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Doc. No. 1700, qui ntJOndo II Corollll, P.N., fruc1SC11 Antonio 8611 M,,.., 11 
nngo do Genenl de Bng1d1, P.N .. y II Capital do Nn,o, M do G., Cilsor Andm H1d.i10 

T■v■rez. 11 nn1a de Cantralminnt■. M. de G. 

G D. No. 9829 dol 16 do Entro do 1914 

.., \I \ \l>OR JORGF llL \ '\CO 
Pn·srd, ntc dt· la Rtpúbfaa Dominicana 

;\ l \11 RO : 17011 

I· n cJt·rcit in de las JI ribuciunc• <¡Uc me confiere d Aruculo 55 
de.· la1 CnnstillH.ion <l< la Rtpúblild, dicto d siwiiente 

D t C RITO: 

.\r1iculu l. 1:.1 Corund, P X., hJ11ciscr -\111011,0 llde, \IJri 
ne,, queda axendido al ,.m~o de Gent:ral de Bri ulJ, l'.X. 

\rt1n1lo 2. FI Capilán de :\J\lo, \1 dt: G., l"< 1r \ndrn 
llidJI~, r J\arez, queda .ucendido al ranK<' dt: C'nntr.r.lm 11 
\l. de C.. 

1) \DO en SJ1110 Dnmin~ de Guzmán, lh,tnl< '.l..rt , .. nJI, d 

pila! de IJ Rcpúhhc, l>nnnmcana. a I" dos (:?) di.u ,Id 1111 ,1, 
cnr-ro ctd año mil no,·("l.ir-ntns nchr-111.1 ~ cuatn,, ano I U)• de- l• 
lndc-pt:ndrncia, 121º de la Resia, .,rn n. 

~ \1 \ \l>OR JORl,I 111 \'\(.O 

Utc. No UUI. ••• --,. 11 S.~IKrotlnt d1 E-• d1 RII-- ht■norn. Or 
R ... Ho lapa,-., d1 d■:111S--11 do EltND 

6.0 ■o. lUI dol 16 do E-■ do 1■4 

'>\I \ \OORJORl,t BL\'1.CO 
Prn1dm1r de L, Rq,ubha 1), mm • 

'l.l'\U RO 1701 

t n .-ero kl dr las atnbuc~ qur m, nll 1 \, 
dr L, C. 1, m ,nr, dr 1~ R'1',1hl .., d In "' ,,mm•• 



\ 
el, 1-,•.sdt 

~ 1 

•lrl llr 

11\1111 

6 

J>t C II t· 1 O: 

• 1 llll n 1-1 l>r. Rorlolí o l t '° h.i Pol.inco, Subsecretario 
d, H.d~H .. 111 } ~ft-r1un·s, <4ut:d.1 <'O<.arg ido de Jd !',e,·<..rc 

dt RclJc u,n, l· v1cr1orr<1, nlicntras durr la dUSrn• 

¡.... '" U'IIO V1 J. lmhu t, titular de ,hch.i CJrtcra. 

1 '.tnto llunnnJ dr Lu1m.1n. Di,tritu ~dlmn.il, C.1-
lfrpuhli l>ummu II l, J 1, trr, ( 1) d1J, dtl nu,s de, 

111 ri n1 • •<h<"nt~t ... u.,tr, , .tno 1-190 dr- la 
1 a-1 d, l;1 H., 1.mr.u ton. 

~ \l.\' \1)01{ )OIU;I BL \'\CO 

Doc. Ne I IIIJ ~uo nembto o1 GoNnl do Dripda Pdoto, f .A O • Rmroda, Podra Hk1or º"' Me4i111a. A•mmntrado, G•ntr1l tkl A■ra,u1no lnt1rnac1anll dt La Ram■'1■ 

I', 

G O Ne. IIZI del ID do (Mro do 1114 

'- \1 \ \ll<ll{ IOH<,1 111 \'ló{U 
1, •h l I kq1uhht t l>omlnlt dll l 

U l ( I{ l. 1 O: 

\rt1 ulo "i"i 

t \ll, Rc,11rad, , 
flor G 

dr mar 

1 ( 



7 

pital do, la República Dominiran.t, a los lTc'5 (!I) días dd m,es do, 
cn,ero dd año mil nov«icnto• ochenta y cuatro; año 14()0 do, la 
1 nd,epcndcncia y 121 o dc la R,estauraci6n. 

~Al V'\I>ORJORG~ BLANCO 

Doc. Na. 11D3, ~u• concedo 11nda pon11•- dll Estalla 1 ,.,. Plffll•• 

G.D. Na. DIZI dol 11111 EMra do 19114 

S.\l V \l)OR JORG~ Bl .A:-.co 
P1cs1dcntc de la Rcpuhliea llommicana 

',;L"\ffRO: 1703 

\ l~l'-\ la Lcy :'lon.379, mbrc P,ensioncs y Jubilannno,1 Ciuln 
dd Estado, de Í,echa 11 dc diciembre do, 1981; 

En ej,ercic10 dc las auibuciono,1 qu,e mc coníicrc d Artículo 55 
do, la Cnmtitución do, la Rcpúhhca, d1c-10 d siguicnlc 

DECRFTO: 

\nículo 1.- s., conc,ecl,e d bcncfiao do, la Juhilac1on • 1 .... ¡><T 

sonas s,guimtn: 

1) Lourdr-s Vólqu,e&, con una pcns16n dd Esudo dr do..-1mto1 
dos peso• con sc-smtmurvr cmta.-01 (Rl>S202.6q) mnuualn. 

::?) \hncn-a o\ltagrana Robcrt Vda. Panaa,,u. con una pnmón 
dd E,t.Mln dc ncnto ,..-mllnnc peo,•• (ROII" 001 mrr 

In. 
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IAnlonw 111•11•1 d.- Mohn.i, <0n una pt-nsion dd f.sl.tdu de 
,..,,., , .. nlllllK0 pr •• mu (1{1)$12!>.00) mcnmalc,,, 

11 l.,...trm• Alo"" k 'f'"'"• u,n un• pt n,mn dd lnado dr 
.,_, .. w111111:1nc.o I'""' ur" 1 Rl>S 12r,.1111) mcnsuJk<· 

ilr 

11t111111 • IKº • uru ( IU>S 12:"1.00) nu-nsuc1lc111; 

\l.,r,. .1111 ,n.1 \ clJ. l{nnl 1n, cnn un.s pt·nsiém dd 
,10 .-m111 mL., puo, uru (Rl>Sl2j.00) 111c11suJl.-s: 

VdJ. Mu11urtc·1 l I un..1 prU\JoJI dt:l t.s1.uto dt· 

nrn tlHIS 1 ~J.1111) mr1UU.tl,·•• 

\1.trtllltl' dr \l.1r n •l«J' rnn una 

m, ~ r"Hk ucnta y t.u.uro p~• con 
\ "'""IIUl,;l)C''\• 

\r cir H.1'\o r, . l on una prns1 ,n ctd f" ,t.ulu 
llJIH' p,,.,,.. m mh,•nla crnUH>S (kl>$18-l.80) 

nn1a (,...n.s,,.,:o dc"I I con. con una prns.on 
.-n•o 1111 rnuu, hn ¡>('Vlt con trttw: cirntav~, 

nza, Lun una ~n11un drl t nado 
na,.;,. crnt,1,01 (Rl>S30b.66) 

~.m un .. pmSl6n dd E• 
n ht-nut h• crn1a,-. 1 
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de doscic,ntos diez pnos oro (RDS'.? 10.00) mrn.uaks: 

1-l) Josc' h.mcisco 1a,an·, Cap.-llan. < ,n una pc,ns,nn ,l,·I h 
tado de CUdtroci,entos och,enta p,esm oro ( RU541!0.00) mcnsuJk• 

15) Juana Gu,errrm, con una prnsi6n dd ht.tcln de cKntn 
,rmticinco prsos oro (RDS125.00) mensualc,,, 

lt>) Eduardo Carbondl Cornidle, <,,n un.1 pc,m1on ,Id h1Jd, 
d,· du><:irntos cu.trt'ntidn, pe os oro (ROS:?42.00) 111 t lUJlo: 

17) R.1í.1.-I \"in~ , ~.111che Curid, , ,n una I" n•oon ,id 1 • 

t.1do de Clt-nt,... nc-,cnt1un pr-so, e- -.n ,r,ntn\u("'\r , '""'·"' 

(RDSl91.29) mrnsu.tlu: 

18) 1 ,na htda \ dJsqu« de I rdrMna 1 ,n unJ p<n ,,n dd 
t- iítlo1d,1 dt· • ,t"ntn nchtn1i,1t-lC' p n; n,n 

(Rl>518i M) mrnsualc 
ntu .uro '-' 

1'1) trrmina trrrrra,, ron una pms,. n dd t,t.iclu clr n,nl• 
,rin11nn,·o p< m • (RllSI~ .u ►) me ul,· 

\lartrrn 
tado ctr- ... 1cnto ,1mt1<1rv-ry pt"''K 111 

n una pc-ra11,r1 d• 1 1 
(RIISIL, ()11\ men,ualr, 

21) '.1.1.a¡¡rlalcne l.h.ubrth "tJrk de 1 ,rh<t 
t ,tad dr qu1n1rn d,. , .. • pe 
1 RllS516 ~l mc,n1u.al,.. 

\rt1culo Uochn pms, 
d,, de Prm,nnc,, l Ju1,al 

blKfK. 

1)\l)() 

d,r 

p n, 
de 

.. 
~ Pu 



cnrru dd .anu mil novcurnto, ochc-nta y cuatro; ano 140° de la 
lnd, I'' rnlrn< ,a y 12 1° dr la Rrstaurac16n 

<, \LV \DOR jORGI- HL ,:-..co 

Dic. Ne 1104 1fU1cancl&f111nd11 1>1nMann del lstado 1 "1110111n1d0f'ft dt la Admi

n11lrac1bn Pílbhc1 

:\ \11 1 'l 

,1 

In 
... 1, f 

G.D No. Dl29 dol 10 do hlfD do 1914 

, \1 \ \lloR JORGI ni ,:--en 
1'1t ,,drnlt ,lt· l.a H.c púhlitd llnn11nic.111J 

11 

. ,ohn P,n,annt·, \ Juhil.1llflOlº!I. C1,1lc.~ 

,l,r d,· 19111 

UIUllll que.· nu- e ,nhc d \rtlculn ;5 
..._ d1t tu d 1u:ntC' 

1> 1- I" R 1 1 O: 

dr l., p1h1I. "'" ,1 la, pt·r 

1, ( m,. uu, una ~m •n dd t.,udo 
( RllS 12' .110) mrnsualn, 

111 del t ., ... du dt" \. trnto \Tin 

1lr" 

,dd t- 1,, 
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4) [lisa Robc-rtina Concc-pcion dc Jimtn.-z, con una pc-nsion dd 
Fstado dt: ciento no,entinue,r- pesos con ,r-inticinco crnta,o!i 
( RD$ 199.25) mensuale,; 

5 )Juan Alfon,o Bond, con una pcnsion dd t stado de- c1cmo 
ochenticuatro pcsos oro (RD$184.00) mcnsuales; 

l>)Casimiro Samud Ramos Cortorrcal, con una pens,ón dd h 
t~clo dc ctc-nto ,cinllcincn p<·sos oro (Rl>Sl25.00) mcnsudlcs; 

7) :\li¡,,ud -\. Pcre1. Gern1an, eon una pcnsiim rld 1-.stddo dc Cud 

trocic-ntos cuarc-nta pcsos oro (Rl>S·H0 00) mc-nsualcs. 

8) Si11frcdo Perc~ Contrc-ras, con una pc-nsión cid t -Stadn dc cicn 
tu ochc-ntiochu pcs .. , ,un scsr,nticinco ccntavos (RDSl88.6~) 
mensua)f's; 

9) Lhs.,s Moque-te- 1'0\as, un una pms16n cid t.stdd,1 dc ci.-n 
tu ochc-nta p.:,sos oro (RDSIS0.00) mcnsualc-1; 

10) Inés Consuclo Ge-nao :.osa, con una pc-nuón dd f.tado dc 
ctr,nto ,cinticmco pcsos oro (RDSl25.00) mcn1ualcs-, 

11) Rafad Emilio Mtj,ai Alvarcz, LOll una p.:,mión dd ~ ,1ado 
d,: duscic:nto1 !IC"St:nllnchn ¡M"IOI con cuart"nucuatro 

¡RD$268.H) mc-nsualn; 

12) Raifad Tobías Raim,r.-z Hidal110, con unai pcn11ón dd 
Estaido de- c1c-nto ne ntnrfs P"" con ......-nta .:mt:nu. 
1 RDS l 9!1.60); 

IS) Altaigrac:1ai C:and.id Oruz di, Rodngucz. con una pcmt'>n 
dd Ettaido .lc & 1e1m101 roairmta pno• ur {Rll$240.00) mcn 
sualr,1, 

14) Confnor Fria Hcrc-d.._ con unai pnmón dr-1 htado d.r 

c11:nt" ,cnt&ClMO pnos oro IRDS12J iuualn 
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1 ,.l) 1 nnqur \ntumu I dnt1gu4. e un unJ pen!lion rld f ~t..i.do dl" 

du• H nin, u, tu nlct. pt :t111 oro (Rl>$280.00) men!tualc:-i; 

" 

l 1< l.'rt. , '- on una pen!!l.1011 dt.l Estddo de 
, lkl>S110.00) m,muJln; 

lnho l 1r lhalu 1 ., un UIIJ pc:'n)ion ,Id 1-.!rltarlo dr- trr-s 

• 11111 I"" • °'" (Rl>S'l2ll 1111) m,·n,u.Jcs; 

JH• 1- nm.unul \nturw, C".,,ta.·11.mu~ R., con un.t ptn"t1nn del 

d el, 111c , ,1tor« pe•<>• oro ( RllS2 H.OO) men,ua-

\, 11l11 ()1, hJ, pt ll"ilu1u, 11c r.1.u p.t'-:,ul.1 hn C4'\r~o al 

1- ".:I,· P,·1b1on, 1 Juh1l.1l11>1tl"5 C-nik, dr la I C"') deGot~1 ... ,, Pú 

hl 

,.anl • lle 1111 1 ,t,· (;111111.111. lllsl 1 :'\:.n mn.il. CJ.¡n

lln11111111 an.,, 1 lo• Ir • ("i) do.os dd mes de 
cu.11ro; año 1400 de la 

l,IUTHI •11 

"\1 \' \l)\)R JORl.t BI \XO> 

IIN. lle 1711 """••-•1tonkroc16n domo•- ■--

60 lle "21,oill•E-••lNC 

.... \1 \ \l)ORJORU IH \;\C'O 
r la Rt ',h, 1 llnm 1ana 
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t.ido d,- 1111.-rior y Policía, h.u1 d.-,ado .,J Pod.-r Lj.-cuti\O las p,,r· 
,onas qu.- s.- m.-ncionan .-11 la part.- dispositi,-a dd pr.-s<"nte d.-crc 
to, para que 1.-s l<'a conc.-didd la naturalización dominicana; 

\ IST.\ la L~ :\o.1683, sobre :-.:aturalización, d.- frch,1 16 d,
.1bril d,- 1948,} sus modif1cdc1ones; 

En .-j.-rcicio dc las atnbucion.-s quc mr ronf1.-1·e d \ruculo 5!i 
d.- la Constitución d.- la Rtpúhlica, die-to el siguicnll 

D F C' R F TO: 

-\rticulo 1.- l,,- conc.-de Id naturali.tacion dommicana a las SI· 

KUll:lllc:'1 pcrSOlldS. 

a) El ,c11nr Chun Fu\ ch C"han~. rl,- nacion,tl1d.irl duna. 

h) \ la señora i..,t-Ymg C'h.-ng rl.- llu, (aJ Pt.,_,oll\, de 1uno11.1-
lidad orildn1<.a.. 

t l \1 señor llong Lung llsu 11.icn, d,- nat 1011.,hd,ul d1111,1 

.\n1adu 2.- l.os bcntÍlnJnos rccdnran la• .1nat dt naturdh 
.tacion d,- manos del l,,-cr,-tano dc t.•tado de 1111.-nor , Pnhua, 
prc,m Juramento d.- fidd1ddd a 1,. Rcpuhh, J l>nmnuun.. ame d1 

cho func1unano, de todo lo cual se r.-dactaril actd qu.- ddx-ra pu· 
bhcarse ,-n la G.,c.-ta Oh,1al 

\rl1culo 'l.- Em,.-1<' d las l,ccrcl.ÍnaJ d.- tstado d.- hll.-nor) 
Polic1a v d.- Rdanon.-s t.xtrnor ._ para los fim 
te-

U\])() en Santo l>omm!lf' d.- C.u.un4n, l>,strno !\a,cmn..1. CA¡,, 
tal de la Repuhhca U, mm11CM1a, a 1, 1 trrs (S) d,as dd mcs de 
cnuo dd ano mil nowc1mt<"' nchenta )' rwitrn. año 1411° d.- la 
lndcpC"lldenc1i1) 121" d.- la Rntauntnun. 

~\I \ \l>ORJOR<,t 111 ,'\U} 
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Doc. llo. 1101, ~•• nombra al llilor Manuel Andris Brupl, Con1111ro Econbmica dt 11 

Emb1Jlll1 do 11 R1públ1e1 on Chile, hononfoco 

G.O Na. 9621 del 18 á Enero dt 1914 
S \1 \- \l>OR JOR<.a-. 1\1 l\:\CO 

P,r .. drntr dr Id Rrpuhlird Domirucana 

'.1.1 \11-RO \71lh 

l 11 •·1rr, u m dr Id alnhununr-s qur- mr- ccu1í1r-rt d Aruculo 55 
11,· l., ( 01 1l1tm 10n dt l.1 k.qJul.lu ·•· cht tu t.l Mguic:nh_· 

1> t e· R r r n, 

\r1" ,,1., 11 !>r M mud \ndrr, llruR••I. '\urda d.-,iRnado 
( •nn., 1111, 1, ,,, ,mu II rlc h I rnh.,j ut1 dr la Rtplibhld en Chil.:. 

,m 1 • 1)1 dl" t,u,rn.tn, lli~tnu, ~ 1uonal, Ca.pi• 11\1111 

ul, 1 
<"lt""íf' drl 
In, 

R,¡mhl llunun ,i.1, ,1 lo In (!I) d1a, dd mr, rl,
m1I n1,\l"lH."11ll,.., r1t.hrnt.t \ l.Uatrt>, año 140° dC' la 

121 • dr l., Rl["!lt.uar,non I lltl 

.., \I \ \l>OR JORG~ B1-\i':CO 

o~ 11, 1101. .,. ...... • wh,,.■d ,,.., ... , ,nhris _... 11 ........ ,., 11 EÑ 

.. 0••-· .. ·--·- ................. - .... ....-...~ .. 
""v■cte M■d,.., 

'\ '\.11 Rll 

G O lle.11lldtl 18'-E_,,'-111-4 

,\t \ \llOR.J<lRG~ 111 \-.e-o 
Pr drnh dr 1, Rrpuhh, , llomin n.t 



15 

COXSIDFR \'-DO: Qu.- d Gobi.-mo d.- Conc.-ntracion Nacio 
nal ha dispuesto la corutrucci6n del Pro\ reto l\l.,dngal, d.-stmado 
a cuhnr d rlHicit dr agua putablr d.- la ciudad d.- SJntu Dnmin110 
} árl"as circundantes; 

CO:\SIDt. R \:"\:DO: Qu.- tal proyecto implica la construcción 
rl< unJ Pr<:>d ,obr.- d río flama, y d consigui.-ntr 11.-nado rl.- un 
rn1balsr por las aguas acumulddas d.- dicho río, ,um.-rg1.-ndo , 
akctando ,-xtcnsds porciones rl.- lrrrcno hoy propimad dr pamcu
lL1n:s; 

CO:\SIDER.\:\DO: Que pnr lkcr.-to l\o.2300 rld 12 dr mar,n 
d.- 1981, se, d.-clararon las s.-rvidumbr.-s d,- paso para las oor;as dd 
Pro, reto ~l.1rlrig,1l; 

\ IS I A la L~· No.3H, d.- frcha 29 dr julio d,- 190, \' 1u1 mo• 
dific,1cmnt"S, sobr.- Procc.-dim1rnto d.- rxprop,acion; 

t 11 <'Jrrcicio d.- las atribucmn.-s qu.- me conhrrr d Artículo 55 
dr la Constitución d.- la R.-púhlica, dicto d ,iguimu, 

D E C R r ro-

\ruculo l. - S.- declara d.- uuhdad púbhca r mter.-11orial, para 
d.-stínado1 a la cc11mrucc10n dd Pro ...._,o \farlnical, la arlq11111 

e >n por d Estado Dom mcano d.- lns t.-rrmo1 que ll" dr..-nhen a 
e nt1nu~c16n: 

a) t.:n ár.-a aproximada de 1,100 Ha, qur ocupara d ,·uo dr la 
Prna ~ la Prrsa ubtcada sobrr d , o lla.ina, a uno• 36 k11i,m.-
1ro1 dr desnnbocadura en d \lar Caribr, a uno• ~5 k mr 
tr"• al Ol"Str-;:,,,orontt" dt> San'- Domml(o )' a 1 k,1 <et 1 

a' :-,ur .-,1.- dr Villa Altagraaa. t qu.- nura .,,,mprrndoda 
dentro dd ¡xnmetro dd1rudo por kK llj¡l,1 l<el punte I[ 

Rfal ,\I ~ ,ne d muntc.,IO dr \ db -.11~ 1& ~ lo1 pa 
n llnrm,.,.. T m '1- R.-par.adr l>m r Cata1tral .._ 1 " 
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drl munu 1p1<• dr !!tdn Cr,,inbal; al Sur: la srcción l\.kdina del 
lli1tnlu ( .11.1str,1l Nu 19 dcl municipio dr San Cnstbbal y la 

"'" 1011 Pt·dru llr,md dd l>mrno Cat.istral No.31 del Distri
lu N,1,.1onJI; al t ,1c· la Au10¡11,1,, Duanr y los parajts d,- San 
M1g11cl, ll,110 Vtt]O, h.1,qu1lo Gum<ez y la urbanización Lo-
111 • 1 111tl., el,· In, 1>..irn,,. C.11.utralu Nos.8 y 14 del Distri
to S.K 1111111; > ,ti O,,tc: l .i., r,tnba~iunr• dr las lomas L.1 Hu-
1111 ulcr., > \hu Crr•ti,n, con lu• pdr,1je, dt· !\l,1na dr llaina, 

1' J,•11111>11 • e ,1,.,1, La l'1td1·J, 1 .. Juh.111.i, d.- los llistritOI 
( •• 11,.i.lu !'.os.11 y 12 dcl muniupu, de:~ ... , Cristbhal. 

b) ti .r.1 qu,· ,,. "I'·"" 1,, plJnt.1 ,k 1ratam1cnto y d •·•mino de: 
• , <1u,· , 1 d.-.d, l., \11tnpl'l,1 lludrle a la ahurd del kilo-
mtUn '.\In h;l!ll I d •1Un clt· 1., pn"!ll.l, ~tr~vt:sando d paraJC 

1 n, t 111 1nt1 l't·<hu 81 .uu!. 

t) 1 1:ii p.ar, l., uln\.111..11m dr- los t.t1tqu1:" rcgtd.,dores situa-
1ld1 dtnlrn ,Ir l.1 11,·ntr~ p.lfu."IJs: 

1· .!- \ :! 1 i R, > l lh-ll 3, del Distrito C..
drÍ l>1Strll • :-; u 1011 1, ubicadu <entr<e las callrs V1c 

l ll l'orímu 11, 1Tcrd, call,- 7 ) .-\,-... \\ mston 

\ Rcl. 1 1 b, dcl Distrito Catastral !\o.4 dcl 

ul,11 ul~ en d cuJdrJnt<e 'ºr"tr dr la in 
,cl d.- l,1 \u,. 1 uprron con Autopista Ouartr. 

rtr') las man;unas !lloL141S )' 1414 
clcl l11s1nto :\ac1onal (parir). 

a un acu<CTrlo anugabl<e con 
m,ucblM prttrd<entl!mrnte md,cados, p• 

rl l•tado Oommicano, rl Admi 
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proct"dimir-ntos y rtturso~ tanto ordinarios como r->,.traurdinariu•. 

dt: acuerdo t.on ld..s lt:)CS. pM.t ubtl"nl"r Id e:xprop1ac1ón dl" los nu•• 

mos. 

-\rt1rulo 3.- Se d~lara de urgencia que d l-.<1,1do Dumimcann 
entrr rn posesion de los indicados inmuebles. a fm tk qu.- ... pu< 
dan iniciar de inmediato en los mismos, los u-abajus sefol.,du', 
lurgo de cumplidos los reqmsitos lrgalrs . 

. \rtirulo 4. La entrada en posr,ión por rl btddo Dom1nu d 
no dt los mt"nciun.utu~ inmurh1c.s. ,c.T.l cjc:(Ut.ul,.1 por t'I ·\bo~Jdo 
drl l:;stddo, por tratJTsr dr mmueblrs regut radu< 

.\rt1culo 'i.- En,1t'Sr al \dmimslrador Grnrral dr Bicnn ,.,. 

cmnalcs y al \bogado dd • stJdo, para los fme< t urrespnnd,cnlrL 

1) \l>O en SJnto Umnmgo rk Gw:mán, l>i,u ,,., :--_., mn.ú, CJpt 

tJl de la Repuhliu l>omuuc.m-', a lo, trr• (3) dtd• drl me. de 
r-ncro dd arlo mil no,~cir'ntos och1:nta )i tUJtro; año 1-10° dC' la 
lnrlepcndmcia) 121° de la RcstJurac ..-.. 

o.._ le. l1D1,..,ce_.,1tce_._..., .... 110_11111_ .. D■- ._ 
y Mola,• al ...... Ce__._•. al Dr. V1<1• l• G ..... 

G D ... IIZllllll ll•hm,.1114 

!', \1 \' o\flOR JORGF. BLA CO 
Pmidcnte dr la Repuhhn l>nnumcana 

'\l\ll RO· 1708 

<.o,,U>t.R \'\l>U· 1 1 el I l>r \ • • l.u 
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lo Gu,mán, Jur, l'rr>id<ente de la Corte dt Apelación d<e Santiago, 
c1u1rn h.i prr•tarlo semcio, en la maRi•tratura durante largos años, 
con dl"'lldr,ul-1 1donl"iddd y probidJ.d; 

v1,1 \ l.1 1 ry No.1113, d«: fr,ha 26 de mayo de 1936, y sus 

n111chí k "'" ,onl"t, 

1111111 d ¡,.1rr, rr cid Cun,cjo dr l.1 Onl<n dd l\lcriu, de Duarte, 
,.bll 111 V ~,.1t,: 

~ n l"Jrn I m de· IJ., dtriburione, qul" ml" l.oní11.·r1: el \rtículo 55 

el.- la ("n•111ttm 1iu1 del I Rqiúhh, 11 dicto el sigu11."nt1:: 

I> f C R 1· 1 O: 

\TI ulo l ~. ••m t ,k lr1 ltllltll"lOfLll 1611 de la Ordrn del ~lé-
rll dr 1>11.irl<, ,.,m hr, :\ltll.,. rn d grJdo rle Comendador, al 
l>r. V1 lcu I ulu l,urm.tn. 

t 11\ 1c a l.s ~,-rr.:tana el'- Estado dl" Rdaciont:S 

U \l>O 1111 , Uum1nf(o rll" l•ULlndn, lhstritu 1'°dcionill, Ca-
p,• d ,le l.i Rq" bh, 1 l>,1m1111, ana, a In ,mro (5) d1a• dd mts dr 

,lrl 11 14()0 dr la 

:s \1 \ \llORJORG~ BL\:--co 
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Doc. Na. 1109, d11pano que tadn In tune,•- y otnbucoa- • la tamni•• E--• 
do R•l•r 11 Producci6a Avícola y la Camiubn Nocianol P1f1 el FallHlate y R•locall■ 
d■ la lndustn1 LIICh1ra. pasan ■ MI' func,ann y atnb•a•nn adiclanll11 dll Collllja 

Nacaanal d■ Praducc16n P1c:111na. 

G.O. Na. 9629 .. , 16 d1 Enero• 1914 

SALV\DORJORGE BLA!'l:CO 
President<e dr Id República OominiCdna 

NL'\U RO : 1709 

COXSID~R-\-.:1>O : Qur mrdiant.- lkcreto !l.o.1672, dd II dr 
nmil'mbrr de 1971, modificado por el D<ecrrto No.212, dd 15 d.
srptirmbre de 1978, se ~reó la Comisión Encar11ada dr Rr¡:ular la 
Producción Avícola; 

co:-.SIDfRANDO : Qul' mediante d Dccreto Nn.728, dd 28 
dr marw dr 1979, 5" crc,.i la Comisilm Xaciondl parad tomento 
} R.-gulaci6n dr la Industria. Lechera; 

COX~ll>l:.R,\..'l¡l)() ; Que los miembros de las comisione• antes 
mencionadas son, en su ma)or{a, miembros dd Conk"Jo l\:ac,onal 
de Producción Pecuaria, cr.-ado por d Dccrrto !l.o.351, dr r.-cha 
16 de dicicmbr.- de 1982; 

CT>XSIOERA,'l;IXJ: Qur d Consqo ;l;acional de Producc16n p,. 
ruaria. U<en<e propósitos m.ú amplios qur d1chu C1 mi11oncs, por lo 
que esti <en capacidad de lograr 101 objcti,01 de Ju m11111u, 

En tjerc,cio de lu atnbuc1onn qu<e me coníirre d Arurulo 5!í 
d<e la Constnuc,ón de la Rrpubhca, dicto el 11gu1c.-ntr 

DECRETO 

Articulo 1.- Todas w func,oncs y atnbuo Jn<:1 de b Common 
Fncargada d<e Rq¡ular b Produc n Aucob) la Commbn l\.aoo
nal pan d Fomrnto y R~ac-,bn de la lndustna Lcchrn, puan a 
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ttr funnnnrs " .ttnhunnn~• drlic1onalr1 del Consl"Ju !'\aciondl dc
l'rnrlu, < ,ón Pieruarl.t. 

.-\me ul11 2. l,, dc·rul(dll lo• llu rc,111, Nn,.212 y 728, de, fechas 
1', el, 1e·phnnl,rc el, l<J711, 11 de mdr11, de 1979 qur crc,aron la 
C11m,c11,11 1-.m u~.acl.s dt Rrgutu l:t Prnduc-Lión -\, 1<.ola ) la Comi-
11un ~ "1,m,1I pu ,l d h.,mtnto ) R,"t,ul.sul,n dl" la hulustrj..s Lcch~ 

..1. rr,pt·, ll 1111r1\lr. 

lJ \l>O , 11 .._J.11l11 Uonun~u de Cu1nt.u1, Uistrito t\acional, CJ

p,,.,1 ,h l I R• 11uhlH I IJn1n1nu ..tnJ.~ ~• lus < 1n< o (5) di.t.'I del ml"i dt 

t·n n, ,lrl ·'""' nul r1o \u 11 nto, ,>chrnla. )' cuatro; arlo 140° dr- Ja 
1 ndq ulc n, ••• , l 2 1 o tlt" lo1 Ru~r .1111 .,dnn. 

l. \1 V.\IXlRJORG~. llL-\l\CO 

Dac. N1. 111D, 1111• a1ar111xt11u6tur ■ v1na1 prahuonlle 

O O Na HZI 1111 11 di Entre • 1114 
!\ \1 \' \IJORJOR<,t UI .\:\CO 

l'rr,ukmr de Id Rrpuhhca llom1n1cana 

'.\l \ti RO 1 111 

\ l:0-1 \ l.1 ,nl11 t xrqu.ltur dr Prnksmnalc,s, l\n. l l l, de, 

11["{"1 3 ck 1 •'lt"mbrr- de 1 °-1-:!., llb mudihcactom:s; 

\ 1,1 \ :!101, rlc, f,:cha 18 d.- Junio d.-
1 

\ l!.. I \ l.a 1 '" 1-16, < brt' P3."1n• ,.t dt MN11ros R«icn Gni-

,lr 1 ~ 11 dr "'"''º ck l<lh7. , m• modiftracl<lnn: 
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VISTA la Ley No.6!1!1, sobre Contadores Público, Autoriza
dos, de í«ha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No.4541, del 22 de sq,tiembre de 1956, quemo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No.4249, del l!I de 
agosto de 1955, que hat.e obligatoria la pasantía profesional de los 
ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me conficrr el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siRUiente: 

DECRETO: 

Artículo l.- Se otorga exequátur a las personas smaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo d territono de la 
República, IUS rcsp«tr.as profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

.o\BOGJ\DO: 

!lfildrcd \hagr.icia Behre Ruiz, GCTVasia j<>Kfina de la1 !lkrce 
des ValenLuda Sosa. Lc1d.i Modesta Vasqun Vargas. \lm.an 
Ma¡¡;dakna Gómez Bueno, t"anni V1ctona Polanco Gorge y Ju.a.n 
Roberto Jim«'ncz T cjada. 

lliOlARIO Pl BUCO DEL DIHRITQ NACIONAL: 

Dora Evan¡¡chna Eusd,io Gautrcau, Rafael Amcrico Mareta Cu
t1Uo, Abel Alfonso P&ez M,rambeaux y Lorenzo Em.-110 t nu 
Mercado. 

\IF.DIC..O: 

\larcella Pbtt Pcrcz y \l~ano Rafad J1menrz Rodnll(UCZ.. 

C0!\1·\DOR PLBUCO Al"fORIZAOO 
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Cirisdda Mcrccdrs Lund Guzmin, Franci.ca Gisda De, Jesús 
,Ir Id C'nu Gun.t41c.t, l,.1tJ1111lao Altal!facla Domingo Parra Bárz, 
l'rr 1t rmd \lflrh I t rr1tr1 Rcad, Lrón Antonio I óprz Mata, 
R..,non4 \kr edn Valcno de, Id Cru,e, Flormc10 Manuel Trjada 
tlrnr/qur,:, Rosa MdJ¡ddlmd Nina Gonz.ilc,z, Frrddy Altura Mar
tu \/• ••• lllnJ,tmín Cdk.,Rn" Lanttgua, Vtctur Manuel íron
<ulO \• nll.a, Rdlad 1-rancisco Mirdnda 01az, Rafad l.mrsto 
(;1111.1.,lr,, Pr!,xcdr-c lhtrld l.omlldrdc:rc.> Rnmrro. And El\irJCon• 
lrrr•• Rtyrs, l\cl•on !,.mchc.t, llcqui [)iomaris Borromf Gonza
(., l'>numlmn Antonio ll.\r,: M.1r1/nc,z, Ardis Aha~r•cia Rojas 
C,rnnr-1, ll11111 ,1 tlnrtndd Pnl.,nco Fdix, Josefa Virginia lkrnán
,1, M.irl,1 \krc·rdc• Ramona Estrdl., S.mchc,z, Lourd~s Al
l,11(1 ,,.. P.mhnu l'rrdumu, l·,,hiola .\urdid ~hchd Caprstan}, 
'.\.l.1~1111" M.irtlnr, .lurr,11.,, Jo•ríina Altagraria !>dntos Peralta, 
\t.1111 lkth,1111• Vano .. , Mrlo, Ju•n t.van~dista j.virr Lc}ba, 
'"" drl ( irmrn Pincdd l>antana, lkmc,trto Antonio Pirhardo Al-

• t, 1111.1 dé Jr lS V,1.uquc.t ,\hrc u, JI.lar/a Victoria Vtlla,-i-
1 rn( 10 1•,· .. .1, Ju.,n li ,uu,t, l>.uni ,n I c:ocadan, Francisca A ha.gracia 
\l,.irr, ('A•l1lln y (.lurru :\l.1100 Fcrndndr ... 

1:-..,,t :-.n 1111 n, 11 

11r • J• e lkrrrra Plva. 1 "" \lfrcdu Romero Patndla. tnri
'I'" \lun dr O• • Vuns, \t1~u110 C uasno,·as Rodrígurz. Frank 
t • -.. Oh,, \len., <>. judn :\IJroa '.\l«hn., '-aflla._ Josf Ennqur 
1 111< tu, rn.>C• "'• Om;ar C1pu,m :,:uñe,;,: 1-lildno, 11<-ctor Bien• 
"nulo lmn" B,llttla, llll');u RJfod Jtmfnc,z Martmc,z, tabio 
\ Mnnlln 1\ 1>111nJ \lu,¡¡racia dd Pilar \ ictona T qada, 
\1, • R .. ..., • ll- ;(d<hllo ~ {'h..tt l~c Ortc,ga_lav,rr. 

I"• 'l.lt R, 1 '.l.lt 1 \ '1.1< O ti HTRll"IS 1 \ 

\ 

ndn rrn~ \ndrn Ethlbrrto \costa Dtpp, 
1,-11 , ,,1 rnn Gahnd llur.n Fcmándn. 
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ARQlTITECTO: 

Alvin Antonio B.\rbd Dájer, Ornar Ambal Alu¡¡racia Bautista 
Morillo, Geraldo P&ez Sena v Domingo Antonio J iménez Ram i 
rez. 

!NGE:--JERO ELl:.CTROI\IFCANICO: 

Teofilo Crsar Quoarla Carmena. 

\rticulo 2.- En\lesc a la Procuraduría Genrral de la Repúbli
ca, a la. Secreunas de Estado de Salud Pública y ,\sistencia !-.o
cial, Finanza. y al Colegio Dominicano de lni¡enieros, Arquittt· 
tos y Agrimensores, para los fines correspondientrs. 

D.-\00 rn Santo Domingo de Guzmin, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) d1u dd mea 
de enero dd año mil novttientos ochenta y cuatro; año 14()0 de la 
lnd,prndenc1a y 121 o de la Rcsuuraci6n. 

SALVAl>ORJORGI:. BL-\l\CO 

u ....... 1111_.,..tanz1 ■•--- ■ no1a.-1o1■, .. _ ...... 

G O No •n ,■1 11 • E_.• 1114 

SALVADORJORGEBLA..~CO 
Prrsidente de la R,pública Dommacana 

!liL~ll:.R0:1711 

CO:-iSIDERA.'1'.>0- Que atend1rndo lu 110batudn de camb10 
de nombn, formubdu al Poder Ejecuúvo por lu penonaa que 
ligunn en la parte dupolílt"~ del prnrntr decreto, lu mmnas 
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ÍU<Tnn ,1utori~ad,11 a rf'ali~ar los procrdim1rntos rstab.lrcidos por 
¡., l.ty No.6','>, sol,rc, Acto, dd Est,1du Civil, de, fecha 17 dt julio 
,Ir 19-H; 

( o:-.Sllll·.R \'l;IIO: Que en cada c,150 la Junta Central Elrctoral 
h,1 mlonn.,do no hahc,r rrt1b1do drntro dd plazo lc,gal, ningún acto 
dr upo11c16n J Lu wlicuudc,s formuladas c,n tal sentido por los in
lrrrurt.n1, 

('O;,..s1111•.RAl\llO: Que, han sido cumphd..s todas las formali
dadn rn1urrid,1s por la ley; 

\,ISIOS l011\rt{culo, 80, 81, 82 y 83 de la Lq _No.659, sobre, 
\<I •• ,lrl l•tJdu C"il, d,· frth,1 J 7 de juho de, 1944;. 

• 11 cJ<1uuu de, l.u ,Urihucionc,1 que, me, confiere, d Articulo 5!1 
dr (,1 <.:nnstilu<11111 dr la Rrpnhfüa, dicto d s1guic,nlt 

n •('RE 1 O: 

.\rtaculo L t I Sr. Jn-' \h,1grana de, jrsús Medina Bairán, qut'
da au1on,,1do ., e 11nhi,1r su nombre, por c,I de, j ose, Medina Bairán. 

\rtu-..dc" _ t I Sr. \'entura \ntun10 Pauhno !\I.u-tr, queda 
1.1u1 ln • t.nmbur su 1u,111brr- por d dr- Burna\·rntura Paulina 
\1.u-tr 

\r11 ulo I 1 '-ra. 1'.irht \Iidcmia Ortiz Ru1z, quc,da autoriza-

,la mb,ar '"' ~ hrr por d de Siria M,dnnia Ortiz Ruiz-

\rt -u • ·l. . t 1 '-r. Brncri• \rcad10 de, los Santos Pfra, queda 
.Allt, ,., a <:amb111r su nombre, por d de, Dnmmgo Arcacho de, los 
!'\J.nl 111 Prrr, 

\rt m~ t.l pr....,ntr dttrtto se, publ' ira c,n la Gacrta Oft-
,1 , n un d,AJ dr , anilacn)n nacional 
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DADO en Sanlo Domingo de Guzmm, Distnto Nac1onal, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) d1as del mes de 
encero del año mil no\'ecientos ochenta y cuatro; ailo 14()0 de la ln
depen<kncia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGtBLANCO 

Doc. lla. 1112, quo opru■lla..,,.. rowlucl•- dol D-• •• D■sarraD■ l...,ltriol 

G.D. lla. 9121 ... 16 di EMrv di 1914 

SALVADORJORGF BLA!';CO 
Presidente de la República Dominicana 

:\UMERO: 1712 

COSSlDERMDO: Que las empr<'s;u "PRODUCY-Ol, ALI 
Ml:-. rICIOS GOLOSIX, C: POR A."; º'MARQUILLAS n JIDAS 
DOMl.:-:ICANAS, C: POR A."; "TEJIDOS 1:0.TERNACIONAU.S, 
S.A.", "LULIN FASHIONS"; "S.R.CARIBBFAN L l .D.": 
"HOECHST DOMII\ICAI\A, S.A."; "buJl;ANLA INDUl>TRIAL, 
C. PORA.";"COMPA1'1AII\DUSTRIAL LEClltRA. C. POR A.'º, 
"AISLANTF..S DOM1'ICA.'1;0S, e:· POR A.º'; '"lltLADERIA 
Mr\..'-RES.-\" "AZUCAR UQL1DA. S.A.": "1:-.:DUSl RIA DEl 
C-\LZADO, C. PON. A" (11\C.I\L); "'MAl\t:tACTURAS \tuLrI 
PLES, S.A.": "E\fPRESA ACl,ARIO,S.A." (DIVISJO-.: 1'DLS 
TRIA.L; "QUl\llCOS ASOCIADO!>, C: POR A.", ''l'DI.Jl> 
TRIAS ELECTRO. ICA:,, ::..A.', y "L, ISOLE, S.A.", han lor 
mulada al Departamento TécnlCO lndwtnal de la Stcrrtaru de 
Estado de lndustna y ComCl'Clo sendas 10laotudes, para aco~
sc a los bencf1C1os de la Ley l\o.299, tobtt lncrnt" y Protn: 
c1on lndustn.al, de fttha 2!1 de abnl dr 1968; 
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C.:0:'1,l>ll)I- R,\Nl>O. Que lurgo de realizarse los ratudios per
Unenlea de, cad.i una de dichu solicitudes, el Uireclono de Desa
rrollo lnrl11,1rldl d,uó la1 corrrspnndiente1 resoluciones; 

\ ll> 1 \ la l.t) ~o-299, sobre Incentivo y Proltección lnrlus
'rldl, de kd1J 21 rlc, ahnl rlr l9b8; 

I· n tJrn u·1n dr IJS Jlnhucionrs que me confittr d Artículo 
, rlr IJ C-11n,1111u 1/111 rlr IJ República, d1clu d siguimte 

I> E C.: R t: r O: 

.\rtu ulo l'nmr,,.,. !'\,· Jpnu.hJn las rrsnluc1ono dd ll1n:cto
n11 de l>r"' urollu lru:hn;tri.d que !U: mc-nc1onJ1t a ~ontinuación: 

l. R, t, ... :w 11'1 C", de írcha 28 de sc,ptiemhre de 198!1, 
mr• 11111 1, rual '" clJllhL 1 ,l l., emprcsJ "PRODl ·rros .\11'.\IEI\ 
1 ll"III.., 1;01.ol>I;,.:, C' l'OR \ ", "" IJ Ca1e11oria "C", por d tfr· 

H 

d 

, m ,1 y st' le 1 >nt cdr cxnncrauón en propnrcmnn de 
)1 dr- todos )n:, drrcchos e- 1mpurstos de importación '\, 

nn,· !l. indu\tndn d Jr.u11·r-l. lo"i. impurst 

t } 1, dr n mum._, 1ntrrnn <JUt 111ndan sohrr- J,15 matl"rias 
rt,- "111 , n d Onhn.,I !'>r1¡uncln rlr rt,rh~ rr,olucmn . 

. d,· íc, , 211 rlc, srpt1nnbre ele l'l8!1, 
J 1 1, em1 re.., "'.\I \RQl II L \S I FJI· 
POR \'', en h Latq;coría ·•e", por el 

I<' Ir c,,ncrdr t"Xonr-rac1ón r-n proporc1onrs 

e impuesto, d., impur1acion ) 
n mclu\l"lldo el rmcd, In• 1mpun

d, ., ,n111n1u 1ntrmo que nxidan l('lbf!f' laJ 

drt.tllan n d Orcl,nal :-.e~mdn de d • ha 

C:. ele r...-ha -b de octubre de- 198S, ml'
ka~ 1~ emprr .. "I tJIIXl~ l:'l,TFR'I. \ClO-



27 

NALES, S.A.", en la Categoría '"A", por el trnnino de 15 ano, 
para instalarse en la Zona Franca Industrial de San Pedro de llla
corís. Asimismo, se le concede el 1001 de exoneración iObre lu 
materiu prima.t que se detallan en el Ordinal Primero de dicha 
resolución. Se concede además todos lo, beneficios acordados por 
la Ley No.299 a lu empresas clasificadu en la CatCROria "A" 

4.~ Res. No.242-83-C, de fecha 26 de octubre de 1983, me
diante la cual se cluifica a la empresa "LLLll'lo FASIIIONS", para 
in,talarse en la Zona Franca lndustnal de San Pedro de 111acorí s, 
en la Categoría "A", por el trrmino de 15 añoa, con el 1001 dr 
exoneracion sohre las materias pnmas que se detallan en el Ordi
nal Primero de dicha resolucion. l>e concede adm1ás todm los be
neficios acordados por la Ley No.299 a las empre,,,- clJsif1< Jdds en 
la Categoría "A". 

5.- Res. No.243-83-C, de fecha 26 de octubre de 1983, me 
diante la cual se clasifica a la empresa "S. R. CARIBBFAN 
L T.D. "; en la Categoría •·A", para instalane en la Zona tranca 
Industrial de Santiago, por el trnnino de 12 años, con el IO0I de 
exoneración sobre las matcriu prin,u que se detallan en el Ordi
nal Primero de dicha resolucion. Se concede ademas todos 101 bc
nef1cio1 acordados por la Ley No.299 a las nnpresu clasificad&• 
en la Categorta "A". 

6.- Res. 1'0.245-83-C, de fecha 26 de octubre de 1985, me
diante la cual se clasifica a la empresa "HOl-.Clll>l DOMISICA
;l;A, S.A.'. en la Categoría "C", por el támino de 8 añoL Ao1-
m1smo, se le concede exoneración en proporaón de un 701 de 
todos los derechos e rmpuestos de unportac1ón y dcmú grná 
menes co1,.:xos, incluyendo el annccl, 101 anpucstos uruf.cados y 
101 de consumo interno que incidan 110brc fu matcnu p,-anu q1tt 
se detallan en el Ordinal Segundo de chcha rrsoluc16n. 

7 Res. !\o.246-83-C, de fecha 26 de octubre de 1983, me
diante la cual se clas,fKa a la empresa "BOSA,LI\ l'1>t:STRJAL, 
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L. POR A' , p••• m11.1larse m la Lona Industrial de Haina, pro 
v,nc1a de !>•n Cr1stobal, en la Catrgona "C", por d tb-mino del!> 
años. A,musmo. te le concede exon.-racibn de todos los derecho, e 
impurstos rle 1mportanon y dermis gravimenes conexos, incluyen· 
do rl M•ncd, los impur.ios uniíicados y los d.- consumo interno 
<1ur m< 1dJn aohrc laa mJteriAs pnmas que te detallan en el Ordinal 
~r¡¡;undu dr 1hd1a rrmlucion y rn los porcentajes que se consignan 
rn d1ch• r"olunon 

11. Rn No.2-H- 8'.i - RC~ rt.- fecha 26 de octubre de 1983, 
mrrhJnlr la cual •e recbsilicJ a la empresa "CO:\IP,\J'ill \ 11'/DUS
I IU \I I H"Jll R \, C POR \'", rn la Categoría "C", por d t.-r• 
mino dr cm« (~) ,mos p•r• completar los 20 años que permite el 
.\n1n1lo 47 dr lJ 1..-y No . .!9'l. ,\-,mismo, se le éoncc:de exo~ 
1 ,ll ,..,, dr todns los drrechos r 1mpurstos de unpon·acion y dcmú 
t(I "''"""' n,nc~os, mduy,:ndo d arancd,. los impu,:stoa unifi
t Jclo1 y lo, dr c"n"1mo 1nt11:rno que incidan sobtt las matttidS pri
mas qur se ,ktAllan rn el Onlinal Sr¡¡undo y en los porcentajes 
, on~IJ(n.tdus en dtch I rrsolucion. 

•1 Rrs. No.2411 11'\ RC dr r.-ch• 26 de octubre d.- 1983, 
mrdi nle la ~.ial sr r.-cl,1,if1ca a la empresa •0 AISLAl'iTF.S DO~ll
NI( \:,.;os. C POR.\", a p.irlir del 9 de junio de 1983, fecha en 

qur """'- "' la cl:u1f1< ,non qur disfruta dicha rmpr.-sa, en la. C. 
t«-11• r1.1 .. , º, F •r rl tc-1111111 , c1r R años: ,,simismo. conc~rtle cxo
nnac1,,n .-n propnrcinn d.- un 701 pnr todo d periodo de ttclasi
r,c n ,Ir t lo• ,kr.-rhos e 1mpuc-stos de impcrtacion y 
dC'fflis l(l'il\.lmrnn conr><os, incluyendo d arancel, los impuestos 
um ad.>e ~ lo, de con,umn intt"Tno qu.- incidan sobtt lu matr
na• pnm.u qur ac- de-tallan en el Ordinal S~ndo de dicha rcsolu 
e 

1' Rn. lli,,2-19 8'1 RC, de f.-cha 26 d.- octubre- de 198S, 
mc-,h.Jt1tr I• .-.,al M' ttelas1ftca a la emprNa "HEL.\DERI.\ ~U:S
Rf . .\"', por .-1 tmruno de- 8 ailo,, con .-f.-cuvicbd a panir del SO 
,le- mnn de lQR'I, ÍC'<'ha m que- \fllCÍn la d.uificacibn que d11fru-



ta dicha empresa, _.,n la Catrgoría "C", as1m11111o concc,dc,rlc, 
c,xonc,raci6n c,n proporción dc, un 301, dc, todo, 101 dcr«hos., im
purstos dc, importación y dc,más gravamc,nc,s conc,xos inclu}mdo 
d arancel, 101 impurstos unificados y los dc, consumo intrmo 
que incidan sobre, las materias primas que se detallan en d Ordmal 
Segundo de dicha rrsolución. 

11.-Rrs. No.250-83-MC, de fecha 26 de octubre, de 1983, 
que modifica la Rces. No.109-81-C, de fecha 7 de, abnl de 19111, 
dictada a favor de la emprcesa "AZUCAR LIQUID-\, S.A.": para 
aumcenlar e incluir por el rcesto dd pceríodo de la clasiíiuc1nn que, 
disfruta dicha c,mprrsa, las matmas primas } matc,rialea que se 
consignan c,n d Ordinal Pnmc,ro de, dicha rc,solución } rn lo. por 
CC'ntJjr-s smaJados rn el mismo. Sr modifica en con:u·cur-nna1 r-n 
cuanto sc,a necrsario d D.-crrto No.2491, de, kthd 8 de, octu
bre, dce 1981. 

12.-Rrs. :-.:o.252-83-!\IC., d,· kcha 26 de, O<lubrc, d.- 1983, 
qu<" modifica las Rcesoluc1onn Nos.26- 77-C y 119 80 !\IC, dic
tadas a fa,or de la rmprrsJ "ISDl"S rRH DH CAL/ \00, 
C. POR A." (INCAL), para aum.-ntar por el resto dd prnodo d.
la clasificación que disf rula dicha emprc,sa, c,n proporc1on de, un 
601 de, c,xoneracion d rcen¡,:lon: pas.&dor.-1 ccerrados de acero pa 
ra laconrs de muJ<"r (N.A.B 75.05 01.99) m la canudad de, 
48,000 unidadc,s Se modifica, c,n comc,cuc,ncia, c,n cuanto sc,a 
nttrsano 101 Uc,crc,to1 Nos.2816 y 2017, de, f.-cha 14 dr abril dr 
1977 } 4 dce Getubre de 1980, rapttu,-amentc. 

l~.-Rrs. :0.o.255-83 \IC, de fecha 26 de, octubr.- dce 1983, 
que, mochfia la Rn. Xo.283-79- RC. de f.-cha 14 d.- nm,nnbr.
de 197Q, dictadas a la•-or de la cmprcoa "M.\,t'~ACTI R \S 
!\ll LTJPL~. S A'', para a,mc,ntar e, mcluir por el ,.,,.., del 
p.-r.udo de la rrclas1fOQC1on qu.- d11fru1a dicha nnprn.a. c,n pn,
porci6n de un 701 d.- c,xoneracaón dd P"I"' de, los darcho1 c,.., 

pun1u1 aduan..lcs, las mal..,... prima } ma1nuln que, .., drta 
c,n d Ordinal Pnffl<"fn dc, a n n. !,,- modtf1ca, c,n 
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cunsn:uenc1a, en cuanto sea nn:rsario el Dn:reto No. ! 7!18, de fe. 
Lha 12 de ma)o de 1980. 

14. Res. No 2S4-83-MC,defecha26cieoctubrcde 1983,que 
mod1hca la Res No. 172-81--C. dictada a favor de la firma 
"'t ~ll'IU !> \!, \Cl!AKIO S.,\ "(l)IVISION l!llllUSTRIAL\ , para 
mdu,r por rl rnto cid período de la clasificación que d1strúta di
, ha firma. en proporcion ele un 501 de exoneracion del pago de 
lot dcrrchn1 r- irnpursto, arlu.1nalcs, las matcna.t primas v materia
Ir, <¡ur ,e drt,,IIJn en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se 
muddu •• .:-rt ll>n!lrcucncia, en cuanto sea nrcesario rl Decreto 
Nn 2611'1, de fet hJ 24 ,le 111ho de l 9R 1. 

I '• K 11, ,.2" • 83 !I.IC, de fn:ha 26 de o<.tt1bre de 1983. 
'I'" mud1l1<,1 Id Rrs. :'11,,.225 1!3 RC, de fecha 12 de octubre de 
1•1 d1,1,d., a !J,or de la empres:i "Qül~IICOS A!>OCI \DOS, 
( roK \ '" pJr.l "" hur pur rl resto del período de 1 .. reclJsif1-

lo1 a d1d1J empresa, en proporción de un 501 de 
,lrl p,1 de l01 derecho• e impuestos aduanales, 

) mJten.iln ,¡ue se detallan en rl Ordinal 
lu, ,n 

\I( . de ft-cha 26 dr octubre de 198!1, 
-.;., 1i1 R 1 C 258 -82-MC )' 

1 ~ de ctubre de 1981, 20 de juho de 
'IR1, rc,pectÍ\,1mrnte, dictadas a fnor 

11 !> 1 KI ,.., U tCTK<>MC·\S, S.:\·•. para que 
e .,1110 16,460 p•r• de alambre• con enchu 

QQ, •1uede con•iRn:idn c-n unidJdrs en la mis-
41111 anualmente) con el mismo N.A.B. con la 
• n. ■1.1mhre de- 1 hilo• 76 Cm • !10" y alam-

411" Sr modalica, en eomecuenc,a, en 
•• l>e< -tos No'- 276 v 1374, de fe
C' 1981, 2'.I de sepnnnbrc de 1982 y 3 de 

. npr..11,-:unrnte 
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17. Res. Jl,o.257-8!1-:\tC, de frcha l!6 de octubre de 198!1 
qur modifica la Resolución No . .!09-82 :\IC. de fecha 6 de Julm 
dr 1982, dictada a fa\Or de la empresa .. l'.\1~O1 L S., ... , p4n 
rxtendrr la autorización para la imponacion dr trjido de rayon 
Jdhrrido a una capa acolchado respaldado en trjido de ra} c,n 
(Jl:.A.B. 59.08-00.99). en la cantidad dr 60,000 ,arda• anualr,} 
con un 901 dr exoneración de los derechos e impuntos aduana
lrs. Sr modifica, en consecuencia, m cuanto sea necrsano. el Dr
crrto No.220, dr fecha 9 de s,ptirmbre de 1982. 

Artículo l>egundo. t.nvíese a las Secretarías de t.,1ado de t, 
nanzas, ) de lndustna \ Comercio, para lo, fines corrr,-pond,rn
tM. 

lJ \!)O m Santo Domin¡t0 de Guz.man, O1Strito Naaonal, Ca 
pit ti de la Republica Dominicana, a l01 cinco (5) d1as dd me• de 
enero del ano mil novec1.:-nto1 ochenta y cuatro; anu 1-lOo dr la 
lndcp,:-ndencia y 121° de la Restauración. 

SAL\'J\l>OR JORU 81 J\!\CO 

DK.111. 1713 ...................... ·--"". 1• ......... .. 
N1dlal•l ..... llllln 

~O.No IIZI U 11 •E-•• 1114 

~AL\J\OORJORGEBLA.,co 
Presidente, de la Repúbha D'>mm na 

~lc\lERO· 171!1 

\'J!, T.\ la m1tancia e p< od, , dr b Sc,ercuna dr E1tad
dc lntnx r ) PolK a ha dnado al Poder E_¡r-cut •el'"• Abraham 
\ , 1 1r n . p ra que le sc ne da nat ural,uo 
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dom1mcana prov1•1on,1l " su hija menor dc cdad Naathalia Llegue 
Wki1; 

VI" 1 OS 1.,, documentos que acompañan dicha instancia,; 

Vl!.10 el l',,rr11ío I dd Artículo 26 dc la Ley No.168!1 sobre 
N.t1uro1h¿,icion, dc fccha 16 de, abnl dc 1!148, agrc¡¡ado por laa Ley 
No.!l>b~. dc kcha !11 dc dicinnbrc rlc 1950; 

t-11 r¡crnuu de 1.,- ,nnbucinnN quc me conficrr d Artículo 
'i!I dr ¡,. <:nn01ituc1on dr la Rcpublica, dicto d siguicnte 

l>E:CRF ro, 

Artículo l. St rnncedc- la n,llUrdliLaciln1 cluminic.tna provisio
nJI cn l.t, ,r ele l I mcnor de cd.td Nathalia Llrgue Lakkis, naacirla 
rn R•• lir1rul, L,1,ano, en fccha 9 de febrero dr 198!1, hija legíti
ma dr lo1 ~rn. \hrah.tm Antonio l lc¡¡uc Dajrr y Ginaa ~kis de 
l.lq¡uc, .tmbo1 de n.auon.1hd,1d domnucan.t. 

Articulo 2 bwtNr a l;u Sccrctanas de Estado de lntmor y 
Pulida y rlr Rdanones Exteriores, paara 101 f anr1 corrrspondirn
t.,._ 

I> 1)() en !'lanto l>omml(O dc GuLm,111, Distrito Nacional, Capi
tal dr la Rrpubhcaa (>,,miniuna, a los nuC\r (9) dt;u del mes ck 
mrr dd • mil 11<>' 1cntos ,chcnla > cuatro; ano 1400 de la 
ln<lq,rndrncu l' 121° dr la Rcstauracion. 

S \l \ J\OOR JORGE BL-\NCO 
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Doc. Na.1714. que canctllt ti btatfocio •• 11 ,_rpancl6a, ''"'' ■soc-•-•t1 

"'' 
6.D. No. 9629 ••• 16 de Entro de 1984 

SALVADORJORGEBL\~CO 
Pn:sidente de la Rrpública Dominicana 

NIBIERO: 1714 

VISTA la Ley No.520, sobre J\50ciac1onn quc no íen¡¡an por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio d,· 1920, ) 
sus modificacionrs; 

En tjercicio de las dtribudones que me cunf1erc d Aniculu 
55 Je la Constitución de la República, dicto rl sil{Uicnl< 

DECRETO: 

Anículo 1.- Sc conccdr rl brnrficio dr la incorporacion a lu 
1iguirntr1 a.sociaciont's: 

a) "Iglesia de Cristo", qur tirnc IU domicilio rn ~dn Ju.,rt dr la 
l\.faguana, y cuyos estatutos íucron aprobados cn Asamblea cdr 
brada en fecha 7 de novinnbrc dr 198!1. 

b)"A1om1ci6n de Impedidos F1iico.Motorn .. (Al,ODIH\IO) 

que tienr 1U dom1ciho rn Santo DominRO dr Gu1min, lJ,.trnn Sa 
cional, ) cuyos estatutos funon aprobado1 rn Aumblca cclrbra 
da rn fecha 15 dr octubrr dr 198.'I. 

e) "<\oociac,6n San Jo1l'", que ti~ 1U dom1c1hu .-n el pa174e 
El C..nal, 1ceci6n Sirrn Pnela, u Vq¡a. y CU)-o• r1tatuto1 furron 
aprobado, en J\sambln cdcbrada en fecha 12 dr d1nrmbrr de 
198:!. 

R·nc n 1.-.., ... qur 1 dom, 
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cilio en Santiago, y cuyos estatutos [ueron aprobados en Asamblea 
cdebrada en fecha 31 de octubre de 1983. 

e) "Sociedad Dominicana de Diarios", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatu
tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 3 1 de oc
tubre de 1983. 

Artículo 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520 sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fe. 
cha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochent~ y cuatro; año 1400 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1715, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del 
.,.;, 

G.O. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUl'vlERO : 1715 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 



35 

Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Iglesia Bautista Vida Eterna", que tiene su domicilio en San
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fue
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 4 de noviembre de 
1983. 

b) "Junta de Desarrollo de Yamasá", que tiene su domicilio en 
el municipio de Y amasá, provincia de Monte Plata, y cuyos estatu
tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 31 de mayo 
de 1981. 

c) "Instituto Especial Taller Protegido", que tiene su domici
lio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
22 de octubre de 1983. 

d) "Asociación Vegana de Productores de Leche y Carne", que 
tiene su domicilio en el municipio y provincia de La Vega, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 22 de 
agosto de 1983. 

e\ "Asociación Dominicana de Empresas Agroindustriales y Afi
nes" (ASODEAGRO), que tiene su domicilio en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 5 de septiembre de 1983. 
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f) " Club Gallístico Deportivo Los Tres Amigos", que tiene su 
domicilio en Santiago de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 20 de diciembre de 
1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán e fectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publi
cación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520. sobre Aso
ciaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1716, que concede el beneficio de la incorporación a la 11Fundacibn Ulises 
Francisco Espaillet'" (FUFE) 

G.O. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1716 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
'i:HS modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Fundación Ulises Francisco Espaillat" (FUFE), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
20 de diciembre de 1983. 

Artículo 2.- Dicha incorporación será efectiva tan pronto como 
la indicada asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 2G de julio 
de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
enero le! año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140D de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1717, que modifica varios articulo,; del Decreto No. 1608 del 30 de noviembra 
de 1983 ' 

G.O. ffo. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1717 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico: Se modifican los Artículos Nos. 3~ 10, 11 y 
15 del Decreto No. 1608 de fecha 30 de noviembre de 1983, para 
que en lo adelante rijan de la manera siguiente: 

"Artículo 3. - Este Comité, tendrá a su cargo la organización 
y agilización de todos los trabajos relacionados con la celebra
ción de la Bienal de Artes Plásticas de Bellas Artes". 

"Artículo IÚ.- Se otorgarán los siguientes premios, los cuales 
no podrán ser fraccionados: 

Pintura: 

Dos (2) premios de RD$3,000.00 cada uno. 

Escultura: 

Dos (2) premios de RD$3,000.00 cada uno. 

Dibujo: 

Un (1) premio de RD$3,000.00. 
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Grabado: 

Un (1) premio de RD$3,000.00. 

Fotograf~a: 

Un (1) premio de RD$3,000.00. 

Libre: 

Un(!) premio de RD$3,000.00". 

"Articulo 11 .- Todas las obras que participan en la Bienal, 
serán sometidas a la decisión de un Jurado Nacional, integrado 
por siete (7) miembros, compuesto por un pintor, un coleccio
nista, un escultor, un arquitecto, un crítico de arte, un grabador 
y un fotógrafo". 

"Artículo 15.- (transitorio). La XVI Bienal de Artes Plásti
cas de Bellas Artes se celebrará en la Galería de Arte Moderno de 
la Plaza de la Cultura a partir del día 1 7 _de febrero de 1984 y la 
fecha límite para la entrega de las obras de los participantes 
residentes en el país será el 20 de enero de 1984 y el 30 de enero 
de ese mismo año, para los residentes en el extranjero". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuarro ; año 140° de la 
Independencia y J 2.1 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1718. que nombra a la Dra. Dora Herrera de López. Agregada Cultural de la 
Embajada Oominicena en San Jo58, Costa Rica, honorífico 

G.O. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1718 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La Dra. Dora Herrera de López, queda designada 
Agregad.a Cultural de la Embajada Dominicana en San José, Costa 
Rica. 

Artículo 2.- La Dra. Dora Herrera de López desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1719, que nombra II le Srta. Georgina Altagracia Micbe1én Stafan, Vicecónsul 
de la República en Boston, honorífico 

G.O. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dcminicana 

NUMERO: 1719 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo I .- La Srta. Georgina Altagracia Michelén Stefan, 
queda designada Vicecónsul de la República en Boston, Estados 
Unidos de América. 

Artículo 2.- L¡i Srta. Georgina Altagracia Michelén Stefan de
sempeñará sus funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oet. No. 1no, que nombn a los Ore<. José Joaquín Puello y William Coss, Miembros 
del Conseio Nacional de Deportes. Educación Física Y Recreación 

G.0. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1720 

VISTOS los Artículos 4 y 5 de la Ley No. 97, de fecha 20 de 
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diciembre de 1974, que crea la Secretaría de Estados de Deportes, 
Educación Física y Recreación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico: Los Ores. José Joaquín Puello y William Coss, 
quedan designados Miembros de1 Consejo Nacional de Deportes, 
Educación Física y Recreación, en representación del Comité 
Olímpico Dominicano y de las Federaciones Deportivas, respec
tivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez ( 1 O) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SA~VADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1721, que nombra al Dr. Antonio López Rodri11t1ez, Ayudante del Procura
dor Fiscal del Distrito Nacional 

G.0. No. 9629 del lti de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1721 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1.- El Dr. Antonio López Rodríguez, queda designa
do Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sus
titución del Dr. Rafael Hernández, renunciante. 

Artículo 2.- El Dr. Antonio López Rodríguez deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 o _de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1722,. que autoriza al Ayuntamiento de Monta Plata a donar una porción de 
tarreno a la Universidad Central del Este 

G.O. No. 962!1 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1722 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 
la Ley No. 5577, de fecha 24 de febrero de 1961. 

En ejercicio de las atnlmciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo Unico: Se autoriza al Ayuntamiento del municipio 
de Monte Plata, a donar en favor de la Universidad Central del 
Este (UCE), 54.80 tareas de terreno, equivalente a 34,461.53 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 41 , del Distrito Ca
tastral No. 64-B, valorado en la suma de RD$43 ,076.91 , para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la extensión 
de dicho Centro Universitario en la provincia de Monte Plata, obra 
de alto interés para esa comunidad. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; afió '¡ 40º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. •· 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1723. que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la Admi
nistración Pública 

NUMERO: 1723 

G.O. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República 

VISTA la Ley No. 379, sobre Fensiones y Jubilaciones Civi
les del Estado, de fecha 11 de diciembre de 198J ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las 
personas siguientes: 

1) Cecilio Quiroz, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos oro (RO$ 125 .00) mensuales; 

2) Yolanda Emilia Valdez Pereyra, con una pensión del Esta
do de doscientos veinte pesos oro (RD$220.00) mensuales; 

3) Alicia Pérez, con una pensión del F.stado de ciento veinti
cinco pesos oro (RO$ l 25 .00) mensuales; 

4) Jesús María Céspedes Acosta, con una pensión del Estado 
de ciento treintidós pesos oro (R0$132.00) mensuales; 

5) Oilcia Adela Hemández Pérez, con una pensión del F.s
tado de ciento cincuentisiete pesos con sesentiséis centavos (RO$ 
157 .66) mensuales; 

6) Felicia Frías, con una pensión del F.stado de ciento veinticin
co pesos oro (R0$ l 25 .00) mensuales; 

7) Lucrecia Altagracia Brito de De la Rosa, con una pensión del 
F.stado de trescientos veinte pesos oro (R0$320.00) mensuales ; 

8)Anatalio de la Cruz Lorenzo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (R0$125 .00) mensuales; 

9) Trinidad Mercedes Pércz Vda. Arias, con una pensión del Es
tado de doscientos diez pesos oro (R0$210.00) mensuales; 

1 O) Rosa Lidia Muf\oz de Hernández, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales; 
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11) José Alejandro Peña Navarro, con una pensión del Estado de 
doscientos dos pesos con cuarenta centavos (RD$202.40) mensua
les; 

J2)Amada Elizabeth Cedano de Castillo, con una pensión del 
Estado de ciento cincuenticinco pesos con ochenticuatro centa
vos (RO$ 15 5 .84) mensuales; 

13) Hipólita Urefla de Núfiez, con una pensión del Estado de 
ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales; 

14)Argentina Ramos Corniell, con una pensión d,:J Estado de 
ciento selentidós pesos con veinte centavos (RD$ I 72.=20) mensua
les; 

15) Efigenia Amaran te de Lemoine, con una pensión del Estado 
de ciento setentiocho pesos con noveintitrés centavos (RD$l 78.93) 
mensuales; 

16.- Faustina Susana Herrera de Vólquez, con una pensión del 
Estado de doscientos quince pesos con ochentiocho centavos 
(RD$215.88) mensuales; 

!?)Juana Green de Reyes, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco p~sos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

18) María Rincón Ostañez, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$I 25.00) mensuales; 

19)Juan Bautista Castillo Castillo. con una pensión del Estado 
de cuatrocientos cincuenticinco pesos con cuarentidós centavos 
(RD$455 .42) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon-
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do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; afio 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1724, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarie, Sánchez 
y Mella, en el gndo de Gnn Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Galo Plaza Lasso 

G.0 . No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1724 

CONSIDERANDO: Los altos méritos del Excelentísimo Sef\or 
Galo Plaza Lasso, quien fue Presidente de la República del Ecua
dor; 

CONSIDERANDO: Que no solamente como ecuatoriano ilus
tre, sino también como latinoamericano que ocupó dignamente la 
Secretaría de la Organización de Estados Americanos (OEA), el 
Excelentísimo Señor Galo Plaza Lasso es merecedor del respeto y 
la admiración del pueblo dominicano; 

VISTA la Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936 y sus modifi
caciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se <:oncede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa 
de Oro, al Excelentísimo Señor Galo Plaza Lasso. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repúbli\:a Dominicana, a los once (11) día~ -del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; afio 140º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

o ... No. tns, dispone que el Doctor Manuel Bergés Chupani, Presideme dt la Supremo 
Cone de Justicio ojerceri las funciones del Poder Ejocutivo a partir del día 11 de enero 
de 1984, mientras dure la permanencia en el extarior del Presidente de la Repúhlica 

~ IJ. No. 9629 del 16 do Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1725 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República viajará a 
la ciudad de Quito, Ecuador para asistir a la Conferencia Económi
ca Latinoamericana, que tendrá lugar del 12 al 14 del presente mes 
de enero; 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 58 de la Constitución de la 
República seflala que "En caso de falta temporal del Presidente de 
la República , después de haber prestado juramento, ejercerá el 
Poder F,iecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresidente de la 
República, y a falta de éste, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia" . 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico: El Dr. Manuel Bergés Chupani, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia ejercerá las funciones del Poder Eje
cutivo a partir del día de hoy, mientras dure la permanencia en 
el exterior del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los once (11) días del mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; afio I 40° de la 
Independencia y 121 O de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1726, que concede el beneficio de la jubilaáón • varios servidores de la Admi
nistración Póblica 

G.0. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

MANUEL BERGES CHUPAN! 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

NUMERO: 1726 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
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del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico: Se concede el beneficio de la jubilación a las 
personas siguientes: 

1) Rafael Bienvenido Germán, con una pensión !l~I Estado de 
trescientos veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales; .. 

2) Juan Ramón Castellanos Rojas, con una pensión del Estado 
de quinientos sesenta pesos oro (RD$560.00) mensuales; 

3) Jesús María García Morales, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos ochenta pesos oro (RD$480.00) mensuales; 

4)María Teresa ·Peláez de Quiñones, con una pensión del 
Estado de doscientos veinte pesos con setenta y nueve centavos 
(RD$220.79) mensuales; 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

MANUEL BERGES CHUPANI 
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Dec. No. 1727. mediante el Cllal el Presidente de la Repúbíoca reasume las funciones del 
Poder EjeC1Jtivo. y deroga el Deaeto No. 1725 del 11 de enero de 1984 

G.D. No. 9629 del 16 de Fnero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1727 

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de enero del presente 
aflo se dictó el Decreto No. 1725 que encargó al Dr. Manuel Ber
gés Chupani del Poder FJecutivo, mientras durara la permanencia 
en el exterior del Presidente de la República ; 

CONSIDERANDO: Que habiendo regresado al país en esta fe
cha el Presidente de la República, procede la derogación del Decre
to No. 1 725 , a fin de que el Primer Mandatario de la Nación rea
suma las funciones constitucionales que le corresponden; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- A partir de la fecha del presente decreto rea
sumo en mi condición de Presidente de la República las funcio
nes del Poder Ejecutivo. 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 1 725 de fecha 11 
de enero de 1984. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; aflo 1400 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1728, que nombra al Dr. Hl!ctor Dotel, Aboyado del Es1>do 

G.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1728 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Héctor Dotel, queda designado Abogado 
del Estado, en sustitución del Dr. Rafael Cordero Díaz. 

Artículo 2.- El Dr. Héccor Dotel, debeTá cumplir con las dispo
siciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1729. que nombra a los Sres. Prof. Pablo Rafael Casimiro Castro y Lic. Cotu
banamá Oipp, Subsecretario de Estado de Interior y Policía y Gerente General de le Cor
poracilin de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. respectivamente 

G.D. No. !1630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1729 

En CJercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1.- El Prof. Pablo Rafael Casimirn Castro queda desig
nado Subsecretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución 
del Lic. Cotubanarná Dipp. 

Artículo 2.- El Lic . Cocubanamá Dipp, queda designado Ge
rente General de la Corporación de Fomento de la Industria Ho
telera y Desarrollo del Turismo, en sustitución del Sr. Julio Soto 
Medina. 

Arcículo 3.- Los designados deberán cumplir con las clisposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979. sobre 
Inventario de los Bienes que Consti tuyen el Pa trimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de enero del a11 o mil novecientos ocheuta y cuatro, aiio 140º ele 
la Independencia y 121 ° de la Restauración , 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1730. que nombra al Lic. Tellfilo Ouico Tabar, Director General de la Corpora
ci~n de Fomento Industrial 

G.D. No. 9631) del 31 de Enero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1730 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - El Lic. Teófilo Quico Tabar, queda designado Di
rector General de la Corporación de Fomento Industrial , en sus
titución del Lic . Roger Ogando. 
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Ar tículo 2.- El Lic. Teófilo Quico Tabar, deberá cum plir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Ca

pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de enero del allo mi) novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVAOOR JORG E BLANCO 

Dee. No. 1731, q,ie nombra al Lic. Javie,- Peña, Presidente-Administrador del Instituto 
de Desarrollo y Crédito Cooperativo 

G.D . No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1731 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consmución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. El Lic. Javier Peña, queda designado Presidente
Administrador del Institu to de Desarrollo de Crédito Cooperativo 
(IDECOOF), en sustitución del Lic. Fabio Salís Rodríguez. 

Artículo 2.- El Lic. J avier Peña deberá cumplir con las dis po
siciones de la Ley No. 82, de fec ha 16 de diciembre de 1979 , so
bre Inventario de los Bienes que Consticuyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DAOO en Santo Domingo de Gu; mán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) d ías del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Doc. No. 1732, que nombra al lng. Manuel Hazoury, Cdnsul General de la República en 
Miami. Florida 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1732 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguien te 

DECRETO: 

Artículo l. - El Ing. Manuel Hazoury, queda designado Cón
sul General de la República en Miami, Florida, Estados Unid os 
de América. 

Artículo 2. - Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 
1679, de fecha 21 de diciembre de 1983. 

Artículo 3.- El Ing. Manuel Hazoury , deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 , 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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llec. No. 1733, que nomhn variosfuncionañosenlaSecretar<a de Estado da Relaciones 
Exteriores 

G.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1733 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, clic to el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Ro<lol fo Leyba Palanca, Subse-ctetario de 
Estado de Relaciones Exteriores, queda Encargado de 1a División 
de Protocolo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2 .- El Dr. Manuel de Jesús Troncoso Pou, queda desig
nado Embajador Adscrito a la Secretaría de Es tado de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 3.- El Lic. Miguel Antonio Rodríguez Cabrer, Minis
tro Consejero, queda designado Sub-Encargado de la División de 
Protocolo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Discrico Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (1 7) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1734, que nombra varios funcionarios en el servicio diplomiitico 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1734 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguien te 

DECRETO: 

Artículo 1. - El Sr. Má.ximo Agustín Perozo F .. ,¡ucda designa
do Minisrro Consejero de la Embajada de la República en Chile. 

Artículo 2.- El Dr. Miguel Augusto Delgado Espaillat, queda 
designado Consejero de la Embajada de la República en Chile. 

Artículo 3.- La Srta. Melba M. Vittini Méndez , queda desig
nada Agregada a la Embajada de la República en la Repú blica 
Federal de Alemania. 

Artículo 4.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 , sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro: ailo 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 1735, que nombra varios funcionarios en el servicio exterior 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1735 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Ricardo Almánzar, queda designado Minis
tro Consejero de la Embajada de la República en París, .f'rancia. 

Artículo 2.- El Dr. J orge Cruz Bournigal, queda designado Pri
mer Secretario de la Embajada de la República en· la República 
Federal de Alemania. 

Artícul o 3.- La Dra. Linda Fatule de Rodríguez, queda desig
nada Ministro Consejero de la Emhajada de la Repú blica en Ecua
dor. 

Artículo 4.- El Sr. César Augusto Peguero Salazar, queda de
signado Agregado de Prensa al Consulado de la República en San, 
Juan, Puerco R.ico. 

Artículo S.- Los designados desempeñarán sus funciones h ono
ríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Re pública Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de enero del año mil novecientos oclienta y cuatro; año 140° de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1736, que restablece la pensi6n otorgada al Contralmirante (Retirado) M. de 
G., Luis Homero Lajara Burgos • 

G.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCD 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1736 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de septiembre de 1976 
el Poder Ejecutivo dictó el Decreto No. 234 7 el cual dispuso en su 
Artículo lro. que "El Contralmirante Luis Homero Lajara Bur
gos, M. de G., queda colocado en situación de retiro con la pensión 
que le corresponde de acuerdo a la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas,, ; 

CONSIDERANDO: Que posteriormente, en virtud de la Resolu
ción No. 134-C del 26 de agosto de 1981 de la Junta Administra
dora de Retiro de las Fuerzas Armadas, la cual dispuso que la pen
sión otorgada al Sr. Luis Homero Lajara Burgos era la correspon
diente al rango de Teniente Coronel del Ejército Nacional, el Poder 
Ejecutivo mediante el Decreto No. 2774 del 30 de septiembre de 
1981, derogó el Decreto No. 2347 señalado; 

CONSIDERANDO: Que el Estado Mayor General de las Fuerzas 
Armadas ha solicitado al Poder Ejecutivo la derogación del Decre
to No. 2774 del 30 de septiembre de 1981 y el restablecimiento 
con todas sus consecuencias legales del Decreto No. 2347 del 23 
de septiembre de 1976 , 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 873, de fe
cha 31 de julio de 1978; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el Art ículo SS 
de la Consti tución de la República, dicto el siguien te 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se restablece la pensión otorgada al Contralmiran-
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te (Retirado) M. de G., Luis Homero Lajara Burgos, mediante De
creto No. 2347 de fecha 23 de septiembre de 1976. 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 2774. de fecha 30 
de septiembre de 1981. 

Artículo 3.- Se modifica, en cuanto sea necesario, la Resolu
ción No. 134-C. de fecha 26 de agosto de 1981, de la Junta Admi
nistradora de Retiro de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines correspondientes. 

DADO en S.mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (1 7) drás del mes 
de enero del año mil novecientos ochen ta y cuatro; año 140º de 
la Independencia y 121 e- de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Doc. No. 1737, que oombra al señor Nicolás Acosta Helena, COnsul General de la Re
pública en New Orleans, Luisiana 

G.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
President~ de la República Dominicana 

NUMERO : 1737 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, diLtO el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Sr. Nicolás Acosta Helena, queda designado 
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Cónsul Ge neral de la República en New Orleans, Luisiana, Estados 
U.nidos de América, en sustitución del Lic. Lorenzo Valdez Carras
co. 

Artículo 2.- El Sr . Nicolás Acosta Helena, deberá cumplir con 
las d isposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pat1~mo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
cal de la República Domi1Ücana. a los diecisiete (17) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de 1.i Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Oec. No. 1738, que nombra al Dr. Vinicio Luello, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario. Inspector de Embajadas y Consulados de la RepúYica 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 
SALVAOORJORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1738 

En ejercicio de las atribuciones que me .:onfiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Vinicio Cuello. queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciai-io, Inspector de Embajadds y Con
sulados de la República. 

Artículo 2.- El Dr. Vinicio Cuello deberá cumplir con las dis
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
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sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pan·imonio de 
los Funcionarios Publicas. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repúblic.1 Dominicana. a los diecisiete ( 1 7) d ías del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 0º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1739. que nombra a los Dres_ Juan Rolando Ramos Pimentel y .. Rubén Suro, 
Miembros de la Junta Central Electoral 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVAOOR JORGE BLANCO 
Presidente ele la Repúbl ica Dominicana 

NUMERO: 1739 

CONSIDERANDO : Que conforme al Artículo 23 de la Consti
tución, el Senado ele la República está en la obligación de elegir 
.ti Presidente y demás Miembros ele la Junta Central Elec toral, 
al inicio de cada período constitucional ; 

CONSIDERANDO: Que no obstante el tiempo transcurrido del 
presente período gubernamental, el Senado de la República no ha 
cumplido todavía con ese mandato constitucional, haciéndose la 
situación más delicada· tras la renuncia de dos de sus titulares des
pués de 1111ci~1do el actual período constitucional , tal coino fue el 
caso de los probos rnagistraelos electoral es Ores. Julio Genaro 
Cam pillo Pérez y Vinicio Cuello , estando la Junta constituida en 
la actualicl.,el solamente por el Dr. Caonabo Fernández Naranjo, 
quien fue elegido Presidente por el actual Senado de la República ; 

CONSIDERANDO : Que esta si tuación de desinstitucionaliza-
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c1on ha entorpecido las labores habituales de la Junta Central 
Electoral, lo gue constituye un hecho reconocido por toda la ciu
dadanía, incluyendo el propio Presidente de ese organismo y está 
provocando profundas preocupaciones, sobre todo si-se tiene en 
cuenta gue la J unta Central Electoral debe estar integrada comple
tamente desde ahora, para poder cumpl ir su cometido en todo lo 
concerniente a los preparativos del futuro proceso electoral del 16 
de mayo de 1986 ; 

CONSIDERANDO: Que la legislatura iniciada el 16 de agosto 
de 1983 que además fue prorrogada por 60 días, terminó el pasado 
día 12, sin que tampoco se llenase el voto constitucional de la elec
ción de los Miembros de la Junta Central Electoral; 

CONSIDERANDO: Que el Inciso 9 del Artículo 55 de la Cons
titución de la República dispone textualmente gue corresponde al 
Presidente de la República "Llenar interinamente las vacantes que 
ocurran entre los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, de las 
Cortes de Apelación , del Tribunal de Tierras, de los Juzgados de 
Primera Instancia, de los Jueces de Instrucción, de los Jueces de 
Paz, del Presidente y demás miembros de la Junta Central Electo
ral, así como los miembros de la Cámara de Cuentas, cuando esté 
en receso el Congreso, con la obligación de informar al Senado de 
dichos nombramientos en la próxima legislatura para que éste pro
vea los definitivos". 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artírulo Unico.- Los Ores. Juan Rolando Ramos Pimentel y Ru
bén Suro, quedan designados Miembros de la Junta Central Electo
ral, en lugar de los Ores. Julio Genaro Campillo Pérez y Vinicio 
Cuello, renunciantes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho ( 18) días del 
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mes de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No. 1740. que nombra al Lic. Alfredo Conde Pausa, Asesor en Mateña de Derechos 
Humanos del Presidente de la República 

G.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1964 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1740 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ei Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Lic. Alfredo Conde Pausa, queda designado 
Asesor en Materia de Derechos Humanos del Presidente de la Re
pública, en sustitución del Lic . Julio Benoit Martínez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de enero del año mil novecientos· ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1741. que nombra a la Srta. Mercedes Bernard'.Secretaria de Segunda Clase en 
la Embajada de la República en Roma. Italia 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 19B4 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Rep.ública Domirúcana 

NUMERO : 1741 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artícul o 1.- La Srta. Mercedes Bernard , queda designada Secre
taria de Segu nda Clase en la Embajada de la República en Roma. 
Italia, en sustitución del Sr. J oaq uín O. Luciano Lachapellc, re
nunciante . 

Art ículo 2.- La Srta. Mercedes Bcrnard, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N,¡cion., l,_Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) d ías del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 140° ne 
la Independencia y 121 ° de la Rest auración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 
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Dec. No.1142, que declara de utilidad pública e interés social la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de una porción de teneno en el Distrito Nacional, para ser desbnada 

a los firES de Reforma Agraria 

G.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Do minicana 

NUMERO : 1742 

CONSIDERANDO : Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal , mantiene una política de protección a los hombres del campo: 

CONSIDERANDO: Que desde hace afios campcsinns.cJc Mano
guayabo cultivan en la Parcela No. l -B-4 -Rcf. del Dástriro Ca
tastral No. 10, del referido sitio; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus mo
di ficaciones, sobre Proct:dimicnco de Ex propiación: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articu lo 1.- Se decl,,ra de utilidacl pública e interés social, para 
ser traspasad.1 .,1 Instituto Agrano Oominicano y destinacla a los 
Programas de Reforma Agraria yuc ejecuca el Gobierno de Con
centración Nacional, t1. c1c.h¡uisjción por c1 Estado Dominicano, de 
una porción de terreno con área de 3,528.17 tareas, denc,-o de la 
Parcela No. 1-B-4-Ref. del Distritu Catastral No. 10, sitio de Mano
g1.1ay,1bo. Distrito N~cional. 

Artícul o 2. -- En caso de no llcgars,, a un acuerdo amigable con 
el propiet.u·io del inmueble precedente111ente indicad o , para su 
compr:t de grado a grado po r el Estado Domini cano, el Administra
dor General de Bienes Nacionales realizará codos los actos. procedi
mientos y recursos tanto ordi11 ~\rios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes. para obtener la expro piación del mismo. 
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Artículo 3. - Se declarn de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de yue se puedan 
dedicar a los planes de reforma agraria. 

Ar tícul o 4.- La e ntrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutado por el Abogado del 
Estado , por trattlrse de un in mueble registrado. 

Artícul o 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio
nal es y al Abogado del Estado, para los iines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, Ca
pital de la República Domimcana, a los dieciocho (18) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y l 21 ° de la Restauración. 

SALV ADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1743, que noU1bra al Coronel P~oto, F .A.D., Retirado, Rafael Reyes Jorge, 
Miembro de la Comisitin Aeroportueña 

G.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVAOORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1743 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Coronel piloto, F AD, Retirado, Rafael Reyes 
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J orgc, queda designado Miembro de la Comisión Aeroportuaria . 

Artículo 2.- Se deroga el Articul o 1 del Decreto No. 349 , de 
fecha 16 de octubre de 1982. 

DAOO en San to Domingo de Guzm,ín, Distrito Nacional, Ca pi
tal de "1 Repú blica Dorninic,llla, a los veinticuatro (24) días del 
mes de enero del añ o mil novecientos ochenta y cuatro; añ o 14 0c 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVAOORJORGE BLANCO 

Dec. No. 1744, mediante el cual se convocan las Cámaras Legislativas para que se reúnan 
de manera extraordinaria. a partir del miércoles 25 de enero de 1984 hasta la apertura de 

la legislatura el 27 de febrero del presenta año 

G.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de l., República Dominicana 

NUMERO : 1744 

CONSIDER ANDO: Que a fin de d:ir cumplimiento al Inciso 23 
del Arcículo 55 de la Constitución de la República, en fecha 7 de 
diciembre de 1983 el Poder Ejecutivo sometió al Congreso Nacio
nal el Proyecto de Presupuesto de ln b,resos y Ley de Gastos Pú
blicos correspondiente al año 1984, acompañado de varios pro
yectos de le y <¡ue lo completaban: 

CONSIDERANOO: Que la segunda legislatura ordinaria de 
1983 C<>ncluyí, d pasado día 12 del presente mes sin <¡Ue el men
cionado Proyecto de l'rcsupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Pú
blicos ni las lc}eS <¡ue lo acompañaban hayan sido aprobados, no 
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obstance la legislatura haberse prorrogado por 60 días más ; 

CONSIDERANDO : Que el Artículo 33 de la Constitución de la 
República consagra la facultad del Poder Ejecutivo de convocar de 
manera extraordinaria al Congreso Nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Quedan convocadas las Cámaras Legislativas para 
que se reúnan de manera extraordinaria, a partir del 1niércoles 25 
de enero de 1984 hasta la apertura de la legislatura ordinaria el 27 
de febrero de este año, a fin de que continúen el conocimiento dd 
Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos y 
de los proyectos de ley que les fueron sometidos juntos al mismo. 

Artículo 2.- Envíese a los Presidentes del Senado y de la Cáma
ra de Diputados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24 J días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauraci6n . 

SALV AOOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1745, que deroga el Artículo 2 del Decreto No. 1627 del 2 de diciembre de 
1983 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Domiiúcana 

NUM ERO: 1745 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constirnción de la República, dicto el si~uiente 

DECRE.TO: 

Artículo Unico: Queda derogado el Artículo 2 deJ ; Decreco 
No. 1627 . de fecha 2 de diciembre de 1983 , contentivo.del Sépti
mo Regl:imento para la aplicación del lmpuesco sobre la Renta. 

DADO en Sanco Domingo de GuLmán. Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (2 5) días del mes 
de enero del año mil novecientos oche nta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1746, que nombra al Arq. Manuel A. Cáceres Troncoso. Embajador Extraor
dinario y fllenipotoociañu de la República en Finlandia, conwmntemente, con sede en 

Estocolmo, Suecia 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 1746 

En eJcrcicio de l.,s atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la Re pública, dicto el siguien te 
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DECRETO: 

Artículo Unico: El Sr. Arq. Manuel A. Cáceres Trm;coso, Em
bajador de la- República en Suecia, queda designado , concurrente
mente, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Dominicana en Finlandia , con sede en Estocolmo, Suecia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1747, que autoriza al Dr. José Augusto Vega lmbert, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, e aceptar y usar una condecoración extranjera 

G.D. No. 9630 del 31 do Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1747 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, Dr. José Augusto Vega Im
bert, mediante la cual solicita autorización para aceptar y usar la 
condecoración de la Orden Nacional al Mérito en el Grado de Gran 
Cruz, que le ha conferido el Gobierno de la República de Ecua
dor; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y el Reglamento No. 4157 de fecha 4 de febrero 
de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
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de la Constitución de la Repúblic~, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art ículo 1.- El Dr. José Augusto Vega Imbert, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, queda autorizado a aceptar y 
usar la condecoración de la Orden Nacional al Mérito en el Grado 
de Gran Cruz. que le ha conferido el Gobierno de la República de 
Ecuador .. 

Artículo 2.- Env(ese a la Secretaria de Es tado .de Relaciones 
Ex teriorcs para los fines eorre&pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci9pal, Capi
tal de la Re pública Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1748, que autorizo ol Sr. Henry Molina, Asesor del Poder Ejecutivo en Segu
ridad Social~ a aceptar y usar una condecoración extranjera 

G.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1748 

VI~TA la instanci" elevada al Poder Ejecutivo por el Sr. Henry 
Malina, Asesor del Poder Ejecutivo P.n Seguridad Social, median
te la cual solicít;i autorización para aceptar y usar la condecora
ción de la Orden Primero de Mayo, en su Primera Clase, que le ha 
conferido el Gobierno de Venezuela; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
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enero de 1947 y el Reglamento No. 4157 , de fecha 4 de febrero 
de 1947 : 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- E! Sr. Henry Malina, Asesor del Poder Ejecutivo 
en Seguridad Social, queda autorizado a aceptar y usar la condeco
ración de la Orden Primero de Mayo, en su Primera Clase, que le 
ha conferido el Gobierno de Venezuela. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en San to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, _a los vein ticinco (25) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro ;año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Doc. No. 1749, que nombra varios Miembros de la Junta de Retiro y Pensiones de las 
Fuerzas Armadas 

G.D. Na. 9630 dol 31 de Enero de 1904 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1 749 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
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Artículo 1.- El Coronel Médico , E. N. , Dr. Javier Benzán Sie
n-a, queda designado Vicepresidente de la Junta de Retiro y Pen
siones de las Fuerzas Armadas , en susticución del General de Bri
gada (r) E. N., Alfredo Acosta Ramírez. 

Artículo 2.- El Coronel Abogado, F.A.D., Dr. Sig&ido Irizarri 
Ozuna, queda designado Tesorero de la Junta de Retiro y Pensio
nes de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Médico, 
E.N., Dr. Javier Benzán Sierra. 

Artículo 3.- El Coronel, E.N. , Porfirio Díaz Aristy , queda de
signado Vocal de la Junta de Retiro y Pensiones de las Fuerzas 
Armadas, en sustirución del Coronel Abogado, F .A.D., Sigfrido lri
zarri Ozuna. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) d ías del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1750. que concede naturalización dominicana al Sr. Raymond Scott Mullaney 

G.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1904 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1750 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Sr. Ray
mond Scott Mullaney, para <¡ue le sea concedida la naturalización 
donünicanc1; 
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VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naruralización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana al Sr. 
Raymond Scott Mullaney , de nacionalidad canadiense. 

Artículo 2.- El bene ficiado recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado ·de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario , de todo lo cual se redactará acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de 

·¡a Independencia y ,l21 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No. 1751, que concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones del país 

G.0. No. 963D del JI de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1751 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de fe-
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cha 27 de enero de 1964 ; 

En ej ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones cooperativas: 

a) Cooperativa de Servicios Múltiples " San J osé Obrero", que 
tiene su domicilio en la comunidad de Laj as de Y arna, provincia 
de Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 22 de julio de 1983 . 

b ) "Coopera tiva de Servicios Múltiples de los Emplea'dos de la 
Autoridad Portuaria Dominicana", que tiene su domicilio en San
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fue
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 20 de febrero de 
1982. 

c) Cooperativa de Ahorros y Créditos por Distrito "Vega Real" , 
que tiene su domicilio en La Vega, y cuyos estatutos fueron apro
bados en Asamblea celebrada en fecha 7 de noviembre de 1982. 

Ar tículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de perso
nalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la 
vigencia del presente decreto. 

Artículo 3.- Envíese al Insti tuto de Desarrollo y Crédito Coope
rativo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzm án , Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los vei'lticrnco (25) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1752, que aprueba la modificacidn de los Estatutos de la sociedad Gurabito 
Country Club, lnc., de Santiago 

G.0 . No. 9630 del JI de Enero de 19114 

SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1752 

VIST A la instancia c¡ue por conduc to de la Procuraduría Gene
ral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la sociedad "Gu
ra bito Country Club" lnc., en el sentido de c¡ue se; aprobada la 
modificación introducida en sus estatutos; 

VISTOS los documentos c¡ue acompañan dicha instancia: 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciónes c¡ue no Tengan por Objeto un Beneficio 
Pecuniario ¡ 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Queda aprobada la modificación de los estatutos 
de la sociedad "Gura hito Coun try Club" I_nc., que tiene su domici
lio en el municipio y provincia de Santiago, en Asamblea celebrada 
en fecha 28 de junio de 1981. 

Artículo 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto como 
la indicada asociación realice la publicación y el depósito a c¡uc se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio 
de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, alas vei.nticinco (25 l d ías del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; añ o 140" de la In
dependencia y 121 ° de la Restauraci6n. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1753, que dispone que los días sibado 28 y domingo 29 de enero de 1984, sea 
realizada una campaña masiva de desparasitación en todo el pais. y declara el citado 

dia 28 como no laborable 

G.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1753 

CONSIDERANDO : Que es propósito del Gobierno de Concen
tración Nacional dar seguimit .• to a su programa relativo al control 
y erradicación de las enfermedades transmisibles, mediante la reali
zaci6n de un a campaña masiva de desparasitación en todo el ámbi
to del país ; 

CONSIDERANDO: Que el Decre to No. 1070, de fecha 14 de 
may o de 1983 , creó con carác ter permanente el Comité Nacional 
de Salud . así como los Comités de Salud Provinciales , Municipales 
y Seccionales, con el objeto de coordinar y apoyar los programas 
de salud que se realicen en el país; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art ículo 1.- Se dispone que los Mas sábado 28 y domingo 29 
del presente mes de enero, sea realizada una campaña masiva de 
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desparasitación en todo el territorio nacional. 

Párrafo.- Durante los mencionados días 28 y 29 de enero, la 
población del país debe permanecer_en sus casas o habitaciones ha
bituales, hasta tanto reciba el medicamento indicado. 

Artículo 2.- Se declara el mencionado día 28 del citado mes de 
enero no laborable en todo el territorio nacional. Esta disposición 
es aplicable a todas las actividades de los sectores público y priva
do. 

Artículo 3.- Se modifica el Artículo 2 del señalado Decreto 
No. 1070 de fecha 14 de mayo de 1983, para que rija con el si
guiente texto : 

" Art. 2.- Se crea el Comité Nacional de Salud , que estará com
puesto por el Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, quien lo presidirá; Su Excelencia el Arzobispo de Santo Do
mingo; la Directora General del Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales ; el Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas y 
y de la Policía Nacional; el Presidente del Consejo Nacional de 
Salud ; el Presidente de la Asociación Médica Dominicana; el Pre
sidente de la Asociación Dominicana de Pediatría; el Presidente 
de la Asociación de Clínicas Privadas ; el Administ trador General 
de la Lotería Nacional ; los Ores. Pedro Jorge Blanco, Angel Ponce 
Pineda y Marcelino Vélez Santana, quienes fungirán como Miem
bros". 

Artículo 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Públi
ca y Asistencia Social y Trabajo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) d ías del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1754, que otorga exequdtur a varios profesionales 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1754 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111. de 
fecha 3 de noviembre de 194 2, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821 , de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301 , de fecha 18 de junio de 
1964 ; -

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944 , y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.~ Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación, para 9ue puedan ejercer en tod o el territ orio de la Repú
blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Marin o Marte, Marfa Argentina Verdeja Portela , Cecilia Esther 
Castellanos Kh oury , Sarah Vanderhorst Miguel, Virtudes Camila 
Uribe Moreau, María Desiree del Sagrado Corazón Paulina Fon
tan a, Gilberto Enri9ue Pérez Matos, Luis Manuel Cedeño Martí
nez, Pascual Lanfranco Otañez, Sonia María de la Altagracia Cas
tillo Cedeño, Ada María Carrión Ramírez, Rosario Paúla Ortega, 
Juan Pimenrel Ortiz y Amado José Rosa. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Jul!o César _Féliz Viera, Maricela del Carmen Hidalgo Castillo, 
Frem10 Antomo Germosén Díaz, Paulina Antonio Pérez Cruz Cé
sar Antonio Ricardo Ortega y Víctor Manuel Reyes Aquino. ' 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 

César Ezequiel Guzmán Ureña. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY : 

Antonio Núñez y Miro Mejía Avila. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Freddy Gustavo Adolfo Félix Isaac. 

NOTARIO PUBLICO DEL Ml.JNICIPIO DE LA VEGA: 

Hugo Francisco Alvarcz Pérez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

María de los Angeles Abréu Y delfonso, Alberto Lucio Rodrí
guez Sosa, Tony Ornar Brito López, Américo Antonio Toribio 
González, Carmen Adames Martínez, María de los Angeles Aquino 
Castillo , Jorge Encarnación Rodríguez, Virgilio Antonio Jiménez 
Valdez, Ana Janina Ricardo Tavárez, Patria Marina Herrera Vale
rio , Enrique de Jesús Galán Gil, Merinerva Esperanza Caraballo 
Núñez, Juan Francisco Reyes Cedeño, Hipólito Castro Mieses, 
Delsa Socorro Capellán Bretón, Elizabeth Corazón de Jesús Went
rnorth Rivera, Javier María Aristy Soto, Ciprián Antonio Estévez, 
Genovevo Virgilio Frías Tolentino, Roxanna Elvira Guzmán Ca
bra!, Danilo Antonio Liz, Ysrnael Antonio Acosta Figaris, Eliz2r
do Zabala Ramos, Cándida Luisa Mercedes Pérez Cuello, Juan de 
la Cruz González Brito, Adán Bolívar Escaño Méndez, Pablo Re
yes, Elvira Altagracia Lazada Peña, Carmen Zaida Díaz Villarnán, 
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Adelaida María Padilla Nolasco, Luz del Alba Rodríguez Sánchez, 
Heraldo N olasco Saldaña, Ramón Cuevas Marrero, Ana Matilde 
Lassis Maros, Teodora Merán Batista, J osé Olivo García Rodrí
guez y Socorro Altagracia Martínez Helena. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Rep.ública 
y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
enero del año rnil novecientos ochen ta y cuatro; año 140° de la In
dependencia y 12 1 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1755. que integra la Delegación que representara ;il Gobierno Dominicano en 
la Toma de Posesión del Presidente Venezolano elec-:o, Su Excelencia Don Jaime Lusinchi 

C.D. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1755 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico: La Delegación que representará al Gobierno 
Dominicano en la T oma de Posesión del Presidente Venezolano 
electo, Su Excelencia Don Jai me Lusí11chi, a e fectuarse en Caracas, 
Venezuela, d d ía 2 de febrero del año en curso, estará integrada 
por el Dr. Salvador Jorge Blanco, Presidente de la República Do
minicana y su señora espose. Doña Asela Mera de Jorge; y los se-
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ñores Dr. José Augusto Vega lmbert, Secretario de F.stado de Rela
ciones Exteriores; Lic. Hatuey De Camps, Secretario de Estado de 
la Presidencia; Lic . Bernardo Vega, Gobernador del Banco Central 
de la República Dominicana; Arq. Leopoldo Espaillat Nanita, Pre
sidente de la Refmerfa Dominicana de Petróleo, S. A.; Dr. Rodolfo 
Leyba Polanco, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores ; 
Dr. Bienvenido Hazim, Embajador de la República en Venezuela; 
Carlos A. Bermúdez, Presidente del Consejo de Directores de la 
Rosario Dominicana, S. A.; Carlos Morales, Presidente de la Gulf 
And Western Americas Corporation y Vincenzo Mastrolilli, Presi
dente Administrador de la firma Siboney. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

1• Dec. No. 1756, que concede exequátur a favor del señor Aquiles Farías, a fin de que pue
da ejercer las funciones de C6nsul Honorario de Panamá en Santo Domingo 

G.0. Na. 9638 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1756 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico: Se concede e.xequátur a favor del Sr. Aquiles 
Farfas, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honora-
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rio de Panamá en Santo Domingo, República Dominicana. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana , a los treinta (30) días del mes de 
enero de del año mil novecien tos oche nta y cuatro; ailo 140º de la 
Independencia y 12 1 ° de la Res tauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1757. que nombra varios funcionarios judiciales 

G.O. No. 9629 del 16 lle Enero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presiden te de la Re pública Dominicana 

NUMERO : 1757 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Sr. Pedro J osé Lugo Ubiera, queda designado 
Fiscalizador del municipio de S.111 Rafael del Yuma, en sustitución 
del Dr. Angel Radhamés Fr.injul Pérez. 

Artículo 2. - El Dr. Ricardo Antonio Cross Castillo, queda de
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Peder
mues. 

Artículo 3.- La Ora.Digna Esther Canela Ramírez, queda desig
nada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del municipio de San Pedro 
de Macorís, en sustitución del Dr. Angel A. de Jesús Carrasco V. 

Artículo 4. - La Dra. Marcelina M. Hernández Japa, queda 
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designada Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana. 

Artículo 5.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Indepen dencia y 121 °de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1756r Que nombra varios Miembros del Tribunal de Primera Instancia de Jus
ticia Policial 

G.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1758 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE CR E TO: 

Artículo l.- El Teniente Coronel, P.N., Dr. Angel Salvador 
Ovando Geraldo, queda designado Juez Presidente del Tribunal de 
Pnmera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago. en 
sustitutición del Coronel (r) P.N., Dr. Fabio César Terrero Ramí
rez. 

Artículo 2.- El Mayor, P.N., Dr. Faustino Cepeda Mena, queda 
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designado Primer Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Pri
mera Instancia de Justicia Policial , con asiento en Santo Domingo, 
en sustitución del Teniente Coronel, P.N., Dr. Angel Salvador 
Ovando Geraldo. 

Artículo 3.- El Mayor, P .N., Dr. Adelso Manuel Aybar, queda 
designado Segundo Sustituto del Juez Presidente del Tribu¡,al de 
Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santo Domin
go, en sustitución del Mayor, P .N., Dr. Faustino Cepeda Mena. 

Artículo 4. - El Capitán, P.N., Dr. Marcelino Durán Delgado, 
queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia 
Policial con asitnto en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacionai:capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1759. que otorga exequátur a varios profesionales 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúb\¡ca Dominicana 

NUMERO: 1759 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111 , de fe_ 
cha 3 de noviembre de 1942, y sus modi ficaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduad~, de fecha 11 de tnayo de 1967 , y s_us modificaciones ; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública , sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: 

MEDICO: 

Silvestre Fernando Fernáridez de los Santos, Nery Altagracia 
Ramfrez, María Cristina de la Mota Melo. Miguel Santiago de la 
Caridad Guerrero Columna, Yolanda Santana Pérez , Saadia Josefina 
Fersobe Matos, Radhamés Alexis Flores Gnerrero, Roberto Anto
nio Morán Almonte, Sigfredo Narciso Núñez de la Cruz, Gabriel 
Domingo Olivo Ramírez, William Osbaldo de la Rosa Ogando, 
Juan Manuel Mena Caraballo, Marta Luciana Brinsek Juncos. Do
lores Ofelia Pérez Ariza Luz Celesce Bruno Pimentel, María Ra
mona Bautista García, Narciso Cabral Valenzuela , José Occavio 
Mateo Salcié Manuel Eulise Cuello de los Santos, Diego de Jesús 
González Pé;ez , Ramón Hoepelman Nina y Rafael Francisco An-

• tonio Camejo Pichardo. 

VETERINARIO: 

José Elías Torres Sánchez, Guillermo Bernabel Rosario Reyes , 
Jorge Manuel Mustonen More! y Sergio Antonio González Rodrí

guez. 

CIRUJANO DENTAL: 

Xiomara Francisca Ballast Pimentel y José Eduardo Artiles Pe

reira. 

ODONTOLOGO : 

Carlos Augusto de la Guadalupe Dreyer Reyes, Martín Marceli-
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no Campiz González , Kinzing Hipólito Lee Oleaga, Joaqu(n Home
ro Suazo del Rosario, Yvette Marie Palanca Cheij, Julio César Peña 
de la Cruz, Ricardo Ornas Miguel Morales y Josefina de Fátima 
Cosme Rodríguez. 

ENFERMERA: 

Ester Pastora Núñez Nin y Diana Severino Beras. 

BIOANALISTA: 

Ana Zoraida Górnez Delgado, María Lorenza Castillo Sosa, Car
men Luisa Germán Guerra, Ramona Elena Marchena Matos, Fanny 
Mercedes Malina Pons , Sonia Mercedes Estrella González , Ernilia 
Kelly Santana, Hernando Rafael Ramírez Vargas, Magalys Antonia 
Ramírez González, María de los Reyes R odríguez, Azilde Argelia 
Rojas Herrera , Qua Vad.is Martínez Martínez y Rosemary Vélez 
Ubiera. 

FARMACEUTJCO: 

Luz idalia Sosa, Raisa Mariana de los Santos Quintana, Sandra 
Heda Altagracia .Beltré Pérez, Silvia Antonia Guerrero Alascón e 
lgnacia Oristelia Encamación Lorenzo. 

QUIMICO: 

Máximo Féliz Féliz, Mateo Aquino Febrillet, Manuel Santana 
Castro, Eddy Esther Félix y José Ramón Sánchez. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distáto Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cu,¡tro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 1760, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1760 

CONSIDERANDO: Que las empresas AMERICAN SPORTS 
COMPANY: CEN-TRAP HOLDINGS, INC.: NOVATEC, C. por 
A.; HELADERIA FLAMBOY AN, S. A. ; SUBSECTOR DE HE
LADERIAS; COMPANIA DOMINICANA DE ALIMENTOS LAC
TEOS, S.A. (CODAL); REFRI-AlJfO, C. POR A.; QUIMOCARI
BE, S.A.; TERMINACION, C. POR A. ; LUBRICANTES DOMI
NICANOS, S.A. (LUBRIDOM): INDUSTRIA CHEICO, C. POR 
A ; PELETERIA RIO OZAMA, C. POR A. (BOSTON INDUS
TRIAL. C. POR A.); y PEÑA GUILLEN & CIA., C. POR A. , 
han formulado al Departamento Técnico Industrial de la Secreta
rfa de Estado de Industria y Comercio sendas solicitudes, para 
acogerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estudios perti
, nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desarro
llo Industrial dictó las correspondien tes resoluciones: 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Pro tección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguien te 

DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No. 281-83-MC, de fecha 24 de noviembre de 1983 , 
que modifica la Res. No. 307-81-C, de fecha 15 de septiembre de 
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1981, dictada a favor de la empresa "AMERICAN SPORTS 
COMPANY", pata autorizat a dicha empresa a ampliar sus ac
tuales líneas de producción, consignadas en la indicada Resolución 
No. 307-81-C, con la adición de calzados en general , carteras pata 
mujeres (bolsos), correas , catteras para hombres, maletas y maleti
nes. Se 1nodifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario el De
creto No. 2975, de fecha 8 de enero de 1982. 

2. - Res. No. 282-83-C, de fecha 24 de noviemb re de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa "CEN-TRAP HOLDINGS, 
INC.", para instalarse en la Zona Franca Industrial de La Romana, 
República Dominicana, en la Categoría " A", por el término de 15 
años con el 100 '1, de exoneración sobre las materias primas que se 
detall an en eT Ordinal Primero de dicha resolución . Se concede 
además todos los beneficios acordados por la Ley No. 299 ,;, las 
empresas clasificadas en la Categoría " A". ·•· 

3.- Res. No. 283-83-C, de fecha 24 de noviembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa "NOVATEC, C. POR A", en 
la Categoría "C't, por el término de 8 añ os. Asirnismo, se le con
cede exoneración en proporción de un 50 '1,, de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, ínclu
yendo el atancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordinal Segu ndo de dicha resolución. 

4.- Res. No. 284-83-C, de fecha 24 de noviembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "HELADERlA FLAMBO
Y AN, S. A.", en la Categoría "C", por eltérmino de 8 años. Asi
mismo, se le concede exoneración en proporción de un 30'1, de 
todos los derechos e im puestos de impor tación y demás graváme
nes conexos, incluyendo el arancel, los impues tos unificados y los 
de consumo interno qlie incidan sobre las materias pritnas que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5.- Res. No. 285-83-MC, de fecha 24 de noviembre de 1983, 
que modifica las Resol uciones Nos. 31 -73-MC, 23-78-RC , 56-78-
MC, 91-78-RC, 165-80-MC, 112-77-C, 174-78-C, 151-81-C, 16-74-
C, 125-70-C, de fechas 20 de ma rzo de 1973 , 7 de febrero v 17 de 
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marzo de 1978, 18 de abril de 1978, 10 de junio de 1980, 7 de ju
nio de 1977, 27 de junio de 1978 , 5 de mayo de 1981 , 12defe
brero de 1974 y 13 de noviembre de 1970, respectivamente, dic
tadas para el "SUBSECTOR DE HELADERIAS", pararealizarlas 
enmiendas que se señalan en el Ordinal Primero de dicha resolu
ción. Se modifican , en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 3597 , 3401 , 3481. 3482, 2016. 2988. 83, 2550, 
4655 y 747, de fechas 15 de junio de 1973, 5 de mayo y 13 de 
julio de 1978 , 14 de julio de 1978, y 4 de octubre de 1980, 26 de 
julio de 1977, 24 de agosto de 1978, 3 de j ulio de 1981 , 17 de 
junio de 1974 y 11 de marzo de 1971, respectivamente. 

6.- Res. No. 286-83~RC, de fechá 24 de noviembre de 1983, 
mediante la cual se reclasifica a la empresa "COMPAÑIA DOMI
NICANA DE ALIMENTOS LACTEOS, S. A." (CODAL), por un 
período de 5 años a partir del 6 de diciembre de 1983, fecha en 
que venció la clasificación que disfruta, en la Categoría "C", para 
así completar los 20 años previstos en el Artículo 4 7 de la Ley 
No. 2 99 . Asimismo, se le concede exoneracion en proporción de 
85 y 90 %, de los derechos e impuestos de importación y demás gra
vámenes conexos , incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre las materias primas 
,que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

7.- Res. No. 250'.s2-C, de fecha 20 de julio de 1982, mediante 
la cual se clasiftca a la empresa " REFRI-AUTO, C. POR A.", en 
la Categoría "C", por el término de 8 años. Asimismo, se le con
cede ex oneración en proporción de un 50 % de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás grav;¡menes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter
no que incidan sobre las materias primas que se detallan en el Ordi
nal Segundo de dicha resolución. 

8.- Res. No. 287-83-RC, de fecha 24 de noviembre de 1983 , 
mediante la cual se reclasiftca a la empresa "QUIMOCARIBE, 
S.A.", con vigencia a partir del 16 de abril de 1983, fecha en que 
venció la clasificación que disfruta, en la Ca•egoría "C". Asimis
mo, se le concede exoneración en proporción de un 70 %, del pago 
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de los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos. incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
consun10 interno que incidan sobre las materias primas que se de
tallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

9.- Res. No. 288-83-MC, de fecha 24 de noviembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 220-82-C, y 81-83-MC, de fe
chas 6 de junio de 1982 y 12 de abril de 1983 , dictadas a favor de 
la empresa "TERMINACION, C. POR A.", para aumentar e incluir 
por el resto de la clasificación, en proporción de un 50 % de exone
ración del pago de los derechos e impuestos ad uanales de las ma
terias primas y materiales que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha resolución. Se modifican, en consecuencia, en cuan to sea 
necesario los Decretos Nos. 277 y 1094, de fechas 23 de se.p,tiem
bre de 1982 y 23 de mayo de 1983. 

10.- Res. No. 290-83-MC, de fecha 24 de noviembre de 1983 , 
que modifica la Res. No. 112-76-C, de fecha 28 de julio de 1976, 
dictada a favor de la empresa " LUBRICANTES DOMINICANOS, 
S.A." (LUBRIDOM), para aumentar por el resto del período en 
proporción del 90 % de exoneración del pago de los derechos e im
puestos aduanales, las materias primas y materiales que se det allan 
en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario el Decreto No. 2400, de fecha 12 
de octubre de 1976 . 

11 .- Res. No. 291-83-MC. de fecha 24 de noviembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 264-79-RC, y 229-81-MC, de 
fechas 24 de octubre de 1979 y 4 de agosto de 1981, dictadas a fa
vor de la empresa " INDUSTRIAS CHEICO, C. POR A.", para in
troducir las enmiendas que se señalan en el Ordinal Primero de di
cha resolución. Se m odifica, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, los Decretos Nos. 1507 y 2857 , de fechas 2 de febrero de 
1980 y 11 de noviembre de 1981 , respectivamente . 

12.- Res. No. 292-83-TC, de fecha 24 de noviembre de 1983, 
que modif1<:a las Resoluciones Nos . 29-77-C y 382-82-MC, de fe
chas 10 de febrero de 1977 y 20 de diciembre de 1982, respecti-
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vamente, para autorizar el traspaso de la clasificación que disfruta 
la empresa " PELETERIA RIO OZAMA, C. POR A.", a favor de la 
razón social " BOSTON INDUST RIAL, C. POR A.". Se modifican, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 28 16 
y 818, de fechas 14 de abril de 1977 y 25 de febrero de 1983, res
pectivamente. 

13.- Res. No. 293-83-TC, de fecha 24 de noviembre de 1983 , 
que modifica las Resoluciones Nos. 283-82-C y 146-83-MC, de 
fechas 27 de julio de 1982 y 20 de julio de 1983, para autorizar 
el traspaso de la clasificación que disfruta " PENA GUILLEN & 
CIA., C. POR A.", a favor de " PEGUI INDUSTRIAL, C. POR A.". 
conjuntan1ente con el traspaso autorizar las enmiendas que se de
tallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. Se modifican, en 
consecuencia, en cuan to sea neccs,ui.o, los Decretos Nos. 372 y 
1395, de fechas 20 de oc tubre de 1982} 8 de septiembr~ de 1983. 
respectivamente. 

Art ículo Segundo.- Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondien tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 

• enero del año mil novecientos ochen ta y cuatro; aüo 140° de la 
Independencia y 121 °de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1761, que declara tres días de Duelo Oficial coo motivo del fallecimiento del 
Lic. Manuel Esteban Rodríguez femández. Embaiador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la Repüblica en Israel 
G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1761 

CONSIDERANDO: Que ha fallecido el Lic. Manuel Esteban Ro
dríguez Fernández, mientras ejercía las funciones de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Israel; 



CONSIDERANDO : Que, ante tan irreparable pérdida, el Go
bierno Dominicano ha querido rendir tributo de reconocimiento a 
los méritos del Embajador Rodríguez Fernández, uniéndose a los 
sentimientos de todo el pueblo dominicano. 

VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se declaran de Duelo Oficial los dí,,s lro., 2 y 3 _de 
febrero del año en curso, con morivo del fallecimiento del Lic.'Ma
nuel Esteban Rodríguez Fernández , Embajador Extraordina;10 y 
Plenipotenciario de la República en Israel. 

Artículo 2.- Se ordena que se rindan al cadáver del Embajador 
Rodríguez Fernández, los honores militares correspondientes, de 
conforrn iü.ad con su rango. 

Artículo 3. - La bandera nacional deberá ondear a media asta, 
durante los d ías señalados, en los reciNos militares y edificios pú
blicos de todo el país . 

. Artículo 4.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, 
de Inte rior y Policía y de Relaciones Exteriores, quedan encarga
das de la ejecución del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trcintún (3 1) días del mes de 
enero del año mil novecicncos ochcn ra y cuatro ~ año 140° de la 
lndependenci<> y 121 q de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1762, que concede la condecoraci6n de la Orden del Mérito de Duartc, Sánchez 
y Mella, en el grado de Gran Cruz PJace de Oro, al Excelentísimo Señor Oon Jai

me Lusinchi, Presidente electo de la República de Venezuela 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SA_LV ADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1762 

CONSIDERANDO: Los altos méritos del Excelentísimo Señor 
Don Jaime Lusinchi, Presidente electo de la República de Vene
zuela; 

CONSIDERANDO: Que este ilustre venezolano, cuya figura se 
proyecta en toda América Latina por su trayectoria de hombre pú
blico defensor de los sagrados principios de la democracia, es 
acreedor del reconocimiento y el respeto del pueblo y el Gobierno 
dominicanos; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936 y sus 
modificaciones; 

0100 el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

• de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa 
de Oro, al Excelentísimo Señor Don Jaime Lusinchi, Presidente 
electo de la República de Venezuela. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, e! primer (ler.) día del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1763, que dispone que el doctor Manuel Be111és Chupan~ Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, ejerceré las funciones del Podar Ejecutivor a partir del día 
1ro. de febrero de 1984, mientras dure la permanencia en el exterior del Presidente de la 

República 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1763 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República viajará a 
la ciudad de Caracas, Venezuela, para asistir a la toma de posesión 
del Presidente venezolano electo, su Excelencia Don Jaime Lusin
chi, que tendrá lugar el día 2 del presente mes de febrero; 

CONSIDERANDO : Que el Artículo 58 de la Constitución de la 
República señala que "En caso de falta temporal del Presidente de 
la República, después de haber prestado juramento, ejercerá el Po
der Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresidente de la Re
pública, y a falta de éste, el Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia"; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico: El doctor Manuel Bergés Chupani, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia ejercerá las funciones del Poder 
Ejecutivo, a partir de esta fecha, mientras dure la permanencia en 
el exterior del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, el primer (l er.)-día del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la In
dependencia y 121 ° de la Resrauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1764, mediante el cuel el seiior Presidente de la Repúbüca reasume las lunt:iones 
del Poder Ejecutivo y deroga el Decreto No.1763 del hu. de febrero de 1984 

G.D. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1764 

CONSIDERANDO: Que en fecha Ira. de febrero del presente 
año se dictó el Decreto No. 1763 que encargó al doctor Manuel 
Bergés Chupani del Poder Ejecutivo, mientras durara la permanen
cia en el exterior del Presidente de la República ; 

CONSIDERANDO: Que habiendo regresado al país en esta fe
cha el Presidente de la República, procede la derogación del De
creto No. 1763 a fin de que el Primer Mandatano de la Nación rea
suma las funcio nes constitucionales que le corresponden; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo t.- A partir de la fecha del presente decreto reasumo 
en mi condición de Presidente de la República las funciones del 
Poder Ejecut ivo. 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 1763 de fecha 
lro. d~ febrero de 1984. 

DADO en Santo Domingo de Gu.tmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1765. que nombra al Lic. Luis Felipe Vidat Ministro Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante las Naciones Unidas 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: l765 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El Lic . Luis Felipe Vidal , queda designado Minis
tro Consejero de la Misión Permanente de la República ante las Na
ciones Unidas. 

Artículo 2. - El Lic. Luis Felipe Vida], deberá cumplir' con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, so
bre ln,·entario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec:. No.1766, Que nombra al señor Héctor López Medina, Vicecónsul Honorario de la 
Repúbfica en 8ayam6n, Puerto Rico 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: l766 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRE T O : 

Artículo Unico.- El señor Héctor López Medina, queda desig
nado Vicecónsul Honorario de la República en Bayamón, Puerro 
Rico, en sustitución del señor Roger González. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la 
Independencia y 121 °de la Restauración. • 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 1767. que nombra al señor Manuel Jacinto Lora Perellti. Vicecónsul de la Re
pública en R io de Janeiro. Brasil 

G.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: l 767 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - El señor Manuel J acmto Lora Perelló, queda desig
nado Vicecónsul de la República en Río de J aneiro, Brasil. 

Artículo 2. - El señor Manuel Jacinto Lora Perelló, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, del l6 de diciem bre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
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febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la 
lndependencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1768, que concede Ja naturalización dominicana a varias personas 

G.O. No. 9631 del 16 de febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1768 

VISTAS las solicitudes que por conducto J e la Secretan a de Es
tado de Interior y Policía. han cle,·ado al Poder EjccQtivo las per
sonas que se mencionan en la parte disposiri,·a del presente decre
to, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VIS1 A la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fech a 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artículo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo l.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos Chu Yu Chen y Yu Shia Lude Chen, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de edad 
Ting-Ting, Shu-Man, Li-Hsien y Wen-Tao Chcn Lu. 

b) A los esposos Chao Hui Wang y Ching Chiang Chiu e.le Wang, 
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ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Shiow-Chyn, Shiow-lng y Chin-Shyan Wang Chiu. 

e) A los esposos Kuan-Che Chi y Shu·Tao Chen de Chi, ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con su hija menor de edad 
Chun-Hua Chi Chen. 

d) A los espusos Tung-Chin Chi (a) Nathan y Yu-Hsiu Liu de Chi 
(a) Carolyn, ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus 
hijos menores de edad Chien·Chung (a) Paul, Ya-Chun (a) Claudia 
y Cheng-Hsiao Chi Liu (a) Chrisropher. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior} Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo Jo cual se redactará Acta que deberá publi· 
carsc en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíesc a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía v de Relaciones Exreriores. para los fines correspondien· 
te~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrriro Nacional. Capi· 
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochema y cuatro; año 140° <le la 
Independencia y 121 °de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1769~ que concede natmalizaci(in dominicana al lng_ Emmanuel Pornillos 

6.0. No. 9631 del 16 ele Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1769 
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VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el ingeniero 
Emmanuel Pornillos, para que le sea concedida la naturalirnción 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturali,:ación. de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana al inge
niero Emmanuel Pornillos, de nacionalidad filipina. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo ju
ramento de fi delidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial 

Artículo 3.- Envíese a las Secret arías de Estado de Interior y 
Polic(a y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de fe
brero del a110 mil novecientos ochenta v cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración·. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1770. que concede naturalízacilln dominicana a varias personas 

G.0 . No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1770 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas gue se mencionan en la•narte dispositiva del presente decre
to, para guc les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948. y sus mudificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República , dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artícu lo 1. - Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos Chin-Hsin Yen y Shu-Chia Chen de Yen, ambos 
de nacionalidad china , conjuntamente con su hija menor de edad 
Zu-Yu Yen Chen. 

b)A los esposos Tonir-Sen Yu y Shu-O Chang de Yu, ambos de 
nacionalidad china, conj untamente con sus hijos menores de edad 
Han-Jei y Yu-Shei Yu Chang. 

c) A los esposo~ Chou-Ho Lee y Chin-Hao Chen de Lee, ambos 
de nacionalidad china. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secret~rio de Estado de Interior y Pol icía, pre-
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vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta v cuatro ; afio 140° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauració~. 

SALVADOR JORGE _I}LANCO 

Dec. No.1771, que revoca la personalided jurídica a la Universidad Internacional Eugenio 
Maria de Hostos (UNIREMHOS), asl como la facultad de expedir títulos acad~micos 

G.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1771 

CONSIDERANDO : Que el Decreto No. 3436 del 13 de junio de 
1978, concedió a la Universidad Internacional Eugenio María de 
Hostos (UNIREMHOS) la facultad de expedir títulos académicos 
con los mismos alcances, fuerza y validez que tienen los expedidos 
por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual 
categoría¡ 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 1255, de fecha 
25 de julio de 1982 el Poder Ejecutivo creó el Consejo Nacional de 
Educación Superior (CONES) con facultad entre otras para: super
visar el cumplimiento, por parte de las universidades e institucio
nes de estudios superiores de los criterios y metas en base a los 
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cuales se otorgó la autorización para su funcionamiento y reco
mendar la anulación de la aprobación de una institución de estu
dios superiores, siempre y cuando se compruebe que la misma esta 
en incapacidad para mantener los niveles mínimos de calidad aca
démica establecidos al momento de su aprobación; 

CONSIDERANDO : Que el Consejo Nacional de Educación Su
perior (CONES) ha comprobado deficiencias académicas y gra
ves anomalías que comprometen seriamente la idoneidad en el ma
nejo de la Universidad Internacional Eugenio María de Hostos 
(UNIREMHOS); 

VISTO el informe rendido por el Consejo Nacional de Educa
ción Superior (CONES) y suscrito por cada uno de sus miembros 
en fecha 9 de enero de 1984; 

VISTA la Ley No. 273, de fecha 27 de junio de 1966, modifica
da por la Ley No. 236 del 23 de diciembre de 1967 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se revoca la personalidad jurídica a la Universidad 
Internacional Eugenio María de Hostos (UNIREMHOS), así como 
la facultad de expedir títulos académicos que le fueran otorgadas 
por el Decreto No. 3436, de fecha 13 de junio de 1978. 

Artículo 2. - Se dispone la suspensión inmediata de las activida
des docentes en ese centro educativo. 

Párrafo.- Las demás universidades e instituciones de estudios 
superiores podrán reconocer los créditos cursados pcr los estudian
tes en la mencionada institución académica. 
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Artículo 3.- Se encarga al Consejo Nacional de Educación Su
perior (CONES) y a la Secretaría de Estado de Interior y Policía 
de velar por el fiel cumplimiento del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1772, que nombra al lng. Agrón. Nelson Gartía, Director Naciw,al de Parques 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1772 

VISTA la Ley No. 67 del 8 de noviembre del 1974; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El ingeniero agrónomo Ndson García, queda de
signado Director Nacional de Parques. 

Artículo 2.- El ingeniero agrónomo Nelson García deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fech'!- 16 de diciem
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Ca-
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pita! de la República Dominicana,· a los seis (6) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la In
dependencia y 121 ° de ia Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1773, que nombra al Arq. Manuel A. Cáceres Troncoso. Embajador Extraodi
nario y Plenipotenciario de la República en Noruega, concurrentemente, con sede 

en Estocolmo, Suecia 

G.O. lle.1131 del 16 de Fobnro do 1914 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1773 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
, de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El arquitecto Manuel A. Cáceres Troncoso, 
Embajador de la República en Suecia, queda_ designado, concurren
temente, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Dominicana en Noruega, con sede en Estocolmo, Suecia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1774. que nombra al Dr. José FernAndez Caminero, Asesor Científico del 
Presidente de la República, honorífico e integra nuevamente la Comisi6n Asesora y 
Supervisora de la ejecución de las obras del Proyecto de Rehahilitaci6n y Ampliaci6n de 

los Sistemas de Riego del Area de Influencia de la Presa de Valdesia 

G.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1774 

En ejercicio de las atribuci,:,ries que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El Dr. José Femández Caminero, queda designado 
Asesor Científico del Presidente de la Repú blica. 

Artículo 2.- El Dr. José Fernández Caminero, desempeñará 
sus fu nciones honoríficamente. 

Artículo 3.- Se modifica el Amculo 2 del Decreto No. 1691 
del 29 "de diciembre de 1983 que creó la Comisión Asesora y Su
pervisora de la ejecución de las obras del Proyecto de Rehabilita
ción y Ampliación de los Sistemas de Riego del Area de Influen
cia de la Presa de Valdesia, para que diga de la siguiente manera: 

"Artículo 2. - La Comisión creada estará compuesta por el Ing. 
Emilio Almonte, quien la presidirá; y los ingenieros Hildebrando 
González, Consultor de Planificación del Poder Ejecutivo ; Juan 
Antonio González, Subsecretario Técnico de la Presidencia ; Fran
cisco González, Asesor Hidráulico del Presidente de la República; 
Isidro Pazos, Asesor del Director Ejecutivo del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos (INDRHI) ; Capitán de Fragata Daniel 
Shulterbrand, Director Ejecutivo del Fondo Dominicano de Pre
inversiones y Luis Bonnet". 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domínicana, a los seis (6) días del mes de fe-
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140º de la 
Independencia y 121° de la Restauración: 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1775, que nombra a la Srta. Christian Valerio y Lic. Joice Marcano, Secretaria 
de Primera Clase de la Misilln Permanente de la República ante las Naciones Unidas 

y Viceclmsul de la República en New York, respectivamente 

G_O _ No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1775 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La señorita Christian Valerio, queda designada Se
cretaria de Primera Clase de la Misión Permanente de la República
Dominicana ante las Naciones Unidas, en sustitución del señor Die
go Delgado. 

Artículo 2.- La Lic. J oice Marcano, queda designada Vicecón
sul de la República en la ciudad de New York, Estados Unidos de 
América, en sustitución de la señorita Christian Valerio. 

Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa
rio de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Funciona
rios Públicos. 



110 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro, año 140º de la In
dependencia)' 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1776, que nombra al Coronel Abogado, F.A.D.,Dr. Sigfrido lrizarry Dzuna, 
Integrante de la Junta Reguladora de Empresas de Vigilantes 

6.D. No. 9631 del 16 de Fet,roro de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominican.a 

NUMERO: 1776 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Coronel Abogado, FAD, Dr. Sigfrido lriza
rry Ozuna, queda designado lntegra11te de la Junta Reguladora de 
Empresas de Vigilantes, en sustitución del Coronel Abogado, E. 
N., Dr. César Augusro Medina Peña. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 



111 

Dec. No.1777, que nombra al Capitan de Navío, M. de G., Otto Montes de Oca Desan
g1es, Miemhrn de la Junte Reguladora de Empresas de Vigilantes 

G.O. No. 9631 del 16 de febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1777 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Cons1itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - El Capitán de Navío, M. de G., Otro Montes 
de Oca Dcsangles, queda designado Miembro de la Junta Regula
dora de Empresas de Vigilantes, en sustitución del Capitán de Na
vío, M. de G., Rafael Rodrigue¿ Sta!. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
1 ndependencia }' 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1778, que nombra al Capitán de Navlo, M. de _G., Otto Montes de Oca Desan
gles. J11ez Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra 

G.O. No. 9831 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJURGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1778 
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En ejercicio de las atri buciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Capitán de Navío, M. de G., Otto Montes 
de Oca Desangles, queda designado Juez Presidente del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución 
del Contralmirante, M. de G., (r) Rafael Antonio Santos y Santos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6 ) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1779, que nombra al Capitán de Navío, M. de G., HéctorTomi1s Ramirez Cruz, 
Juez del Consejo de Guerra de Apelaci{m de las Fuerzas Armadas 

G.0. No. 9631 del 16 de Febraro de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1779 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arr ículo 55 
de la Constinición de la República, dicto el sib,uiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Capitán d<' Navío , M. de G., Héctor romás 
Ramírez Cruz, queJa designado Juez del Consejo de Guerra de 
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Apelación de las FuerLas Armadas en sustin1ción del Capitán de 
Navío, M. de li ., f.,m iJio Ogando hijo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6 ) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1780. que nombra al Dr. Federico Emilio Marmolejos. Fiscalizador del Juzgado 
de Paz del municipio de Monseñor Nouel 

G.O. No. 9631 ~el 16 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORG E BLANCO 

Presidente de la Repú blica Dominicana 

Nl•Ml RO , 1780 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D EC RE TO, 

Artículo l. El Dr. Federico Emilio Marmolejos, queda desig
nado FiscaliLador del J uzgado de Paz del municipio de Monseñor 
Nouel, Bonao. en sustitución de la Dra. Bclkis M. Espejo Genao . 

Artículo 2 .- El Dr. Federico Emilio Marmolejos, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi-
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tal de la República Dominirnna, a los seis (6) días del mes de fe-
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1781, que autoriza a la Dra. Zoraida Heredia Vda. Suncar, a aceptar v usar una 
condecoraci(m extranjera 

6.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana'. 

NLTMFRO, 1781 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita auto
rización para gue la Ora Zoraida Hcredia V da. Suncar, pueda 
aceptar ,. usar la condecoración al Mérito Docente y Culn1ral "Ga
brida l\\isn·al ", en el grado Lazo de Dama, 4uc le fuera concedida 
por el Gobierno de Chile; 

VISTAS b s disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 19+7, y el Reglamento No_ 4157, del 4 de febrero de 
1947, 

En ejercicio de las atribuciones 4ue me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Rcpú hlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- La Dra. Zoraida lkredia Vda. Suncar. queda au
torit:ada a aceptar y usar la condecoración al Mérito Docente y 



115 

Cultural " Gabricla Mistral", en el grado Lazo de Dama, que le 
fuera concedida por el Gobierno de Ch ile. 

Artículo 2 .- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) d ías del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1782. que autoriza una impresión de sellos de inmigración 

6.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGF BLANCO 
Presidente de la Repúbl ica Dominicana 

NUMERO : 1782 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el An:ículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico_ - Se ,m rori7a la siguiente impresión de sellos de 
inmigración para ser aplic,ulos al cobro del impuesto conforme a la 
tarifa establecida por la Lcv No. 5669 , de fech., 6 de nmiembre de 
1953: 

30,000 (treinta mill sellos del npo de RD$1 0.00, numerados 
del 50001 al 80000, color sepia. 
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La impresión de este tipo de sello se hará con el mismo tamaño 
y diseño que la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6 ) d ías del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1+0° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1783, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1783 

CONSIDERANDO: Que las empresas YOUNG SHIN INDUS
TRIAL ANO COI\\MERCIAL, CO., LTD; BRENTWOOD CLO
THES, INC. ; MUEBLES DOBEL, C. POR A.; PRODUCCIONES, 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES , C. por A. ; FRENOS 
CENTRO. C. POR A.; FABRICA DE RE FRIGERADORES CO
MERCIALES, C. POR A ; PEGORO INDUSTRIAL, C POR A.; 
BAL TIMORE DOMINICANA, C. POR 1\.; MOLDEOS DE PLAS
TICOS DOMINICANOS, C. POR A.; JOHNSON & CIA., C. POR 
A.; INDUSTRIA COMERCIAL PAPELERA, C. POR A.; LA 
FRANCESA, PANADERIA Y REPOSTERIA, C. POR A.; y GO
MAS & PLASTICOS, C. POR A., han formulado al Departamen-
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to Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Co
mercio sendas solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley 
No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de 
abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones : 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial , 
de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No. 262-83-C, de fecha 16 de noviembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "YOUNG SHIN INDUS
TRIAL ANO COMMERCIAL, CO., LTD ", para instalarse en la~o
na Franca de San Pedro de Macorís, en la Categoría "A", por~ 
término de 15 años, con el 100% de exoneración sobre las mate
rias primas que se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolu
ción. Se concede además, codos los beneficios acordados por la 
Ley No. 299, a las empresas clasificadas en la Categoría "A". 

2.- Res. No. 263-83-C, de fecha 16 de noviembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa " BRENTWOOD CLOTHES, 
INC. " , para instalarse en la Zona Franca Industrial de Santiago, en 
la Categoría "A", por el término de 12 años, con el 100% de exo
neración sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal 
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Primero de dicha resolución. Se concede además, los beneficios 
acordados por la Ley No. 299, a las empresas clasificadas en la 
Categoría "A". 

3.- Res. No. 264-83-C, de fecha 16 de noviembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "MUEBLES DOBEL, C. POR 
A..", en la Categoría "C", por el término de 8 años. Asimismo, se 
le concede exoneración en proporción de un soi de todos los de
rechos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

4.- Res. No. 265-83-C, de fecha 16 de noviembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa " PRODUCCIONES, IMPOR
TACIONES Y EXPORTACIONES, C. por A.", en la Categoría 
"C", por el término de 8 años y se le concede exo11eración en los 
porcentajes consignados, de todos los derechos e impuestos de im
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno , que incidan sobre 
las materias primas gue se detallan en el Ordinal Segundo de dicha 
resolución. 

5.- Res. No. 266-83-C, de fecha 16 de noviembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "FRENOS CENTRO, C. POR 
A.", en la Categ;;ría "C ". por el término de 8 años. Asimismo, se 
le concede exoneración en proporción de un 90i, de todos los de
rechos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

6.- Res. No. 275-83-MC, de fecha 16 de novie1;1bre de 1983 , 
que modifica la Resolución No. 106-82-MC, de fecha 13 de abril 
de 1982, dictada a favor de la empresa " FABRICA DE REFRI-
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GERADORES COMERCIALES, C. POR A.", para eliminar los 
renglones que figuran romo 950 unidades motores de refrigera
ción de 0025-0075-HP; N.A. B., 84.11-01.03 , 1200 unidad~'S mo
tores de refrigeradores de 1/5, 1/4, 1/2, 1/3, 3/4 HP; N.A. B., 
84.11-01.03 y 150 unidades motores de refrigeración de 3/4 HP 
a 5HP N. A. B. 84 .11-01.03 . Asimismo, sustituir los indicados mc_>
tores por condensadores de hasta 5HP con el mismo N. A. B. 
84.11-01.03 y la cantidad de 2,300 unidades anual, total que su
man las tres partidas de los motores que se están eliminando. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
3349, de fecha 9 de julio de 1982. 

7.- Res. No. 276-83-MC, de fecha 16 de noviembre de 1983 , 
que modifica la Res . No. 304-77.J\K, de fecha 6 de diciembre de 
1977, dictada a favor de la empresa "PEGORO INDUSTRIAL, 
C. POR A.", para cambiar la denominación del renglón cimas elás
ticas con un ancho de 3mm., por el de hilos elásticos para la fabri
cación de bolas para el pelo, N. A. B. 58.05-00.04 , con la misma 
cantidad de 1,000,000 metros anuales. Se modifica. en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3331 , de fech a 28 de 
f,ebrero de 1977. 

8.- Res. No. 277-83-MC, de fecha 16 de noviembre de 198-3, 
que modifica la Res. No. 12-83-MC, defecha22 defebrero de 1983 , 
dictada a favpr de la empresa "BALTIMORE DOMINICANA, 
C. POR A.", para realizar las enmiendas que se señalan en el Ordi
nal Primero de dicha resolución . Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea neces;irio el Decretó No. 1007, de fecha 22 de abril de 
1983. 

9.- Res. No. 278-83-MC, de fecha 16 de noviembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 152-83-C, dictada a favor de la empresa 
"MOLDEOS DE PLASTICOS DOMINICANOS, C. POR A.", para 
aumentar de 60 a 9oi la exoneración de los renglones que se deta-
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y los de consumo interno que incidan sobre las materias primas 
que se indican en el Ordinal Segundo de dicha resolución y en los 
porcentajes señalados. 

13 .- Res. No. 274-83 -RC, de fecha 16 de noviembre de 1983 , 
niediante la cual se reclasifica a la empresa "GOMAS & PLASTI
COS , C. POR A.", en la Categoría "C", por el término de 8 años 
a partir del 24 de diciembre de 1983 , fecha en que venció la cla
sificación que disfruta. Asimismo, se le concede exoneración por 
todo el período de la reclasificación en porporción de un 90% de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás graváme
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre las materias primas que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución . 

Artículo Segundo.- Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrtto Nacional , Capi
tal de h, República Dominicana, a los seis (6) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

08t. No.tl84~ que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1784 

CONSIDERANDO: Que las empresas "ASOCIACION DE FA-
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BRICANTES DE ROPAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
INC." (ASFARADOM) ; "INDUSTRIAL DE CONFECCIONES, 
S.A." ; "GUAL HERMANOS & CO. , C. POR A. "; " INTERAMERI
CANA LEATHER PRODUCTS , S.A."; "CAMSTAR, INC."; 
"RODNEY INTERNATIONAL, L.T.D.": " LABORATORIOS DR. 
COLLADO, C. POR A. " y "TROQUELADOS DOMINICANOS , 
S. A.", han formulado al Departamento Técnico Industrial de la 
s ~cretaría de Estado de Industria y Comercio sendas solicitudes, 
para acogerse a los beneficios de la Ley No_ 299, sobre Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de I 968 ; 

CONSIDERANDO : Que luego de reali7arse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio .de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones ;~• 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de I 968 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Primero. - Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No. 295-83 -V, de fecha 7 de diciembre de 1983 , dic
tada a favor de la "ASOClACION DE FABRICANTES DE RO
PAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC." (ASFARA
DOM), para abrir el subsector de la confección y otorgarle los 
mismos incentivos concedidos a las empresas similares dentro del 
sector textil al amparo de la Ley No. 299. Asimismo, se limita el 
otorgamiento de dichos incentivos a los renglones señalados por la 
asociación detallados en la resolución, excluyendo de manera ex
presa los tejidos, los zippers de diferentes tamaños, etiquetas 
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bordadas, balletas, mariposas cuelleras plást icas, pelón o rema y 
pretina. 

2.- Res. No. 295-83-C-Bis, de fecha 7 de diciembre de 1983 , 
mediante la cual se clasifica a la empresa "INDUSTRIAL DE CON
FECCIONES , S. A.", en la Categoría "C", por el término de 8 
años. Asimismo, se le concede e'<oneración en los porcentajes d_e 
90 )' 70% de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos uni
ficados y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución . 

3.- Res. No. 296-83-C, de fecha 7 de diciembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "GUAL HERMANOS & 
CO., C. POR A .", en la Categoría "C", por el término de 15 años. 
Asimismo, se le concede exoneración en proporción de un 90%, de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás graváme
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifi cados y los 
de consumo interno que incidan sobre las materias primas que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

-1- .- Res. No. 297-83-C, de fec ha 7 de diciembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa " INTERAMERICANA LEA
THER PRODUCTS , S. A.", para instalarse en la Zona Franca In
dustrial de San Pedro de Macorís, en la Categoría "A ", por el tér
mino de 15 años, con el 100 % de exoneración sobre las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. 
Se concede además todos los beneficios acordados por la Ley No. 
299 a las empresas clasificadas en la Categoría "A". 

5. - Res. No. 298-83-C, de fecha 7 de diciembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "CAMSTAR INC. ", para ins
talarse en la Zona Franca Industrial de La Romana, en la Catego
ría "A", por el térm ino de 15 años, con el 100% de exoneración 
sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha resolución. Se concede además todos los beneficios acorda-
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dos por la Ley No. 299, a las empresas clasificadas en la Categoría 

6.- Res. No. 299-83-C, de fecha 7 de diciembre de 1983 , me
diante la cual se clasifica a la empresa "RODNEY INTERNATIO
NAL, L.T.D.", para instalarse en la Zona Franca de San Pedro 
de Macorís, en la Categoría "A", por el término de 15 años, con 
el 100% de exoneración sobre las materias primas que se detallan 
en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se concede además to

dos los beneficios acordados por la Ley No. 299, a las empresas 
clasificadas en la Categoría "A". 

7.- Res. No. 300-83-MC, de fec ha 7 de diciembre de 1983 , que 
modifica la Res. No. 16-77-RC, de fecha 8 de marz0· de 1977, 
dictada a favor de la empresa "LABORATORIOS DR. éOLLADO, 
C. POR A.", a fin de que el renglón que aparece en la misma 
" 17.50 kilos de hilos plásticos engomados (Poly-Beat)", quede con
signado como "1,750 kilos anuales de hilos plásticos engomados 
(Poly-Beat)". Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No. 2867, de fecha 12 de mayo de 1977. 

8.- Res. No. 301-83-MC, de fecha 7 de diciembre de 1983 , 
que modifica la Res. No. 107-83-MC, de fec ha 21 de junio de 
1983 , dictada a favor de la empresa "TROQUELADOS DOMINI
CANOS, S. A.", para que los renglones que figuran en la misma co
mo "plástico lan1inado en rollos y aluminio en hojas", respectiva
mente, quede consignado con las mismas cantidades anuales y las 
mismas nomenclaruras arancelarias, tal como se indica: plástico la
minado en rollos, hojas o cintas, N.A.B. 39.02-04.06, 4 ,125 yar
das cuadradas y aluminio en hojas o rollos, N.A.B. 76 .04-01 .02, 
27,500 kilogramos. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea ne
cesario, el Decreto No. 13 72, de fecl1a 3 de septiembre de 1983 . 

Arrículo Segundo. - Envíese a las Secretarías de Estado de Fi
nanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspondien
tes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; aüo 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración _ 

SALVADORJORGEBLANCO 

Der. No.1785. que asciende al Coronel Técnico de Aviación, F.A.D., Máximo Antonio 
Genao Fernández, al rango de General de Brigada. F .A.D. 

G.D. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la Repúbl ica Dominicana 

NUMERO : 1785 

En ejerc icio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, diera el sigu iente 

DECRETO: 

Articulo Unico, El Coronel Técnico de Aviación, F .A.D. , Má
'ximo Antonio Genao Fernández, queda ascendido al rango de Ge
neral de Brigada, F.A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121 ° ele la Resrau rac\ón. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Der. No.1786, que concede naturalizaci6n dominicana a varias personas 

G.D. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de lá República Dominicana 
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NUMERO : 1786 

VISTAS las instancias que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente de
creto, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización. de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas, 

a) A los esposos Ka Mong Sham y Ngan Van Sham Sung de 
Sham, de nacionalidades canadiense y china, respectivamente. 

b) A los esposos Woon Piu Sum y Shuk Kwan Lee de Sum, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores 
de edad Yuen-Ching y Yuen-Shan Sum Lee. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial . 

Artículo 3. - Envíese a las Secretdrías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
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febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1787, que concede naturalización dominicena a la señoritalin Tu Cheung 

a.a. Ne.1111 1111 11 do Fo,n,o do 1814 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1787 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la señorita Tin 
Tu Cheung, para que le sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización. de fecha 16 de 
' abril de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la 11aturalización dominicana a la seño
rita Tin Tu Cheung, de nacionalidad china. 

Artículo 2. - La beneficiaria recibirá la carta de naruralización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo ju
ramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial 
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Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Der. No.1788, que concede naturalizaci6n dominicana a varias personas 

G.D. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domini~ana 

NUMERO: 1788 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas que se mencionan en la parte disposiriva del presente decre
to, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consritución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Articulo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 
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a) A los esposos Koon Hoi Ho y Wai Kin Lui de Ho, ambos de 
nacionalidad británica, conjuntamente con sus hijos menores de 
edad Ching Sze (a) Jessie, Ching Ying (a) Ada y Lok Hei Ho Lui 
(a) Jenkin. 

b)A los esposos Chak Ming Wong y Kit Ying Chan de Wong, de 
nacionalidades china y británica respectivamente, conjuntamente 
con su hija menor de edad Si Wan Wong Chan. 

c) A los esposos Yuk Tin Tom y Pik Ha Lee de Tom. ambos de 
nacionalidad china. 

d) A los esposos Mil ton Hor Sing Wong y Damita Siu Pui Wong 
de Wong, ambos de nacionalidad británica, conjuntamente con sus 
hijos menores de edad Gordon y Renee Wong Wong. 

e) A los esposos Man Ming Lin y Fu Mei Ching de Lin, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de edad 
Ling Yin, Tai Wing y Li Kwan Lin Ching. 

fJ A los esposos Chun Kwok y Po Chu Fong de Kwok, ambos 
de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de 
edad Ka Tai y Ka Man Kwok Fong. 

g) A los esposos Ming To Ma y Wing Yee Choi de Ma, ambos de 
nacionalidad británica, conjuntamente con su hijo menor de edad 
Alexander Kwong Chao Ma. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naruraliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario , de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1789, que roncede natm,.izaci6n dominia,na a varias per,ona5 

•. , .... .., .......... .. 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana :. 

NUMERO: 1789 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas que se mencionan en la parte dispositiva del presente decre
to, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
2bril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) Al señor Nehme Tohme, de nacionalidad libanesa. 

b) Al señor F ouad Rizk, de nacionalidad libanesa. 
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Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3 .- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1790, que concede neturalizaci6n dominicana ■ los esposos YousRf Chehedi 
Hege y Mahessen Youssef Hege de Hege 

G.O. No. 9631 del 16 de Febmo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1790 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los esposos 
Youssef Chehadi Hage y Mahassen Youssef Hage de Hage, para que 
les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere·eJ Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a los es
posos Y oussef Chehadi Hage y Mahassen Yousscf Hage de H:1ge. 
ambos de nacionalidad libanesa. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Gobernador Civil de la prm incia Duartc, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de .Interior y 
Policía y de Relaciones Eueriores, para los fines con-esp-ondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) dfas del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de 
la Independencia y 121 °de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1791. que introduce modificaciones al Reglamento No.916 del 5 de febrero de 
1934. sobre la Oireccifln. Adminirtracit1n y Oistribucitfo de le Gaceta Oficial 

6.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1791 

CONSIDERANDO : Que la impresión de la Gaceta Oficial , ha 
venido siendo subsidiada por el Estado, en virtud de que su costo 
está muy por encima del precio de venta al público ; 
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CONSIDERANDO :_ Que en interés de una mejor presentación y 
mayor durabilidad de la Gaceta Oficial, es necesario la utilización 
de un papel de superior calidad, el cual tiene un mayor costo en el 
mercado ¡ 

En ejercicio de las arribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se modifica el Artículo 7 del Reglamento No. 
916 , de fecha 5 de febrero de 1934, sobre la Dirección, Adminis
tración y Distribución de la Gaceta Oficial, modificado por el 
Decreto No. 681, de fecha 19 de febrero de 1979, para que rija 
del siguiente modo: 

"Artículo 7. - Se fija en RD$30.00 (treinta pesos oro), el precio 
de la suscripción anual de la Gaceta Oficial. Este precio deberá ser 
pagado anticipadamente en las Colecturías de Rentas Internas del 
lugar donde resida el interesado, mediante recibo en duplicado. El 
original del recibo correspondiente al interesado será remitido por 

• éste al Director y Administrador de la Gaceta Oficial, junto con su 
solicitud de suscripción. 

"Párrafo.- Los suscriptores residentes fuera del país podrán en
viar el valor de su suscripción en cheque girado a favor del Tesore
ro Nacional, incluyendo la suma de RD$1.00 (un peso oro), para 
cubrir la comisión bancaria de cambio". 

Artículo 2.- Se modifica el Artículo 8 del Reglamento No. 
916, de fecha 5 de febrero de 1934, sobre la Dirección, Adminis
tración y Distribución de la Gaceta Oficial, modificado por los De
cretos Nos. 681 y 1260, de fechas 19 de febrero de 1979 y 27 de 
julio de 1983, respectivamente, para que rija del siguiente modo: 



134 

"Artículo 8.- Una vez deducido el número de Gaceta Oficial 
que el Director y Administrador crea necesario para conservar en 
su despacho y enviar a las demás dependencias de la Administra
ción Pública, los ejemplares sobrantes, serán remitidos al Director 
General de Rentas Internas para ser vendidos en las Colccturías y 
Tesorerías Municipales al precio de RD$I.00 (un peso oro) cada 
ejemplar. " 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJOR~EBLANCO 

Dec. No. 1792. que concede la condecoración dela Orden del Mérito de Duarte,Sttnchezy 
Mella. en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Masahiro Mae

da, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1792 

CONSIDERANDO, Los altos merecimientos del Excelentísimo 
Señor Masahiro Maeda, Embajador Extraordinario y Plenipoten

ciario del Japón; 

VISTA la Ley No. 1113 , del 26 dP mayo de 1936 , y sus modifi

caciones;y 

0100 el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duartc, 
;:iánchez y Mella; 
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En ejercicio de: las arribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico_ - Se concede al Excelentísimo Señor Masahiro 
Maeda, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del J apón, fa 
condecoración de la Orden del Méri to de Duarte, Sánchez y Mella, 
en el grado de Gran Cru1, Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Doc. No.1193, que autoriza a la Universidad Tecnol6gica Jel Sur IUTESURI a expe
dir títulos académicos 

G.O. No. 9&31 del 16 de Felwero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1793 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Su
perior (CONES) rindió un informe al Ciudadano Presidente de la 
República, Dr. Salvador Jorge Blanco, en fecha 2~ d·e diciembre de 
1983 . recomendando el reconocimiento de la Universidad Tecno
lógica del Sur (UTESUR), a fin de que pueda expedir títulos aca
démicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos 
por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual ca
tegoría en los grados de Técnico Superior y de Licenciatura ; 
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VISTA la Ley No. 273 de fecha 27 de junio de 1966, modifica
da por la Ley No. 236 de fecha 20 de diciembre de 1967, que re
gula el establecimiento y funcionamiento de las entidades Univer
sitarias y de Estudios Superiores ; 

VISTO el Decreto No. 1255 de fecha 25 de julio de 1983 que 
crea el Consejo Nacional de Educación Superior y establece a su 
vez el Reglamento para la Educación Superior; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La Universidad Tecnológica del Sur (UTESUR), 
con domicilio en la ciudad de Azua de Compostela y patrocinada 
por la Fundación para el Desarrollo de Azua, debidamente incor
porada mediante el Decreto No. 3 501 de fecha 21 de julio de 
1978, queda facultada para expedir títulos académicos con el mis
mo alcance , fuerza y validez que los expedidos por las institucio
nes académicas oficiales o autónomas de igual categoría. 

Artículo 2.- La Universidad Tecnológica del Sur (UTESUR) 
gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá expedir o'
tulos académicos en los grados de Técnico Superior y de Licencia
tura, para las siguientes carreras: 

a) Administración de empresas 

b) Agronomía 

c) Bioanálisis 

d) Contabilidad 

e) Educación en sus distintas menciones 
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f) Enfermería 

g) Veterinaria 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuarro ; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1194, que nombr.i ,. lng. Ca~os Federico Cruz Oomlnguez, Subdirector Gene
rill del Instituto Agrario Dominicano 

G.ii. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMEHO: 1794 

• En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - El Ing. Carlos Federico Cruz Domínguez, queda 
designado Subdirector General del Instituto Agrario Dominicano. 

Artículo 2. - El Ing. Carlos Federico Cruz Domínguez, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No . 82, del 16 de diciem
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
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febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1795, que modifica el Inciso III del Artículo 1 del Decreto No.6932 del 6 de 
noviembre de 1950 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repóblica Dominicana 

NUMERO: 1795 

En ejercicio de las a1:ribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo L.- Se modifi ca el Inciso III del Artículo 1 del Decre
to No. 6932, de fecha 6 de noviembre de L950, para que en lo ade
lante rija de la manera siguiente: 

"III.- 'Base Naval de las Calderas ' limitada por un cuadrante 
dentro de los paralelos y meridianos siguientes: 

18° 08'N., 18° 17 N 

70° 27W y 70° 37 W." 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas y a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac ional, Capi
tal de la República Dominicana. a los nueve (9) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro;año 140º de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1796~ que otorga exequitur a varios profesionales 

G.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 19B4 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1796 

VISTA la Ley sobre Exequárur de Profesionales , No. 111 , de fe
cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821. de fecha 21 
,:le noviembre de 192 7, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notan¡¡do No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964 ; 

VISTA la 'Ley No. 146 , sobre Pasanóa de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley No. 633 , s,;bre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley No. 4541 , del 22 de septiembre de 1956, quemo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agos
to de 1955, que hace obligatoria la p=tía profesional de los in
genieros, arquitectos y agrimensores; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Anícu]o 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.-Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación, para .que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones , de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO , 

Amalfy Antonia Acosta Reres, Francisco Rosario Martínez, 
José Avelino Bautista García, Luis Manuel Machado Márranzini, 
Ramón Antonio Calcagno Abud, Pablo Rafael MamS- Pérez y 
Candido Bolívar Batista J irnénez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL : 

Fabio César Terrero Ramírez, Manuel Arturo Muñiz Hernández, 
Emilio Ludovino Fernández, José Altagracia Duval Cadena, Niza 
Francesca De La Altagracia Abreu Mustafá y Jesús María Felipe 
Rosario. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY : 

Ramón Martínez Castillo. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 

Cirila Miguela Hernández González. 

MEDICO: 

Miguel Angel de los Santos Pérez y Lourdes Jeannette Chahin 
Tabar. 



141 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Francisco Arias Santana, Al i na Hiraldo López, Alex is Villar Lo
ra, Rafael Mieses Cuello, José Eugenio Suero Cavallo, Milka Arge
lia Lorenzo Puesán, Zeneida Fe Díaz Cartagena, María Magdalena 
-Vargas Garc(a, Eudes Darío Reyes Cáceres, Bienvenido Santana Fi
gtlLTeO, Margarita Antonia Herrera, Ramona Altagracia Ramírez 
Encarnación y Ferrer Adriano Beltré Rodríguez. 

INGENI ERO CIVIL : 

Leovigildo Garibaldy Bautista Lorenzo, Santiago de Jesús Al
mánzar Estévez, Jesús Francisco del Rosario Cruz, Marco Amonio 
Alardo Rodríguez , Rafael Amaury Cedano Castillo, Abraharn Da
nilo Herrera Contreras, José Ramón Medina Ramírez . Juan Edis 
Reyes Valcra, Víctor Alexander Nader Kury, Conrado Francisco 
Solimán Reyes, Ramón Federico Guerrero Percel, Miguel Angel 
Quéli, Durán, Yocasta Mariana Tamayo Massih y Prudencia Emig
dio Fortuna Cordero. 

ARQUITECTO : 

Sucre Santos Radhamés Guilliani Calcagno, Rodolfo Amonio 
Guzmán Lara, Elena Teresa Ortiz Acta, Jorge Francisco Serulle J i
ménez, Ramón Bienvenido Pantaleón Hemández, Yolanda J osefi
na Acosta Alsina, Fernando Arturo Wazar Puello , Jacinto Este
ban Pichardo Vicioso y Marta Beatriz Altagracia Acosta del Ro
sario. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, a las Secretarías de Estado de Salud Pública y Asistencia So
cial y Finanzas y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec
tos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DAOO en Santo Dommgo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
ral de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de fe-
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brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1797. QUe concede el beneficio de la jubilaci6n a varios servidores de la Admi
nistraci6n Pública 

G.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1797 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

1) Damiana Sánchez V da. Rodríguez , con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales ; 

2) Vicente Féliz, con una pensión del Estado de doscientos diez 
pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

3) Julia Francisca Páez Tavnas, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales ; 
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4) María Elena Bueno de Cabrera, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 

5) Buenaventura Pére7 de Femández, con una pensión del Esta
do de ciento veinticinco pt:sos oro (RD$125 ,00) mensuales ; 

6) Mana Francisca Díaz Mateo, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ 125.00) mensuales: 

7) Cristóbal Roa, con una pensión del Estado de ciento cincuen
ticuatro pesos oro (RD$154.00) mensuales: 

8) Altagracia Ovalk V da. Cabrera, ,con una pensión del Estado 
de ciento setentiséis pesos oro (RD$176 .00) mensuales ; 

9) Sergio Acosta Alvarcz, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

10) Francisca Ozema Báez V da. Sangiovanni , con una pensión del 
Estado de doscientos veinte pesos oro (RD$220.00) mensuales ; 

11) María Reyes de Jesús, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$ 125 .00) mensuales; 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones }' Ju bilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta}' cuatro ; año 140° de la 
Independencia }' 121 ° de la Restauración 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1798, que concede el beneficio de la jubilacibn a varios servidores de la Admi
nistrecibn P(iblica 

G.D. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1798 

VISTA la Ley No. 3 79, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones q(Je me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilacion a las perso
nas siguientes: 

1) Francisca Antonia García Reyes, con una pensión del Estado 
de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

2) Anacaona García de Divanne, con una pensión del Estado de 
doscientos dieciocho pesos con cuarenta centavos (RD$218.40) 
mensuales ; 

3) Hipólita Mercedes Arias de Rosario, con una pensión del 
Estado de ciento ochenrirrés pesos con ochentidós centavos 
(RD$183 .82) mensuales; 

4) Vida! Duarre Rojas, con una pensión del Estado-de ciento no
venta pesos con sesenriséis centavos (RD$190.66) mensuales ; 

5) Milda Alejandrina Dom(nguez de Aceve<lo, con una pensión 
del Estado de doscientos nueve pesos con cincuenta centavos 
(RD$209.50) mensuales; 



145 

6) Gregario Mella Féliz, con una per.sión del Estado de ciento 
noventidós pesos con sesentiún centavos (RD$192.61) men
suales.; 

7) Ana J osefa Segura de Sención, con una pensión del Estado de 
ciento noventinueve pesos con cuarentiséis centavos (RD$199.46) 
mensuales; 

8) Luis Emilio Santana Quintana, con una pensión del Estado 
de doscientos noventinueve pesos oro (RD$299.00) mensuales ; 

9) Abraham Matos García, con una pensión del Estado de dos
cientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

10) Altagracia Pimcntel Rosario, con una pensión del Estado de 
ciento vein ticinco pesos oro (RO$125 .00) mensuales; 

11) Juan de Mata Sosa Kingsley, con una pensión del Estado de 
dos: ientns cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales ; 

12)Catalina Verónica Miller de Arias, con una pensión del Estado 
íle doscientos cinco pesos con veinte centavos (RD$205 .20) men
suales. 

13) Modesto Mercedes Castillo, con una pensión del Estado de 
ciento sesenticuatro pesos oro (RD$ 164.00) mensuales ; 

14) Francisca Méndc,. de Díaz, con una pensión del Estado de 
doscientos setenticuatro pesos con cuarenta centavos (RD$274.40) 
mensuales; 

15) Ramón Gómez Lópcz, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

16) Mercedes Roa Matos, con una pensión del Estado de cient0 
cuarentiséis pesos con veintidós centavos (RD$146 .22) mensuales ; 
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17) Canniro Medrana Rosario, con una pens1on del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales ; 

18) Patria Aida Rodríguez Dipré, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 

19) Juan Fidclio Guzmán Ramos, con una pensión del Estado de 
trescientos cuarentiún pesos con treinticinco centavos (RD$341.3 5) 
mensuales ¡ 

Amculo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú bli
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi• 
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenticuatro:año 140° de la Inde
pendencia y 12 l O de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1799, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones del país. 

li.O. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1799 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y sus 
modificaciones ; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Voluntariado del Museo Nacional de Historia Narural", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, }' cuyos estatutos fueron aprobados en AsambÍea celebrada en 
fecha 3 de noviembre de 1983 . 

b) "La F,cuela Taller de Artes Gráficas y Comunicación Popu
lar", que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional , y cuyos estarutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 26 de enero de 1983 _ 

c) "Plan de Vivienda La Unión" (APLAVIUN), que tiene su do
micilio en la ciudad de J arabacoa, y cuyos estatutos fueron apro
bados en Asamblea celebrada en fec ha 17 de septiembre de 1983. 

d) "Cámara de Comercio Dominico-venezolana". que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estarutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 4 de diciembre 
de 1982. 

Artículo 2.- Dichas mcorporaciones serán efectivas tan pronro 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito v la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520. sobre Asocia
ciones que no T engan por Objeto un Beneficio Pecuniario, en fech a 
26 de julio de 1920. 

Artículo 3 .- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Gu7mán, Distriw Nacional, Capi 
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
febrero del año mil nO\·ecicntos ochenta v cuatro: a1io 140° de la 
Independencia y 12 1 °dela Restauración. 

SAL\! AUOR JO RG E BLANCO 

Dec. No. 1800, que nnmbra al señor Camilo Matos y al Dr. Rafael Oíaz Martinez Cónsu
les Honorarios de ta Repdhlíca en Río Piedras v Mayagüez. Puerto Rico . respectivamente. 

G.0 . No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 

SALVADOR JO RGE BLANCO 
Presidente de la República Donu111cana 

NUMERO : 1800 

En ejercicio de las atribucionc·, que me confiere el ;\ rtít ulo 55 
de la Constitución de la República, dic ro el sib'llÍcntc 

DECR E TO : 

Artículo l .- El mior Camilo Maros queda designado Cónsu l 
I-lonorario de la Rcpublica en Río Piedras, Puerto Rico, en susti tu
ción del señor Cristian Medina. 

Artículo 2.- El Dr. Rafael Díaz Martíncz. queda desi¡,,nado 
Cónsul Honorario de la Repúhlíe,t en Mayagüc-,, Puerto Rico , en 
sustitución del señor Salvador Camasta. 

Artículo 3 .- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de l 979 . soLrc ln
\'entario de los Bienes qucConsn tuycn el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 
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DADO en Samo Domingo de Guzmán Distrito Nacional Capi
tal de la República Dominicana, a los 14 (catorce) di'as del ~1es de 
febrero del año mil nm-ccientos ochenta v cuatro· año 1-1-0° de la 
Independencia y 121 ° de la Restau ración , • 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1801. que concede, como homenaje póstumo. la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador. al Dr. Juan Bautis

ta Pi!rez 

G.0. No. 9631 del 16 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1801 

COi~SIDERANDO · Que para conmemorar el centenario del na
cimiento del Dr. Juan Bautista Pérez, el Poder Ejecutivo designó 

•mediante el Decreto No. 1175, de fecha 24 de jumo de 1983 , una 
comisión encargada de la repatriación de sus restos mortales, los 
cuales serán inhumados en el cementerio de la ciudad de Santiago 
de los Caballeros; 

CONSIDFRANDO - Que es propicia la ocasión para rendir ho
menaje a la memoria de este insigne ciudadano, con el otorgan1ien
to de la más alta c-ondecoración que la Repú blica concede a sus 
mejores hom bres; 

VISTA la Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936 , y sus 
modificaciones ; 

OIIJO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito dt: Duarte, 
Sánchcz y Mella; 
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En ejercicio de la, atri buciones que me confiere d Artículo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el si¡,'llienre 

DECRETO : 

Artículo 1.-Se concede, como homenaje póstu mo , la condeco
ració n de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchc/ y Mella, en el 

grado de Comendador, al Dr. Juan Bautista Pércz. 

Artículo 2 . - Envíese a la Secretaría <le Estado <le Relaciones 
Fxteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N~cional. Capi
tal de la República Domjnicana; a los catorce (14) di'as del mes de 
kbrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia} 121° de la Rcstauracién. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1802, que corcede la condecoracibn de la Orden Her!klica de Cñst6bal Col6n, 

en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. al doctor Mun Shik Ctiae 

G.D. No. 9631 del 16 de Febrero de 19114 

SALVADOR JORCF gL/\NCO 
Presidente de la Repúbli ca Dominicana 

NU 1\IFRO : 1802 

CüNSIDlRANDO : Los Jltos merccinucntos del doctor Mun 
Shik Chac. Presidente de la Asamblea Nacional de la Hcp,íhlica de 
Corca. distinguido hombn: 11:1blico y pr0fcsor mlin:rsitario ; 
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VIS l'A la Ley No_ 1352. del 23 de julio de 1937, que crea la Or
den l-l eráldica de Cristóbal Colon,)' sus modificaciones; 

OIDC) el parecer del Consejo de I" Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón. 

Cn ejercicio d<· las .nrihuciones qut· me confiere el Arti'culo 55 
de la Consti tución de l.t República. dicto el sÍ¡!l.lÍCntc 

DECRETO: 

Artírnlo l. - Se concede al doctor Mun Shik Chac la c ondeco
ración de la Orden I kdldica de Cristóbal Colón , en el ¡erado de 
Gran Cru7 Placa de_ !'lata. 

Artículo 2. - 1·.m íc,c a la Sl"crctaría ,k Estado de Relaciones 
F-.rcriorcs, para los fines corrcspondicmcs._ 

[)/\DO en Santo Domingo de Gutmán, Distri to Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) di'as del mes de 
febrero del dño mil nm·eócnrm ochenta_, cuatro: año 140° de la 
lndcpendcn<·ia) 121° de la Restauración. 

S/\1 V ADOR JORCF BLANCO 

Dec. No.1803, que nombra al Presidente del Comité Organizador del Instituto Nacional 
de la Cult .. a, como Asesor Cultural del Poder Ejecutivo. y lo encarga al mismo tiempo 

de la preparaci6n del Se!¡undo Festivill de la Cultura 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADORJORG EBLANCO 
Presidente de la Repúbl ica Dominicana 

NUMERO : 1803 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 
Artículo 1.- El Lic. Agliberto Meléndez, Presidente del Comité 

Organizador del Instituto Nacional de la Cultura, queda designado 
Asesor Cultural del Poder Ejecutivo. 

Arrículo 2. - El Lic. Agliberto Meléndez, Asesor Cultural del 
Poder Ejecutivo queda encargado al mismo tiempo, de la prepara
ción del Segundo Festival de la Cultura. 

Artículo 3. - Todas las instituciones culturales del Estado , de
berán coordinar sus actividades con el Asesor Cultural del Poder 
Ejecu tivo, para la realización del Segundo Festival de la Cultura. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ;_ ¡¡ño 140° 
de la Independencia} 121° de la Restauración _ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1804, que autoriza una emisión de seles postales para el franqueo ordinario de 
la correspondencia 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1804 

VISTA la Ley sobre Especies T imbradas No. 2461 , del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuc iones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario de la correspondencia en la siguiente cantidad 
y valor: 
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300,000 (trescientos mil) ejemplares del valor de 6 centavos, 
a colores. 

100,000 (cien mil) ejemplares del valor de 25 centavos, a colo
res. 

Artículo 2. - Estos sellos serán de forma rectángular en tamaño 
de 30 mil ímetros de alto por 40 milímetros de ancho, mostrando 
como motivo principal la reproducción de una pinrura con la efi
gie del patricio Ramón Matfas Mella y la Bandera Nacional. En la 
parte superior derecha se leerá a dos renglones "República Domi
nicana", a renglón seguido aparecerá la palabra "Correo"; hacia el 
lado inferior izquierdo llevarán el rnlor facial e'<presado así: "6 ~"; 
a todo lo largo de la parte inferior a tres renglones se leerá la ins
erí pción " 2 7 de Febrero 140 Ani, ersario de la Independencia Na
cional 1844-1984". 

Los sellos de veinticinco centavos serán de forma recrangular en 
tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímeu-os de ancho ; 
mostrarán como motivo principal una ilustración del trabuco utili
zado por Ramón Maúas Mella y la Puerta de la Miscricordia;a to
do lo largo de la parte superior se leerá "Repú blica Dominicana"; 
a renglón seguido aparecerá la palabra "Correos"; hacia el lado in
ferior derecho aparecerá el valor facial exp resado así "2 5 ( ";a to
do lo largo de la parte inferior a tres renglones llevarán la inscrip• 
ción "27 de Febrero 140 Aniversario de la Independencia Nacio
nal 1844-1984". 

Artículo 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico pa· 
ra estampillas Cromo 56B. sustancia 103 gm2 . 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán , Distrito Nacio nal, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ;año 140° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1805, que regula la cacer/a durante el año 1984 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

S/\LVADOR JORGE BLANCO 
Prt'.Sidemc <le la República Dominicana 

NUM ERO: 1805 

CONSIO~ Ri\NDO: Que el Arrt'cul o 18 de la Ley de Caza No. 
85. dt: frcha 4 de febrero del año 1931 y sus modificaciones, esta
blecen que el Poder Ejecutivo fij ará, cada año , el inicio y término 
de lo, períodos de \·e<la de las distintas especies de caza; 

CONSIOl·. R1\NDO: Que algunas de estas especies copstiruyen 
plagas contra la agropecuaria; 

VIST/\ la Le} No. 85, de fecha 4 <le febrero del año 1931, y sus 
modificaciones; 

VISTO el Acápi te l..) del Artículo 1 ro. de la Ley No. 8, de fecha 
8 de septiembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo l _ - Durante el año 1984 se permitirá la cacería en 
todo el territorio nacional. de las especies siguientes : 

Nombre 

Ma<lán Sagá (Ploceus Cucullarus) 

Pájaro Vaquero (Molorhrus Bonariensis) 
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Pecho Jabao o Cigüita Arrocera (Lonchu
ra Punctulata) 

Gorrión Casero (Passer Domesticus) 

Hurón (Herpestes Auropunctatus) 

Ratas y Ratones (Rattus Rattus, R. Nor
vegicus y Mus Mucuslus) 

Puerco Cimarrón (Sus Scropha) 

Perro Salvaje (Canis Familiaris) 

Gato Salvaje (Felis Catus) 

Artículo 2.- Asimismo, se permitirá du rante el año 1984 la ca
cería de las especies enumeradas a continuación, en las áreas indi
cadas· 

Nombre 

Carpintero (Melanerpcs Striarus) 

Pestigre (Tyrannus Dominicensis) 

Sapo Pempén (Bufo Marinus) 

Sapo Vaca ( Rana Castehiana) 

Areas de Cacería 

Cacaotales, cítricos 
y otros cultivos a
fectados 

Apiarios 

Apiarios 

Apiarios 

Artículo 3 .- Del mismo modo, sólo se permitirá en las épocas 
establecidas en este artículo, la cacería de las especies señaladas a 
continuación : 
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Nombre 

Tórtola Rabiche (Zcnaida Macroura) 

Tórtola Aliblanca (Zenaida Asiática) 

Rolita (Columbina Passeri na) 

Paro de la Florida (Anas Dicors) 

Paro CabC7ón o Negro (Aythya Collaris) 

Pato Turco (A)"thya Affinis) 

Pato Pescuccila rgo (Anas Acuta) 

Paro Serrano (Anas Crccca) 

Paro Cabccilargo (Anas Americanas) 

Conejo Silvestre (Oricrolagus Cuniculus) 

Epocas de Cacería 

Del lro. de agosto 
al 31 de diciembre 

Del 1 ro. de agosto 
al 31 de diciembre 

Del 1 ro. de agosro 
al 31 de diciembre 

Del lro. de noviem
bre al 31 _de marzo 

Del 1 ro. de noviem
bre al 31 de marzo 

Del lro. de noviem
bre al 31 de marzo 

Del lro. de noviem
bre al 31 de marzo 

Del lro. de noviem
bre al 3 1 de marzo 

Del lro. de noviem
bre al 31 de marzo 

Del lro. de noviem
bre al 3 J de marzo 

Párrafo. - La caza o captura de todas las especies de aves silves
tres, anfibios (sapos), réptiles (cocodrilos, iguanas, culebras y !a
garros), y mamíferos (venados, hutías, selenodontes, ncsofontcs 
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} murciélagos), no especificados en los artículos anteriores, queda 
prohibida en todo el tenitorio nacional. 

Artículo 4 .- La cacería de las especies mencionadas ~n el artí
culo anterior del presente decreto, sólo podrá practicarse !ns sába
dos~- domingos durante la época de cacería, de 6 ,00 A.M. a 6 ,00 
P.M. 

Artículo 5.- El número toral de rolitas. tórtolas aliblanca } 
tórtolas rabiche que puedan cazarse es de treinta (30) ejemplare, 
por cazador en cada día de cacería. El total de patos dd Artículo 
3 del presente decreto que pueda ca'.arse es de diez (10) ejempla
res por cada cazador en cada día de cacería. 

Artículo 6. - La cacería del conejo silvestre se permitirá sola
mente dentro del perímetro de los mL1nicipios de Constan7a, pro
vincia de La Vega y San J osé de Ocoa, prm·incia Peravia, con un 
límite de dos (2) e_1emplares por candor en cada di'a de cacería . 

Artículo 7.- Las especies mencionadas en el ArtÍCL1lo 3 del pre
sente decreto, sólo podrán ser comercializadas mientras dure su 
época de cacería. 

Artículo 8. - En caso de que una especie de las protegidas se 
convierta en plaga en un lugar determinado, el Secretario de Es
tado de Agricultura podrá disponer las medidas pertinentes para el 
debido control de su población en esa zona. 

Artículo 9.- Queda prohibido el uso de biocidas y otras sus
tancias tó,icas para la caza de especies regulares. 

Artículo IO.- Se mantiene la prohibición de especies protegi
das, vivas o disecadas en establecimientos comerciales. 

Artículo 11 .- Queda derogado el Decreto 999 de fecha 21 de 
abril de 198~ . 
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Artículo 12.- Envíese a la Secretaría de Estado de Agricultura 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo üom111go de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración.· 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1806, Que concede naturalización dominicana a varias per~nas 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SAL'.' ADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM r RO, 1806 

VIST/\S las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior)' Pol icía han ekvado al Poder Ejecutirn las per
sonas qu,· se mencionan en la parte dispmitiva del presente decre
to, par:i. que les sea concedida la naturalif ación dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Natural i1.ación, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciont:S; 

En ejercicio de la.s atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de Id Rl pública, dicto el sigu iente 

DECRETO , 

Arn éulo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guiente~ pcrson~: 
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a) A los esposos Bahrarn Ansary y Victoria Mostarnand de An
sary, ambos de nacionalidad iraní, conjuntamente con sus hijas 
menores de edad Roya, Susan y Mónica Ansary Mostarnand _ 

b) A la señora Khorshid Shamsi, de nacionalidad iraní_ 

Artículo 2_ - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidel idad a la Repúbl ica Domi!]icana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial_ 

Artículo 3 _ - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de b 
Independencia y 121 ° de la Rest auración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1807. que concede naturalización dominicana al señor Soheil Haghighatbin 

G_O_ No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1807 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha ele\'ado al Poder Ejecutivo el señor Soheil 
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Ha¡,~1ighatbin, para que le sea concedida la naturalización domini
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre NaturaliLación, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la n:uuralirnción dominicana al señor 
Soheil Haghigharbin. de nacionalidad iran í. 

Artículo 2. - Fl beneficiario recibirá la carta de naturalizac ión 
de manos dd Gobernador Civil de la pro,·incia de San Pedro de 
Macorís, prc,·io juramento de fidelidad a la República Dominica
na ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

/\rtículo 3 _- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia v 121 °dela Restauración. 

S/\LVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1808. Que com:ede naturaJizacitm dominicana al señor Daryush Fenaian 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero d• 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
l'rcsidrntc de la República Dominicana 
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NUMERO: 1808 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior }' Policía, ha ele\·ado al Poder Ejecutirn el señor Dar
yush F enaian. para que le sea concedida la naturalización domini
cana ; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización, de fech a 16 de 
abril de 1948, r sus modificaciones, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el sigmente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Daryush Fenaian, de nacionalidad iran{. 

Artículo 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturali, ación 
de manos del Gobernador Ci,·il de la provincia de Santiago, previo 
juramento de fidelidad a la Repú blica Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará 1\cra que deberá publ icarse 
en la Gaceta Oficia l. 

Artícul o 3. - Envíese a las Secretarías de Estado i.le Interior )' 
Policía y de Relaciones Eneriores, para los fines con-cspondicn
tes. 

DADO en Santo Domingo de Gu¿mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a , veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1809, que concede naturalizaci6n dominicana a los esposos Manuel Bernardez 
Torres e lvis Eloina de Jesús Leal Guerra de Bernardez 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1809 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía, han ele,·ado al Poder Ejecutivo los seño
res Manuel Bernardez Torres e !vis Eloina de Jesús Leal Guerra 
de Bernardc,, para que les sea concedida la naturaliza~i_ón domini
cana; 

VISTA la Le} No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se concede la naturalización dominicana a los es
posos Manuel Bcrnarde, Torres e !vis Eloina de Jesús Leal Guerra 
de Bernarde,, am bos de nacionalidad cubana. 

Artículo 2. - Los lxncficiarios recibirán las cartas de naturaliza· 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento ele fidd idad a la l{epública Dominicana ante dicho 
funcionario, ele todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial 

Artículo 3.- Envíe, e a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relac,ones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ocher>ta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1616. que encarya al Subsecretario de Estado de Industria y Comercio. señor 
Antonio lssa Conde, de dicha Secretaría de Estado 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1810 

En ejercicio de las atri buciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- El señor Antonio Issa Conde, Sub-secretario 
de Estado de Industria y Comercio, queda encargado de la Secre
taría de Estado de Industria y Comercio, mientras dure la ausen

cia de su titular. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 

_ febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 

Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Der.. No.1B11. que encarga al Subsecretario de Estado de Interior y Polici~ Prof. Pablo 
Rafael Casimiro Castro, de dicha Secretaría de Estado 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1811 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Un ico. - El pro fesor Pablo Rafael Casimiro Castro, 
Subsecretario de Estado de Interior y Policía. queda encargado de 
la Secretaría de Estado de Interior y Polic ía, mientras dure la 
ausencia de su ti tular. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1812, que nombra al Dr. Américo Espinal Hued, Procurador General de la 
República 

G.D. No. 9632 del 29 de f ebrero de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1812 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- El Dr. Américo Espinal I lued, queda designado 
Procurador General de la República, en lugar del Dr. Antonio Ro
sario, renunciante. 

Artículo 2. - El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No.82 . de fecha 16 de diciembre de 1979, sobré lmen
tario de los Bienes que Consritu~en el Patrimonio de los Funcion:1-
ríos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. C.1-
pital de la República Dominicana, a los ,·cinte (20) días del mes ,le 
febrero del año mil novecientos ochenta r cuatro; año I+0º de la 
Independencia y 1210 dela Restauraciom. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1813, que nombra al Lic. JD:se Santos Taveras, Secretario de Estimo de Finan
zas. y amfirme al Lic. Alforoo Abreu Collado, como Subsecretario de EstíKlo de dicha 

Secretaria 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1813 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art ículo l.f El Lic. José Santos Taveras, queda designado Se
cretario de Est,ado de Finanzas, en sustitución del Dr. José Rafael 
Abinadcr, renunciante. 

Artículo 2.- El Lic. Alfonso Abreu Collado, queda confirmado 
en el cargo de Subsecretario de Estado de Finanzas. 

Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1400 de la 
Independencia y 1210 de lá Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1814, que oombra Miembros de la Junta Monetaria 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1814 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo l.- El Dr. Ramón Ledesma Pérez, queda designado 
Miembro de la Junta Monetaria, en sustitución del Lic. Luis Alva
rez Renta. 

Artículo 2.- El señor Luis Manuel Carbuccia Arache, queda de
signado Suplente de la Junta Monetaria, en sustitución del Dr. Luis 
Ramón Cordero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Der.. No.1815, que nombra al General de Brigada, E.N., Jaime Núñez Cosme, Director 
General de Control de Precios, y dicta otras disposiciones 

G.0. No. 9632 del 29 de febre,o de \984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1815 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- El General de Brigada, E.N., Jaime Núñcz Cosme, 
queda designado Director General de Control de Precios, en sus
titución del Coronel, E.N., Rafael Antonio Yege Arismcndy. 
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Artículo 2.- El General de Brigada, E.N. , Nabucodonosor Páez 
Piantini, queda designado Subjefe de Estado Mayor del Ejér
cito Nacional, en sustitución del General de Brigada, E.N., Jaime 
Núñez Cosme. 

Artículo 3.- El Coronel E.N., José Antonio Capellán Camilo, 
queda ascendido al rango de General de Brigada, E.N., y designado 
Inspector General de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Ge
neral de Brigada, E.N., Nabucodonosor Páez Piantini .. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 1400 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. • 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1816, que concede el beneficio de la incorporaci6n a varias asociaciones del país 

G.O. No. 9632 del 29 de fellrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1816 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
su, modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo l. - Se le concede el beneficio de la incorporación a 
las siguientes asociaciones: 

a) " Patronato Universitario Dominicano" (PUDUM), que tiene 
su domicilio en el municipio de Moca, provincia Espaillat, y cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 24 
de julio de 1983. 

b) " Asociación de A,·icultores Vega Real", que tiene su domici
lio en la provincia de La Vega, y CU)-OS estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 16 de nm iembre de 1983. 

c) "Asociación de Cafetaleros Banilejos". que t iene su domici
lio en d municipio de Baní, pro,·incia PL>favia, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de agosro de 
1982. 

d) "Sociedad Ecológica de la Provincia de La Vega", que tiene 
su domicilio en la provincia de La Vq¡a. y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 13 de enero de 1983. 

Articulo 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publ ica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fe
cha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíesc a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) clías del 
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mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
140º de la Independencia y 121 °dela Restau ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1817. que aprueba modificaciones de estatutos de varias asociaciones del país 

ti.O. No. 0032 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO . 1817 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría Ge
neral de la Repúbl ica, han elevado al Poder Ejecutivo las asocia
ciones que se mencionan en la parte dispositiva del presente decreto, 
en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones introduci
das en sus esta tu tos ; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No.520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio 
Pecuniario ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo 1. - Qucda aprobada la modificación de estatutos de 
"Acción Pro-Educación y Cultura", lnc. , que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional, de fech a 10 de oc
tu brc de 1983 
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Artículo 2.- Queda aprobada la modificación de estatutos de 
la Fundación "La Comunidad", Jnc . (para el Equilibrio y Desarrollo 
del Ser Humano), que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Naciona4 de fecha 7 de septiembre de 1983. 

Artículo 3.- Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones realicen las publicaciones y el 
depósito a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre 
Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona4 Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) d ías del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140º 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1818, que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres 

B.O. lla. lW 1111 a .. ,_,. .. 1114 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1818 

CONSIDERANDO : Que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente decreto, las mismas fue-
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ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 
1944; 

CONSIDERANDO: Que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto 
de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los inte
resados; 

CONSIDERANDO : Que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los Articules 80, 81 , 82 y 83 de la Ley No.6;¡9, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El señor Juan Peguero, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Juan Luciano Peguero. 

Artículo 2.- El señor Manubia De Peña Montilla, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de Vícror De Peña Montilla. 

Artículo 3. - El señor Ulises Cabrera Sánchez, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de José Ulises Cabrera Sánchez . 

Artículo 4.- La señora Lucecita Ventura, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Luz del Carmen Ventura. 

Artículo 5. - El presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca-
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pita! de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1819, que concede la condecoración de la Orden del Méñto Militar a varios 
Oficiales del Ejército Nacional 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO. 1819 

CONSIDERANDO : Que son reconocidos los rncntos, lealtad 
y consagración con que han servido durante largo tiempo en el 
Ejército Nacional, los oficiales que se citan en la parte dispo
sitiva del presente decreto; 

VISTA la Ley No.21, de fecha 15 de noviembre de 1930, 
y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución J e la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Militar con Distintivo Azul en las categorías cmrespondien
tes a sus respectivos rangos, a los oficiales que se detallan a conti
nuación, quienes han servido en el Ejército Nacional por más de 
quince años, con un limpio historial : Segundos Tenientes Mecá-
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nicos Agustín Pérez Eusebio, Mélido Reyes Cabra] ; Segundos 
Tementes Banda de Música David Santiago Ulloa Almonte, 
Boanerge Antigua y Luna; Segundos Tenientes de Comunicacio
nes Claudio Aníbal Minaya Valdez, Arsenio González y González, 
Basilio Cuevas Matos, Luis Ramón de Jesús García, Bienvenido 
Antonio Suárez Díaz, Domingo Jiménez Romero, Eugenio Bautis
ta de la Rosa, Marino Dionisio de la Cruz, Federico Za bala Santia
go, Nicomedes Abreu Marte, Juan Antonio de la Cruz y Cruz, Ge
rardo Bello Vólquez, Juan José Duval Cuevas, Domingo Guillén 
Peguero, Femando Arturo Burgos Padilla, Arturo Núñez Femán
dez, Pablo Antonio Mercedes Frías, Andrés de la Cruz Arias, Za
carías Ventura Silverio, Juan de la Cruz Recio Reyes, Juan Bau
tista Melo Santos, Rubén Ceferino Delgado y Delgado,.Juan Emi
lio Batista Osoria, Florencio Gerónimo Tejada, Gonooo Núñez 
Luna, Merenciano de Jesús Suriel Rosario, Ceferino Severino Vás
quez, Francisco Antonio Quezada Reyna, José Ramón Núñez Ro
sario, Antonio Ventura González, Plutarco Báez Acosta, Dionicio 
de los Santos Mora, Rafael Mauricio Rosario Pérez, Avelino Ma
nuel Herrera Reyes, Pedro Urbano Marte, Elpidio Valdez Peralta, 
Paulino Bautista de los Santos, Raymundo Rodríguez Paulino, 
Gerardo Jiménez Montilla, Lucio 1-Jenríquez Mambruz, José Dolo
res Uribe Doüé, Ramón María Cabrera Diloné, Juan Antonio Qui
roz J iménez, Florida! Santana Mateo y Américo Ventura 
Valenzuela. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de febrero del a110 mil novecientos ochenta y cuatro; aüo 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Oec. No.1820, que concede la condecoracilm de la Orden del Mérito de Duarte. Sánchez 
V Mella. en el grado de Oficial, a 11arios oficiales superiores del Ejército Nacional 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1820 

CONSIDERANDO : Los al tos merecimientos de los oficiales su
periores que se mencionan en la parte dispositiva del presente de· 
creto, quienes por más de veinticinco años han prestado sus scrvi· 
cios con lealtad, disciplina y firmeza a las FuerL.as Armadas; 

VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto d siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la condecoración de la "Orden del Mé· 
rito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Oficial" a los 
siguientes oficiales superiores del Ejército Nacional: Coroneles 
Héctor E. LachapeJle Dfaz, José Octavio Veras Toribio, Dante 
Braudilio Ortiz Féliz, Rafael Dom. A. Alvarez Conell, Fal,io Ra· 
fael Zaiter Terc, Alfredo Pérez Melina, Francisco Gustavo Estre
lla y Estrella y Tommy Rafael Fernández Alarcón 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de b s Fuer· 
zas Armadas y de Relaciones f xteriores, para los fines correspon· 
dientes. 

DADO en Sanco Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca· 
pita! de la República Dominicana, a los l'eintidós (22) días del 



17(; 

mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
1400 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1821, que concede la condecoraci6n del Gran Cord6n Militar Juan Pablo Duarte 
a varios oficiales del Ejército Nacional 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORG [ BLANCO 
Presidence de la República Dominicana 

NUM ERO : 1821 

CONSID ERANDO : Los altos merecimientos de los oficiales que 
se mencionan en la parte dispositiva del presente decreto, quienes 
por más de diez años han prestado sus servicios con lealtad, disci
plina y firmeza a las FucrLas Armadas: 

VISTA la Ley No. 141, del 25 de marzo de 1975 ; 

En ejercicio de las arribucioncs que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artícu lo 1.- Se concede la condecoración del " Gran Cordón 
Militar Juan Pablo Duarte" a los siguientes oficiales del E_iército 
Nacional: Capitanes Médicos Luis O. Rodríguez Severino, Ra
món Antonio Alm odóvar Haché; Capitán Dentista Luis María Bo
badilla Tavárez; Primeros Tenientes Médicos Agapito José Merce
des, Juan José García Alecont, Reyes Silverio Suárez del Orbe; Se
gundos Tcnicmcs de Comunicaciones José Altagracia de la Rosa 
Orti,, Claudio Anfbal Minaya Valdez; Segundos Tenientes Banda 
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de Música David Santiago Ulloa Almonte, Boanerge Antigua y Lu
na; Segundo Teniente Abogado Rafael Adriano Cruz Durán ; 
Segundos Tenientes Mecánicos Edilio Almonte Peralta, Luis Alci
bíades Díaz Méndez, Agustín Pérez Eusebio, Mélido Reyes Cabral; 
Segundos Tenientes Pedro José Varela Mejía, Miguel Angel Basora 
Suardí, Bienvenido Lorenzo Morales Martínez, Rafael Rosario Ri
,·era, Isidro Berma y Berroa, Apolinar Reynoso Castillo, Arordo 
F éliz Benítez. Eladio Pérez Rocha, Ramón Antonio Deschamps 
Espínola, l\larcos López González, Ricardo Antonio Medina Jimé
nez, Modesto Martínez García, José Manuel J iménez Heredia, 
Francisco Vargas Rodnguez, Nicolás Medina Colón, Baudilio Lo
renzo Bastardo, Pedro Antonio Taveras Núñe7, Antonio de los 
Santos Furcal, Lidio Gavilán Silva, Pascual Pérez Heredia, Ruperto 
Hernández Puente, Fabio Turbi Santiago, Francisco Gu7mán de 
León, Arsenio González y Gon7ále,, Basilio Cuerns Matos, Luis 
Ramón de Jesús García, Bienvenido Antonio Suáre7 Díaz, Domin
go Jiménez Romero, Eugenio Bautista de la Rosa. Marino Dioni
sio de la Cruz, Federico Za bala Santi.igo, N icomedes Abréu Marte, 
Juan Antonio de la Cruz y Cruz, Gerardo Bello Vólquez, Juan José 
Duval Cuevas, Domingo Guillén Peguero, Fernando Arturo Bur
gos Padilla, Arturo Núñez Fernández, Pablo Antonio Mercedes 
Frías, Andrés de la Cruz Arias, Zacarías Venrura Silverio, Juan de 
la Cruz Recio Reyes, Juan Bautista Melo Santos, Rubén Ceferino 
Delgado y Delgado, Juan Emilio Batista Osoria, Florencio Geró
nimo Tejada, Gonzalo Núñe7 Luna, Merenciano de Jesus Suriel 
Rosario, Ceferino Severino Vásquez, Francisco Antonio Qu ezada 
Reyna, José Ramón Núñez Rosario, Antonio Ventura Gonzálcz, 
Plutarco Báez Acosta, Alejandro Plata Matos, Pclegrín Almán,ar 
Vásquez , Pedro Ramón Reyes De Oleo, Dio11icio de los Santos Mo
ra, Rafael Mauricio Rosario Pére,, Avelino Manuel Herrera Reyes, 
Pedro Urbano Marte, Elpidio Valdez Peralta, Paulina Bautista de 
los Santos, Raymundo Rodríguez Paulina. Gerardo Jiménez Mon
tilla, José Dolores Uribe Doñé, Ramón María Cabrera Dilone, Pe
dro Ramón Reyes De Oleo, Juan Antonio Quiroz Jiménez , Flori
da] Santana Mateo, Américo Venrura V alen;:ucla y Lucio Henrí
quez Mambruz. 
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Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º de 
la I ndepcndencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Oec. No.1822. que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar a varios 
oficiales del Ejército Nacional 

S.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1!184 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1822 

COI\SIDFRANDO : Que son reconocidos los méritos, lealtad 
)' consagración con que han servido durante largo tiempo en el 
Ljército Nacional, los oficiales que se citan en la parte dispositi
l'.t dd promte decreto; 

VISL\ La Le-· No. 21 , de fecha 15 de noviembre de 1930, y sus 
modií&eaoom 

En cjerckio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constirue1ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Militar con Distintivo Blanco, en las categorías correspon-
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dientes a sus respectivos rangos, a los oficiales que se detallan a 
continuación, quienes han servido en el Ejército Nacional por 
más de diez años, con un limpio historial, Capitanes Médicos Luis 
O. Rodríguez Severino, Ramón Antonio Almodóvar Haché; 
Capitán Dentista Luis María Bobadilla Tavárez; Primeros Tenien
tes Médicos Agapito José Mercedes, Juan José García Alccont, 
Francisco Alberto Abreu Acosta, José Rafael Espejo Acosta, Fa
bio de Jesús Cruz Paulino, Miguel Angel Pt ña y Peña, Miguel Ata
hualpa Domínguez Valenzuela, Flamarión Darío Batista Féliz, 
Pedro María Rodríguez Pérez, Fabio Julio Nina Valenzucla, Pli
nio Miguel Quiñones Hemándcz, Eufcmio Torres Mej ía, Reyes Sil
verio Suárez del Orbe, Francisco Méndez Batista, Ruddy Pérez 
Vólquez, Ramón Antonio Gil y Gil; Segundo Teniente Abogado 
Rafael Adriano Cruz Durán; Segundos Tenien tes Mecánicos Edi
lio Almonte Peralta, Luis Alcibíades Díaz Méndcz, Agustín Pérez 
Eusebio, Mélido Reyes Cabral ; Segundos 1 enientes de Comunica
ciones José Altagracia de la Rosa Ortiz, Claudio Aníbal Minaya 
Valdcz; Segundos Tenientes Banda de Música David Santiago Ulloa 
Almonte, Pedro José \!arela Mej ía, Miguel Angel Basora Suard(, 
Bienvenido Lorenzo Morales Martínez, Rafael Rosario Rivera, Isi
dro Berroa y Berroa; Segundos Tenientes Apolinar Reynoso Cas
t illo, Arordo Féliz Benitcz, Eladio Pérez Rocha, Ramón Anto
nio Descham ps Espínola, Marcos López Gon, ález, Ricardo 
Antonio Medina J iméncz, Modesto Martíncz García, José Manuel 
Jiméncz Heredia, Francisco Vargas Rodríguez, Nicolás Medina 
Colón, Baudilio Lorenzo Bastardo, Pedro Antonio Taveras Núñez, 
Antonio de los Santos Furcal, Lidio Gavilán Silva, Pascual Pérez 
Heredia, Ruperto 1-lernández Puente, Fabio Turbí Santiago, Francis
co Guzmán de León, Arsenio Gon7ález y González, Basilio Cuevas 
Matos, Luis Ramón de Jesús García, Bienvenido Antonio Suárez 
Díaz, Domingo J iménez Romero, Eugenio Bautista de la Rosa, 
Marino Dionisio de la Cruz, Federico Zabala Santiago, Nicomedes 
Abreu Marte, Juan Antonio de la Cruz y Cruz, Gerardo Bello V 61-
quez, Juan José Duval Cuevas, Domingo Guillén Peguero , Fernan
do Arturo Burgos Padilla, Arturo Núñez Fernándcz, Pablo Anto
nio Mercedes Frías, Andrés de la CruL Arias, Zacarías Ventura Sil-
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verio, juan de la Cruz Recio Reyes, Juan Bautista Melo Santos, 
Rubén Ccferino Delgado y Delgado, Juan Emilio Batista Oso ría, 
Florencio Gerónimo Tejada, Gonzalo Núñez Luna, Merenciano de 
Jesús Suricl Rosario, Ceferino Sevcrino Vásquez, Francisco Anto
nio Quczada Rcyna, José Ramón Núñez Rosario, Antonio Ventu
ra Gonzalez, Plutarco Bácz Acosta, Alejandro Plata Matos, Pele
grín Almanzar Vásquez, Pedro Ramón Reyes De Oleo, Dionicio de 
los Santos Mora, Rafael Mauricio Rosario Pérez, Avelino Manuel 
Herrera Reyes, Pedro Urbano Marte, Elpidio Valdcz Peralta, Pau
lino Bautista de los Santos, Raymundo Rodríguez Paulino, Gerar
do Jiménez Montilla, Lucio Henríquez Mambruz, José Dolores 
Uribe Dmié, Ramón María Cabrera Diloné, Juan Antonio Quiroz 
Jiménez, Florida] Santana Mateo y Américo Ventura _".alcnzuela. 

Artículo 2.- Envíesc a las Secretarías de Estado de las Fuer
zas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140º 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1823, que regula la importación de especies acuáticas vivas 

G.D. No. 9632 del 29 de Febraro de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1823 

CONSIDERANDO : Que las especies acuáticas uaídas al país 
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O ec. No.1824. que crea e integra una Comisión encargada de realizar un estudio tendente 
a establecer reglamentaciones que permitan el desarrollo de la acuacultura y la pesca 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1824 

CONSIDERANDO - Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal tiene interés en organirnr y fomentar la acuacultura y la pes
ca, por ser actividades generadoras de empleo que contribuyen 
al desarrollo económico y social del país; 

CONSIDERANDO: Que debe hacerse un estudio tendente a es
tablecer reglamentaciones que permitan el desarrollo de la•·acuacul
tura y la pesca nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dic to el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - Se crea una Comisión, la cual estará integrada por 
el Ing. Agrón. Emilio A. Olivo, quien la presidirá ; el Ing. Agrón. 
Raúl Osvaldo Hernández, Director del Centro de Investigación y 
Mejoramiento de la Producción Animal (ClMPA) ; el señor Israel 
Anderson , Director de la División de Acuacultura de la Secreta
ría de Estado de Agricultura ; un representante del Secretariado 
Técnico de la Presidencia ; y los señores Ing. Arturo Grullón E. ; 
lng. Francisco José Mera y Licda. Isabel Vargas, Miem bros. 

Artículo 2. - Esta Comisión tendrá por encargo la realización de 
un estudio tendente a establecer reglamentaciones que permitan el 
desarrollo de la acuacultura y la pesca nacional . 

Artículo 3. - La Comisión deberá en un plazo de 60 días, ren-
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dir un informe al Poder Ejecutivo, recomendando las reglamenta
ciones que considere necesario establecer, así corno su mecanismo 
de aplicación. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés días del mes de fe
brero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1825. mediante el cual se crean los Consejos Regionales de Produa:i6n Pecuaria 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 1825 

CONSIDERAN DO: Que mediante Decreto No. 3 51 de fecha 16 
de ocrubre de 1982 , se creó el Consejo Nacional de Producción Pe
cuaria; 

CONSIDERANDO : Que para la consecusión de los fines de di
cho Consejo, se precisa de la conuibución directa <le los produc
tores regionales de los diversos renglones de la pecuaria ; 

En ejercicio de las au ibuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se crean los Consejos Regionales de Producción 
Pecuaria como unidades básicas de la esm,ctura orránica del Con-
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sejo Nacional de Producción Pecuaria, los cuales funcionarán en 
las sedes de las Direcciones Regionales de Agropecuaria de la Se
cretaría de Estado de Agricultura, de cada zona del país. 

Artículo 2. - Los Consejos Regionales estarán integrados por re
presentantes de asociaciones provinciales, debidamente incorpora
das, que agrupen a los productores y agroindustriales de los renglo
nes de la pecuaria nacional siguientes : vacuno, porcino, ovino, aví
cola, apícola, cunícula, equino y caprino. 

Párrafo. - Los presidentes o representantes de las asociacio
nes provinciales de productores y agroindustriales de los diversos 
renglones de la pecuaria, ostentarán la representación de su respec
tiva asociación en calidad de miembros del Consejo Regional co
rrespondiente y no se admitirá más que una sola repr.¿;,ntación 
provincial para cada renglón organizado de la pecuaria. 

Artículo 3. - Serán funciones de los Consejos Regionales: a) 
Las mismas atribuidas al Consejo Nacional de Producción Pecua
ria por el Artículo 4 del Decreto No. 351 de 1982, a nivel regio
nal, enmarcando sus decisiones dentro de la política general del 
Directorio Nacional de dicho Consejo ; y b) Cumplir y hacer cum
plir las decisiones del Directorio Nacional y de la Asamblea Gene
ral del Consejo Nacional de Producción Pecuaria. 

Artículo 4.- Serán miembros ex-oficio de los Consejos Regiona
les, las personas siguientes: El Director Regional de Agropecuaria 
de la Secretaría de Estado de Agricultura; el Gerente Regional del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE) ; el Di
rector del Centro Regional del Instituto de Desarrollo de Crédito 
Cooperativo (IDECOOP); el Encargado del Distrito de Riego 
correspondiente del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI); el Gerente Regional del Instituto Agrario Dominica
no (IAD); el Gerente Regional del Banco Agrícola de la Repúbli
ca Dominicana; y el Presidente de la Cámara de Comercio, Agri-
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cultura e Industria, de la ciudad sede de la Unidad Regional del 
Consejo Nacional de Producción Pecuaria. 

Artículo 5.- Los Consejos Regionales contarán con un equipo 
de asesores, con derecho a \ oz pero sin \·oto, integrado por diez 
(10) miembros, de los cuales cinco (5) serán designados por el 
Directorio Regional y cinco (5) por el Directorio Nacional del 
Consejo Nacional de Producción Pecuaria. 

Artíc1.uo 6.- Los Consejos Regionales estarán dirigidos y admi
nistrados por un Directorio Regional, cuvos miembros serán elec
tos por el Consejo Nacional de Producción Pecuaria, y estarán in
tegrados de la siguiente manera: a) Un presidente ; b) Un \·icepre
sidente; c) Un tesorero; d) Un secretario ejecutivo. que lo será de 
pleno derecho el Sub-<lirector Regional Pecuario de la Dirección 
Regional de Agropecuaria de la Lona;y, e) Un número de vocales 
no menor de cinco. 

Párrafo. - Los presidentes y vicepresidentes de cada Direc
torio Regional, representarán , en calidad de miembros, a sus res
pectivos Consejos Regionales en las Asam bleas Generales del Con
sejo Nacional de Producción Pecuaria. 

Artículo 7.- El Director del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), el Presidente-Administrador del Instituto de Desarrollo de 
Crédito Cooperativo {I DECOOP), un representante de la Secreta
ría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, un representan
te del Consejo Estat al del Azúcar (CEA) y los presidentes de la 
Asociación Dominicana de Médicos Veterinanos, !ne. y de la A
sociación Dominicana de Producción Animal (ADOMPA), que
dan designados Miembros Ei,.-ofic io del Consejo Nacional ele Pro
ducción Pecuaria, en adición a los ya nombrados en el Artículo 3 

del Decreto No. 351 def 16 de oc tuhre de 1982 

Artículo 8.- La Federación Dominicana de Ecuestre que rcco
nozc; el Comité Olímpico Dominicano, la 1\sociación Nacional de 
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Profesion ales Agrícolas (ANPA), la Asociación Dominicana de In
genieros Agrónomos (AIDA), y los señores Dr. Ricardo Barceló, 
lng. Nclson Bodden, Dr. Miguel Contreras, Ing. Agrón. Leonardo 
de León, Dr. Pedro Hanscn, Ing. Agrón. Rafael Orsini, Lic. Alberto 
Bonetti. Vitcrbo MartíneL, Félix lv1odesto J iménez, Gregario Mo
ra, Mil ton Subervt, Dr. Os, aldo Brugal, Sr. Fernando León Ascen
cio, Ing. ] can Santoni e lng. Zoot Camilo Suero Marranzini, que
dan designados Asesores del Consejo Nacional de Producción Pe
cuaria, en adición a los\ a nombrados en el Artículo 7 del Decreto 
No 351 del 16 de ocnibrc de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Gu.u,-,án, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domi nicana, a los veintitrés (23) dfas del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; iño 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. • 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1826. que concede la condecoracilm de la Orden del Mérito Militar a1 General 
Wego W. K. Chiang, Comandante en Jefe de las Fuerzas de Servicio Combinado de 

la República de China 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JO RGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1826 

CONSIDERANDO Los altos merecimientos del General Wego 
W K. Chiang, Com andante en Jefe de las íuer7as de Servic io Com
binado de la República de China; 

VISTA la LC)' No. 21 , de fecha 15 de noviembre de 1930, que 
crea la Orden del Mérito Militar, y sus modi ficaciones ; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede la condecoración de la Orden del Méri
to Militar, en Primera Clase, con distintivo blanco, al General Wego 
W. K. Chiang, Comandante en Jefe de las Fuerzas de Servicio Com
binado de la República de China. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer,as 
Armadas y de Relaciones Ex teriores, para los fines correspondien
tes . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :~acional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del me, 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro. año 140° de 
la Independencia y 121° <le la Restauración. 

SALVADOR JORG F BLANCO 

Dec. No.1827, que concede lo condecoraci6n de la Orden del Mérito Militar al General 
Hcu Pei-Tsun, Jefe de Estado Mayor Coniunto del Ministerio de Defensa Nacional de la 

República China 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORG[ BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1827 

CONS IDERANDO: Los altos merecimientos del General Hou 
Pei-Tsun, Jefe de T:stado ,\\avor Conjunto del -\\ inisrcrio ,i<- lk
fc nsa Nacional de la Rcpú bli ea de China ; 
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VISTA la Ley No.21, de fecha 15 de noviembre de 1930, y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Militar, en Primera Clase, con distintivo azul, al General Hou 
Pei-Tsun, Jefe de Estado Mayor Conjunto del Ministerio de De
fensa Nacional de la República de China. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinti trés (23) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121° de la Restau ración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

DK No.1828, que concale la condecoración de la Orden del Mérito Militar al General 
Chiang Chung-Ling, Comandante en Jefe del Ejército Nacional de la República China 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1828 

CONSIDERANDO: Los al tos merecimientos del General Chiang 
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Chung-Ling, Comandante en Jefe del Ejército Nacional de la Repú
blica de China; 

VISTA la Ley No. 21, de fec ha 15 de !loviembre de 1930, y sus 
modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Méri
to Militar, en Primera Clase, con distintivo blanco, al General 
Chiang Chung-Ling, Comandante en Jefe del Ejército Nacional de 
la República China ; 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores. para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuauo; año 140° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración . 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1829. que concede la condecoraci6n de la Orden del Mérito Militar al General 
Hsu Li-Hung, Director del Departamento General de Guerra Politica del Ministerio de 

Defensa de la República de China 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1829 
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CO"!S ID I- R,\N l>O , Los altos merecimientos del General Hsu 
Li-1 lung, Director Jcl Departamento General de Guerra Política 
Jcl Ministerio ,k Defensa Je la República Je China ; 

VISTA la Lt') No_ 21 , de fecha 15 de nm-iembre de 1930, que 
crea la Orden <lcl ,\1érito ,\\ilirar, ,- sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

D E CRET O 

Artícu lo l _- Se concede la rnnd~eoración de la Or<ln1 del \ lc
rito Militar, en Primera Clase, con distintirn blanco, ai Gcncr:tl 
Hsu Li-Hung, Director del Departamento Gen~ral de Guerra Pohti
ca del Mi nisterio de Defensa de la República de China 

Articulo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado Je las f'ucr, as 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes_ 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domi nicana, a los veintitrés (23) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta } cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1830. que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, "" el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Gonzalo Barrios, Senado.- V 

Presidente del Partido Accí(,n OemocrAtica de Venezuela 
G_Q_ No_ 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1830 
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CONSIDERANDO: Los altos merec1m1entos del doctor Gon
zalo Barrios, Senador y Presidente del Partido Acción Democrá
tica de Venezuela; 

VISTA la Ley No. 1113 , de fecha 26 de mayo de 1936 y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarre, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden al Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa 
de Plata, al doctor Gonzalo Barrios, Senador y Presidente del Par
tido Acción Democrática de Venezuela. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintirrés (23) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración: 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1831. que concede naturalizacilln dominicana a varias personas 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 1831 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente de
creto, para que les sea concedida la naturalizac ión dominicana ; 

VIS r A la Ley No. 1683, sobre Natu ralización , de fecha 16 de 
abril de 1948, v sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, di cto el siguie•nte 

DECRETO, 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) Al señor Philipp Lam, de nacionalidad china. 

b) A la señora Susie Lam, de nacionalidad china. 

c) A los esposos Ming Cho y Yat Chun Tong de Cho, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos menores de edad 
Chi y Siu Man Cho Tong. 

d) A los esposos Tze Hung Michael Chiu y U-King Ying de Chiu, 
ambos de nacionalidad británica, conjunta,,-,ente con sus hijos me
nores de edad Kwok Ka). Kwun Chark y Yuen Ming Chiu Ying. 

Artículo 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 
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Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de I ntc•1< 
Pol icía y de Relaciones E-xteriores, para los fines corrcspom!il· 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nanonal, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés (23 ) dfas del ml' 
de febrero del añ o mil noYecientos ochenta,- cuatro : aii,, 140°, 
la Independencia y 121 ° de la Restauración: 

SALV 1\DOR JO RG E BL/\NCO 

Oec. No.1832. que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los Tribu
nales de la República 

G.O . No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dommicana 

NUMERO : 1832 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e!Artículo55. 
Inciso 27, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto , por el"tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 27 de 
febrero de 1984, a los siguientes condenados por los Tribu nales 
de la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA : 

Manuel Alvarez Espinal, Juan Pablo Capellán Cruz, Nicolás Co
mas, Juan Luis Cortorreal Tavárez, Cristóbal Cruz Rodríguez, Nel
son de Jesús Paula, Diogiro de Jesús Ramírez, Ramón Antonio 
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Díaz García, Thelmo Frías Santos, Pedro Daniel Hernández Pé
reL, Juan Manuel Marcelino Olivares, Mauricio David Alexander, 
Eduardo Pérez Mota, César Nelson RaJllÍrez, Delington Seguí, José 
Manuel Valdez, Luis Manuel Tavárez de la Cruz, Miguel Angel Pe
ña. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA, 

Nicolás Germosén de la Rosa. 

CARCEL PUBLICA DE BARAHONA, 

José Cuevas, Rubén Infante Vargas. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 

Esteban Alcántara, Máximo Agramonte Cuevas, J osé Ramón Ca
bra! Medina, Luis José Nieto. 

CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA , 

Willians Méndez. 

CARCEL PUBLICA DF SAN PEORO DE MACORIS, 

Miguel Polanco. 

CARCEL PUBLICA DF. SAN CRISTOBAL 

Anronio Tavárez, André< Villa Faña. 

CARCEL PUBLICA DE SAMANA, 

Ramón Antonio Martíncz. 

CARCEL PUBLICA DE MONTE CRISTY , 
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Félix Confesor Martes. 

CARCEL PUBLICA DI:. LA ROMANA : 

Domingo Berroa. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 

Antonio Henríquez Díaz, Agustín Rodríguez Torres, Ramón 
Antonio Reynoso Sosa, Ramón Antonio Lazala Hernández, Rafael 
Disla, J avier Marino Martínez. 

CARCEL PUBLICA PREVENTIVA DEL DISTRITO NACIONAL : 

Felipe Antonio Báez, Martín Díaz San rana, María CúLvas Félix. 

Artículo 2. - Los beneficiarios del indulto concedido mediante 
el presente decreto, que antes del cumplimiento del tim1po de sus 
penas, a juicio del Procurador General de la República, cometan 
actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores 
de la medida tomada en su favor, ingresarán de nuevo en los esta
blecimient os carcelarios correspondientes, por orden de dicho fun
cionario, y cumplirán íntegramente las penas que se les impusie
ron, repurándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Doniingo de Guzman. Distrito Nacional, Capi
tal de la l< epúbl ica Dominicana, a los vei nticuatro (24) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta }' cuatro; año 
140° de la Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Oec. No.1833. que nombra al Monseñor Roque Adames Rodríguez. Obispo de la Oi6-
cesis de Santiago. como Presidente de la Junta Directiva del Plan Sierra, lnc. 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1833 

CONSIDERANDO: Que el Plan Sierra fue incorporado median
te Decreto No. 1623 del lro. de diciembre de 1983 . 

CONSIDERANDO: Que según sus estatutos el Presidente de la 
Junta Directiva del Plan Sierra será nombrado por el Poder Ejecu
tivo. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Monseñor Roque Adames Rodríguez, Obispo 
de la Diócesis de Santiago, queda designado Presidente de la Junta 
Directiva del Plan Sierra, !ne. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
140º de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1834, que dispone que el Presidente de la Asociacilm de-Bancos de Desarrollo, 
lnc .. tomará parte en las deliherac10nes del Consajo Nacional de Agricultura 

G.O. Ne. NJZ ~•I 29 • Flllroro • 1914 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO : 1834 

CONSIDERANDO : Que el Artículo 10 de la Ley No. 8 del 8 de 
septiembre de 1965 , que creó el Consejo Nacional de Agricultura, 
permite la participación de particulares en las deliberaciones de di
cho Consejo ; 

VISTA la Ley No. 8 del 8 de septiembre de 1965 , que determi
na las funciones de la Secretaría de Estado de Agriculmra : 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constimción de la República, dic to el siguiente 

DECRETO: 

Artículo . Unico. - El Presidente de la Asociación de Bancos de 
Desarrollo, incorporada mediante Decreto No. 731 del 9 de marzo 
de 1979, tornará parre en las deliberaciones del Consejo Nacional 
de Agricultura. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
140° de la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1835. que otorga exequtitur a varios profesionales 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1835 
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VISTA la Ley sobre Exequárur de Profesionales, No.11 1. de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821 , de fecha 21 
de noviembre de 1927, r sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301 , de fecha 18 de junio de 
1964,} sus modificaciones ; 

VISTA la Ley No. 633 , sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercici o de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente • 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se otorga exequárur a las personas señaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública , sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes ; 

ABOGADO, 

Angel Dandis Jiméne-, Ortiz , Francisco Ramón Pérez Comprés, 
Julio llermógenes Peralta, Lourdes Altagracia Sued Bojos, María 
Virginia Jorge Puras, Marina Arostegui Patxot, Enmanuel Fran
cisco José Mena Alba, Daniel Epifan io Méndez Luciano, Juana 
Francisca Tconila Soriano Romero, Antonia Y dalia Almánzar Pé
rez, José Alberto Cruceta Almán,ar, Luz María Núñez Ureña, José 
Simeón Rosa Franco, Federico Luis Nina Ceara, Eudes Alcántara, 
Raymundo Jean Haché Alvarez, y Jos.'. Ramón Vega Batlle. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL, 

Julio César de Jesús Martínez Rodríguez, Otto Rafael Adames 
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Fernández, Elías Nicasio Javier, Gloria Cecilia Cuello Suero, Oiga 
María Altagracia Veras Lozano y Juan Daniel Jerez Rivera. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO : 

Hugo Antonio Rodríguez Arias. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 

Bienvenido Reinoso Olivo. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO RODRI
GUEZ : 

Esrneldy Rafael Jirnénez Jiménez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL 

Fanni Victoria Palanca Gorge. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA : 

Julián Jorge Bueno y Teófilo Rarnfrez Medina 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

José Arisrnendv Marrínez Segura. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Marino Moreno González, Lizardo Mercedes Alcántara, Juan 
Francisco Carpio Gil, Pedro Alicia González More!, Antolín Me
lo Martínez, Diobanes Guerrero Pirnentel , Casilda Núñez Alce
quiez, Nelson Daría Sánchez, Julio Amable Cuevas Batista, Ana 
Esperanza Díaz Cartagena, Ilda Mercedes Caraballo Tavárez, Bal-
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nesa Mirquella Severino Marty, Manuel Ricardo Hernández Pania
gua, Miguel Armando Báez Concepción, Libaneza lbonne Sánchez 
Aristy, Sabrina de las Mercedes Fersobc Matos, Noris Vi~leta Ta
várez Aristy , Yamel Altagracia Suárez S<a, EstherCofresí Escotto, 
Cannen Yovanna Méndez Adames, Rosa Alva Vargas Vásquez , Ra
mona Domínguez, Sonia Mercedes Rosario Cruz, Rafael Demetrio 
de Jesús Núñez, Deidamia Amalia Antigua Pichardo, Francisco So
riano Soriano, Gertrudis Margarita Espinal Joa, Miguel Angel Fer
nández Hernández, Hada Xiomara Frías Herrera, J osé Francisco 
Damián González Díaz, Rosa Bernardita Cruz López, Confesor 
Santiago Mareta, Carmen Silvia Corrie León, Oiga Soneida García 
Martínez, Carmen Xiomara Batista Fanith, Carmen Díaz, Rafael 
Adolfo Féliz Ramírez, Dario Antonio Esrévez Mera. Mayra Anto
nia Sánchez Reyes, Urda Jaqueline Lorenzo Puesán , V:irginia del 
Rosario Leger Carrasco, Rosa María Francisco Ro"mán ; José Javier 
Rufino Delgado, Miguel Angel Rodríguez Díaz, Aniana Anto
nia García Brito, Francisco Javier Jiménez Fabián, Caro! Marga
rita Lithgow Rodríguez, Luis María Cabrera López, J ohon Richard 
Astwood Rojas, Dolores Tomasina Adames Pichardo, Víctor Te
rrero Méndez, Ygnacia Báez Mora, Clara Mi!adys Féliz Cuevas, 
Marcia Milkeya Matos Cuevas, Julio Santiago Abreu Bello, Elpidio 
Antonio Santa, Salvador García Rodríguez , Domingo Antonio Se
rrano Florentino, Nelson Ramón Moquete Féliz, Aquiles dr la 
Cruz Decena, Carmen María La Hoz Marti'nez, Juana Antonia Rey
noso, Bienvenido Lora Piñeyro, Ana Francisca Candelaria Ledes
ma Vargas. José Uniades Bergés Ulloa, José Osear Morillo Cabre
ra y Amparo Altagracia Colón Ceballo. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
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mes de fe brero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
140° de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1836, que concede el beneficio de la jubilación a vaños servidores de la Admi
nistracilm Pública 

G.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domincana 

NUMERO : 1836 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Ci"iles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones gue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, diera el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

1) Minerva De Oleo Vda. Palmer, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

2) Enérsula Báez Féliz, con una pensión del Esrado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales ; 

3) Estervina Moreno Javier, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RO$125.00) mensuales; 
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4) Flor Man a Hichez de De la Rosa, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .OOl mensuales ; 

5) José Abad Santana, con una pensión del Estado de ciento se
tentiséis pesos oro (R0$176 .00) mensuales; 

6) Miguel Peña, con una pensión del Estado de ciento treintidós 
pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

7) Damián Liriano Saldívar , con una pensión del Estado de dos
cientos veinte pesos con cuarenticuatro centavos (RD$220.44) 
mensuales; 

8) Virginia Montilla, con una pensión del Estado d~-~ien to vein
ticinco pesos oro (RD$1 25.00) mensuales ; 

9) Nicomcdes Col ón, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$ 125 .00) mensuales ; 

10) Victoria Ramírez , con una pensión del Estado de doscien
tos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales ; 

11) Venecia Mercedes de Gonell, con una pensión del Estado de 
ciento novcntiséis pesos con ochenta centavos (RD$ l 96 .80) men
suales; 

12) Ramón Reyes Peña, con una pens10n del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

13 ) Eisa María Montill a Lle Tejada, con una pensión del Estado de 
ciento ochenti cuatro pesos con ochenta centavos (R0$184.80) 
mensuales; 

14) Nurys Altagracia Alvare, Díaz, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$ l 25 .00) mensuales ; 
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15)Cruz María Tejeda Valdez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

16) Ana Gregoria Paredes Cordero, con una pensión del· Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales ; 

17) Hilda María Adames de López, con una pensión del Esrado 
de doscientos cincuentinueve pesos con noventisiete centavos 
(RD$259.97) mensuales; 

18) Lucía Pérez Familia, con una pens1on del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 

19) Francisco Rijo , con una pensión del Estado de ciento noven
tinueve pesos con sesenta centavos (RD$199.60) mensuales; 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jub.ilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Indep~ndencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1837, que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los Tribu
nales de la República 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO . 1837 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art(culo 55 , 
Inciso 27, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiem
po de las penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 27 de 
febrero de 1984, a los siguientes condenados por los Tribunales de 
la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA, 

' Vicente Librado López y Luis Sánchez y SáncheZ: 

Artículo 2. - Los bcnefi.:iarios del indulto concedido median
te el presente decreto, que antes del cumplimiento del tiempo de 
sus penas, a juicio del Procurador General de la República, come
tan actos de mala conducta, demostrando así que no son merece
dores de la medida tomada en su favor, ingresarán de nuevo en los 
establecimientos carcelarios correspondientes, por orden de dicho 
funcionario, y cumplirán íntegramente las penas que se les impu
sieron, reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 140° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1838. que dispone que el Servicio Nacional de Meteorología se denominara en 
lo adelante, Oficina Nacional de Meteorología y funcionara bajo la dependencia del 

Secretariado Técnico de la Presidencia 

6. D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1838 

CONSIDERANDO : Que es deber del Estado Dominicano ofre
cer los servicios meteorológicos requeridos por la República, tan
to para proteger vidas y propiedades ante Cl'entualidades atmos
féricas que pudieran ser dañinas , como para aportar mformación 
meteorológica utilizable en los programas de desarrollo; 

CONSIDERANDO : Que la meteorología es un factor coadyu
vante para la mejoría de los pueblos, habiendo alcanzado catego
ría de condición vital para todo plan de desarrollo, 

CONSIDERANDO : Que la actividad eminentemente técnica y 
profesional del Departamento de Meteorología debe desarrollarse 
en mejores condiciones para su mayor y óptima funcionabilidad : 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Servicio Nacional de Meteorología en lo adelan
te se denominará Oficina Nacional de Meteorología y funcionará 
bajo la dependencia del Secretariado Técnico de la Presidencia. 

Artículo 2.- La Oficina Nacional de Meteorología actuará co
mo organismo técnico especializado, encargado de brindar servi- • 
cios meteorológicos a todo el país y cumplir con todos los com-
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promisos internacionales resultantes de su afiliación a la Organiza
ción Meteorológica Mundial. 

Artículo 3.- La Oficina Nacional de Meteorología tendrá las 
atribuciones siguientes: 

a) Regir toda la actividad meteorológica desarrollada en el país ; 

b) Representar a la República Dominicana, como Estado Miem
bro, ante la Organización Meteorológica Mundial ; 

c) Mantener vigilancia estricta sobre la evolución del tiempo at
mosférico, durante las 24 horas de cada día, en todo- el territorio 
nacional , espacio aéreo y aguas territoriales de la República, y rea
lizar los pronósticos meteorológicos pertinentes; 

d) Suministrar información y brindar asesoría para la prepara
ción de estudios y programas que otras instituciones puedan reali
zar, a fin de lograr el mejor uso de los recursos naturales, en prove
cho de toda la colectividad nacional; 

e) Mantener en proceso continuo la divulgación y educación me
teorológica en el país, y promover el interés de la ciudadanía ha
cia la importancia de la meteorología para el desarrollo humano ; 

f) Mantener debidamente informada a la ciudadanía acerca de 
la evolución de las condiciones atmosféricas, utilizando para ello 
todos los medios de difusión disponibles; 

g) Fomentar las relaciones y la suscripción de convenios coo
perativos con institutos científicos y organismos nacionales y ex
tranjeros del ramo, de acuerdo con las reglamentaciones legales vi
gentes en el país y de la Organización Meteorológica Mundial; 

h) Estudiar, anali7ar y correlacionar los distintos estados atrnós
féricos con cada una de las fases del desarrollo fisiológico de las . 
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plantas y producción de los cultivos comerciales tradicionales y los 
de diversificación agrícola ; 

i) Participar en la definición de las mejores épocas de siembra 
para cada cultivo en cada una de las zonas potenciales del agro na
cional; 

j) Avisar oportunamente a los agricultores sobre el estado de las 
condiciones ·atmosféricas, para lograr un desarrollo más racional, 
técnico y seguro de los distintos cultivos; 

k) Realizar estudios meteorológicos sobre los recursos hídricos 
del país para su mejor uso y fines operacionales relacionados con 
las cuencas hidrográficas ; 

1) Instalar estaciones meteorológicas de todo tipo en el ámbito 
nacional, para una más efectiva observación de la evolución atmos
férica; 

m) Suminisuar asistencia técnica a la navegación aérea y maríti
ma, a través de las Oficinas Meteorológico-Aeronáuticas en los 
aeropuertos nacionales, y mediante las comandancias de puertos; 

n) Mantener sistemas permanentes de telecomunicaciones con 
los cenuos meteorológicos nacionales e internacionales, suminis
trando información técnico-científica y recibiendo datos de esta
ciones tcrresues, espaciales y marítimas; 

ñ) Asesorar a las principales autoridades de la República en todo 
cuanto fuese necesario, respecto a los asuntos meteorológicos Y es
paciales, incluyendo aspectos astronómicos de incidencia sobre el 
territorio nacional y en lo internacional, tales como la regulación 
de la hora, los movimientos de la marea, la salida y puesta del sol Y 
de la luna; 

o)Mantener, de manera constante, la actividad de capacitación 
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meteorológica, tanto entre el personal técnico del organismo, 
como en la implementación de cursos regulares, de acuerdo con 
las necesidades eventuales y en base a lo establecido internacional
mente por la Organización Meteorológica Mundial. Asimismo, ges
tionar y otorgar becas para los cursos periódicos que se impartan 
en el exterior, dentro de las disciplinas de la meteorología, y pro
piciar eventos científicos y culturales , dentro y fuera del país ; y 

p) Expedir las certificaciones sobre el estado del tiempo que de
manden las autoridades competentes o los particulares interesados. 

Artículo 3 .- La Oficina Nacional de Meteorología será dirigida 
por un Director Nacional y un Subdirector Nacional. 

Artículo 4.- Las actividades de la Oficina Nacional de Meteoro
logía se desarrollarán a través de las siguientes divisiones, las cuales 
estarán compuestas por secciones y unidades: 

a) División Aclminisuativa; 

b) División de Meteorología Sinóptica y Pronósticos ; 

c) División de Meteorología Aeronáutica; 

d) División de Agrometeorología; 

e) División de Climatología; 

f) División de Hidrometeorología; 

g) División de Comunicaciones ; 

h) División de Sondeos Termodinámicos de Atmósfera; 

i) División de Programación Técnica; 
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j) División de Mecánica Instrumental; 

k) División de Programas Energéticos y Estudios Ambientales; y 

1) Departamento de Relaciones Públicas. 

Artículo 5. - El Director Nacional tendrá las siguientes atribu
ciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales vigentes, y 
las estipuladas p~r los compromisos internacionales convenidos 
por el Estado Dominicano ; 

b) Representar oficialmente a la Oficina Nacional de Meteorolo
gía y al Estado Dominicano ante la Organización Meteorológica 
Mundial y eventos nacionales e internacionales relacionados con la 
meteoro!ogí a, y designar representantes o delegados ante eventos 
de la misma naturaleza, con la aprobación del Poder Ejecutivo ; y 

c) Será responsable del manejo y aplicación de los fondos de la 
Oficina Nacional de Meteorología, y del cabal cumplimiento de los 
fines de la misma. 

Aróculo 6.- El Subdirector Nacional tendrá las atribuciones si
guientes: 

a) Ejercer la supervisión técnica de los servicios meteorológicos 
que funcionan dentro del país; y 

b) Reemplazar al Director Nacional en caso de ausencia, con sus 
mismas atribuciones. 

Artículo 7.-Quedan derogados los Decretos Nos_ 2298 del 7 de 
diciembre de 1956, 2934 del 14 de julio de 1957 y 49 del 8 de 
septiembre de 1965. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
140° de la Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Doc. No.1839, que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado 

G.D. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO • • 

Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO , 1839 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l .- El Ing. Agrón. Domingo Marte , queda designado 
Secretario de Estado de Agricultura, en sustitución del Lic . Rafael 
Angeles Suárez. 

Artículo 2. - El Lic. Rafael Angeles Suárez, queda designado 
Administrador General del Banco Agrícola , en sustitución del lng. 
Manuel de Ovín Filpo. 

Artículo 3.- El Ing. Manuel dt Ovín Filpo, queda designado Di
rector General del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución 
del Agrón. Diómedes Castellanos. 

Artículo 4 .- El Agrón. Diómedes Castellanos, queda designado 
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Director de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad (ODC), en 
sustitución del Dr. Juan Bosco Guerrero. 

Artículo 5.- El Dr. Juan Bosco Guerrero, queda designado 
Director General de Bienestar Estudiantil de la Secretaría de Esta
do de Educación, Bellas Artes y Cultos, en sustitución del Lic. 
Julio Nolasco Rodríguez. 

Artículo 6.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) di'as del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
140° de la Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1840, que nombra al lng. Orlando Haza del Castillo, Secretario Técnico de la 
Presidencia 

G.D. No. 9E:l2 del 2!I de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1840 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Ing. Orlando Haza del Castillo, queda designa-
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do Secretario Técnico de la Presidencia, en sustitución del Ing. Ra
món Alburquerque R. 

Artículo 2. - El lng. Orlando Haza del Castillo deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE _BLANCO 

Dec. No.1841. que crea e integra una Comisión encargada de todo lo relativo el aseso
ramiento en la contrataci6n de las obras del Proyecto de la Presa de Madriga~ así como la 

supervisilm, seguimiento y control de su realizacilm 

le.O. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1841 

CONSIDERANDO : Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal ha dispuesto la ejecución del Proyecto de la Presa de Madrigal , 
destinado a cubrir el déficit de agua potable en la ciudad de Santo 
Domingo y áreas circundantes ; 

CONSIDERANDO : Que para estos fines el Gobierno Dominica
no suscribió en fecha 14 de marzo de 1983 con el Banco Interame
ricano de Desarrollo (BID) dos contratos de préstamo por la suma 
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total de ciento cincuenta millones de dólares norteamericanos 
(US$150,000,000.00) ; 

CONSIDERANDO : Que la magnitud y la importancia de las 
obras a realizar requieren de la participación directa al más alto ni
vel de las instituciones responsables de la feliz culminación de ese 
proyecro; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se crea una Comisión compuesta por el Ciudadano 
Presidente de la República, doctor Salvador Jorge Blanco, quien la 
presidirá; el Síndico del Distrito Nacional, Dr. José Francisco Peña 
Gómez, quien actuará como Vicepresidente; y los ingenieros Or
lando Haza del Castillo, Secretario Técnico de la Presidencia; Octa
vio Vargas Maldonado, Director Ejecutivo de la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado (CAASD) ;Julio Suero Marranzini, Di
rector Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcan
tarillados (INAPA) y Ramón Alburquerque R., quien actuará 
como Secretario Ejecutivo. 

Arrículo 2.- Esta Comisión tendrá a su cargo todo lo relativo al 
asesoramiento en la contratación de las obras a realizar, así como 
la supervisión, seguimiento y cono-o! de su realización. 

Artículo 3.- El Secretario Ejecutivo de esta Comisión formará 

parte del Consejo de Gobierno, con rango de Secretario de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1842, que nombra los Miembros del Consejo de la Orden el Méñto Pedro 
Henríquez Ureña 

G.0. No. 9632 del 29 de Febrero de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1842 

CONSIDERANDO : Que la Ley No. 704, de fecha 28 de julio 
de 1982, que creó la Orden al Mérito Pedro Henríquez Ureña, es
tableció en su Artículo 6, que el Consejo de dicha orden estaría 
compuesto, además de los miembros ex-oficio, pór cuatro miem
bros más de nacionalidad dominicana, designados pór el Poder 
Ejecutivo ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguienre 

DECRETO : 

Artículo 1.- Los señores Monseñor Nicolás de Jesús López Ro
drígue-L, Arzobispo de la Arquidiócesis de Santo Domingo; Dr. 
Luis Emilio Monmlvo, Presidente del Consejo Nacional de Educa
ción Superior (CONES) ; Dr. Carlos Federico Pérez y Pérez ; y Ja
cobo de Lara, quedan designados Miembros del Consejo de la Or
den al Mérito Pedro Henríquez Ureña. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes. 

DADO en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta y cuatro;año 141° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1843, que concede e1 beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistracilm Pública 

G.O. No. 9633 del 16 de Mano de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1843 

VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

l) Luisa Suero Duvergé, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00} mensuales; 

2) Lu✓ Bibiana Abreu de Torres, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 

3) Consuelo María Peralta, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

4) Angel Féliz Deñó, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$l,000.00) mensuales. 

5) Bolívar Sánchez Brito, con una pensión del Estado de ciento 
,·einticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

6) José Andio Fabián Jiménez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro ( R D $125. 00) mensuales; 
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7) Carmen Delia Muñiz Féliz, .con una pens1on del Estado de 
doscientos veinticuatro pesos con cuarenta centavos (RD$224.40) 
mensuales; 

8) Luis José Negrete Añil, con una pensión del Estado de ciento 
trcintidós pesos oro {RD$132.00) mensuales; 

9) Carmen Ramona Soriano de García, con una pensión di;! Es
tado de doscientos treinticinco pesos con veintiocho centavos 
{RD$2 35 .28) mensuales; 

10) Gloria Aquino Suero, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 

ll )Bonifacia Sosa Hernández, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 

12) Ela Antonia Sosa Díaz, con una pensión del Estado de dos
cientos quince pesos con qchentiocho centavos {RD$215.88) men
suales; 

13) Juana Ramona Villalona Durán, con una pensión del Estado 
de doscientos cuarentiú n pesos con sesentiséis {RD$241.66) men
suales; 

14) Gregoria Mercedes, con una pens10n del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

15 ) Aura del Carmen Liriano de Rosario, con una pensión 
del Estado de ciento noventisiete pesos con doce centavos 
(RD$197.12) mensuales ; 

16) Luis Emilio Vizcaíno Correa, con una pensión del Estado de 
quinientos pesos oro (RD$500.00) mensuales: 

17) Gloria Estela Dicló Vargas, con una pensión del Estado de 
doscientos cincuentitrés pesos con ocho centavos {RD$25 3.08) 
mensuales; 
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18) Albania María Pérez de Montás, con una pensión del Estado 
de trescientos treintiún pesos con setentitrés centavos ( RO$ 3 31. 7 3) 
mensuales; 

19) Evelyn Alrngracia Villeta Cisneros. con una pensión del Es
tado de trescientos cuarentiséis pesos con sesentiséis centa,·os 
(RD$346.66) mensuales; 

20) Angel Daniel Marte Nina, con una pensión del Estado de 
doscientos veinticuatro pesos oro (RD$224.00) mensuales ; 

21 ) Gladys Mercedes F ont de Mc'Cabe, con una pensión del Es
tado de ciento setentisé,s pesos oro (RD$176.00) mensuales; 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, al l er. (1 ) día del mes de man o 
del año mil nm·ecientos ochenticuatro; año 141 o de la I ndepen
dencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1844, que nombra al Director General Forestal, General de Brigada, F.A.D., 
César Readi119 Kunliardt, como Sub-secretaño de Estado de Recursos Naturales de la 

Secretaría de Estado de Agricultura 

G.D. No. 9633 del 16 de Marzo de 198/l 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1844 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1.- El General de Brigada, F.A.D. , César Reading Kun
hardt, queda designado Subsecretario de Estado de Recursos Natu
rales de la Secretaría de Fstado de Agricu ltura, en sustitución del 
señor Angel F éliz Deñó. jubilado. 

Artículo 2.- El General de Brigada, F.A.D. , César Reading Kun
hardt mantendrá al mismo tiempo sus funciones de Director Gene
ral de Foresta 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de, la República Dominicana., al ler. (1) día del mes de marzo 
del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la Indepen
dencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1845. que concede sendas pensiones del Estado a varios centenarios y nonage
narios 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1845 

VISTA la Ley No.4219, sobre Pensiones del Estado a Nonage
narios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se conceden sendas pensiones del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales, cada una, a los centenarios si
guientes: 
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Demetria Guzmán de Rosario, Delfina de Jesús Pérez, Ramón 
Albino Pércz, Alejandro Ortega y Cirilo Trinidad. 

Artículo 2. - Se conceden sendas pensiones del Estado de cin
cuenta pesos oro (RD$50.00) mensuales, cada una, a los nonage· 
narios siguientes. 

Devorito Cuevas, Calmenia Martínez, Pedro Bidó Castillo. Al
tagracia Ruiz Vda Alis, Bemardina Altagracia de los Santos, Car
los Trinidad, Rafael Ramíre7 de Oleo, Hortencia Almánzar, Fran
cisco Hernández Rodrigue.-, Manuel Félix, FranciscoJoséPichardo, 
Josefa González, Lucas Evangelista Brito, Manuel Batista Soria
no, Ramona Hernándcr de MarLo, Rosa Marrínez, Altagracia Her· 
nández Vda. Díaz, María Luisa Pérez J ones, María Confesora Me
dina, Virgen Castaño TavárC7, Ana Cruz Vásguez, Casimiro Gó
mez, Alejandrina Castillo Thcn, Angela L. Montás Ramírez, Ama· 
da Hernández de Y~pur, DomitilaDe la Cruz, Manuel Antonio Du
rán,Rafael Aquiles FernándeL, Eduardo Cordero, María de los An· 
geles Pérez, Irene Santana, Mario de los Santos, Celina Rosario, 
Armando Pérez Ramírez, Felicia Terrero, Félix Daniel Guerrero, 
Juan Isidro Mercedes, Máxima Contreras Acosta, Elías Echava· 
rría, Eleodoro de la Paz, Natividad Ogando, Alejandro Lagombra, 
Amelía de Camilo, Maria Mélida Tejada, Grac1da de la Cruz 
Vda Mora, 1-lonoria Espinal Liz Vda Deboris, Enemencia 
Sena Cuevas, Andtés Pérez Rodrí gue✓ , Francisco Rosario 
(Chepe), América Peña Vda. Abreu , Ismael de la Rosa, Marcelina 
Encarnación, Remigio Cepeda, Ana Mercedes Coronado, Dolores 
Antonia Vda Guzmán, Antera Guzmán, Rosa Linda Ramos, Bartola 
G6mez, Natividad Josefa García, Gabriel Espinal Lantigua, Ceferino 
de la Rosa, Ramona García, Josefa Fortuna, Benita de la Cruz, 
Aura López García, Mercedes Amparo Vda. Rojas, Emma Luisa 
Olmos, Tomasina Montero, Macario Cabra! Hernández, Crecencia 
Mesa, Francisco Marte, justina Cabra! Pérez, Altagracia Féli'I. Her· 
nández, José Mélido García, María Virginia 1-lenríguez, Aurora 
del Rosario de Briro, Aquilino Santana, Alejo Rambn Ubn, Teófi
lo Reyes, María Blasina Núñez, Elpidio Cáceres, María Mendoza, 
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Manuel Valenzuela, .Gloria Aquino, Manuel Félix, Georgina del 
Castillo, Reina María Núñez, Lalo Muñoz, Basilia Marte, Victoriano 
Hidalgo, Santiago Brito Ureña, Angel María Figueroa, Evaristo 
Ruiz, Juana Francisca Portorreal R. y Fernando Almonte. 

Artículo 3. - Dichas .pensiones serán pagadas con cargo al fon
do que tiene reservado para las pensiones de nonagenarios y cen
tena;ios, Ía Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, al ler. (1) día del mes de marzo 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1846, que pone la Dirección General de Mantenimiento de Equipo de la Secre
taría de Estedo de Obras Pilblices y Comunicaciones bajo dependencia de la Direccilm 
General de Mantenimiento Vial, con ta categoría de Sub-direccilm General de Mante-

nimiento Vial 

G.D. No. 9633 del 16 de Mmo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1846 

CONSIDERANDO : Que el mantenimiento y la conservación 
de las carreteras y caminos vecinales se considera de alto interé:; 
nacional en razón de que dichas actividades garantizan el ad,:
cuado servicio de las vías de comunicación a toda la ciudadanía; 

CONSIDERANDO : Que es necesario una relación interinstitu
cional que procure un manejo más apropiado de los equipos y 
maquinarias destinados al mantenimiento y conservación de las ca
rreteras y caminos vecinales; 
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VISTA la Ley Orgánica de las Secretarías de Estado No.4378 
de fecha 1 O de febrero de 195 6; 

En ejercicio de las atribuciones qué me confiere el Artículo 5 5 
de la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

Art ículo 1.- La Dirección General de Mantenimiento de Equi
po de la Secretar ía de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
queda integrada con todas sus fu nciones y dependencias a la Di
rección General de Mantenimiento Vial, con la categoría de Sub
dirección General de Mantenimiento Vial. 

Artículo 2.- Queda modificado en cuanto sea necesario el De
creto No.1071. de fecha 14 de mayo de 1983 , y se deroga el De
creto No. 1430 de fecha 26 de seotiembre de 1983. 

Artículo 3. - Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públi
cas y Comunicaciones para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repüblica Dominicana, al primer (l er.) d ía del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1847, que declara el año 1984, como "Año de la Superación Nacional" 

G.O. No. 9633 del 16 de Mano de 1!1114 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1847 

CONSIDERANDO : Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal considera de alto interés nac ional el mejoramiento del nivel y 
las condiciones de vida de todos los dominicanos; 
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CONSIDERANDO, Que a los esfuer,os que realiza el Poder Ej e
cutivo en todos los órdenes de la Administración Pública. es nece
sario aunar la colaboración decidida de todos los demás sectores, 
grupos. entidades e individuos de la nación, a fin de alcanzar tan 
importante objetivo y construir, de manera mancomunada, las 
sólidas bases de un futuro mejor para todos; 

CONSIDERANDO , Que con el propósito de incentivar a los sec
tores público y privado en la búsqueda diaria del perfeccionamien
to social, económico, político y cultural, así como del progreso en 
general de la República, es propicio declarar el presente año 1984 
como "Año de la Superación Nacional"; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ArÜculo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo Unico.- Se declara el año 1984 como "Año de la Su
peración Nacional''. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1848, que aprueba varrcls resoluciones del Directorio de OesarroHo Industrial 

G.0. No. 9633 del 16 de Mano de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1848 
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CONSIDERANDO : Que las empresas " 3M DOMINICANA, 
S.A."; " PERFUMERIAS INTERNACIONALES, S.A."; " BO
RINQUEN INDUSTRIAL, C. por A."; " PANADERIA Y RE
POSTERIA FLAMBOYAN, S.A."; "MALIBU DOMINICANA, 
S.A." (MADOSA) ; " REBO. S.A. "; " INDUSTRIA CARTO
NERA DOMINICANA (DIVISION DE LA FABRICA NACIONAL 
DE FOSFOROS, C. por A."; C. 8K, C. por A. '.; " INDUSTRIAS 
JOSUE, C. por A. " y "MUEBLES Y DISEi'JOS DE OFICINAS 
MANNI X, S.A. " , han formulado al Departamento Técnico Indus
trial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio sendas 
solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, so
bre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
1968 ; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estud ios per
tinentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de De
sarrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - Se aprueban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

l. - Res. No.289- 83- MC, de fecha 24 de noviembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos.79- 78- RC y 14-83- MC, de 
fechas 17 de marzo de 1978 y 22 de febrero de 1983 , respectiva
mente, para incluir en la reclasificación que disfruta la empresa 
" 3M DOMINICANA, S.A. ", por el resto del período, con exone
ración en proporción de un 90% del pago de los duechos e impues
tos aduanales de las materias primas que se detallan en el Ordinal 
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Primero de dicha resolución. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3481 y 1007, de fechas 13 
de julio de 1978 y 22 de abril de 1983, respectivamente. 

2.- Res. No.303-83-C, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
mediante la cual se clasifica a la empresa " PERFUMERIAS IN
DUSTRIALES, S. A. ", en la Categoría " C"; asimismo, se le con
cede exoneración por el t érmino de 8 años en los porcentaj es que 
se indican de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gral"ámenes conexos. incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las mate
rias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha reso
lución. 

3.- Res. No.302-8 3-C, de fec ha 22 de <liciembre de 1983, 
mediante la cual se clasifica a la empresa " BORINQUEN INDUS
TRIAL, C. POR A." , en la Categoría "C", por el térmi no de 8 
años. Asimismo, se le concede exoneración en proporción de un 
90% de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gradmenes cone,.os, incluyendo el arancel. los impuestos unifi
cados y los de consumo interno que incidan sobre las materias pri
mas que se det allan en el Ordinal Segu ndo de dicha resolución. 

4.- Res. No.304-83-C, de fecha 22 de diciembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa " PANADERIA Y REPOS
TERIA FLA,v\IlOY AN, S.A. ", en la Categoría " C", por el térmi
no de 8 años. Asimismo, se le concede exoneración en propor
ción de un 60% de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre las 
materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha 
resolució11. 

5.- Res. No.305- 83-C, de fec ha 22 de diciembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa " MALJB U DOMINICANA, 
S.A. " (l'v\ADOSA), en la Categoría " C", por el término de 8 años. 
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Asimismo, se le concede exoneración en los porcentajes que se 
indican de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo d arancel, los impuestos uni
ficados y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

6. - Res. No.306- 83- C, de fecha 22 de diciembre de 1983, me
diante la cual se clasifica a la empresa "REBO, S.A.", en la Catego
ría " C", por el término de 8 años. Asimismo, se le concede exone
ración en proporción de un 30% de todos los derechos e impues
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Se
gundo de dicha resolución. 

7.- Res. No.307-83- V, de fecha 22 de diciembre de 1983 . 
mediante la cual se autoriza a la empresa " INDUSTRIA CARTO
NERA DOMINICANA ( DIVISION DE LA FABRICA NACIO
NAL DE FOSFOROS, C. por A.)", a la importación exonerada, 
por una sola vez, en proporción de un 60% del pago de los dere
chos e impuestos aduanales de 2,000 toneladas cortas de cartoncillo 

, para corrugar, N.A.B. 48.05-01.99. Asimismo queda obligada a 
comprar a las fábricas nacionales la proporción de cartoncillo 
para corrugar a que se comprometió en el acuerdo a que se hace 
referencia en la Resolución No. 118- 82-V, de fecha 27 de abril 
de 1982. 

8.- Res. No.308-83-C, de fecha 22 de noviembre de 1983, 
mediante la cual se clasifica a la empresa "C. 8K, C. por A.", en la 
Categoría "C", por el termino de 15 años. Asimismo, conceder la 
exoneración en proporción de un 70% de rodos los derechos e 
impuestos de imporrac1ón y demas gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal 
Segundo de dicha resolución. 
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9.- Res. No.309-83-V, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que unifica en un 50% el porcentaje de e>,.oneración de los dere· 
chas e impuestos de importación de materias primas y materia
les que importen las empresas del subsector de fábricación de mue
bles en general para oficinas y para el hogar. 

10.- Res. No.309-8 3-bis, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que rebaja al 50% el porcentaje de exoneración que disfrutan las 
empresas " INDUSTRIAS JOSUE, C. por A. ", y " MUEBLFS Y DI
SE¡<;jOS DE OFICINAS MANNIX, S.A. ". Se modifican, en conse
cuencia, las Resoluciones Nos.25 l - 79-C, 27- 81- MC y 5 l - 82-C, 
de fechas 8 de octubre de 1979, 10 de febrero de 1981 y 16 de 
febrero de 1982, respectivamente, contenidas en los Decn;r_os Nos. 
1506, 2372 y 3240, de fechas 7 de febrero de 1980, 12 d~abril de 
l 981 y 3 de mayo de 1982. 

Articulo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Industria y 
Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mar
zo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1849, que nombra al Dr. José Avelino Bautista García, Fiscalizador del Jwzga. 
do de Paz del municipio de Moca 

G.D. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO : 1849 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Const itución de la Repúbl ica, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artícu lo 1. - El Dr. José Avelino Bautista Garc,a, queda desig
nado como Fí~cali,ador del J uzg,ulo de PaL del municipio de Mo
ca, en sust itución de la Licda. Milagros del C. Sánchcz, renun
ciante. 

Artículo 2.- FI Dr. José Avclino Bautista García, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No.82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bien~-s que Constltu}en el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu¿mán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Domimcana, a los dos (2) d ías del mes de 
marzo del año mil nmceientos ochenu y cuatro; año 141º de la 
Independencia y l210 de la Restauración. 

SALVADORJORG F BLANCO 

Oec. No.1850, que nombra varios Miembros de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1!184 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO :1850 

En ejercicio de las atrihuciones que me confiere el Arúculo 5 5 
de la Constitución de la Repúhlica, dicto el siguiente 
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DECRETO, 

Artículo 1.- El Coronel Abogado, E. N .. Dr. Rafael Salas Espi
nola. queda designado Secretario de la Junta de Retiro de las Fuer-
2.as Armadas, en sustitución del Coronel Abogado, E.N .. Dr. 
Tem(stocles J iménez Moquete. 

Artículo 2.- El Coronel :.lédico. F.A.D., Dr. Sócrstc< R. Hcn
ríquez Alba, queda designado Vocal de la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Médico, F. /\.D., Dr 
Juan Eduardo Grullón Flores. 

Arncu lo 3.- El Capitán de Fragata, M. de G., Francisco. Vida! 
Valerio, queda designado Vocal de la Juntad,· Reriro de l~s Fuer
zas Armadas. en sustitución del Capitán de Na, ío, Médico, M. de 
G., Dr. Abelardo B. Lora Beltrán. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~n. Distrito Nacional. Ca
pi tal de la República Dominicana. a los dos ( 2 ) días del mes de 
marzo del año mil nm·ecientos ochenta)' cuatro; año J+IO de la 
Independencia r 121º de la Restauración. 

S/\LVADORJORGF BLANCO 

Dec. No.1851, q11e nomhra al Coronel Abogado, P.N .. Eladio Lozada Grullón, Vota! de 
la Junta de Retiro de la Poticia Nacional 

G.D. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORC.,E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1851 

En ejercic io de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, d icto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo l. - El Coronel Abogado, P.N., Dr. Eladio Lozada 
Grullón, queda designado Vocal de la Junta de Retiro de la Po
licía Nacional, en sustitución del Coronel, P.N., Marcelino Mateo 
Almontc. 

Artículo 2.- El Teniente Coronel, P.N., Salomón Delmonte 
Tavárez, queda designado Secretar io de la Juma de Retiro de la 
Policía Nacional, en sustitución del T eniente Coronel, P.N., J osé 
Ramón Mota Paulina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mar
zo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la In
dependencia y 12 lo de la Restauración. 

SAIVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1852. que autoriza al señor Joaquín O. Luciano LachapcUe. a aceptar V usar una 
condecoraciCln extraniera 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMF:RO : 1852 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secreta
rio de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cua l se soli
cita autorización para que el señor Joaquín O. Lucia no Lacha
pellc, pueda aceptar y usar la condecoración de la "Orden del 
Mérito", en el grado de Caballero, que le fuera concedida po:· el 
Gobierno italiano; 
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VISTAS las disposiciones de la Ley No.1325. de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No.4157, del 4 de febrero de 
1947 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Joaquín O. Luciano Lachapelle, queda 
autori,ado a aceptar y usar la condecoración de la "Orden del Mé
rito", en el grado de Caballero, que le fuera conct.-dida por el Go
bierno italiano. 

Art ículo 2.- Envícse a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2 ) días del mes de mar· 
zo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.185]. que otorga exequátur a vc1rios profesionales 

G.D. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1853 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No.111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942. y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado, No.301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. I 46, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO : 

Art ículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes : 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA 
MAGUANA, 

Elpidio Mateo Alcántara. 

MEDICO , 

Alberto Deñó Saladín, Ana Lucía Morrobel de la Cru z, Luis Fe
lipe Quc1.ada Carpio , Osear de J csús Nin Cavall o, Angela Minerva 
Soto Susana, Juan Alberto López Cese, Juan joséCosteHernández, 
Hilaría Martínez Paniagua, Maria Esperanza Piña, Rosa Mirian Ro
drígue, Castillo, J osé Hayoán Martínez Pérc-z, Víctor Jul io Acosta 
Montes De Oca, Alberto Fncarnac ión Cruz, Santiago Eduardo Ma,~ 
tínez Briceño. Miguel Adonis Mejía Gutierrcz, Príamo Ernesto Hi
lario A ponte, 1-:ric Rafael de J csús Pimentel Schaper, Emilio An
tonio Gcrmosén Oía?, Hcinie Antonia Vólquez Matos. Manuel Mi
guel Conzález García. 1 srael David Ah-arez Almonte, Pedro Alejan
dro Bridgcwatcr Liucr<l. J ulio Eudel is Ferreras Gómez, Víctor Ar
scnio Gutifrrez, ll alim Karcloch Mirri. Angel Rafael Castillo Bur
gos, Milton Ra<lhamés Antonio Alvaro Rojas, Isabel Aurora Sil-
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va (¡arda, Gustavo Salvador Lazala Rodríguez, José Manuel Ma
tos Méndez, J ulio César Santos Sirí, Rafael Ubaldo Columna Mar
garín, Hampton Landry Montás, Diana Margarita Naut Rodríguez, 
Francisco Antonio Saldaña Medina, Nelson Leopoldo Valconi 
Reyes, Carmen Cesarina De los Santos Figueroa, Milagros Milque
ya Día2. González, Domingo Ernesto Romero Merejo, Carlos Ma
nuel Ricart Saleta, Brígida Zabala Sosa y Reyna María Lina Al
món. 

VETERINARIO : 

Manuel Pelayo De Jesús Mallén Cuesta y Héctor Manuel Ortiz 
Llavona. 

CIRUJANO DENTAL . 

Dulce Consuelo De los Milagros Fontana J irnénez_ 

ODONTOLOGO: 

Josué Milcíades Legcr Peña, Stanley Pi2zitola Montalvo, Mayre-
Hn Altagracia Guillén Pelegrín, Paula Mazara García, Libertad Car
men Yadira Pérez Valenzuela, María Magdalena Rincón Cuevas e 
Yrvin Miguel Re}'es Madera. 

PSICOLOGO ESCOLAR : 

Teresa Mainán Brito Méndez y Milagros Domínguez Troncase. 

PSICOLOGO CLINICO: 

Carmen Virginia Cardona Mela. 

FARMACEUTICO : 

Vilma Guerrero de León, Enércida Ortiz, María Concepción Ro-
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dríguez Rodríguez, Juana Odilia del Rosario Báez Roa, Elba Grace 
Gomález Puig, Amada Luisa Tejeda Pérez e Ingrid Berenice Ro
dríguez Ruiz. 

BIOANALISTA , 

Luisa Altagracia Almánzar Bidó, Mercedes lvelisse Nina, Ramo
na Hidalgo García y Consuelo Virtudes Acosta Matos. 

ENFERMERAc 

Gregoria Cuevas Santana. 

QUIMICO , 

Diógcnes Báez Angomás. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repúbl ica Dominicana, a los dos (Z) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 o de la 
1 ndependcncia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1854. que aprueba variíls resoluciones del Directorio de Desarrollo lndll$trial 

6.0 . No. 963J del 16 de Mano de 19811 
SALVADOKJORGEBLANCO 

Prcsi<lenre de la República Dominicana 

NUMERO . 1854 
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CONSIDERANDO: Que las empresas " ACABADOS AUTOMO
TRICES, S.A."; " RAMY, S.A."; " INDUSTRIA SAMY" (DE SA
MY DIAZ) ; "SUSAETA, EDICIONES DOMINICANAS, C. por 
A."; " INDUSTRIAS ALONSO, C. por A. "; " COLGATE PALMO
UVE (R.O.), Inc. "; " PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A."; 
"CONSERVERA MANZANILLO, S.A. "; "AGUILO INDUS
TRIAL, S.A. ; y " CESAR IGLESIAS, C. por A."; han formulado 
al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio sendas solicitudes, para acogerse a los bene
ficios de la Ley No.299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 2 3 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio d~_Desarro
llo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se aprueban las resoluciones del Directorio de 
Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

l.- Res. No. 311- 83-MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos.84-78-C, 266-79-MC, 366-
81-MC y 414-81-MC, de fechas 17 de 1J1arZO de 1978, 24 de 
octubre de 1979, 15 de octubre de 1981 y 17 de noviembre de 
1981, respectivamente, para aumentar e incluir en la clasificación 
que disfruta la empresa "ACABADOS AUTOMOTRICES, S.A. ", 
por el resto del período, en los porcentajes de exoneración del pa
go de los impuestos aduanales, de las materias primas y materia
les que se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se 
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modifican, en consecuencia. en cuanto sea necesario. los Decre
tos Nos.3481, 1507, 2953 y 3039, de fechas 13 de junio de 1978, 
7 de febrero de 1980, 22 de diciembre de 1981 y 10 de febrero de 
1982. 

2.- Res. No. 312- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 179- 80-C y 351-81-MC, de 
fechas 25 de junio de 1980 y 6 de octubre de 1981, respectiva
mente, dictadas a favor de la empresa " RAMY, S.A. ", para incluir 
por el resto de su clasificación en los porcentajes de exoneración 
que se indican, las materias primas y materiales que se detallan en 
el Ordinal Primero de dicha resolución. Asimismo, se acoge al cam
bio de "RAMY, S.A. ", por el de " RAMY INDUSTRIAL, S.A. ". Se 
modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, Jos Decretos 
Nos.2017 y 2965. de fechas 4 de octubre de 1980 y 31 de diciem
bre de 1981, respectivamente. 

3.- Res. No.314-83-MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 372- 81- C y 89-82-MC, 
de fechas 15 de octubre de 1981 y 2 3 de marzo de 1982, respecti
vamente, dictadas a favor de la empresa " INDUSTRIA SAMY" 

' (De Samy Díaz), para aumentar e incluir en la clasificación que 
disfruta por el resto del período, en proporción de un 50% de ei,.o
neración del pago de los derechos e impuesros de importación so
bre las materi as primas y materiales que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha resolución. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario , los Decretos Nos.2953 y 3307, de fechas 22 
de diciembre de 1981 y 7 de junio de 1982. 

4.- Res. No.315- 83-MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica la Res.No.282- 81-C, de fecha 15 de septiembre 
de 1981, dictada a favor de empresa "SUSAETA, EDICIONES 
DOMINICANAS, C. por A.", para aumentar e inclu ir en la clasi
ficación que disfruta, por el resto del período, en los porcentajes 
señalados, las materias primas y materiales que se detallan en el 
Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifica, en consecuencia, 
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en cuanto sea necesario, el Decreto No.2964, de fecha 31 de di
ciembre de 1981. 

5. - Res. No. 313- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica la Res. No.370-82-C, de fecha 25 de nm·iembre 
de 1982, para incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
" INDUSTRIAS ALONSO, C. por A. •·, por el resto del período 
en los porcentajes de exoneración indicados, las materias pri
mas y mareria!es que se detallan en el Ordinal Primero de dicha 
resolución. Se modifica. en consecuencia. en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No. 761, de fec ha 16 de febrero de 1983. 

6.- Res. No. 316- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 142- 77- RC, de fecha 15 d.e ju lio de 
1977, para aumentar e incluir en la reclasificación que d isfrut a la 
empresa " COLGATE PALMOLIVE (R.O.) !ne.", en proporción 
de un 70% de exoneración sobre las materias pr imas y materia
les que se derallan en el Ordinal Pr imero de dicha resolución. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No.3081, de fecha 19 de septiembre de 1977. 

7.- Res. No. 319- 83- MC, de fecha 22 de d iciembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 313-77- C, 255-78- MC y 
73-81- MC, de fechas 6 de diciembre de 1977, 26 de septiembre 
de 1978 y 11 de marzo de 1981, respectivamente, para aumentar 
e incluir en la clasificacion que disfruta la empresa " PRODUCTOS 
INDUSTRIALES, S.A. ", en los porcentajes de exoneración de 
impuestos de importación que se detallan, las materias primas y 
materiales señalados en el Ordinal Primero de dicha resolución. 
Se mod ifican, en consecuencia, los Decretos Nos.3331, 388 y 
2410, de fechas 2 de febrero de 1978, 9 de noviembre de 1978 y 
11 de mayo de 1981, respectivamente. 

8. - Res. No.320- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica la Res. No. 185- 82- C, de fecha 8 de junio de 1982, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa " CONSER-
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VERA MANZANILLO, S.A.", por el resto del período en propor
ción de un 90% de exoneración del pago de los derechos e impues
tos de importación de la sigu iente materia prima: pescado fresco 
congelado N.A.B. 03.01-02.0 1 en la cantidad de 8,590 toneladas 
anuales. Asimismo se extiende el período de exoneración a 20 
años, en razón de que la aludida empresa operará en la Zona 
Fronteriza de Manzanillo. Se modifica, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No.258, de fecha 17 de septiembre de 1982. 

9.- Res. No. 321-8 3-MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos. 171-7 9---C, 255- 79- MC y 
282-80- MC, de fechas 23 de julio de 1979, 8 de octubre de 1979 
y 9 de diciembre de 1980, respectivamente, para aumentar e in
cluir en la clasificación que disfruta la empresa "AG UILO INDUS
TRIAL, S.A.", por el resto del período, en proporción de un 90% 
de exoneración del pago de los derechos e impuestos de importa
ción de las materias primas y materiales que se detallan en el Or
dinal Primero de dicha .resolución. Asimismo, se acoge el cambio 
de nombre del renglón cylinder paper JU0grs. y 150grs. (papel para 
abrasivos) por el de cylinder papcr (papel para abrasivos) y que el 
renglón de "Exposit 320-A y 3 20-B (Resina)" quede consignado 

como " Resina sintética (Exposit)". Se modifican, en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos.1 204, 1479 y 
2748, de fechas 27 de septiembre de 1979, 29 de enero de 1980 y 
9 de septiembre de 1981. 

10.- Res. No. 323- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica la Res. No.7 5- 83- C, de fecha 10 de mayo de 1983, 
para aumentar por el resto del período de la clasificación que dis
fruta la empresa "CFSAR IGLESIAS, C. por A.", en los porcen
tajes de exoneración de los derechos e impuestos aduanales que se 
indican, las materias primas y materiales que se detallan en el Ord i
nal Primero de dicha resolución. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 1230 de fecha 13 de julio de 
1983. 
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Artículo 2. - Envíese a las Secretarías del Estado de Industria y 
Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL Capi
tal de la República Dominicana. a los dos (2) días del mes de mar
zo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 o de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1855, que crea e integra una Comisifm encargada de realizar una inv,!!Stigaci6n 
sobre la participación de universidades dominicanas en la expedición de títulos médicos 

fraudulentos 

6.0. No. 9633 del 16 de M.arto de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Domi nicana 

NUMERO :1855 

CONSIDERANDO : Que la prensa nacional se ha hecho eco de 
una publicación aparecida en periódicos de los Estados Unidos de 
América según la cual en ese país se ha descubierto un tráfico de 
títu los universitarios fraudulentos y que en dicho tráfico. según 
se denuncia, ex isten algu nas universidades dominicanas involucra
das; 

CONSIDERANDO : Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal se ha empeñado en institucionalizar la educación superior do
minicana y al efecto además de crear el Consejo de Educación Su
perior, ha establecido controles tendentes a asegurar el idóneo fun
cionam iento de los cen tros de educación su perior del país; 

CONSIDERANDO : Que en la República Dominicana existen 
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además de la Un iversidad Autónoma de Santo Domingo, Primada 
de América, universidades privadas con un buen ganado crédito 
nacional e intt:rnacional que es preciso proteger a fin de preservar 
el buen nombre de esas instiru_ciones y del país. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artícu lo l. - Se designa una Comisión compuesta por: el Procu
rador General dt: la República, Dr. Amfrico Espinal Huecl, quien 
la presidirá; el J efe de la Policía Naciona~ Mayor General, P.N., 
José Félix Hermida Gonzále7; y el Asesor Educativo del Poder 
r:jecutivo, Dr. Luis Emilio Montalvo /\rzeno. 

Artículo 2. - Esta Comisión deberá realizar una investigación 
sobre la participación de universidades dominicanas en la expedi
ción de títulos médicos fraudulentos y re ndir al Poder Ejecutivo 
un informe con las recomendaciones de lugar, en un plazo de trein
ta (30\ días. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
mar,o del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
lndependenci" y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1856, que deroga el Decreto No. lBl!e, de feclta 24 de junio de 1956 
G.D. No. 9633 del 16 de M■rzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:1856 
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CONSIDERANDO: Que med iante el Decreto No.1848, de fe
cha 24 de junio de 1956, se concedió al señor Pedro de Mesones 
la Condecoración de la Orden del Mérito de Ouarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Caballer"o; 

CONSIDERANDO: Que el señor de Mesones, recientemente 
condenado a tres años de prisión por un tribunal federal de los Es
tados Unidos de América, al ser encontrado culpable de vender tí
tulos falsos de doctor en medicina. ha obsen•ado un comporra
miento que lo hace indigno de la más alta condecoración que otor
ga la República; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 18, Párrafo Tercero de la 
Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, de la Conde,;~'ración 
de la Orden del Mérito de Duarte. Sánchez y Mella, establece que 
dicha condecoración se pierde por decisión "del Consejo de la Or
den constituido en Jurado de Honor, a causa de la conducta des
honrosa de un miembro de ella"; 

VISTO el fallo del Consejo de la Orden, const ituido en Jurado 
de Honor, en el cual solicita al Poder Ejecutivo la derogación del 
mencionado Decreto No.1848 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No.1848, de fecha 24 
de junio de 1956, que concedió al señor Pedro de Mesones la Con
decoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en 
el grado de Caballero. 

Artículo 2. - Envíesc a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1 857, que concede el beneficio de la incorporacitin a varias asociaciones del país 

G.0. No. 9633 del 16 de Mano de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1857 

VISTA la Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, de fe
cha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones cooperativas: 

a) Cooperativa de Servicios Múltiples para Empleados de 
INESPRE ("COOPINESPRE"), que t iene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 30 de septiembre de 
1983. 

b) Cooperativa de Servicios Múltiples de los Empleados del 
INDRHI (COOPEINDRHI), que tiene su domicilio en Santo Do-



242 

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 17 de diciembre de 
1983. 

c) Cooperativa de Sm,icios Múltiples de Empleados de la Cáma
ra de Diputados (COOSEMECADI), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 12 de diciem
bre de 1983. 

Artículo 2. - Dichas asociac10nes cooperat ivas gozarán de perso
nalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la 
vigencia del presente decreto. 

Artículo 3. - Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y J 21 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1858, que concede el beneficio de la jubilaci6n a varios ....,;dores de la Admi
nistnción Pública 

G.D. No. 9633 del 16 de Mano de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1858 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede el beneficio de la jubilación a las per
sonas siguientes: 

1) Gerónimo Alberto Bautista Félix, con una pensión del Es
tado de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

2) Manuel Eligio Cordero Ramírez, con una pensión del Estado 
de doscientos veinte pesos oro (RD$220.00) mensuales; y 

3) Rafael Antonio Heredia Rueda, con una pensión del Estado 
de trescientos veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles que tiene reservado la Lo
tería Nacional para sus empleados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenticuatro , año 1410 de la 
Independencia y 12 l º de la Restau ración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Det. No.1859, que modifica el Ptrrafo III del Artirulo 9 del Re¡¡lamento No.1679 del 31 
de octubre de 1964 

G.0 . No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Repúbhca Dominic'ana 

NUMERO , 1859 
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CONSIDERANDO : Que el Decreto No.714 del lro. de febrero 
de 1983 añadió tres párrafos al Artículo 9 del Reglamento 
No.1679, de fecha 31 de octubre de 1964, para la Aplicación de la 
Ley No.251 del 11 de mayo de ese mismo año; 

CONSIDERANDO: Que el tercero de dichos párrafos estableció 
la obligatoriedad para los estudiantes extranjeros de efectuar el 
pago de la matrícula en moneda extranjera; 

CONSIDERANDO : Que es necesario establecer un mecanismo 
que garantice mejor el cumplimiento de esa disposición ; 

VISTA la Ley No.251 del 11 de mayo de 1964. sobn, Transfe
rencias Internacionales de Fondos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Const itución de la República, dicto el siguiente • 

DECRETO: 

Artículo Un ico. - Se modifica el Párrafo III del Artículo 9 del 
Reglamento 1679 del 31 de octubre de 1964, para que en lo ade
lante rija así: 

"Párrafo 111 .- Los estudiantes de nacionalidad extranjera que 
vinieren a cursar estudios en universidades e institutos de estudios 
superiores del país, deberán efectuar el pago de la matrícula y de
más costos curriculares, en moneda extranjera en el Banco de Re
servas de la República Dominicana, el cual luego de acreditar los 
valores recibidos en moneda nacional al centro académico corres
pondiente, depositará las divisas en el Banco Central de la Repú
blica Dominicana. El Banco de Reservas extenderá un recibo por 
cuadruplicado al interesado, quien retendrá el original y entrega
rá cada una de las copias a la institución docente, la Dirección 
General de Migración y el Consejo Nacional de Educación Supe
rior (CON ES). 
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"La Dirección General de Migración y el Consejo Nacional de 
Educación Superior (CONES) exigirán la copia correspondiente 
para la renovación del visado y la legalización de documentos y 
títulos académicos". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 1410 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Da:. No.1860~ que concede naturalizaci6n dominicana a ta señora Maña Eugenia Pereda 
Corripio de Gonzilez 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEP.LANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1860 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esrado 
de Interior y Pol icía ha elevado al Poder Ejecutivo la señora Ma
ría Eugen ia Pereda Corripio de González. para que le sea conce
dida la naturalización do minicana; 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización_. de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la naturalización dominicana a la se-
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ñora María Eugenia Pereda Corripio de González, de nacionalidad 
española. 

Artículo 2. - La beneficiaria recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Domínicana ante dicho fun
cionario. de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Ofici al. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días rlel mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; añq 14 1 ° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1861, que concede naturalizacibn dominicana al Reverendo Pedro Pablo Ro• 
berto Gonzlllez-Llorente y Gonzfilez 

;;.o. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEHLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1861 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el Reverendo 
Pedro Pablo Roberto González-LLorente y González, para que le 
sea concedida la naturalización dominicana; 



247 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la naturalización dominicana al Reve
rendo Pedro Pablo Ro berto González-Llorente y González, de na
cionalidad cubana. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la provincia de La Vega, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exrcriores, para los fi nes correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cu at to ; año 141 o de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1862, que concede el beneficio de la incorporacitm a varias asociaciones del país 

G.0. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1862 
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VISTA la Ley No 520 sobre Asociaciones que no Tengan p~r 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, l' 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguieme 

DECRETO, 

Artículo l . - Se concede el beneficio de la incorporación a las 
sigu ientes asociaciones: 

a) " Asociación de Fabricantes de Muebles de J osé Comreras". 
que tiene su domicilio en el mu nicipio de José Contrcms, provin
cia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea ce
lebrada en fecha 26 de julio d~ 1983. 

b) " Decisión, Centro de Tratamiento Interno de Alcoholismo", 
que t iene su domicilio en Santo Domingo de GU?mán, Distrito Na
cional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fech a 28 de noviembre de 1983. 

c) " Club de Leones de Hato Mayor", que t iene su domic ilio en 
Hato Mayor del Rey, )' cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 8 de d iciembre de 1983. 

d) "Asociación para el Desarrollo del Sur" (ADESUR), que tie
ne su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 22 de septiembre de 1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publi
cación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Aso
ciaciones que no T engan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 
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Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
1 ndependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec, No.1863, que autoriza una Pmisitm de sellos postales 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 19B4 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:1863 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas, No.2461, defecha 16 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo de la correspondencia, de la siguiente cantidad y valor: 

500,000 (quinientos mil) del valor de 3 centavos, multicolor. 

Artículo 2. -Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño de 
30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto;mostrarán como 
motivo principal la reproducción de una fotografía del Dr. Heri-
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berto Pieter; a todo lo largo de la parte superior se leerá "Repúbli
ca Dominicana"; a renglón seguido aparecerá la palabra " Correos", 
y el valor facial expresado así: "3 é". Hac ia el centro del lado iz
quierdo estará el símbolo de la Medicina: a todo lo largo de la par
te inferior a tres renglones se leerá la inscripción " Dr. Heriberto 
Pieter (1884-1972), Médico. Humanista, Filántropo; Centenario 
de su Nacimiento". 

Artículo 3. - Para dicha emisión se utilizará papel litográfico 
para estampillas, cromo 568, sustancia 103 gms. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los ocho (8) días del ,mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14·1 ° de la 
Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1864, que declaro de ut~idad püblita e inter!s social la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de dos porciones de terreno en el municipio de Tamboril~ para la 

construcci6n de un Complejo Deportivo en dicho municipio 

G.0. No. 9633 del 16 de Mano de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1864 

CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional seguir incentivando el deporte en nuestro país ; 

CONSIDERANDO : Que para tales fines será construido un 
complejo deportivo en el municipio de Tamboril, provincia de San
tiago, para que los moradores de dicho municipio y zonas aleda-



i251 

ñas gocen de un lugar de esparcimiento y recreación; 

CONSIDERANDO: Que para la construcción del citado com• 
piejo deportivo, es de vital importancia la adquisición por el Esta
do Dominicano de los terrenos donde se edificará el mismo; 

VISTA la Ley No_ 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arrículo l.- Se declara de utilidad pública e interés social, 
para ser destinados a la construcción de un complejo deporrivo 
en el municipio de Tam boril, provincia de Santiago, la adquisi
ción por el Estado Dominicano de los terrenos que se describen a 
continuación: 

a) Una porci"ón de terreno con un área de 35.11 tareas dentro 
de la Parcela No. 414, del Distrito Catastral No. 4, del municipio 
de Tamboril;}' 

b) Una porción de terreno con un área de 31.72 rareas dentro 
de la Parcela No. 393 , del Distrito Catastral No. 4, del municipio 
de Tamboril. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un-acuerdo amigable con 
la ptopieraria de los inmuebles procedentemente indicados, para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminis
trador General de Ilienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mis
mos. 
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Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los indicados inmuebles, a fin de que se pue
dan iniciar de inmediato en los mismos, los trabajos señalados, lue
go de cumplidos los requisitos legales. 

Artículo 4. - La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 

Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes 
Nacionales }' al Abogado del Estado, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,.Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No.1865. que concede naturalización dominicana a varias personas 

G.O. No. 9633 del 16 de Mano de 19B4 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1865 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas que se mencionan en la parte dispositiva del presente decre
to, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naruralización, de fecha 16 de 
abril de 1984, y sus modificaciones; 
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En qercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECR-ETO : 

Artículo 1. - Se concede la naturalización domimcana a las si
guientes personas: 

a) A los esposos Kwong Cheng Kok y Dieu Hoa Chau de Kok, 
ambos de nacionalidad británica, conjuntamente con sus hij os me
nores de edac1 Si Cheng, Si Tseung y Si Pei Kok Chau. 

b) A los esposos Kung Shung Chan y Fong Chi Ng de Chan, 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Oi Wah y King Wah Chan Ng. 

c) A los esposos Din Foo Chen y Wing Ham Poon de Chen, de 
nacionalidades china y británica, respectivamente, conjuntamente 
con sus hijos menores de edad Shun Tao y Cecil Shun Hsi Chen 
Poon. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las carras de naturaliza
ción de manos del Secretario d~ Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta qu e deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) d ías del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1866, que ronce.te naturalizaci6n dominicana a la señorita Gretel A~son Otway 

6 .0. No. 9633 del 16 de Mano de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1866 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la señorita 
Gretel Alison Otway, para que le sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha•·16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a la seño
rita Gretel Alison Otway, de nacionalidad británica. 

Artículo 2.- La beneficiaria recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior. y Policía, previo 
¡uramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse en 
la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
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rnarLo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 I O de la 
Independencia y 12 1 ° de la Restauración. 

SALVAOORJORGEBLANCO 

Dec. No.18671 que concede naturalizacil>n al señor Michael Anthony Kelly 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1867 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el señor Mi
chael Anthony Kelly, para que le sea concedida la nacuralización 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las acribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consticución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la naturalización J ominicana al señor 
Michael Anthony Kelly, de nacionalidad británica. 

Artículo 2. - FI beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo ju
ramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario. de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 
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Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos· ochenta y cuatro; año 141 ° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1868, que concede naturalizaci6n al señor Ah-Tak Fong (a) Frank 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1868 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el señor Ah
Tak F ong (a) Frank, para que le sea concedida la naturalización 
dominicana¡ 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, y sus modifica
ciones¡ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Ah-Tak Fong (a) Frank, de nacionalidad china. 
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Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carra de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo ju
ramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse en 
la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 

Independencia y 121 °de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1869, que crea e integra una Comisión que tendré a su cargo la elaboraci6n de 
un Anteproyecto de Ley para le Creaci6n y Funcionamiento del Instituto Dominicano 
de Comercio Exterior y de un Manual de Funcionamiento que shva para dicho Instituto 

G.D. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1869 

CONSIDERANDO: La difícil situación en que se encuentra el 

comercio exterior dominicano; 

CONSIDERANDO: Que para reducir el déficit ~s necesario in
crementar las exportaciones y racionalizar las importaciones así 
como desarrollar una política de expansión más amplia en nuestro 
comercio exterior; 

CONSIDERANDO: Que toda política racional de comercio ex-
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terior debe tomar en cuenta tanto las exportaciones como las im
portaciones que realiza el país ; 

CONSIDERANDO: Que actualmente las actividades relativas al 
comercio exterior se encuentran dispersas entre gran número de 
instituciones públicas, lo que dificulta la aplicación de una políti
ca coherente de exportación e importación, y se precisa en conse
cuencia, de un organismo que coordine e im pulse todas las funcio
nes propias del comercio externo del país; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se crea una Comisión compuesta por el Lic. José 
Antonio Najri, Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
quien la presidirá; el Dr. José Augusto Vega lmbert, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores; el lng. Orlando Haza del Castillo, 
Secretario Técnico de la Presidencia ; el Dr. Emmanuel T. Esquea 
Guerrero, Consultor Jurídico dd Poder Ejecutivo; el Lic. Bernardo 
Vega , Gobernador del Banco Central de la República; el Dr. Eduar
do Tejera, Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promo
ción de Exportaciones (CEDOPEX) ; el Dr. Milton Messina, Asesor 
Económico del Poder Ejecutivo y el Ing. José A. Turull, Presidente 
de la Asociación Dominicana de Exportadores, Jnc. 

Párrafo.- El Lic. Eduardo Tejera, Director Ejecutivo del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX). actuará 
corno Secretario de dicha Comisión. 

Artículo 2.- Esta Comisión tendrá a su cargo la elaboración de 
un Antepro)'ecto de Ley para la Creación y Funcionamiento del 
Instituto Dominicano de Comercio Exterior y de un Manual de 
Funcionamiento que sirva para dicho Instituto. 
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Artículo 3. - La referida Comisión podrá asesorarse dt: los téc
nicos que sean necesarios para la elaboración de los estudios perti
nentes. 

Artículo 4.- El Anteproyecto de Ley y el Manual de Funciona
miento del referido Instituto, deberán ser terminados en un plazo 
no mayor de sesenta (60) días. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1870, que coloca en posición de retiro, con disfrute de pensión por antigüedad 
en e1 selVicio, al General de Brigada Máximo Antonio Genao Fernández.. F.A.D. 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

"NUMERO: 1870 

En ejercicio de las atr;buciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo Unico.- El General de Brigada Máximo Antonio Genao 
Fernández, F.A.D., queda colocado en posición de retiro, con dis
frute de pensión, por antigüedad en el servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrit0 Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
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marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1871. que integra la Sección Nacional Dominicana del Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia 

G.D. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1871 

CONSIDERANDO: Que la ciudad de Santo Domingo ha sido es• 
cogida como sede de la XXII Reunión del Congreso Directivo del 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia, a celebrarse del 12 
al 15 de marzo de 1984: 

CONSIDFRANDO: La conveniencia de que la Sección Nacional 
Dominicana de ese Instituto esté integrada por personas que hayan 
estado vinculadas al mismo y que conozcan sus objetivos e inrere- • 
ses, a fin de que las aportaciones que surjan y las soluciones que se 
planteen en ese evento, redunden en el fortalecimiento <le ese or
ganismo especializado de la OEA y en el mejor aprovechamiento 
de su misión técnica y científica en beneficio de los programas de 
desarrollo socio-económico y cultural de la República Dominicana; 

VISTO el Reglamento No. 3426, para el Funcionamiento de la 
Sección Nacional Dominicana del Instituto Panamericano de Geo
grafía e Historia, de fecha 30 de diciembre de 1957; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, <liceo el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- La, Sección Nacional Dommic;na del Instituto Pa
namericano de Geografía e Historia estará integrada por los si
guientes Representantes Nacionales y Suplentes ante las Comisio
nes de geografía, historia, cartografía y geofísica de d icho instituto , 

a) Ingeniero José J oaquín Hungría Morell, Representante Na
cional ante la Comisión de Geografía; 

b) Licenciado José Chez Checo, Representante Nacional ante la 
Comisión de Historia; 

c) Agrimensor Pablo Smester Tolentino, Representante Nacio
nal ante la Comisión de Cartografía ; 

d) Ingeniero electricista J osé Ramón /\costa, Representante Na
cional ante la Comisión de Geofísica; 

e) Licenciada r omasina Espinosa de Rodrigue,, Suplente del 
Representante Nacional ante I d Comisión de Geografía ; 

f) Doctor Roberto Marte, Suplente del Representante Nacional 
ante la Comisión de Historia; 

g) Ingeniero topógrafo Orlando Adams Jesurum, Suplente del 
Representante Nacional ante la Comisión de Carto_grafía;_y 

h) Ingeniero topógrafo Antonio Coceo Quezada, Suplente del 
Representante Nacio nal ante la Comisión de Geofísica. 

Artículo 2. ~ Actuarán como Presidente y Vicepresidente de la 
mencionada Sección Nacional Dominicana los señores ingeniero 
José, .Joa4uín Hungría Murell y licenciado José Cncz Checo, res
pectivamente, 4uienes a la vez fungirán como Representante Na-
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cional y Suplente, respectivamente, ante el Consejo Directivo del 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 

Artículo 3.- El señor licenciado Francisco Elpidio Beras, queda 
designado Asesor de la Sección Nacional Dominicana del referido 
Instituto de Geografía e Historia. 

Artículo 4.- El presente decreto deroga el Decreto No. 2551, 
de fecha lro. de diciembre de 1976. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días <le! mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta r cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALV-\DOR JORGF RLANCO 

Dec. No.1872. que coloca en posición de retíro. con disfrute de pensi611 por antigüedad 
en el se.-vicio, el General de Brigada, P.N., Menuel Antonio lmbert Simchez y nombra al 
General de Brigada, P.N., Lic. José Femando Gomélez Sánchez, Sub-jefe de le Policía 

Nacional 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEHLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1872 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicte, el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El General de Brigada, P.N., Manuel Antonio lm-
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bert Sánchez, queda colocado en posición de retiro con disfrute de 
pensión por antigüedad en el servicio. 

Artículo 2.- El General de Brigada, P.N., Lic. José Fernando 
Gonzále7 Sánche-1:, queda designado Subjefe de la Policía Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta } cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SAi VADORJORGF BLANCO 

Oec. No.1873, que nombra al Lic. Arturo Peyuero Almánzar, Subsecretario de Estado de 
Industria y Comercio 

G.0. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGFBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO: 1873 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. El Lic. Arturo Peguero Almánzar, queda designa
do Subsecretario de Estado de Industria y Comercio. 

Artículo 2. - Queda derogado el Arnculo lro. del Decreto No. 
86, de fecha 19 de agosto de 1982. 

Artículo 3.- El Lic. Arturo Peguero Almánzar deberá cumplir 
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con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes gue Constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1874. que concede naturalizacibn dominicana a varias personas 

G.0 . No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1874 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas que se mencionan en la parte dispositiva del presente decre
to, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 
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a) Al señor José Daurella Franco, de nacionalidad española, 
conjuntamente con sus hijas menores de edad Sol y Eva Daure
lla Comadran. 

h) Al señor Femando Chan, de nacionalidad china, conjunta
mente con sus hijos menores Hope y Joe Chan (a) Cheong Pan. 

c) Al señor Koo Kou Ming, de nacionalidad china. 

d) A los esposos Yong Kong Yeh y Hui Heng Yang de Yeh, 
ambos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Li-Ju y Li-An Yeh Yang. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
fu ncionano, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No.1875, que nombra al lng. Félix Garcla, Suplente de la Junta Monetaria 
G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicr.na 

NUMERO: 1875 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- El Ing. Félix García, queda designado Suplen
te de la Junta Monetaria en sustitución del Lic. Héctor Mejía Cons
tanzo, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (1 3) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 1 ° de la 
Independencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1876, que otorga exequAtur a varios profesionales 

G.0. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1876 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones, 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No.821,de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633 , sobre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
cont inuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
Repú blica, sus respectivas profesiones de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes, 

ABOGADO, 

Pedro Enrique de Jesús Ureña Mej ía , Eugenio Máximo Mateo 
Suero, Rosa Amalfi de Fátima Reynoso Jiménez, José Fabián 
Rosario, Beneranda de los Angeles Torres Madera, José Víctor 
Fabián Jiménez y Marlon Odalis Arias Almonte. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Ysidorn María Petromla Guzmán Grullón, César Augusto Ra
dhamés J acobo Guzmán, Juan Alexis Pepén Rivera, Luis María 
Cornielle Urbáez, Carmen Dolores Rodríguez Rodríguez, María 
E·ugenia Cedano Martínez, J uan Ernesto Ramírez Cruz, Juan 
Fuentes Pérez. César Amonio Pau lino Gómez, Aris Rojas José, Ino
cencio Antonio Almonte Briro, Migdalia Urraca Hernández, Julio 
César García García, Fre<ldr Ramón Espinal Fuentes, Alsacia 
Mercedes Fermín Pérez, José Alragracia Olivier Valenzuela, Faus
to Francisco Taveras Guzmán, Lourdes Altagracia Abreu Galván, 
Ana Nereyda Gómez, Marta Mariber Reynoso Villar, Ramón 
Eduardo Camilo, Roberto Enrique Batista Núñez, Orquídea Ma
ría Batista Domínguez, Ramón Apolinar Rodríguez Campos, 
Yvelisse 1\ltagracia Rincón Pérez, Joel Lorenzo Calderón Lithgow, 
María Mén<lez Cornelio, Radhamés Jiménez Pichardo, Clorinda 
Mariana Marrero Giró y José Osvaldo Alba Almonte. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli-
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ca y a la Secretaría de Estado de Finanzas para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año 
mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Independencia 
y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1877, que nombra a la señorita Ofelia Saviñón Guerra. Secretaria de-Primera 
Clase de la Embajada de la República en los Estados Unidos de América 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1877 

En ejercicio de las atribuciones que mtc confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La señorita Ofelia Saviñón Guerra, queda designa
da Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República, en 
los Estados Unidos de América. 

Artículo 2.- La señorita Ofelia Saviñón Guerra, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre lnvencario de lo, Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, D1suirn Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
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marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1878. que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la Admi
nistraciOn Púbfica 

G.O. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 -

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO· 1878 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Ju bilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las 
siguientes personas: 

1) Domingo Severino Basilio, con una pensión del Estado de 
ciento ochentisictc pesos con veinticuatro centavos (RD$187 24) 
mensuales ; 

2) Juana Cabrera de Almonte, con una pensión de ciento vein
ticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

3) Altagracia Mercedes Senior Pérez de Pellerano, con una pen
sión del Estado de trescientos cuarenta pesos con cuarenticuatro 
centavos (RD$340.44) mensuales ; 
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4) Adelina Diclo Peña, con una pensión del Estado de ciento 
ochentisiete pesos con veinticuatro centavos (RD$187.24) men
suales; 

5) Rolando Alfonso Lugo Castillo, con una pensión del Estado 
de cuatrocientos ochenta pesos (RD$480.00) mensuales; 

6) Virginia Cruz con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

7) Dulce María Díaz, con una pensión del Estado de ciento 
ochentisiete pesos con veinticuatro centavos (RD$187.24) men
suales; 

8) Days1 Librada Rocha de Tejerla, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

9) Rafael León Alvarez Villeta, con una pensión del Estado de 
doscientos ochenta pesos (RD$280.00) mensuales ; 

10) Diego Antonio Cáceres, con una pensión del Estado de tres
cientos veinte pesos (RD$320.00) mensuales; 

11) Angela Mercedes Pérez de Ferreira, con una pensión del Es
tado de ciento sesenta pesos (RD$160.00) mensuales ; 

12) Clotilde Guzmán Berma, con una pensión del Estado de 
trescientos veintiocho pesos con ochentiocho centavos (RO$ 
328.88) mensuales; 

13 ) Luis Marcelino Quiñones Ramírez, con una pensión del Es
tado de ciento setenta pesos con veinti~ós centavos (RD$1 70.22) 
mensuales; 

14) Jaime Antonio Reinoso Navarro, con una pensión del Esta
do de mil pesos (RD$ 1,000.00) mensuales ; y 
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15) Lidia María Beltré Reyes, con una pensión del Estado de 
ciento noventiocho pesos con setentiséis centavos {RD$198.76) 
mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Ju bilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
marzo del .1ño mil novec1cntos ochenta v cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °de la Restauración: 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1879, que deroga el Decreto No.1643, de fecha 8 de diciembre de 1983 

G.0. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 . 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1879 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Queda derogado el Decreto No. 1643. de fecha 8 
de diciembre de 1983, que dispone la emisión de doce (12) Certi
ficados del Tesoro Nacional, por valor de RD$1 l,500,000.00. 

Artículo 2. - Envícse a la Secretaría de Estado de Finanzas, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1880, que dispone que en lo sucesivo, solamente los vehículos de motor de 6 y 
8 cilindros destinados a1 transporte público de pasajeros, podrán utilizar el Gas Licuado 

del Petrbleo (GLP), como combustible 

G.0. No. 9633 del 16 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 1880 

CONSIDERANDO: Que en los últimos días, se ha evidenciado 
una desviación del consumo de Gas Licuado del Petróleo ( GLP), 
afectando el suministro regular de este combustible a las amas de 
casa; 

CONSIDERANDO: Que frente a tal situación, el Poder Ejecuti
vo designó una Comisión para investigar las razones de esta distor
sión y hacer las recomendaciones de lugar para su corrección ; 

CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno de Concen
tración Nacional, el garantizar prioritariamente el suministro esta
ble y suficiente del Gas Licuado del Petróleo (GLP), para su mo 
doméstico; 

VISTAS las recomendaciones contenidas en el informe rendido 
en fecha 12 del presente mes de marzo por la Comisión; 

VISTA la Ley No. 25 27 del 7 de octubre de 1950; 
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VISTA la Ley No. 241 del 28 de diciembre de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- En lo sucesivo, solamente los vehículos de motor 
de seis (6) y ocho (8) cilindros destinados al transporte público de 
pasajeros, podrán utilizar el Gas Licuado del Petróleo (GLP), co
mo combustible. 

Artículo 2. - Se establece el registro obligatorio en la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, de todos los veh í
culos destinados al transporte público de pasajeros que usan Gas 
Licuado del Petrólt:o (GLP), como combustible. 

Párrafo. - Este registro deberá realizarse en un plazo máximo 
de 30 días y sólo se otorgará a aquellos vehículos cuyas instalacio
nes reúnan los requisitos de seguridad exigidos por los reglamentos 
sobre la materia, a juicio de los técnicos de esa Secretaría. 

Artículo 3.- Queda prohibida la importación, instalación y ven
ta de los equipos y aditamentos utilizados para convertir vehícu
los al uso de Gas Licuado del Petróleo (GLP), así como la impor
tación de vehículos que utilicen este combustible. 

Párrafo. - La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comuni
caciones suministrará a la Dirección General de Aduanas en un 
plazo de 15 días, la lista detallada de esos equipos para impedir su 
importación al país. 

Artículo 4.- La Comisión designada por el Poder Ejecutivo 
compuesta por los señores Lic. José Santos Taveras, Secretario 
de Estado de Finanzas; lng. Pedro Delgado Malagón, Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; Ing. Orlando Haza 
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del Castillo, Secretario Técnico de la Presidencia ; doctor Emma
nuel T. Esquea Guerrero, Consultor Jurídi~o del Poder Ejecutivo; 
doctor Américo Espinal Hued, Procurador General de la Repúbli
ca; Lic. Bienvenido Brito, Contralor General de la República; Ma
yor General, P.N., José Félix t-lerrnida González, Jefe de la Policía 
Nacional; Arq . Leopoldo Espaillat Nanita, Presidente de la Refine
ría Dominicana de Petróleo y General de Brigada, E.N., Jaime 
Núñez Cosme, Director General de Control de Precios, mantendrá 
sus atribuciones a fin de velar por la total observancia de estas dis
posiciones y ejecutar las demás medidas dispuestas por el Poder 
Ejecutivo para garantizar el suministro del Gas Licuado del Petró
leo (GLP) a las amas de casa. 

Artículo 5.- Las atribuciones otorgadas al Cuerpo de--Bombe
ros en el Reglamento No. 2119 del 29 de marzo de 1972, concer
nientes al otorgamiento de permisos para el manejo, distribución 
y venta del Gas Licuado del Petróleo (GLP), quedan a cargo de la 
Secretaria de Estado de Industria y Comercio. 

Párrafo.- El Cuerpo de Bomberos fungirá como organismo con
sultor de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, para los 
fines de este artículo. 

Artículo 6.- Queda suspendida durante un plazo de 15 días la 
venta de Gas Licuado del Petróleo (GLP), a vehículos del transpor
te público de pasajeros. 

Artículo 7.- Este decreto modifica el Reglamento No. 2119, 
del 29 de marzo de 1972, y cualquier otra disposición reglamen
taria que le fuere contraria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1881, que asciende al Coronel. P.N .. Bernardo Encarnecifln de los Santos. al 
rango de General de Brigada, P.N. 

G.0. No. 9634 del JI de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1881 

En ejercicio de las atribuciones gue me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - El Coronel, P.N., Bernardo Encarnación 
de los Santos, gueda ascendido al rango de General de Brigada, 
P.N. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los dieciséis ( 16) d ías del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1882, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.0. No. 9634 del Jl de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1882 

CONSIDER/\NDO : Que las empresas " LABORATORIOS KEY, 
C. POR 1\ ."; "CASI\ VFL/\ZQU EZ, C. POR A.", "CHOCOLATE 
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ANTILLANO, S.A."; "FABRITEK LA ROMANA, INC. " ; " PRO
DUCTOS RED STAR QUISQUEVANOS, S.A."; " ALEJANDRO 
CABRERA e ING. CARLOS CABRERA. JOSE A MARTINEZ, 
NATALIO REDONDO, C. POR A."; "GEO HEINSEN, S.A.'· ; 
y " COMPAI\IIA IND USTRIAL LECHERA, C. POR A. "; " QUIN· 
DOA, C. POR A. "; "PASTEURIZADORA RICA, C POR A." 
" FABRICA DE PEGAMENTOS RECAL, S.A."; ."SUPLIDORA 
QUIMICA DOMINICANA, S.A. ,. y " AGUILO INDUSTRIAL. C. 
POR A.", han formulado al Departamento Técnico Industrial de 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. sendas soliciru
des, para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre Incen
tirn y Protección Industrial. de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas sol icitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluc iones; 

VISTA la Ley No.299, de fecha 2 3 de abril de 1968, sobre ln
cenri\·o }' Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Arnculo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directo
rio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación · 

1.- Res. No.5-84- MC, de fecha 18 de enero de 1984, quemo
difica la Res. No. 182- 77- RC, de fech a 9 de agosto de 1977, para 
aumentar en la reclasificación que disfruta la empresa " LABORA
TORIOS KEY, C. POR A", por el resto del período, en propor
ción de un 70% de exoneración del pago de los derechos e impues
tos aduanales el renglón de productos qu ímicos, de 22, 321 kilo
gramos (5 0,000 libras) a 63,096 kilogramos anuales. según se de
talla en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifica, en 
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consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3141, de fe
cha 4 de noviembre de 1977. 

2.- Res. No.6- 84- MC, de fecha 18 de enero de 1984, quemo
difica la Res. No. 190- 82- C, de fecha 22 de junio de 1982, para 
aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa " CA
SA VFL/\ZQU EZ, C. POR A. "", por el resto del período, en pro
porción de un 70% de exoneración del pago de los derechos e im
puestos de imporrnción el renglón siguiente: proteína hidroliza
da de soya en pa,ta( N.A.B. 21.07-00.99) en la cantidad de 25,000 
libras. Se modifica. en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No.219, de fecha 9 de septiembre de 1982. 

3.-Res. No. 7- 84-MC, de fech a 18 de enero de 1984, que mo
difica la Res. No.392- 81 - C, de fecha 3 de nodembre de 1981 , 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa " CHOCO
LA n ANTILLANO, S./\.", por el resto del pcnodo, con exone
ración <:n proporción de un 60% del pago de los derechos e impues
tos de importac ión, el renglón siguiente: envases de cartón con o 
sin impresión con tapas y fondos metálicos con capacidad de dos 
(2) libras (N .A.13 . 48.16-89.99), en la cantidad anual de 150,000 
unidades. Se modifica, ·en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto Nn.3080, de fccha 26 de febrero de 1982. 

4. - Res. No.8- 84- V, de fecha 18 de enero de 1984, median
te la cual se au tori,a a la empresa " FABRl íEK LA ROMANA, 
INC. ", a vender en el mercado nacional parte de su producción, 
siempre que sea inferior al 20% de su producción total ,. sujeta al 
cumpl imiento de la disposición del Aruculo 18 última parte de la 
Ley No.299 

5.- Res. No.9- 84- MC, de fecha 18 de enero de 1984. que 
modifica la Res. No. 32 6- 82- C, de fecha 10 de agosto de 1982, 
para incluir L"n la clasificación que disfruta la empresa " PRODUC
TOS HFO ST/\R QUISQUEY i\NOS, S.A. ", por el re,1:0 del perío
do d~ cl asificac ión, en proporción de 90% de c,;oneración del pago 
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de derechos e impuestos aduanales de las materias primas que se 
detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución, para la 
producción de quesos tipo mozarella y kraft. Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.439, de fecha 5 
de noviern bre de 1982. 

6.- Res. No.10-84--MC, de fecha 18 de enero de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.284- 78- C, 218-77- C, 105- 78-
C, 64-78-C, y 247- 83-RC, de fechas 11 de octubre de 1978, 16 
de septiembre de 1977, 18 de abril de 1978, 17 de marzo de 1978 
y 26 de octubre de 1983, respectivamente, para elevar a 90 el por
centaje de exoneración de las empresas " ALEJANDRO CABRE
RA e ING. CARLOS CABRERA, JOSE A. MARTINEZ, .~ATA
LJO REDONDO, C. POR A,"; " GEO HEINSEN, S.A. " y ;'. 'COM
PAI\IIA INDUSTRIAL LECHERA, C. POR A. ", dedicadas a la fa
bricación de quesos y mantequilla. Se modifican, en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos.400, 3177, 3482, 
3481 y 1712, de fechas 14 de noviembre de 1978, 30 de noviem
bre de 1977, 14 de julio de 1978, 13 de julio de 1978 y 5 de 
enero de 1984, respectivamente. 

7.- Res. No.11-84- MC, de fecha 18 de enero de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.328- 79- RC y 148- 81- MC, de 
fechas 19 de diciembre de 1979 y 5 de mayo de 1981, respectiva
mente, para aumentar a 90 el porcentaje de exoneración que dis
fruta la empresa ''QUINDOA, C. POR A.", para la importación 
de las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha resolución. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea ne
cesano, los Decretos Nos.1679 y 2550, de fechas 8 de abril de 
1980 y 3 de julio de 1981, respectivamente. 

8. - Res. No.12- 84- V, de fecha 18 ae enero de 1984, median
te la cual se autoriza a la empresa " PASTEURIZADORA RICA, 
C. POR A. ", a importar hasta el 31 de mayo de 1984, con exone
ración de un 90% del pago de los derechos e impuestos aduanales 
de las siguiente materias primas , cuartillos para leche (N. A. B. 
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48.16-03.02) en la cantidad de 5,700,000 unidades y pintas para 
leehc (N. A.B 48.16-03 .02) en la cantidad de 1,125,000 unida
des. 

9.- Res. No. 13 - 84-MC, de fecha 18 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No. 369- 82- MC. <le fecha 25 de noviembre de 
1982, dictada a farnr d<" la empresa "FABRICA DE PEGAMENTO 
RFCAL, S.A.". a fi n de que los renglones "Solvente Tolue
no" (N.A. B. 29.01-89.01) y "Solvente SBP o No. l " (N.A.B. 
27 .10-04.01), queden consignados en galones en vez de kilo
gramos con las mismas cantidades y nomenclaturas arancela· 
rias que aparecen en la Res. No. 369- 82- MC. Se modifica, en con
sccuenna, en cuanto sea necesario. el Decreto No.761, de fecha 
16 de febrero de 1983. 

JO.- Res. No.H - 84- MC, de fec ha 18 <le enero de 1984, que 
modifica la Res. No. 15 4- 83- C, de fecha 18 de agosto de 1983, 
para incluir en la clasificacion que disfruta la empresa "S UPLI· 
DORA QUIMICA DOMINICANA, S.A.", por el resto del período, 
en los porcentajes de e~ oncración señalados, las materias primas y 
materialts detallados en el Ordinal Primero d~ d icha resolución. 
Se modifica, en consccuenc-ia. en cuanto sea necesario. el Decre
to No. 1538, de fecha lro. <le noviembre de 1983. 

11. - Res. No. 16-84-MC, de fecha 18 de enero de 1984, qu e 
modifica la Res. No. 321- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 
1983, para induir en la clasificación que disfruta la empresa 
"AGUILO INDUSTRIAL, C POR A.", por el resto del período 
en proporción de un 90% de e:,.oneración del pago de los derechos 
e impuestos de importación la siglllcnte materia prima. adhesivo 
(en base de urctano Je 2 componentes para bandas abrasivas) 
N.A.B. 35.06-00.01. en la cantidad de 1,200 kilogramos. Se mo· 
dlfica. en con!-,ccm.:ncia, en cuanto ~ca necesario, el Decreto No. 
185-1- de fecha Z de mauo de l 984. 

Artíwlo Sl'6tmdo. - f·.nvíese a las Secretarías de Estado de Fi-
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nanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi· 
tal de la República Domínicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1883, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrolo lndlinrial 

G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1883 

CONSIDERANDO : Que las empresas " VON, C. POR A."; 
"INDUSTRIAS HERCO, C. POR A."; "OLD CHEARRY. INC." ; 
" SOCIEDAD DOMINICANA DE CONSERVAS Y ALIMENTOS, 
S.A. " (SODOCAL); " HIROCA, C. POR A."; " IMPRESORA SA
LADIN, C. POR A.": "P ROYECTOS ELECTRO-INDUSTRIA
LES, S.A." y " REMY INTERNACIONAL, S.A.", han formulado 
al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, sendas solicitudes, para acogerse a los bene
ficios de la Ley No.299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 2 3 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones , 

VISTA la Ley No.299, sobre Incentivos y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968: 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Primero. - Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de I)esarrollo Industrial que se mencionan a continuación : 

1.- Res. No.324- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
gue modifica la Resolución No.344-82-C, de fecha 28 de octu
bre de 1982, para incluir por el resto del período de la clasifica
ción que disfruta la empresa " VON, C. POR A" , en proporción 
de un 50% de exoneración de los derechos e impuestos aduana
les, las materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de 
dicha resolución. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No.661 de fecha 13 de enero de 1983. 

2.- Res_ No. 317- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
gue modifica la Resolución No.107- 79- RC, de fecha 23 de ma
yo de 1979, para aumentar·e incluir en la reclasificación gue dis
fruta la empresa " INDUSTRIAS HERCO, C. POR A" ', por el res
to del período, en los porcentajes señalados, las materias primas y 
materiales que se detallan en el Ordinal Primero de dicha reso
lución. Se modifica. en consecuencia, el Decreto No.1077, de 
fecha IO de agosto de 1979. 

3.- Res_ No.325- 83- MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
gue modifica la Resolución No.259- 79- C, de fecha 8 de octu
bre de 1979, para autorizar a la empresa "OLD CHEARRY, 
INC. ", a vender en el mercado nacional parte de su producción de 
corbatas, siempre gue sea inferior al 20% de dicha producción, y 
sujeta al cumplimiento de la disposición del Artículo 18 última 
parte de la Ley No.299. Se modifica, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No.1380 de fecha IS' de diciembre de 
1979. 
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4.- Res. No.326-83-tv\C, de fecha Z2 de diciembre de 1983, 
que modifica las Resoluciones Nos.12- 78-C, 30- 82- MC, 192-
82-MC y 195- 8 3- MC, de fechas 10 de enero de 1978, 16 de fe· 
brero y 22 de junio de 1982 y 14 de septiembre de 1983, respec
tivamente, para aumentar e incluir en la clasificación que disfru
ta la empresa "SOCIEDAD DOMINICANA DE CONSERVAS Y 
ALIMENTOS, S.A." (SODOCAL), por el resto del pertodo, en 
proporción de un 90% de e~oneración del pago de los derechos e 
impuestos aduanales, las materias primas y materiales que se deta
llan en el Ordinal Primero de d icha resolución. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3344, 
3239, 219 y 1638, de fechas 10 de marzo de 1978, 3 de mayo y 
9 de septiembre de 1982 y 5 de diciembre de 1983, resp.ecti
vamente. 

5.-Res. No.327-83-MC, de fecha 22 de diciembre de 1983, 
que modifica la Resolµción No.229- 83-MC, de fecha 12 de octu
bre de 1983, dictada a favor de la empresa "H IROCA, C. POR A.", 
para introducir las siguientes enmiendas: a) Que en el renglón 9-7 
figure 12,000 kilogramos anuales de aceite de petróleo o de mine· 
ralcs bituminosos (distintos de los aceites crudos), en vez de 1,200 
kilogramos; b) Que en el renglón 9-11 se consigne: hidracina e hi
droxilamina y sus sales, inorgánicas; otras bases, óxidos, hidróxi
do, peróxido metálico inorgánico, con igual cantidad de 2,000 ki
logramos anuales. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No.1663 de fecha 15 de diciembre de 1983. 

6. - Res. No.2- 84-C, de fecha 11 de enero de 1984,-mediante 
la cual se clasifica a la empresa " IMPRESORA SALADIN, C. POR 
A. ", en la Categoría "C", por el término de 8 años. Asimismo, se 
le concede exoneración en los porcentajes que se indican de to
dos los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impue,1:os unificados y los de 
consumo interno que incidan sobre las matenas primas que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 



283 

7.- Res. No.3-84- C, de fecha 11 de enero de 1984, mediante la 
c!.lal se clasifica a la empresa " PROYECTOS ELECTRO-INDUS
TRIALES, S.A ", en la Categoría " C", por el término de 8 años. 
Asimismo, se le concede exoneración en prop0rción de un 90%, de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá
menes cone'l:os, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre las materias primas 
que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

8.- Res. No.4-84-RC, de fecha 11 de enero de 1984, median
te la cual se reclasifica a la empresa " REMY INTERNACIONAL, 
S.A.", con efectividad a partir del 24 de diciembre de 1983, fe
cha en que venció la clasificación q!.le disfruta dicha empresa, en 
la Categoría "C", para dedicarse a la fabricación de arttculos, cos
méticos e higiene para el hogar. Asimismo, se le concede exonera
ción de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gravámenes conexos, incl!.lyendo el arancel, los impuestos unifica
dos y los de consumo interno que incidan sobre las materias pri
mas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución, en 
proporción de un 70%. 

Artículo Segundo. - Envíese a las Secretarías de Estado de Fi
nanzas, y de Industria y Comercio, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecin!.le\'e (19) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1884, que nombra al señor Rafael Reynoso Dájer, Asesor Agrícola del Pres¡. 
dente de la República para la R~i6n rliordeste del país, honorifico 

G.D . No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente Je la República Dominicana 

NUMfRO : 1884 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- El señor Rafael Reynoso Dájer, queda desÍgnado 
Asesor Agrícola del Presidente de la República para la Región 
Nordeste del país. la cual comprende las pro\·incias de Duartc, 
Mar ía Trinidad Sánchez y Samaná 

Artículo 2. - El señor Rafael Reynoso Dájer, desempeiiará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana. a los diecinueve (19) días del 
mes de marzo del aiio mil novecientos ochen ta y cuatro ; año 141º 
de la independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1885, que concede la condecoraciOn de la Drrten del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Ciriaco Landolti, Emhajador Ei<

baordinario y Plenipotenciario de la Repúhlica en Brasil 

G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADOR JORG E BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO :1885 

CONSIDERANDO : Los altos merecimiemos del Dr. Ciriaco 
Landolfi, Embajador Extraordinano y Plenipotenciario de la 
República Dominicana en Brasil; 

VISTA la Ley No.11 13, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones¡ 

OIDO el parecer del Consejo clt la Orden del Mérito de Duarte, 
SánchcL r Mella; 

En ejercicio de las atribuciones qu~ me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede al Dr. Ciriaco La ndolfí, Embajador Ex
traordinario y l'lcn ipotenciarío de la República Dominicana en 
Brasil, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, en el grado de Gran Cru/, Placa de Plata. 

Artículo 2. - Em iesc a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para lo, fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de f,u1.mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los diecinueve (19} días del mes 
de mar10 del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de 
la Independencia y 1210 de la Rest3llraci6n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



286 

Det. No.1886, que concede el heneficio de la incorporacitm a la Asociacilln para el Oesa
rrono de la Ciudad Colonial 

G.O. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1886 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 192-(), y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arfículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a la 
" Asociación para el Desarrollo de la Ciudad Colonial", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo de Gunnán, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
12 de octubre de 1983. 

Artículo 2. - Dicha incorporación será efectiva t an pronto como 
la indicada asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de ju1io 
de 1920. 

Artículo 3.- Endese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines coirespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu1mán. Distrito Nacional, 
Capital de l:i Repú blica Dominicana a I°' veinte (20) días del mes 
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de marzo dd año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de 
la Independencia}' 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

. Dei::. No.1 887. que integra la Delegación que representará a la República en el Vi,gésimo 
Perfodo de Sesiones de la Comisitm Econ6mica parB América Lbtina ICEPAL) y en la 

JI Conferencia de Cooperación lheroamericana 

G.0. No. 9634 del 31 de Marza de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1887 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - La delegación que representará a la República Do
Dominicana en el Vigésimo Período de Sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL) y en la II Conferencia 
de Cooperación Iberoamericana. ambas a celebrarse en Lima, Perú, 
del 29 de marto al 6 de abril y del 30 de marzo al 3 de abril del 
año en curso, respectivamente, estará integrada por el Dr. J esus 
Maria Hernández. Subsecretario de Estado de Relaciones E:,,.terio
res, quien la prcsitlirá; el Dr. Marcio Veloz Maggiolo, Embajador de 
la República en Perú ; y los licenciados Arsenio Jiménez Polanco, 
Subdirector del Centro Dominicano de Promoción de E, .. porra
ciorn:-s (CEDOPL' X) y Marir1.a Amalia Guerrero, Subdirectora del 
Dcpart 1mrnto de Estudios F.conómicos del Banco Central, Miem
bros 
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Artículo 2. - Envícsc a la Secretaría de Estado de Jtdacionc, 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) día, del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de l.i 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JOIU;E BLANCO 

Dec. No.1888, que nomhra a la Ora Carmen Bonaparte de Baneiro, Procur"ador Fiscal 
del Distñto Judicial de Azua 

G.O . No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1888 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arttculo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu1ent~ 

DECRETO: 

Artículo 1. - La Dra. Carmen Bonaparte de Barreiro, queda 
designada Procurador Fiscal del Di~1:rito Judicial de Azua, en 
sustitución del Dr. Andrés Pichardo Mendoza. 

Artículo 2. - La Dra. Carmen 80naparte de Barreiro, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 d<! di
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, a los veinte (20) días del 



289 

mes de mar/.o del año mil nm-ecientos ochenta y cuatro; año 141 o 
de la Independencia y \2 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 1889, que nombra dos Observadores Oficiales de la República en las elecciones 
que para e1egir al PresidE!nte y Vicepresidente. se celebrarán en El Sal11ador el día 2.!i de 

marzo de 1984 

G.O. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1889 

CONSIDERANDO , Que el Gobierno de El Salvador ha expre
sado su interés de que la República Dominicana designe dos fun
cionarios que asistan, durante los ,lías 23 a 28 del mes en curso, 
en cal idad de Observadores Oficiales, a presenciar el desarrollo 
del proceso electoral que para elegir Presidente y Vicepresiden
J:e. culminará en ese país el d ía 25 de mauo corriente; 

CONSIDERANDO, Que el Gobierno de Concentración Na
cional, profu ndamente respetuoso de la democracia y las liberta
des pública, concede una importancia capital al principio de la 
autodeterminación de los pueblos, y al derecho de cada nación 
de escoger libremente el régimen que habrá de regirle; 

CONSIDERANDO , Que en el caso de procesos electorales, es 
imprescindible que los mismos se !leven a cabo correcta y limpia
mente, a fi n de que ellos reflejen la auténtica voluntad de la ma
yoría y obtengan el reconocim iento de la comu nidad internacio
nal. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e! Artículo 55 
de la Constitución de I,¡ República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artírulo Unico.- Los señores lng. Manuel de Ovín Filpo, Direc
tor General del Instituto Agrario Dominicano (IAD) y Dr. José 
Altagracia Silié Gatón, Consultor Jurídico de la Junta Central 
Electoral, quedan designados Observadores Oficiales de la Repú
blica Dominicana en las elecciones que para elegir Presidente y Vi
cepresidente, se celebrarán en El Salvador el día 25 de marzo de 
1984. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) d ías del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año "l 41 o de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. .,. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1890, que concede naturaíaacilln dominicana a varias persones 

6 .0. No. 9634 del 31 de Merzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1890 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las perso
nas que se mencionan en la parte dispositiva del presente decreto, 
para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización. de fech a 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

1.-A los esposos Kuei Hing Yu y Kam YingTo de Yu, ambos 
de nacionalidad china. 

2. - A los esposos .\lo Yen Lin y l\lei Chih Cheng de Lin, ambos 
de nacionalidad china. 

Artícu lo 2. - Los beneficios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía. pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141º de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1891. que concede natura1izaci6n dominicana a varias personas 

G.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1891 
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VISTAS la_s instancias que por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las per
sonas que se mencionan en la parte dispositiva del presente decre
to, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) Al señor Manuel Bernardez Leal, de nacionalidad cubana_ 

b) Al señor Juan Carlos Berliardez Leal, de nacionalidad cubana. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
Erevio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- En\'Íese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1892. que ooncede neturalizaci(m dominicana provisional en favor de los meno
res de edad Enrique Alfredo, Eisa Cristina v Aog,,la Virginia Bermiidez Mejía 

6.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1892 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la señora Elsa 
Italia Mej ía de Bermúdez, para que le sea concedida la naturali
zación dominicana provisional a sus hijos menores de edad Enri
que Alfredo. Eisa Cristina y Angela Virginia Bermúdez Mejía; 

V1STOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

Vl!>,o el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No.1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No.2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, diera el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l .- Se concede la naturalización dominicana provisio
nal en favor de los menores de edad Enrique Alfredo, Eisa Cris
tina y Angela Virginia Bermúdez Mejía, nacidos en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, en fechas 26 de febrero de 1967, 30 de octu
bre de 1972 y 4 de enero de 197 O, respectivamente. hijos legí
timos de los señores Enrique Bennúdez y Eisa Italia Mejía de Ber
múde-¿, de nacionalidades nicaragüense y dominicana, respectiva
mente. 

Articulo 2.- Envíese a las Secretarias de Estado de lnrerior y 
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Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo ·Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Der... No.1893, que autoriza dos emisiones de senos postales para el franqueo·de la co
rrespondencia 

6.0. No. 9634 del JI de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presíde:ite de la República Dominicana 

NUMERO : 1893 

VISTA la Le}' sobre Especies Timbradas, No.2461, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arrículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1. - Se autorizan las siguientes emisiones de sellos pos
tales para el franqueo de la correspondencia, de acuerdo con las 
disposiciones técnicas indicadas en cada caso : 

a) DENOMINACION 

DISENO 

: 1400 Aniversario de la Batalla di" San
tiago, " 30 de marzo de 1844". 

: Esfigies del General José María lmbert 
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y del General Femando Valerio, Ban
dera de la República Dominicana y un 
cañón de la época sobre el Fuerte Dms. 

ESPECIFICACIONES : Lle, arán las le} endas República Domi
nicana, Correos, su valor expresado 
" 7 ~., y los te., tos que identifiquen los 
remas históricos de su diseño. 

VALOR : Siete centavos (RD$0.07). 

CANTIDAD , Trescientos mil (300,00Ó) ejemplares. 

b) DENOMINACION : Día de la Marina de Guerra 

DISENO : Reproducción de una pmtura del guar-
dacostas "G-C-1". 

ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas República Domi
nicana, Correos, su ,•alor expresado 
"1 O~" y los textos que identifiquen el 
tema histórico de su diseño. 

VALOR : Diez centavos {RD$0 10). 

CANTIDAD :Trescientos mil {300,000) ejemplares. 

Artículo 2. - Los sellos postales mencionados en el Artículo 
precedente serán impresos en formato rectangular, en hojas de 
cincuenta {50) ejemplares, bajo el procedimiento Off-set, a cua
tro colores. 

Artículo 3. - Para las emisiones indicadas se utilizará papel lito
gráfico para estampillas cromo 56 B, sustancia 103 gm. 2• 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 141 o 
de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1894, que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi• 
nistración Pública 

G.O. No. 9634 del 31 de Mano de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1894 

VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) Juan J avier Rodríguez, con una pensión del Estado de qui 
nientos treintisiete pesos con sesenta y cuatro centavos ($5 37.64) 
mensuales; 

2) Eusebio de los Santos, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

3) Félix María Mora. con una pensión del Estado de ciento 
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veinticinco pesos (RD$1 25.00) mensuales; 

4) Orbito López, con una pensión del Estado de ciento veinti
cinco pesos (RD$125 .00) mensuales; 

5) César Rivera Cuesta, con una pensión del Estado de ciento 
sesenta pesos (RD$160.00) mensuales; 

6) José Manuel Mena Gómez, con una pensión del Estado de 
doscientos sesenticuarro pesos (RD$264. 00) mensuales; 

7) Félix Antonio Sosa, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos (RD$125 .00) mensuales; 

8) Abigail Matos Valdez, con una pensión del Estado de tres
cientos qu ince pesos con setentiún centavos (RD$315.71) men
~;uales; 

9) Bienvenido Helena Báez, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos (RD$125 .00) mensuales; 

10) Apolinar Marte, con una pensión del Estado de 
ciento sesentiún pesos con diez centavos (RD$161. 10) men
suales; 

11) Luis Meléndez Alvarez, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

12) Rafael Aquino Recio, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

13) Augusto Alcide Acevedo Mañón, con una pensión del Es
tado de ciento sesenta pesos (RD$160.00) mensuales. 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
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Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley General de 
Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL Ca
pital de la República Dominicana, a los veint idós (22) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1895, que concede el beneficio de la jubilación evariosservidores delaAdmi
nistraci(m Pública 

G.O. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de.Ja República DomiQitana 

NUMERO : 1895 

VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciem bre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) Sor Angela Alamo Abajo, con una pensión del Estado de dos
cientos veintitrés pesos con sesentisiete centavos (RD$22 3.67) 

mensuales¡ 

2) Cándida Green de Vásquez, con una pensión del Estado de 
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doscientos noventisiete pesos oro (RD$297.00) mensuales; 

3) Yolanda Margarita Guerrero Albizu, con una pensión del Es
tado de doscientos d ieciocho pesos con setenticinco centavos 
(RD$2 18.75) mensuales; 

4) Geovanny Gómez Murolo, con una pensión del Estado de 
doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

S)Delio Antonio Moreno Crisóstomo, con una pensión del Es
tado de doscientos sesenticuatro pesos oro (RD$264.00) mensua
les ; 

6) Néstor Aníbal Ramírez Carvajal, con una pensión del Estado 
de ciento setentiséis pesos oro (RD$176.00) mensuales; 

7) Crescencia García, con una pensión del Estado de ciento vein-
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; • 

8 ) Doris Núñez De la Cruz de Rosario, con una pensión del Es
tado de ciento ochenticuatro pesos con tres centavos (RD$184.03) 
mensuales; 

9) Rosa María García de Mota, con una pensión del Estado 
de doscientos treintitrés pesos con cincuentidós centavos 
{RD$233 .52) mensuales ; 

10) Gloria Concepción Reyes, con una pensión del Estado de 
ciento noventisiete pesos con sesenticuatro centavos (RD$197.64) 
mensuales; 

11) María Cáceres Cácercs, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125 . 00) mensuales; 

12) Santa lsedina Pineda Gómez, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales ; 
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13) Nelly Altagracia Díaz de Guzmán, con una pensión del Es
tado de doscientos treintinueve pesos con cuarenta centavos 
(RD$239.40) mensuales; 

14) Miguel Holguín Alejo, con una pensión del Estado de dos
cientos noventicuatro pesos con sesenriséis centavos RD$294.66) 
mensuales; 

15) Aníbal de la Cruz Jáquez Ramírez, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

16) Amantina Durán de Antigua, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD.$125_00) mensuales ; 

17) Librada Miledys de la Rosa Belén, con una pensión del Es
tado de doscientos veintinueve pesos con cuarenticuatro centa
vos (RD$229.44) mensuales; 

18) Gladys Altagracia Castillo Pérez, con una pensión del Es
tado de doscientos rreintiséis pesos con noventicinco cenravos 
(RD$236.95) mensuales; 

19) Paulina Caridad Flores de Ditrén, con una pensión Jcl Es
tado de doscientos veinte pesos con ochentiocho centavos 
(RD$220.88) mensuales: 

20) Rosa Estela Hernández de Yeara, con una pensión del 
Estado de doscientos quince pesos con sesenta centavos 
(RD$215.60) mensuales; 

Art ícu lo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jub ilaciones Civi les de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Gum1án, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a lo, veint idós (22) <lías del mes 
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de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. N o.1896, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

G.0 . No. 96J4 del Jl de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1896 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Asociación de Agriculrores Barrera-Azua", que tiene su do
micilio en la sección Barrera de Azua, }' cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 12 de julio de 1983. 

b) "Asociación de Ganaderos de Partido-La Gorra-Chacuey", 
que tiene su domicilio en el municipio de Partido, provi ncia Da· 
jabón, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele· 
brada en fecha 6 de junio de 1978. 

e) "Asociación de Pequeños Industriales de Santiago" (APlS), 
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que tiene su domicilio en el municipio y provincia de Santiago, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 27 de no,~embre de 1983. 

d) "Iglesia Bautista Dominicana", que tiene su domicilio en el 
Ingenio Consuelo, San Pedro de Macorís, }' cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 21 de julio de 1983. 

e) •' Asociación de Ganaderos de Loma de Cabrera", que tiene 
su domicilio en el municipio de Loma de Cabrera, provincia de Da· 
jabón, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 12 de octubre de 1982. 

f) "Club Deportivo y Cultural Crisol del Progreso", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada;cn fecha 
23 de diciembre de 1983. 

Artículo 2. - Dichas incorporaciones serán efectiva., tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen ei depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fe
cha 26 de julio de 1920. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) dfr, del mes 
de marzo del año mil novecientos od1enta y cuatro ; año 1410 de 
la Independencia y 121 0 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1897, que nombra al General de Brigada, E.N., José Antonio Capellan Camilo, 
Presidente de la Junte Reguladora de Empresas de Vigilantes 

G.D. No. 9634 del 31 de Merzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1897 

Fn ejercic io de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO , 

Artículo Unico.~ El General de Brigada. E.N., José Antonio Ca
pellán Camilo, queda designado Presidente de la Junta Reguladora 
de Empresas de Vigilantes, en sustit,1ci6n del General de Brigada, 
E.N. , Nabucodonosor Páe✓. Piantini. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º 
de la Independencia y 1210 de la Restau ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1898. que nombre al General de Brigada, P.N ., Lic. José Fernando Gonzalez 

Sánchez. Presidente de la Junta de Retiro de la Policía Nacional 

G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1898 

En ejercicio de las atribuc iones que me confiere el Artículo 55 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El General de Brigada, P.N., Lic. José Fernan
do González Sánchez, queda designado Presidente de la J unta de 
Retiro de la Polina Nacional, en sustitución del General de Briga
da, P.N. (r) Manuel Antonio Imbert Sánchez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ,·einticuatro (24i días del 
mes de marzo del año mil nm·ecientos ochenta y cuatro; año 141 o 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1899. que inviste al Dr. Juan Ismael Hermindez Rodríguez, Ministro Consejero. 
Encargado de Negocios a.i. de la República en Colombia, de los Plenos Poderes para 
firmar en nombre del Gobierno Dominicano. el Convenio para la Protecr.ilm y el Desarro
Ho del Medio Marino de la Regibn del Gran Caribe y el Protocolo Relativo a la Coopera-

cibn para Combatir los Derrames de Hidrocarburos en la Regibn del Gran Caribe 

G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
SALVADOR JORGE BL,\NCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1899 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto d siguiente 

DECRETO: 

Art ículo Unico.- El doctor J uan Ismael llcrnándc, Rodrí1c,>1.1ez, 
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Ministro Consejero, Encargado de Negocios a.i. de la República 
en Colombia, queda in\'estido de los Plenos Poderes para firmar 
en nombre ~ representació n del Gobierno Dominicano, el Com·e
nio para la Protección y el Desarrollo del Medio Mari.no de la Re
gión del c;ran Caribe ,. el Protocolo relatirn a la Cooperación pa
ra Combatir los Derrames de Hidrocarburos en la Región del Gran 
Caribe, adoptado en la Conferencia de Plenipotenciarios en Carta
genas de Indias. Colombia, el 24 de mar,o de 1983. 

DADO en Sanw Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los ,einticuatro (24) días del 

mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1-HO 
de la Independencia,. 121 n de la Restautación. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1900. que otorga exequátur a varios profesionales 

G.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JOl{GF BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERCL1900 

VISTA la L.,·y sobre Fxcqu,itur de Profesionales, No. 111, de fe
cha 3 de noviembre de 1942, \ ,11s modificaciones; 

VISTA L1 Ley No.1 46, sobre Pasantía de ½édicos Recién Gra
duados, de fcch.1 11 de 1113} o d, 1967, y sus mod ificaciones; 

VIS 1 /\ le Ley No.4541. del 22 ,le septiembre de 1956, quemo
difica el p:írr,tf~ del Arnculo 6 de la Ley No.4249, del 13 de agos
to de 195 5, que h.,cc obligatoria la pasantía profesional de los in
genieros. arquitt:ctos ~ agrimc11'i0fC!-; 
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·En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Const itución de la República, diera d siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

MEDICO : 

Luis Aquil ino Nin Cavallo, Miguel de J esús Rodríguer. Pujols, 
José Manuel Lópe, Torres, Ni, ara Manci Rodríguez Inocencia , 
Flena Isabel Cuello Paradis, Jesús Manuel Batista, Tu lio Alberto 
Benigno Espaillat Mera, Miledy Méndez Arredondo, Onfs Altagra
cia Pérez J erez, Bruno Antonio Fernández Rivas, Celeste Aurora 
Cadena De León, Juan Alcibíades Cru1. González, José Ramón La
gares Pérez, Miguel Guerrero Rodríguez, Juan Rolando Ramos Bc
tances, Luisa Ysabel Ovando Guerrero. Xiomara Altagracia Aceve
do Paulina, Rafael Adalberto Peña, Pedro Tomás Dumit, Nuris 
Benecia Minaya Frías, F duardo Antonio García Suárez, Duanis 
Rad hamés Báe7 Báez, Minen-a Marte Carpio, Juan J osé Tull 
Abreu, Miledis A ltagracia Almánzar Muño,, Nurys Celeste Bretón 
Santos. Gregaria Altagracia Tejada Bencosmc. Yurn ia Altagracia 
Rodriguez Rodríguez, Rafaela Marrich Aquino, María Altagracia 
Recio Reyes. 

FARMAC EUTICO : 

Rosa Sofía Amparo Victoria Brache Espinal. 

INGENIERO CIVIL: 

Lucas Luciano Díaz, Francisco Livio De León Amparo, Marcos 
Esteban Núñez, J uana Gregaria Santos Taveras, Juan De León 
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Berrea, Carlos Esteban Jamcison. Juan El1as Orri, Reyes, Wilk i 
Johnn)' Tejcda Mclo, Esteban Cayctano Rijo, José Alfredo Montás 
Vill avicencio. ll éctor Virgilio Ortega del Castillo, Andrés Emilio 
Aquino Camarcna, Fernando Arturo Morcelo, Adaisa Altagracia 
Aquino (;rullón. María Pu Conde Vitares, José De Jesús Borde, 
Joaqu ina Ysabd /\qui no Rodríguez. Carlos Aníbal Espino Jimé
nci, José Francisco Arismendy Moronta Guzmán, José Manuel 
Henríquez Soñé. Fernando Rafael De Je,ú, Quezada Carpio, 
Mairení Na tal io Bournigal Redondo, Orla ndo De J csús CruL Ca· 
brera, lkrnani Ernesto De Jesús Salazar Simó, Dionicio Rafael 
Sánche✓. Vargas, J uan Ramón Rymer Valerio, Pclagio Al berto Már
mol, Agucda Milagros GJrda Rivas 1· Lconidas Radhamés Almon· 
te Medina. 

INGENIERO MECANIC:O l' LFCTRICISTA : 

Cenara Santana /\,·il a, Celeste Jo:.cfina Rodríguc7 Rodríg:ue;c, 
Manud Fmil io Schasti:ín Gonzálcz. Pablo Ducoudrav Martíncz )" 

Andrés Agustí n Graciano Hcrnándcz. 

INGENIFRO FLECTROMECANICO : 

Rogelio Manuel Ram 1rcz Castellanos 

ARQUITFCTO : 

Rafael · Joaquín Vargas Domínguez. Juan Fortunato Mubarak 
Pérez, Ramón Enri4uc Pére-1 Bras, Eddy Manuel Ramón Peña Cas
tillo, Rafael Góme, y T eresa Eugenia Reynoso Hernánde-z. 

AGRIMf·NSOR : 

Franci., Magnol ia Peña Bácz, Si:<to Antonio Tineo Beltré, 
Francisco José Lópcz Rosario y Roberto Ánronio Cru, Mendoza. 

/\rt1rnlo 2.~ ~.ndcse a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
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y Asistencia Social y al Coleg10 Dominicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ,·einticuatro (24) dias dd 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 o 
de la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1901. QUI illUtoriza a vañas personas a realizar cambios en sus nombces 

G.O. No. 9634 del 31 de M,no de 198-4 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Domin icana 

NUMERO :1901 

CONSIDERANDO : Que atendiendo las solicitudes de camhio 
de nombre formul adas al Poder [jeeurivo por las personas que fi
guran en la parte dispositi\'a del presente decreto, las misma, fue
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No.659, sobre Actos del Estado Ci\'il, de fecha l 7 de julio de 
1944; 

CONSIDERANDO: Que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no habet' recibido dentro del plazo legal. ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO : Que han sido cumplidas todas las fom1ali
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No.659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 <le julio de 1944; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

Artículo l. -- El señor Isidoro Peña Castillo, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Isidro Peña Castillo. 

Artículo 2. - El señor Generoso Gómez Díaz, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Manuel Antonio Gómez Díaz. 

Art ículo 3. - El señor José Manuel Ramón Ramia More!, queda 
autorizado a cambiar su no mbre por el de José Ramón Ramia Mo
rel. 

Artículo 4.- El presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro d ías del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de la 
Independencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1902, que aprueba la modificacilm de los estatutos y cambio de nombre de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito .. Contanza .. , lnc., por el de Cooperativa de Servicios 

Múltiples ''Constanza'', lnc. 

G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO . 1902 
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VISTA la Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, de fe
cha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones gue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Queda aprobada la modificación de estatutos y 
cambio de nombre hecho por la Cooperat iva de Ahorro y Cré
dito "Constanza", Inc. , en fecha 26 de marzo de 1983, la cual en 
lo sucesivo se denominará Cooperativa de Servicios Múltiples 
"Constanza", !ne_, con domicilio en Santiago de los C3:ballcros. 

Artículo 2.- Envíesc al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na,ional. Cap,
tal de la República Dommicana, a los veint iséis (26) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1903, que concede el beneficio de la incorporaci~o a 1Jarias asociacinces 

G.0. No. 9634 del JI de Mano de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República .)ominicana 

NUMERO : 1903 

VISTA la Ley No.520, sobre Asoci·1ciones gue no Tcngn n por 
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Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificac iones; 

En ejercicio de las atribuc iones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC RETO: 

Artícu lo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asoc iaciones: 

a) "Fundación Dominicana para el Desarrollo Rural" (FUDER), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 13 de febrero de 1984. 

b) Asociación de Agriculrores " San Santiago-Barrera de Azua" , 
que tiene su domicilio en la sección Barrera, de la provincia de 
Azua, y cuyos estaturas fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 12 de julio de 198 3. 

' Artíc1c1lo Z. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósiro y la publica
ción a que se refiere el Arti culo 4 de la Ley No.520, sobre Aso
ciaciones que no Tengan por Objero un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 20 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondien·tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro : año 141° de 
la Independencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1904, que nombra a los señores Lic. Huéscar Esquea Guerrero e lng. Adolfo A. 
Pérez Ram(rez, Subsecretario de Estado y Director General de Edificaciones Escolares 

de la Secretarlá de Estado de EduaiciOn, Bellas Artes y Cultos, respectivamente 

G.O. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1904 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Huáscar Esquea Guen-ero, queda designado 
Subsecretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, en 
sustitución del Lic. Rafael Adriano Pichardo. 

Artículo 2.- El lng. Adolfo A. Pércz Ramíre,~ queda designado 
Director General de Edificaciones Escolares de la Secretaría de Es
tado de Educación, Bellas Artes y Cultos, en sustitución del Ing. 
Hugo Morales. 

Artículo 3. - Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
1410 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1905, que nombra al señor Héctor Santana, Subdirector Administrativo del 
lmtitutu Nacional de Aguas Potable< y Ak:antarihdos 

G.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1905 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Héctor Samana, queda designado Subdi
rector Administrativo del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), en sustitución del Lic. Huáscar Esquea 
Guerrero. 

Artículo 2.- El señor Héctor Santana deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzm:ln, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) d ías del mes 
de marzo del año mil no,·ecientos ochenta v cuatro ; año 141° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración.· -

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. Ul06, que concede el beneficio de la jubilac1(1n al señor Jacinto C•los Gim
bemard PeVerano 

G.0. No. 96311 del 31 de Morzo de 19811 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO · 1906 

VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En e1ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación al señor 
J acimo Carlos Gimbernard Pellerano, con una pensión del Estado 
de RD$1,000.00 (mil pesos oro), mensuales. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1907, que nombra al señor Carlos Piantini. Director de la Orquesta Sinf6nica 
Nacional 

6.0. No. 9634 del JI de Marzo do 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1907 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



315 

DECRETO: 

Artículo l. - El seiior Carlos Piantini, queda designado Direc
tor de la Orquesta Sinfónica Nacional, en sustitución del señor 
Jacinto C. Gimbernard, jubilado 

Artículo 2_ - El señor Carlos Piantini, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No_82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes qu e Constituyen el" Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días dd mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1908, que crea e integra la Comisión encargada de los actos conmemorativos del 
centenario del nacimiento de Pedro Henríquez Ureña 

6.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1908 

CONSIDERANDO : Qu~ el día 29 del presente año, se conme
mora el centenario del nacimiento del ilustre humanista domini
cano Pedro Henrí qu e,, Ureña; 

CONSJDFRANDO : Que es propicia la ocasión para designar una 
Comisión que se encargue de coordinar las celebraciones que me
rece c-sta señalada fecha, a fin de que las mismas se lleven a cabo 
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con el esplendor que corresponde a tan insigne pensador }' filólo
go ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Repúbliéa, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La Comisión encargada <le los actos conmemorati
,·os del centenario del nacimiento de Pedro Hennquez Ureña, esta
rá integrada por la Lic. h-elisse Prats Ramírez. de Pérez, Secretaria 
de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos. quien la presidirá; 
}' los señores Lic. Agliberto Melendez, Asesor Cultu ral del Poder 
Ejecutivo; Lic. Nolberto Soto, Director de la Biblioteca· Nacional. 
en representación de las entidades de la Plaza d., la Cultura; Dr. 
Próspero Mella Chavier, Vicerector Administrativo de la Universi
dad Nacional Pedro Henríquez Ureúa; Lic. Radhamés Mejía, Vice
rector de la Universidad Católica Madre y Maestra; Dr. Juan Jaco
bo de Lara; Lic. Emilio Rodrígue7 Demorizi, Presidente de la Aca
demia Dominicana de la Historia; Dr. Rafael González Tirado, en 
representación de la Asociación de Lingü1stica }' Filosofía de Amé
rica Latina; Lic. Marianne de Tokmino, Encargada de Asuntos 
Culturales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores }' 
Lic. Viviani Luna. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes}' Cultos, para los fines correspondientes. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi· 
tal de la República Dominicana, a lo5 veintiocho (28) día., del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia }' 121 o <le la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1909. que nombra al señor Joaqu1'n de la Cruz, Asesor Agrícola del Presidente 
de la Republica para la Región Este del pa ís, honorifico 

6.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO : 1909 

En Ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Joaquín de la Cruz, queda designado Ase
sor Agrícola del Presidente de la República para la Región Este del 
país, la cual comprende las provincias de San Pedro de Macorís, La 
Romana. La Altagracia y El Seybo. 

Artículo 2.- El señor Joaquín de la Cruz. desempeñará sus fun
cione~ honoríficamente. 

' DADO en Santo Domingo de Gum1án, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dom inicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de marzo <lcl año mil novec ientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la I n<lcpendcncia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1910, que deroga el Artículo 5 del Decreto No.1735 del 17 de enero de 1984 y 

dicta otras disposiciones 

G.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 



318 

NUMERO: 1910 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO : 

Art ículo 1.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No. 
1735 , de fecha 17 de enero de 1984. 

Artículo 2. - Los señores Dr. Jorge Cruz Bournígal, Primer Se
cretario de la Embajada de la República en la República F_ederal de 
Alemania ; Dra. Linda Fatule de Rodríguez, Ministro" tonsejero 
de la Embajada de la República en Ecuador ; y César A~gusro Pe
guero Salazar. Agregado de Prensa al Consulado de la R~pública en 
San Juan, Puerto Rico, desempeñarán sus funciones honorífica· 
mente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domin icana, a los veintiocho (28) días del mes 
de mar,o del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR ,JORGE BLANCO 

Dec. No.1911, que noroora al Subsecretario de Política Eronómica de la Secr,tsrla de 
Estado de Relaciones Exteriores, como Miembro ue la Comisifm Promotora de !\luevas 

Inversiones Extranjeres 

G.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JOl{GE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO , 1911 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo l _- El Subsecretario de Política Eco-nómica de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Ex teriores, queda designado 
Miembro de la Comisión Pron,-orora de Nuevas Inversiones Extran
jeras. 

Artículo 2.- Se modifica, en cuanta sea necesario, el Decreto 
No_ 1000, de fecha 21 de abril de 198 3. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ,-eintiocho (28) días del mes 
de mar¿o del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
la Independencia y l21º de la Restauración_ 

SALVADORJORGEBLANCO 

D ec. No.1912. que otorga exequitur a varios profesionales. 

6.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1912 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No.111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organinción Judicial No.821 , de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No.633, sobre Contadores Públicos Autorizados 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l . - Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Ana Victoria Rodríguez Al monte, Gregory Antonio de Jesús 
Castellanos Ruano, Manuel de Jesús Bnto Ortega, Dafnis Orestes 
Aristófanes Rosario Cruz, Carlos Alberto Amarante Barer, Amelía 
Mercedes del Lourdes Valverde Sosa, Luis Ney Soto Santana y 
Herminio Almonte Peña. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL : 

Wilson Silfrido Gómez Ramfrez, . ,rmando Altae-rac:a Pauli:10 
La Paix, Miguel Angel Cedeño Jiméncz, Julio César Lucas Tron
coso Saint- Clair, Maggie Helen Céspedes Marmolejos, Carlos José 
Espiritusanto Germán, Félix Miguel D1az l\kd ina, Juam Yusmari 
Rodnguez Peralta, Félix Enrique Torres Pascual y Gregorio An
tonio de Jesús Rivas Espaillat. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO nr SANTIAGO : 

Mario Arturo Femández Burgos y Silvino José del Rosario Pi
chardo Benedicto. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 

Fabia Guerrero Castillo de Céspedes, Julio Constantino Cés
pedes de la Rosa y José Ramón Pérez Bonilla. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 

Pascual Lanfranco Otañez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 

Xiomara Adelina Emperatriz Tinco Reyes y Rómulo Antonio 
Briceño Suero. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DC AZUA: 

Rafael Antonio Pérez Romero. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO Df SAN PCDRO DL 
MACORIS: 

María del Carmen Cuero Santana y Manuela M1c$<:S / nrrílla. 

NOTARIO PUBLl(.O DEL MUNICIPIO Dfí. MúCA. 

Manuel de Jesús Sáncht'/ flt:-mánrk/ 

NOTARIO Pl BUCO OfL MUNICIVIO Df f AN l'V.A.'IC:ISCO 
DE MAC:ORIS: 

Isidro Martfoo Urdía. 

COL'"í AOOR PCIU..ICO AUl OUl7.AlXJ, 

:\1íla<1'· Fam,M G.,, ,,.,, ,,-,·ana'4Y Ar· ,iQ ~ J~§ (',Ml(;ep, 

ción Ra.'l' >.:. Alll.11 l;;€fa Wiw:11- A; ,glf, ~mome!k·la(.m;lS:iff' 
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tana, Luz Mary Difo Tejada, Rafael Manuel Vargas López, Victo
rino Santana Castro, Aura Delsi Dominicana Capellán Bretón, 
María Alejandra Cruz Hernández, Benancia Trejo Pérez, Aura Mer
cedes · Paulino Liranzo, Aderso Bolívar Estrella Cabra!, Míriam 
Mercedes Amador Reyes, Isabel Guzmán Duarre, Victoriano Fran
cisco Cabrera, José Emil io Goris Quezada, Migdalia Altagracia 
Rosario Taveras, Rubén Antonio Hernández Payano. Manuel Emi
dio-Mercedes Rodríguez, Osiris Guevara, Marlon Rafael García Fer
nández, Andrea Azalia Muñoz Valerio, Máxima Lidia Mercedes Pa
yano, Lorenzo Antonio Guzmán Guzmán, Salvador Antonio More! 
Rosario, Ramona Marre Marte, Zoila Sagr~rio Altagracia Georgi
na Luna Collado, Ramón Fernando J áquez García, Luis Darío de los 
Santos Santana, Cristian Marino de Jesús Damián Mercado, Leo
poldo Guillén Bibieca, José Ramón Grullón Rodríguez;·José Ra
món Núñez Frías, Héctor Manuel De la Rosa, Carmen de la Cruz 
González González, María Dolores Estrella Féliz y Bienvenido Fe
rreras Segura 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica y a la Secretaría de Estado de Finanzas para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~ Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuarro ; 
año 14 lO de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1913, que modifoca el Artículo 3 del Decreto No.4545 del 22 de ebríl de 1974, 
modif,cado por el Oeaeto No.2108 del 15 de junio da 1976 

6 .0. No. 9634 del 31 de Mano de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO:1913 

CONSIDERANDO: Que los terrenos en que actualmente se en
cuentra ubicada la Zona Franca Industrial de Santiago están total
mente ocupados por conscrucciones ya realizadas o comprome
tidos para expansiones y nuevos edificios; 

CONSIDERANDO: Que, en razón de que no existe terreno dis
ponible para los nuevos requerimientos, la Corporación Zona Fran
ca Industrial de Santiago, lnc., ha solicitado al Poder Ejecutivo 
la extensión del área de dicha Zona Franca, acogiéndose a las dis
posiciones del Párrafo l del Artículo 3 del Decreto No.4545, de 
fecha 22 de abril de 1974, que regulad funcionamiento de la Zo
na Franca Industrial de la_provincia de Santiago y atribuye la ad
ministración técnica y operativa a la Corporación Zona Franca 
Industrial de Santiago, loe., modificado por el Decreto No. 2108, 
de fecha 15 de junio de 1976; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 
4545, de fecha 22 de abril de 1974, modificado por el Decreto No. 
2108, de fecha 15 de junio de 1976, para que en lo adelante rija 
de la manera siguiente: 

"Art. 3. - la referida Zona Franca Industrial de la provincia de 
Santiago estará radicada en el ámbito del terreno formado -por las 
tres porciones catastrales que se describen a continuación: 

a) U na porción de terreno con una extensión superficial de 
124,406.70 metros cuadrados, dentro de la Manzana No.869-Re
forrnada, del Distrito Catastral No. l, del municipio de Santiago, 
con los siguientes linderos: Al Norte : Resto de la Manzana 869-



324 

Reformada del ·Disuito Catasual No. l, del municipio de Santiago, 
Camino de Rafey y Parcela No.248-A del Distrito Catastral No.6, 
del municipio de Santiago (Jaime Sued); al Este: A,·enida Mirador 
del Vaque y resto de la Manzana 869- Refonnada; al Sur: Parcela 
No.249 del Distrito Catastral No.6 del municipio de Santiago; y 
al Oeste: Camino de Rafey; 

b) Una porción de terreno con una e>.tensión superficial de 
aproximadamente 112,768.30 metros cuadrados dentro de la Par
cela No.249 del Distrito Catastral No.6, del municipio de Santiago, 
con los siguientes linderos: Al Norte: Manzana No. 869-Reforrna
da, del Distrito Catastral No. l , del municipio de Santiago; al Este: 
Resto de la misma parcela propiedad de la Inmobiliaria R:úey, 
C. por A., y calle Marginal a la avenida Mirador del Yaq.ie; al Sur: 
Resto de la misma parcela propiedad de la Inmobiliaria Rafey, C. 
por A., Camino Rafey. 

c) Una porción de terreno con una e'<tensión superficial de 202, 
939.17 metros cuadrados, apro,-imadamente, dentro de la Parce
la No.247 del Distrito Catastral No.6, del municipio J e Santiago, 
sitios de Rafey, Jacagua y Gurabo, con las siguit:ntes medidas y lin
deros: Al Norte: Antiguo Camino de Rafry desde la Estación 41 
en adelante; al Sur: Resto de la misma Parcela No.247, con un fren
te de 385 metros lineales; al Este: Antiguo camino de Rafey y ca
mrno actual a Rafey, por donde mide 400 metros lineales: y al 
Oeste. Resto de la misma Parcela No.247, por donde mi-1 · 841.60 
metros lineales, aproximadarnentt: } ~us mejoras. Las referidas 
porciones constituyen una sola unidad fís ica con un áre.t total 
de aproximadamente 440,204. 17 metros cnadr ados, propiedad de 
la Corporación Zona Franca Industrial de Santiago, lnc. L:i Corpo
ración podrá, si lo considerase conveniente, refundir y/o sul>divi
dir catastralmente dichas porciones de terreno. 

Párrafo l. - El área de la mencionada Zona podrá scr extendi
da por recomendación de la Corporación, aprobada por el Poder 
Ejecutivo. 
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Párrafo II. - Las porciones de terreno y sus edificaciones serán 
arrendadas o vendidas a las industrias que las soliciten mediante 
contratos con la Corporación, de acuerdo con las tarifas y precios 
que ésta ~stablezca y bajo las condiciones que se consideren 
convenientes para los fines que ha sido creada la mencionada Zona 
Franca Industrial. 

Párrafo 111. - Los servicios de agua, energía eléctrica, alumbrado 
y teléfono, estarán a cargo de los usuarios; de acuerdo con las ta
rifas que rijan al efecto". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1914, que nombra al Dr. Jorge Martínez Lavandier, Director General de Rentas 
Internas. 

G.O. No. !!635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1914 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El Dr. Jorge Martínez Lavandier, queda designado 
Director General de Rentas Internas. 

Artículo 2.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 41 
cld 17 de agosto de 1982. 
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Artículo 3.- El Dr. Jorge Martínez Lavandier, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de ab1il 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Indepen
dencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1915, que declara el día 4 de septiembre de cada año, como '.'~í• del 
Voluntariou. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVAOORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1915 

CONSIDERANDO: Que el próximo 4 de septiembre del presen
te año la Asociación Dominicana de Voluntariado Ho~piralario y 
de Salud, [ne. (AOOVOHS), celebrará el décimo primer aniversa
rio de su fundación; 

CONSIDERANDO: Que la referida Asociación Dominicana de 
Voluntariado Hospitalario y de Salud, Inc. (ADOVOHS), ha solici
tado al Poder Ejecutivo que se declare el día 4 de septiembre de 
cada año como "Oía del Voluntario "; 

VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de mano de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arrícalo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arrículo Unico. - Se declara el día 4 de septiembre de cada año 
como "Día del Voluntario". 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1916, que nombra Miembros del Comité de Promocifm de Inversiones en la 
ciudad de New York. 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1916 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 1697, expedido 
en fecha 30 de diciembre de 1983, el Gobierno de Concentración 
Nacional dispuso la creación de un Comité de Promoción de Inver
siones en la ciudad de New York, Estados Unidos de América, 
entre cuyos miembros deben figurar tres representantes de la Fede
ración de Comerciantes e Industriales Dominicanos en New York, 
!ne.; 

VISTA la recomendación hecha por la mencionada Federación. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El señor Ramón Ortiz y los licenciados Eras
mo Taveras y Máximo Arias, quedan designados Miembros del Co
mité ck Promoción de Inversiones en la ciudad de New York, Es-
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tados Unidos de América, en representación de la " Federación 
de Comerciantes e Industriales Dominicanos en la ciudad de New 
York, !ne." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela Indepen
dencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Doc. No.1917, que nombra a la Lic. Adanela de la Altagracia Cedeño Pimentel, Ayudan
te del Procurador Fiscal del O istrito Nacional. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1917 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - La Lic. Adanela de la Altagracia Cedeño Pimentel, 
queda designada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Na
cional, en sustitución del Dr. Luis Emilio Vizcaíno Correa, jubila
do. 

Artículo 2. - La Lic. Adanela de la Altagracia Cedeño Pimentel 
deberá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 
de diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 
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,DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; ailo 141º de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Dec. No.1918. que declara reserva fascaf minera el &rea que constituía la concesión de 
explotacioo de bauxita de Alcoa Exploration Company, en la provincia de Pedernale._ 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 1918 

CONSIDERANDO: Que mediante carta de fecha 30 de marzo 
del año en curso, la Alcoa Exploration Company presentó formal 
rrnuncia al Gobierno dominicano de su concesión de explotación 
de bauxita en la provincia de Pedernales, en razón de que no es 
posible mantener dicha concesión, según sus palabras, sobre bases 
económicas viables; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal estima que ese renglón de la minería es de gran importancia 
para impulsar la economía del país, y en particular para la provin
cia de Pedernales y zonas aledañas; 

CONSIDERANDO: Que es necesario determinar, previo el estu
dio de factibilidad correspondiente la modalidad en que deberá 
continuar dicha explotación de bauxita; 

VISTO el Artículo 17 de la Ley Minera No. 146, defecha 4 de 
junio de 1971; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC RE TO : 

Artículo 1.- Se declara reserva fiscal minera para la finalidad 
que se indica m.is adelante, el área que constituía la concesión Je 
c-'plotación de bam:ita de Alcoa fxploration Company. en la 
provinci~ de Pedernales, conforme a los lími1es )' descn pcioncs 
que figuran en el Registro Público de Dt'rechos ,\!lineros existen
tes en la Direcc ión General de Minería. 

Artículo 2.- La presente reserva tiene por objero per~;itir a la 
Dirección General de Minería, con_11mtamemc con la Rosdrio 00-
minicana, S.A., preparar un informe al Poder Ejecutivo sulnT la 
forma de continu~r la citada explotación. 

Artículo 3.- Los bienes de la concesión que rkb:m paflr al 
dominio del Estado, serán recibidos bajo im·cntario por l.1 Direc
ción Genc·ral de Minería, quedando la Rosario Dominicana, S. A .. 
encargada de la custodia y administración de los mismos. 

DADO en Santo Domingo de Guw1án, Distrito Nacl(ln.tl, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5 ) d ías <ld mes Je 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; aiio 1 + 1 ° Jr· la 
Independencia y 121 ° de Id Restauración. 

S/\LVAIJOR JORG F BLN•:co 

Dec. No.1919, que decla,a el Puerto Viejo de Azua, como Puerto Nacional E,¡mciaí• 
zado para el arrimo, descarga y almacenamiento de combustible incluyendo el Gas 

licuado de Petroleo (GLPJ. 

G.0 . No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE 13L/\NCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUM ERO: 1919 

CONSIDERANDO: Que dado el incremento en forma acelera
da del consumo nacional de Gas Licuado de Petróleo (GLP), el 
Gobierno de Concentración Nacional t iene interés en tomar las 
previsiones de lugar a fin de garantizar en todo momento la dispo
nibilidad de dicho combustible en el terntorio nacional; 

CONSIDERANDO: Que la capacidad de producción y almace
namiento de este derivado en la Refinería Dominicana de Petró
leo, S.A. (REFIDOMSA), han llegado al máximo ; 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 1144, de fe
cha 13 de junio de 1983 se creó una Comisión encargada de reco
mendar al Poder Ejecutivo la selección de un puerto especializa
do para la importación de hidrocarburos y en especial de Gas Li
cuado de Petróleo (GLP); 

CONSIDERANDO: Que la Comisión designada consideró en su 
informe que el Puerto Viejo de Azua reúne las condiciones necesa
rias para tales fines ; 

VISTA la Ley No. 3489 para el Régimen de las Aduanas y sus 
modificaciones, de fecha 14 de febrero de 1953 ; 

VISTA la Ley No. 70, que crea la Autoridad Portuaria Domini
cana, de fecha 17 de diciem bre de 1970; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D ECR E TO: 

Artín,lo l.~ Se declara el Puerto Viejo de Azua, Puerto Nacio
nal Espc~ializado para el arrimo, descarga y almacenamiento de 
combustible incluyendo el Gas Licuado de Petróleo (GLP). 
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Artículo 2.- Se constituye u11a Comisión integrada por el Ing. 
Pedro Delgado Malagón, Secretario de Est~do de Obras Públicas y 
Comunicaciones, quien la presidirá; y los Miembros, Ing. Orlando 
Haza del Castillo, Secretario Técnico de la Presidencia; Arq. Leo
poldo Espaillat Nanita, Presidente de la Refinería Dominicana de 
Petróleo, S.A. e Ing. Ramón Alburquerque, quien actuará como 
Secretario Ejecutivo. 

Artículo 3.- Esta Comisión estará encargada de asesorar, super
visar, dar seguimiento y controlar la realización de todos los traba
jos necesarios para la terminación de las obras indicadas, así como, 
estudiar las ofertas de financiamiento y hacer las recomendaciones 
de lugar al Poder Ejecutivo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la In
dependencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

De<. No.1920, que otorya .--uAtur a varios prof•sionale~ 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1920 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927 , y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 4541 , del 22 de septiembre de 1956, quemo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agos
to de 1955 , que hace obligatoria la pasantía profesional de los 
ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se otorga e"equátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes; 

ABOGADO: 

Ana Silvia Cabrera Monegro, Altagracia Fátima Mañaná Ramí
rez, Emenegildo Antonio Gutiérrez Méndez, Guillermo Rodríguez 
Camilo y Olimpia Alragracia Mercedes Delgado Pantaleón. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Gregario Quezada Valdez. 

INGENIERO MECANICO. 

Pablo De León Santana, Roger González Matos, Enrique Octa
vio Sánchez Coll y Abdalah Abe! Hasbún. 

ARQUITECTO: 

Italia Amado Marte Jacobo, Raymond Alexander Acosta Santa
na y Dianiela Antonia Alvarez Ynoa. 
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INGENIERO AGRONOMO: 

María Eugenia Recio Arnaud. 

INGENIERO CIVIL: 

Ger6nimo Padovani Guzmán. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimen
sores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1921, que integra nuevamente la ComisiOn del Café. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domin icana 

NUMERO : 1921 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La Comisión de Café, queda integrada por el Se
cretario de Estado de Agricultura, quien la presidirá, el Adminis-



335 

uador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, el 
Gobernador del Banco Central, el Director Ejecutivo del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) y el Pre
sidente del Plan Sierra, todos como Miembros, con derecho a voz 
solamente. 

Artículo 2. - Quedan designados Miembros de la referida Co
misión en representación de los exportadores, los señores J. Fran
cisco Pérez Velázquez. Jesús Portela, Marco Antonio Peña, Pablo 
Toral, Rafael Peña y Sergio B. Genao y un representante de cada 
una de las compañías Font Gamundi, C. por A., José Paiewonsky 
e Hijos, Comercial Roig, Munné & Cía., C. por A., Industrias Ba
nilejas, C. por A., y Melo y Asociados. 

Artículo 3.- Quedan designados también como Miembros de la 
referida Comisión en representación de los productores de café, 
los señores Lic. José Antonio Martínez Llano, Mario Mathis Ri
carr y Gustavo Florentino, así como un representante de cada una 
de las entidades siguientes: Asociación de Caficultores de Villa 
Trina, Cooperativa Sajoma, Asociación de Caficultores La Espe
ranza, San Cristóbal, Cooperativa de Caficultores de Baní, Aso
ciación de Caficultores Pro-Desarrollo de Paraíso, Barahona, 
Núcleo de Caficultores de Baní, Asociación de Caficultores La 
Altagracia, Salcedo, Núcleo de Caficultores de Neyha, Bahoruco, 
y la Asociación de Caficultores Solimán. 

Artículo 4.- Quedan designados como Asesores de la referida 
Comisión, el Director del Departamento de Café de la Secretaría 
de Estado de Agricultura, el lng. Agrón. Juan .Pablo Duarte hijo Y 
el señor Juan B. Vicens Coll . 

Artículo 5.- El Dr. José María García Pérez, fungirá como Se
cretario Ejecutivo de la Comisión de Café. 

Artículo 6. - Quedan derogados los Artículos 1, 2 y 3 del De-
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creta No. 1072 de fecha 14 de mayo de 1983, y el Decreto No. 
1123 de fecha 6 de junio de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) dfas del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 ° de la Rest auración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1922. que nombra al Dr. Arturo Calventy Gaviño, Embajador Asistente Es
pecial del Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, para asuntos de' Amiérica 

Central y el Caribe. 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1922 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - El Dr. Arturo Calventy Gav1ño, queda designado 
Embajador Asistente Especial del Secretario de Estado de Relacio
nes Exteriores, para asuntos de América Central y el Caribe. 

Artículo 2.- El Dr. Arturo Calventy Gavii'io, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Invenrario de los Bienes que Const ituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) d ías del mes de abril 
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del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Indepen• 
dencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1923, que otorga eMequátur a varios profesioneles. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1923 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra• 
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633 , sobre Contadores Públicos Autoriza· 
dps, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Con~titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arc,culo 1.- Se O[orga exequátur a las personas señaladas a 
continuitc1ón, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO: 

Sant , •. Ramos Batista, Rosalía Guzmán Leonardo, Felipe Parra 



338 

Guzmán, Moisés Roberto Cabrera Mercado, Eugenia Teresa de 
Jesús Mateo Reyes, Gualberto Guerrero Manzano, Víctor Miguel 
Lama Cartas, Gino Di Virgilio, Federico Mejía de Jesús, Cosme 
Aníbal Gómcz Patiño Tejada, Bethania Altagracia Güilamo Rodrí
guez, Ana Casilda de Jesús Castillo, Benigno de Jesús Campiz 
Jiménez, Julia Aurora Alba López, José Jiménez Mercedes, Ra
fael Ramón Cabral Acosta, Anny Altagracia Correa de Jesús, Mil
ton Rafael Félix Rodríguez, Altagracia María Beltré Orozco, 
Emma María Cruz, María Magdalena Camilo Cruz, Andrés Ozual 
Buiyan, Julio César Duane Mercedes, Rafael Emilio Colón Ange
les, Nolio Augusto Adames Rarnírez, Demerrio Antonio Vicente 
Ureña, Ramón Pérez Céspedes, Marta Begoña Abad Sevillano, Re
yes Cabrera, Fidia Angela Rarnírez Estrella, Gisela Eden:nira Mar
molejos Marmolejos, Adaliza Dolores López, María Tere6ll Martí
nez Ronzino, Martha Ybelice Marmolejos Marmolejos, Angel Sal
vador Castillo Tejeda, Gabriel Nicolás Yunes de los Santos, Julio 
César Ramírez Rincón, Juan Tancredo Ramón Otacilio Peña Gol
dar, Danilo Antonio Piñeyro Espinal, Rafael Daría Pión Bengoa, 
César Augusto Camejo Salazar, Próspero Rodríguez Montilla, 
Marira del Carmen Arbaje Ramos, Johnny Eduardo Sanctino Ji
ménez Peralta, Carlos Eugenio Bonnet Urbáez, Félix Rafael Mar
tínez Doñé, Vicente Antonio Sancana Sori, Carlos Alberto Coiscou 
Duvergé, Vitalina Durán Asencio e Ynocencta Aracelis More! Ro
dríguez. 

CIRUJANO DENTAL: 

Luis Francisco Abraham Alba Vargas. 

ODONTOLOGO: 

Víctor Francisco Hill Pmedo, Nidia Altagracia Núñez Grano 
de Oro, Rita Francisca de Lourdes González Pantaleón, Carmen 
Marlen Pozo González y Ana Míriam Duyos Delgado. 
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BIOANALISTA: 

Austria Veneza Rosado, Fátima Luz Sofía Hernández Rosario, 
Juliana Cortorreal Mejía, Nuris Andrea Oinzey Pérez y Rhina Ive
lisse González Reyes. 

QUIMICO: 

Lillian Miguelina Sosa Madera. 

FARMACEUTICO: 

Maira lvérica Eusebio Ocumárez. 

PSICOLOGO CLINICO: 

Iris Theanys Rodríguez Ortiz y Rosa Ogando Gil. 

PSICOLOGO ESCOLAR: 

Ramona Argentina Ramírez Encarnación y Myrna Jeannette 
Escarfullery Vargas. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Rosa Julia Rodríguez Zarzuela, Eduardo Victorino Tavárez So
sa, Andrés Terrero Alcántara, Carlos Rodríguez Henríquez, Clara 
Elena Fermín Alvarez, Margarita Domínica Santana Alvarez, Edi
ta Esmeralda Coste, Gertrudis Alcagracia Coste, Rafael Antonio 
Hilarión Rodríguez Coronado, Hipócrates Rafael Santiago Gil 
Sánchez, David Nelson Brito Lozano, Rafael Nicolás del Corazón 
de Jesús Valdez, Urbano Francisco Tupetc Lozano, Crispín Gómez 
Ortega, César Bienvenido Guzmán Diloné, Juan Manuel Román 
Díaz, Pedro Pablo Grullón Grullón, José de Jesús Martí nez Alba, 
Carlos Gregario Villamán Hernández, Domingo Antonio Morales 
Abreu, Hamón Emilio Ulloa, Diego José Montán Colón, María 
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Teresa del Pilar Mallo! Reyes, Juan Minaya Bonilla, Santos F ederi
co Grullón Rosario, Norca Antonia Acosta Pérez, Sergio Antonio 
González Reynoso, Segunda María Peralta Polonia, Kénida Alta
gracia Cabra! Vargas, Francisca Guadalupe Núñez Ramírez, Mayra 
Altagraria Arango García; Ermes Ernesto Cuevas Manínez, Fede
rico del Rosario Núñez Contreras, Antonio Miguel Bonilla Saade, 
Rosa Elena Alfonso Méndez, Eusebia Mercedes Torres Fortunato 
y Leovigildo Antonio Tejada Cabra!. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarias de Estado de Salud Pú
blica y Asistencia Social, Educación, Bellas Artes y Cultos y Fi
nanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Indepen
dencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1924. que inviste al Secretario de Estado de Re1aciones Exteriores. de los Ple
nos Poderes para aceptar en nombre del Gobierno Dominicano. la donaciCln del Gobierno 

mexic:ano del Monumento a Fray Antonio Montesino. 

G.O. No. 9635 dd 16 dt Abri d• 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúl>lic~. Dominicana 

NUMERO: 1924 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo Unico , - El doctor José Augusto Vega lmbert, Secre-
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tario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido de los 
Plenos Poderes para aceptar en nom bre del Gobierno dominicano, 
la donación del Gobierno mexicano del Monumento a Fray An
tonio Montesino. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrit o Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7 ) días del mes de abril 

del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °de la Indepen
dencia } 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1925. que concede el beneficio de la jubilai::i{m a varios se1Vidores de la Admini
nistraci{m Pública. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1925 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de I 981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) José Miguel Rosa Bastardo, con una pensión del Estado de 
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ciento set:entiués pesos con sesenta centavos (RD$17 3 .60) men
suales; 

2) Ana Zulema Pantaleón Castillo, con una pensión del Estado 
de ciento ochentinueve pesos con veintitrés centavos (RD$ 189.23) 
mensuales; 

3) Petrus Manzano, con una pensión del Estado de seiscientos 
pesos oro (RD$600.00) mensuales ; 

4) Célida María Sena de Sena, con una pension del Estado de 
ciento ochentiséis pesos con setentidós centavos (RD$186.72) 
mensuales; 

5) Altagracia Almonte Mercado, con una pensión del Estado de 
doscientos cinco pesos con sesenta centavos (RD$205 .60) mensua
les; 

6) Emir Antonia Altagracia Brisita de Cruz, con una pensión del 
Estado de ciento ochentiocho pesos con dos centavos (RD$188.02) 
mensuales; 

7) Ramón Eusebio Aldaño Mercedes , con una pensión del Esta
do de ciento setentiséis pesos oro (RD$176.00) mensuales ; 

8) Rosa Cuevas V da. Nova, con una pensión del Estado de cien
to noveintinueve pesos con setenticuatro centavos (RD$199.74) 
mensuales; 

9) Marino González, con una pensión del Estado de doscientos 
doce pesos con cincuentiocho centavos ( RD$212.58) mensuales; 

10) Elvidio Aquiles J e León Soler, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$ 125.00J mensuales ; 

11) Alejandrina Martínez de Cabrera, con una pensión del Esta-
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do de ciento ochenticuatro pesos con ochenta centavos (RO$ 
184.80) mensuales; 

12) Juan Alcántara Cabrera, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

13) Cruz Mercedes Fajardo de Morín, con una pensión del Esta· 
do de doscientos setentiséis pesos con trece centavos (RD$ 276. 13) 
mensuales; y 

14) Rafael Milcíades Tejeda, con una pensión del Estado de dos
cientos once pesos oro (RD$211 .00) mensuales , 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año l+Jº de la Indepen
dencia y 12 JO de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1926. que concede el beneficio de la jubi1acitin a varias personas. 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1964 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú bhca Dominicana 

NUMERO: 1926 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del EscaJo, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) Dulce Altagracia Espaillat Vda_ Podestá, con una pensión del 
Estado de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

2) Emilia Asunción Guzmán de Marte, con una pensión:del Es
tado de trescientos dieciocho pesos con catorce centaves (RD$ 
318.14) mensuales; 

3) Argentina Altagracia Abreu Rosario Vda. Abreu, con una 
pensión del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) 
mensuales ; 

4) Lucía Sierra de Cuello, con una pensión del Estado de ciento 
ochcnticuatro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) mensua
les; 

5) María Cristina Fernández Consuegra, con una pensión del 
Estado de ciento noventa pesos con sesentiséis centavos (RO$ 
190.66) mensuales; 

6) Rosa Idalia de la Cruz Mallo( de Rausell, con una pensión 
del Estado de trescientos ochenticuatro pesos con veintiséis centa
vos (RD$3 84.26) mensuales; 

7) Aidalina de la Cruz Ma teo de Segura, con una pensión <ld f s
tado <le quinientos cuarentiún pesos con cuatro centavos (RO$ 
541.04) mensuales; 

8) Ana Mercedes Mones <le Peguero, con una pensión del Esta-
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do de trescientos diecisiete pesos con cuarenta centavos (RO$ 
317. 40) mensuales; 

9) Rafacla Ernestina Martíncz Noboa, con una pensión del Es
tado <le doscientos cincuentinueve pesos con ocho centavos (RO$ 
259.08) mensuales; 

10) Pedro Antonio Samana Peña, con una pensión del Estado 
de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

11 ) Claudio Domingo Reyes, con una pensión del Estado de 
quinientos cincuemicinco pesos con diez centavos (RD$555.10) 
mensuales¡ 

12) Mireya Ondina Montilla de Montán, con una pens10n del 
Estado de doscientos noventiocho pesos oro (RD$298.00) men
suales; 

13) Alejandro Ramírez Mora, con una pens,on del fstado de 
<;loscientos cuatro pesos con ochenta centavos (RD$204.80) men
suales; 

14 ) Ana ri<lias Jerez de Mancebo, con una pcrn,ión del Fsrado 
de cuatrocientos pesns oro ( RD$400.00) mensuales; 

15) José Miguel Caural Alcántara. con una pensión del Estado 
de doscientos sescmicuatro pesos oro (RD$264.00) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pa!(ada~ con cargo al Fon
do de Pensiones y J uLiilacioncs Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domin¡ro de Gu✓.mán, Distrito Nacional , C api
ta! de la Repúhlica Dominicana, a lo~ siete (7) días del mes de abril 
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del año mil nm ccientos ochenta , cuarro: ar10 141 ° de la Inde
pendencia y 121 ° de la Restauración. 

SAL \'.\OOR JOR(;F BL/\NCO 

Oec. No.1927. que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistraci6n Pública. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1964 

SALVADOR JOR(;F BL.'\NCO 
Presidente de la República Domimcana 

NLMFRO: 1927 

VISTA la Ley No. 3 79, sobre Ptensiones y J uhilaciones Ci\'ik, 
del Estado, <le fecha 11 <le diciembre de 1981 : 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere d /\rt ículo 55 
de la Constitución de la República . dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1 - Se concede d beneficio de l.1 1uhi l:J.cibn a la, si
guientes personas: 

1) Bienvenida /\l tagracia Disla IJur.ín, con una pcn,; ión <ld Fsrn
do de ciento sesenta pesos uro (RD$160.ll0) men,u.1k s: 

2) Clemencia Castillo Vda. Lcwi,. e, n una pensión del Estado 
<le ciento veinticinco pesos oro ( RD$125 .00) mensuales · 

3) Rey na I laydéc Rodríguez de Salas, con una pensión t!d 1-s
tado de rrcsciento~ ~escnticu~ttro pe~os i:on no\'cntinuevc centa

vos (l{D$ 364.99) mensuales; 
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·O María Joaquina Jáqucz l'olanco, con una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$ 125.00) mensuales; 

5) Orfelina lri, llarn ín,, de l lerrera, con una pensión del Estado 
de ciento cincucntiún pesos con trcinticuatro centavos ( RO$ 
15 1.34) mcm u.tles; 

6 ) Roque I lernándet MO)'ª• con una pensión del Estado de cien
to nO\ cma peso, con scscnriséis centavos ( RD$190.66) mensua
les; 

7) Prm·idcncia Día, López. con una pensión dd Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

8) Carmen Nurhi Durán de Quelix, con una pensión del E<tado 
de doscientos Jicz pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

9 ) Mercedes 1\lorel de Yaport, con una pensión del Fstado d(' 
ciento ochcnticuatro peso, con ochenta centavos (RD$184.80 ) 
mensuales; 

10) ( ;uillermina Díaz de Fncarnación, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$1 25.00) mensuales, 

11 ) José Ignacio Mejía, con una pension del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuaks; 

12) Elvira Mercedes de González, con una pensión del Estado de 
doscientos d iez pesos oro ( I{ 11$21 O.OOl mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pcn~iom .. ·s scrán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civ1lc, de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Domi nicana, a los siete (7) día.s del mes de 



348 

abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 O de la In
dependencia y 121 ° J e la Restauración. 

SALVADOR JORG í- BLANCO 

Dec. No.1928, que nombra varios Miembros de los Tribunales de Justicia Policiat 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1964 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1928 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRE T O : 

Artículo 1.-- Fl Coronel P.N. , Lic. Ramón A. Rodnguez Arias, 
queda designado Jue, President<: del Tribunal de Primera Instan
cia de Justicia Policial de Santo Donungo. 

Artículo 2 El rcmente Coronel, P.N., Dr. Fernando/\_ Lo-
groño Alsacc, queda designado Pnmer Sustituto del Juc, Presi
dente de b Corte de /\pdaciém de J u,ricia Policial e.le Samo Do
mingo, en sustitución del Coronel P. N., Lic. Ramó1, ,\._ Rodrí
guez Arias. 

Artículo 3.- El Tenieme Coronel. P.k , Dr. Rómulo Pércz, que
da designado Segundo Susti tuto del J ue, Presidente de la Corte 
de Apelación de Justicia Policial <le Santo Domingo. en sust:Ítu
ción del Tcmente Coronel, P.N., Dr. Fernando A. Logroüo l\ lsace. 

Artículo 4.- El Capitán P.N .. Lic. José D. Lino Galán Marre, 
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queda designado J uci de la Corte de /\ pclacion de Justicia Poli
cial de Santo Domin¡!o, rn sustitución del Tcnicntc Coronel, 
P.N., Dr. Rómulo PéreL. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional. Ca
pital de la Repuhlica Dominicana, a los sicre (7) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochcnt.1 y cuatro; año 141 o de la 
lndepemlcnci,1 y 121° de IJ Restauración. 

SAL V,\DOR JORGf BLANCO 

Dec. No.1929. que nombra Miembros de los Tribunales de Justicia Policial 

G.Q. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGI BLANCO 
Prc,i,lcntc de b l«-pública Dominicana 

NUMFRO: 1929 

, 
En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Con~titución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- Fl Segu ndo Teniente, P.N., Lic. José ,\\ igucl Be
tanccs Urcña. queda dcs,gna,\o Abog.1<lo Ayudante del Fiscal del 
fribu nal <le Primera I nsrancia de Justicia Policial con Jsiento en la 
ci udad de Santiago. 

Artículo 2.- FI Segundo Teniente. P.N., Dr. Manuel J·duar<lo 
Sosa Diat, queda dcsig~1ado Juc, del fri buna! de Primera Instancia 
de .1 u,ncia Policial ele la ciudad de Santia¡!O, en sustitución del Se
gundo l"cnkntc, P.N., Lic. José Miguel lletances Ureña 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días Jel mes J e ahril 
del año mil no\'ecientos ochenta y cuatro ; año 14 1º de la Indepen
dencia }' 121 ° de la Hestauración. 

S \LV /\DOR J ORGE BLANCO 

Der.. No.1930, que nombra Miembros del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional y del Conseio de Guena de Apelación Mixto de las Fuerza~ Armadas 

y la Policía Nacional. 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SAL\'ADOR J ORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NL'MFRO, 1930 

[n e_1ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consti tución de la fk púulica, dicto el si1,'ll icntc 

DECRETO , 

Artículo l. - fl Coronel Abogado, 1 . , ., Cés.,r /\ug,,,co ,\\cdi na 
Peña, queda designado Fiscal del ( onsejo <le Cuerr:, Je Primera 
Instancia del Fjército Nacioncll, con JurilidiccioP N:.u.íonal. t'll su._ 
titución del Ma) or Abogado, F.N., Luis Oaríu Bueno l'in<:dd. 

Artículo 2.- l] Coronel E. N., Raf.icl Dominicano /\. /\ lvarcz 
Go ncll, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apela
ción .\\ixto de las 1-ucrras Armadas y la Policía Nacional. en sus
ti tución ,Id Coronel (r ) 1:. N., \1ario McJin;i Pércz. 

D/\DO en Santo Domingo Je c;uLm:in, Di,tnto Nacional. e, 
pita! de la República Uominicana, J los ,ine (7) días Jcl me, de 
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abril del a110 mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia, 12 1 ° de la Restauración. 

S/\LVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1931 . que autoriza al Coronel. E.N., Héctor E. Lacbapelle Diaz, a aceptar y 
usar varias condecoraciones extranjeras. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALV'\DOI{ JORGE BI ANCO 
l'rc,identc de la fh:pública Dominicana 

NUM l·.RO 1931 

VISTA la instancia elevad.1 al Poder Ejecutivo por el Secretario 
de Estado de la, Fuerzas /\ rmadas, mcdianre la cual solicita autori
z.1ciéw ¡ura que el Coronel, F.N., l lfrtor i:: Lachapelle Día?, pue
da aceptar y usar las condccorac1onc, de la Bande1a Resplande
ciente, ,:on Corbata; v de la ,\kdalla de l lonor del Curso de Guerra 
Polít ic,,. otorgadas por el ( ;obicrno de la República de China ~ 

el Ministerio de la Dcknsa Nacional de ese país, rcspccttvamcntc. 

VISTAS I.LS disposiciones de la Le} No. 13 25. de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, del + de febrero de 
1947; 

Fn l."jercic1u de las atríbuc1one~ que me confiere el 1\rtículo 55 
dr la Constitución de la República, dicto el siguicntt· 

DECRETO , 

Artículo 1 - El Coronel. I· .N .. lléctor F. I.achapcllc Díaz, que
da au[orirado a aceptar y u,;.tr las conJccor,1cionc~ Je la Bandera 
Rcsplamlccicnte, con Corbata. ,. de la ~k,lall .1 de l lonor del Curso 
de Guetra Política, otorg:adJs por el Gobierno de la República de 
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China ) el Ministerio de la Defe nsa Nacional de ese pa1s, respccn
\·amcnte 

:\ nículo 2. - fnvíese a las Secretarías de Est ado de Relaciones 
E-..tenores ,. de las rucrLas Armadas, para los fines correspondien
tt.,. 

DADO en Santo Dommgo de Guzman, Oi,rnrn Nacional, Capi
tal ,k la República l)uminicana, a los ,ide 17) d1 as del m<es de abril 
del año mil nmecicnros ochenta,. cuatro aiio l41 °de la Indepen
dencia 1 21 ° de la Restauración. 

SAL\ .\DOR JO R(;F Ul ANCO 

Dec. No.1932, que autoriza al Mayor Generat E.N .. Manu~I Antonio Cunva Gómez. 
Jefe de Estado Mayor del Ejercito Nacional, e, aceptar y usar dos condP.Coraciones 

extranjeras. 

G.0. No. 9635 del 16 do Abril de 1984 

SAL\ ,\DOR JORGf BL \Nen 

Presidente de la Republ1ca f) un ·ana 

Nl' \ 11.RO, 1932 

de 1 ~rada '-le la"i Fu erza<= Armada~ m,·, .i I on 
zación para qu<e el Maror Gen,·rnl, 1 l.11«1t·I \n . > C11erv" 
Gómez. Jefe de ~ stado Ma) nr del 1'_1ércirn N,,c,.nul, pueda acepta, 
y usar las condecoraciones <le la Barn .. ie•·1 Hr..,pl,tn, •1•1t't1T•_, con 

Gran Cordón , r de la Medalla de l lnnor ud ( ut d,· -1 Pol,
tiea. o torgadas por el Gobierno dt' la ll ,,rubl , de I hin 
~lin1ster io de Defensa N,1cion.1l d,· es~ p,u, .um 
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enero de 1947, )' el Rcglamenro No. 4 157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las ,,trilmciones l JUC me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - El M.1vor ( ,cncral. I· .N., :\lanud Antonio C. uen-o 
Gómez, Jefe de Estado .\ laror del Fjército Nacional, queda auto
rizado a aceptar y usar las condecoraciones de la Bandera Resplan
dec1enrc, con Gran Cordón;)' de la Medalla de Honor del Curso de 
Guerra Política, otorgadas por el Cobierno de la Repúbl ica de 
China )' el Ministerio de la Defensa Nacional de ese país. respec
tivamente. 

Artículo 2.- EnvÍCS<' a las Secretarías de f srado de Relaciones 
Exteriores v de las FucrLas /\ rmadas, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrnto Nacional, Capi
tal de la Rt·pública Dominicana. a los siete (7) días del mes de abril 
del a1io mil novecientos ochenta \ ' cuatro: a1io 141 ° de la Indepen
dencia y 121 ° de la Rcstaurnción. 

SALVADORJURG l BLANCO 

Dec. No.1933, que concede exequátur a favor del señor David Buentello, a fin de que 

pueda ejercer las funciones de Clmsul de los Estados Unidos de América en Santo Do
mingo. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Prcsidenre de la Rcpú blica Dominicana 

NUMERu: 1933 
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En ejercicio de las atr il>uciones yue me confiere el Artículo 5 5 
de la Const itución de la Rcpúl>lica, Jicto el siguiente 

D ECR ET O : 

Arn culo Unico.- Se concede exequátur a fa ,·or J el señor Da,·id 
Buentello , a fin J e que pueJa ejercer sus funcio nes como Cónsul 
de los [ staJ o, L nidos J e ,\ mérica en Santo Domingo. Repúblic" 
Dominicana. 

DADO en Santo Domingo Je Guzmán, Dist rito Nacional, C.1pi
tal J e la República Dominicana, a lo, siete (7) Jías del mq \le .,hril 
del ,1.110 mil nm eciento, ochenta ) cuatro; año 1+1° de la ~mkpcn
deci,1 , . l2 J<' de la Restauración. 

SALVADOR JOll(;I-' HI •\NCO 

Oec. No.1934, que concede exequátur a favor del señor Ralph Claibarne Walsh, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de COnsul de los Estados Unidos de América en Santo 

Domingo 
G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGI BLANCO 
Presid,·ntc: de la Rcpúlil ica Dominicana 

NlJMERO: 1934 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
J.: la Constitución de la RepúhlicJ , dicto el siguiente 

DECRE T O : 

Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del se,ior Ralph 
Claiharne Walsh, a fi n Je lJUe pueda ejercer sus funcic nes como 
Cónsul de los Estados Unidos Je América en Santo Domingo, Re
púl.Jlica Dominicana. 



DADO en S,mto Domingo Je Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril 
Je! aii o mil nm ccientos ochenta , cuatro; año 1 + 1 ° de la Indepen
dencia , - 12 1 ° de la Restauración,_ 

SALVADOR JORGf BLANCO 

Dec. No.1935. que concede exequátur a favor del señor Albert P. lshkanian, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 

Domingo 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SA LVADO!{ JOR(;E BLANCO 
Presidente Je la República Dominicana 

NUMERO: 1935 

:. En ejercicio de la~ atribuciones que n1e confiere el Artículo S 5 
de h1 Constitución de la ~cpl1hlica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- Se concede n cquátur a favor Jcl ,c,ior Alhert 
P. lshkaman, a fin de que pueda ejercer sus fu nciones como Vice
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. Rc
púl.,lica Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de ( ;u,mán. Distrito Nacional. Capi
tal de la República Don11111cana, ,1 lo, siete (7) d ías del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta) cuJtro; año 141° de la Indepen
dencia y 121º de la Restaur,1ción. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.1936. qu~ concede exequBtur a favor del señor Robert l. Blau, a fin de que 
pueda ejercw las funciones de Vicec6nsul de los Estados Unidos de América en Santo 

Domingo. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la Rt'pública Dominicana 

NUM ERO, 1936 

En ejercicio de las atri buciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Consti tución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor Ro
ben l. Illau, a fin de que pueda ejercer sus fu nciones como Vice
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, Re
pública Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del m~s de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° dela Indepen
dencia r 121 ° de la Restauración. 

SALVA DOR J ORG E BLANCO 

Oec. No.1937, que concede exequatur a favor de la señora Marcia Kim Wong, a fin de 
que pueda eiercer las funciones de Vicecllnsul de los Estados Unidos de América en 

Santo Domingo. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGF BLANCO 
Presidente de l., Rcpúblic.1 !Joniinicona 

NUM ERO, 1937 
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En eiercicio de las atribuciones gue mt· confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico_- Se concede.: exequátur a favor de la señora 
Marcia Kim Wong, a fin de que pueda ejercer ·,us funcione, de Vi
cecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
Repú blica Dominicana. 

O1\DO en Santo Domingo de Gu:mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominio na, a los siete /7) d ías del mes de ahril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° dela Indepen
dencia y 121° de la Restauración. 

S/\L V /\OOR JORGr BLANCO 

Oec. No.1938. que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

S/\LV /\DOR JORG [- 13 L/\ NCO 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO, J 938 

VIS r /\ la Lcv No. 520, sobre /\sociaciones que no 1 cngan por 
Objeto un Ikn~fícío Pecuniario, dr fecha 26 Je julio de 1920. v 

~us mcHlific.1cioncs; 

l•:n ejercicio de l," atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dino el siguiente 
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DECRETO , 

Artículo l. Se concede el beneficio de la incorpor,ción a las 
si1:,.'l.lienrcs asoc iaciones: 

a) ·Tondo Ecuménico de Préstamos de: la Hcpública Dominica
na·• (ECI <>r-00.\111':ILANA), que tiene su domicilio en Santo Do
mingo Je Guzmán. Distrito Nacional. , cu¡ os estatu tos fueron 
aprobados en ,\samblca celebrada en fecha 21 de marzo de J 983. 

bl ",\ suciación Je Politólogos Dominicanos··. que tiene su 
domicilio en Santo Domingo Je Gut mán, Distrito Naci9 11al, r 
cuyos estatu tos fueron ap robados en Asaml.,lca cdebraJ,1 en fecha 
13 de julio Je 1983. 

e) .. Cán1ara de Comercio Domlnico-SalvaJoref1a", qw: ricru- su 
domicilio en Santo Domingo Je Gutmán, Distr;to Nacion.,1, ,. 
cuyos csra rurm fueron aprobados en Asarnhlea cclchrada en frd1,1 
7 Je marzo de 1 983 . 

d) " /nsriruto Dominicano de Criminología'". que tiene .su domi
cilio en Santo Domingo de Guzmán, LJístrito Nat:ior~;.11. y Cll yu!-t 
estatutos fueron aptouaJos en Asamblea celebrada en fec ha 13 J e 
diciembre de l 983 . 

e) " Asociación Nacional de lmporraJore,, Je !-:quipos de Ofici
nas", que tiene su domicilio en Sa!lto Domingo de Gu¿mán Dis

trito Nacional, y cuyos estatuto~ fueron <lprohadvs en A~ambk:a 
celebrada en fecha J J Je noviembre de 1982. 

g) " Fundación del Club Rotario Santiago Je los Caual'cros' 
<¡uc tiene su dom,cilío <:n S.,ntiago de los Ca11all cros, y CU) os esta
tuto, fueron aprobados en J\samlile" ccld,raJa <:n fcc h" 29 de 
jumo Je 1983 . 

Artículo 2 ~ Dich.t~ incorporaciorn .. ·, ser.in efect1\ as ran pro1lto 
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como las indic~uias asoá.u::ioncs efectúen t:1 depósito , . la publica
ción ., que se refiere el Artículo -1- de la I cv No. 520, sobre Asocia
eionc, que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 16 de juho Je 1920. 

Artículo}. - Em·ícsc ,11" l'rocuradurfo 1,eneral J e la República, 
para los fines corrc,;pondicntc"'. 

DADO en Santo Domingo de CuLm.ín, Distrito Nacional, Capi
tal de l., Repúblic·., Dominicana. a los siete (7) días del mes de ahr il 
del a,,., mil nm·ecirntos ochenta ). cuatro; año 141 ° de la lndcpen
Jenci,1 y 121" J e la Restauración. 

S/\1 VAOU!l JORG E BLANCO 

Dec. No.1939. que nombra a la Lic. Cristina María Vargas Fernández, Fiscalizadora del 
Juzgado de Paz del municipio de Mao. Valverde. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 
S,\L. V /\DOR J ORC F llLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMl'RO: 1939 

F.n ejercic io de las arrihuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de l.1 República. dicto d siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. l .a Lic. Cri,tina ,Vtiría \ 'argas Fcrnándc7. queda 
designada fiscalizadora del Juzgado de PaL del ,,:.unicipiu de Mao, 
Valverde, en sustitución de la I ic. Ligia M. l'adovani Gu,mán, re
nunciante-. 

Artícul o 2.- l ..i Lic. Cristi na ,\lar ía Var¡!as Fcrnández, deberá 
cumpl ir con las disposiciones Je la Ley No. R2, del 16 de d,ciem· 
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bre del l 979, sobre Inventario de los Bient'S que Constituyen el 
Patrimonie> de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal, C.a
pirnl ele la República Dominicana, a los siete (7) día, del mes de 
abril del año mil no\'ecicntos ochenta y cuatro; año l -H O de la 
1 ndependencia y 121 ° de la Resta u ración. 

SALVADOR JORGl:.13 1.ANCO 

Dec. No.1940, que encarga al Sub...,.tario de Estado de Salud Pública y·Asistencia 
Social, Or. José O. Garcia Ramire:r:, de dicha Secretaria de Estado. •· 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1964 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 19~0 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- El doctor José D. García Ram írez, Subse
cretario de Estado de Salud P,,blica y Asistencia Social, queda en
cargado de la Secretaría de l:stado Je Salud Pública y Asistencia 
Social, mientras dure la ausencia del t itular ele dicha cartera, Dr. 
Amiro Pérez Mera. 

DADO en Santo Domingo de Gu,.mán, Distrito NaLinnal, Capi
tal de la República Dominicana. a los siete (7) días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año H 1° de la Indepen
dencia v 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1941. que encarga al Subse,:retario de Estado del Ejército Nac,onal, Mayor Ge

neral. E.N .. Manuel Antonio Lachapelle Suero. de la Secretaría de Estado de las fuerzas 
Armadas. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abríl de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Repú blica Domi nicana 

NUMERO : 194 1 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el si¡,'llientc 

DECRETO : 

,\rtículo Unico.- El Subsecretario de Fstado del Ejército Na
cional, Mayor General, E.N .. Manuel Antonio Lachapelle Suero. 
qucJa encargado de la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, mientras dure la ausencia de su titu lar, Teniente Gene
ral, E.N., Ramiro Matos Go nzákz. 

D/\IJO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap i
' tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 

abril del año mil novecientos ochenta }' cuarro: año 14 1° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGF BLANCO 

Doc. No.1942. medianta el cual el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Ma· 
nuel Bergés Chupani ejercerti las funciones del Poder Ejecutivo. mientras dure la perma

nencia en el exterior del Presidentt de la República. 
, G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 
SALVADOR JORG E BLANCO 

!'residente de la República Dominicana 

NUM ERO: 1942 
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CONSIDERANDO: Que el presidenre de la RepúLlica viajará 
a los f stados Unidos de América, accediendo a la invitacion que 
le hiciera el Presidente de ese país, señor Ronald Reagan. para 
realizar una .-isita de Estado durante los días del 9 al 14 del pre
sente mes de abril; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 58 de la Constitución de 
la República señala que ··En caso de falta temporal del Presidente 
de la República, después de haber prestado juramento, ejercerá 
el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresidente de la 
República, y a falta de éste, el Presidente de la Suprema Curte de 
Justicia": 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Consmución de la Hepública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico. - I:l doctor Manuel Bergés Cbupani, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia ejercerá las funciones del Poder 
Ejecutivo, a partir de esta fecha, mientras dure la permanencia 
en el exterior del Presidente de la República. 

DADO en Sanro Domingo dt: Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los nuc,·e (9) días del mes de 
abril del a1io mil nm,ecientos ochenta }' cuatro; año 141° de la In
dependencia y 121 °dela Restau ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1943, que nombra al Administrador General del Banco Agrícola, como Admi
nistrador del Proyecto La Cruz de Manzanillo. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 
~li\NUF L BERG ES CH L1PAN1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
en l· jercicio del Poder Ejecutivo 

NU,\\ERO: 1943 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE CR E TO: 

Artículo Umco.- Se modifica el Articulo 2 del Decreto No 
864, de fecha 10 de mar,o de 1983 . para que en lo adelante diga 
de la manera siguiente: 

"'Artículo 2.- En adición a sus funciones de Ad1ninistrador Ge
neral del Banco Agrícola de la República Dominicana, el Lic. Ra
fael Angeles Suárez, queda designado /\dministrad0r del Proyecto 
La Cruz de Man?anillo". 

DADO en Santo Domingo de Gum1án, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (1 1) d ías del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 141 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Rest aurac ión. 

M/\N Uf L llERGl-:S CHl.:t'ANI 

Dec. No.1944, que integra nuevamente la Comisión encargada de gestionar y vigilar la 
restauración de las ruinas de nla Isabela". 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

M/\NUFL llí-RGES UIUP!\NI 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

en Ejercicio del Poder f jecutivo 
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NUMERO: 1944 

CONSIDCRANDO: Que en virtud del Decreto No. 1604 de 
fecha 24 de agosto de 1967, fue creada la Comisión encargada 
de gestionar y vigilar la restauración de las ruinas de " La Isabela"; 

CONSIDERANDO: Que los planes de revalorización histórica 
de La Isabela deben complementarse con proyectos de desarrollo 
socio-económico para mejorar las condiciones de vida de sus mo
radores ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente • • 

DECRETO : 

Artículo l.- Se modifica el Artículo I del Decreto No. 1604 de 
fecha 24 de agosto de 1967. modificado por el Decreto No. 4086, 
de fecha 13 de noviembre de 1973 , para que en lo adelante rija 
de la manera siguiente: 

" Artículo 1.- Se crea una Comisión integrada por el Dr. Rafael 
Cantisano. quien la presidirá; y los señores Dr. José Augusto Vega 
Imbert, Secretario de f stado de Relaciones Exteriores: Monseñor 
Roque Adames, Obispo de Diócesi, de Santiago; Lic. J osé de! Cas
tillo, Director del Museo del Hombre Dominicano ; Arq. Víctor Bi
sonó, Director de la Oficina de Patrimonio Cultural; Lic. Frank 
Moya Pons, Direcror del Museo de las Casas Reales ; Lic. José Chez 
Checo, Director del Museo Nacional de Historia y Geografía ; Lic. 
Pedro Julio Santiago, Director del Archivo General de La Nación; 
Lic. Elvia Miller Vda. Puig, Directora de la Oficina de Patrimonio 
Cultural de Puerto Plata; y Arqueólogo Manuel García Arlvalo, 

Miembros. 

Artículo 2.- Esta Comisión tendrá a su cargo la ehboración de 
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un plan para la revaloriLación y desarrollo de La Isabela, así como 
hacer las recomendac10ncs que considere pertinenres y necesarias 
para su realización, al Poder Ejecutivo. 

DADO en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
abril del año mil novccicnro, ochenta y cuatro; año 141° de la In

dependencia y 121 ° de la Restauración. 

MANUFL ll ERGF.S CHUPAN! 

Oec. No.1945. que au1oriza una Hllpresitm de estampillas i:ara cigarrillos. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abr~ de 1984 

MANUEL 13ERGl·.S CHUPAN! 
Presidenre de la Suprema Corte de Justicia 

en Cjercicio del Poder Ejecutivo 

NUMERO: 1945 

VISTA la Ley de Especies Timbradas No. 2461, del 18 de julio 
de 1950; 

En ejercicio de las atri buciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el síguienre 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de estampi

llas para cigarrillos: 

60,000,000 (sesenta millones) de estampillas para cajetillas de 
20 cigarrillos de fabricación nacional, tipo ameri
cano, del tipo de RD$0.27, color esmeralda, en 

papel de 50 libras. 
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La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo 
tan1año y diseño de la emisión anterior, a excepción del nuevo 
valor de dichas estampillas que señala la Ley No. 14 7 de fecha 27 
de junio de 1983 . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) d ías del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 141 ° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

MANUEL BERGES CHUPAN] 

Dec. No.1946, que aut!Jriza una emisión de sellos de inmigración. 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

MANUEL BERGES CH UPAN ! 
Presidente de la Suprema Corte de J u,ticia 

en Ejercicio del Poder Fjccurivo 

NUMERO: 1946 

VISTA la Ley de Especies Timbrada_s No. 2461 , del 18 de julio 
de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo ; 5 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se autoriza la siguiente emisión de sellos de 
inmigración para ser aplicados conforme a la tarifa establecida 
por el Artículo 9 de la Ley de Inmigración No. \/5, de fecha 14 de 
abril de 1939, modificado por la Ley No. 3669, de fecha 6 de no
viembre de 1953 : 
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200.000 \Josdcntos mil) sellos del tipo de RD$1.00, numera
dos Jcl 12;001 al 32;000, color verde, en papel espe
cial. engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 
50 libras. 

La imprc~ión Je estos sellos se hará con el mismo tamaño y 
disciio utilizados en las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la i{ cpúhlica Oominicana, a los once (11) días del mes de 
abril Jel aiio mil novecienros ochcnra y cuatro; año 14 1 ° de la In
dependencia y 121 ° de la !{ cstauración. 

MANUEL BERGES CH UPAN! 

Dec. No.1947. que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistraci6n Pública. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

~1/\NUFL BFRGF.S CHUPAN! 
Presidente de la Suprema Corre de Justicia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

NUMERO, l 947 

VIST,\ la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilac,ones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre Je 1981; 

fn ejercicio ,le las atribuciones que me confiere el Artículo;; 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes perwnas, 
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l) Hostos Rafael í-ernández Mancebo, con una pensión del Esra
do de dosciemos sesenticuatro pesos oro ( RD$264.00) mensuales; 

2) Violeta Nidia Rivera Vda. Carbuccia, con una pensión del Es
tado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

3) Alejandro Rosario, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$ 125.00) mensuales ; 

4) Pedro Regalado Pcrez, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$1 25.00) mensuales; 

5) Domingo de J esús Minicr, con una pensión del Estado de dos
cientos un pesos con sesenta centavos (RD$201.60) merisuales; 

6) Fermín Rodríguez, con una pensión del Estado de ciento 
veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales ; 

7) Javier Achécar Achécar, con una pensión del Estado de cua
trocientos cuatro pesos con ocho centavos (RD$404.08) mensua
les; 

8) Luz Patria Deschamps Alonso, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos cincuentiún pesos con sesentiséis centavos (RD$45 l. 
66) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas. pensiones scrár. pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley d, Castos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta v cuatro; año l 4 1 ° de la 
Independencia y l 21 ° de la Restauració~. 

MANUEL llERGES CHUPAN! 
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Dec. No.1948, en virtud del cual el Presidente de la República reasume las funciones del 
Poder Ejecutivo. Deroga el Decreto No.1942 del 9 de abril de 1984. 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 
S/\LVADOR JORG F BLANCO 

Presidcnrc de la República Dominicana 

NUM FRO: 1948 

CONSIDF RA NDO, Que en fech a 9 de abril del presenre año 
se dictó el Decreto No. 194 2 qu e encargó al doctor Manuel Bergés 
Chupani del Poder Ejecutivo, mientras durara la permanencia en 
el exterior del Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: Que habiendo regresado al país en esta 
fecha el Presidente de la República, procede la derogación del De
creto No. 1942 a fin de que el Primer Mandatario de la Nación 
reasuma las funcionC's constitucionales que le corresponden ; 

[ n qercicio de las atribuciones que me confi ere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguienrc 

DECRETO : 

Artículo l.- A partir de la fecha del presente decreto reasumo 
en mí condición de Prcsidrnte de la República las funciones del 
Poder Fjecutivo. 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 1942 de fecha 9 
d~ abril de l 984. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Rcpúblrca Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 °dela In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



370 

Dec. No.1949. que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo ludustriel. 

li.0. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1949 

CONSIDERANDO: Que las empresas LABORATORIOS ROWE, 
C. POR A. ; ROBERTO TONOS (DUENO UNICO) ; DELFITEX, 
C. POR A. ; GRAFICA DOMINICANA, S.A. (DIVJSION INDUS
TRIAL); INDUSTRIA ORION, C. POR A.;ALMACENES INTER
NACIONALES, S.A. (ALINSA) ; ZIPPERS DOMINICANOS, S.A., 
y COLOR, S.A. , han formulado al Departamento Técnic;; Indus
trial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas 
solicitudes para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO : Que luego de real izarse los esmdios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directono de Desarro
llo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre 
Incentivo y Protección Industrial ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la Repúbl ica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1. - Res. No.24-84-C, de fecha 31 de enero de 1984, med ian
te la cual se clasifica a la empresa LABORATORIOS ROWE, C. 
POR A., en la Categoría .. C", por el término de 8 años, para de-
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dicarse a la producción de productos farmacéuticos. Asimismo, 
se le concede exoneración en los porcentajes que se indican de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno que incidan sobre las materias primas que 
se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución 

2. - Res. No.25-84-C, de fecha 31 de enero de 1984, mediante 
la cual se dasifica a la empresa ROBERTO TONOS (DlJENO 
UNICO) en la Categoría " C", por el término de 8 aiios. Asimismo, 
se le concede exoneración en los porcentajes que se indican de 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos u11ificados y los de 
consumo interno que incidan sobre las materias primas que sed~
tallan en el Ordinal ~egundo de dicha resolución. 

3.- Res. No.26-84-C, de fecha 31 de enero de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa DELFITEX, C. POR A, en la 
Categoría "C". por el término de 8 años. Asimismo, se le concede 
exoneración en proporción de un 90% de todos los derechos e im
pttestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel. los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Se
gundo de dicha resolución. 

4.- Res. No.27- 84-C, de fech a 31 de enero de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa GRAFICA DOMINICANA, S.A. 
(DIVISION INDUSTRIAL), en la Categoría "C", por el término 
de 8 años. Asimismo, se le concede exoneración en proporción de 
un 85 %, de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifi· 
eados y los ·de consumo interno que incidan sobre las materias pri
mas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5.-Res. No.28- 84-C, oe t echa 31 de enero de 1984, mediante 
la cual se clasifica a la empresa INDUSTRIA ORION, C POR A , 
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en la Categoría "C", por el término de 8 años. Asimismo, se le 
concede exoneración en proporción de un 50% de todos los dere
chos e im puestos de importación y demás gravámenes conexos, in
cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

6.-Res. No.29-84- C, de fecha 31 de enero de 1984, mediante 
la cual se clasifica a la empresa ALMACENES INTERNACIONA
LES, S.A. (ALINSA), en la Categoría "C", por el término de .8 
años. Asin1ismo, se le concede exoneración en proporción de un 
90% de todos los derechos e impuestos de importación ,Y demás 
gravámenes conexos. incluyendo el arancel, los impuestos unifica
dos y los de consumo interno que incidan sobre las materias pri
mas que se detallan en d Ordinal Segundo de dicha resolución. 

7.- Res. No.30-84-C, de fecha 31 de enero de 1984, mediante 
la cual se clasifica a la empre.sa ZJPPFRS DOMINICANOS, S.A. , 
en la Categoría "C", por el término de 12 años. Asimismo, se le 
concede exoneración en proporción de un 70% de todos los dere
chos e impuestos de importación y demás gravámenes ~onexos 
incluyendo el arancel, los impuestos un ificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias prima, que s~ detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

8.- Res. No.31-84-C, de fecha 31 de enero de 198 }. mediante 
la cual se clasifica a la empresa COLOR, ',.A., en la Categoría "C", 
por el término de 15 años. Asimismo, se le concede exoneración 
en proporción de un 90% de todos los derechos e impuestos de im
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan sotre 
las materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha 
resolución. 

Arrículo 2.- Envícse a las Secretarías de Estado de Industria }' 
Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1950. que dispone una contribución escalonada de acuerdo a la Ley No.199 del 
4 de septiembre de 1975. en lo que respecta al café y al cacao. 

G.O. No. 9636 del 30 de Abríl de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1950 

CONSIDERANDO, Que, mediante su Primera Resolución de 
fecha 17 de abril de 1984, la Junta Monetaria ha concedido un 
íncentivo cambiario a los productores y exportadores de café y 
cacao, con la finalidad de aumentar sus márgenes de rentabilidad, 
en vista del incremento en los costos de producción y de manejo 
de estos renglones básicos de la economía nacional; 

CONSIDERANDO, Que, en consecuencia, es necesario modifi
car la escala de impuesto establecida sobre la exportación de café 
Y cacao, para adecuarla a los objetivos perseguidos por la menciona
da resolución de la Junta Monetaria y proteger al productor na
cional; 

VISTO el Artículo 4 de la Ley No. 199, de fecha 4 de septiem
bre de 1975; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La contribución escalonada establecida por la Ley 
No. 199 de fecha 4 de septiembre de 197 5, en lo que respecta al 
café y al cacao se aplicará según las tarifas siguientes: 

a) Cuando el precio FOB más el incentivo cambiario sea de 
$100.00 a $200.00 las 100 libras netas, el 25 por ciento sobre el 
exceso de $100.00. 

b) Cuando el precio FOB más el incentivo cam biario sel! ·de más 
de $200.00 las 100 libras netas, el 30 por ciento sobre el exceso de 
$200.00. 

Párrafo l. - La aplicación de las nuevas tarifas se hará a partir 
de la fecha en que entre en vigencia el incentivo cambiario otorga
do por la Junta Monetaria a la exportación de estos productos, me
diante la Primera Resolución de fecha 17 de abril de 1984; 

Párrafo 11.- Para la aplicación de estas nuevas tarifas se tomarán 
en cuenta las previsiones contempladas en el Párrafo 2 del Artículo 
3 de la mencionada resolución de la Junta Monetaria, de fecha 17 
de abril de 1984, relativas a registros e inventarios. 

Artículo 2.- Quedan derogados los Artículos 1 del Decreto No. 
2070 de fecha 4 de noviembre de 1980, y 1 del D~creto No 2254 
de fecha 19 de febrero de 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzm í n, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1951. que autoriza una emisión de sellos semi-postales en beneficio de la Cam
paña contra la Tuberculosis. 

6.0. No. 9636 del 30 de Abñl de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1951 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 de 
julio de 1950; 

VISTO el Inciso d) del Artículo 2 de la Ley No. 3578, de fecha 
12 de junio de 1953 , modificado por la Ley No. 5964, de fecha 16 
de junio de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicro el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos semi
postales, de acuerdo con las especificaciones técnicas indicadas, 

a) DENOMINACION: 

DISEl\/O: 

Campaña contra la Tuberculosis. 

Reproducción de una Flor Turnera Ul
mifolia (Marilope) , en sus dos colores 
naturales ; y la doble cruz símbolo in
ternacional de la lucha contra la tuber
culosis. 

ESPECIFICACIONES: Llevarán las leyendas República Domi
nicana, Campaña contra la Tubercu; 
losis, su valor facial expresado as1 
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"l.t", la cifra " 1984", y los textos que 
identifiquen su diseño. 

Un centavo (RD$0.01). 

CANTIDAD: Dos millones (2,000,000.00) ejempla
res. 

Artículo 2. - Los sellos semipostales mencionados en el artícu
lo precedente serán impresos en formato rectangular, en hojas de 
cincuenta (50) ejemplares, bajo el procedimiento Off-set, multico
lor. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela 
Independencia y l 21 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1952, que declara de utilidad pilblica e interno social la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno para la rehabilitación del Parque de SosCla. 

G.b. No. 9836 del 30 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúhlica Dominicana 

NUMERO: 1952 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad los moradores del mu
nicipio de Sosúa, no gozan de un parque donde puedan realizar sus 
actividades dr esparcimiento y recreación ; 
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CONSIDERANDO: Que la Parcela No. 1-Reformada-36 del Dis
trito Catastral No. 2 del municipio de Puerto Plata, fue ocupada 
originalmente por el antiguo Parque de Sosúa; 

CONSIDERANDO: Que para esos fines, es preciso la obtención 
de los terrenos ubicados en la parcela antes descrita, a fin de pro
ceder a la rehabilitación de dicho parque; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre Pro
cedimiento de Expropiación y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, de los terrenos ubicados 
dentro de la Parcela No. 1-Reformada-36 del Distrito Catastral 
No. 2 del municipio de Puerto Plata, comprendida entre las calles 

• Dr. Alejo Martínez, Pedro Clisante y calle s/n del municipio de 
Sosúa, provincia de Puerto Plata, para ser destinados a la rehabi
litación del Parque de Sosúa. 

Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por t:, Estado Dominicano, el Adminis
trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, pro
cedimientos y recursos~ tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Artículo 3. - Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda ini
ciar de inmediato en el mismo, los trabajos antes señalados, luego 

de ser cumplidos los requisitos legales. 
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Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Esta
do, por tratarse de inmueble registrado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 1953, que otorga exequitur • varios profesionales. 

G,D. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO, 1953 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de fe
cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasamía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, quemo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agos
to de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de los 
ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación , para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes : 

MEDICO: 

Bayardo de Jesús Gómez Vásquez, Juan Soné, Alfredo Julio 
Concreras Mueses, Mario de Jesús Hernández Díaz, Ramón Ja
vier Zaglul Aguirreurreta, Tirso Antonio Roa Castillo, Víctor 
Manuel Asiático Rivera, Flérida Altagracia Santos Mena, Felipe 
Antonio Cartagena Batista, Leopoldo Anubis Acosta Cuevas, 
Teódulo Durán Contreras, Angel Felino Méndez Ynoa, Pedro An
tonio Robles Burgos, Nelson Dhimes Pilier, Darío Ignacio de Jesús 
Acevedo Cruz, Antonio de Jesús Santos Almonte, Frank Félix 
Ventura Filpo, Sonia Margarita Calcaño Mercedes, Rafael Antonio . 
Reynoso Paredes, Carlos Antonio Santana García, Celio Augusto 
Pozo Montás, José Francisco Lample Vásquez Sánchez, Carmen 
Adalgisa Cepeda Díaz, César Ernesto Alcibíades de León Canó, 
Héctor Nicolás Leonardo Rubén, Yajaira Peroro Amiama, Manuel 
Augusto Cintrón Pimentel, Aura Francisca Kevalier Rodríguez, 
Daniel Alvarez Espinosa, Austria Guillermina Lebrón García, Bel
ki Altagracia Jiménez Morla, Victoria Luisa María Febles Martí
nez, Griselda Altagracia Marcí nez Rodríguez, Hilda Altagracia 
Osorio Romero, Altagracia Yris Peralta Ortiz, Miguel Antonio 
Hernández Oleaga, José Francisco de Jesús Mi nervino Toribio, 
Rafaela Lara Galán y Amaranto José Fernández García. 

VETERINARIO: 

José Rafael Castellanos Morales, Julio Enrique Ponce Rivera, 
Manuel Camilo Vargas Leslie y Otoniel Zayas Serrano. 
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CIRUJANO DENTAL: 

Kurt Jurgens Sander Gómez del Moral y Fausto Lázaro Gon
zález de Chávez Bennúdez. 

ODONTOLOGO: 

Edison de Jesús Tiburcio de la Cruz, Fernando Antonio Medina 
Saladín, Jorge Luis Robaina Silva, Alina María Turbat Goldaraz, 
Oiga Lydia Ortuzar Estévez, Ana María Candelaria Tejeda Reyno
so, Víctor Manuel Benet Alvarez, María Victoria Dausa Remedios, 
Clara Elizabeth Hernár-idez Hernández, Rafael Rodríguez Barcia y 
Daniel Lorenzo García González. 

ESTOMATOLOGO: 

Reyna Altagracia Núñez Ortiz. 

BIOANALISTA: 

Mima Mercedes Félix Medina, Amarilis de la Altagracia Pichar
do Cornelio, María Castillo Reyes, Cruz Anita Ravelo Guerrero y 
Gladys Santana. 

ENFERMERO: 

Pablo Héctor Medran o Méndez. 

FARMACEUTICO: 

Nereida Quezada Guerrero. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Mariana Altagracia Vargas Jiménez. 
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PSICOLOGO CLINICO: 

Elizabeth del Socorro Estévez Pratt y Humberto Celestino Bo
gaert García. 

QUIMlCO: 

Oiga María Noboa Fernández, Juan José Arias Dipré, Nereida 
Que-¿ada Guerrero, Abad Plácido Gutiérrez, Ana Mercedes Rodrí
guez Belliard, Delfina Altagracia Lantigua Santana, Gerardo Ro
sario Melo, Antonio Lizardo Henríquez y Luis Ferrnín Morel 
Paredes. 

INGENIERO CIVIL: 

Santos Rafael de Jesús Padilla Segura, José Antonio Ramos 
Martínez, Carlos Manuel Herrera Ventura, José Francisco Tones 
Mejía, Víctor Angel Camilo Escoto, Alfredo Araujo, Norma 
Margarita González Crejan, Juan Antonio García Smester, Ciriaco 

• Peña Vida!, Jesús María Guerrero Victoria, Benjamín Andrés Her
nández Hernández, Milton Antonio Peguero Martínez, Fermín 
Díaz Monegro, Carlos Danilo Andrés Ramírez Modesto, José Emi
lio Tiburcio Andrickson, Julio César Rafael Checo Gómez, Rubén 
Grcgorio Tapia Acosta, Henry Osear Pérez Martínez, Osiades Mora 
Labour, Yrma Rosario Gómez Monsanto y Víctor Tavárez Aristy. 

INGENIERO MECANJCO ELECTRICISTA: 

Pedro Bienvenido Batista Fanith, Jorge Alberto de León Ampa
ro, Ramón Antonio Francisco Féliz, Albany Radhamés Jiménez 
QuezaJa, Juan Fernando Tejada Martínez, Roberto Fermín J i
ménez Rcynoso, José Francisco Lantigua Pimentel y Juan Manuel 
Pérez Núñez. 
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INGENIERO DE MINAS: 

Rafael Arturo Martínez Mejías. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Orlando Manuel Ramírez Montero y Orlando Manuel Rojas 
Mercedes. 

AGRIMENSOR: 

Rafael Aníbal Peña Pérez. 

ARQUITECTO: 

Américo Antonio Pérez Méndez, Rafael Eugenio Betances Cas
tro, Geovanny Antonio César de Los Santos, Ramón Miguel Hen
ríquez Molina, Sócrates Osear Pérez Gelabert, Luis lviin Saviñón 
Antoni, Soraya María Chahín Mercedes y Ramón Tavárez Cross. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1954, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1954 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de fe
cha 3 de novit:mbre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Contadores Publicos Autorizados, No. 633 , 
de fecha 16 de junio de 1944, y su, modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Francisco Cruz Solano, Nelson Sánchez Quezada, Duane Rafael 
Puiols Pujols, Ramón Antonio Sánchez de la Rosa, Ybelca Casti
llo Castillo, Berkis María López Acosta, Ricardo Antonio Valdez 
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Albizu , José Manuel Alberto Hernández Peguero, Héctor Rafael de 
Jesús Alvarez Cepeda, Félix Guatoa López Segarra, Rafael Amau
ris Conueras Troncoso, Pedro Antonio Amparo de la Cruz, Víc
tor Pinales Jiménez, Joselín Margarita de la Altagracia Gómcz 
Rosseaux, Osear Rafael Peguero Fabián y Félix Leonel Martínez 
Sánchez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Edgar Barnichta Geara , Maritza Flores Chang, José J ulián Bari
nas Gómez, Francisco Antonio Fernando Fernández Tej¡,da y 
Víctor Rafael de la Cruz Veras. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDERNALES: 

José Miguel Pérez Heredia. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Osear Rafael Silverio. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA 
MAGUANA: 

Angel Dandis J iménez. Ortiz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE l .f\ ROMANA : 

José Simeón Rosa Franco. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CONSTANZA: 

Juan Roberto J iménez Tejada. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 

Norberto Antonio Bidó Barcácel. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Bias Figuereo Peña. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 

César Humberto Lantigua Pilarte. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Juan Montás Montero, César Antonio Thiman Acosra, Ramón 
Emilio Saviñón Ríos, Ysolina Carvajal Féliz, Luis Ramón López 
Abreu, Luis José San quintín Guerrero, A ida Lucía Lora Cabán, 
Candelaria Sosa Alejo , Maira Rafaela de los Angeles Troncoso Pi
mentel, Ramón de las Mercedes Sánchez Montás, Amanda Teresa 
Martínez Chaín, Sixto Gabriel Mejía Santana, Ana Soraya de la Al
tagracia Pina Díaz, Pascuala Beato, José Miguel Liranzo García, 
Cruz Aleyda de la Altagracia Candelaria Paredes, Maritza Caridad 
Alvarez, Germania Altagracia Reyes Familia, Angel Guerrero Ceda
no, María Estela Terrero Sánchez, Ramón Etanislao Garrido, Fran
cia Margarita del Carmen Méndez Jiménez, Aquilino Mercedes, 
Andrés Bienvenido Peña Castillo, Vilma Yamil del Corazón de 
Jesús Portes Rojas, Salvador Antonio Henríquez Peña, Pura Sán
chez de León, Ana Mercedes de la Cruz Rosario, Hugo Guillermo 
Ogando Andújar, Epifanía Altagracia Rodríguez Ortiz, Servio Enri
que Sánchez Luciano, Ana María Barett López, Sención Blanco 
Suárez, María Elvira Mejía Cabrera, Frine Miguelina Socorro León 
Cruz, Angel María Sánchez Sánchez, Neris Antonia Solano Martí
nez, y José Amonio Lara Mejía. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli-
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ca y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuauo ; año 141 °de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1955, que deroga el Decreto No.659 del 13 de enero de 1983. 

G.D. No. 9636 del 3D de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominiana 

NUMERO: 1955 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No. 659, de fecha 
13 de enero de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuauo ; año 14 1 ° de 
la Independencia y 121 °de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.1956. que autoriza a varias personas a realizar cambio en sus nombres. 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1956 

CONSIDERANDO: Que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi
guran en la parte dispositiva del presente decreto. las mismas fue
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO: Que en cada caso la Junta Central Electo
ral. ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitude~ formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC R ET O: 

Artículo l. ..:. El señor Constantino Féliz Reyes, queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Roosevelt Constantino Féliz 
Reyes. 

Artículo 2. - La señorita Facunda Martínez Martínez, queda 
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autorizada a cambiar su nombre por el de Carmen Martínez Mar
tínez. 

Artículo 3.- El presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dac. No.1967, que dispone la creacilln de un Fondo pare la Superaci6n Agropecuaria 
con un monto inicial de RD$5,000,000.00 (cinco milanes da pesos oro). 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1957 

CONSIDERANDO: Que en la política de desarrollo económico 
y social del Gobierno de Concentración Nacional, la agropecua
ria constituye un factor preponderante; 

CONSIDERANDO: Que es necesario dar un efectivo apoyo pre
supuestario a los programas y proyectos dirigidos al aumento de 
la producción y la productividad en el sector agropecuario ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de ta República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone la creación de un Fondo para la Supe
ración Agropecuaria, el cual se dedicará exclusivamente al aumen
to substancial de bienes de consumo, la sustitución de importa
ciones y el aumento de las exportaciones no tradicionales del sec
tor agropecuario. 

Artículo 2.- Dicho Fondo tendrá un monto inicial de RO$ 
5,000,000.00 (cinco millones de pesos oro), provenientes de los 
recursos especializados del Instituto Nacional de Estabilización 
de Precios (INESPRE) y de Molinos Dominicanos, C. por A., co
rrespondientes al diferimiento de la deuda externa, cuyo compro
miso será asumido por el Gobierno Central y de los recursos ordi
narios y extraordinarios que reciba la Secretaría de Estado de Agri
cultura. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disu ito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1958, que autoriza la impresi6n de varias especies timbradas. 

G.O. No. 9636 del 30 d• Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1958 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
uso del Servicio Consular Rentado, 

200,000 (Doscientos mil) sellos del tipo de RD$1.00, nume
rados del 475001 al 675000, color azul, Servic io 
Consular Rentado. 

Artículo 2. - Se autoriza la siguiente impresión de sellos de in· 
migración para ser aplicados conforme a la tarifa establecida por 
el Artículo 9 de la Ley de Inmigración No. 95, de fecha 14 de 
abril de 1939, modificado por la Ley No. 3669, de fecha 6 de 
noviembre de 1953 ; 

25,000 (Veinticinco mil) sellos del tipo de RD$20.00, nu· 
merados del 100001 al 125000, color crema, en papel 
especial, engomado, con fibras de seda azul y rojo, de 
50 libras. 

Artículo 3.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos e-specia
les de Rentas Internas, conforme lo dispone la Ley No 196, de 
fecha 21 de septiembre de 1971, 

200,000 (Doscientos mil) sellos del tipo de RD$0.50, numera
dos del 200001 al 400000, color rosa quemado, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y roJo, de 50 libras. 

La impresión de estos tipos de sellos se hará con el mismo tama· 
ño y diseño utilizados en las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guz,nán, Distrito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominiana, a los treinta (30) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. N~19591 que autcñZB una imJ]resi6n de sellos para docum1mtos. 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 1959 

VISTA la Ley No. 2461 , sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
documentos: 

500,000 (Quinientos mil), sellos del tipo de RD$4.00, numera
dos del 1300001 al 1800000, color rojo, en papel 
especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo 
de 50 libras. 

200,000 (Doscientos mil) sellos del tipo de RD$20.00, nume
rados del 450001 al 650000, color sepia, en papel es- , 
pecial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo ' 

de 50 libras. 
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Artículo 2. - La impresión de estos sellos se hará con el mismo 
tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1960, que autoriza una impresi6n de estampillas pera cigarrillo!· 

G.0. No. 9636 del 30 do Abril de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1960 

VISTA la Ley de Especies Timbradas No. 2461, del 18 de ju
lio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto d siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de estam
pillas para cigarrillos: 

40,000,000 (Cuarenta millones) de estampillas para cajetillas 
de 10 cigarrillos de fabricación nacional, de! tipo 
de l{D$0.03 l/2, color sepia, en papel de 50 libras. 

Estas estampillas serán de 20.55 milímetros de ancho por 40 
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milímetros de largo, se imprimirán de cien estampillas en cada hoja 
y llevarán las siguientes inscripciones: en la parre superior " Repú
blica Dominicana-Rentas Internas" ; al centro, el número y deba¡o 
de este número la palabra " Cigarrillos". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la In
dependencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec .No.1961. que nombra al Dr. Alberto Littuma Arizaga. Cónsul General Honorario de 
la República en Guito. Ecuador. 

G.O. No. 9636 del JO de Abril de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1961 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Dr. Alberro Littuma Arizaga queda desig
nado Cónsul General Honorario de la República en Quito, Ecua
dor. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta {30) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.1962. que nombn varios funcionarios enlaSecretadadeEstadodeA_g;icultura. 

G.O. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1962 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Ing. Agrón. Garibaldi Pezzotti, queda clesig
nado Subsecretario de Estado Técnico Administrativo de la Secre
taría de Estado de Agnculrura, en lugar del señor Juan Gómez. 

Artículo 2.- El Lic. José E. Lois Malkún, queda designado Sub
secretario de Estado Técnico de Planificación Sectorial de la Secre
taría de Estado de Agricultura, en lugar dd Ing. Agrón. Garibaldi 
Pezzotú. 
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Artículo 3.- El Lic. José E. Lois Malkún, continuará ejerciendo 
las funciones de Secretario Ejecutivo d~l Consejo Nacional de Agri
cultura. 

Artículo 4. - El señor Juan Gómez, queda designado Director 
de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad, en lugar del Agrón. 
Diómedes Castellanos. 

Artículo 5. - Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
mavo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1963. que nombra al Agrón. Antonio Mendoza Estrella. Secratario Ejecutivo de 
la Comisión de1 Cacao. 

G.O. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1963 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Agrón. Antonio Mendoza Estrella, queda desig-
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nado Secretario Ejecutivo de la Comisión de Cacao, en lugar del 
Lic. Jorge Curie! B., renunciante. 

Artículo 2.- El Agrón. Antonio Mendoza Estrella, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Der.. No.1964, que otorga exequátur a varios profesmnales. 

G.0. No. 9637 del 16 de Mayo do 1964 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1964 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesiona 'es No. 111, de 
fecha 3 d~ noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Medicas Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Luis Sosa Eve, Julio Andrés Adrián Suárez, María de Fátima 
García Martínez, Juanito Santy Soriano, Franklin Antonio Merce
des Gaurreaux, Emilio Gambín Frías, Alfredo Alberto Paulino 
Adames, José Francisco Rodríguez Fernández, Félix Segura Vida!, 
Salvador Tavárez Ulloa, Ivelisse Idalia del Corazón de Jesús 
Angeles Lozano y Eddy Peralta Alvarez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Alragracia Teresita de Jesús Peña Rojas y Rosa Dolores Batlle 
Jorge. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Esperanza Valdez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Cristino Sterling Santana. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUE\' : 

Angel Radhamés Franjul Pérez. 
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MEDICO: 

Hugo Albeno de Jesús Borda Objío y José Rafael Mateo Con
treras. 

Artículo 2. - Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de ma
yo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Inde
pendencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1965, que nombra al señor Félix Ureña Cornielle1 Agregado Honorario del 

Conwlado General de la República en New York, Estados Unidos de América. 

e.o. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1965 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- El señor Félix Ureña Cornielle , queda designa
do Agregado Honorario del Consulado General de la República en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dis1:rito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBlANCO 

Dec. No.1966, que nombra al Coronel Abogado, P.N., Dr. Julio A. Pozo Vélez, Juez de 
lnstrucci6n Ad-Hoc de1 Tñbunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 

G.D. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1966 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, diera el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Coronel Abogado, P. N., Dr. Julio A. Pozo 
Vélez, queda designado Juez de Instrucción Ad-hoc del Tribunal 
de Primera instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad 
de Santo Domingo, para conocer de la sumaria correspondiente 
al inculpado Teniente Coronel, P. N., José Ramón Gómez Queza
da. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
hdependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBlANCO 
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Oec. No.1967. que nombra al Corone1. P.N .. Dr. Non,o Antonio Pérez, Procurador Fiscal 
del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en adici6n a sus funciones. 

6 .0. No. 9637 del 16 d• Mayo d• 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1967 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- El Coronel Abogado, P. N. , Dr. NorvoAnto
nio Pérez, queda designado en adición a sus demás funciones, 
Procurador Fiscal del Tribunal de Primera Instancia tle Justicia 
Policial, con asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros 
en sustitución del Coronel Abogado, P. N., Dr. Ramón María Ma
tías Abreu. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y L 21 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1968, que nombra Abogados de Oficios del Consejo de Guerra de Apelaci6n de 
las Fuerzas Annadas y del Comejo de Guerra de Primora IMtancia del Ejército Nacionol. 

G.D. J'!c,. ~37 del 16 de Mayo de 1964 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1968 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Mayor Abogado, E. N., Luis Daría Bueno Pine
da, queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Segundo Te
niente Abogado, E. N., Rafael Adriano Cruz Durán. 

Artículo 2.- El Segundo Teniente Abogado, E. N., Rafael 
Adriano Cruz Durán, queda designado Abogado de Oficio del Con
sejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con Ju
risdicción Nacional, en sustitución del Capitán, E. N., Eugenio 
José Peláez Ruiz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1969. que concede al EJ<celentísimo Señor Doctor Luis Rodríguez Malaspina, 
Emba¡adar Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuel& en 1a Rep{Jhlica Dominicana. 
la condecora<i(ln de la Orden del Mérito de 01&1rte, SAnchez y Melle, en el grado de Gran 

Cruz Placa de Plata. 
G.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1969 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo 
Señor Doctor Luis Rodríguez Malaspina, Embaj_ador Extraordina-
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ria y Plenipotenciario de la República de Venezuela en la Repú
blica Dominicana ; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo 1. - Se concede al Excelentísimo Señor Doctor Luis 
Rodríguez Malaspina, Embajador Extraordinario y Plempotenc1a
rio de la República de Venezuela en la República Dominicana, la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
en el grado de Gran Cruz Placa dt: Plata. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines co1Tespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naci,mal, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 'l'lCS de ma
yo del año mil novecientos ochenta}' cuatro; año 141° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1970. que nombra a los Doctores Rafael Nazario Lora y Adalgiza Dlivier. Miem
bros de la Comisión Médica creada mediante Decreto No.670 del 19 de enero de 1983. 

6.D. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1970 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico.- Los doctores Rafael Nazario Lora y Adalgiza 
Olivier, quedan designados Miembros de la Comisión Médica crea
da mediante el Decreto No. 670 de fecha 19 de enero de 1983, en 
representación de la Secretaría de Est ado de Salud Publica y Asis
tencia Social y de la Asociación Médica Dominicana, !ne., respec
tivamente, en sustitución de los doctores José García Ramírez y 
Rafael Estévez Rochet. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1971. que confirma al lng. Di6genes Partenio Vargas VMquez en el cargo de 
Director de la Corporación del Acueducto y Alcan'l:arillado de Santiago. 

6.D. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1971 
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VISTA la Ley No. 582, de fecha 4 de abril de 1977, que crea la 
Corporación del Acueducto y Alcantanllado de Santiago, (CO
RAASAN); 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Anículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo l.- El lng. Diógenes Partenio Vargas Vásquez, queda 
confirmado en el cargo de Director de la Corporación del Acue
ducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 

Artículo 2.- El lng. Diógenes Parrenio Vargas Vásquez, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fe€ha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constitu
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

Artículo 3.- Queda derogado el Decreto No. 1422, de fecha 19 
de septiembre de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac ional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1!172. que aprueba las modificaciones de lo,estatutos de la "Iglesia Gn6stic:a 
Cristiana Universar', lnc. 

G.O. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1972 
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VlST A la instancia que por conducto de la Procuraduría Gene
ral de la República ha elevado al Poder Ejet:urivo la asociación 
que se menciona en la parte dispositiva del presente decreto, en el 
sentido de que sean aprobadas las modificaciones introducidas en 
sus estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio 
Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e_! Artículo 5 5 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Queda aprobada la modificación de estatutos de la 
"Iglesia Gnóstica Cristiana Universal ", lnc. en fecha 11 de diciem
bre de 1983, con domicilio en Santo Domingo de Guzm•án, Distri
to Nacional. 

Artículo 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto como 
la indicada asociación realice la publicación y el depósito a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520 sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio 
de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 °dela 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBlANCO 
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Dec. No.1973. que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones.. 

G.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SA.LVADOR JORG E BLANCO 

Presidente de la Repú bhca Dominicana 

NUMERO: 1973 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio Je 1920, y 
sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiert'. el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Círculo de Estudio Feminista" (CEF), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, v cuyos estatu
tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 24 ,le febre
ro de 1979. 

b) " Asociación de Financieras Emprcsariaks" (EFE\, que tiene 
su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, y cuyos esrarutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 22 dt jurno de 

1983. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectuen el depósito y la publica· 
ción a que se refiere el Artículo 4 J e la Ley No. 520, sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de l 920 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
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para los fines correspondientes. 

DAOO en Santo Oomingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Oominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil nm·ecientos ochenta y cuatro ; año 14 l o de la 
Independencia y 121 ° de la R"stauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Oec. No.1974, que auloriza • la Asociación OFXMAN • fijar su domialio en la Repúbli· 
ca Oominicana 

G.O. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORG L BLANCO 

Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 1974 

VISTA la instdncia <J U" por conducto de la Procuraduría G.,ne
ral de la República, ha elevado al Poder Ejecu•ivo OXFAM, aso
ciación si n fines de lucro, constituida y existente de conformidad 
con las leyes de Gran Bretaña, con su domicilio principal en la ciu
dad de Oxford , Inglaterra, debidamente representada en la Repú
blica Dominicana por la señora Gabriclk E. R. Taylor, de nacio
nalidad Lritánica, domiciliada y res,dente en esta ciudad. 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del Art ículo 13 del Código Civil; 

VISTAS las disposiciones tle la Ley No. 5 20 Je fecha 26 de julio 
de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se autoriza a OXFAM, asociac ión sin fines de lu
cro constituida y existente de confo rmidad con las leyes de Gran 
Bretaña, con su domicilio principal en la ciudad de Oxford, Ingla
terra, debidamente representada por la señora Gabrielle E. R. Tay
lor, de nacionalidad británica, domiciliada y residente en esta 
ciudad, a fin de fijar su domicilio en la República Dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Doc. No.1875, que autoriza a lo firma Tah .. Consulting Envineers Ltd., a fijar su domi
cilio en la República Dominicana. 

G.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1975 

VISTA la instancia de fecha 16 de marzo que por vía de la Se-
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cretaría de Estado de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecu
tivo la Compañía Taha) Consulting Engineers Ltd_, sociedad or
ganizada y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Israel, 
con su domicilio principal en Ibn Guirol 54, Tel Aviv ; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del Artículo 13 del Código Civil; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico_ - Se autoriza a la firma Taha! Consulting 
Engineers Ltd_, Compañía consti tuida de conformidad con las 
leyes del Estado de Israel, con su domicilio en Ibn Guirol 54, 
Te! Aviv, Israel , a fijar su domicilio en la República Dominicana_ 

DADO en Sanro Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domínicana, a los ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 12 l O de la Restauración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1976, que concede naturalizaci~n dominicana provisional al menor c!e edad 
Miguel Angel Andújar Aria~ 

G_D. No_ 9837 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO, 1976 
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VlST A la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el señor Frank 
Antonio Andújar Nova. para que le sea concedida la naturaliza
ción dominicana provisional a su hijo menor de edad Miguel 
Angel Andújar Arias. 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ler 
No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicro el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la namralización dominicana provisio
nal en favor del menor de edad Miguel Angel Andújar Arias, naci
do en Madrid-España, en fecha 7 de marw de 1980, hijo de los 
señores Fran\.. Antonio Andújar Nova y Alba Luisa Arias Arisry , 
ambos de nacionalidad dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exreriorcs, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicdna, a los. ocho (8) días del mes de 
mayo del año mil no,ecientos ochenta y cuatro: año 141 ° de 
la Independencia y 121 °dela Restauració n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1977, que modifica el Párrafo II del Articulo lro. del Decreto No.195D del 
17 de abril de 1984. 

G.O. No. 9637 del 16 de Mavo de 1984 
Si\LVJ\DOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 1977 

CONSIDERANDO: Que mediante la Unica Resolución de fecha 
8 de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984), la 
Junta Monetaria derogó el Párrafo II del Artículo 5 de la Cuarta 
Resolución del 16 de noviembre de 1983, modificada por el Artí
culo lro. de la Primera Resolución cd 17 de abril de l 984, la cual 
disponía que los inventarios de café y de cacao existentes a esa fe
cha no se beneficiarían del incentivo cambiario dispuesto a fa,·or 
de estos productos; 

CONSIDERANDO: Que en techa 17 de abril de 1984, se dictó 
el Decreto No. 19 50, estableciendo la escala J e la contribución 
a pagar para la exportació n de café y cacao de acuerdo a la Ley 
No. 199 del 4 de septiembre de 197 5, el cual en el Párrafo II de 
su Artículo lro. hace referencia al Párrafo II de la Cuarta Resolu
ción del 16 de noviembre de 1983, según quedara modificado por 
el Artículo lro. de la Primera Resolución del 17 de abril de 1984 
mencionada; 

CONSIDERANDO: Que actualmente existe un inventario de 
más de 300 mil sacos de 60 kilos de café declarados en la Secreta
ría de Estado de Agricultura; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
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Art ículo 1.- Queda modificado el Pán-afo 11 del Artículo l ro. 
del Decrero No. 1950 del 17 de abril de 1984, para que en lo,u
cesívo diga de la siguiente manera, 

" Párrafo 11.- La exportación de los pnmnos 300 mil s.1.cos de 
60 kilogramos de café que fo rman parte del inventarío declarado 
al 17 de abril de 1984, en la Secretaría de Estado de Agricultura.• 
pagará una contribución adicional consistente en: 

"a) RD$0.28 por kilogramo destinados a engrosar el Fondo de 
Superació n Agropecuaria establecido en virtud del Deneto No. 
19 5 7 del 28 de abril de 1984, 

" b) RD$0.25 por kilogramo para aumentar el ' Fondo Comisión 
dt" Café'. creado por el Decrero No. 1621, del 15 de enero de 
1976, mudíf,cado por el Artículo 2do. del Decrero No. 20í0, del 
4 de noviembre de 1980. Esta contribución susrituye en estos 
casos, a la establecida en el Artículo 2 del Decrero No. 2070 del 
4 de noviembre de 1980". 

Artículo 2.- Para fines del pago de la contribución dispuesta en 
el P:trrafu II del Artículo lro . del Decreto No. l 950 , del 17 de 
abril de 1984 y mientras dure la existt'ncia del inventario de café 
declarado en la Secretaría· de Estado de Agricultura a! 17 de abril 
de 1984, esta Secretaría de fstado expedirá una Certificacíon indi
cando si el café a exportar forma parte o no de ese ínvrnuno. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta }' cuarro; año 141º de la 
Independencia y 121° de la Restauraci6n. 

SALVADOR J ORGF BLANCO 



413 

Oec. No.1978. que integra nuevamente la Comisión del Cafl!. 
G.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1978 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- La Comisión de Café queda integrada por el Secre
tario de Estado de Agricultura, quien la presidirá, con derecho a 
voz y voto y el Administrador del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, el Gobernad0r del Banco Central, el Director Ejecuti
vo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CE
DOP [:,X) y el Presidente del Plan Sierra, como Miembros, con de
recho a voz solamente. 

Artículo 2. - Quedan designados miembros de la referida comi
sión en representación de los exportadores, los señores Jesús Por
rela, Marcos Anton io Peña, Pablo Toral y un reprcsentanre de cada 
una de las compañías Rafael Peña Hijo, C. por A.; Nazario Rizek, 
C. por A.; J. Franciscn Pércz Velásquez, C. por A. : Fonr Gamundi, 
C. por A.; José Paiewonsky e Hijo_s, C. por A. ; Comercial Roig, 
C. por A. ; Munné & Cía., C. por A.: Industrias Banilejas, C. por A. 
Y Mela & Asociados, C. por A. 

Artículo 3. - Quedan designados miembros de la referida Co
misión en representación de los productores, los señores Dr. José 
Amonio Marrínez Rojas. Agrón. Mathis Ricarr y Gustavo Florenti
no, así como un representante de cada una de las entidades si
guie<1tes, Asociación de Caficultores de Villa Trina; Cooperativa 
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Sajoma; Asociación de Caficultores La Esperanza, San Cristóbal; 
Cooperativa Caficultores de Baní; Asociación de Caficultores Pro
Desarrollo de Paraíso, Barahona; Asociaciones de Cafetaleros de 
Baní; Asociación de Caficultores La Altagracia, Salcedo; Núcleo de 
Caficultores de Neyba, Bahoruco y la Asociación de Caficultores 
Solimán_ 

Artículo 4.- El Director del Deparcamenw de Café de la 
Secretaría de Estado de Agricultura, y los señores Ing. Agrón. Juan 
Pablo Duarte hijo y Juan 8- Vicens Coll, actuarán como Asesores 
de la referida Comisión. 

Artículo 5. - El Dr. José María García Pérez, fungirá como Se
cretario Ejecutivo de la Comisión de Café. 

Artículo 6. - Los funcionarios gubernamentales miembros de 
la Comisión de Café, podrán ser representados t'n las reuniones por 
sus respectivos sustitutos legales y las empresas exportadoras así 
como las asociaciones de productores, por sus representantes lega· 
les o por las personas que éstas designen de conformidad con sus 
estatutos. 

Artículo 7 .- Quedan derogados los Artículos 1, 2 y 3 del De
creto No. 1072, de fecha 14 de mayo de 1983 , y los Decretos Nos. 
1123 del 6 de junio de 1983 y 1921 del 6 de abril de lQ84 . 

DADO en Santo Domingo de Gu¿mán, Distrito Nac10nal , Capi
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días dd mes Je 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro· ~ño 141º de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1979, que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar en Primera 
Clase, al Mayor General Luis González Vales, Comandante General de la Guardia Nacio

nal de Puerto Rico. 
G.O. No. 9637 del 16 de Mavo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1979 

CONSIDERANDO: Los al tos merecimientos del Mayor General 
Luis Gonzákz Vales, Comandante General de la Guardia Nacional 
de Puerto Rico; 

VISTA la Ley No. 21 , de fecha 15 de noviembre de 1930, que 
crea la Orden del Mérito Militar, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuc iones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Méri
to Militar, en Primera Clase, con distintivo blanco, al Mayor Gene
ral Luis González Vales, Comandante General de la Guardia Nacio
nal de l't•erto Rico. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fi nes correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
mavo dd afio mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 1 ° de la 
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Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 1980, que revoca la personalidad jurídica del Centro de Ertudios Técnicos 
(CETEC) y del Centro de Investigaciones, formación y Asistencia Sociil (CIFAS). 

G.D. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1980 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 1855 <lel 6 de 
marzo de 1984, se designó una Comisión compuesta por el Procu
rador General de la República, Dr. Américo Espinal Hued ; el Jefe 
de la Policía Nacional, Mayor General P. N., José Félix Hermida 
González; y el Asesor Educativo del Poder Ejecutivo, Dr. Luis 
Emilio Montalvo Arzeno, para realiz¡r una investigación sobre la 
participación de un iversidades dominicanas en la expedición de 
títulos médicos fraudulentos; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizar las investigaciones de 
lugar, la Comisión designada rindió su informe al Ciudadano Pre
sidente de· la República, en fecha 7 dd presente mes de mayo en 
el cual señala que "ciertamente, la Universidad Centro de Estudios 
Técnicos - CETEC- y la Universidad Centro de Investigaciones. 
Formación y Asistencia Social - UCIFAS- participaron en forma 
consciente en la emisión de títulos universitarios <le Doctor en 
Medicina a estudiantes que hicieron uso de documentación falsa 
para obtener los mismos". 
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CONSIDERANDO: Que entre otras recomendaciones, la Co
misión designada solicitó al Poder Ejecutivo que "se disponga el 
cierre total y definitivo de las universidades CETEC' y CI FAS" y 
que sus recintos " sean puestos bajo custodia policial". 

CONSIO L:RANDO: Que el informe presentado por la aludida 
Comisión fue sometido a la consideración del Consejo Naciónal de 
Educación Superior (CON ES), el cual en comunicación dirigida 
al Ciudadanu Presidente de la República, manifestó compartir 
plenamente las recomendaciones hechas por la Comisión, consis
tentes en el cierre de las uni,--ersidadcs CET EC y CI FAS, por su 
participación en la expedición fraudulc:1ta de títulos académicos; 

CONSIDERANDO: Que al tomar las medidas recomendadas 
por la Comisión, se debe tener en cuenta a aquellos estudianres 
que acrualmenrc cursan estud ios en esas instituciones educativas. 
a fin de que los mismos no se vean lesionados co n el cierre de 
dichas instituciones; 

VISTA la Ley No . 273 , de iecha 27 de junio de 1966, modifica
da"porla Ley No. 136 del 23 de diciembre de 1976. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artícu lo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto d siguiente 

DECRETO : 

Arttculo l. - Se revoca la personalidad jurídica al Cent ro de Es
tudios Técn icos (CETEC), así como la facultad de expedir títulos 
aca<lémicus que le fueran o torgadas por el Decreto No. 3784, de 

fecha 14 de agosto de 1973. 

Art ículo z.- Se revoca la personalidad Jurídica al Centro de In-
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vestigaciones, Formación y Asistencia Social (CIFAS), así como la 
facultad de expedir títulos académicos que le fueran otorgadas por 
el Decreto No. 3936, de fecha 9 de octubre de 1973. 

Artículo 3.- Se dispone la suspensión inmediata de las acc,vi
dades docentes en esos centros educativos. 

Párrafo. - Se encarga al Consejo Nacional de Educación Supe
rior (CON ES) de tomar todas las medidas administrativas} docen
tes que considere de lugar, para garantizar a los estudiantes inscri
tos en esas universidades la continuación de sus estudios en los 
demás centros académicos reconocidos del país. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap i
tal de la República Dominicana, a los diez (1 O) d ías del mes de ma
yo del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 141º de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Oec. No.1981, que concede el beneficio de la jubilacibn a varios servidores de la Admi· 
nistracilln Pública. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1S84 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1981 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 
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En ejercicio <le las atriuucioncs que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución <le la República, dicro el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el ueneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

I ) Juana E\'anb,elista Caurcra, con una pensión del Estado de 
ciento vcmticinco pesos uro (RD$125 .00) mensuales ; 

2) Celenia Victoria Melo de Sanqu,ntín, con una pensión del Es
tado de ciento noventiséis pesos con ochenta centavos ( RD$196 .80} 
mensuales; 

3) Aura Violeta Poucriet de Valerio , con una pensión del Estado 
de doscientos seis pesos con treintiún centavos (RD$ 206.31) men
suales: 

4) Mariano Mejía Martíncz, con una pensión del Estado de dos
cientos veinte pesos oro (RD$220.~Y) mensuales; 

5) María l lerminia Vargas, con una pensión del Esra<lo de ciento 
veincicmco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

6) Carmen BeatriL Mcrcedt·s García de Cal<leron, con una pen

~ión dd Estado de ciento cuarcntiséis pesos con sesentisi ete cen
tavos (RD$146.67) mensuales ; 

7) Clarisa Eduviges Altagracia Paredes de Fernández, con una 
pensión del Fstado d,· doscientos once pesos con veinte centavos 

(R IJ$21 1. 20) mensual es; 

8) Freddy Ramón Mejía López, con una pensión del Estado de 
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doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00} mensuales ; 

9) Juana Evangelista Germán de Moya, con una pensión del Es
tado de doscientos pesos con cuarenta centavos (RD$200.40) 
mensuales; 

1 ~) Cándida Medrana_ de Pérez, con una pensión del Estado ~e 
trescientos pesos con vemncuatro centavos (RD$300.24) mensua
les ; 

11) Ramón Alberto Pérez, con una pensión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

12) María de la Cruz Peña de Guzmán, con una pensión del Es
tado de trescientos veintit rés pesos con cuarenta centavos (RO$ 
323.40) mensuales ; 

13 ) María Altagracia Abreu Martínez, con una pensión del Fs
tado de cuatrocientos cincuentisiete pesos con cincuenticuatro 
centavos (RD$457.54) mensuales; 

14) Doraliza Rivera, con una pensión del Estado de ciento vein
tic inco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

15) Juliana María Báez de De León, con una pensión del Esta
do de trescientos sesentinueve pesos con sesenta centavos (RO$ 
369.60) mensuales ; 

16) Miguelina Martínez de Rodríguez. con una pensión dd Es
tado de trescientos treintiséis pesos con ochentidós centavos 
(RD$336.82) mensuales; 

17) Rafael Humberto Vargas Vásquez, con una pensión del Es
tado de trescientos cincuentinueve pesos con dos centavos (RO$ 

359.02) mensuales ; 
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18) Irmelia Labour, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$!2 5 00) mensuales; y 

19) Norbcrta Torres, con una pensión del Estado de ciento vein
ticinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Ju bilaciones Civiles de la Lcv de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dommicana a los diez (10) días del mes de ma
yo del año mil novecientos ochenra y cuatro; año 141 ° de la ln
dependenci:i y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No, 1982, que concede el be11elicio de la jubilaci6o y le asigna pensiones del Estado 
a \/arias personas. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Prcsidenre de la República Domínicana 

NUMFRO, I9R2 

VIST/\ la Ley No. 379, sobre Pensiones y Ju bilaciones Civiles 

Je] Fstado. de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO, 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) José L' lises Rodríguez P1chardo, con una pensión del Fstado 
de cuatrocientos siete pesos oro (RD$+07 .OU) mensuales; 

2 ) Lépido Césdr Pérez Herrera, con una pensión del Estado de 
ciento ochentJ pesos oro (RD$180.00) mensuJles; 

3) Ana Leonor F!orián de Sánchez, con una pensión del Estado 
de ciento ,·eintiocho pesos oro (RD$ l 28.0ü) mensuales: 

+J Pedro Mariano Gómez Alfonso, con una pensión del Estado 
de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.0ü) mensuales: 

5) Alfredo Mingo, con una pensión del h tado de tres cientos 
sesenta pesos oro (360.00) mensuales ; 

6) Julir Re} noso ,\-larissán, con una pensión del Estado de cien
to veimicmco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

7) Víctor Anselmo López, con una pensión del Estado dé ciento 
nm·entitrés pesos con sesenta centavos (RD$19 3.6()) mensuales; 

8) Eliardo de Jesús Ventura. con una pensión del Estado J e dos
cientos pesos oro (RD$200.00) mensuales; 

9) José Altagracia Méndez Maros, con una pensión del Fsrado 
de ciento setentidós pesos con ochenta centavos (RD$ 17Z.80) 
mensuales; 

10) Amomo María Ogando, con una pensión del Fsrado de cien-
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to setentiséis pesos oro (RD$1 76.00) mensuales; 

11) Emilia llerrera Rondón, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$ 125.00) mensuales; 

12) Enerolisa Santos Vda. Valenzuela, con una pensión del Es
tado de ciento veintic inco pesos oro (RD$125 .00) mensuales; 

13 ) Zoila Ofcli a Lora Tejera, con una pensión del Estado de 
doscientos treintisiete pesos con sesenta centavos (RD$237 .60) 
mensuales; 

14.) Ramón Eduardo Díaz Espir.al, con una pensión del Estado 
de ciento cuarenticuatro pesos oro (RD$144.00) mensuales; 

15) Gregario Peguero Solano, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos sesenta pe,os con ochentitrés centavos (RD$460.83 ) 
mensuales, 

,16) Ruben Darío Balcácer Bonilla, con una pensión del Estado 
de t rescientos veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales ; 

17) Amal ia Isabel Vargas Suárez, con una pensión del Fstado de 
ciento setentiséis peso, oro (RD$ l 76.00) mcusuales; 

18) Gregaria Canela Placcncia, con una pensión del Estado de 
ciento veimicinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensuales; 

19) fomasina Figueroa Rosario, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pc,os oro ( RD$125 .00) mensuales; 

20) Darío Pércz Medina, con una pensión dd Estado de ciento 
veinticinco p<:sos oro ( RD$ 125.00) mensuales; 

Art ículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con C,lfgo al Fon-
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do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Sanco Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana a los diez (10) días del mes de ma
yo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 12 J O de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No, 1983, que concede el beneficio de la ¡uhillciOn a varios servidores de la Admi
nistracibn Pública. 

G.0. No. 9637 del 16 de Moyo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1983 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pcnsionf's v J ubilaciones <:iviles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- Se concede el beneficio <le la jubilación a la< ~i

guienres personas: 
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1) Pedro de la Cruz Rosario, con una pensión del Estado de dos
cientos treíntícuatro pesos con cuarenta centavos (RD$234.40) 
mensuales ; 

2) María Biem·enida Gil de López, con una pensión del Estado 
de doscientos noventa pesos con noventirrés centavos (RO$ 
290.93) mensuales: 

3) Máx imo Daría García Bi¡,:ay, con una pensión del Estado de 
ciento noventirrés pesos con sesenta centavos (RD$193.60) men
suales; 

4) Ramón Secundino Henríqucz Morera, con una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales; 

5) Delsa Altagracia Sánchcz Llibre, con una pensión del Estado 
de mil pesos oro (RO$1 ,0ll0 00\ mensuales: 

6) Mercedes Luc1ano de Veloz, con una pensión dei Estado de 
ciento ochenticuarro pesos con ochenta centavos (RD$184.80) 
mensuales ; 

7) Fulseda Mart íncz de Ramírez, con una pensión del Estado de 
doscientos sescntisiete pesos con ochentiún centavos (RD$267.81) 
mensuales ; 

8) Ratacl David Suazo Alcántara, con una pensión del Estado de 
ciento veintic inco pesos orn (RD$125 .00) mensuales; 

9) Ju.m Batista Durán, con una pensión del Estado de doscien
tos sesenta pesos oro (RO$260.00) mensuales; 

10) Oiga María Fuentes Ginebra, con una pensión del Estado de 
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trescientos sesenta pesos oro (RD$360.00) mensuales, 

11) Gloria Deyamra Ramírez Matos, con una pensión del Esta
do de doscientos cuarentinueve pesos con cuarenricuatro centa
vos (RD$249.44) mensuales; 

12) Gladys Aidamia Mercedes Pérez, con una pensión del Esta

do de ciento ochentiséis pesos con cincuentisiete centavos (RD$ 
186.57) mensuales; 

13) Joaquín Antonio Florencia Núñez, con una pensi~ñ del Es
tado de trescientos sesenta pesos oro (RD$360.00) mensÚales: 

14) Francisco Ramírez Muñoz, con una pensión del Estado de 
ochocientos treintiún pesos con cincuenta centavos (RD$831.50) 
mensuales; 

15) Violeta J acobo Fayad, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos pesos oro (RD$400.00) mensuales: 

16) Luz María Castro Paredes de Rojas, con una pensión del Es
tado de ciento noventa pesos con sescntiséis cent avos (RD$ 
190.66) mensuales; 

17) Josefa López Vásquez, con una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$1 25.00) mensuales; 

18) Francisco Cabra! Graciano, con una pensión del Estado de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales ; 

19) Juan Andújar Santos, con una pensión del Estado de dos
cientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 
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/\rtículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Ju bilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú bli
cos. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez ( 10) días del mes de ma
yo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1984. que nombra al Dr. Eduardo Latorre, Embajador Adscrito a la Secretaría 
de Estado de Relaciones E><teriores y Asesor de la Comisión Política Azucarera lnterna

ciona~ creada mediante Decreto No.3000 del 19 de enero de 1982. 
6.0. No. 9637 del 16 de Mavo de 1884 

SALVADORJORG~BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1984 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repúbl ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

/\rtículo Unico. - El Dr F duardo Latorre, queda designado 
Embajador adscrito a la Secretaría de f stado de Relaciones Ext e-
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riores y Asesor de la Comisión de Política Arncarera Imcrnacional. 
creada mediante el Decreto No. 3000 de fecha 19 de enero de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (10) d ías del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta v cuatro; año 141º de 
la Independencia v 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1985. que nombra a la Dra Dora Herrera de López. Secretaria de Segunda 
Clase. Encargada de Asuntos Culturales de la Embajada de la República en CDS"l!I Rica. 

G. O. No. 9637 del 16 do Mavo de 188 ~ 
S/\LVADORJORC. r BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 1985 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d .-\>"tículo 5, 

de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETú, 

Artículo 1.- La Dra. Dora Herrera de Lé>pe,. queda designada 
Secretaria de Segunda Clase, Encargada de Asuntos Culturales de 
la Embajada de la República en Costa Ric~. 

Arrículo 2.- Queda derogado el Decreto No.1718, de fecha 10 
de enero de 1984. 
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DADO en San to Domingo de Gu, man, Distrito Nacion~l. Ca
pital de la República Dominicana. a los die, (10) días del mes de 
mavo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de 
la I ndcpendcncia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.1986, que nombra a la Lic. Inés Tolentino Sulfrid, Agregada Cultural a la Emba
jada de la República en Francia. 

G.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADORJORGF BLANCO 

Presidente de la República Domin icana 

NUMERO- 1986 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE T O: 

Artículo 1.- La Lic. Inés rclentino Sulfrid, queda designada 
Agregada Culn,ral a la Embajada de la República en Francia. 

Artícu lo 2_ - La Lic. Inés Tolentino Sulfrid, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Pú blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca-
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pita! de la República Dominicana, a los die-t. (10) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año ¡4¡0 de la 
Independencia y 121º de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1887. que autorjza e los Ayuntamientos de los municipios de San Crist6bal y 
Santiago, a donar tarrenos de su propiedad. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1987 

VISTA la Ley No.4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la 
Ley No.5577, de fecha 14 de julio de 1961 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se autoriza a los Ayuntamientos de los ,nuni
cipio~ de San Cristóbal y Santiago de los Caballeros, a donar los ;a
lares de su propiedad que se describen a continuación : 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL 

1) A las sei1oras Venecia Pud io de León de Zapata, Oiga Pudio 
de León y Josefa Antonia PueUo de León, los solares Nos.8 , 6 Y 9, 
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Parte, <.le la Man✓ana No.88, del Distrito Catastral No. l , de dicho 
mu nicipio. con área de 408.5 7 metros cuadrados, valorados en la 
suma de H.D$2,451.42. 

/\ Y UNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

2) A la Inst itución !-logar C. R. E.A. , [ne., " Bella Vista", el solar 
No. 313 - Ref.-A-7-7, de la Manzana No.5, ubicado dentro de la 
Parcela No.7-C-8-1, del Distrito Catastral No.8, de dicho muni
cipio, con área de 1,316.00 metros cuadrados, valorado en la su
ma de RD$6,580.00; terreno que será utilizado en la construcción 
de un local, para alojar a las personas que necesitan ser rehabil i
tadas por su ad icción a las drogas y otros vicios que afectan sen
siblemente la comunidad del referido municipio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.19118, que outoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender uno p0rcilin 
de terreno de su propiedad. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1988 

VISTA la !::_ertificación No. 362, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento del Distrito Nacional, en relación con lo resuelto 
por dicho organismo en la sesión ordinaria celebrada en fecha 23 
de diciembre del año 1981 ; 

En virtud de lo que dispone el Artículo 3 de la Ley No.4381, de 

fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitueión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico. - Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, a vender en favor del señor Diógenes Zorrilla Burgos, el 
solar No.3, de la Manzana No.1569, del Distrito Catastral No.1, 
del Disrrito Nacional, ubicado en la calle Prolongación Tiradcntes, 
del Barrio Cristo Rey, de esta ciudad, con una extensión superfi
cial de 82.92 metros cuadrados, valorado en la suma de RD$829.20 
(ochocientos veintinueve pesos con veinte centavos). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Oigtrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
mayo del año mil novecienrns ochenta y cuarto ; año 141° de la 
Independencia y 121° de la Restau ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.1989. que concede al Excelentísimo Señor Antoine Blanca,. Embajador ltineran
to para América Latina de la República de Francia. la condecoración de la Orden HerAl

dica de Crist6bal Co16n, en el grado de 6 ran Cruz Placa de Plata. 

6 .0 . No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1989 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísi
mo Señor Antaine Blanca, Em bajador Itinerante para América 
Latina de la República de Francia; 

VISTA le Ley No. 1325, de fecha 3 de febrero de 1935 ; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E CRETO: 

Arr(culo Unico. - Se concede al Excelentísimo Señor Antoine 
Blanca, Embajador I rinerante para América Latina de la Repú
blica de Francia, la condecoración de la Orden Heráldica de Cris
tóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año í41º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1990. Que autoriza a-varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
6 .0 . No. 9637 del 16 da Mayo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMI- RO : 1990 

CONSIDERANDO , Que atendiendo las solicimdes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que- fi
guran en la parte dispositiva del presente decreto , las mismas fue
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Le) No.659, sobre Actos del Fstado Civil, de fecha 17 de julio de 
1944; 

CONSIDERANDO:· Que en cada caso la J unta Central flcctoral 
ha informado no haber recibido dentro dd pluo legal. ningú n acto 
de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los in
teresados : 

CONSIDERANDO : Que han sido cumplida, todas las formalida
des requeridas por la ley ; 

VISTOS los Art ículos 80, 81 , 82 y 83 de la Ley No.659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio dt: 194-1-; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constituc ión de la República, dicro el siguiente 

DECRETO: 

Artículo J. - El seiior Agapito Reyes Rodrígue,, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de Arturo Agapito Reyes Rodrí
guez. 
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Artículo 2.- La señora Paulina Esperanza Báe,_ Guerrero, queda 
autori,ada a cambiar su nombre por el de Dulce María Báez Gue
rrero. 

Artículo 3.- El señor Saturnino González Mercado. queda 
autori,ado a cambiar su nombre por el de Juan Luis González Mer
cado. 

Artículo 4.- El señor Eligio Jáquez de la Cruz, queda autori
zado a cambiar su nombre- por el de Edilio J áquez de la Cruz. 

Artículo 5.- El se,ior Bonclly Núñez Hilaría, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Boanerges Nútiez Hilario. 

Artículo 6. - El señor Etanisl ao Antonio Góme1, Ricourt, que
da autorindo a cambiar su nombre por el de Ernesro Góme, Ri

court. 

Artículo 7 .- El presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Gu7tnán, !,)istrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (1 O) día, del mes de 
mayo del a,i o mil novccicntm ochenta~ cuatro ; aiio 141° de la 
Independencia y 121 o de l,1 Restauración. 

SALVADORJORGfBLANCO 
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Dec. No.1991, que nombra a los licenciados José Santos Taveras y Hugo Guiliani Cury, 
Gobernador del Banco Central y Secretario de Estado de Finanzas. respectivamente. 

G.0. No. 9637 del 16 de Mavo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domi nicana 

NUMERO , 1991 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. José Santos T ayeras, queda designado Go
bernador del Banco Central de la República Dominicana. 

Artículo 2.- El Lic. Hugo Guíliani Cury.,queda designado Se
cretario de Estado de F inanzas. 

Artículo 3. - Los designados deberán cumplir con las disposici
ciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes de Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu7mán, Distrito Nacional, Capi

tal de la República Dominicana, a los catorce ( 14) días del mes de 
ma) o del año mil novecientos ochenta y cuat ro ; año 141° de la 
Independencia y I 21 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.1992.. que nombra al lng. Julio Soto Medina, Subsecretario de Estado de Inte
rior y Policía. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERU:1992 

En ejercicio de las atriuuc ,ones que m-, confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- FI lng. Julio Soto Medina. queda designado Sub
Secretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del Sr. 
José Ares Maldonado. 

Artículo 2.- El lng. Jul io Soto /lkdina deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituven el Patrimonio de 
los Funcionarios Públ icos. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional. Ca
pital de la Repúbl ica Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro, a1io 141° 
de la I ndcpe ndcncia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.1993, que nombra varios Miembros del Servicio Exterior. 

G.O. No. 9637 del 16 de Mavo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidt:nte de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 1993 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- La Dra. Francisca Otilía Domínguez, queda de
signada Ministro Consejero de la Embajada de la República en Hai
tí y Cónsul General de la República en Puerto Príncipe, Haití. en 
sustitución del Sr. Pedro Russo. 

Artículo 2. - El señor Pedro Russo, queda desi¡,'TI~do Cónsul 
General de la República en Mhico, Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3.- El Dr. Víctor Manuel Berrido, Lulo, queda designa
do Agregado de la Embajada de la República en los Estados Uni
dos Mexicanos. 

Artículo 4. - El señor Rafael Fernánde-1. queda designddo Vice
cónsul de la República en la ciudad de Ncw York, 1'stados Umdos 
de América. 

Artículo 5. - El señor Julio Nolasco Rodríguez, queda designa
do Primer Secretario de la Embajada Dominicana en J apón, en 
sust;tución del Sr. Vicente Peralta Camacho. 

Artículo 6.- Los designados deberán cumplir rnn las disposi
ciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 



4139 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito.Nacional, Capi· 
tal de la República Dominicana, a los catorce ( 14) días del mes de 
mayo dd año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 

, Independencia r 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.1994, que ñombra a la Lic. Gloria lacerías Bendeck de Sílhy. Consejero de la 
Embajada de la República en El Salvador. 

G.0. No. 9637 del 16 do Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUME RO : 1994 

En ejercicio de la, atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Rcpubl ica. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- La liccnci,,da Gloria Zacarías Bendeck de Silhy, 
queda designada Consejero en la Embajada de la República en El 

Salvador. 

Artícu lo 2.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto N,,_ ' 1
)4. 

de fecha 28 de septiembre de l 982 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de m~yo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º 

de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. r~o.1995, que nombra a Miembros del Servicio DiplomAtico. 

G-0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO :1995 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El señor José Antonio Brea Gutiérrez, queda de
signado Ministro Consejero de la República en España. en sustitu
ción del Dr. César F ernández Domínguez, renunciante. 

Artículo 2.- La señorita Luisa Altagracia Fajardo, queda desig
nada Segunda Secretaria de la Embajada de la República en Co
lombia. 
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Artículo 3.- El Dr. Rafael l. Socías Pérez, queda designado 
Agregado a la Embajada de la Repú blica en Gran Bretaña. en 
sustitución del Dr. José Arturo Silié Ruiz. 

Artículo 4.- Los designados deberán cumplir con las dispo
siciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so

bre Inventario de los Bienes que Const ituyen el Patrimonio de los 
Funcmnarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los catorce (14) días del mes 
de mayo dd aiio mil novecientos ochenta y cuatro ; año 1410 

de la Independencia y 1210 de la Re,1:auración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1996, que nombH varios Miembros del Ser;icio Consular. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1996 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Luis Emilio Mainardi Reyna, queda desig-
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nado Agregado Cultural del Consulado de la Repúlilica en San 
Juan, Puerto Rico. 

Artículo 2.- El señor Eddy E. Bergés Drayfous, queda desig
nado Cónsul en Tampa, Florida, Estados Unidos de América. 

Artículo 3. -El señor Miguel Mota, queda designado Cónsul de 

la República Dominicana en Rhode lsland, Estados Unidos de 
América. 

Artículo 4.- El señor Félix Antonio Serrata Badía, queda de
signado Agregado del Consulado de la República en la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América. 

Artículo 5.- Los designados desempeñarán sus funciones hono
ríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los catorce (14) <lías del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.1997, que nombra Miembro, del Servicio Comular y Diplomitico, 

e.o. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGF BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 1997 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguient~ 

DECRETO : 

Artículo 1.- El señor Will iam Páez Piantini, queda designado 

Ministro Consejero de la Embajada de la República en Perú, en 
sustitución del señor Gustavo Salvador Concha. 

Artículo 2.- La Dra. Hanny Mateo, queda designada Mmimo 
Consejero de la Embajada de la República en Brasil, en sustitu
ción de la señorita Heddy Reynoso Sicard. 

Art ículo 3.- El señor Orlando Fernández Cruz, queda desig
nado Vicecónsul de la República en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América, en sustitución del señor Rhino Mejía Ferres. 

Artículo 4.- La Dra. Altagracia Josefina Margarita Cantizano 
Rojas, queda designada Vicecónsul de la República en Filadel
fia, Pensilvania, Estados Unidos de América. 

Artfculo 5.- La señora Inés Josefina Matos de Gómez, queda 
designada Vicecónsul de la República en Curazao, Antillas Holan
desas. 

Artículo 6. - Los designados deberán cumplir con las disposi
ciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 

Inventario de los Bienes que Constituyen e! Patrimonio de !os Fun· 

cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) dtas del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de la 
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lndependencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 11198, que nombra al Lic. Radhamés M11rmolejos, Ministro Consejero de 
la Embajada de la República en Costa Rica. 

G.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1998 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Radhamés Marmolejos, queda designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la Répública en Costa Rica 

Artículo 2.- El Lic. Radhamés Marmolejos. deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No.82 del 16 de diciembre de 1979, so
bre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios. Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, (',a

pita! de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta v cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 1999, que aprueba varias resoluciones del DirectOl'io de Desarrolk, Industrial. 

G.D. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE llLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1999 

CONSIDERANDO : Que las empresas " INDUSTRIAS UNIDAS 
MECANICAS, C. POR A", "GOMAS Y PLASTICOS, C. POR 
A. "; " DOMINIT, S.A."; " INDUSTRIA DEL CAUCHO, S.A."; 
"LULIN FASHIONS", " GAMMA TEX, S.A. "; "COMPAf\llA DO
MINICANA DE ALIMENTOS LACTEOS, S.A." (CODAL) y 

"TECTILAR, S.A."; han formulado al Departamento Técnico In
dustrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sen
das solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, 
sobre Incentivos y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
d'-" 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, d Directorio de Desa
rrollo Industrial clictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo Industrial que se mencionan a continuación : 

1 - Res. No.33- 8+-MC, de feeha 31 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No.149- 79- RC, de fech a 21 de junio de 1979, 
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para incluir por el resto del período de la clasificación que disfru
ta la empresa " INDUSTRIAS UNIDAS MECANICAS, C. POR A", 
en proporción de un 5 0% de exoneración del pago de los dere
chos e impuestos aduanales, las materias primas y materiales que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifi
ca. en consecuencill, ~n _cuan~o sea necesario, el Decreto No.1204, 
de fecha 27 de septiembre de 1979. 

2.- Res. No.36- 84-MC, de fecha 31 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No.274- 83- RC, de fecha 16 de noviembre de 
1983, para incluir en la reclasificación otorgada a la empresa 
"GOMAS Y PLASTICOS, C. POR A.", por el resto del período 
con el 85 % de exoneración del pago de los derechos e impuestos 
de importación de la sigu iente materia prima: papel Kraft Sati
nado en una cara en .rollos industriales mayores de 64" (N.A.B. 
48.16-02.01) en cantidad de 42 toneladas. Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.1783 de fe
cha 6 de febrero de 1984. 

3.- Res. No.37-84-TC, de fecha 31 de enero de 1984, 
ll)ediante la cual se traspasa a favor de " DOMINIT, S.A.", la cla
sificación y los beneficios de exoneración que disfruta la empresa 
"INDUSTRIA ASBESTO CEMENTO, C. POR A.", en virtud de la 
Res. No.220-76-RC, de fecha 23 de noviembre de 1976. Se mo
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No.2805 de fecha 4 de abril de 1977. 

4.- Res. No.38-84- MC, de fecha 31 de enero de, ~984, que 
modifica las Resoluciones Nos.296- 79- C, 67- 80- MC, 305-
80- MC, 202-81-MC, 311-81-MC y 196-83- MC, de fechas 
14 de noviembre de 1979, 5 de marzo y 6 de .noviembre de 1980, 
13 de julio, 6 de octubre de 1981 y 14 de septiembre de 1933 , res
pectivamente, dictadas a favor de la empresa " INDUSTRIA_ DEL 
CAUCHO, S.A.", para aumentar con exoneración de un 90%, por 
el resto del período de la clasificación que disfruta las materias 
primas y materiales que se detallan en el Ordinal Primero de dicha 
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Resolución No. 38-84-MC. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 1679, \842 , 2168, 2808, 
2968 y 1638, de fechas 8 de abril, 8 de julio y 31 de diciembre de 
1980, 14 de octubre, 31 de diciembre de 1981 y 9 de diciembre de 
1983, respectivamente. 

5.-Res. No.39- 84-MC, de fecha 31 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No.242-83- C, de fech a 26 de octubre de 1983, 
para aumentar por el resto del período de la clasificación que dis
fruta la empresa " LULIN FASHIONS ", con exoneración en pro
porción de un 100% del pago de los derechos e impuestos de im
portación, las materias primas y materiales que se detallan en 
el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifica, en conse· 
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.1712 de fecha S 
de enero de 1984. 

6.- Res. No.40-84- MC, de fecha 31 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No.296- 82- RC, de fecha 3 de agosro de 1982, 
dictada a favor de la empresa "GAMMA T EX, S.A. ", para reali
zar las enmiendas que se señalan en el Ordinal Primero, de dicha 
resolución. Se modifica. en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, d Decreto No.575 , de fecha 10 de diciembre de 1982. 

7.- Res. No.41 - 84- MC, de fechd 31 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No.286- 83- RC, de fecha 24 de noviembre de 
1983, para ororgar a la empresa "COMPA1'/IA DOMINICANA 
DE ALIMENTOS LACTEOS, S.A." (CODAL), en la Categoría 
"B ", exoneración del 95 % del pago de los derechos e impuestos 
de importación- sobre las materias primas consignadas en dicha Re
solución No.286- 83- RC, con excepción del papel tetra-pak en 
rollos industriales, para el cual se mantiene el 85% de exoneración. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No.1760 de fecha 30 de enero de 1984. 

8.- Res. No.42- 84- MC, de fecha 31 de enero de 1984, que 
modifica la Res. No.55 -81- RC, de fecha 11 de marzo de 1981, 
dictada a favor de la empresa "TEXTILAR, S.A.", para hacer las 
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enmiendas siguientes: a) cambiar la denominación del renglón Li
velador (para livelar y uniformar moléculas de colorantes) que fi
gura en el detalle de los productos qu ímicos de dicha resolución, 
con 3,000 kilogramos anuales, por igualador N.A.B. 34.02-00.99. 
b) cambiar la denominación de colorantes para te'<tiles que figura 
con 10,000 kilogramos, renglón No.5 , por la denominación "colo
rantes y blanqueadores ópticos" agrupados en el N.A.B. 32.05 -
02.99, con la misma cantidad de 10,000 kilogramos anuales. Se 
modifica, en consecuencia. en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 2410, de fecha 6 de mayo de 1981. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Industria y 
Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14:1 ° de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2000. que nombra al Lic. Alfredo Regalado lamarche, Sub-Admimstrador 

General del Instituto Nacional de Au,tilios y Viviendas. 

G.O. No. 9631 del 16 de MayQ de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMI:,RO : 2000 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1. - El Lic. Alfredo Regalado Lamarche, queda desig
nado Sub-Administrador General del Instituto Nacional de Auxi
lios y Viviendas, en sustitución de la Dra. joselyn Cross de Ruiz, 
renunciante. 

Artículo 2.- El Lic. Alfredo Regalado Lamarche, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre I nvcntario de los Bienes que Constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) dias del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2001, que nombra al Lic. Aenato Orlando Rimoli Martinez. Director Cientif1CO 
del Museo Nacional de Historia Natural 
G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO , 200! 

En ejercicio de las arribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Renato Orlando Rímoli ,\1artínez, queda 
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designado Director Cient ífico del Musco N.icional de Historia Na
tural. 

Articu lo 2.- FI Lic. Rcnato Orla ndo Ro moli ',\.irtíncz, dcl>cr:i 
cumplir con las d isposióoncs ,k la L l'\" No.82. de fc.:c.:h.1 16 de di
ciembre de 1979, sobre lmcntario de los Bienes que Consti tlll en 
el Patrimonio ele los l' uncionario, Públicos. 

Artículo 3.- Queda dero¡'.,1Jo d Artkulo 1 dd Decrc·ro No. 
702 , de focha 29 d,· enero ,k 1983 . 

DADO en San m Domingo d,· Gu,man. ll istrito Nacional, Capi
tal de la Republica íJominican.1, ,1 los diccisiet,· (17) días del mes 
de mayo del ario m il nou:ciento~ ochenu y cu.ttru; ario 1410 de 
la Independencia) 12 JO de la ll<-stauración. 

SI\LVJ\l>OR JOHG I" BLANCO 

Dec. No. 2002, que otorga eJ(eQui'ltur a varios profesionales 

G.0. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SA L\',\DOR JORG I RLJ\Nt O 
Presidente de la Repú bl ica Domi nicana 

NUMERO : 2002 

VISTA 13 Le, sobre l'xcqu:Ílllr de l'rofrsionaks. No.1 11. de fe
cha 3 de nm icmhrc de 19+2, , sus modifi cacinne,, 

VISTJ\ la Lcv , obre Or¡,:anu:ación Judicial No.821 , de fec ha 21 
de nm icm brc de 1927, , ,u, modificaciones; 

VISTA l.1 l.cv del Notariado Nn. 301 , ,le frcha 18 Je ju nio de 
J 964, y sus modificaciones, 

VIST/\ la Ln· Nu.6 33, sobre Cumadores Públicos Autoriza-
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dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones. de conformidad con las 
leyes y reglamentos \"igentes , 

ABOGADO : 

José Alfredo Rivas Polanco, /\rlette Antonia Valdcz Aguasvi\'as. 
Bias Antonio Reyes Rodríguez, Angela Victoria Rodríguez Fcr
nándcz, Ndo Adames Heredia, Jorge Ncrnesio Maros Vósquez, Li
na Zoraya de la Altagracia Rodrigu e-, Morcl , F ausro Antonio San
tos Monegro, Juana Teresa García Caba, /\lta¡:rac,a h-clissc Matos 
Abreu, Cecilio Israel Rodríguez Caba, Santo Ynocencio Mercedes 
Bastardo, Juan Esteban Casso Mejía, Juan Hcrnandc, Rt·y noso, 
J udih Milagros Thomas Sosa, Benito PérCI Hcrnl ia, Rafael Aquiles 
Espaillat Hernández, Fl ida Altagracia Amparo Ta, eras, Rafael 
Emilio Pellerano Vásquez, MJrtín Mojica Sánchcz, Angcla Gcdeiio 
Rijo, Juan Carlos Leoncio Sánchez Velásqu ez, Daysi Alt. Vega 
Hernándc, )' Yanet Elizabeth Ccdeiio Rijo. 

NOrAIUO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Cristina Altagracia Bone tti de Herrera y Alon1.0 Méndcz Peiia. 

NOT1\RIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 

Guillermo Rodríguez Camilo. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO : 
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Claucia Dinorah del Carmen Pichardo Delgado. Flavia Arcadia 
Sevcrino Gu1.n1án, Raimundo Mercedes Mercedes, Mirjam Magda
lena .'lfartín J a1·ier, Lucila Vargas Hernández, Mirtha Mercedes 
Bueno Collado, Aníbal Julio Hernández, Demetrio Antonio Cruz 
Castillo, Deisy Liliana Altagracia de la Inmaculada Concepción 
Lópcz Nieto, Manuel Euclides Castillo Peña, Mario Raúl Caro, 
Máximo William Aristy Mclo, Dori Altagracia Ureña Gutiérrez, Yre
ne María Reyes Frómcta, Felipe Antonio Sánchez Peña, Sonia 
Margarita Lebrón Guzmán, Tesalia del Carmen Camacho Ovalles, 
María Elena del Carmen López Gil, Joaquín David González Mo
rcl, Néstor Augusto García, Domin icana del Carmen Sánchez San
tos, Soraida Altagracia Ortega Cordero, Milcia Obeira Toribio 
Díaz, Brun il da Antonia Rodríguez Portes, Confesora Castillo Va
lerio, Fredesvinda Zorrill~ Vásquez, Rósula Lucía Abreu Olivo, 
J uan Ramón Reyes Crisóstomo. Gladys del Carmen Rodríguez 
Olivares, María Clcotildc Delance Tavárez, Daisy Alrngracü Pa
drón Objío. Luis Bienvenido Duvergé. Car! Henry Carlson Barruos. 
J uan Manuel Sirí Ramos, Virginia Elena García Rodríguez, Nel
son Olivero, Giscla Altagracia Patxot Cartacin, Orlando Ernesto 
Franjul Pimentel, José Antonio Matos Valde,, Lyssette Josefina de 
los Angeles Brito Cepeda, Anselmo Tapia Día,., Rafael Wellingto n 
S ánche, Rodríguez, Rafael Castro Matos, César Augusto Mancebo 
Cornicl, Rhadailsa Altagracia González Núñe, . Santiago Medrana 
Alcántara, Urbano Beriguete Vallejo, Lourdes María de la Altagra
cia Ceara Aybar, Bárbara Gañán Del Alba, Máximo del Hu, . .irin Pé
rez y An ita Milagros T homas Sánche,. 

Artículo 2.- Envíesc a la Procuraduría General de la Repúbli
ca y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
t al de la Repú blica Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; aiio 14 1º de la 
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Independencia v 12)0 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2003, que nombra al señor Angel Miolán~ Presidente del Consejo Nacional de 
Fronteras. como Embajador adscrito a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores 

G.0. No. 9638 del 3] de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:2003 

En ejercicico de las arribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución dela Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l .- El señor Angel Miolán, Presidente del Consejo Na
cional de Fronteras, queda designado Embajador adscrito a la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Lty No.82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven
tario de los Bienes que Constituven el Patrimonio de los Funciona
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo Je Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de mavo del año mil no\'ec,entos ochenta v cuatro; año 14J0 de 
la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGF BLANCO 
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Oec. No. 2004. que nombra al Lic. José Bencosme Comprés, Secretario de Primera Clase 
de la Embajada de la Reoública en Brasil 
G.O. No. 9638 dll 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO :2004 

En ejercicio J e la, atribucione5 que me confiere el Artículo 55 

de la Consti tución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. José Bencosme Comprés, queda designa
do Secretario de Primera· Clase de la Embajada de la República en 
Brasil: en sustitución de la señora María Delovo Vda. Sanz Lajara. 

Artícu lo 2.- El Lic. José Bencosme Comprés, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de lo, Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu1.mán, Dishiro Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta v cuatro ; año 141º de 
la Independencia}- 121 o de la Restauración. 

SALVAOOKJORGEBLANCO 

Reglama1to No. 2005, sobre Permuta Mercantil o Trueque 

G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORG E BLANCO 

Presidente de la Repu blica Dominicana 

NUMFRO : 2005 
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CONSIDERAN DO : Que es necesario recurrir a rodas las medi
das que tiendan a favorecer las exportaciones y que una manera de 
estimularlas es permitiendo que ellas puedan ser objeto Je permu
ta mercantil o trueque con artículos producidos en otros países: 

CONSIDERANDO : Que estas operaciones de permuta o true
que contribu\"cn a que se rcdu,.ca el g:asto en di,·isas por causa Jt.." 

bienes importados que son objeto de demanda por parte del mer
cado interno del país; 

CONSIDERANDO : Que uno de los objerims de la política eco
nóm ica del Gobierno se fundamenta en la generación de Ji\·isas 
por medio de la apertura y din:rsificación de nucTO<; mercados pa
ra los productos nacionales de exportación; 

CONSIDERANDO. Que se han recibido ofcrt.1, concretas para 
operaciones de esta naturaleza: 

VISTAS las Le) es Nos.137, que crea el Crntro Domin icano de 
Promoción de E,-portaeiones (CEDOPEX). del 21 de mam de 
1971; 1528, dd 9 de oc tubre Je 19+7; 251, que Regula las Trans
fcrene,a, lnrc, ,,;:rionak, de Fondos. del 11 de mayo de 196+: 69. 
de lnccnti\"O a la., E,-portaeioncs, del 8 de nm·iembre de 1979. 

En ejercicio Je las atribuciones que me ..:onfil_rL d Artintln 55 
de la Constitución Je la República. dicro d ,igui<"nti-

REGLAMENTO SOBRE PERMUTA MERCANTIL O TRUEQUE: 

Artículo l. - Para la aplicación dd presente reglamento ~e en
tenderá como intercambio compensado c1 con\·cnio Je trul·quc o 
cu;.lsi trueque que a"iocia más o menos c.\.plíc1 tamc:ntc: las tran~ac
cionc:~ de: irn port.1ci6n y t::.xportación dc: ml"rcancías y/o servicios. 

Párrafo.- Existen cuatro tipos de intercambio compensado : 
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a) r ru~que, l·.s la operJdón mediante 13 cual el exportador 
\-ende dctcrminJdo~ bienes al im portndor a cambio de otros bie
nes. 

h) Compensación, Consiste en que el exportador com iene to

mar en mercancías todo o parte del pago de los bienes ,·endidos, 
tr-imfiriemlo d compromiso tk compra a un tcrcero que pueda ser 
un u~uarlo final Je t1roductos o una ca~a comercial. 

e) Compra de l{eembolso, mediante esta opcraúón el ex portador 
suminíHra plantas, equipos o tecnologia a un im portador y con,·ie
ne en aceptar como pago pan:ial o total bienes que ha de producir 
el im portador con el equipo o tecnologia dd e~ portador. 

d) Compra Compematoria, El exportador , ende bie nes, tecnolo
gía o scn ·icios a un importador, y con\·icne en comprar a csrc úl
timo, dentro de un período especificado. un valor total determina
do de bienes seleccionados y de una lista predeterminada por am
bas partes. 

Artículo 2.- Tomando en cucnt;; ia.3 ~..: f!!!!~i!:;¡,:!'lo '!:I~::. ~urcs. la 
permuta mercantil o trueque se rcgira por •~,.i'as la., dispo,icioncs 
establecidas en el Código de Comc•:;0 para !Js , -cntas ) las com
pras, en cu:mti::! ::;.:d com!"'\~:Lil.lics con la naturalcLa Je ese contrato. 

!\1t1 culo 3.- La~ opl:Tc.H.~inncs de permuta mercantil n truequl" 

que se efectú en en los mercado~ intcrnadonalcs cun .utículos 
producidos en el país, estarán ,ujcras ., rod<L' la, disp osic,onc, k-ga· 
les C"-islcntcs tanto para las exportaciones como para l.t~ importa~ 
cioncs, y deberán ser ap robadas por el Consejo Directi, u del Cen
t ro Dominicano de Promoción de L,port <1c1ones (C EDOl'FX). 
El Consejo D ircctJ,,o n:cabará la\ opinione, tl·cnica\; nccc'.iaria!) 

del fl anco Centra l v de CEDOPF.l\ , ,\S Í como de cualquier otra ins
titució n o dependencia del Estado Dominicano cu\ a p,,rticipanón 
sea imprcscmdiblc para linar :i c.1lio la opcranon. 
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Art1culo +.- Parn la operación de una permuta mercantil o 
trueque M:ní. necesario qul" el interesado satisfaga los siguientes 
requi~ito, ante el Consejo Direcri,·o del Centro Dominicano de 
Promoción tic Exportaciones (CEDOPEX): 

a) Informar a Cl·.DOPFX, de manera detallada, los artículos que 
se propone expon.ir, precisando calidad, cantidad, país im
portador, como tam bién precio r su equ ivalente en dólares. y 
eualqu icr o tra información que rl'quicra. 

b) Descri bir en forma dcrallada lo, produ ctos ó mercancías a re
cibir a cambio, indicando cant idad, calidad, país exportador, 
precio y su cqui\·akntc en dólares, y cualquier otra informa
ción que requiera. 

c) Demostrar , justificar que la permuta a rcalil.arsc es hencfi
ciosa en los mercados w ternacionalcs. En caso de haber una 
diferencia dcsfa,·orable para el \'alor de nuestros productos, 
ésra deberá ser objeto de decisión por d Consejo Dirc.-ctirn de 
CEDOPEX. 

d) Suministrar toda la información necc.-saria concerniente al 
transporte de las mercancías objeto de intercambio. 

Artículo 5.- El ,·alor equi,·aknte a las ,fa·isa, que se generen de 
mercancías o ser\'ieios, será aplicable al pago de las im portacio nes 
que se realicen por medio de la permuta mercantil o t rm·que. 

Artículo 6.- El Consejo Dirccti,·o del Centro Dominicano de 
Promoción de f,po rtacioncs (CEDOPEX) determinará una list,1 de 
los productos nacionales que podrán ser objetos de c,portat·ión al 
amparo del mecanismo de permuta mercantil o trueql.ic, para lo 
cual tomc1.rá en cuent;1 los si,t!tlil'n tcs f.1crorcs: 

a) Oificultad de ,Tntas en el mc1-c.;do intt:rnacional para lo, ,,r

tícu lm de producción local, 
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b) Apertura de nuevos merc-;1dos; 

e) Dincrsifícac ión de los rubro, nacion.1ks nportablcs; 

d) Que l,1 c~porcac ,ón no se pueda efec tuar por medio ,k los ca
nales habituales dd comerc io ncerior; 

e) Obtención de saldos netos fan>rablcs t·n la operación, 

f) Disponibilidad de l;i oferta local. 

Artículo 7. - El Consslo Directirn de CEDOPF X a,uli,.ará ) 
decidirá solm, lo, produc;tos que sc,m imponados a tran', de la 
pcrmut~ mercantil o trut'quc. tomando en considcrac1on criterio~ 

tales como, 

a) Dispon ibilidad de la oferta local; 

b) Importancia para la nación de las mcrcanc,as que se importen 
baj o este mecanismo : 

e) El saldo que resulte de la operación de permu ta merca ntil o 
trueque. 

Párrafo .- Cuando la nnportac1on de determinadas mercancías 
esté prohibida I el Consejo Directivo dr CEDOPEX considere guc 
se t rata de una operación recome ndable para la ec,>numía del 
país. podrá aprobar la solicitud de trnequc, si empre v cua ndo 
haya un t:ontrat0 com .. ·nmil'anrc. que permita una operación trü;n

gular. pero en ningún caso la merrnncía prohibida podrá perma•1c
cer en el país por más de 15 días. 

Arrículn 8. - El Centro Dominicano de Promoción de Exporta
ciones (Cl·.DOPl•:X) requerirá para el o torgam,cnto de la Licencia 
Especial de rrucquc la siguiente documentación , 
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a) Llenar un form ulano de solicitud de- Licencia Especial de 
Trueque; 

b) Carta del Banco Central en la cual se certifü¡uc que el expor
tador no tiene deudas pendientes de entrega de divisas con 
dicha institución; 

e) Patente de Rentas Internas; 

Artículo 9. - Los incentivos o torgados por otras disposiciones 
legales serán aplicables a los saldos netos farnrablcs que se generen 
por la operación de permuta mercantil o trueque en base a la Ley 
No.69 del 8 de nO\ innbre de 1979. así como a las disposiciones 
emanadas de la J unta Monetaria. 

Artículo 10.- Para cada operación de permuta mercantil o rrne
quc se hará necesario la concertación de contratos prc..Tios y espe
cíficos de las operaciones que se realicen. 

Párrafo.- El Centro Dommicano de Promoción de E,-portacio
ncs (CEDOPEX) velará por el cabal cumplimiento dd contrato y 
deberá auxiliarse para tal fin de IJ Secretaría Je Estado de Finan· 
zas y c.lcl Banco Central. Copias de los contratos reposarán en cada 
una de las instituciones anteriormente mencionadas. 

Artículo 11.- Cuando la operación de pcnnura mercantil o 
trueque se inicie con la importación, d importador deberá Jc-¡,osi
tar como garantía una fiama bJncaria o de una compañía de se
guros a favor del Banco Central por el ,·alor FOB Je la importación 
señalada con el propósito de asegurar la posterior ejecución de la 
ex portación. Asimismo, el Banco Central analizará y c.lccic.lirá sobre 
la garant í a, monto y duración de dicha fianza 

Artículo 12. - Cuando la operación de permuta mercantil o 
trueque se inicie con la c.\.pOrtaci(}n. d cxportaJor constituirá 
como gantnria una fian,a bancaria o e.le una compañíJ de seguros 
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ante d llaneo Central por el monto de la exportació n señalada, 
con el propósito de asegurar la entrega de divisas si la importación 
no se realiza. 

Artículo 13.- El Centro Dominicano de Promoción de Exporta
ciones (CEDOPEX), la Secretaría de Estado de Finanzas y el 
Banco Central, cstabl cccrim un documento operacional que permi
ta entre otros, procedimientos adecuados de compensación inter
na para los casos de operaciones triangulares. 

DADO en Santo Domingo de Gu~mán, Distrito Nacional. Capi
tal de la Repú blica Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de ma , o dd año mil no-:ccientos ochenta y cuatro; año 1410 de 
la I ndcpcndcncia y 12 lo de la Restauración. 

SALVADOR JORt;I:. BLANCO 

Oec. No. 2006. que concede naturalización dominicana provisional en favor de la menor 
de eded Jacqueline Maria RaveJo Daneri 
6 .0. No. 9638 del 31 de Mayo de 1981t 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domin icana 

NUMERO : 2006 

VISTA la instancia que por conducto dt: la Secretaría de Esra
do de Interior v Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el In¡!, Arís
tides Juvclo A:. para que le sea concedida la ~aturali,ación domi
nicana provisional a su hija menor de edad J acqudint: María Ra

velo Daneri. 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VIS'! O el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No.1683, sobre 
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Natu ralización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado porla Ley 
No.2665 , de frcha 31 de d iciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E CRETO : 

Artícu lo 1.- Se concede la naturalización dominicana pro
visional en favor de la menor de edad Jacqueline María Ravelo Da
neri, nacida en San Juan de Puerto Rico, en fecha 24 de abril de 
1967, hija de los señores Ing. Arístides Ravelo )' J udy Daneri Ma
tos, ambos de nacionalidad dominicana 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía )' de Relaciones Exteriores, para los fi nes correspondien
t es. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17 ) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2007. que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Repúbl ica Dominicana 

NUMERO : 2007 

VISTA la Ley No.520. sobre ,\sociae iones que no Tengan por 
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Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de Jul io de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a las 
sigu ientes asoc iac1oncs: 

a) "San Juan Bauttstá", que tiene su domicilio en el paraje 
Herradura, sección Higüe;ito, municipio de Bánica, provincia Elías 
Pina; )' CU)'OS estatu tos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 18 de diciembre de 1983. 

b) "Asociación de Industriales de la Región Norte", que tiene su 
dom icilio en la ciudad de Santiago de los Caballeros. municipio y 
pro,·incia de Santiago, y cm•os estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 26 de marw de 19iH. 

e) "Volu ntariado del Hospital Padre Billini", que tiene su domi
cilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos es
tatutos fuero n aprobados en Asamblea ,:,•lebrada en fecha 31 de 

enero dt: 1984. 

d) "Asociación Dominicana de ,\bogados Empresariales", que 
tiene su domicilio en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 15 de junio de 198 3. 

e) " Instituto de Estudio, del Trabajo", que tiene , u domicilio 
en Santo Domingo de c;u,.mán. DisLrito Nacional, y cuyos ~statu
to, fueron aprobados en Asamblea celehr.,da en fecha 6 de marzo 

de 1984. 
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Artículo 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publi
cación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2008. que nombra varios funcionarios judiciales 
G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la.República Dominicana 

NUMERO: 2008 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Dr. Bienvenido Castillo Ceballos, queda designa
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, en sustitu
ción del Dr. Pedro Manuel Orlando Camilo, jubilado. 

Artículo 2.- La Dra. Altagracia Fátima Mañaná Ramírez, que<1a 
designada Fiscalizadora del Tribunal de Tránsito del Distrito Na
cional, en sustitución del Dr. Bienvenido Cast illo Ceballos. 
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Artículo 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los d iecisiete ( 17) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro : año 141º de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJOKGEBLANCO 

Dec. No. 2009. que nombra varios funcionarios judiciales 
G.O. No. 9638 del JI de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2009 

En ejercicio de las atribuciones que me conf,~re el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Art ículo 1.- La Licenciada Viima Goico de Samana, queda de
signada Ayudante del Procurador Fiscal del Distr,to Nacional, en 
sustitución del Dr. Angel Alfredo Castillo rejada, renunciante. 

Artículo 2.- La Dra. Griselda Cordero de Hernández , queda 
designada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional , 
en sustitución del Dr. Hermógenes López Peña, renunciante. 

Artículo 3.- El Dr .. \ntonio Paulina Languasco Chang, queda 
designado Ayudante dd Procurador Fiscal dd Distrito Nacional, 
en sustitución de la Dra. Larmen lmbert Ilrugal 
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Artículo 4.- La Dra. Edalía Dora Hemández, queda designada 
Fiscalizadora del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Nacio
nal, en sust itución del Dr. Antonio Paulino Languasco Chang. 

Artículo 5.- Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2010. que concede sendas pensiones del Estado a varios centenarios y nona
ga,arios 

G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2010 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del fatado a Nonage
narios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 195 5; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5'5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l.- Se conceden sendas pensiones del Estado de cien 
pesos oro (RDH00.00) mensuales, cada una, a los señore~. Ramón 
Martínez, Mery Luna de Martínez, Mercedes Blanco y Ana Merce

des Cabrera. 
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Art ículo 2. - Se concede una pen~ión del Estado de setenticinco 
pesos oro (RD$ 75 00) mensuales. a la señora, Alicia Ramíre,: Vda. 
Cuesta. 

Artículo 3. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al fondo 
que tiene reservado para las pensiones de non,tgenarios y centena
rios, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DADO en Sanro Domingo de Guzmán, Di,nito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) d ías del mes 
de mayo del año mil novcc,entos ochenta y cuatro : afio 141º 
de la Independencia y 121 ° de la l{estauración. 

SALVADO!{ JOl{G F BLANCO 

Oec. No. 2011, que autoriza una impresión de estampillas oara cigarrillos 
G.0 No. 9638 del 31 de Mavo de 1984 

SALVADOl{J ORG EBLANC U 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2011 

VISTA la Ley No. 2461 , sobre Especies Timbradas, de fech a 18 

de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones 4uc me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se autoriza la siguiente impresión de estampi

llas para cigarrillos: 

120,000,000 (ciento veinte millones) de estampillas para caje
tillas de 11, cigarrillos de fabricación nacional, 
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del tipo de RD$0.13 5, color turquesa, en papel 
de 5 O libras. 

La 1mpres1on de este tipo de estampillas se hará con el mismo 
tamaño y diseño de la emisión anterior, a excepción del nuevo va
lor de dichas estampillas que senala la Ley No. 147, de fecha 27 
de junio de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (l 7 ) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la lmlependencia y l21º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2012. que declara .. Puerto Internacional" a Punta Cabeza de Toro. durante los 
días compnmdidos entre ef 9 y el 25 de junio del presente año, con motivo de la celebra
cilln del 440. Torneo Mundial de Pesca y el XIX Torneo Internacional de Pesca ''Boca 

de Yuma" 

6.0. No. 9638 del 31 de Mayo de 19B4 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

N UME H.O: 2012 

CONSIDERANDO: Que el Cluh Náutico de Santo Domingo, 
]ne celebrará en Punta Cabeza de Toro, durante los días del 11 al 
16 ~ del 20 al 23 de junio dd año en curso, el 44° Torneo Mundial 
de Pesca de la lnternational Light Tachk Tournament Association 
y el XIX Torneo Internacional de Pesca " Boca de Yuma•·. respec

tivamente; 

CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional seguir coadyudando al éxito y buen desenvolví-
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miento de los eventos deportivos donde haya una participación de 
dominicanos y extranjeros. 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Durante los días comprendidos entre el 9 y el 25 
del mes de junio del presente año, Punta Cabeza de Toro queda 
declarada " Puerto Internacional", con motivo de la celebración del 
44º Torneo Mundial de ~esca de la Internacional Light Tachle 
Tournament Association y el XIX Torneo Internacional de Pesca 
" Boca de Yuma". 

Artículo 2. - Las Direcciones de Migración y de Aduanas debe
rán enviar al lugar indicado, el personal necesario para garantizar 
los servicios correspondientes de con formidad con l.1 ley. 

Artículo 3.- Las Secretarías de Estado de las f uerzas Armadas 
y de Turismo, así como la Oficina de la Defensa Civil y la Cruz 
Roja Dominicana dispondrán de cuantas medidas se requieran para 
garantizar la mayor seguridad de las personas participantes en los 
referidos torneos de pesca y del pú blico asistente a lo, eventos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete dias del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 1 ° de la 
lndepenuencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 2013, que nombra aJ Dr. Rafael Romeo Pérez. Gobernador Civil de la provincia 
de Azua 

G.0. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVAUOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2013 

En ej erc1c10 de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El Dr. Rafael Romeo Pérez, queda designado Go
bernador Civil de la provincia de Awa, en sustirución del señor 
Rafael Argelio Peña Matos, renunciante. 

Arnculo 2.- El Dr. Rafael Romeo Pérez, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal Je la República Domínicana, a los veintitrés (23 ) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta )' cuatro : año 141 ° de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 
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Oec. No. 2014, Que nombra al Or. Manuel Jiménez Rodríguez, Embajador adscrito a la 

Secretaría de Estado de Relaciones E>cteñores 

G.O. No. 9638 del 31 da Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente <le la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 2014 

En ejercic io de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución <le la Repúvlica, dicto el sigu iente 

DECRETO : 

Artículo l.- El Dr. Manuel J iménc-1 Rodrigue, queda designa
do Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores. 

Artículo 2.- El Dr. Manuel Jiménez Rodríguez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha l6 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Pú blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los vein titrés (23) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 l O de 
la Independencia y 121º <le la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2015. que nombra al Lic. Opinio Alvarez Betancourt, Vicegobernador del 
Banco Central de la República Dominicana 

G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2015 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- El Lic. Opinio Alvarez Betancourt, queda desig
nado Vicegobernador del Banco Central de la Repú blica Domini
cana. 

Artículo 2.- El Lic. Op1mo Alvarez Betancourt, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patri
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. . 

SALVADOR JORGE BU,NCO 
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Oec. No. 2016. que integra nuevamente la Comisión Nacional Técnica Forestal 
G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2016 

En eiercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consrirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo J. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 318. de 
fecha 6 de octubre de 1982., modificado por el Decreto No. 752, 
del 11 de febrero de 1983 ; para que en lo adelante rija de la si
guiente manera: 

"Artículo 1.- Se constiruye la Comisión Nacional Técnica Fo
restal, la cual estará compuesta por el lng. Ram.'m Alburquerque, 
quien la presidirá; el General de Brigada, F.A.D., Reading César 
Kundbart, Subsecretario de Estado de Recursos Naturales de la 
Secretaría de fstado de Agricultura y Direcror General de Foresta, 
Vicepresidente; el Ing. Nelson García, Direcror ~acional de Par
ques; el Lic. Mariano Alcántara, Director de la Oficina Nacional 
dr Planificación; Monseñor Roque Adames, Pn:s1dcnte de la Jun
ta Directiva del Plan Sierra, lnc.; el señor Luis González Fabra, 
Presidente del Instituto para el Desarrollo clel Suroeste; la Ing. 
Ernesrina Pérez Modesto, Consultora de Presas y Proyecto, Ener
géticos, adscnta al Instituto Nacinndl de Recursos Hidráulicos 
(INDRI 11) ; y el Ing. Agrón. Máximo Aqu ino, en representación 
del Secretario de Estado de Agricultura" 

Artículo 2.- Se dcmga el Artículo 4 del Decreto No. 944 Jel 
5 de abril de 1983. 

DADO en Santo Do111 ingo de Guzmán, Distmo Nacional, Capi-



473 

tal de la República Dominicana, a fos veintitr_és (23) d ías del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de 
la Independencia y 121 ° de la l{estauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2017. que declara el día 15 de marzo de cada año, como .. Día del Impresor"' 

G.O. No. 9638 del JI de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2017 

CONSIDERANDO , Que los hombres que laboran en las Indus
trias Gráficas y Afines contribuyen con su trabajo a la dinamiza
ción y desarrollo del país; 

CONSIDERANDO, Que la Asociación Dominicana de Indus
trias Gráficas y Afines, Inc., ha solicitado al Poder Ejecutivo que se 
declare el día 15 de marzo de cada año, fecha en que celebra su 
aniversario, como " Día del Impresor"; 

VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967; 

[n ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC R ETO . 

Artículo Unico.- Se declara el día 15 de marzo de cada año, 
como " Dia del Impresor". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d1as del mes 
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de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2018, que nombra a los señores lng. Juan José González y Lic. Fernando Man
gual. Director Administrativo del Instituto Nacional del Algodón y Subsecretario Técni

co de la Presidencia. respectivamente 
G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domimcana 

NUMERO: 2018 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Ing. Juan José González, queda designado Di
rector Administrativo del Instituto Nacional del Algodón (INDA), 
en sustitución del Lic. José Piña Santana. 

Artículo 2.- El Lic. Fernando Mangua!, queda designado Sub-. 
secretario Técnico de la Presidencia, en sustitución del I ng. Juan 
José González. 

Artículo 3. - Los designados deberán cumplir con las disposicio
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Daminicana, a los vemtinueve (29) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
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la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVAOORJORGEllLANCO 

Dec. No. 2019, que integra la Delegación que representará a la República Dominicana en 
la 70a. Reunión de la Conferencia lntarnacional que celebrará la Organización Interna• 

cional del Trabajo (OITI, del 6 al 27 de junio de 1984 
G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2019 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- La Delegación que representará a la República 
Dominicana en la 70a. Reunión de la Conferencia Internacional 
que celebrará la Organización Internacional de Trabajo (OIT), del 
6 al 27 de junio del año en curso en Ginebra, Suiza, estará integra
da por el Dr. Pedro A. Franco Badía, Secretario de Estado de Tra
bajo, quien la presidirá; el Dr. Tirso Mejía-Ricart, Fmbajador Re
presentante Permanente de la República en la Oficina Europea de 
las Naciones Unidas y de los Organismos Internacionales; el Dr. 
Manuel Bergés Coradín, Delegado Patronal y el señor Gabriel An
tonio del Río Doñé, Delegado de los Trabajadores, Miembros. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y a la Secretaría de Estado de Trabajo, para los fines 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
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de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2020, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo lndustñel 

G.0. No. 9638 del 31 do Mayo do 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2020 

CONSIDl:RANDO : Que las empresas " PAPELERA CIBAO, C. 
POR A."; "SAN MIGUEL INDUSTRIAL" ; " K & Q DOMINICA
NA DE PAPEL, S.A."; "SASATEX, S.A."; "CORPORACION 
CORPA, S.A. "; "TINTES INDUSTRIALES DOMINICANOS, 
C. POR A."; "S. y P. y ASOCIADOS, C. POR A."; "ALUMINIO 
ROHMER, C. POR A."; " LABORATORIOS GUCA, S.A." y 
"LATEXDOM, C. POR A.", han formulado al' Departamento 
Técmco Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, sendas solicitudes, para acogerse a los beneficios de 
la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No. 51 - 84- C, de fecha 15 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la émpresa "PAPELERA CIBAO, C. 
POR A. ", en la Categoría "C", por el término de 12 años. Asi
mismo se le concede exoneración del pago de los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno en 
los porcentajes indicados que incidan sobre las materias primas 
que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

2.- Res. No. 52- 84- C, de fecha 15 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "SAN MIGUEL INDUS
TRIAL", en la Categoría "C", por el término de 15 años. Asi
mismo, se le concede exoneración en proporción de un 50 % de 
todos los derechos e impuesros de importación y demás graváme
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre las materias primas que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

3.- Res. No. 53- 84- C, de fecha 15 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "K & Q DOMINICANA DE 
PAPEL, S. A.", en la Categoría "C", por el término de 15 años. 
Asimismo, se le concede exoneración en los porcentajes que se 
indican de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las mate
rias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha reso
lución. 

4.- Res. No. 54- 84-C, de fecha 15 de febrero de 1984, me· 
diante 1:,, cual se clasifica a la empresa "SASA TEX, S.A.", en la 
Categoría "C", por el término de 8 años. Asimismo, se le concede 



47S 

exoneración en proporción de un 90% del pago de todos los dere
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, in
cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5.- Res. No. 55- 84- MC, de fecha 15 de febrero de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 94-69, ll- 70, 21- 75- MC, 
54- 76- MC, 130- 78- MC y 70- 82 - MC, de fechas 4 de julio de 
1969, 16 de enero de 1970, 14 de feb rero de 1975, 21 de abril de 
1976, 2 de mayo de 1978 y 2 de marzo de 1982, respectivamente, 
dictadas a favor de la empresa "CORPORACION CORPA, S.A.", 
para introducir las enmiendas que se señalan en el Ordinal Prime
ro <le dicha resolución. Se 'inodifican, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 4206, 4757, 890, 2327 , 3531 y 
3306, de fechas 25 de septiembre ue 1969, 11 de marzo de 1970, 
20 de mayo de 197 5, 6 de septiembre de 1976, 4 de agosto de 
1978 y 7 de iunio de 1982, respectivamente. 

6.- Res. No. 56- 84- MC, de fecha 15 de febrero de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 40- 76-C, 137,-76-MC, 329-
81-MC y 129-82- MC, de fechas 21 de abril y 31 de agosto de 
1976, 6 de octubre de 1981 y 27 de abril de 1982, respectiva
mente, dictadas a favor de la empresa "TINTES INDUSTRIALES 
DOMINICANOS, C. POR A. ", para incluir en la clasificación que 
disfruta, por el resto del período, en los porcentajes que se seña
lan, las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de 
dicha resolución. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario los Decretos Nos. 2177, 2805, 2968 y 218, de fechas 
26 de julio de 1976, 4 de abril de 1977 , 31 de diciembre de 1981 
y 9 de sLpticmbre de 1982. respectivamente. 

7.- Res. No. 58- 84- TC, de fecha 15 de febrero <le 1984, que 
traspasa a favor de la firma "S. y P. y ASOCIADOS, C. POR A.", 
los beneficios otorga<los a la empresa " FRANZ FLEISCK MANN, 
C. POR A.", conforme Resoluciones Nos. 107- 80- RC y 117-
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81- MC, de fechas 22 de abril de 1980 y 7 de abril de 1981 , res
pectivamente. Se modifican, en consecuencia, en· cuanto sea ne
cesario, los Decretos Nos. 1911 y 2491 , de fechas 20 de agosto 
de 1980 y 8 de junio de 1981 , respectivamente. 

8.- Res. No. 59- 84-MC, de fecha 15 de febrero de 1984, que 
modifica la Res. No. 216- 82- MC, de fecha 6 de julio de 1982, 
dictada a favor de la empresa "ALUMINIO ROHM ER, C. POR 
A.", para elevar de un 70 a un 90 % la e,oneración de las materias 
primas consignadas en la Resolución No. 216- 82- MC. Se modifi
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3492, 
de fecha 13 de agosto de 1982. 

9.- Res. No. 61- 84- TC, de fecha 15 de febrero de 1984,me
diante la cual se traspasa a favor de " LABORA TORIOS GUCA, 
S.A. ", la reclasificación y los beneficios de impuestos y derechos 
aduanales en ella consignados, que disfruta la empresa "GRIFFI
TA LAilORATORJOS DOMINICANOS, S. A.", en virtud de las 
Resoluciones Nos. 83-77-RC y 110- 80-i\lC, de fechas 11 de 
mayo de 1977 y 22 de abril de 1980, respectivamente. Se modifi
ca, en consecuencia. en cuanto sea necesario. los Decretos Nos. 
2988 y 1911 , de fechas 27 de julio de 1977 y 20 de agosto de 
1980, respectivamente. 

10.- Res. No. 62-84-MC, de fecha 15 de febrero de 1984, 
que modifica las Resoluciones Nos. 114-80-C y 9-81- MC, de 
fechas 22 de abril de 1980 y 27 de enero de 1981, respectiva
mente, dictadas a favor de la empresa "LATEXDAM, C. POR 
A.". a fin de que el renglón que aparece como óxido de cinc con 
una concentración de 88 % a 90 % quede consignado con una con
centración de 99.5 %, N./\.B. 28.19- 00.01 , con la misma canti
dad de 28,871.9 libras anuales. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario los Decretos Nos. 1911 y 2327, de fechas 
23 de agosto de 1980 y 19 de mar?O de 1981, respectivamente. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de L.:stado de Industria y 
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Comercio y de Finanzas. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2021 . que aprueba varias resoluciones del Oirectorio de Desarrollo lndustñal 

G.O. No. !1538 del 31 de Mayo de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 2021 

CONSIDERANDO , Que las empresas " AMADO ALVARADO 
Y ASOCIADOS, S. A."; " ROSE DOMINICANA KNifTING, S. 
A. "; "ALPHA LENS COMPANY, LTD "; "JNUUSfRIAS MA
RRERO, S.A."; "PROCFSADORA INDUSTRIAL, C. POR A."; 
"EMBUTIDORA SANTO DOMINGO, S. A.", "WEST, S.A."; 
" INDUSTRIA PRINCESA, C. POR A. "; "EMPIRF \TLANTIC 
CORP. "; " SHADE LEAF PROCESSORES. INC. ", "IN DUSTRII\ 
NACIONAL DE MUEBLES, C. POR /\ ''; "HELADFRIA MAN
RESA" y " RODNEY INTF RNATIONAL, LTD.", han formula
do al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría Je Estado 
de Industria y Comercio, sendas solicitudes, para acogerse a los 
beneficios de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Indus
trial, de fecha 2 3 de abril de 196 8 ; 

CONSIDERANDO , Que luego de reali, arse los estudios corres
pondientes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de De
sarrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 



481 

VISTA la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de 
Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación, 

1.- Res. No. 69-84-C, de fecha 29 de febrero de 1984, me· 
dianre la cual se clasifica a la empresa " AMADO ALVARADO y 
ASOCIADOS, S. A.". para instalarse en la Zona Franca de Puerto 
Plata, en la Categoría "A", por el término de 15 años con el 100% 
de exoneración sobre las materias que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha resolución. Se concede además todos los benefi
cios acordados por la Ley No. 299 a las empresas clasificadas en la 
Categoría "A"-

2.- Res. No. 70-84-C, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "ROSE DOMINICANA 
KNITTING. S.A. " , para instalarse en la Zona Franca de San Pe
dro de Macorís, en la Categoría "A", por el término de 15 años 
con el 100 % de exoneración sobre las materias primas que se de
tallan el Ordinal Primero de dicha resolución. Se concede ade· 
más todos los beneficios acordados por la Ley No. 299 a las em
presas clasificadas en la Categoría "A". 

3.- Res. No. 71 -84-C, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "ALPHA LENS COMPA
NY, LTD ", para instalarse en la Zona Franca Industrial de San 
Pedro de Macorís, en la Categoría "A", por el término de 15 
años con el 100% de exoneración sobre las materias primas que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se con
cede además todos los beneficios acordados por la Ley No. 299 a 
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las empresas clasificadas en la Categoría "A". 

4.- Res. No. 72-84-C, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa " INDUSTRIAS MARRE
RO, S.A. " (INDUMASA), en la Categoría "C", por el término 
de 8 años. Asimismo, se le concede exoneración en proporción 
de un 50 % de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos. incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los· de consumo interno que incidan sobre las mate
rias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha reso
lución. 

5.- Res. No. 73-84- C-, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a ·la empresa "PROCESADORA INDUS
TRIAL, C. POR A.", en la Categoría "C". por el término de 8 
años. Asimismo, se le concede exoneración en proporción de los 
porcentajes que se detallan de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci
dan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Se
gundo de dicha resolución. 

6.- Res. No. 75-84-C, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "EMBUTIDORA SANTO 
DOMINGO, S. A.", en la Categoría "C'', por el término de 8 años. 
Asimismo, se le concede exoneración en la proporción que se se
ñala de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gra,ámenes cone,os, incluyendo el arancel , los impuestos unifi
cados y los de consumo interno c¡uc incidan sobre las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

7.- Res. No. 80-84- MC, de fecha 29 de febrero de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 315- 79-C y 158-81- MC, de fe
chas 5 de diciembre de 1979 y 19 de mayo de 1981, respecti\'a
mente, dictadas a favor de la empresa " WEST, S.A.", a fin de que 
el renglón que aparece en la 315- 71 -C con 16 ,000 unidades 
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anuales de " Envases de 16 onzas con tapas y válvulas", figu re en 
lo adelante como se indica a continuación: "16,000 u~idades 
anuales de envase de 5 a 20 onzas con sus tapas y válvulas" 
(N.A.B. 39.07-00.04). Se modifican, en consecuencia, en cuanto 
seanecesario,losDecretos Nos. 1703 y 2549, de fechas 14 de abril 
de 1980 y 31 de julio de 1981 , respectivamente. 

8.- Res. No. 81- 84-TC, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se traspasa a favor de la empresa " INDUSTRIAS 
PRINCESA. C. POR A.", la clasificación y los beneficios de exone
ración otorgados a la empresa "LUIS FONG y CIA. , C. POR A.", 
en virtud de las Resoluciones Nos. 314-79-C, 146-81-MC, 
109-82-MC, 355- 82-MC, 135- 83-MC y 228- 83 - MC, de fe
chas 5 de diciembre de 1979, 5 de mayo de 1981 , 13 de abril y 
2 de noviembre de 1982 , 20 de julio y 12 de octubre de 1983 , res
pectivamente. Se modifican 1 en consecuencia1 en cuanto sea ne· 
cesario , los Decretos Nos. 1703, 2550, 3349, 733, 1374 y 1663 , 
de fechas 14 de abril de 1980, 3 de julio de 1981, 28 de junio de 
1982, 7 de febrero , 3 de septiembre y 15 de diciembre de 1983 , 
respectivamente. 

9.- Res. No. 82- 84-TC, de fecha 29 de febrero de 1984, 
mediante la cual se traspasa a favor de la empresa "EMPIRE 
ATLANTIC CORP. ", los beneficios otorgados a "G.L.S. TRA
DING CORPORATION", conforme Resoluciones Nos. 156- 79-C 
y 278-81 - MC, de fechas 21 de junio de 1979 y lro. de septiem
bre de 1981. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, los Decretos Nos. 1204 y 2975 de fechas 27 de sepriembre de 
1979 y 8 de enero de 1982, respectivamente. 

10.- Res. No. 83-84- V, de fecha 29 de febrero de 1984, me
diante la cual se autoriza a la empresa "SHADE LEAF PROCE
SSORES, INC.", a vender en el mercado nacional parte de su pro
ducción de tabaco tipo capa, siempre que sea inferior al 20% de di
cha producción y hasta tanto cualquier otra empresa local esté en 
capacidad de ofertar el indicado producto. Esta autorización que-
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da sujeta al cumplimiento <le la disposición del Artículo 18 última 
parte de la Ley No. 299. 

11.- Res. No. 76-84-MC, de fecha 29 de febrero de 1984, 
que modifica las Resoluciones Nos. 72-82-C v 63-83 -MC, de 
fechas 2 de marzo de 1982 y 20 de abril de 1983, respectivamente, 
dictadas a favor de la empresa " JNDUS [RIA NACIONAL DE 
MUEBLES, C. POR A.", para sustituir las materias primas consig
nadas con las mismas cantidades y agregando las que han sido in
cluidas, para que figuren como se detalla en el Ordinal Primero de 
dicha Resolución No. 76-84-MC. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3306 y 1120, de fechas 
7 de junio de 1982 y 4 de junio de 1983, respectivamente. 

12.- Res. No. 77- 84- MC, de fecha 29 de febrero de 1984, que 
modifica la Res. No. 249-83 - RC, de fecha 26 de octubre de · 
1983, para incluir en la reclasificación que disfruta la empresa 
" H[LADERIA MANRESA", por el resto del período en propor
ción de un 30% de exoneración del pago de los derechos e i¡npues
tos aduanales, las materias primas que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha resolución. Se modifica, en consecuencia, en . 
cuanto ,ea necesario, el Decreto No. 1712, de fecha 5 ,Je enero 
de 1984. 

13.- Res. No. 78- 84-MC, de fecha 29 de febrero de 1984, 
que modifica la Res. No. 299-83 -C, de fecha 7 de diciembre de 
1983, dictadas a favor de la empr<'sa " RODNEY INTFRNArIO
NAL, L TD. ", para incluir en la clasificación que disfruta dicha em
presa, por el resto del período y en proporción de un 10o i de c,.o
neración del pago de los derechos e impuesto, aduanaks, los ar
tículos que se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. 
Se modifica, en consecuencia1 en cuanto sea necesario. el Decreto 
No. 1784, de fecha 6 de febrero de 1984. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Fstado de Industria y 
Comercio y de Finanra,, para los fine, correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días dd 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Det. No. 2022, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2022 

CONSIDERANDO: Que las empresas "BRENTWOOD CLO
THES, INC."; "CALZADOS KALY, C. POR A. "; PALCA, C. POR 
A": "PASTEURIZADORA DEL CIBAO, C. POR A. "; SECTOR 
DEDICADO A LÁ ELABORACION DE PRODUCTOS LAC
TEOS"; "RAY-0-VAC DOMINICANA, S. A.", y "LA FRAN
CESA, C. POR A.", han formulado al Departamento Técnico In
dustrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas 
solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No. 299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO : Que luego de realizarse los estudios perti· 
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desarro
llo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En e¡ercicio de las atribuciones que me confiere el /mículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



486 

DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación : 

1.- Res. No. 86- 84- MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica la Res. No. 263-83- C, de fecha 16 de noviembre de 
1983 , relativas a la empresa " BRENTWOOD CLOTHES, INC.", 
para incluir en la clasificación que disfruta, por el resto del perío
do , con un 100% de exoneración las materias primas que se deta
llan en el Ordinal Primero de dicha resolución . Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1783 , de fecha 
6 de feb rero de 1984. 

2.- Re,;. No. 87- 84-C, de fecha 14 de marzo de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "CALZADOS KAL Y, C. 
POR A.", en la Categoría "C", por el t érmino de 12 años. Asimis
mo, se le concede exoneración, en proporción de un 60% de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
consumo interno que incidan sobre las materias prinµs que se de
tallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución . 

3.- Res. No. 88- 84-C, de fecha 14 de marzo de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa " PALCA, C. POR A.", en 
la Categoría "C", por el término de quince (15 ) años A~iP1ismo, 
se le concede exoneración en proporción de un 90 % de todos los 
derechos e impuesros de importación y demás gravámenes cone
xos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de con
sumo interno que incidan sobre las materias primas que se deta
llan en el O«linal Segundo de dicha resolución . 

4.- Res. No. 89- 84-RC, de fecha 14 de marzo de 1984, me
diant~ la cual se reclasifica a la empresa " PASTEURlZADO RA 
DEL CI BAO, C. POR A.", con efectividad a partir del 11 de octu
bre de 1983 , fecha en que venció la clasificación que disfruta di-
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cha empresa, en la Categoría "C". Asimismo,. se le concede exo
neración por el período de 8 años, de todos los derechos e impues
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que in
cidan sobre las materias primas y materiales en los porcentajes se
ñalados en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5.- Res. No. 90- 84-V, de fecha 14 de marzo de 1984, para 
unificar los porcentajes de exoneración del "SECTOR DEDI
CADO A LA ELABORACION DE PRODUCTOS LACTEOS", 
en la forma indicada en el cuadro que se inserta en el Ordinal Pri
mero de dicha resolución. Se modifican , en consecuencia, en 
cuanto fuere necesario, los Decretos Nos. 272, 1077, 2490, 3482, 
3222, 2988, 2816, 1527, 2175 y 4416, de fechas 23 de septiem
bre de 1982, 10 de agosto de 1979, 8 de juniode 1981, 14deju
lio de 1978, 31 de diciembre de 1977, 26 de julio de 1977, 14 de 
abril de 1977, 12 de febrero de 1980, 26 de julio de 1976 y 19 de 
noviembre de 1969, respect ivamente. 

6,- Res. No. 91- 84- MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 194- 78- RC y 48- 80- MC, de 
fechas 26 de julio de 1978 y 5 de marzo de 1980, respectiva
mente, para aumentar por el resto del período de la reclasificación 
que disfruta la empresa "RAY- O- \/AC DOMINICANA, S.A.", 
en proporción de un 90% del pago de los derechos e impuestos de 
importación, las materias primas y materiales que se detallan en el 
Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifican, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario , los Decretos Nos. 83 y 1842, de 
fechas 24 ele agosto de 1978 y 8 de julio de 1980, respectivamen
te. 

7.- Res. No. 92- 84- MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica la Resolución No. 273- 83- RC, de fecha 16 de noviem
bre de 1983 , para incluir en la exoneración que disfruta la empresa 
" LA FRANCESA, PANADERIA y REPOSTERIA, C POR A.", 
con exoneración de un 60 %, l~s materias primas que se detallan en 
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el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1783 , de fecha 6 
de febrero de 1984. 

8.- Res. No. 93-84-V, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 7-81 - RC, 331- 79-C, 59-79-C 
y 300- 78-C, de fechas 27 de enero de 1981 , 19 de diciembre de 
1979, 16 de marzo de 1979 y lro. de noviembre de 1978, respec
tivamente, para retirar • de las empresas que se indican en el Ordi
nal Primero de dicha resolución, los sartenes para hornear pan, piña 
para relleno felling, piña triturada y piña glaseada. Se modifican , 
en consecuencia, en cuanto sea necesario , los Decretos Nos. 2327, 
1679, 901 y 551 , de fechas 19 de marzo de 1981, 8 de abril de 
1980, 28 de mayo de 1979 y is de enero de 1979, respectivamen
te. 

Artículo Segundo.- Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio y de Finanzas; para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29t días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración 

SALVADURJORGEBLANCO 

Dec. No. 2023. que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.D. No. 9638 del 31 de Mavo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 2023 
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CONSIDERANDO: Que las empresas " INDUSTRIA CORE, 
S.A."; " FABRICA DE PEGAMENTO RECAL, S.A."; "PROMO
CIONES INDUSTRIALES, C. POR A."; " PANTER, C. POR A.", 
"QUIMICOS ASOCIADOS, C. POR A."; y "CILINDROS NACIO
NALES, C. POR A." (DIVlSION INOXIDA), han formulado al 
Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de In
dustria y Comercio, sendas solicitudes, para acogerse a los benefi
cios de la Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones ; 

VISTA la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de.las arribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo Industrial que se mencionan a continuación : 

1.- Res. No. 94- 84- MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica la Res. No. 234-79-C, de fecha 21 de septiembre de 
1979, para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la 
empresa " INDUSTRIA CORE, S. A. ", en proporción de un 90% 
de exoneración del pago de los derechos e impuestos aduanales so
bre la importación de las materias primas que se detallan en el Ordi
nal Primero de dicha resolución. Se modifica en consecuencia, en 
cua~to sea necesario , el Decreto No. 1413, de fecha 27 de diciem

bre de 1979. 

2.- Res. No. 95- 84- MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
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modifica las Resoluciones Nos. 138-82-RC, 369- 82- MC, y 
140- 83 -MC, de fechas 27 de abril de 1982, 25 de noviembre de 
1982 y 20 de julio de 1983 , respectivamente, para aumentar por 
el resto del período de la reclasificación que disfruta la empresa 
"FABRICA DE PEGAMENTO RECAL, S. A.", en proporción 
de un 50 % de exoneración del pago de los derechos e impuestos de 
importación del renglón que se detalla en el Ordinal Primero de di
cha Resolucion No. 95- 84- MC. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 218, 761 y 1395 de fechas 
9 de septiembre de 1982, 16 de febrero y 8 de septiembre de 
1983, respectivamente. 

3.- Res. No. 96-84-MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modif;ca las Resoluciones Nos. 178- 76- RC, 202-76- MC, 196-
79- MC, 305 - 81- MC, 19-82-MC y 300-82-MC, de fechas 19 
de octubre de 1976, 23 de noviembre de 1976, 7 de agosto de 
1979, 15 de septiembre de 1981 , 4 de febrero de 1982, y 3 de 
agosto de 1982, respectivamente, para incluir por el resto del 
período de la reclasificación que disfruta la empresa " PROMO
CIONES INDUSTRIALES, C. POR A. ", en propc,rción de un 
70 % de exoneración del pago de los derechos e impuestos de im
portación de las materias primas que se detallan en el Ordinal Pri
mero de dicha resolución. Se modifican , en consecuencia, en cuan
to sea necesario, los Decretos Nos. 2441, 2805, 1330, 2967, 3184 
y 575, de fechas 24 de enero de 1977, 4 de abril de 1977, 19 de 
noviembre de 1979, 31 de diciembre de 1981, 6 de abril de 1982, 
y 10 de diciembre de 1982, respectivamente . 

4.- Res. f>/o. 98-84- MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica la Res. No. 208- 82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, 
dictada a favor de la empresa " PANTER, C. POR A.", para con
signar que el ancho de los renglones que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha Resolución No. 98-84-MC, con indicación de 
la nomenclatura arancelaria correspondiente, varía entre 4-c-m. y 
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200cm. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesano 
el Decreto No. 2813 , de fecha 21 de octubre de 1982. 

5.- Res. No. 99-84-MC, de fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 225-83-RC y 255---83-MC, de 
fechas 12 de octubre de 1983 y 26 de octubre de 1983, dictadas a 
favor de la empresa " QUIMlCOS ASOCIADOS, C. POR A. ", pa
ra elevar al 90 el porcentaje de la exoneración otorgado a la referi
da empresa, sobre la importación de sus materias primas. Se mo
difican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 1663 y 1712, de fechas 15 de diciembre de 1983 y 15 de 
enero de 1984, respectivamente. 

6. - Res. No. 100-84-TC, de fecha 14 de marzo de 1984, me
diante la cual se traspasa a favor de la empresa "CILINDROS NA
CIONALES, C. POR A." (DIVISION IN OXIDA), la reclasifica
ción y los beneficios de exoneración en el orden del 90, 70 y 50% 
que disfruta Industria de Acero Inoxidable, S.A. , (INOXIDA). 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 2116, de fecha 27 de noviembre de 1980. 

7.- Res. No. 105- 84-V, de-fecha 14 de marzo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 175-79-C, 277-79-MC, y 419-
81-MC, de fechas 23 de julio de 1979, 24 de agosto de 1979 y 
17 de noviembre de 1981, respectivamente, para fijar, en 50 el 
porcentaje de exoneración del pago de los derechos e impuestos 
de importación sobre las materias primas consignadas en dichas 
resoluciones, correspondientes a la empresa "Tapacetes Malecón, 

S.A.". Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario . los 
Decretos Nos. 1204, 1507, y 3039, de fechas 27 de septiembre de 
1979, 7 de febrero de 1980 y 10 de febrero de 1982, respectiva
mente. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado <le Industria 
y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del 
mes de mayo dcl año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° 
de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2024. que autoñza al Ayuntamiento del muni1:ipio de Monte Cristy. a vender 
un solar de su propiedad 

C.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2024 

VISTAS las Leyes Nos . 4381 , de fecha 10 de febrero de 1956 y 
5577, de fecha 14 de julio de 1961 ; • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo Unico.- Se autoriza al Ayuntamiento del munic1p10 
de Monte Cristy, a vender en favor de la señora Oiga Angélica So
cías de Rodríguez, el Solar No. 3 de la Mannna No. 67, del Distri
to Catast1al No. l de dicho municipio. con un área de 433 .00 me
tros cuadrados, valorado en la suma de RD$1,299 .00 (mil doscien
tos novenrinueve pesos oro). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
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de mayo dd año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de 
la Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2025, que aprueba la modificación de los estatutos del "Club Náutico de 
Montecristi"; lnc. 

G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2025 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría Gene
ral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la asociación que 
se menciona en la parte dispositiva del presente decreto, en el sen
tido de que sean aprobadas las modificaciones introducidas en sus 
estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio 
Pecuniario; 

En ej_ercicio de las atribuciones que me confiere .el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Queda aprobada la modificación de estatutos del 
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"Club Náutico de Montecristi", Inc., que tiene su domicilio en 
Montecristi, de fecha 13 de septiembre de 1982. 

Artículo 2 .- Dicha modificación será efectiva tan pronto como 
la indicada asociación realice la publicación y el depósito a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no 
Tengan por. Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio 
de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en 5anto Domingo. de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los veintinueve (29) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2026. que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

G.O. No. 963B del 31 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGEllLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2026 

VISTA ia Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ~l Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Sociedad Amiga de los Pobres", que tiene su domicilio en 
el municipio y provincia de Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha lro. de julio de 1980. 

b) "Asociación de Ganaderos de San Juan de la Maguana" 
(AGASAJUMA), que tiene su domicilio en San Juan de la Ma
guana, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 3 de mayo de 1983 . 

c) "Hogar Campestre Adventista Las Palmas", que tiene su do
micilio en el paraje Sonador, municipio de Bonao, provincia ~ 
Monseñor Nouel, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 24 de julio de 1983 . 

d) Asociación "Casa de Arte", que tiene su domicilio en San
tiago de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 5 de septiembre de 1983 . 

e) "Congregación Villa Consuelo de los Testigos de Jehová de 
Santo Domingo", que tiene su domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha lro. de septiembre de 1983 . 

f) "Club Deportivo y Cultural María Luisa Lópcz", que tiene su 
domicilio en Hato Nuevo. Manoguayabo, Distrito Nacional, y cu
yos estatu tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fec ha 
10 de noviem brc de 1983 . 

Artículo 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron
to como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la pu
blicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
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Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecunia
rio, de fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3. - Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 
141º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVAIJORJORGE BLANCO 

Oec. No. 2027. que otorga exequátur a vaños profesionales 

6.0. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2027 

VISTA la Ley sobre: Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821 , de techa 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la L~y del Notariado No. 301 , de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No. 633 , sobre Contadores Públicos Autori1.a·· 
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a con
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Miguel Angel Polanco, Lorenza Cecilia de los Santos García Ro
sario, Marcelino Guerrero Guerrero y Emiliano Abercio Filpo Ta
várez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL : 

René Rafael De Jesús Rodríguez Cepeda, Rafael Leonidas lnoa 
Vélez y Teófilo Lappot-Robles. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Olimpia Altagracia Mercedes Delgado Pantaleón y Emenegildo 
Antonio Gutiérrez Méndez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE OCOA: 

Manuel Alel(is Ortiz Read. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
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Pedro Antonio Ferreira Calderón, Ebalina Báez del Rosario, Ni
colás Angeles Pérez, María Eusebia Villalona Blanco, Andrés Javier 
Badía, Raisa Jeannette Ordehi Castillo y Jacqueline del Carmen 
Guzmán Górnez. 

MFDICO: 

Led} Federico Matos Matos, Miguel Emilio Sosa Fernández, 
Andrés Reynoso Jiménez, Luz Patria del Carmen Marías Jiménez, 
Clarix Miguelina Féliz Beltré, Plácido Apolinar Madera Cid, Yrrna 
Bélgica González Durán, Carmen Arelis Sterling Merrisk, Ramón 
Arturo Rarnírez Ramírez, Liropeya Pimentel Ogando, María Cris
tina P'!ulino, Africa Dianelb3; Fernández Paulino, Aníbal de Jesús 
Duarte Taveras , José Franco Justo Cordero, Rafael José Belliard 
Górnez, María Magdalena Genao Payarnps, Belkis Catalina Merete 
Marión, Erniliano Pantaleón Rarnírez Suero, Ys,dro Alejandro 
Víctor Tejada Camacho , V Íctor Alberto Wenger llrauhardt, 
Francisco Antonio Batista Núñez, Alba Altagracia José Floren
tino, Alberto Orlando de Jesús Mora Labour, Neison Rafad 
Mercado Zapata, Miguel Angel Pérez Ramos, Prasedez Antonio 
Polanco, Manuel De jesús Mota Martínez, Elvis Z1carías Nicolás 
García, Rafael Montaño Rymer, Ana María Martfoez Sánchez, 
Nelson López Custodio, Rafael Román González Cruz y Carmen 
Ofelia Monción Sánchez. • 

Articulo z.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a las Secretarías de Estado de Finanzas y de Salud Pública V 

Asistencia Social, para los fines corre~poodientes. 

DADO c-n Santo Domingo de Gu,mán, Distriro Nacmnal, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d ías del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de 
la Independencia y 121 °dela Restauración . 

SALVADOR J()RGE BLANCO 
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Dec. No. 202B. que nombra el Lic. Jaime Fernández Ouezada, A;sesor Honorífico de 
Seguro Agropecuario del Presidente de la República 

6.0. No. 96311 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 2028 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artícalo l.- El Lic. Jaime Fernández Quezada, queda designa
do Asesor Honorífico de Seguro Agropecuario del Presidente de la 
República, en lugar del Lic. Frank A. Tejada Cabrera, renun
ciante. 

Artículo 2.- El Lic. Jaime Fernández Quezada, Asesor Honorí
fico de Seguro Agropecuario del Presidente de la República, toma· 
rá parte en las deliberaciones del Consejo Nacional de Agricultura. 

Artículo 3.- Queda derogado el Decreto No. 609, del 27 de 
diciembre de 1982 y modificado el Artículo 3 del Decreto No. 
13 82, de fecha 6 de septiembre de 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
mayo rlel año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
[ndependencia y 121 ° de la Resrauración . 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 2029, que integra la Misión Especial que representará al Gobierno Dominicano 
en la Ceremonia que habr3 de celebrarse en El Salvador, con motivo de la toma de pose

sión del Presidente Electo de dicho país 
G.O. No. 9638 del 31 de Mavo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2029 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE T O, 

Artículo L.: nico.- El doctor José Augusto Vega Imbert, Secreta
rio de Estado de Relacio~es Exteriores ; ingeniero Orlando Haza 
del Castillo, Secretario Técnico de la Presidencia ; ingeniero Leo
poldo Espaillat Nanita, Miembro Representante dc1 Estado en la 
Junta Directiva de la Refinería Dominicana de Petróleo , S.A.; li: 
cenciado Alberto Emilio Despradel Cabra\, Embajador de la Repú
blica en El Salvador; y el doctor Arturo Calventy Gaviño, Embaja
dor Asistente Especial del Secretario de Estado de.Relaciones Ex
t eriores para Asuntos de América Central y el Caribe, quedan de
signados Embajadores E>.traordinarios y Pleniporenóarios para 
que, en Misión Especial presidida por el p1 imero representen al 
Gobierno de la República Dominicana en la Ceremonia r¡ue habrá 
de celebrarse en El Salvador los días 3 J de mayo, l ro . -¡ 2 de junio 
del año en curso, con motivo de toma a_. rosesión ud Presidente 
Electo de dicho país, Excelentísimo Senor Ingenien., José Napo
león Duarte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca· 
piral de la República Dominicana, a los t reinta (3 O) d ías del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año l ·H O de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGE Bl.ANCO 
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Oec. No. 2030, Que nombra al Dr. Víctor livio Cedeño, Asesor Honorífico del Presiden
te de la República en materia de Reforma Agraria 

G.D. No. 9638 del 31 de Mavo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2030 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Unico.- El Dr. Víctor Livio Cedeño, queda designado Asesor 
Honorífico del Presidente de la República en materia de Reforma 
Agraria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVAOORJORGFBLANCO 

Dec. No. 2031, que nombra al señor Miguel Mota, Cónsul de la Repuolica en Providence, 
Rhode lsland. Estados Unidos de América 

G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2031 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo Unico.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 
1996, de fecha 14 de mayo de 1984, para que en lo adelante diga 
de la manera siguiente : 

" Art. 3.- El señor Miguel Mota, queda designado Cónsul de la 
República Dominicana en Provindence, Rhode Island, Estados 
Unidos de América, en susti tución del señor Alfred R. Rego". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distriro Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) d ías del mes 
de mayo del año mil novec,ientos ochenta y cuatro ; año 141° de 
la Independencia y 121° de.la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. 2032. que aprueba el Reglamento Interior del Instituto de Contadores Públicos 
Autorizados de la República Dominicana 

li.D. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2032 

VISTOS los Artículos 14 y 15 de la Ley sobre Contadores Pú
blicos Autorizados No. 633 , del 16 de junio de 1944, y sus modifi
caciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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Artículo l. - Queda aprobado e; Reglamento Interior del Insti
tuto de Contadores Públicos Autorizados de la Repú blica Domini
cana, recomendado por la Junta Directiva de dicho Instituto, cuyo 
articulado es el siguiente: 

CAPITULO! 

NOMBRE-DOMICILIO-OBJETO 

" Art. 1.- El Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la 

República Dominicana, fue creado por la Ley No. 633 de fecha 16 
de junio de 1944, pu blicada en la Gaceta Oficial No. 6095, de 
fecha 19 de junio del citado año, y su nombre legal es Instituto de 
Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana. 

Art. 2. - El c.lomicilio legal del Instituto se establecerá en la ciu
dad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
en el sitio que disp onga la Junta Directiva, pudiendo ésta estable
cer y mantener filiales en cualquier otro lugar de la República. 

Tam bién podrá esrablecer delegaciones en el extranjero de 
acuerdo con la reglamentación que dicte la Junta Directl\'a. 

Art. 3.- El Instituto de Contadores Públicos Autorizados de 
la Repú blica Domi nicana, es la máxima organización de Contado
res Públicos Autorizados de la República Dominicana y tiene las 
siguientes finalidades: 

a) Contribuir al adelanto de la contabilidad y propender al de
sarrollo de la profesión de Contador Público Autorizado. 

b) Estrechar las relaciones entre los Contadores Públicos Auto
rizados de nuestro país, y entre éstos y los colegas extranjeros. 
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c) l'romu,·er y mantener un alto prestigio en el ejercicio de la 
profesion de Contador Público Autorizado. 

<.!) Salrnguardar los intereses profesionales de sus miembros y 
proporcionarles ayuda profesional y moral. 

e) Procurar la unificación de criterios entre sus asociados en las 
cuestiones <le carácter profesional. 

O Oictar reglas obligatorias para sus asociados acerca de nor
mas y procedimientos de auditoría. princ ipios de contabilidad, 
ética profesional y cualesquiera otras reglas gue fueren necesa
rias, para el mejor ordenamiento del ejercicio profesional. 

g) Asesorar a las mstituciones públicas ~ privadas del país, res
pecto a los asuntos de su especialidad }' contestar las consultas gue 
en tal sentido le sean hechas. 

h) Presentar a los organismos gubernamentales correspondien
tes, recomendaciones para anteproyectos de leyes relativos a cues
t iones gue afecten o pudieren afectar directa o indirectamente a 
la profesión. • 

i) Promover la nacionalización del ejercicio de la Contadu
ría Pública en la República Dominicana . 

Art. 4.- El término ele duración del Instituto es indefinido. 

CAPITULO 11 

DE LOS MIFMllROS 

Art. 5. - El Instituto tendrá la,; siguientes categorías de miem
bros: 

a) Miembros Regulares 
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b) Miembros no Residentes 

c) Miembros Honorarios 

d) Miembros en Suspenso. 

Art. 6.- Para ser Miembro Regular se deberán llenar los si
guientes requisitos: 

a) Ser dominicano y estar autorizado a ejercer la profesión de 
Contador Público Autorizado en la República Dominicana, de 
acuerdo a las leyes vigentes sobre la materia. 

b) Llenar su solicitud con su "Currículum Vitae". La solicitud 
de admisión deberá acompañarse de los documentos que prueben 
que el solicitante es Contador Público Autorizado con aptitud 

·legal para ejercer su profesión en la República Dominicana, así 
como dos fotografías recientes y el valor fijado a título de cuota 
de admisión. 

e) Que la Comisión de Calificaciones y Etica Profesional aprue
be su solicitud. En caso de ser rechazada el solicitante podría ape
lar en un plazo de 3 O días a la Junta Directiva quien la conoce
rá dentro de los 3 O días siguientes. 

d) Toda solicitud debe ser apoyada por tres Miembros Regula
res. 

e) La cuota de admisión será fijada por la Junta Directiva. En 
caso de rechazo de una solicitud, se reembolsará el valor pagado 
como cuota de admisión. 

Art. 7. - Serán Miembros no Residentes los Contadores Públi
cos Autorizados con exequátur para ejercer en la República Do
minicana, inscritos en el Instituto y que residan en el extranjero. 
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Párrafo_ - La condición de Miembro no Residente deberá ser 
solicitada por escri to al Comité de Calificaciones y Etica Profesio
nal_ 

Art_ 8_ - Serán Miembros en Suspenso los Contadores Públi• 
cos Autorizados que hu biesen sido separados de las actividades 
del Instituto, como consecuencia de sentencia dictada por el 
Tribunal Disciplinario en su perjuicio, siempre que ésta no conlle
vare la pena de expulsión_ También se considerarán Miembros en 
Suspenso los que no pagaren sus cuotas regu larmente_ 

Are_ 9_- Serán Miembros Honorarios aquellas personas que por 
sus méritos y/o su labor destacada en beneficio de la profesión 
sean merecedores de tal distinción por la Junta Directiva. 

Art. 10.- La calidad de miembro del Instituto se pierde: 

a) Por la muerte. 

b) Por renuncia. 

c) Por cancelación de la autori1ación para el ejercicio profesio
nal por autoridad competente, mientras dure la causa que la orí· 
ginó. 

d) Por condenación, a penas aflictivas o infamantes por causa 
de del ito común. 

e) Por expulsión decretada por eJ Tribunal Disciplinario del Ins
tituto 

Párrafo.- Una vez desaparecidas las cauS11s que motivaron la 
pérdida de l.1 calidad de miembro, según las Letras c), d) y e), el 
Tribunal Disciplinario a solicitud de la parte interesada, podrá 
reconsiderar su reincorporación. 



507 

Art. 11.- El paso de un Miembro Regular a Miembro en Sus
penso tendrá lugar de pleno derecho, cuando dejare de pagar tres 
(3) cuotas ordinarias. 

Art. 12. - Derechos de los miembros: 

Los Miembros Regulares tienen derecho a voz y vaco. Los 
Miembros no Residentes, Honorarios y en Suspenso, tienen sola
mente derecho a voz. 

Art. 13 . - Son derechos de los Miembros Regulares del Institu
to los siguientes: 

a) Tomar parte con voz y voto en las deliberaciones de las 
Asambleas Generales del Instituto de Contadores Públicos Autori
zados. 

b) Ser elegidos como miembros de cualquiera de los organis

mos del Instituto. 

e) Pedir protección para sus compañeros y para sí. 

d) l-lacer uso de las oficinas y dependencias del lnstitu to, de 
acuerdo con las normas que al efecto establezca la Junta Direc
tiva y recibir todos los servicios <1ue en beneficio de sus miembros 
ofrezca el Instituto. 

e) Solicitar cambios de categoría de miembros. 

f) Exigir el diploma y carnet que los acredita como miembros 
del Instituto en la categoría correspondiente. 

g) Apoyar las solicitudes de admisión de miembros. 

h) Pedir a la Junta Directiva la con\'ocatoria de Asambleas 
Generales Extraordinarias. 
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i) Utilizar la kvenda de "J\liembros del Instituto de Contado
res Públicos Autorizados de la República Dominicana" en sus 
documentos de carácter profesional. 

j) Ejercer todas las demás facultades autorizadas por este regla
mento, y realizar todos los actos compactibles con la naturaleza 
del Instituto. 

Art. 14.- Los miembros estarán obligados a: 

a) Acatar y cumplir los reglamentos, códigos J e ética profesio
nal, las nonnas y procedimientos de auditoría, los principios de 
contabilidad, las reglas y cesoluciones e'(pedidas por los organis
mos competentes del Instituto de Contadores Públicos Autoriza
dos de la República Dominicana. 

b) Pagar con puntualidad las cuotas ordinarias y n .traordma
rias y la contribución por dictámenes y oi:ros servicios profesio
nales. 

c) LJcsempei'iar las labores que se les asignen en las comisiones de 
las que fom1e n parte. 

d) A,istir a las asambleas y reuniones para las que sean con\'o
cados, salvo causas de fuerza mayor. 

e) lnfonnar por cscri rn al Instituto el lugar <lon<l<: descmpc:
ñan sus funciones de trabajo, de domicilio y residencia, así como 
los cambios de trabajo, y cualquier otro dato que: el Instituto esti
me conveniente en beneficio de la clase. 

f) Acatar las decisiones de todos los organismos de dirección 
del Instituto, de acuerdo con la citada Ley No. 633 , y el presente 
rcglamenro. 

g) Desempeiíar los cargos para los que hayan sido elegidos. 
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h) Pamcipar rn los seminanos patrocmados por d Instituto de 
Contadores Públicos Autorizados, dentro del Programa de Educa
ción Continuada. 

Art. 15.- Todos los miembros del Instituto recibirán: 

a) Un diploma que certifique su condición de miembro }' un 
carnet reno,·able periódicamente. 

b) Una copia de los reglamentos dd lnstinn o. 

c) Una copia del Código de Etica. 

d) Las comunicaciones del Instituto. 

CAPITULO llI 

DE LOS ORGAN ISMOS DEL INSTITUTO 

Art. 16.- El Instituto de Contadores Públicos Autorizados el, 
la República Dominicana, estará integrado por los siguientes orga
nismos: 

a) La Asamblea General. 

b) La Junta Directiva. 

e) El Tribunal Disciplinario. 

d) La Comisión de Auditor ía Interna. 

CAPITULO IV 

Dl LAS ASAMBLEAS 

Art. 17.- La Asamblea General es el organismo máximo del 
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Instituto }' está constituida por la universalidad de sus miembros 
y sus decisiones deben ser acatadas por todos ,us miembro,. 

La Asamblea General podrá ser, 

a) Eleccionaria. 

b) Ordinaria. 

c) Extraordinaria. 

Art. 18. - La Asamblea Eleccionaria es la que deberá realizar
se de pleno derecho dentro de los primeros dieciséis días del mes 
de junio de cada dos (2) años, con el propósito de elegir los miem
bros de la Junta Directiva, el Tribunal Disciplinario y la Comisión 
de Auditoria Interna. 

Párrafo 1.- Las elecciones se celebrarán a partir de las 9,00 A.M. 
debiendo permanecer abiertas las diferentes mesas electorales has
ta las 8,00 P.M. del día fijado para las elecciones . . 

Párrafo 11. - Con cualquier número de miembros que voten, 
serán válidas las elecciones. 

Párrafo 111.- Las elecciones se celebrarán de acuerdo con el re
glamento que dictará la Junta Directiva. 

Párrafo IV. - Las elecciones se harán por voto directo. 

Art. 19.- La Asamblea General Ordinaria es la que se realiza
rá de pleno derecho una vez al año en la segunda quincena del mes 
de junio de cada año, con el propósito de deliberar y decidir de 
los siguientes asuntos, 

a) Recibir el informe anual de la Junta Directiva. 
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b) Poner en posesión a la nueva Junta Directiva. 

c) Votar, derogar o modificar sus propias normas. 

d) Deliberar sobre los asuntos fijados en el orden del día. 

e) Conocer el informe anual del Tribunal Disciplinario y del 
Presidente de la Comisión de Auditoría Interna. 

f) Cualquier otro asunto de su competencia acorde con este 
reglamento. 

Art. 20.- Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordina
rias, podrán constituirse y deliberar con la presencia de por lo 
menos el 20% de los Miembros Regulares del Instituto. 

Párrafo l. - Si a la primera com·ocatoria no asisten miembros 
suficientes, se hará una segunda por lo menos una hora después de 
la primera. En esta segunda convocatoria la Asamblea General po
drá constituirse y deliberar válidamente cual que sea el número de 
miembros. 

Párrafo ll. - Las Asambleas Generales Extraordinarias sólo po
drán ser convocadas por la Junta Directiva, o por lo menos 100 
Miembros Regulares, y en los casos de destitución de miembros 
de la Junta Directiva. 

Párrafo 111.- En las convocatorias se deberán mencionar los 
asuntos a considerar en las asambleas y no se podrán tratar otros 
temas gue no sean los mencionados. 

Párrafo IV.- La Junta Directiva se encargará de convocar a 
todos los miembros por lo menos diez días antes de la fecha fija
da para las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias. Las convoca
torias deberán hacerse a través de un periódico de circulación na
cional y/o por comunicaciones directas a los miembros. 
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An. 21.- Los traba_jos de las asamblea., serán dirigidos por el 
Presidente del Instituto de Contadores Públicos Autorizados. En 
ausencia del Presidente desempeñará sus funciones el Vicepresi
dente. Por inasistencia de éstos la asamblea elegirá a uno de los 
miembros de la Junta Directiva que dirigirá los trabajos de la mis
ma. 

Art. 22. - La asamblea podrá conocer la enmienda de este re
glamento cuando haya sido convocada con ese objeto por la Junta 
Direcáva. Los Miembros Regulares del Instituto de Contadores 
Públicos Autorizados, en un número no menor de 100 podrán 
también solicitar a la Junta Directiva convocar la Asamblea Ex
traordinaria para enmendar este reglamento. En este caso la Junta 
Directiva se obliga a realiLar la convocatoria en un término noma
vor de 30 días. 

Párrafo l.- Por lo menos tres (3) miembros de la Junta Direc
tiva lo serán los Presidentes de las filiales o sus delegados. 

Párrafo 11.- Las con\'ocatorias se harán con un mes de antici
pación y se especificará, cual o cuáles artículos se:'van a enmendar. 

Art. 23. - Las asambleas se regirán por los reglamentos que al 
efecto elaborará la Junta Directiva. 

CAPITULO V 

DI' LA JUNTA DIRECTIVA 

Are. ,:4_- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del Instituto 
y tendrá la representación oficial del mismo. Estará integrada por 
los siguientes miembros , que durarán dos años en sus funciones: 

a) Un Presidente. 
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b) Un Vicepresidente. 

c) Un Secretario General. 

d) Un Tesorero. 

e) Tres (3 ) Vocales. 

Art. 25. - Atribuciones de la Junta Directiva. 

a) Velar porque el cumplimiento de las actividades que son pro
pias del Instituto de Contadores Públicos Autorizados se desarro
llen en concordancia con los principios y normas reglamentarios. 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos emanados de las Asam
bleas Generales del Instituto y de las reuniones de la Junta Direc
tiva. 

c) Ejecutar las sentencias dictadas por el Tribunal Disciplina
rio del Instituto. 

d) Presentar en la Asam blea Ordinaria el informe anual de sus 
actividades_ 

e) Convocar las reuniones de las Asambleas Ordinarias y Ex
traordinarias ; fijar la fecha y lugar de las reuniones si antes no lo 
han sido por las mismas asambleas y/o organizarlas de acuerdo 
con la filial del Instituto de Contadores Públicos Autorizados en 
donde se vayan a celebrar dichas asambleas. 

f) Considerar y despachar las correspondencias que le sean so
metidas por los organismos del Instituto. 

g) Enviar a las fil iales la agenda y documentación de los asuntos 
a tratar por las asambleas. El envío se hará con un mes de antici
pación para las ordinarias y 15 días para las extraordinarias. 
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h) Ejecutar todas las medidas necesarias para el logro de los ob
jetivos del Instituto. 

i) Atender y constestar las solicitudes de información o servicios 
presentados por los Contadores, por conducto de las filiales del 
Instituto de Contadores Públicos Autoriza dos correspondientes, 
solicitando de éste o de la filial a que pertenece cualquier dato o 
información que se considere necesario. Si dentro de un plazo pru
dencial de 21 días no es atendida y contestada por la filial, la J un
ta Directiva podrá conocer de la misma a requerimiento del solici
tante. 

j) Velar porque el órgano oficial de información del Instituto 
de Contadores Pú blicos Aµtori zados sea publicado con regulari
dad. 

k) Designar los Comités Permanentes. 

1) Designar representantes, delegados y los Comités Especiales 
que estime conveniente para el mejor desarrollo de sus activida
des. . 

m) Designar el personal indispensable para el normal funciona
miento del Instituto. 

n) Vigilar cuidadosamente las recaudaciones y destino de los 
fondos del Instituto. 

ñ) Gestionar la conversión en ley de cualquier proyecto que 
haya sido aprobado por la Asamblea General Extraordinaria del 
Instituto. 

o) Redactar y someter a la aprobación de la Asamblea General 
Extraordinaria, proyectos de leyes destinados a defender los 
intereses profesionales, morales, sociales, y económicos de sus 
miembros. 



515 

p) Vigilar el cumplimiento estricto de la Ley sobre Contadores 
Públicos Aurorizados denunciando ante las autoridades compe
tentes los casos comprobados de infracción. 

q) Estudiar, cuando lo crea conveniente, las reformas que deba 
sufrir el presente reglamento y convocar la Asamblea General E"
traordinaria, para esos fines. 

r) Luchar por la particip~ción activa del Instituto en los congre
sos ) reuniones técnicas de carácter nacional e internacional. 

s) Representar y suscribir documentos públicos a nombre del 
Instituto, en asuntos de interés nacional. 

t) Nombrar los Conurés que agrupen las diferenres especialida
des de la profesión. 

Arr. 26. - La Junta Dircctil'a tomará posesión en la Asamblea 
General Ordinaria, segun lo establece el Artículo 19 de este regla
mento. 

Art. 27.- La Junta Directirn se reunirá ordinaria mcnre por lo 
menos una l'e7 por mes y extraordinariamente, cuando así lo deci
da el Presidente, o un número de Miembros Regulares no menor 
de cuatro ( 4 )_ 

Art. 28.- El quórum para las sesiones de la Junta Directiva será 
de la mitad más uno de sus miembros, debiendo estar presente 
entre ellos por lo menos uno de los siguientes funcionarios: Pre
sidente, Vicepresidente o el Secretario General. 

Arr. 29.- Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de 
votos. Si resultare empatada una votac ión se reabrirá el debate 
}' si por segunda vez resultare emparada, el voto del Presidente de
cidirá la 1·otación. 
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/\rt. 30. - De cada sesión de la Junta Directiva se levantará un 
acta que deberá. ser transcrita en el libro respectivo y firmada por 
el Presidente, y el Secretario General o qu ienes hagan sus veces. 

/\rt. 31.- Las convocatorias para las reuniones ordinarias y ex
traordinarias Je la Junta, se harán por escrito con por lo menos 
48 horas Je anticipación. Las convocatorias a las reuniones ex
t raordinarias indicarán de manera clara y precisa, el día, la hora, 
)' el objeto de la misma. 

Are. 32.- La Junta Directiva en las reuniones ordinarias y ex
traordinarias conocerá }" decidirá acerca de los asuntos de su com
petencia. 

Art. 33 . - Los acuerdos de las reu niones ordinarias y ex traordi· 
narias de la Junta Direc tiva, serán vá lidos y obligatorios y 
sólo podrán ser impugnados por ante el Tribunal Disciplinario, 
cuando se considere que los mismos son contrarios a las leyes 
y reglamentos del I nstiru to. 

Art. 34.- En caso de ausencia, el Prcsi<le1fte podrá ser interi
namente rccmpla,.ado por cualest¡uiera de los directivos o sustitu
tcs que se enumeran en el siguic.·ntc nrdcn: 

a) Viccprcsidnm: 

b) Secretario General 

e) Tesorero 

d) El Vocal de mayor edad. 

Art. 3 5.- Los Presidentes de los Comités Permanentes podrán 
sustituir como suplentes en caso de ausencia o renuncia a los miem
bros de la Junta Direc tiva en el orden siguiente: 
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Primer Suplente: Presidente del Comité de las Calificaciones y 
Etica Profesional . 

Segundo " 

Tercer 

Cuarto 

Quinto 

Séptimo " 

Octavo 

Noveno 

Décimo 

Presidente del Comité de Finanzas. 

Presidente del Comité de Normas y Procedi
mientos de Auditoría. 

Presidente del Comité de Principios Contabi
lidad. 

Presidente del Comité de Educación Conti
nuada}' Desarrollo Profesional. 

Presidente del Comité de Asistencia Profesio
nal. 

Presidente del Comité de Publicaciones. 

Presidente del Comité Jurídico. 

Presidente del Comité de Actividades Sociales 
y Relaciones Públicas. 

Presidente del Comité de Seguridad Social y 
Cooperativismo. 

Art. 36.- Quedarán excluidos de pleno derecho de la Junta Di
rectiva, con carácter definitivo, aquellos miembros que pierdan su 
categoría de Miembro Regular. 

Are. 37.- Todo miembro de la Junta Dir~-ctiva que presentare 
su renuncia, deberá permanecer en sus funciones hasta tanto sea 
designado su sustituto. El Presidente de la Junta DirL'Cti, a sólo 
podrá renunciar ante la Asamblea General. 
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Arr_ 38.- Para ser Pr<·sidcntc dc la .Junta Directi\'a debe tener
se por lo menos tres años como Miembro Regular. ser dominicano 
residente en el país y haber ejercido preferiblemente la profesión 
de Contador Público por lo menos durante 5 años y/o haber ocu
pado una posición en una de sus filialc~ o en cualquiera de los Co
mités Permanentes. 

Are. 39.- Ningún miembro de la Junta Directiva podrá ser ele
gido para el mismo cargo en dos periodos consecuti,·os. ni podrá 
permanecer en dicha Junr-a Directiva por más de cinco (5) perío
dos sucesivos. 

Art. 40.- Ningún mi-embro de la J unta Dircctirn podrá desem
peñar más d<· una función en dicho organismo, ni podrá formar 
parte en los Comités Permanentes, ni de la comisión que organice 
las elecciones. 

Art. 4 1.- El Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus 
veces, es el representante oficial ante la ley del Instituto, los pode
res públicos, la colectividad y ante toda entidad nacional o extran
jera, con quienes el Institu to tenga o pudicre'tencr relación en de
fensa o discusión de sus postulados y acuerdos. 

Art. 42.- Son atribuciones del Presidente: 

a) Representar al Instituto judicial y extrajudicialmente. 

b) Constituir apoderados en los casos en que los intereses del 
Instituto así lo requieran. 

e) Convocar a fa Junta Directiva y a las Asambleas Generales. 

d) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de las Asam
bleas Generales. 

e) Firmar en nombre y en representación de la Junta Directiva 
todos los actos que emanen de ésta. 
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f) Firmar conjuntamente con el Secretario General las corres
pondencias y demás documentos oficiales del Instituto. 

g) Firmar conjuntamente con el Tesorero o el Secretario.Cene
ra! los cheques y órdenes de pago. 

h) Recibir a nombre del Instituto las donaciones que le sean he
chas, previa autorización de la J unta Directiva. 

i) Rendir cuenta a la Junta Direcriva de los asu ntos que resuel
va en cumplimiento de sus atribuciones. 

j) Mantener la coordinación adecuada entre los diversos organis
mos del Instituto, así como las relaciones con otras instituciones 
profesionales. 

k) Visitar periódicamenre las filiales del Instituto y sus Comi
tés Provinciales con fines de asesorarlos en su adecuado func iona
micnro. 

1) Responder de la administración del edificio o local del Insti
tuto, debiendo además, mantener al día el inventario del mobilia
rio, biblioteca, enseres y demás propiedades dd Instituto. 

m) En general, ejercer todas aquellas actividades que por su car
go le corresponda y no estén especialmente asignadas a orros fun
cionarios y organismos del Instituto. 

Art. 4 3. - Son atribuciones del Vicepresidente: 

a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o defini
tiva. 

b) Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus funcio
nes y representarlo cuando aquél lo solicite. 



520 

e) Supenisar v colaborar con el trabajo de los Com ités Perma
nentes r Especiales. 

d) Firmar en ausencia del Presidente, conjuntamente con el Te
sorero o el Secretario General los cheques ~- otras órdenes de pago 
del lnstirnto. 

e) l odas las demás actividades que le señalen los reglamentos 
del lnstiru to. 

l\rt. 44.- Son atribuciones del Secretario General : 

a) Llevar el registro ddos miembros del Instituto y un censo de 
todos los Contadores del· país, así como mantener al día el archi
vo de los Currículum Vitae de cada uno de cll<,s. 

b) Responder por la preparación y distribución Je las invitacio
nes para todas las actividades del Insti tuto. 

e) Responder por la adecuada organización y custodia de los 
archivos del Instituto. 

d) Informar a l_os Comités de los acuerdos adoptados por la J un
ta Directiva y suministrar los in formes que le solicire<1. 

e) Redactar los comunicados cuya publicación fuere autorizada 
por la Junta Directiva. 

f ) Firmar conjuntamente con el Presidente las correspondencias 
de la Junta Directiva y atender todo lo relativo a la misma. 

g) Responder por la redacción de la Memoria Anual del 
tuto, la cual firmará. conjuntamente con el Presidente. 

h) Supervisar y asesorar al Gerente Administrativo en el 
peño de sus funcio nes. 
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i) Tomar nota de las resoluciones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General; redactarlas y transcribirlas al libro de actas. Lle
var una relación de las comunicaciones conocidas por la Junta. 

j) Dar lectura a las actas respectivas y suscribirlas conjuntamen
te con el Presidente, una vez aprobadas. 

k) Firmar en ausencia del Tesorero, conjuntamente con el Pre
sidente o el vice-presidente, los cheques y otras órdenes de pago. 

Art. 45.- Son atribuciones del Tesorero: 

a) Responder por las recaudaciones del Instituto. 

b) Responder por la custodia y depósito de los valores percibi
dos por el Instituto. 

c) Supervisar los registros contables del Instituto. 

d) Presentar a la Junta Directiva, en la primera reunión ordi
naria de cada mes, un estado de los ingresos del mes anterior, así 
como un estad o de los pagos de cuotas de los miembros del Insti
tuto. 

e) Preparar de común acuerdo con el Secretario General y antes 
de las reuniones de las Asambleas Generales una relación de sus 
miembros, con indicación de su categoría y de su situación respec
to a sus obligaciones económicas con el Instituto. 

f) Firmar, conjuntamente con el Presidente, o el Vicepresidente 

los cheques y otras órdenes de pago. 

g) Presentar un informe anual de las actividades de la Teso
rería y de los estados fina ncieros auditados por Contadores del 

Instituto. 
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h) Preparar un presupuesto anual del Instituto en el mes de ju
nio y presentarlo a la Junta Directiva para su conocimiento en la 
primera reunión de la misma. 

Art. 46.- De los Vocales: Los Vocales concurrirán a todas las 
sesiones de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

Art. 47.- El Instituto de Contadores Públicos Autorizados con
tará con un Tribunal Disciplinario a cuyo cargo estará. conocer los 
procesos seguidos contra lns micm bros que violen sus disposicio
nes y normas reglamentarias. 

Art. 48.- El Tribunal Disciplinario estará integrado por cinco 
jueces quienes no podrán formar parre de la Junta Directiva. Los 
jueces del Tribunal Disciplinario serán elegidos en la Asamblea 
Eleccionaria Anual. Deberán rendir ante la Asamblea General Ordi
naria un infom1e escrito y pormenorizado de su actuación. Dura
rán dos (2) años en sus fu nciones y podrán ser reelegidos. 

Art. 49. - Los jueces del Tribunal Disciplinario tendrán las si
guientes designaciones: 

a) Un Juez Presidente. 

b) Un Juez Primer Sustituto del Presidente. 

c) Un Juez Segundo Sustituto del Presidente. 

d) Un J ue, Secretario del fribunal. 

e) Un Juez, Primer Suplente del Secretario del Tribunal. 
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Párrafo . - El Fiscal del Tribunal Disciplinario será el Presidente 
del Comité de Calificaciones y Etica Profesional. 

Art. 50.- Para ser Presidente del Tribunal Disciplinario se re
quieren las mismas condiciones que para ser miembro de la Junta 
Directiva. 

Art. 51. - Son atribuciones del Tribunal Disciplinario: 

a) Conocer y decidir los procesos seguidos a los miembros del 
Instituto por violación al Código de Etica Profesional, a los pro
nunciarnicntos sobre normas y procedimientos de auditoría~ a 
principios de contabilidad y a las leyes y reglamentos que rigen la 
profesión. 

b) Conocer sobre las impugnaciones hechas contra los actos rea
lizados por la Junta Directiva por violación de las leyes y regla
mentos del Instituto. 

Art. 52.- Las impugnaciones hechas contra los actos de la Jun
ta Directiva deberán ser sometidas a través del Presidente del Co
mité de Calificaciones y Etica Profesional quien ejercerá las fun
ciones de Fiscal del Tribunal Disciplinario, el cual después de in
vestigarlas y determinar la exactitud o indicio de culpabilidad las 
someterá con los correspondientes documentos a dicho Tribunal. 

Párrafo l. - Cualquier miembro sometido ante el Comité de Cali
ficaciones y Etica o Tnbunal Disciplinario podrá utilizar cualquier 
medio de pmeba para demostrar su inocencia. 

Párrafo 11. - El Tribunal Disciplinario conocerá las impugnacio
nes dentro de un período de quince días a partir de la fecha de re
cibo del informe del F iscal del Tribunal y podrá tomar las siguien
tes decisiones: 

a) Rechazarlas por improcedentes. 
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b) Amonestar privada o públicamente a los miembros de la Jun
ta Directiva cuyas faltas fueren comprobadas. 

e) Proponer la dest itución de los miembros de la Junta Directi
va que sean encontrados culpables de las violaciones. Para conocer 
esta destitución el Tribunal Disciplinario convocará a una Asam
blea General Extraordinaria que tomará la decisión final. En caso 
de que esta asam blea destituya a algún miembro, el o los suplen
tes respectivos ocupará (n) la o las posiciones. 

Art. 53.- El Tribunal Disciplinario podrá imponer las siguientes 
sanciones a los miembros del Instituto que sean encontrados cul
pables: 

a) Amonestación pú bliea o privada. 

b) Supresión de voz y voto por períodos variables a juicio del 
Tribunal. 

e) Supresión temporal del derecho a ser elegido para un cargo 
en cualquiera de los organismos del Instituto. 

d) Separación temporal o definitiva del Inst ituto. 

e) Solicitar a la Junta Directiva la cancelación del exequátur de 
Contador Público Autorizado. 

Párrafo.- En caso de que algún miembro del Tribunal Disci
plinario viole el Código de Etica Profesional, los pronunciamientos 
de auditoría, principios de contabilidad y las leyes y reglamentos 
del Instituto, será juzgado ante el propio Tribunal Disciplinario, 
pudiendo imponerle las sanciones siguientes: 

a) Amonestación pública o privada. 

b) Supresión de voz y voto por penados variables a juicio del 
Tribunal. 
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c) Supresión temporal del derecho de ser elegido para un cargo 
en cualquiera de los organismos del Institu to. 

d) Destitución ante una Asamblea Extraordinaria. 

Art. 54. - Las decisiones del Tribunal Disciplinario serán adop
tadas por mayoría de votos. 

Art. 55.- El Tribunal Disciplinario no podrá constituirse ni de
liberar válidamente sino con la presencia de por lo menos tres jue
ces, que incluyan al Presidente y al Secretario. 

CAPITULO VII 

DE LA COMISION DE AU DI fORIA INTERNA 
DEL INSTITUTO 

Art. 56.- La Asam blea General Ordinaria Anual elegirá los 
miembros de la Comisión de Auditoría Interna del Instituto, quie
nes tendrán las atribuciones que le concede al Comisario de las 
sociedades comerciales el Código de Comercio de la República Do
minicana, excepto en lo que sea contrario a lo establecido en este 
n:gfamenro. 

Art. 57.- Dicha Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Revisar los registros de contabilidad del Instituto. 

b) Fiscalizar que las actividades del Instituto se ajusten a las le
yes. resoluciones y reglamentos internos vigentes. 

c) Rendir un informe a la Asamblea General Ordinari~, pidien
do o no el descargo de las actuaciones de la Junta Directiva salien
te. 

d) Colaborar con el Fiscal del Tribunal Disciplinario en la inves
tigación de las impugnaciones hechas contra los actos realizados 
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por la J unta Directiva que alegadamemc violen las leyes y regla
mentos del Instituto. 

e) Si durante su trabajo detectare irregularidades en el manejo 
de los fondos del Institu to o violaciones a las leyes y reglamentos 
del Insti tu to, sometera al Fiscal del Tribunal Disciplinario un in
forme de las pruebas justificadas correspondientes. 

Párrafo. - Los informes de esta Comisión cstaran disponibles 
para todos los miembros del Instituto. 

CAPITULO VIII 

DE LOS CbMITES PrRM;\N fNTES 

Art. 58.- Los Con1ités Permancntl'.'s son órganos auxiliares de 
la Junta Directiva encargados de estudiar y preparar determinados 
trabajos o de eJeCutar acuerdos especiales tomados por la Junta 
Directiva. 

Sus integrantes, un número no menor de tres por cada uno, 
serán d~signados por la Junta Directiva por 411 período de dos 
años, deberán ser Miembros Regulares del Instituto y sus funcio
nes no podrán concurrir en ningún caso. con la de miembros de la 
Ju nta Directiva ni del Tribunal Disciplinario. 

Art. 59.- Los Comités Permanentes emitirán sus pronuncia
mientos o conclusiones sobre los trabajos encomendados a ellos, 
en forma de boletines contentivo, de todos los considerandos que 
motivaron dichas conclusiones o pronunciamientos. Estos bole
tines podrán ser periódicos o esporádicos. según sea el asunto de 
que se trate } el Comité que los emita. Fn todo caso serán nume
rados por asuntos en forma consecutiva. Los acuerdos relativos a la 
emisión de boletines serán tomados por mayo.ría de , otos y Juego 
de aprobados serán firmados por sus miembros, especificando los 
que tuvieron en desacuerdo. Una veL que los boletines fueren apro-
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hados por el Comité correspondiente serán sometidos a la Junta 
Directiva, la cual si los aprobare, dispondrá su inmediata publica
ción como órganos oficiales del Instituto. 

Párrafo. - La distribución de los boletines entre los miembros 
del Instituto no será necesariamente gratuita, y su valor lo estipu
lará la Comisión de Publicaciones de común acuerdo con la Junta 
Directiva. 

Art. 60.- Los Comités Permanentes serán los siguientes: 

a) Comité de Calificaciones y Etica Profesional. 

b) Comité de Normas y Procedimientos d~ /\uditoría. 

c) Comité de Principios de Contabilidad. 

d) Comité de Educación Continuada y Desarrollo Profesional. 

e) Comité de Actividades Sociales y Relaciones Públicas. 

f) Comité de Finanzas. 

g) Comité de Publicaciones. 

h) Comité Jurídico. 

i) Comité de Asistencia Profesional. 

j) Comité de Seguridad Social y Cooperativismo. 

k)Comiré de Asuntos Estudiantiles. 

Art. 6 l. - El Comité de Calificaciones y Etica Profesional, ten

drá las siguientes atribuciones: 
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a) Recibir y evaluar las solicitudes de ingresos de nuevos miem
bros y presentarles con su decisión a la Junta Directiva. 

b) Velar por la dignidad en el ejercicio de la profesión, por el 
cumplimiento del Código de Etica Profesional del Instituto, por 
las normas y procedimientos de auditoría, principios de contabili
dad, las leyes y los reglamentos referentes al ejercicio profesional. 

c) Realizar las diligencias necesarias para comprobar las vio
laciones becbas a las nonnas del Código de Etica Profesional del 
Instituto y demás reglamentaciones, requiriendo de los infractores 
la corrección de su situación en un plazo determinado sometién
dolos al Tribunal Disciplinario en caso de reiteración de la viola
ción. 

d) Propender a la reglamentación del ejercicio de la profesión. 

Párrafo.- El Presidente del Comité de Calificaciones y Etica 
Profesional, o en su defecto uno de los miembros del Comité, ac
tuará como fiscal ante el Tribunal Disciplinario . 

. 
Art. 62.- El Comité de Normas y Procedimientos de Auditoría 

tendrá a su cargo emitir en forma periódica los pronunciamientos 
relativos a las normas de auditoría de acep tación general en la pro
fesión, así como los relativos a los procedimientos de auditoría 
que rigen la práctica de ésta y los casos específicos que en este 
sentido le sean presentados por los miembros del Instituto o su 
Junta Directiva. 

Art. 63 . - El Comité de Principios de Contabilidad tendrá a su 
cargo .:mitir en forma periódica los pronu nciamientos relarivos 
a principios de contabilidad y su forma de aplicación. 

Art. 64.- El Comité de Educación Continuada y Desarrollo 
Profesional tendrá las siguientes funciones: 
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a) Procurar el mejoramiento del nivel profesional y cultural 
de los miembros del Instituto. 

b) Fomentar las actividades de investigación entre los miembros 
del Instituto. 

Párrafo. - Para cumplir tales funciones realizará: 

a) Sesiones técnicas fomentando programas de conferencias, 
cursillos, simposium, mesas redondas, paneles, etc., a cargo de sus 
propios miembros o de personalidades nacionales o extranjeras 
especialmente invitadas. 

b) Procurará asistencia del Instituto mediante representantes 
debidamente acreditados a congresos, conferencias y toda clase de 
certámenes contables en el país o en el extranjero. 

c) Fomentará el intercambio personal y de información técnica 
entre los diferentes organismos que integran el Instituto y con 
otras instituciones similares del extranjero. 

d) Mantendrá y fomentará la biblioteca del Instituto. 

e) Estimulará la colaboración privada para los propósitos ante
riores mediante el establecimiento de premios, donaciones y be
cas. 

O Colaborará con las escuelas y/o departamentos de contabili
dad de las universidades en la preparación, actualización de los 
programas que conforman la carrera de contabilidad y cualquier 
otra actividad referente a la formación del Contador. 

g) Establecerá los requisitos necesarios de educación continua
da para mantenerse actualizado en la profesión. 
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Art. 65. - Son funciones del Comité de Actividades Sociales y 
Relaciones Públicas: 

a) Auxiliar a la Junta Directiva en la conducción de las relacio
nes tanto entre los miembros del Instituto, como entre el Instituto 
y el público, con el propósito de establecer bases de entendimien
to, crear disposiciones favorables y conquisrar el ánimo de cola
boración entre los miembros en particular y entre el Instituto y 
el público en general. 

b) Organizar todos los actos de carácter social que disponga la 
Junta Directiva. 

c) Promover actividades sociales, dep~rtivas y culturales entre 
sus miembros. 

Art. 66.- El Comité de Finanzas tendrá como función princi
pal asesorar a la Junra Directiva en asuntos de orden financiero 
especialmente en los relacionados con la elaboración y ejecución 
del presupuesto. 

Art. 67.- Son atribuciones del Comité de Publicaciones las de 
recopilar y preparar todo el material de divulgación que será obje
to de publicación a través de los órganos regulares del Instituto. 

Art. 68.- El Comité Jurídico tendrá las siguientes funciones , 

a) Asesorar a la Junta Directiva en asuntos relacionados con 
cuestiones de orden legal. 

b) Estudiar y enjuiciar las leyes, decretos y resoluciones que re
gulen el trabajo del Contador Público Autorizado en cualquiera 
de sus aspectos, y hacer a la Junta Directiva las recomendaciones 
que correspondan al respecto. 

e) Procurar que el Instituto tenga participación activa en la ela-
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boración de toda legislación vinculada con el ejercicio de la profe-
sión. • 

Art. 69. - El Comité de Asistencia Profesional tendrá a su cargo 
las siguientes atribuciones: 

a) Defender a sus miembros cuando injustificadamente se ponga 
en duda su integridad profesional. 

b) Acudir en defensa de sus miembros cuando surjan crn111;~. 
tos de intereses entre éstos y sus cliences y/o patronos. 

c) Propender por la exclusión de la interferencia política parti
dista en todos los aspectos del trabajo de Contador. 

d) Denunciar a la Junta Directiva los casos de ejercicio ilegal de 
la profesión. 

e) Propugnar porque el trabajo del Contador que labora en rela
ción de dependencia se rija por contratos que le aseguren un nivel 
socioeconóm1co adecuado a su condic ión profesional. 

f) Ayudar a gestionar trabajos a los miembros que se acerquen 
al Instituto con esta finalidad. 

Art. 70. - El Comité de Seguridad Social y Cooperativismo ten
drá por objeto: 

a) Desarrollar e implementar un plan de ayuda mutua Y soli
daridad entre los miem bros del Instituto. 

b) Organizar la instalación de servicios de seguridad social, de 
seguros de vida, de servicios médicos para todos sus miembros Y 

familiares dependientes. 
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e) Propender por la realización de planes de pensiones y jubila
ciones para sus miembros. 

d) Fomentar la creación de cooperativas, para rendir servicios 
a los Contadores. 

Art. 71.- El Comité de Asuntos Estudiantiles tendrá por ob
jeto: 

a) Orientar a los estudiantes en relación con la preparación de su 
tesis. 

b) Crear sub-comités de ·estudiantes. 

Art. 72. - Los Comités Permanentes se reunirán por lo menos 
una vez al mes y extraordinariamente cuando así lo decida el Pre
sidente o dos de sus miembros. 

An. 73 .- Los Comités informarán mensualmente a la Juma Di
rectiva sobre el resultado de sus actividades, a más tardar dentro de 
los diez días siguientes al mes de que se trate. U.-, informe general 
a manera de memoria será hecho cubriendo las actividades duran
te el aiio, el cual formará parte de la memoria que el Presidente del 
Instituto leerá ame la Asamblea. 

CAPITULO IX 

DF LOS COMJTES ESPECIALES 

Art. 74.- Lo, Comités f spccialcs serán designados por la Junta 
Directiva para atender determinados asuntos tale.-..; como emir" 
opiniones sobre proposiciones o proyecto, que no sean de la com
petencia de otros Comités Permanente~ haL"cr correccionc~ de e~ 

lo J e documentos o proposiciones de '"cepcional importanc, ... 
etc. 
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Los Comités Especiales serán presididos de oficio por el Presi
dente de la Junta Direct iva, y podrán ser inregrados por cualquier 
número de Miembros Regulares, no inferior a tres. 

CAPlTULOX 

DE LAS FILIALES 

Art. 75.- El Instituto de Contadores Públicos Autorizados ten
drá las siguientes fi liales regionales: 

a) "Filial Región Norte", integrada por los Contadores que re
sidan en las provincias de: Santiago, La Vega, Duarte, Espaillat, 
Salcedo, Puerto Plata, Valverdc, Santiago Rodríguez, Monte Cris
ty, Nagua, Samaná María Trinidad Sanchez }' Dajabón. 

b) " Filial Región Sur", integrada por los Contadores que resi
dan en las provincias de: San Cristóbal, Barahona, Bahoruco, In
dependencia, San J uan de la Maguana. Azua. Peravia. Pedernales 
y fl ías Piiia. 

e) "Filial Región Este", integrada por los Contadores que resi
dan en las pro\"incias de: La Romana, San Pedro de Macorís, Alta
gracia y El Seybo. 

Párrafo.- La Junta Directiva podrá autorizar la creación de 
otras filiales en el país, modificando la demarcación establecida 
en el presente artículo, siempre y cuando se cumplan los requisi
tos establecidos en los reglamentos. 

Art. 76. - Las filiales del Instituto estarán regidas por este re
glamento, y sus reglamentos internos no podrán colidir con el 
mismo. 

Párrafo,- Las filiales actuarán en los asuntos y problemas de 
sus regiones respectivas, debiendo comunicar sus decisiones a la 
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Junta Oirectiva del Instituto, quien tomará la resolución final en 
los casos en que dichas decisiones tengan incidencia a nivel nacio
nal. 

Art. 77 .- Las directivas de las filiales estarán integradas por un 
Presidente, un Viccpres1dente, un Secretario, un Tesorero y tres 
Vocales, } serán elegidas por dos a11os. 

Art. 78.- Las elecciones de las direct ivas de las filiales se cele
brarán simultáneamente con las elecciones nacionales del Instituto. 

Art. 79.- Los Presidentes de las filiales serán Vocales de la 
Junta Directiva. 

Art. 80.- Las elecciones para las Direct ivas de- las fil iales serán 
por ,·oto directo. 

Art. 81. - Los miembros de cualquier filial pueden ser elegidos 
para ocupar cargo en los organismos del Instituto, siempre que reú
nan las condiciones exigidas en este regl.tmcmo. 

Art. 82. - Las sedes de las fi liales serán determiJ1adas por ellas 
mismas y aprobadas por la Junta Directiva dt'I Institu to 

Art. 83 . - Los ingresos generados por el cobro de las cuotas or
dinarias se distribuirán en la fo1ma sigu iente. 

a) al 90% para las filiales, y 

b) 10% para el Instituto, cuya Junta Di rec tiva podrá liberar en 
forma temporal o definitiva a las filiales de esta contribución. 
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CAPITULO XI 

DI: LOS REC URSOS ECUNOMlCOS 

Art. 84.- Los recursos económicos del Instituto provendrán <le 
las siguientes fuentes: 

a) Cuotas ordinarias de miembros y de firmas. 

b) Cuotas extraordinarias. 

c) Cuotas de registro de firmas. 

d) Contribución por dictámenes emitidos. 

e) Cuota de admisión de nuevos miembros. 

f) Intereses que se obtengan de los fondos en depósitos. 

g) Ven tas de sus muebles e inmuebles. 

h) Actividades tales como: cenas, conferencias, seminarios, etc. 

i) De donaciones. 

j) lle otras fuentes. 

Art. 85.- Las cuotas ordinarias de miembros serán aquellas. 
que por lo menos, trimestralmente y por adelantado, deberán 
pagar los Contadores registrados en el lnstiru to. 

Párrafo. - Las cuotas y contribuciont-s podrán ser aumentadas 
y disminmclas por la Junta Di recti, a. 

Art. 86. - Las cuotas ordinarias de firmas son aquellas que 



536 

anualmente }' por adelantado deberán pagar las firmas registradas 
en el Instituto. 

/\rt. 87. - Los infmmes que emitan los Contadores Públicos 
Autorizados o Firmas de Contadores, de berán pagar la contribu
ción s1g1.11ence, en la forma que determine el Instituto: 

a) Original que acompal'ia a la Declaración Jurada del Impuesto 
sobre: la Renta correspondiente, RD$10.00. 

b) Las copias emitidas de dichos informes, RD$1.00 cada una. 

CAPITULO XII 

DEL Ai\Jü SOCIAL
0

Y FESTIVIDADES OFICIALES 

Art. 88. - El mio social del Instiruto comienza el primero de 
junio r termina el 31 de mayo de cada año. 

/\rt. 89.- Se establece como festividad del Instiruto el 17 de 
mayo de cada mio. " Día del Contador Público Autorizado", que 
será celebrado durante la semana que discurre a p~rtir de esa fecha, 
conforme al programa preparado al efecto . 

CAPITULO Xlll 

DF LOS REGISTROS 

Art. 90. - El Instiruro mantendrá un registro para que todo 
Contador Público AuroriLado pueda cumplir con el Art. 15, Letra 
{b) de la Ley No. 633 sobre Contadores Públicos Autorizados, de 
fecha l ( de junio de 1944. modificado por la Ley No. 3 530, de 
fecha 18 de abril de 1953 , que establece que los Contadores Pú
blicos AutoriLados que obtengan su exequátur para ejercer la pro
fesión, deberán prestar juramento y registrarse en el Instituto. Este 
registro deberá contener los siguientes datos: 
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l.· Nombre. 

2.- Dirección Postal. 

3.- Número y fecha del decreto mediante el cual se le concede 
el exequátur de Contador Público Autorizado. 

4.- Fecha de la emisión del t ítulo universitario. 

5.- Nombre de la institución umvers1taria que otorgó el título. 

6.- Estudios especializados realizados. 

7.- Fascímil del sello que usará el Contador. 

8. • Firma registrada. 

9.- Fecha de regi.suo. 

10.- Firma del Secretario General de la Junta Directiva del Ins
tituto de Contadores Públicos Autorizados. 

An. 91.- Las solicitudes para prestar juramento )' obtener el 
registro para ejercer corno Contador Público Autorizado, se some
terán en modelos impresos, los cuales contendrán las siguientes 

informaciones: 

l.· Nombre completo y fascímil de su firma. 

2.- Lugar y fec ha de nacimiento. 

3.- Exposición detallada de la preparación académ'ica del soli

citante: 

a) Grado académico universitario. 
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b) Diplomas obtenidos. 

c) Estudios especializados. 

4.- Fecha de graduación y obtención de diploma. 

5. - Exposición detallada de su experiencia en contabilidad. 

6.- Informe de si le ha prestado servicios al público, especifi
cando los casos, la naturaleza de la labor realizada, el tiempo por 
el gue fue realizada y fecha. 

7.- Informe de si ha trabajado al servicio de un Contador Públi
co Autorizado, o como C.ontador Público Autorizado, especifi
cando el puesto desempeñado, la naturaleza del trabajo realizado 
y el período durante el cual lo desempeñó. 

8.- Información adicional del interés para su calificación. 

9. - Presentar copia del decreto mediante el cual se le otorgó el 
exeguátur. 

10.- Declaración del solicitante de gue jura ejercer la profesión 
de Contador Público Autorizado conforme a la ley, este reglamen
to, las normas y procedimientos de auditoría generalmente acepta.
das y las reglas de ética profesional adoptadas por el 

0

lnstituto de 
Contadores Públicos Autorizados. 

Párrafo. - El Secretario autorizará con su firma cualguier ano
tación suplementaria gue fuere necesario introducir en los datos · 
contenidos en el registro agregando además la fecha en gue se hace 
la anotación. 
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CAPITULO XIV 

DE LAS SOCIEDADES PROFESIONALES DE CONTADORES 
PUBLICOS AUTORIZADOS 

Are. 92. - Las sociedades profesionales de Contadores Públicos 
Autorizados deberán, independientemente de lo que disponen las 
leyes del país, registrarse en el Instituto de Contadores Públicos 
Autorizados de la República Dominicana, cumpliendo con los 
siguientes requisitos : 

a) Llenar una solicitud que deberá contener detalles de que han 
cumplido con todos los requisitos de la ley. 

b) Especificar en las solicitudes juradas el nombre de los socios 
y su capacidad técnica en el campo profesional. 

c) Someter las solicitudes a la Junta Directiva por vía de la Se
cretaría General. Si ésta las enconcrase correctas las aprobará y 
ordenará su registro en la Secretaria, debiendo notificarlo al soli
citante. 

Párrafo. - Las solicitudes oara el registro de sociedades de Conta
dores Públicos Autorizados se harán baJo juramento. incluyéndose 
en la solicitud todos los datos necesa1ios para que la Ju nta Direc
tiva pueda determinar si las mismas cumplen con los requisitos 
legales correspondientes. 

Art. 93.- Cualquiera de los socios de una firma profesional 
ae Contadores Públicos Autorizados que actúe en nombre de ella 
deberá firmar con el nombre de la sociedad y estampar el sello de 
ésta en cada caso. 

Art. 94. - La Junta Directiva elaborará el reglamento para el 
registro de las sociedades de Contadores Públicos Autorizados. 
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Art. 95.- La disolución de cualquier sociedad de Contadores 
Públicos Autorizados registrada en el Instituto, deberá notificar
se a la Junta Directiva para hacer la anotación correspondiente en 
el registro ". 

Artículo 2_- Queda derogado el Decreto No. 8969, de fecha 19 
de abril de 1953 , y sus modificaciones. 

Artículo 3. - Env1ese a la Secretaría de Estado de Finanzas, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal <le la República Domini_cana, al primer (l er.) día del mes de ju
nio del año mil novecientos.ochenta }' cuatro; año 141 ° de la Inde
pendencia y \21 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 2033, que encarga al Subsecret..-io de Estado de Trabajo, Dr. William Ney 
Novas Rosario, de dicha Sectttaria de Estado 

G.D. No. 9639 del 16 de Junio de 19B4 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2033 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico - El Subsecretario de Estado de Trabajo. Dr. 
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William Ney Novas Rosario, queda encargado de la Secretaría de 
Estado de Trabajo, mientras dure la ausencia de su titular, Dr. Pe
dro A. Franco Badía. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2034. que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres 

G.0 . No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2034 

CONSIDERANDO, Que atendiendo las solicitudes de cambio de 
nom bre formuladas al poder Ejecutivo por las personas que figuran 
en la parte dispositiva del presente decreto, las mismas fueron 
autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la Ley 
No. 659, sobre Actos del Estado Civil , de fecha 17 de julio de 
1944; 

CONSIDERANDO, Que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto 
de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los in
teresados ; 

CONSIDERANDO, Que han sido cumplidas rodas las formalida
des requeridas por la ley; 
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VISTOS los Arrículos 80, 81 , 82 y 83 de la Ley No. 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de la..s atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El señor Onésimo Medina D'Olco, queda autori7 a
do a cambiar su nombre por el de Milton Onésimo Medina D'Oleo. 

Artículo 2.- La señora Juana Cristiana Sabino Rodríguez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Maribel Sabino Rodrí
guez. 

/\~tículo 3.- La señorita Rosa Mojica Rodríguez, queda autori
zada ·• cambiar su nombre por el de Lauda Mojica Rodríguez. 

Artículo 4.- Fl presente decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial } en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disnito Nacional , Capi
tal de la República IJominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
junio del ai'to mil novecientos acherna y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 u de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2035, que autOfiza una emisión de sellos postales alusivos al 26 Animsario de 
la Gesta de Conslanza, Maimón y Estero Hondo, 1969-1984 

G.O. No. 9639 del 16. de Junio de 1984 

Si\LV/\DOR JORGE lll:ANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 2035 

VISTA la Le~ sobre Especies Timbradas, No. 2461, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión Je sellos posra
Ies para el fra nqueo de la correspondencia, de acuerdo con las 
disposiciones técnicas indicadas: 

DFNOMINACION : 

DISEJ\JO 

ESPFCIFICACIONES 

VALOR 

CANTIDAD 

2 5 Ani,·ersario Gesta de Consrnn,a, 
Maimón y lstero Hondo. 1959- 198-¼. 

1\r\onumento en honor a los 111ártin.:-~ 
de Consranza, Maimón y farero I Ion

do 

Lk,arán las k,-cndas República Domi
nicana, Correos, su ,·alor c~prc'\ado 

.. 6d", ~ los renos ..:¡ue identifiquen el 

tema histórico de 'iU disello_ 

Seis ccnr,n os ( RD$0.06) 

r rcscirnros mil 1300.000) ejemplares. 

Artículo 2.- l.os sell o, postales mencionados en el articulo pre
cc,kntc -.;erán impr<.-sos t'n formato cu:ulratlu. en hoja~ tk cim:ucn

ta (50) ejemplares. bajo el procedimiento off-set. a dos colores. 

,\rtículo 3.- l'an1 la emisión indicada se utili,ará j1Jpcl litográfi-
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ca para estampillas cromo 56 B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia \' 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2036, que autoriza una impresión de sellos postales con motivo del Centanario 
del Nacimiento de Pedro Henriquez Ureña, 1884-1984 

G.0. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMfRO: 2036 

VISTA la Ley sobre Especies Tim bradas. No. 2461 , del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Rep ublica, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo l. - Se autoriza la siguiente emision de sellos postales 
para el fran,¡ueo de la correspondencia, de acuerdo con las disposi· 
cioncs técnicas indicadas: 

DFNOMIN/\CION 

DISE1'JO 

Centenario dd Nacimiento de Pedro 
Henríque, Ureña. 1884-1984 

Efigies de Pedro lknríquc, Ureña. de 
Salami· Urcña de Hcnríqutcz I una es· 



ESPECIFICACIONES 

VALORES 

CANTIDAD 
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trofa del poema ·•Mi Pedro y Yo", con 
dibujos alegóricos. 

Llevarán las leyendas República Domi
nicana. Correos, su valor expresado 
así "U", "1 (),t", " 22rl", y los textos, 
que identifiquen los temas históricos 
de su d iseño 

Siete centavos (RD$0.07), diez centa
vos (RD$0. 10), veintidós centavos 
(RD$0.22 ). 

frescientos mil (3 00,000) ejemplares 
de cada uno. 

Arrículo 2. - Los sellos postales mencionados en el art ículo 
precedente serán impresos en formato rectangular, en hoja de cin
cuenta (50} ejemplares. bajo el procedimiento off-set, a dos colo
res. 

Artículo 3. - Para la emisión indicada se utilizará papel litográ
fico para estampillas cromo 56 B, sustancia 103 grn2 . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2037, dispone que durante los días 9 y 10 de junio del presente año, sea 
apltcada a la población infantil la dosis correspondiente de la vacuna contra la 

poliomielitis 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2037 

CONSIDERANDO: Que a fin de erradicar la poliomielitis en 
nuestro país. es deber del Gobierno de Concentración Nacional 
adoptar las medidas necesarias para continuar la Campaña Nacio
nal de Vacunación masirn contra c-sa enfermedad, que se rcalin 
a través de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social , y que fue iniciada los días 18 y 19 de junio del 1983; 

CONSIDERANDO: Que para facilitar la mencionada labor, las 
familias deben permanecer en sus viviendas durante los días des
tinados a ese propósito; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución d.- la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se dispone que los días sábado 9 y domingo 10 
del cmTiente mes de junio, sea aplicada a la población infantil de 
todo el país nacida durante el período comprendido entre el 10 de 
junio de 1981 al 10 de junio de 1984, la dosis correspondiente de 
la vacuna contra la poliomielitis. 

Artículo 2.- Se declara el mencionado día 9 de junio del pre
sente ;iño, no laborable en todo el territorio nacional. Esta dispo
sición es aplicable a todas las actividades de los sectores públicos y 
privados. 
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Artículo 3. - Enyíese a las Secretarías de Estado de Salud Pú
blica y Asistencia Social y de Trabajo, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Sanco Domingo de Gµzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5 ) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta ,. cuatro; año 141 ° de la Inde
pendencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADORJOKGEBLANCü 

Dec. No. 2038, que 11ombra al señor Marcelino Brito G., Fiscalizador del Juzgado de Paz 
del municipio de Vaguate 

- G.D. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADüRJüRGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2038 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República. diera el si¡,"-iiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El se1ior Marcdino Briro G .. queda designado Fis
calizador del Juzgado de Paz del municipio de Yaguate, provincia 
de San Cristóbal , en sustitución de la Ora. Altagracia Fátirna Ma

ñaná Ran1írez. 

Artículo 2. - El señor Marcelino Briro G .. debera cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82. de fecha 16 de diciembre de 
1979. sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo

nio de los Funcionarios Pú blicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y \21º de la Restauración. 

SALVADORJORGFBLANCO 

Dec. No. 2039, que declara de utilidad püblica e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de varias porciones de terreno en el municipio de Luperém, para 

fines: de reforma agraria 

G.O. No. 9839 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2039 

CONSIDERANDO: (..1ue es d<" l'ital importancia la adquisi
ción por el Estado Dominicano de porciones de terrenos ubicadas 
dentro del Distrito Catastral No. 5 del municipio de Luperón, luga
res de La Sabana }' El Estrecho de dicho municipio, para ser des
tinados al Programa de Reforma Agrana que IÍeva a cabo el Go

bierno de Concentración Nacional; 

VISTA la Ley No. 344 de fech a 29 de julio de 1943 , y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinados al Programa de Reforma Agraria, los t errt:nos que se 
encuentran ubicados dentro de las parcelas que se detallan a con

tinuación: 
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a) Parcela No. 1140, del Distrito Catastral No: 5, del munici
pio de Lupcrón. sección La Sabana. lugar La Sabana de Luperón, 
prO\·incia de Puerto Plata. 

b) Parcelas Nos. 1371 , 1373, 1374, 1378, 1381 , 1382. 1384, 
1385, 1386, 1393, 1394, 1396, 1397, 1398, 1399. 1400, 1401, 
1406, 1413. 1414, y 1428, del Distrito Catastral No. 5 del muni
ciF'º de Luperón, sección La Sabana, lugar Sabana de Luperón, 
sitio de Martín Alonso, provincia de Puerto Plata. 

c) Parcelas Nos 1583 y 1584, dd Distrito Catastral No. 5 del 
municipio de Luperón, sitio de Martín Alonso. lugar El Estrecho. 
sección La Sabana, pro\'incia de Puerto Plata. 

Artículo 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los ocupantes de los inmuebles precedentemente indicados para su 
adquisición de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, canto ordinarios como extraordina
rios. de acuerdo con las leyes. para obtener la npropiación de los 
mismos. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue
dan iniciar de inmediato los trabajos señalados. 

Artículo 4. - Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2040, que concede el beneficio de la jub~ación a vaños servidores de la Admi. 
nistración Pública 

G.0. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2040 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 : 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Re.pú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) Argentina Linares de Hernández, con una pensión del Estado 
de <loscientos setentidós pesos oro (RD$272.00) mensuales; 

2) Ana Grecia de León de Brito, con una pensión del Estado de 
doscientos seis pesos con ochenta centavos (RD$206.80) mensu a• 
les: 

3) Lilian Altagracia Sánchez de Rosario, con una pensión del 
Estado de doscientos dos pesos con cuarenta centavos (RO$ 
202. 40) mensuales; 

4) Manuel de Jesús Mejía, con una pensión del Estado de dos· 
cientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

5) María Altagracia Espinal de Bautista, con una pensión del Es· 
tado de doscientos veintiséis pesos con cincuentitrés centavos 
(RO$226.53) mensuales ; 
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6) Piro Marcelino Almonte, con una per,sión del ·Estado de dos
cientos pesos oro (RD$200.00) mensuales; 

7) Opinio Antonio Rodríguez Durán, con una pensión del Es
tado de trescientos setentiséis pesos con quince centa,·os (RO$ 
376.1 5) mensuales; 

8) Víctor Rafael Benedicto García, con una pensión del Esta
do de ochocientos pesos oro (RD$800.00) mensuales; 

9) Angel Rafael Corniell, con una pensión del Estado de tres
cientos cuarenta pesos oro (RD$340.00) mensuales; 

10) Milagros Ramírez de Maldonado, con una pensión del Es
tado de ochocientos pesos oro (RD$800.00) mensuales; 

11 ) José Santana Varona, con una pension del Estado de cua
trocientos un peso con setentitrés centavos (RD$40l.73) men
suales¡ 

12) Iris Josefina Pantaleón de Henríque-L, con una pensión del 
Estado de trescientos ochcntiún peso con rreinti trés centavos 
(RD$381.33) mensuales; 

13) María Engracia Maros de Tezanos, con una pensión del l:s
tado de cuatrocientos trece pesos con sesenta centavos (RO$ 
413.60) mensuales ; 

14) Américo Pérez Rodríguez, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos treinta pesos oro (RD$430.00) mensuales; 

15) Cristiana Altagracia Hemández de Pimentel, con una pen
sión del Estado de cuatrocientos tres pesos con ochenta centa
vos (RD$403 .80) mensuales; 

16) Saturnino de Jesús Peña Páez, con una pensión del Estado 
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de doscientos doce pesos con cuarenta centavos (RD$212.40) 
n1ensuales; 

17) Rhina Angela Castillo Valdez, con una pensión del Estado 
de trescientos cincuenta pesos oro (RD$350.00) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon· 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi· 
tal de la Repú blica Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia)' 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2041, que modifica el Artículo 21 del Reglamento No~1133 del 28 de julio de 
1975 

G.0 . No. 9639 del 16 de ohmio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO . 2041 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto et siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se modifica el Artículo 21 del Reglamento 
No. ll33 , de fecha 28 de julio de 1975, para que rija de la mane
ra siguiente: 
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" Artículo 21. - La Orquesta Sinfónica Nacional, deberá rendir 
cinco (5 ) servicios a la semana. consistentes en ensayos o presen
taciones en vivo o grabadas para su difusión en radio o tcle,·isión. 
Cada servic io será de tres (3) horas de duración, con qu ince (15 ) 
mi nutos de intermedio. En caso de que un servicio exceda de tres 
(3) horas (presentaciones de ópera. ballet, u otro tipo de presen
tación) , las horas extraordinarias serán deducidas de otros servi
cios posteriores. sin acarrear ningún pago adicional ". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, C.api
tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121º de la Rt:Stauración. 

SALVADORJORG E BLANCO 

Oec. No. 2042. que nombra al Or. Ciro Amaury Dargam Cruz. Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República de Corea 

6 .0 . No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO : 2042 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- El doctor Ciro Amaury Dargsm Cruz. queda de
signado Embajador Extraordinario y Pleniporencisrio de la Repú

blica Dominicano en la República de Corca. 
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Artícu lo 2 - El doctor Ciro Amaury Dargarn Cruz, deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fech a 16 de di
ciembn, de 1979, sobre ln\'entario de los Bienes que Constituyen 
d Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 141º de la Inde
pendencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2043. que concede naturalización dominicana al señor Sami Said Oagher 

6.0. No. 9639 del 16 de Junio de 19114 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2043 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretana de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el señor Sami 
Said Daghcr. para que le sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683 . sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

A.-tículo l. - Se concede la naturalización dominicana al señor 



555 

Sami Said Dagher, de nacionalidad libanesa. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2044, que concede naturalización dominicana al señor Elías Souri 

6.0. No. 9639 ~el 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2044 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el señor Elías 
Souri, para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
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de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. - Se concede la naturalización dominicana al señor 
Elías Souri, de nacionalidad israelí. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la provincia de Espaillat, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redac tará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a la Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fi nes correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2045. que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval al Teniente 
Coronel Oominik G. Nargele, Infantería de Marina de los Estados Unidos de América 

6.0. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domimcana 

NUMFRO: 2045 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Teniente Coro-
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ne! Dominik G. Nargele, Infantería de Marina de los Estados Uni
dos de América. 

VISTA la Ley No.3880, de fecha 13 de julio de 1954, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, en la Segunda Ca
tegoría, al Teniente Coronel Dominik G. Nargele, Infantería de 
Marina de los Estados Unidos de América. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, pata los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2046, que nombra al General de Brigada (r) P.N .• Osear Félix Peguero Hermida. 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República de China 

6.0. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2046 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- El General de Brigada (r) P.N .. Osear Félix Pegue
ro Hermida. queda designado Embap dor Extraord inario y Plenipo
tenciario de la República Dominicana en la Repú blica de China. 

Articulo 2.- El General de Brigada (r) P.N., Osear Félix Pegue
ro Hermida, deberá cumplir con las disposiciones de la Ley No.82, 
de fecha 16 de dic iembre de 1979, sobre Inventario de los Bie
nes que Constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap i
tal de la Repú bl ica Dommi,rnna, a los ocho (8) días del mes de 
junio c\el año mil noveciento~ ochenta y cuatro; año 141 o de la In
dependencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2047. que autoriza a la Universidad Eugenio Maria de Hostos (UNIREMHOS) . 
a expedir títulos académicos 

6.D. No. 9639 del 16 de Junio de 19B4 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2047 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Su
perior (CONES) rindió un informe al Ciudadano Presidente de la 
República, Doctor Salvador Jorge Blanco, en fecha 4 de junio de 
1984, recomendando el reconocimiento de la Universidad Eugenio 
María de 1-Iostos (UNIREMl-1OS), a fin <le que pueda expedir tí
tulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los 
expedidos por las instit uciones académicas oficiales o autónomas 
de igual categoría, en los grados de técnico superior, licenciatura, 
doctorado y maestría; 
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VISTA la Ley No.273 , de fecha 27 de junio de 1966, modifica
da por la Ley No.236 de fecha 20 de diciembre de 1967, que regu
la el establecimiento y funcionamiento de las entidades universi
tarias y de estudios superiores ; 

VISTO el Decreto No.1255, de' fecha 25 de julio de 1983, que 
crea el Consejo Nacional de Educación Superiór y establece a su 
vez, el Reglamento para la Educación Superior Privada ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artículo 1. - La Universidad Eugenio María de Hosros 
(UNIREMHOS), con domicilio en la ciudad de Santo Domi ngo, 
Distrito Nacional y patrocinada por el Patronato Pro-Uni,·ersidad 
Eugenio María de 1-Iostos, debidamente incorporada mediante 
Decreto No.2745 de fecha 9 de septiembre de 1981, queda facu l
tada para e"pedir títulos académicos con el mismo alcance, fuer
za y validez que los expedidos por las instituciones académicas ofi
ciales o autónomas de igual categoría. 

Art ículo 2. - La Universidad Eugenio María de Hostos 
(UNIREMHOS), gozará en lo adelante de personalidad jurídica 
y podrá expedir títulos académicos en los grados y carreras si

guientes: 

1.- Grados de Técnico Superior 

a) Técnico en Computación 
b) Técnico en Comunicación Social 
c) Técnico en Contabilidad 
d) Técnico en Administración de Mercados 
e) Técnico en Enfermería 
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f) Técnico en Información Médica 
g) Profesorado en Educación. en sus d istintas menciones. 

2. - Grados de Licenciado, Doctor e Ingeniero: 

a) Ingeniería Agro-Industrial 
b) Ingeniería en Procesado de Alimentos 
c) Licenciatura en Supervisión y Administración Escolar 
d) Licenciatura en Educación, en sus distintas menciones 
e) Licenciatura en Ciencias de la Comunicación Social 
f) Licenciatura en Administración de Empresas 
g) Licenciatura en Mercadologia 
h) Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 
i) Licenciatura en Dérecho 
j) Doctor en Odontología 
k) Doctor en Medicina. 

3. - Grado de Maestría: 

a) Maestría en Salud Pública 
b) Maestría en Enfermería. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2048, que autoriza a la Universidad Cat61ica de Santo Domingo (U.C.S.O.), a 
expedir títulos acalWimicos 

6.0. No. 9639 del 16 de Junio de 19B4 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 2048 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Su
perior (CONES) rindió un informe al Ciudadano Presidente de la 
República, Doctor Salvador Jorge Blanco, en fecha 4 de junio de 
1984, recomendando el reconocimiento de la Universidad Cató
lica de Santo Domingo, a fin de que pueda expedir títulos acadé
micos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos 
por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual ca
tegoría, en los grados de técnico superior, licenciatura y maestría; 

VISTA la Ley No.273, de fecha 27 de junio de 1966, modifi
cada por la Ley No.236, de fecha 20 de diciembre de 1967, que re
gula el establecimiento y funcionamiento de las entidades univer
sitarias y de estudios superiores; 

VISTO el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio de 1983, que 
crea el Consejo Nacional de Educación Superior y establece a su 
vez, el Reglamento para la Educación Superior Privada; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - La Universidad Católica de Santo Domingo 
(U.C.S.D.), con domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distri
to Nacional y patrocinada por la Fundación Universitaria Cató
lica, debidamente incorporada mediante el Decreto No.1589, de 
fecha 18 de noviembre de 1983, queda facultada para expedir tí
tulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los 
expedidos por las instituciones académicas oficiales o autónomas 
de igual categoría. 

Artículo 2.- La Universidad Católica de Santo Domingo 
(U.C.S.D.), gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá 
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expedir títulos académicos en los grados y carreras siguientes: 

1. - Grados de Técnico Superior: 

a) Diseño Gráfico Publicitario 
b) Diseño de Interiores 
c) Diseño Artesanal 

d) Artes Plásticas 
e) Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
f) Profesorado en Pre-Escolar 

2. - Grados de Licenciatura: 

a) Licenciatura en Teología 
b) Licenciatura en Filosofía y Letras 
c) Licenciatura en Historia 
d) Licenciatura en Periodismo 
e) Licenciatura en Arte Dramático 
f) Licenciatura en Servicios Internacionales y Diplomá

ticos. 

3. - Maestría en Arquitectura 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) dí)ls del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2049, que coocede naturalizacioo dominicana al señor Cbarle, Joltnstoo 
Shearer 

G.D. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO : 2049 

VISTA la solicitud que por conducto <le la Secreraría <le Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecut ivo el señor Charles 
Johnston Shearer, para que le S'ea concedida la naturalización do
minicana; 

VISTA le Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - Se concede la naturalización dominicana al señor 
Charles J ohnston Shearer, de nacionalidad británica. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civi l de la prO\·incia de Puerto Plata, 
previo juramento <le fidelidad a la República Dominicana, ante di
cho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá pú
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2050. que encarga al Prof. Pablo Rafae1 Ca!imiro Castro. Subsecretario de 
Estado de Interior y Policía, de dicha Secretaria de Estado 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 19114 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUM FRO: 2050 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 

de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El profesor Pablo Rafael Casimiro Castro, 
Subsecretario de Estado de Interior y Policía. queda encargado de 
la Secretaría de Estado de Interior }' Policía, mientras dure la 
ausencia de su t itular. 

DADO en Samo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro ;año 141º de la Inde-
pendencia y 12 Jo de la Restauración. • 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2051, que nombra al Or. Angel Alfredo CastiUo Tejada, Ayudanta del Procura
dor Fiscal de1 Distrito Nacional 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO :20S 1 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- El Dr. Angel Alfredo Castillo Tejada. queda de
signado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, 
en sustitución de la Dra. Rhina Angela Castillo Valdez, jubilada. 

Artículo 2.- El Dr. Angel Alfredo Castillo Tejada, deberá cum
pl ir con las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Pa
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repúbl ica Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cu atto; año 141 ° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2052, que crea e integra la Comisión Nacional para la Pequeña Y Mediana 
Emprase 

G.D. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO , 2052 

CON '. , iDF RANDO , El interés del Gobierno de Concentración 
Nacional de impulsar el desarrollo a ni,·el nacional de la pequeña y 
mediana 1..~mpresa

1 
como parte de su programa de estímulo al in

cremento de la producción y la creación de nuevas fuentes de tra

bajo; 
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CONSIDERANDO : Que para lograr ese propósito se hace nece
sario designar una comisión que colabore en el proceso de deli
neamiento de las pautas que ha de trazar el Estado en relación a 
dicho sector: 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo L - Se crea la Comisión Nacional para la Pequeña y 
Mediana Empresa. la cual ~er.-irá como órgano de consulta y ase
soría al Poder fj ecuth o, por intermedio de la Secretaría de Estado 
de Industria v Comercio. 

Artítulo 2. - Esta Comisión deberá establecer los parámetros a 
nivel nacional para la definición de la pequeña y mediana empresa; 
fort alecer las condiciones propicias para su desarrollo en coord ~ 
nación con los organismos del sector público y privado y propo
ner al Poder Ejccu tivo las lq es y reglamentos que incentiven y 
promuc, an el desarrollo de este sector empresarial • 

Artículo 3.- La Comisión estará integrada por el Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, quien la presidirá; el Director Ge
neral de la Corporación de Fomento Industrial, quien fungirá co
mo Secretario : el Director Ejecutivo del Instituto de Estabilización 
de Precios (INESPRE); el Director Ejecutivo del Centro Domi
nicano de Promoción de Exportaciones (C[DOPEX); el Adminis
trador General del Banco de Reservas de la República Domin icana; 
el Dirtttor del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Econó
mico ( FTDE ) del ll aneo Central de la República Dominicana: el 
Presidente de la Unión Nacional de la Mediana y Pequeña Em
presa de Comercio y Producción; el Presidente de la Federación de 
Comerciantes Detallistas y el Presidente de la Asociación de Ban
cos de Desarrollo. 
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Párrafo.- A las reuniones de la Comisión podrán ser invitadas 
en calidad de observadoras, las entidades regionales ·y locales de 
desarrollo. 

Artículo 4.- La Comisión tendrá su sede en la Corporación de 
Fomento Industrial (CFI). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2053. que nombra al señor Mario Fernández Muñoz, Director del Centro 
Interamericano de Microfilmación, Restauración de Documentos, Libros y Fotografías 

G.0. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2053 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Mario Fernández Muñoz, queda designa
do Director del Centro Interamericano de Microfilmación, Res
tauración de Documentos, Libros y Fotografías. 

Artículo 2. - El señor Mario Fernánde-L Muñoz, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No.82 del 16 de diciembre de 
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197 9, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

Artículo 3.- Queda derogado el Artículo lro. del Decreto 
N o.1 11, de fecha 20 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Gu1mán, Distrito Nacional, Cap i
tal de la Repú blica Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
junio del año mil novecienros ochenta y cuat ro ; año 14 1 o de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2054. que concede el beneficio de la incorporación a la Federación Dominicana 
de Organizaciones Profesionales (FEDOPRO) 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Domin icana 

NUMERO : 2054 

VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no T engan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920. y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribu ciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a la 
" Federacibn Dominicana de Organizaciones Profesionales" 
(FEDOPRO), que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guz· 
mán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 26 de septiembre de 1983. 
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Artículo 2.- Dicha incorporación será efectiva tan pronto como 
la indicada asociación eknúc el Jcpósito y la publicación a que se 
refiere el Artícu lo 4 de la Ley No.520, sobre Asociaciones que no 
T<:ngan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de ju
lio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuat ro: año 1410 de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2055, que concede la condecoración de la Orden del Mbito de Duarte, Sánchez 
y Mella. en el grado de Caballero. al Lic. Antinoe Fiallo Rodríguez 

e.o. No. 9639 del 16 de .lllnio de 1964 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2055 

CONSIDERANDO: Que el Lic. Antinoe Fiallo Rodríguez, es un 
destacado jurista que ha dedicado largos años al eiercicio de la 
profesión de abogado con esmerada probidad e idoneidad ; 

CONSIDERANDO: Que tanto la vida profesional como fami
liar del Lic. Antinoe Fiallo Rodríguez debe servir de ejemplo a las 
presentes y futuras generaciones de abogados del país: 

VISTA la solicitud hecha al Presidente de la República por el 
Colegio de Abogados de la República; 

VISTA la Ley No.! 113, de fecha 26 de mayo de 1 Y36 y sus 111u

difi caciones; 
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OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art ícu lo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Lic_ 
Antinoe Fiallo Rodríguez. 

Artículo 2.- Se designa una Comisión compu esta por el Dr. Ma
nuel Bergés Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 
Dr. Américo Espinal Hued. Procurador General de la República y 
Dr. Einmanuel T . Esquea Guerrero, Consultor Jurídico del Poder 
Ejccurivo, para que imponga la señalada condecoración al Lic. 
Antinoe Fiallo Rodríguez, en el acto que en su homenaje celebra
rá el Colegio de Abogados de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist ritli Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes de 
junio, del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 °dela 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2056, que nombra al señor Mélldo Mora Contreras, Gobernador Clvíl de la 
provincia de Elías Piña 

G.0. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2056 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1. - El señor Mélido Mora Conueras, queda designado 
Gobernador Civil de la provincia de Elías Piña en sustitución del 
señor Diógenes Arturo Adames Féfr,. 

Artículo 2. - El señor Mélido Mora Contrcras deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No.82 del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Pú blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domi nicana, a los rrece ( 13) días del mes de 
junio del año mil no\'ecientos ochenta y cuatro; año Hlº de la 
Independencia y 121 o de la Restau ración. 

SALVADORJORG E BLANCO 

Dec. No. 2057, que nombra al señor César Roque. Cónsul General de la República en 
Caracas, Venezuela 

G.0 . No. 9639 del 16 de Junio do 1984 
SALVADOR JORGI-: BLANCO 

Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO, 2057 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. d icto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l .- El señor César Roque, queda designado Cónsul Ge
neral de la República en Caracas, Venezuela, en sustitución del Dr. 

Francisco Delgado Lara. 
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Artículo 2. - El señor César Roque, deberá cumplir con las dis
posiciones de la '...ey No.82 del 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 o de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2058, que nombra al lit. Raphaet Doro, Cónsul Honor.,rio de la Rep,íblica en 
Toulouse, Departamento de Haute Garone. Francia 

G.O . No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2058 . 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unico. - El licenciado Raphael Doro, queda designa
do Cónsul Honorario de la República en Toulouse, Departamenro 
de Haute Garone, Francia. 

DAD() en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince ( l5) días del mes 
de junio del año mil novecientos och enta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 2059, que designa al Dr. Félix Leonel Martínez Sanchez. Cónsul de la Repúbli
ca en Cabo Haitiano. Haití 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADOR JORGE RLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO, 2059 

En ej ercicio de las arribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - El Dr. Félix Leonel Martínez Sánchez, queda 
designado Cónsu l de la República en Cabo Haitiano. Haití. en sus
titución del señor Plinio de Oleo. 

Artículo 2.- El Dr. Félix Leonel Martinez Sánche,, deberá 
cumpl ir con las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de d i
ciembre de 1979. sobre I nvcntario de los Bienes que Constituyen 
el Patrimo nio de los Funcionarios Públicos . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Domin icana. a lo, quince (J 5) Lhas del mes de 

junio del año mi l novecientos ochenta y cuarro; año 141° de la 
1 ndepe ndencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2060, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SA LVADORJORGF BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2060 

CONSIDFRANDO , Que las empresas "FUNDICION Y MAQ UI-
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NADOS INDUSTRIALES. S.A."; "INDUSTRIA ORIENTAL, 
S.A "; " PARAISO INDUSTRIAL. S.A." . " FRENOS CENTRO, C. 
POR A. " y " ACABADOS AUTOMOTRICES, S. A. ", han formu
lado al Departamento Técnico Industrial <le la Sccrctan a de Es
tado de Industria y Comercio, sendas solicitudes, para acogerse a 
los beneficios de la Lev No.299, sobre lncenti\'o, Protección In
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO : Que luego de rcalit.arsc los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desarro
llo Industrial dictó las correspond ientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299,. de fecha 23 de abnl de 1968, sobre 
Incentivo y Protección I ndHstrial; 

En ejercicio <le las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 

de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se aprueban la, n·solucioncs del Directorio de 
Desarrollo Industria] que se mencionan a continuación : 

1.- Res. No. 113- 84- MC, de fecha 29 de marzo de I 98 --1-, que 
modifica la Res. No. 236- 76-C, de fecha 1+ de diciembre de 1976, 
para ele, ar de un 80% a un YO% el porcentaje de e"oneración que 
disfruta la empresa " FUNOICION Y MAQUINADOS INDUSTRIA
LES, S.A. ,. Se modifica. en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No.2805, de fecha 4 de abril de 1977. 

2. Res. No.114-84 MC, de fecha 29 de marrn de 1984, que 

modifica las Resoluciones Nos. 236- 79- C. 307- 79- MC. 55-
80- MC, 16- 82- MC y 365- 82- MC, de fech as 21 de septiem
bre y 5 de diciembre de 1979. 5 de marzo de 1980. 5 de febrero y 
16 de no\'iembre <le 1982, respectivamente, para incluir por el res
to del período d e la clasificación que disfruta la empresa "INDUS
TRIA OHIENTAL, S.A.", en los porcentajes de exoneración 
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consignados, las materias primas y materiales que se detallan en el 

Ordinal Segundo de dicha resolución. Asimismo, se autori,a a 
dicha cmpresn a adicionar a sus líneas de producción cajas de in
terruptores (breakers), paneles centrales, transferencia. toma co
rriente y cassettes. 

3.- Res. No.115-84-MC, de fecha 29 de marzo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.289-81-C y 409-81 - MC, de fe
chas 15 de septiembre y 3 de noviembre de 1981, respectirnmen
te, para aumentar e inclu ir por el resto del período de la clasifi
cación que disfruta la empresa "PARAlSO INDUSTRIAL. S.A. ". 
con exoneración en proporción del 90% del pago de los derechos 
e in1puestos de importación, las materias primas y materiales que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modi
fican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
2964 y 3081, de fechas 31 de diciembre de 1981 y 26 de febre
ro de 1982. 

4.- Res. No.117-84-MC, de fecha 29 de marto de 1984, que 
modifica la Res. No.266-83-C, de fecha 16 de noviembre de 

19E3, para incluir por el resto del período de la clasificación que 
disfruta la empresa "FRENOS CENTRO, C. POR A. ", en los por
centajes de e,¡oneración señalados del pago de los derechos e im
puestos de importación, las materias primas y materiales que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifi
ca, en con,i;;ecuencia, en cuanto sea necesario, el Dt::"creto No. 1783 , 

de fecha 6 de febrero de 1984. 

5.- Res. No.118-84-MC, de fecha 29 de mllfzo de 1984. que 
modifica las Resoluciones Nos.84- 78-C. 266-79-MC, 366-81-
MC y 414-8 1-MC, de fecha, 17 de marzo de 1978. 24 de octubre 
de 1979, 15 de octubre ~ 17 de noviembre de 1981. respectiva
mente. ictadas a favor de la empresa "ACABADOS AUTOMO
TRICES, S.A.", para unificar en la forma señalada en el Ordinal 
Segundo de dicha resolución No.118-84-MC, las materias primas 
\ materiales detallados. Se modifican, en consecuencia. en cuanto 
sea necesano, los Decretos Nos.3481, 1507, 2953} 3039, de fe-
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chas 13 de julio de 1978, 7 de febrero de 1980, 22 de diciembre 
de 1981 y 10 de febrero de 1982, respecrivamcnte. 

Artícu lo 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Industria y 
Comercio v de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap ital de la Repú blica Dominicana, a los quince ( 15) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia v 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Oec. No. 2061. que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.D. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO : 206 1 

CONSIDERANDO: Que las empresas "LABORATORIOS AL
FIL, S.A."; " BRISTOL MYERS DOMINICANA, S.A."; " INDUS
TRIA ELECTRONICA DOMINICANA, S.A."; ''ANTILLA IN
TERNACIONAL, C. POR A. "; " INDUSTRIA PORTELA, C. POR 
A."; " FABRICA DE EMBUTIDOS INDUVECA, C. POR A." y 
" SOLDADURAS NACIONALES, C. POR A.", han formulado al 
Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Industria y 
Comercio, sendas solicitudes, para acogerse a los beneficios de la 
Ley No. 299, sobre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO: (.¿ue luego de reali¿arse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.2 99, sobre Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
ae la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Primero. - Se aprueban las resoluciones del Directo
rio de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No.105- 84- V- Bis, de fecha 29 de marzo de 1984, 
que modifica las Resoluciones Nos.21-82-C, 6- 83-C, 236- 79-
MC, 55-80- MC, 16-82-MC, 365- 82- MC, 62- 83-MC, 23-
82-C, 50- 82-C, 163 - 82- MC, 182-82-C. 25-83- MC, 128-
83 - MC, 129- 83-MC, y 256-83-MC, de fechas 16 de febrero de 
1982, 15 de febrero de 1983 , 21 de septiembre de 1979, 5 de di
ciembre de 1979, 5 de marzo de 1980, 4 de febrero de 1982, 16 
de noviembre de 1982, 20 de abril de 1983 , 16 de febrero de 1982, 
2 5 de mayo de 1982, 8 de junio de 1982, 15 de marzo de 1983, 
13 de julio de 1983 , y 26 de octubre de 1983 , respectivamente, 
para reducir de 90 a un 40% el porcentaje de exoneración de las 
materias y materiales que entren en el ensamblaje de los siguientes 
productos: Licuadora_s, planchas eléctricas, secadores de pelo, aba
nicos y radios tipo campesino. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario los Decretos Nos. 3239, 919, 1413, 1703 , 
2017, 3184, 733 , 1120, 3240, 259, 258, 1028, 1374, y 1712, de 
fechas 3 de mayo de 1982, 28 de marzo de 1983, 27 de diciembre 
del979, 14 de abril de 1980, 4 de octubre de 1980, 6 de abril de 
1982, 7 de febrero de 1983 , 4 de julio de 1983 , 3 de mayo de 
1982, 17 de septiembre de 1982, 2 de mayo de 1983 , 3 de sep
tiembre de 1983 y 5 de enero de 1984, respectivamente. 

2.- Res. No.106-84-C, de fecha 29 de marzo de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa " LABORATORIOS ALFIL. 
S.A.", en la Categoría "C", por el término de 8 años; asimismo, 
se le concede exoneración en los porcentajes que se indican de to
dos los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
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consumo interno que incidan sobre las materias primas que se de
tallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

3.- Res. No.107-84-C, de fecha 29 de marzo de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empre~:¡ "BRISTOL MY ERS DOMI
NICANA, S.A. ", en la Categoría "C", por el término de 8 años; 
asimismo, se le concede exoneración en los porcentajes que se in
dican de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos uni
ficados y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

4.-Res. No.108-84-C, d_e fecha 29 de marLo de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa " INDUSTRIA ELECTRONl
CA DOMINICANA, S.A.", en la Categoría " C", por el término de 
15 años; asimismo, se le concede exoneración en proporción de 
un 40% .de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos uni
ficados y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5.- Res. No.109-84-C, de fecha 29 de marz9 de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa " ANTILLA INTERNACIO
NAL, C. POR A.", en la Categona "C", por el término de 8 años; 
asimismo, se k concede exoneración en proporción de un 90 %, de 
todos los d<:rechos e impuestos de importación y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre las materias primas 
que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

6.- Res. No.110-84- RC, de fecha 29 de marzo de 1984, pa
ra renovar por el término de cinco (5) años con efectividad a par
tir del 6 de marzo de 1984, la clasificación que disfruta la empresa 
"INDUSTRIAS POR TELA, C. POR A.", en la Categoría "C", para 
completar los 20 años que permite el Art. 47 de la Ley No.299; 
asimismo, se le concede exoneración, por todo el período de la n~ 
novación de su clasificación, de todos los derechos e impuescos de 
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imponación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias primas y los materiales en los porcentajes 
señalados en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

7.- Res. No.111- 84- RC, de fecha 29 de marzo de 1984, pa
ra renovar por el término de cinco (5) años con efectividad a par
tir del 5 de agosto de 1984, la clasificación que disfruta la empre
sa " FABRICA DE EMBUTIDOS INDUVECA ", C. por A.", en 
la Categoría " C", para la industrialtzación de carnes, para com
pletar los 20 años que permite el Are. 47 de la Ley No.299; asi
mismo, se le concede exoneración en un 75 % por todo el período 
de la renovación de su clasificación, de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gra,·ámenes cone"l:os. incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre las materias primas y materiales que se detallan en el 
Ordinal Segundo de dicha resolución. 

8. - Res. N o.112- 84- RC, de fecha 29 de marzo de 1984. pa
ra renovar por un período de 8 años, con efectividad a partir del 4 
de abril de 1985 , la clasificación que disfruta la empresa "SOLDA
DURAS NACIONALES, C. POR A.", en la Categoría "C"; asim is
mo, se le concede exoneración en proporción de un 90% por to· 
do el período de renovación de su clasificación. de todos los de
rechos e impuestos de imporración y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas y materiales que 
se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

Artículo Segundo. - Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Gulmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana. a los quince (15) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
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Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2062, que otorga e>eequétur a varios profesionales 

G.0 . No. 9639 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO ; 2062 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No.111, de 
fecha 3 de noviembre de 1\)42, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No.821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 
1964, y sus modificac iones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autonzados. 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones, 

VISTA la Ley No.146, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las acribucioncs que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo I. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
Repúbl ica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 
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ABOGADO: 

Radhamés Fortuna Sáncl1ez, Carmen Lidia J apa Sánchez, María 
Altagracia Eli,abeth Sánchez Pujols, Marina Guerrero Rodríguez y 
Ramón Emilio Sánchcz Carpio. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Mireya Altagracia Roque Estévez, Manuel Antonio Rondón 
Santos, Pedro Milord Fuchú y Ncris Rodríguez Placencia. 

NOTARIO PUBLICO OEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Luz María Núñez Ureña. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO : 

Aleida Altagracia Almonte Paulina, Francisca Cornelia Quisque
ya Gutiérrez Pérez, Sonia Josefina Ulloa Díaz, Juan de Jesús Pérez 
Mojica. Lidia María de los Santos Segura, José Alfonso Guerrero 
Delance y Manuel Alberto Román Arias. 

MEDICO : 

Marino Rafael Ramón Fernández Estévez, José Miguel Suero, 
Carmen Josefina Ortega Fondeur, Radhamés Antonio Martínez 
Sirí, Arnalda Teresa Cabrera Cabreja, Maritza Margarita Carmona 
Bcltré, Elupina Celeste de León Echavarría, J olmny Roy Var
gas Peña, Hugo García Sánchez, María del Carmen Aybar Familia, 
Danilo Maníne-L Gómez, Angiolina Altagracia Camilo Reynoso, 
Rafael Antonio Montás Ureña, Dulce María Lamouth Urbáez, 
Nelson Antonio Arias de Jesús, Laureana Andrea Sandoval Cabre
ra, Pedro Antonio de Jesús Gonzálcz Pantaleón, Joaquín Augusto 
Lara, Carmen Mclánea Encarnación Suero, Ana Teresa Arroyo 
Zengotita, Máximo Frfas Reyes, José Arturo de J csús Estéve,: Me
ra, Gloria María Tavárez Ourán, Silvia Jeannctte de la Altagracia 
Aguilar Rojas y Carlos Hernández Tridas. 

Artículo 2. - Envíese a la Procuraduría General de la Repú-
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blica y a las Secretarías de Estado de Finanzas y Salud Pública y 
Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince ( 15 ) días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2063. que excluye del procedimiento de expropiación· dispuesto mediante 
Decreto No. 1829 del año 1980, una porci6n de terreno dentro de la Parcela No. 11 

del o.e. No. l del municipio de Santiago 
G.0 . No. 95j9 del 16 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2063 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de junio de 1980 fue dic
tado el Decreto No.1829, por medio del cual se declaró de utili
dad pú blica e in terés social, para ser destinadas a l,a realización de 
los trabajos de construcción del alcantarillado sanitario de la ciu
dad de Santiago de los Caballeros, las Parcelas Nos.1 1, 12, 13, 41, 

42 y 43 rodas del Dist rito Catastral No. 7 del municip io de San
tiago de los Caballeros, provincia de Santiago, propiedad de ·las 
señoras Carmen Genarina Pérez Bergés y Berta María Del Socorro 
Pérez de Santos; 

CONSID ERANDO : Que de !as indicadas parcelas cuya exten
sión superficial es de 4 Has., 89 As. y 90 Cas., no fueron utilizadas 
la cantidad de 2 Has., 64 Cas., y 14 decímetros cuadrados; 

VISTA la solicitud formulada por las señoras Carmen Genan

na Pércz Bergés y Berta María Del Socorro Pérez de Santos en el 
sentido de que Les sean restituida la porción de terreno no utilizada; 
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VISTA la recomendación expedida por cl Diréctor de la Corpo
ración del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORA/\SAN), 
para que sea entregada la señalada cantidad de terreno a las propie
tarias originales; 

VISTA la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, )' sus modi fica
ciones, sobre Procedimiento de Expropiación. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - Queda excluida del procedimiento de expropia
ción d ispuesto mediante Decreto 1829 de fecha 27 de junio de 
1980, la cantidad de terreno correspondiente a 2 hectáreas; 49 
áreas; 64 centiáreas y 14 decímetros cuadrados que forman parte 
de la Parcela No.11 del Distrito Catastral No. 7, del municipio de 
Santiago, propiedad de las señoras Cam1en Genarina Pére, Bergés 
y Berta María Del Socorro Pérez de Santos. 

Artículo 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales y al Registrador de Títulos correspondiente, para los fines 
de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince (15) día., del mes 
de 1unio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No. 2064, que coocede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte. SIÍIIChez 
y Mela, en el grado de Gnn Cruz Plac, de Pfatr, al Exceletitísimo Señor Moliére Duplan, 
Emba;ador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Haití en la Repúblice 

Dominicana 
G.D. No. 9639 dal 16 de Junio de 1984 

SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 2064 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo 
Señor Mo\iére Duplan, Embajador Extraordinario y Pleniponten
ciario de la Repú blica de Hait í en la República Dominicana ; 

VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Rcp~blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede al Excelentísimo Señor Moliére Du
plan, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica de Haití en la República Dominicana, la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Gran Cruz Placa de Plata. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince ( 15) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141D de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2065, que concede exequátur a favor del señor Mark Edward Freehill, a fifl de 

que pus-da ejercer las funciones de Agente Consular de los Estados Unidos de América en 
Puerto Plata 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 2065 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto d siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - Se concede exequátur a favor del señor Mark 
Edward Frechill , a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Agente Consular de los Estados Unidos de América, en Puerto Pla
ta, Repú blica Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los quince ( 15) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2066, que concede el beneficio de 11 jubileción a varios servidores de la Admi
nistreción Púlllict 

G.O. No. 9639 del 16 de Junio de 1984 
SALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2066 

VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



586 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la jubilación a las 
siguientes personas, 

1) Miguel Valdez, con una pensión del Estado de ciento sesenta 
pesos oro (RD$160.00) mensuales; 

2) Manuel Martínez Díaz, con una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

3) Nelle Arbaje Abdanur, con una pensión del Estado de 
quin ientos ochenta pesos· {:on cuarenticuatro centavos (RO$ 
5 80. 44) mensuales; 

4)Míriam More! de Poueriet, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

5) Resalía de Jesús, con una pensión del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

6) Jul ia Carmena, con una pensión del Estado • de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

7) Miguel Angel Rosa Mussé, con una pensión del Estado de, 
doscientos once pesos con setenricinco centavos (RD$2 ll. 75) 
mensuales; 

8) Celeste Cairo Herrera, con una pensión del Estado de cien
to cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

9) Flérida Lluberes de Ortiz, con una pensión del Estado de dos
cientos ochenticinco pesos con sesenta centavos (RD$285.60) 
mensuales; 

10) Pedro Manuel Orlando Camilo González, con una pensión del 
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Estado de qmmentos treinticuatro pesos con sesentiséis centavos 
(RD$5 34.66) mensuales ; 

11) Freddy Enrique Mejía Reyes, con una pensión del Estado de 
doscientos veintinueve pesos con cincuenticinco centavos (RO$ 
229.55 ) mensuales; 

12) Ana Luisa Saldívar Amomo, con una pensión del"Estado de 
doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales ; 

13) Patricio Casimiro Díaz González, con una pensión del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

14) Ligia Elacia Vásquez Olivero, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos pesos oro (RD$400.00) mensuales; 

15 ) Mildred P. Alt agracia Ovalle, de Estrella, con una pensión del 
Estado de doscientos veinte pesos oro (RD$220.00) mensuales; 

16) Manuel Dionicio Dipré, con una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

17) Angel María Méndez, con una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

18) Dimás Berroa Cabrera, con una pensión del Estado de cien 
to cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

Artículo 2.- Dicha~ pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi

cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los quince ( 15 ) d ías del mes 
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de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 141° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Oec. No.2067. que concede el beneficio de la incorporaci6n a varias asociaciones 

G.D. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMF RO: Z067 

VISTA la Lq No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Benefic io Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el benefi cio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Asociación Nacional de Detallistas de Repuestos y Acceso
rios de Veh ículos de Motor", que tiene su domic ilio en Santo Do-
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mingo de Guzmán; Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 20 de febrero de 
1984. 

b) "Casa Misionera Hijos de la Fe", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 18 de octubre 
de 1983. 

c) " Patronato Pro Centro de la· Cultura de Barahona" 
(PACENBA), que t iene su domicilio en Barahona, y cuyos estatu
tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 2 3 de mar
zo de 1984. 

d) " I nsrin1to Dominicano de Desarrollo I ntcgral", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cu
yos estatutos fue ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
29 de mar,o de 1984. 

e) " Asociación para el Desarrollo Agroindustrial de la Frontera··, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 25 de marzo de 1984. 

f) Centro de Promoción Integral y de Salud Educacional " Bue n 
Samaritano" (CEPROINSAF), que tiene su domicilio en Santo Do
mingo de Gu,mán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 9 de febrero de 1984. 

Articulo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No.520. sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 

fecha 26 de julio de 1920. 

Artícu lo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGFBLANCO 

Dec. No.2068, que declara el 16 de octubre de cada año, como .. Día del Productor 
.. Pecuario .. 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO ,2068 . 
CONSIDFRANDO , Que los productores pecuarios que con en-

tusiasmo y consagración dedican sus mejores esfuerzos al mante
nimiento y desarrollo de la empresa pecuaria nacional, merecen 
público reconoc imiento por tan útil labor productiva, base de 
nuestra economía; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

/\rr ículo 1. - Se declara el día 16 de octubre de cada año, como 
" Día del Productor Pecuario". 
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Art ículo 2. - Queda a cargo de la Secretaría de Estado de Agri
cultura, a través de la Dirección General de Ganadería y del Con· 
sejo Nacional de Producción Pecuaria dictar cuantas medidas esti
men oportunas para la más adecuada celebración de este día. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte (20) dias del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.2069, que declara de utilidad pública e interés social la adquisicitm por el Esta
do Dominicano de una porci6n de terreno en el municipio de Santiago. para ser destina

da a la construcción de viviendas 

G.O. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2069 

CONSIDERANDO : Que es interés del Gobierno de Concentra
ción Nacional seguir disminuyendo el déficit habitacional existen

te en nuestro país; 

CONSIDERANDO : Que a tal fin procede declarar de util idad 
pública los terre'1os que más adelante se mencionan, para que los 
mismos sean lotificados y sirvan para la realización de planes der 

tinados a la construcción de viviendas ; 



·-
~-\_~ ,_.. 

VIST/\ la Ley No:344, -de- T<:ehl! 29 de JUiio de 1943, sobre 
Procedimiento de E,-propiacioti\· sus h1odificaciones; 
. ~ . 

_ t:._ En ejercicip de las· atribu~io~es que md confiere el /\rrkulo 55 
éfy.la C<>nstituc:ión de htR~piíblic.i, d~étp ¿¡ siguiente ..., 

,:--~-\, . ?i 
~ ...,\\ ..:,,.\·' .• 

~ECRETU: 

"}: ' ,: 
/\rrfculo l.~ Se< dctlári1 de utilidad Rública.e interés social la 

adg1lisic10.1¡ pQr sí}. Jsta~i-'"D~?'inicano 'ele una porción de terre
no .con ,!'rea qe 45~,6 li'ittros .cuadrados, ubicada dentro 
de la Pareé½ ~N'o.219 H tlel '_Distrito Cata..~ral No.6 del mu nici

, pl'o de Sañt(ali,i -prq, mcia & • Santiago, la cual será lotificada para 
,l~ .,Xt:alizacif>n 't!e,-flancs,-de,;1:¡nados a la constwroón de uivien-

~ as. _. ,,,. • . ., . , 
◄ "--¡'~..,... . • ..-

Artículó.,2_ 1 En- caso de no llcgárse a t n ¡¡cuerdo --;;:;igáble con 
el o los 1,r'opietarios del' inmueble p~l!,Cederitementc -indicaoo para 
su compra de grado a grado por-el Estado Domi~icano. ¡l Admi
nistrador General de Bienes Nacionales;: rnalizará t~dos los actos, 
prClce.dimientos y recui-sos, tanto ordíharios como extraordina
rios, de acuerdo con las leyes; para obtt:ncr la expropiación del 
mismo. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entr, en posesión del inmueble indicado, a fi n de que se puedan t 
iniciar de inmediato en el mismo los trabajos antes sei.ialados, lue-
go de ser cumplidos los requisitos legales. 

\. 

Artículo 4. - La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del mencionado inmueble, será ejecutada por el /\bogado 
del ~Jstado por tratarse' de inmueble registrado. ' 

\ 
I 

DADO en Santo Dom ingo de Gu7mán, Distrito Nacíonál, Cap1-
ral <le la Repúbl ica Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
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. ~ / ;,:.,-.¡_ .• 
juirio del año ._!llil . no~écie,~/ ~enta :Y c;Úatro; ·año 141º de 
la I ndepem;!cnc1a-y u-10 de la R\stáuracltin.,· 

·, 

• ; ¡.' ',/L:.:í .t' .,. . -."' 

. 
~.,., _ 

.¿ , 

SAL VADO~ f5'RCf BLl'\NCO 
. ., 
1 

,., . 

D ec. No,2070, que concede •HJ/"'elicio dp la ínco!'Poraci6n a la F undaci6n de Se,vício y 
Desarrollc»lllunícipal de Santiago (FUNDEMUSl 

•~ • 6.D. No. 9640 del 30 de .Junio de 1984 

• 'LVADa°RJORCE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana" 

NUMEl-lO : 2070 
.>; 

~!-· . 
VISTA la Ley No.520, sobre Asociaciones que no Tengan por 

Objeto un Beneficio Pecuniario, de fe.c ha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo j5 

de la Constitución de la República. dicto'i,I siguiente ' 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"l'undación de Servicio v Desarrollo Municipal de ¡;a:nriag~" 
(l'UNDEMUS), que tiene ; u domicilio en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, y cuyos estatutos fucron ap~o~dos enAsajPlea 
celebrarla en fecha 20 de mayo de 1984. • 

Artículo 2. - Dicha incorporación será efecti~a 16.n pronto como 
~• la indicada asociación efectúe el depósito y la ¡9Jlicaci,P.r¡ á_:que 

' 
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<e refiere el Artículo 4 de la Le~ No. 520, sobre Asoci.icione, que 
no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. de iccha 21, de JU

iio de 1920. 

Artículo l.- En\"Íese a la Procur"uurí.1 General Je la Repuhli
ca, para los fines co1Tcspondientcs. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito N.1cional, Capi
tal Je la República Dominicana. a los ,-cintiséis d1 as del mes de 
junio del año mil no,·ecicntos ochenta } cuatro; año H 1 o de la 
Independencia y 12 Jo de la Restauración. 

SALVADOR JOHGE BLANCO 

Dec. No. 2071. que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres 

G.0. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

S,\LVADOR l<>R<;~ BLANCO 
Presidente- de la llcpública l>ominica'na 

c:o:--Sll>H{,\f'sl)O : Que J.tcndienJo las ,olicitudes de <·amhio 
d,· nomhre lormuladas al Poder E_íecutiH> por las personas que 11-
t;u ran en la parte <lisposirh·a dd presente: decreto. las mismas fue
ron autori,aJa~ a n.:ali1ar los procc<limi<.:ntos cstabkcidos por la 
1.<·y No.659, sobre Acto, del Estado Ci1·i l, de fecha 17 de julio 
de 19++: 

CO"JSIDl·.l{ANDO : Que en cada raso la Junta Crnrral Elcetural 
ha informado no haber recibido dentro del pla1.o kgal, ningún 
,teto de oposieión a las solicitudes form uladas en tal sentido por 
los 1ntt.:-rl'sados; 
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CONSID ERAN DO : Que han "do cumplidas todas las formali
dmks requeridas por la k, ; 

VIS ros los Artículos 80, 81 , 82 y 83 de la Le, No.659, sobre 
Actos del Estado Ci, il, de fecha 17 de julio de 194-1 : 

En ej ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
,k la Constitución de la República, d icto el siguiente 

O ECR ETO, 

Arncul o 1. - La s610rita Juana Ramona Rodríguez Ac"'-cdo. 
queda autori/.ada a cambiar su nom bre por el de María Ramona 
Rodríguc1. AtC'\Tdo. 

Artkulo 2.- El sc:iur Eulogio María l'ujols Acosta, queda auto· 
ri1.ado a cam biar su nombre por el de Hugo Pu¡ols Acosta. 

Artículo 3. - FI sc,ior J orgc Germán Feliciano. gueda autoriza
do a cambiar su nombre por el de l'eófilo German Fel ,ciano 

Artículo 4. El seño r Hilano Se,·enno Luciano, queda auro
ri1.ado a camLiar ~u nombre por d de Ramón rrinidad S,·H·rinu 

Lul·iano. 

Artículo 5. - l·.nvíese a la Junta Central Electoral, para lu, 
fi nes correspondientes. 

Arrírnlo 6 - El presente decreto se publicará en la t ;an:ra ofi
cial v en un diario ck circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Gunnán, Distrito Nacional. Capi· 
tal de la República Dominicana , a los ,·cintiséi, (26) d ía, del mes 
de junio del aiio mil no,ccientos ochcnrµ 1 cuatro; año 141 ° de , 
la lndependrncia 1· 121 0 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANC< 
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Dec. No.2072, que nollmra al Secretario de Estado de Obras Püblicas y Comunicaciones. 
como representante del Gobierno Dominicano en todos los actos relacionados con la 

eietuci6n de los Contratos de Préstamos Nos.455/DC-DR y 737/SF/-DR. suscritos entre 
la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

G.0. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADORJORCEBL/\NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NL1.\ll·RO . 2072 

F n ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

D Ú:RETO: 

Artículo IJrnco.- l'I lng. Pedro Delgado Malagón, Secretario 
d,· 1-.stado de Ohras Públicas , . Comunicaciones. queda nombrado 
reprcscnt.1nrc dd Goblcrno LJominicano en todos los actos ft>la

cionados con la ejecución de los Contratos de Préstamos Nos.455 / 
OC-DR y 737/SF-DR para el mejoramiento de 600 kilómetros 
de caminos , ·ecinales. inrcrccnidos entre la Rep;.blica Domini
can.1 ,. el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en fecha 14 

de febrero tle 1984. 

DADO en Santo Doming:o de Gu1.mán, Distrito Nacional , Ca
pital de la República Dominicana. a los veintiséis (26) días del mes 
de junio del año mil nm·ccientos orhcnra ,. cuatro: año 141º de 
la Independencia y 121 o tic la Restaur;ición. 

SALVADOR JORCF BLANCO 
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Oec. No.2073. que determina los diseños y características de las monedas metjlicas de 
las deoominaciones de RDS1.CO. RDS0.50, RDS0.25, ROSO. llÍ y RDS0.05. cuya acu

ñacibn sea ordtnada por el Banco Central de la República Dominicana 

G.O. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la Repú blica Oominiean• 

NUMERO : 2073 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las di,po.sicíone, de la 
Ley Monetaria, mediante Decreto No.8 39. de fecha 3 de mar,o 
de 1983, el Poder Ejecurn·o aprobó característ icas esp<-cialcs para 
las monedas metálicas ,k las denominaciones de RD$l.OO, RD$ 
0.50 y RD$0. 25 que se acuñaron dura nte ese año: 

CONSIDERANDO : Que asimismo. llledianre Decreto No.1251 , 
de fecha 21 de julio de 1983, d Poder l·.iecuurn aprobó el diseño 
y las características cspeci:ilcs para las monedas metálicas de las 
denominaciones de RO$0. l O,. RD$0.05 <J UC se acuñaron en dicho 
año ; 

CONSIDERANDO : Que se¡.'Ún resolución de la Juma Moneta
ria, la acuñación <le las monedas de las denominaciones preceden
temente indicadas, a emitir du rante el año 1984 por el Banco Cen
tral de la Repúbl ica Dominicana. debe realinrse con los mismos 
diseños y características especiales aprobados por los citados Oc
cretos Nos.839 y 1251 ; 

VISTOS los Artículos 3 v 4 de la Lq Monetaria No. 1528, de 
fecha 9 de octubre de 1947; 

VISTA la Vigésima Resolución adoptada por la Junta Monetaria 
en fecha 22 de mayo de 1984; 

En ejercicio de las atribuciones q~e me con~iere el Artíc]~ 
de la Constitución de la Rcpúbhca, dicto el s1gu1cnte 
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DECRETO: 

Artículo Unico. - Las monedas metálicas de las denominacio
nes de RD$1.00, RD$0.50, RD$0.25 ; RD$0. 10 y RD$0.05 , cu
ya acuñación sea ordenada por el Banco Central de la Repúbl ica 
Dominicana en el presente año 1984, tendrán los mismos diseños 
y características especiales determinados mediante los Decretos 
Nos.839 y 1251, de fechas 3 de mar70 y 21 de julio de 1983 , 
respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
t al de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes 
de junio del año mil novec_i~ntos ochenta y cuatro ; año 141 o de 
la Independencia y 1210 dela Rest auración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2074. que aprueba varias resoluciones del Directorio de ~esarrollo Industrial 

G.O. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 2074 

CONSIDERANDO: Que las empresas "LECHE FRESCA, C. 
POR A.": " PASTEURIZADORA RICA, C. POR A. "; "D'ELE
GANT MANUFACTURING, S.A."; "CAPRILES INDUSTRIAL, 
S.A."; " FABRICADOS Y SERVICIOS, S.A."; "STAR PRO
DUCTS LABORATORI ES, S.A "; " PLASTICOS FLEXIBLES, C. 
POR A."; "SOMRR FRERA JOSE ANTONIO, C. POR A.", 
(SOMBR ERO GROSS); e " IMPRESORA MARITZA, C. POR A. "; 
han formulado al Departamento Técnico Industrial de la Secreta
ría de Esta~o de Industria y Comercio, sendas solicitudes, para 
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acogerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre Incentivo y 
Protección Industrial, de fech a 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección Industrial; 

En ejercicio dt las atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución d~ la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de 
Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No.119- 84-V, de fecha 29 de marzo de 1984, para 
autorizar a la empresa " LECHE FRESCA, C. POR A.", la im
portación hasta el 31 de mayo de 1984, con exoneración de un 
90% del pago de los derechos e impuestos aduanales, de las mate
rias primas que se indican en el Ordinal Primero de dicha resolu
ción. 

2.- Res. No.120-84-V, de fecha 29 de marzo de 1984, para 
autorizar a la empresa " PASTEURIZADORA RICA, C. POR A. ", 
la importación hasta el 31 de mayo de 1984, con exoneración de 
un 90% del pago de los derechos e impuestos aduanales, de las ma
terias primas que se indican en el Ordinal Primero de dicha reso
lución. 

3.- Res. No.125-84-C, de fecha 11 de abril de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa " D'ELEGANT MANUFACTU
RING, S.A.··, en la Categoría "C", por el térmi no de 12 años. Asi
mismo, se le concede exoneración, en proporción de un 90% del 
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pago de todos los derechos e impuestos de importación guc inci
dan sobre las materias primas gue se detallan en el Ordinal Tercero 
de dicha resolución_ 

4.- Res. No.126-84-C, de fecha 11 de abril de 1984. median
te la cual se clasifica a la empresa " CAPRILES INDUSTRIA L, S_ 
A.", en la Categoría 11C", por el término de 8 años. Asimismo. se 
le concede exoneración en los porcentajes gue se indican, de to
dos los derechos e im puestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos un ificados y los de 
consumo interno guc inc idan sobre las marerias primas gue se de
tallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

5- - Res. No_l27- 84-C:. de fecha 11 de abril de 1984, median
re la cual se clasifica a la empresa "FABRICADOS Y SFRVI
CIOS. S.A.", en la Caregona " C". por el término de 8 años. Asi
mismo, se le concede exoneración en proporció n de los porcenta
jes que se detallan de todos los derechos e impuestos de importa
ción } demás gravámenes conexos. incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas que se detallan en el Ord inal ~egundo de dicha 
resolución. 

6.- Res. No.128- 84- MC. de fec ha 11 de abril de 1984, que 
modifica la Res. No.21- 82-C, de fecha 16 de febrero de 1982, 
para incluir por el resto del período de la clasificación que disfru
ta la empresa " STAR PRODUCTS LABORATORIES, S.A.", en 
los porcentajes de exoneración que se indican del pago de los de· 
rechos e impuestos de importación las materias primas y materia· 
les que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución_ Se 
modific -i. en consecuencia. en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 3239, de fecha 3 de mayo de 1982. 

7.- Res. No.129-84-MC, de fecha 11 de abril de 1984, que 
modifica las Resoluc iones Nos.277-78- RC. 21-79-MC, 138-
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79-MC, 226-80- MC, 11- 81 - MC y 328- 81- MC, de fechas 11 
de octubre de 1978, 17 de enero de 1979, 29 ct°e mayo de 1979, 
11 de agosto de 1980, 27 de enero de 1981, y 6 de octubre de 
1981, resp ectivamente, para aumentar e incluir en la clasifica
ción que disfruta la empresa " PLASTICOS FLEXIBLES, C. POR 
" A ", por el resto del periodo, con exoneración en proporción de 
un 90% del pago de los derechos e impuestos de importación, las 
materias primas y materiales que se detallan en el Ordinal Pri· 
mero de dicha resolución. S,c modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos.400, 802. 111 J, _2117 , 
23 29 y 2968, de fechas 14 de noviembre de 1978, 6 de abril de 
1979, 20 de agosto de 1979, 28 de noviembre de 1980, 20 de mar· 
zo de 1981 >' 31 de diciembre de 1981. 

8.- Res. No.121 - 84- V, de fecha 29 de mar10 de 1984, me
diante la cual se deja sin efecto ia Resolución No. 33 - 79- C, de 
fech a 9 de febrero de 1979. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 714, de fecha 5 de marzo de 
1979. 

9.- Res. No.130- 84- MC, de fecha 11 de abril de 1984, que 
modifica la Res. No. 205---82 - RC, de fecha 6 de julio de 1982, pa· 
ra aume ntar e incluir en la reclasificación que disfruta la empre· 
sa " SOMBR ERERA JOSE ANTONIO, C.PORA.", (SOMBR ERO 

CROSS), por el resto del período, con exoneración en proporción 
de un 90 % del pago de los derechos e impuestos de importación, 
las materias primas que se detallan en el Ordinal Primero de dicha 
resolución. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 220, de fecha 9 de septiembre de 1982. 

10.- Res. No.131-84-CN, de fecha 11 de abril de 1984, me· 
<liante la cual se acoge el cambio de nombre de " IMPRESORA 
MARITZA, C. POR A.". a fin de que en lo adelante figure, para 
los fines del disfrute de los beneficios ororgados por la Res. 
No.271- 81 - C, de fecha lro. de sept iembre de 1981, con el nom
bre de "CA RTONERA MARITZA, C. POR A. ". Se modifica, en 
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consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decrero No. 2906. de 
fecha 2 de d iciemhrc de 1982. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarias de Estado de Industria 
y Comercio y de Finanzas, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
t al de la República Domi nicana, a los veintiséis (26) días del me, 
de junio del año mil novecientos ochenta ~' cuatro; ano 141 o de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2075. que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADOR JORCF BLANCO 
Presidente de la República Dom mic:,na 

NUMERO: 2075 

LONSIDF.RANDO, Que las empresas " PINTURAS TA VARES, 
C. POR A. "; " INDUSTRIA DOMINICANA DE GRASAS COMES
TIBLES, C. POR A. "; " INDUSTRIAS UNIDAS MECANICAS, C. 
POR A.'" "AGRO-QUIMICA, S.A.··. " REMY INTI-.RNACIO

NAL. S.A. ". "TABACOS DON ALVARO, S.A. ": " MONFA IN
DUSTRIAL, S.A. "; "J. C. SHOES, INC. "; " UNITED SHOES RE
PRESE!', fATION, CORP. DOM.,C. PORA. " y " UNISOL E, S.A. ", 
han formulado al Departamento T écnico Industrial de la Secre
taría c1e Estado de Industria y Comercio, sendas solicitudes, para 
acogerse a los beneficios de la Ley No.299. sobre Incentivo y Pro
tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 
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CON SID F.RANOO : Que luego de realizarse ios estudios pert i
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de fecha 2 3 de abril de 1968, sobre In
centivo y Protección I ndustriaJ; 

En ejercicio de las at ribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - - Se aprueban las resoluciones del Directorio de 
Desarroll o Im.lustrial que se mencionan a continuación : 

1.- Res. No. 132-84-TC, Je fecha 11 de abril de 1984, me
diante la cual se acoge favorablemente la solicitud de traspaso, a 
farnr de la raLón social " PINfURAS T AVA RF.S, C. POR A.", 
la clasificación otorgada a " Manuel de Jesús Tavares Sucs., C. por 
A.", en virtud Je la Resolución No.216-79--C. Se modifica. en 
~onsecucnLia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1841, de fe
cha 18 de julio de 1980. 

2.- Res. No.13 3-84- MC, de fecha 11 de abril de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 110-8 1--C )' 211 - 83-MC, Je fe
chas 7 de abril de 1981 y 28 de septiembre de 1983, dictadas a fa
vor de la empresa " INDUST RIA DOMI NI CANA DE GRAS AS C(J
/v\ESTIBL ES, C. POR A. ", para introducir las enmiendas que se se
ñalan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modi fican, en 
consecuencia, los Decretos Nos. 2491 y 1637, de fechas 8 de ju
nio de 1981 y 5 de diciembre de 1983, respectivamente. 

3.- Res. No. 134-84-MC, de fecha 11 de abril de 1984, que 
modifica la Res. No. 149-79-RC, de fecha 21 de junio de 1979 
dictadas a favor de la empresa " IND USTRIAS UNIDAS MECANI
CAS, C. POR A ", para introducir las enmiendas que se se1ialan en 
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el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifica, en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.1204, de fecha 27 de 
septiembre de 1979. 

4.- Res. No. 135- 84-MC, de fecha ll de abril de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.62-81-C, 187-81-MC y 160-
83-MC, de fechas ll de marzo y 16 de junio de 1981 y 18 de 
agosto de 1983, respectivamente, para aumentar por el resto del 
período de la clasificación que disfruta la empresa " AG RO-Q Ul
MICA. S.A. ", con exoneración en proporción de un 70% la materia 
prima que se indica en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 
Aci mismo, se deja sin efecto la Res. No.35-84-D, de fecha 31 
de enero de 1984. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos ~os.2410, 2671 y 1538, de fechas 6 de ma
yo y 11 de agosto de 1981 y 1 de noviembre de 1983, respectiva
mente. 

5.-Res. No.136-84-MC, de fecha 11 de abril de 1984, que 
modifica la Res. No.4-84- RC, de fech a 11 de enero de 1984, pa
ra reducir de 70 a 40 el porcentaje de exoneración que disfruta la 
empresa " RFMY INTERNACIONAL, S.A.", de los renglones que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifi
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No.1883 , 
de fecha 19 de marzo de 1984. 

6.-Res, No.144-84-C, de fec ha 2 de mayo de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa "TABACOS DON ALVARO, S. 
A. ", para instalarse en la Zona Franca lndusrrial de Puerto Piara, 
en la Categoría "A", por el término de quince (15) años con el 
100% de exoneración sobre las materias primas que se detallan 
en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se conc,eden además 
rodos los beneficios acordados por la Ley No.299 a las empresas 
clasificadas en la Categoría "A". 

7.- Res. No.145-84-C, de fecha 2 de mavo de 1984, me
diante la cual se clasifica a la empresa "MONFA INDUSTRIAL, 
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S.A.". para instalarse en la Zona ' Franca Industrial de San Pedro 
de Macorís, en la Categoría .. /\ ", por el término ·de quince (1 5) 

años, con el I 00% de exoneración sobre las materias primas que se 
detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se concede 
además todos los beneficios acordados por la Ley No.299 a las 
empresa.s clasificadas en la Categoría "A". 

8.- Res. No.147- 84-C, de fecha 2 de mavo de 1984. median
te la cual se clasifica a la emprC'sa "J. C. SHOFS, INC. ", para ins
tarse en la Zona Franca Industrial de San Pedro de Macorís, en la 
Categoría " A", por el término de quince ( 15) años, con el 100% de 
e,-oneración sobre la, materias primas que se detallan en el Ordinal 
Pnmero de dicha resolucion. S,· concede además todos los benefi
cios acordados por la L<:) No.299 a las empresa, clasificadas en la 
Categon a ··A" 

9.- Res. No.148- 84- C. de lecha 2 de ma\'o de 1984. mediante 
la cual se clasifica a la empresa "UNITFD SHOES REPRFS ENTA
TION, CORP. DOM .. C. POR J\. ". en la Categoría "C", por el 
término de 8 .uios, con el 60% de noneración de rudos los dere
chos e impuesto~ Je im portación ) dl"más gra\'ámenes cone"Xos. in
cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias primas que se detallan en el 
Ordiml Segundo Je dicha resolución. 

10.- Res. No.149- 84-RC. de fecha 2 de mavo de 1984. me
dian te la cual se rcda.sifica a la empresa "UN ISOL E, S.A. ", en 
la Catcgona "C". por el térmi no de 8 año,. Asimismo, se le con
cede exoneración por todo el período de la renovación de su cla
sificación. Je todos los derechos e impuestos de importac ión 
y dem Js gravámenes conn.os, incluyendo el arancel, los impues
tos uniticados \ lo, de consumo interno que incidan sobre las 
materias primas que se detallan en el Ordinal Segundo de dicha 
resolución, en proporción de un 90%. 

Artícu lo 2.- Envíc~e a las Secretanas de Estado de Industria 
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y Comercio y de Finanzas, para los fines corrt--spondientes. 

DADO en Santo Domingo -de Gu,mán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repúbl ica Dominicana, a lo~ veintiséis (26) días del 
mes de junio del a,'io mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º 
de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2076, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEHLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2076 

CONSIDERANDO: Que las empresas "TINTES INDUSTRIA
LES DOMINICANOS, C. POR A. "; " EMPRESA PRO-DESARRO
LLO, C. POR A."; " MATERIAS PRIMAS, C. POR A. "; "LFCHE 
FRESCA, C. POR A."; y "BOSTON INDUSTRIAL, C. POR A. ", 
han formulado al Departamento Técnico Industrial de la Secreta
ría de Estado de Industria y Comercio, sendas solicitudes, para aco
gerse a los beneficios de la Ley No.299, sobre lnccnti,o )' Protec
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO: Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No.299. sobre Incentivo y Protección Inpustrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la ·constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación: 

1.- Res. No.1 50-84-RC, de fecha 2 de mayo de 1984, median
te la cual se reclasifica a la empresa " TINTES INDUSTRIALES 
DOMINICANOS, C. POR A.", por el t érmino de 8 años, con efec
tividad a parti r del 26 de julio de 1984, fecha en que vencerá la 
clasificación que disfruta, en la Categoría " C". Asimismo, se le 
concede exoneración por todo el período de la reclasificac ión de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno que incidan sobre las materias primas y 
materiales en proporción de los porcentajes señalados en el Ordi
nal Segundo de dicha resolución. 

2.- Re,. No.151-84-MC, de fecha 2 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.268-78- RC y 401-81-MC, de fe
cha, 26 de septiembre de 1978 y 3 de noviembre de 198 1, respec
ti\'amenre, para aumentar e incluir en la reclasificación que disfru
ta la firma "EMPRESA PRO- DESARROLLO, C. POR A. ", 
por el resto del período, en los porcentajes de exoneración del pa
go de los impuestos aduanales, las materias primas y materiales que 
se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifi
can, en consecuencia, en cuanto sea necesario, losDecrctos Nos.388 
y 3081, de fechas 9 Je noviembre de 1978 y 26 de febrero de 
1982, respectivamente. 

3.- Res. No.152- 84- MC, de fecha 2 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.319-78- RC, 89- 81- MC y 188-
81-MC, de fechas 29 de noviembre de 1978, 31 de mar,o } 16 de 
junio de 1981, rcspcctivan1ente, para incluir por el resto del perío
do de la reclasificación que disfruta la empresa "MATERIAS PRI
MAS, C. POR A.", en proporción de un 90% de exoneración del 
pago de los derechos e impuestos de importación, las materias 
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primas que se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. 
Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los De
cretos Nos.693, 2460 y 2671, de fechas 21 de febrero de 1979, 25 
de mayo y 11 de agosto de 1981. 

4.- Res. No.153- 84-MC, de fec ha 2 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.111- 82- MC, de fecha 13 de abril 
de 1982 : 10-80- RC y 85 - 82- MC, de fechas 29 de enero de 
1980 y 23 de marzo de 1982, respectivamente, para incluir por el 
resto del período de la clasificación que disfruta la empresa 
" LECHE FRFSCA, C. POR A.", con exoneración de un 90% del 
pago de los derechos e impuestos <le importac ión, las materias 
primas que se detallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. 
Se modifican, en consCcucncia, en cuanto sea necesario, los De
cretos Nos.1681 , 3307 y 3506, de fechas 3 de abril de 1980, 7 
de junio y 13 de agosto de 1982, respectivamente. 

5.- Res. No. 154- 84-MC, de fecha 2 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 382-82- MC y 292-83- TC, de fe
chas 20 de diciembre de 1982 y 24 de noviembre de 1983, respec
tivamente, para incluir por el resto del pen od'o de la clasificación 
que disfruta la empresa " BOSTON INDUSTRIAL, C. POR A.", 
con exoneración en proporción de un 60% del pago de los de· 
rechos e impuestos de importación, las materias primas_y materia
les que se derallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se 
modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decre
tos Nos.818 y 1760 de fechas 25 de fe brero de 1983 y 30 de ene
ro de 1984. 

6.- Res. No.155-84-MC, de fecha 2 de mayo de 1984, que 
modifica la Res. No.10-80- RC, de fecha 29 de enero <le 1980, 
dictada a favor de la empresa " LECHE FRESCA, C. POR A.", pa
ra que el renglón que aparece con 700 libras quede consignado en 
7,000 libras anuales. Se modifica. en consecuencia. en cuanto 
sea necesario, el Decreto No.1681, de fecha 8 de abril de 1980. 
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Artículo Segu ndo.- Envíese a las Secretarías de Estado de In
dustria y Comercio y de Finanzas, para los fines ·correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 14 1º de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2077. que nombra af señor Lorenzo Rodri9uez.. Subdifector Adrrinistrativo del 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 

G.O . No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2077 

En ejercicio de las atri buciones que me confie re el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu ieme 

DECRETO: 

Artículo 1.- El señor Lorenzo Rodríguez, queda designado 
Subdirector Administrativo del Instituto Nacional de Aguas Po
tables y Alcantarillados (!NAPA), en sust itución del señor Héctor 
Santana. 

Artículo 2. - El señor Lorenzo Rodríguez deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JO RGF8LANCO 

Dec. No.2078, que nombra al señor José Eulogio Cuevas Pineda, Vicecónsul en Boston 
Massa,;hu<etts, Estados Unidos de América 

G.0 . No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2078 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - El señor José Eulogio Cuevas Pineda, queda desig
nado Vicecónsul en Boston Massachusetts, Estados Unidos de 
América, en lugar del Sr. Arturo Peña, renunciante. 

Artículo 2. - El señor José Eulogio Cuevas Pineda, deberá cum
plir con la., disposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre I n\'cntario de los Bienes que Constituyen el 
Patnmonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Oommgo de Luw 1an, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domínicana, a los vei ntiocho (28) días del mes 
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<le junio <lcl año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 1 o de 
la I n<lepen<lcncia )' 12 1 o de la Restaurac ión. 

SALVADORJORGf BLANCO 

Dec. No.2079, que designa al Dr. Julio Esmerling Bautista Pérez, Delegado de la Repú
blica ante la Primera Asamblea General de la Organizacitm Latinoamericana de Vivien

da y Desarrollo de los Asentamientos Humanos (OLAVI) 

G.D. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADOR JORCE BLANCO 
Presi<lentc de la República Dominicana 

NUM FRO , 2079 

En ejerticio de las atribuciones 9ue me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo 1. - El Dr. Julio Esmerling Bautista Pére,. Consultor 
Jurídico del Insti tuto Nacional de la Vi,·ienda queda designado 
Delegado de la Repú bl ica Dominicana ame la Primera Asamblea 
General de la Organización Latinoamericana de Vivienda v Desa
rrollo de los Asentamientos Humanos (OLAVI) a celebrarse del 2 
al 4 de julio del año en curso, en la República de Ecuador. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y al lnstituro Nacional <le la Vi,icnda, para los fines 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Dismto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho d ías del mes 
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de junio del año mil novecientos ochenta } cuatro ; año 141 o de 
la Independencia)' 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE fiLANCO 

Dec. No. 2080, que nombra al Subdirector de la Oficina Central de la Defensa Civil, 
como Delegado de la República ante la Comisión de Gestión del Proyecto Pancaribeño 

de Preparaci6n contre los Desastres y Prevencitm de éstos 

6 .0. No. 9640 del 3ll de Junio de 1984 

SALVÁDOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domi nicana 

NUMERO: 2080 

En .ejercicio de las atribuciones que me confiere el l\rtículo 5 5 
de la Constituc ión de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El señor Alfonso Julia Mera. Subdirector de la 
Oficina Central de la Defensa Civi l. queda designado Delegado de 
la República Dominicana ante la Comisión ele Ge,1:ión del Proyec
to Pancaribeño de Preparnción contra los Desa,1:res y Prevención 
de éstos, en sustitución del sc11or Walker T. González. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital ~e la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuarro; 
aiio 141º de la lndependenciay 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.2081. que COrN;ede la condecoracilln de la Orden de1 Mérito de Ouane. Sánchez 
y Mella. en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Isidro Morales 

Paúl, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2081 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Fxcekntísimu 
señor Isidro Morales Paúl. Ministro de Rclaciom:s Extenores 
de Venen1ela; 

VISTA la Ley No. 1113 , de fecha 26 de mayo de 1936 y sus 
modificaciones; 

0100 el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarre. 
Sánche, y Mella ; 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1. - Se concede la condecoración de la Orden al Mé
rito de Duarte. Sánchet y Mella. en el grado de Gran Crut Placa 
de Plata, al E"cclentísimo Señor Isidro Morales Paúl , Ministro 
de Relacione, Exteriores de Vcnernela. 

Artículo 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los veintiocho días del mes de junio del año 
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mil nO\'ecientos ochenta y cuatro; año 14 1 o de la Independencia y 
121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGERLANCO 

Dec. No.2082, que concede la Medalla al Mérito del Maestro a varios educedores domini
canos 

G.0. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2082 

CONSIDERANDO : Que es deber del Estado reconocer los altos 
mcrecimienros de los profesores que han demostrado al.megación y 
vocación de servicio, realizando una ardua labor en favor del de
sarrollo de la educación nacio nal; 

CONSIDERANDO : Que la Ley No.70, del 16 de nuviembre 
de 1979, instituyó la Medalla al Mérito del Ma.!stro, como máximo 
galardón con que el Estado Dominicano premia a los maestros que 
se hayan distinguido en el ejercicio de sus funciones; 

VISTA la solicitud dirigida al Poder Ejecutivo por el Consejo 
Nacional de Educación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la RepÍlblica, dicto d siguiente 

DECRETO: 

Art1culo l .- Se concede la Medalla al Mérito del Maenro, en el 
grado de Premio al Honor, con el nombre de Pedro Henríque, 
Ureña, a la profesora Ana Matil<le J 1ménez de Goico. 
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Artículo l.. - Se concede la Medalla al Mérito del Maestro, en el 
grado de Reconocimiento, con el nom bre de Eugenio María de 
Hostos, a la profesora Aura Virgen Luna de Gómez. 

Artículo 3. - Se concede la ¡\,\edalla al Mérito del Maestro, en 
el grado de Estímulo. con el nombre de Salomé Ureña de Henrí
quez, al profesor Raymu ndo Miranda. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist rito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 1° 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.2083. que concede el beneficio de la jubilacifm a varios servidores de la Admi· 
nistracilln Püblica 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicapa 

NUMERO: 2083 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, <le fecha 11 Je diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 
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l)Ana Josefa Márquez de los Santos, con una pensión del Esta
do de cíento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

2) Dulce Josefa Tejada Acosta, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

3) Eulogio Castillo, con una pens10n del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales ; 

4) Zenovia Altagracia Alvarez de Cabreja, con una pensión del 
Estado de cuatrocientos ochentidós pesos con sesentiséis centavos 
(RD$482.66) mensuales; 

5) Mario Emilió Joubert Martínez, con una pensión del Estado 
de ciento cmcuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

6) Antonio Sánchez Sabater, con una pens•on del Estado de 
setecientos veinte pesos con treintitrés ce~tavos (RD$720 33 ) 
mensuales; 

7) Dominga Mejía de Lanfranco, con una pensión del Estado de 
trescientos setentidós pesos con cuarentidós centavos (RD$37 2.42) 
mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones seran pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
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del mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141º de la Independencia y 1210 <le la Restauració,;_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2084. que nombra al Lic. Juan Manuel García, Director de Radiodifusifm de la 
Presidencia de la República 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADURJURGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2084 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Juan Manud García, queda designado Di
rector de Radiodifusión de la Presidencia de la República, en lu
gar del señor Ramón de Lu na, renunciante a partir del lro. de julio 
de 1984. 

Artículo 2.- El Lic. Juan Manuel García, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No.82 , de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal J e la República Dominicana, a los veintinueve (2 9) días del 
mes de junio del año mil nm·ecientos ochenta y cuatro ; año 141 o 
de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADO R JORGE BLANCO 

D ec. No.2085, que otorga exequátur a varios profesionales 

G.O. No. 9640 del JO de Junio de 19B4 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2085 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 11 1, de 
fecha 3 de noviembre de 1942. v sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No.821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No.633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente· 

DECRETO: 

Artículo l. ~ Se otorga e>.equátur a las personas sc1ialadas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio 
de la Repú blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con 
las leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Hedvig Yvelisse Suero Muñoz, Daniel Abreu Martíne-L, Alejan
df'J Sócrates del Orbe Báez. Cintia Venecia del Rosario Alvarado 
Pérez, Maricelis Altagracia Gondres Aquino y Juana Agustina 
Rincón de la Cruz. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Juan Antonio Fernández Pérez, Rafael Angel Guerrero. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 

Luz Genuveva de la Al tagracia Pión Rodríguez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA : 

Argentina Altagracia De León de Brugal. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DF SANTIAGO: 

Rcneranda de los Angeles Torres Madera. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTE PLATA: 

Rafael Amauris Contreras T roncoso. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO · 

José Raimundo Espinal Espinal, Andrés Matos J iménez, Julián 
Peralta Mendo✓a, Aglisberto Cabrera, Elizabcth de J esús ILquierdo 
Olivo, Ricardo Ernesto Matos Santana, jase Manuel Rojas Mejía, 
Luis Antonio Oviedo· Cordero, Nuris Altagracia Bisonó Rodrí
gue7, Ruth Magdalena Senra Ce baila s, Néstor Hugo de J csús 
Carbuccia, Francisco Manuel Abreu Páez, Andrés Casimiro Doneil 
Moronta. Ysabe!MaríaAguilóGalarza, Maritza Altagracia Rodrí
guez de los Santos, Sergio Calderón de la Rosa, Rafacla Batista Va
lerio, Cecilia Asrerio Ojeda Paulina, Ana Anselma Espinosa Ceba· 
llos, Andrca Rosario Santos, Teófílo J iménez Rodríguez, Ramón 
Enrique Santos Peña, Ana Criseida Martíne:o Marrínez, Juan Fé
lix del Monte Santos, Rlcelda Radailsa Espinosa Montes de Oca, 
Roberto Martínez, Griselda Altagracia Gil J iménez, Enna Virtudes 
Guitlén Nuesí, Laurencia Rijo, Faustina Rodríguez Heredia, Marta 
Yrene Altagracia Rodrigue, , /\ltagracia Ignacia de los Santos Li
riano, Angel Radamés Amparo F:iña, Ramón Almánzar Vás

quez, G!adis Altagracia 1-lcnson Liz. Héctor Julio Jiménez Berroa. 
César Augusto Francisco Lora Hernández, José Ernesto Jimé
nez. Concepción, Josefa Antonia <le la Rosa Gomera, Juan An
tonio Mena Mingó, Milcíadcs Santana Linano, Juan Bautista Me
rán y Carmen María Urbáez Goris. 

Articulo 2. - Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspon

dientes. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los veintinueve días del mes de junio del 
año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 o de la Independen
cia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.2086. Que otorga exequátur a varios profesionales 
G.D. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2086 

VISTA la Ley sobre Exequárur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley Nu.4541 del 22 de septiembre de 1956, quemo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agos
to de 195 5, que hace obligatoria la pasantía profesional de los 
ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes: 

INGENIERO CIVIL: 

María Margarita Marlin Medina, Franklin Aurelio Benoit Liria
no, José Adolfo Herrera Acevedo, Julio Ernesto Manuel Ramón 
Jiménez Gómez, Evaristo Nerys Bello Fernández, Orto Manuel 
Eufemio Logroño Díaz, Francisco Adolfo Martín Rodríguez Bru
no, María Altagracia Ruiz Díaz, José del Carmen Veloz de León, 
Ricardo Antonio Matar Camasra, Rafael David Báez Matos, Bel
kis Celenia Pérez Guerrero, José Alfonso Francisco Crisóstomo, 
Juan Luis Rodríguez Fernández, Osvaldo Alberto Valdez Pepén, 
Alejandro Paulina Herrera, Jhony Alfredo Janes Luciano, Fenelón 
Antonio Schott López, Emiliano de Jesús Martí nez Martínez, 
Manuel Ramón Messina Fernández, Víctor Manuel Cruz Paulina, 
Jordi de Jesús Hernández Fuertes, Antonio JesúsJelú Soto, Alexis 
Francisco Pau lina Santos, Germán Antonio Férnández Peralta, Ra
món Arturo Francisco Collado, Andrés Rivera López, Fausto 
Ramón Ruiz Valdez y Ricardo Miguel Delrnonte Espaillat. 

ARQUITECTO : 

Linda María Roca Pezzotti, Héctor Bienvenido Peralta Reyno
so, Celestino Federico ILquierdo Núñez, César ApolinarNúñez 
Lockward, Félix Rcné Vásquez Rc¡sario, Julio Ernesto Rodríguez 
Guzmán, Griselda Pacheco Espinal, Juan Manuel Medina Fuster, 
Cruz Miguclina Ventura Pichardo, Marcos Rafael Peralta Ferreira, 
Rosa Delly de' la Altagracia Agramonte Soñé y Carlos Leonel Le
brcault Gómez. 
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INGENI ERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Wilfredo Pichardo Ortega, Luis Daniel Céspedes Vargas, J uan 
Pablo de los Santos Pérez, Rafael Antonio Rivera Cazaño, lván 
Aquiles Cabra! Delemos, José Luis Bencosme Ovalles y Casimiro 
Marcial Alonso Fajar 

INGENIERO DE EJECUCION DE MINAS : 

Raúl Francisco Donastorg Guillén. 

AGRIMENSOR: 

Miguel Emilio Mora Carrasco y José Ramón Torres Ortiz. 

IN GEN IERO GEOLOGO: 

lván de J esús Tavares Castellanos. 

INC.ENIERO QUIMJCO : 

Julio Rosa Guerrero. 

INGfollERO ELECTRICO: 

Rafael Leonidas Arias Soriano, Miguel Angel Castillo del Vi
llar, Olcgario Roberto Thomas Wallacc v Tulio Pérez Roca 

ING EN IERO ELECTROMECANICO : 

Luis Rafael Hernández Bencosmc. 

Artículo 2.- Envíesc al Colegio Dominicano de Ingenieros, Ar
quitectos v Agrimensores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los veintinueve-d ías del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta v cuatro: año 141 o de 
la Independencia y 121 o de la Restauración.· • 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Dec. No.2087, que otorga exequátur a varios profesionales 

G.0. No. 964D del JU de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2087 

VISTA le Ley sobre Exequátur de Profesionales, No.111 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA le Ley sobre Organización Judicial No.821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA le Ley No.633 , sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA le Ley No.4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modif;ca el párrafo del Artículo 6 de la Ley No.4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguienté 

DECRETO: 

Artícu lo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a ce 
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 11 
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las ley 
y reglamentos vigentes: 

ABOGADO : 

Guadalupe Decamps Rosario, Elba Antonia Acosta Reyno! 
Blanca Yris Peña García, Rafael Orsilio Nolasco García, ju! 
Ernesto Montero Díaz, Bienvenida Altagtacia Reyes Arache, I 
tagracia Jul ia Drullard Espinal, Nereyda del Rosario Lantigua 
Guillermina lvonne Sánchez Dujarnc. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

César Antonio Jazmín Rosario, Ramón Antonio Alberto Th~ 
Pedro Antonio Amparo de la Cruz, Filggia Antonia Naranjo Bn 
José Teodoro de la Rosa Doñé y Cruz María Henríquez Farir 
thon. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Rosa Amalfi de Fátina Reynoso Jiménez y José Fabián Ro 
rio. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO : 

Dinorah Altagracia Ortiz de la Cruz, Leonarda Josefa Y noa • 
veras, Nermi Jame! Solano Diplán, Simón Bolívar Leonidas Ar 
no Maldonado, Austria Mercedes Gómez González; José Anto 
Tejeda Báez, Juana María Sánchez Alcántara, Hipólito Mcrce, 
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de la Cruz, Irma Estela Baez Minier, Teresa López Vásqucz, Fran

cisco Bierd Sanros. Rosalía Altagracia Cruz Peña Borge, Gladys Mi
nerva Severino Guzmán, Bcsai da Solonida Cast illo Encarnación, 
Luis Federico Ortiz Matos, Orlando Rafael Día, Gómez, Dolores 
Altagracia Ramírez Gü,chardo y José Armando Henríguez Díaz. 

ARQUITECTO : 

Ricardo Farid Mufdi Mufdi, Juan Francisco Guzmán Salcedo, 
Diego Antonio de Jesús Velásquez García, Leonor.María de la Oz 
Acosta, Mirtha Vania Estrella Capriles Zapata, Sergio Mártires Pi
chardo Carrasco, Manuel Ramón Marte Brito, Amadea Elena Con
de Rubio, Juan Manuel'Orti7 Badía, María de las Mercedes Gonzá
lez Mínguez, Elizabeth María Arzeno Perdomo, Nancy Marisela 
Crespo Vargas, Alexander Haché Acta y Denis Rafael Lockward 
Mella 

PSICOLOGO INDUSTRIAL : 

Evelin Nadime Espinosa Morales. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú bli
ca, a las Secretarías de Estado de Finanzas y Educación, Bellas 
Artes y Cultos y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los vemtinueve (29) días del 
mes dp junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° 
de la Independencia v 121 o de la Rest auración. 

SALVADORJORGFBLANCO 
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Dec. No.2088, que concede el beneficio de la jubilación a varios serv.idores de la Admi
nistracilm Pública 

G.0. No. 9640 del JO de Junio de 198• 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFR!l · 2088 

VIS r A la Ley No. 379. sobre Pensiones y J ubilacioncs Ci,·iles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 198 1; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l. ~ Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) Miguel Federico Miranda O lacio, con una pensión del Estado 
de quinientos cuarentidós pesos con cincuenta centa,us (RO$ 
542.50) mensuales; 

2) Delia Peña Díaz, con una pensión del Estado de doscien
tos catorce pesos con ochentiocho centa\'os (RD$214.88) men
suales; 

3) Avelino Urbáez, con una pcns10n del Estado de trescientos 
veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales; 

4) Luz Maldonado de Aquino, con una pensión del Estado de 
ciento noventicuatro pesos oro (RD$194.00) mensua!Ps; 

5) lnocencio Péret. Torres, con una pensión del Estado de dos
cientos cuarentiséis pesos oro (RD$246.00) mensuales; 
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6) Rita Bngida Ccballos de López, con una pensi6n del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RO$150.00l mensuales; 

7) José Galazán Martínez, con una pensi6n del Estado de dos
cientos cuarenta pesos oro (RD$Z40.00) mensuales; 

8) Nélcido Julio Jiméncr, con una pension del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

9) Rafael Oviedo Peña, con u na pensi6n del Estado de nes
cicntos cuarcntiocho pesos oro (RD$348.00) mensuales; 

JO) Gemido de Jesús Hernández. con una pensión del Fstado 
de ciento nove ntidós pesos oro (RD$19Z.00) mensuaks, 

11) Gladys Cristina Román Pepín de Arias, con una pensi6n 
del Estado de doscientos cinco pesos con cuarcntiséis centa
vos (RD$Z05.46) mensuales; 

12) Ramón Guzmán Medina, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$J50.00) mensuales; . 

13) Juan Antonio Sanr- Hilaire Céspedes, con una pensión del 
Estado de trescientos veinte pesos o ro (RD$3Z0.00) mensuales ; 

14) Altagracia Sánche-, Pujols de de Jesús, con una pensión 
del Estado de ciento ochentinuevc pesos con sesentinueve cen
tavos (RO$189.69) mensuales; 

15) Julio Ernesto Féliz Acosta, con una pensi6n del Estado de 
doscientos ochenta pesos oro ( RD$Z80.00) me nsuales; 

16) Valentín Díaz Encarnaci6n, con una pensi6n del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

Artículo Z. - O ichas pensiones serán pagadas con cargo del Fon-
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do de Pensiones }' Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORG E BLANCO 

Dec. No.2089. que concede naturalización dominicana al señor John William Dick 

G.D. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 2089 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía. ha elevado al Poder Ejecutivo el señor J ohn 
William Dick, para que le sea concedida la natura!iLación domini
cana; 

VISTA la Ley No.1 683. sobre Nanirali,ación, de fecha 16 d, 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo J.~ Se concede la naturalización dominicana al se
ñor J ohn William Dick. de nacionalidad norteamericana. 
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Artículo 2.- El beneficiario recib irá la carta de natu raliLación 
de ma nos del Secret ario de Estado de Interior ~, Policía, previo 
juramento de fidel idad a la República Dominicana ante d icho tun
cionario. de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Em·íese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relac iones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los t rei nta (30) días del mes de 
junio del aiio mil nO\ecicnros ocl1cnta , . cuatro ; aiio 141º de la In
dependencia y 121 o dé la Restauración. 

SA LVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.2090, que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, Sfinchez y 
Mella. en el grado de Comendador. a los señores Máximo Muñoz y Luis Disla 

G.O. No. 9640 del 30 de Jumo de 1984 
SALVA DORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2090 

CONSID ERANDO : Qut· el día 3 de julio se conmemora el 68 
aniversario de la heroica acción de la Batalla de La Barranquita; 

CONSID ER ANDO : Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal se ha propuesto_ enaltecer lm valores patrios que forman la 
esencia misma de la dominicanidad; 

CONSlD FRANDO : Que los señores Máximo Mu11oz y Lu is Dis-
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la son los únicos sobrevivientes de la histórica Gesta de La lfarran
guita: 

VISTO el Decreto No. 11 \14, de fecha 30 de junio de 198 3, gue 
declara héroes nacionales a todos aquellos patriotas gue partici
paron en esa gesta heroica; 

VISTA la Ley No. 111. 3 de fecha 26 de mayo de 1936 y sus mo
dificaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchcz y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones gue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. dicro el siguiente 

DECRETO, 

Articulo 1.- Se concede la Condecoración de la Orden aJ Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador. a 
los señores Máximo Muñoz y Luis Disla. 

Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Esrado de Relaciones 
E,teriures, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo, trei nta ( 30) d ias 
del mes de junio de! año mil novecientos ochenta y cuatro: 
año 1410 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.2091, que nombra aJ Dr. Vinicio Martín CueDo Pereira, Subsecretario de Estado 
de Política Exterior de Relaciones Exteriores y al Dr. Rodolfo Leyba Polanco, Subse
cretario de Estado Administrativo de la Secretaria de Estad~ de Relaciones Exteriores, 

Encargado de la División de Protocolo 

G.D. No. 9640 del JO de Junio de 1984 

SALVADOR JORG E l:ILANCO 
Presidente de la Repú blica Domi nicana 

NUMrHO, 2091 

En ejercicio de las atribuc iones que me confiere d Artículo 55 
de la Constitución de la Repúbl ica, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - El Dr. Vinicio Martín Cuello l'ereira. queda de
signado Subsccrdan o de Estado de Polít ica F,rerior de Relaciones 
b .tcriorcs 

Artículo 2.- El Dr. Rodol fo Leyba Polancu, yueda dcsi¡mado 
Subsecretario de l stado Administrativo de Relaciones l· ~terio
res, Encargado de la Oi,·isión J e Protocolo. 

DADO en Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Rcpüblica. a los treinta (30 ) d ías del mes de junio 
del año :nil novecientos ochenta y cuat ro; año 141º de la In
dep endencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORG F BLANCO 
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Dec. No.2092, que confirma al Dr. Vinicio Martín Cuello P .. en el cargo de Miembro de 
la Junta de Aeronáutica Civil 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2092 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constirución de la Repú bl ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arrículo Unico.- El Dr. Vi nicio Martín Cuello P., queda confir
mado en el cargo de Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Ca
pi tal de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de junio dd año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la I ndcpcndencia r 121 o de la Rcstauraci6n. 

SALVAJ) ORJORGE BLANCO 

De&. No.2093. que nombra al Dr. Ram6n Bolívar Melo. Procurador General de la Corte 
de Apelación de Sari Pedro de Macoris 

G.O. No. 9640 del 30 de Junio de 1984 

SA LVADO!{ JORCE BLANCO 
Presidente de la l{epú l,lica Dominicana 

NUME RO: 2093 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artícu lo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - El Dr. Ramon Bolívar Mela, queda designado Pro
curador General Je la Corte de Apelación de San Pedro de Maco
rís, en sustitución del Dr. Fabio Antonio Lapai, Suat.o. 

Artículo 2. - Fl Dr. Ramón Bol ívar Mela. debera cumplir con 
las d isposiciones de la Ley No.82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constitu~en el Patri
monio de los F uncionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional, Ca
p ital de la República Dominicana, a los t reinta ( 30) días del mes 
de junio del año mil nowcientos ochenta y cuatro : año 141° de 
la I ndcpendencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2094. que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servi
cios Múltiples de los Empleados del Palacio Nacional (COOPAN) 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2094 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de fo. 
cha 27 de enero de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Servicios Múltiples de los Empleados del Palacio 
Nacional " COOPAN", que tiene su domicilio en Santo Domingo 
de Gu3mán, Distrito Nacional , y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 22 de mayo de 1984. 

Artículo 2.- Dicha asociación cooperativa gozará de personali
dad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vi
gencia del presente decreto. 

Artículo 3.- Envíesc al Instituto de DcsarroUo y Crédito Coo
perativo (1 DECOOP), para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela Indepen
dencia y 121 °de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2095. que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servi
cios Múltiples del Colegio de Abogados de la República (CODP- CARD) 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Pn:sidcnte de la Repú blica Dominicana 

NUMFRO: 2095 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de fe
cha 27 de enero de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO :· 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a la 
" Cooperat iva de Servicios Múltiples del Colegio de Abogados de la 
República" (COOP-CARD), que tiene su domicilio en Santo Do

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 5 de mayo de 1984. 

Artículo 2. - Dicha asociación cooperativa gozará de personali
dad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vi
gencia del presente decreto. 

Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo (IDECOOPi, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos ( 2 ) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la Indepen
dencia y 121 ° de la Rest auración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2096, que aprueba la modificación de los estatutos de la Unión de Iglesias 
Evangélicas para el Servicio a la Comunidad, lnc., (UIESCO}, así como de la Academia 

de Ciencias de la República Dominicana, lnc. 

G.0 . No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

N'JMI' RO: 2096 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría Ge· 
neral de la República, han elevado al Poder Ejecut ivo las asocia-



637 

ciones que se mencionan en la parte dispositiva del presente de
creto, en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en sus estatu tos; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTAS las Jisposiciones que la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociac10nes que no Tengan por Objeto un Beneficio 
Pecuniario: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo l.- Queda aprobada la modificación de estatutos de 
la " Unión de Iglesias Evangélicas para el Servicio a la Comunidad", 
lnc. (UIESCO), que t iene su domicilio en Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, de fec ha 27 de agosto de 1983. 

Artículo 2.- Queda aprobada la modificación de estatutos de la 
"Academia de Ciencias de la República Dominicana", Inc., que tie
ne su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
de fech a 12 de mayo de 1984 

Artículo 3. - Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones realicen las publicaciones y el 
depósito a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de I 920. 

Articu lo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los dos (2) días del mes de julio 
del año mil novccieatos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Inde
pendencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2097. que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2097 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fech a 26 de julio de 1920 y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D"ECRETO , 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones, 

a) "Casa Domínico-Peruana", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de ¡ulio de 1983. 

b) " Asociación de Ganaderos de Mao", que tiene su domicilio 
en la provincia de Valverdc, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 22 de noviembre de 1983 . 

c) "Asociación Cacaotalera de Miches", que tiene su domicilio 
en el paraje Los Franceses, sección El Morro, municipio de Miches, 
provincia de El Seibo, y cuyos estatu tos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 3 de julio de 1983 . 

d) "Centro de Capacitación Porcina" (CECAPOR), que tiene su 
domidio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
30 de marzo de 1984. 
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e) "Asociación de Productores Agropecuarios", que tiene su do
micilio en el municipio de Las Matas de Farfán, provincia de San 
Juan de la Maguana, y cuvos estatutos fueron aprobados en Asam
blea celebrada en fecha 5 de febrero de 1984. 

f) Asociación de Caficultores "El Progreso", que tiene su domi
cilio en la sección Ranchete, municip io de Laguna Salada, provin
cia de Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 17 de febrero de 1979. 

Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y.la publicación 
a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520. sobre Asociacio
nes que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 
26 de julio de 1 920. 

Artículo 3.- Env íese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta r cuatro ; año 141º de la Indepen
dencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2098. que aprueba 1 .. características para las monedas metilicas de RDS0.01, 
cuya acuñación sea ordenada por el Banco Central de la República Dominicana 

G.D. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2098 
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 3367, de fecha 
3 dP abril de 1978, el Poder Ejecutivo aprobó las características 
especiales para las monedas metálicas <le la denominación de 
RD$0.0l , propuesta por la Junta Monetaria en su Décimosegun<la 
Resolución adoptada en fecha 12 de enero de dicho año; 

CONSIDERANDO: Que en la an u alidad la Junta Monetaria ha 
sugerido la conveniencia de introducir algunos cambios en la es
tructura metálica de las monedas de RD$0.01 , así como en sus 
otras características incluyendo la efigie del cacique Caonabo, co
mo homenaje de recordación a ese representante destacado de la 
raza autóctona de nuestro país: 

VISTOS los Artículos 3 y 4 de la Lev Monetaria No. 1528, de 
fech a 9 de octubre de l 94i; 

VISTA la Trigésimotercera Resolución adoptada por la Junta 
Monetaria en fecha 7 de· junio de 1984; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguien te 

DECRETO : 

Artículo l.- Quedan aprobadas las características para las mo
nedas metálicas de la denominación de RD$0.01, cuya acuñación 
sea ordenada en lo adelante por el Banco Central de la República 
Dominicana, en la forma siguiente: 

" La moneda de un centavo (RD$0.0l) pesará dos (2) gramos y 
contendrá una aleación <le cupro zinc (Zn. 970 Cu 0.30). Tendrá 
forma circular y un diámetro de 19.02 milímetros, canto hso y 
borde levantado. En el anverso aparecerá la efigie de Caonabo con 
la inscripción " Caonabo" en la periferia derecha. En el reverso 
mostrará el Escudo Nacional al centro, rodeado por las inscrip-
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ciones: " l l'.entavo" a la izquierda y "República Dominicana" a 
la derech a. La fecha figu rará en el exergo". 

Artículo 2.- El presente decreto modifica, en cuanto sea nece
sario, las disposiciones contenidas en el Apartado f) del Artículo 
lro. del Decreto No. 3367, de fecha 3 <le abril de 1978. 

DADO en San to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2099. que prohíbe la pesca en desove de las especies perteneciente< a la familia 
Serfi!llidae (mero) 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2099 

CONSIDERANDO: Que las especies pertenecientes a la familia 
Serranidae (mero) representan un recurso de gran valor económi
co para ~ucstro país; 

CONSIDERANDO, Que en las últimas décadas se ha realizado 
una pesca indiscriminada de estas especies, mcluyendo su época 
de desove, lo cual constin,ye un elemento muy dañino para su 
explotación racional; 

CONSIDERANDO- Que es deber del Gobierno proteger este 
recurso como forma de conservar las especies; 
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VISTA la Ley de Pesca No. 5914, de fecha 22 de mayo de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
<le la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo 1.- Queda prohibida la pesca en desove de las espe
cies de peces perte~ecientes a la familia Serranidae (mero). 

Artículo 2. - Queda prohibido el tráfico y comercialización ele 
huevas de estas especies. 

Artículo 3.- Toda violación a los términos del presente decre
t_o será castigada con las pe'nas previstas en el Artículo 4 7 de la Ley 
de Pesca No. 5914, <le fecha 22 de mayo de 1962. 

Artículo 4.- Las Secretarías de Escado de Agricultura y de las 
Fuerzas Armadas, quedan encargadas de darle cumplimiento al 
presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° de la In
dependencia y 12 1 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2100, que concede pensiones del Estado a vaños centenarios y noaagenarios 

G.0 . No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE HLI\NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2100 
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VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nonage
narios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se conceden sendas pensiones del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales, cada una, a los centenarios si
guientes, 

Mercedes Santana V da. Germán. Gregaria de Jesús Ortega Ve
ras, Senona Montero, Teresa Rosario, Vitalina Peralta Then, Ca
bina García y Agueda Roa. 

Artículo 2.- Se conceden sendas pensiones del Estado de cin
cuenta pesos oro (RD$50.00) mensuales, cada una, a los nonage
narios siguientes, 

Rosa Valdez, María Jiménez de Durán, Juana Ramona García, 
Catalina de la Cruz, Juan Bautista Fuentes Rivas, Josefa Piñeiro 
Vda. Martínez, Ramón Zorrilla, Angélica More! de Almonte, Ra
fael Ma.rcelino HernánJez, Dionicio Lantigua Guadalupe, Carmen. 
Mateo Vda. Franco, Leonida Lorenzo García. Josefa Frías de los 
Santos, Carmelia Jiménez, Federico Gerónimo Sosa, Consuelo Ca
simito, Elisa Santos, Rafael Mazara Arias, Rosa Julia Ramírez Vda. 
Ascuasiatti, Antonio Ovalle Minaya, Altagracia Emiliano, Augus
to García Nolasco, Mercedes Martínez Duvergé, Dolores Cabrera, 
Pablo Lugo, Nicolás Lcmbert, María Valdez García, Elupina Fami· 
lia, Florencia Cruz Hazuri, Hiperdulía Bedden Horton de López, 
María Altagracia Francisco, Ramón Rosa Berroa, Rosa Reynoso, 
José Ramón Hernández, Luisa González, Juan Bautista Minier, 
Belisa Providencia Mateo, Amable Burgos Ravelo, Cayetana Fe
rreyra, Emelinda Castillo drMendosa, Rosario Torres Vda. Alva-
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rez, Altagracia Pichardo Javier, Aurelina Vargas, Ana Rita Rosario 
Vda. Corcino, Ramona Peña Vda. Alfonseca, Melchor Salís, Ri
cardina Castro Castillo, Ana Gregaria Martínez V da. Cruz, Andrés 
María Pérez Bello, Isabel Enrique, Bernardo Morales, Miguel Angel 
Vizcaíno, Vicente Peña García, Josefa Ramona Espinal, Tomasi
na Rodríguez, Tita N úñez, Miguel Perón, Luisa Cabrera, Nicolás 
Concepción, Carlos Manuel Cabrera, Paula de Jesús Ortega, Julia 
Frías, Tiburcia de Jesús de la Cruz, José del Carmen Beltré, Miner
va D'Oleo, Leonidas Lantigua 1'. de w zmán, Gregario Ulloa, Ramón 
Estrella, Dominga Cuevas, Eliberta de Jesús Rosario, Lucrecia Val
verde, Luz Hernández, Abraham Ureña, Epifanía Ureña, Juana Ga
niza, Fabián Crecencio, Saturnina Rodríguez, María Antonia Es
tévez de Monteagudo, Georgina Martínez, Mercedes Dolores Du
rán, Rubersindo Martínez, Virginia Cuevas Vda. Cuevas, Rafaela 
Martínez, María Alcántara Bello , Juana Edita Núñez, Enoelia San
tana, Lorenza Payano, María Genoveva Reynoso Gómez, José Ma
ñón Alcalá, Roselia Cuevas, Tomasina Martínez, América Colón, 
Margarita Galván, Emilio Antonio Andújar, María Mercedes Peña 
Vda. Suazo, Regina Montero, Andrea Aracena Vda. Alcántara, 
Erminda Pérez, Amada Sánchez, Audelia Martínez, Natividad San
tana, Juliana Cabrera, Santiago Checo Bonilla, Alejandrina Jesús, 
Zenona López de Rodríguez, Emil:ana Merejildo, Laura Rivera, 
Ana Luisa Germán, Belica Guzmán, Lula Loren:to Guerrero, Leo
nora Trinidad Vda. Morey, Mélida Jamasco, Juan Rivera, Manuel 
de Jesús Díaz, Lucía Alcántara, Mercedes María Valverde, Victo
riano Rivera, Eva Fernándcz Vda. Minaya, Mélida Rosa Morales, 
lsaías Mateo Luciano, Pedro María Reyes Díaz, Basilia Amparo 
Vda. Then, Luisa Batista, Guadalupe Reyes Gómez, María Eugenia 
de la Cruz, Dolores Arias, Jovina Toribio, Gregaria Mejía, Pele
grina Pérez, Ramón Eugenio de León, Esperanza Caminero, Ma
ría Luisa Pérez, Ana Blasina Alcántara, María Josefa Espinal, 
Carmen Carbonell, Pablo Columna Brazobán, Julia Guerra de Su
llis, Sal0món Pérez Rodríguez, María Dominga de León Rodríguez, 
Ana Celia Concepción, Luis Gonzalo Rosario, Filomena Moreno 
Moya, Juana Peña de Mateo, Enrique Reyes, Altagracia Peguero 
Martínez, Rosaura Ruiz, MaríaA!t. Herrera, MartinaMartínez, Mar-
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cos Vinicio Brito, Daniel de Los Santos, Manuel del R. Jerez, Ca
siano Peña, Tiburcio Martínez, José Altagracia Rodríguez, Andrés 
Avelino Castillo, Humberto Avila, Juan Antonio Santos, Epifaruo 
Caba Rodríguez, José Moreno, Jesús Manuel Martínez, Juan Gó
mez VáLquez, Apolinar Sánchez, Tomás Victorino, Gregorio Lugo, 
Arcángel A costa S., Osear Casaña, Rafael Rosari~ Félix Pacheco, 
Delfina de la Rosa. María Altagracia Tejada, Estela Guerrero Domín
gucz, José de la Cruz, Eugenia Martínez Manzueta, Zunilda Pau
lino, Ana Felicia Reyes de Tavárez, Elíseo Lorenzo, Juana More· 
no, Anselmo Mercedes, Casildo Valdez, Fabriciano Villanueva, 
Celedonio Beltrán, Julián Martínez, Eloisa de León Vda. Santos, 
Juan Pablo Díaz Ortiz, Manuel Batista S., Amalia de los Santos 
Cabra!, Luciano Pérez Caraballo, Vida! Contreras, Mercedes Octa
via Brito, María Y sabe! Marte de Encarnación, Petrona Luna, 
Irene Ramírez, Félix María Arias Peña, Carmen Bonilla Gómcz, 
María Teresa Mejía, Victoria Vida! de Silva, Olegario Antonio 
Cruz, Tomás Enriquez Germán, Juan Bautista Pérez Guzmán, E(
cilia Beltré Rodríguez, Ana de la Cruz Flores, Emelinda Neris Ma
ría de Cáceres, Bríjida Abreu, Teófilo Marte Bello. Rafael Maríñez, 
Juana Reyes, Pedro Anronio Núñez Hernández, María de la Paz 
Acosta Durán, María Magdalena Genao de Peña, Nicolás López Ve
ras, María Cristina Núñcz, Emilia Cárdenas Peralta, María Josefina 
1-liciano, Regina Herrera Beato, Gregorio Arias Gil , Braulio Messón, 
Rafael María Adames, Apolinar Caba García, Mónica Salasar Sán
chez, Emilia Bergés Gil, Domingo Abreu , María Eugenia Santos 
Delgado, Teófilo Paulino Ventura, Lino Antonio Pichardo, María 
L. Vásquez, Luisa Robles Reynoso, Juan Familia Miranda, María 
Filomena Espinal Caraballo, Adina Estervma Gracesqui, Ana lnoa 
Vda. Delgado, Josefa Rosario, Felicia Martínez Amparo (Pillín), 
María Inoa Vda. Lora, María Dolores García, Vicente Antonio 
Almánzar Herrera, Pedro Peña, Betilio Féliz Alcánrara, Jnés Ma
ría Pérez, Enrique Ruiz, José Alcántara Sierra, Matilde Cuello, 
Braulia Pérez Cuevas, Emilio Medina, Roque Bautista Belliard, Ma
ría Pacheco, Altagracia Dolores Ruiz, Santa Encarnación, Simco
na Nin, Ramona Padilla de Rodríguez, María Amparo Carrasco 
Vda. Carrasco, Eladia Noboa, Jsaías Trinidad, Juan Medina, Al-



646 

borinda Peña Medina de Féliz, Evaristo Batista, Juan Piñeyro, Luz 
del Carme_n Vásquez, Esmeralda <;:araballo de Féliz, Matías Gonzá
lez, Elisa Vda. Silfa, Ofe"iia Reyes, Eneroliza Herasme, Teolinda 
Lara, Angélica Fcrnández, Horacio Martínez, Bartolina Genao, 
Martha Castro Aquino, Ramón Facenda Rodríguez, Eduardo Al
calá, Nicolás Germán Gómez, Juan de la Cruz Vargas, Julia del 
Carmen López, Isidora Castro, Saturnino Castro Valdez, 
Mercedes Almánzar Jiménez, Antonia Josefa Abreu de Ramos, Do
lores Jiménez Vda. Diez, Aniceto Sánchez Méndez, Lucía Sosa 
Fernández, Fidelina Tavárez, Zunilda Ramírez L., María Ubaldina 
Batista Vda. Fernández, José de la Cruz, Juan Elías Harana, Mar
tina Marte José. Rosa María Mercedes, Domingo Sánchez Santana, 
María Vicenta Maríñez Vda. Leonor, Francisco Salas, Rosa Dilia 
Peguero Núñez, Felicita Javier, Luz María Galices, Ramona Tavá
rez, María Nieto , José Benigno Soto, Olegario Antonio Cruz, 
Ana Mercedes Cabrera de Rivas, Leonilda Victoriana de Pineda, 
Bias María Aybar, Clementina Tineo, Ana Vitalina Sosa Vda. Lora, 
Lucila Taveras Martínez, Pedro Etanislao E. Tejada, Silvia de Je
sús Fermín, Eleticia Peña, Altagracia Roselia Taveras de Fermín, 
Ramón Núñez, Andrea Avelina de la Rosa Vda. Cb.sse, Rosa Vale
ra, Simeón Jiménez Gutiérrez, Ligia Paulina Santana Vda. Martí
nez, Teodora Vásquez, Adelaida Taveras, Ramona Rosario Vda. 
Grullón , Paulina Burgos Burgos, Adriano Rajás Medrana, Fran
cisca Balcácer, Olimpia Vicente, Efigenia Casanova, María Guada
lupe Guerrero, Amelía Camejo, María Teolinda Féliz, Agustina 
Florián Matos. Isabel Sánchez, Enércida Luciano Vda. Santos. 
Angélica de la Rosa, Altagracia Matos, José Inocencia Adames, 
María de la Cruz Méndez, Eduvigis Ramírez de Pinalcs, José del 
Carmen Isabel, Eudocia María Florián y A tilia Arias. 

Artículo 3. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al fon
do que tiene reservado para las pensiones de nonagenarios y cen
tenario,, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
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juho del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2101, que nombra al Dr. Luis Sosa, Fiscalizador de1 Juzgado de Paz del muni
cipio de Cabrera 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Domi nicana 

NUM ERO: 2101 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Dr. Luis Sosa, queda designado Fiscalizador del 
Juzgado de Paz del municipio de Cabrera, provincia de María Tri
nidad Sánchez, en sustitución del señor Aquiles Limbert Falette, 
fallecido. 

Artículo 2. - El Dr. Luis Sosa, deberá cumplir con las disposi
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Publicas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
julio del ai\o mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2102. que nombra al Dr. Darío Fernández, Subconsultor Jurídico de1 Poder 
Ejecutivo 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2102 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Dr. Daría Fernández, queda designado Subcon
sultor Jurídico del Pode~ Ejecutivo. 

Artículo 2. - El Dr. Daría Fernández deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Inde
pendencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2103. que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2103 
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VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un lleneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificacione~; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) "Juventud para Cristo en la República Dominicana" que 
tiene su domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 23 de noviembre de 1983. 

b) "Asociación de Caficultores Juan Adrián", que tiene su do
micilio en la sección de Juan Adrián, municipio de Piedra Blanca, 
provincia Monseñor Nouel, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 27 de mayo de 1982. 

c) "Asociación de Agricultores La Nueva Esperanza". que riene 
su domicilio en el paraje de Avila, sección Aguas Negras, munici
pio y provincia de Pedernales, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 14 de noviembre de 1980. 

d) "Centro de Recreo Mocashoe", que tiene su domicilio en 
Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 26 de abril de 1984. 

e) " Primera Iglesia Bautista Fundamental La Fe", que tien~ su 
domicilio en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional , y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 

30 de enero de 1983. 
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Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
corno las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2104, que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana . 
NUMERO, 2104 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la C.onstitución de la República, dicto el siguienre 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 



651 

a) "Asociación Santa Clara", que tiene su domicilio en el paraje 
La Ceibita, sección Rincón, provincia La Vega, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha f7 de junio de 
1983. 

b) "Asociación de Agricultores de Fundación", que tiene su do
micilio en la sección de Fundación, provincia de Barahona, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
3 de septiembre de 1982. 

c) "Capilla Rayo de Lu,", que tiene su domicilio en el muni
cipio y provincia de Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 16 de febrero de 1984. 

d) "Comunidad Maranata", que nene su domicilio en Santo Do
mingo de Gu~mán, Distrito Nacional , y cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 26 de mar,o de 1984_ 

e) "Congregacion Cristiana", que t iene su domicilio en el muni
cipio y prm-incia de Santiago, )' cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 11 de septiembre de 1983. 

f) "Asociación de Porciculton:s San Francisco-Duarte" que tie
ne su domicilio en San rrancisco de Macorís, provincia Duarte, l 
CU)'OS estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
11 de mayo de 1984. 

g) "Teatro Dominicano Gratey", que tiene su domicilio en San
to Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fue
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 11 de abril de 1984. 

Artículo 2. - Dichas incocporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refi ere el Artículo 4 de la Ley No. 5 20, sobre Aso
ciaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio t!e 1 920_ 
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Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Indepen
dencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2105. que nombra al Dr: Jesús María Hernámlez Sáncbez. Embajador Exuaor
dinario y Plenipotenciario de la República en la República Oriental del Uruguay, y 

Observador ante la Asociación Latino-Americana de Integración (ALADI) 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2105 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. Jesús María 1-lernández Sánchez, queda de
signado Embajador E:uraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

Artículo 2.- El Dr. Jesús María I-lernánde7 Sánchez, queds. de
signad, Observador de la República Dominicana ante la Asociación 
Latino-Americana de Integración (ALADI), con sede en Montevi
deo. 
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Artículo 3.- El Dr. Jesús María Hernández Sánchez deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2106. que nombra al Lic. Guarionex Rosa, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de la República en la República del Ecuador 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2106 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Lic. Guarionex Rosa, queda designado Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
en la República del Ecuador. 

Artículo 2. - El Lic. Guarionex Rosa, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes Je 
julio del año mil nm-ecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la In
dependencia v 121º de la Restauración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2107, que autoriza a la firma Monsanto Dominicana, lnc., a fijar su domicüio 
en la República Dominicana 

G.D. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORG~BLANCO 
Presidente de la- República Dominicana 

NUMERO, 2107 

VISTA la instancia de fecha 20 de junio de 198--1 que por vía de 
la Secretaría de Estado de Interior y Policía, ha elevado al Poder 
Ejecutivo la Compañía Monsanto Dominicana, Inc. sociedad orga
nizada y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, con su domicilio prin~ipal en d 800 
N arte Lindbergh Boulevard, ciudad de San Luis, Missouri; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del Artículo 13 del Código Civil; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo Unico.- Se autoriza a la firma Monsanto Dominica-
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na, !ne., compañía const iru ída de conformidad con las leyes del 
Estado de Oelaware, Estados Unidos de América. con su domici
lto en el 800 Norte Li ndbergh Boulevard, ciudad de San Luis, 
Missouri, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta } cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No_ 2108. que implementa la tarifa para el suministro de datos climatológicos~ a 
cargo de la Oficina Nacional de Meteorología 

G.D. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGF 13L/\NCO 
Presidente d<· la República Dominicana 

NUMERO, 2108 

CONSIDFR/\N DO, Qu<" la República Dominicana, como Esta
do Miembro de la Organi,ación Meteorológica Mundial (OMM). 
manticnl' en tuncionamicnro la Oficina Nacional de Meteorolo
gía. acti\'idad c¡uc conlleva importantes erogaciones de fondos; 

CONSIDER AN DO , Que la operación )' mantenimiento de los 
equipo!- e in"1runll"nros mt"tcorológicos. así como los mecanismos 

de archivo, cálculos , actividad a desarrollar requiere de grandes 
costos. induycndo fr~euentes viajes por el interior del país, en vi
sitas <le insp<.~ccié,n <· in\'c~igación técnica }' científica; 

CONSIDFR/\NDI) - Que es necesario disponer de los fondos 
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pertinentes para corresponder con los requerimientos de los diver
sos usuarios, cuyo número aumenta constantemente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se dispone la implementación de una tarifa para 
el suministro de daros climarnlógicos. a cargo de la Oficina Nacio
nal de Meteorología, en los casos siguientes: 

a) Construcciones. 

a.l Con un costo superior a un millón de pesos 

1.1 Cuando está a cargo de particula
res 

1.2 Cuando está a cargo de algu na de
pendencia directa del Estado. 

1.3 Cuando está a cargo de un organis
mo autónomo del Estado 

a.2 Con un costo de RD$500,000.00 a 
RD$999 ,000.00 

2.1 Cuando está a cargo de particula
res 

2.2 Cuando está a cargo de alguna de
pendencia directa del Estado 

2.3 Cuando la construcción la realizan 

H.0$1 ,000.UO 

200.00 

500 00 

500.00 

100 00 
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instiruciones autónomas del Esta
do. 

a.3 Con un costo inferior a RD$500,000.-
00. 

3 .1 Cuando está a cargo de particula
res. 

3. 2 Cuando la construcción está a car
go de alguna dependencia directa 
del Estado 

3. 3 Cuando la construcción la reali
zan .iPst iruciones autónomas del 
Estado 

b) Para fines de seguros cuyas pólizas superen 
los cincuenta mil pesos (RD$50,000.00) 

Pólizas menores de RD$50,000.00, pero 
mayores a los RD$1 ,000.00 

Pólizas con montos menores a los RO$ 
1,000.00 

c) Para fines de invest igación científica. 

c. l Formulada por estudiantes, para fines 
de esrudios, avalada por la autoridad 
principal del centro docente, median
te certificación legalizada, los datos 
serán suministrados gratuitamente. 

200.00 

200.00 

50.00 

100 00 

400.00 

100.00 

50.00 

50.00 

Párrafo.- Toda solicirud deberá estar a.compañada de un sello 
de Rentas Internas por valor de un peso (RD$ 1.00), y otro sello 
por valor de veinticinco centavos (RD$0.25). 
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Artículo 2. - Los boletines climatológicos referentes a Anua
rios, se c>.penderán a los interesados a un costo de cinco pesos 
(RD$5.00). Los boletines con datos referentes a los Decenios cos
tarán diez pesos (RD$10.00). 

Artículo 3.- Toda información climatológica, agroclimatológi
ca o meteorológica. expedida por la Oficina Nacional de Meteo
rología, deberá ser certificada y firmada por el Director Nacional 
de esa lnstirución, o por el funcionario con facultades para susti
ruirlo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (ll) días del mes de 
julio del aiio mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec_ No. 2109. que nombra al General (r) Osear Peguero Hermida, Cónsul General de la 
República en la República de China. con asiento en Taipei¡'Taiwan 

G.D. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2109 

En ejercicio de las atribuciones que me _confiere el Artículo 5 5 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - El General (r) Osear Peguero Hermida, queda de-
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signado Cónsul General de la República Dominicana en la Repú
blica de China, con asiento en Taipei, Taiwan. 

Articulo 2.- El General (r) Osear Peguero Hermida deberá cum
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constiruyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
jul io del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° dela In
dependencia y J 21 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2110, que aprueba la modificación de los estatutos del Club de Ejecutivos de 
Santo Domingo, lnc .. así como los del Club del Mirador. lnc. 

G.O. No. 9641 d,I 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2110 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría 
General de la República, han elevado al Poder Ejecutivo las asocia
ciones que se mencionan en la parre dispositiva del presente de
creto, en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en sus estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Benefi
cio Pecuniario: 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Artículo 1.- Queda aprobada la modificación de estatutos del 
"Club de Ejecu ti,·os de Santo Domingo", ]ne., que tiene su domi
cilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, de fecha 19 
de enero de 1984. 

Artículo 2. - Queda aprobada la modificación de estatutos del 
"Club del Mirador", lnc., que tiene su domicilio en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, de fec ha 21 de marw de 1983. 

Artículo 3.- Dichas modificaciones serán efectírns tan pronto 
como las indicadas asociaciones realicen las publ icaciones y el de
pósito a que se refiere el Artículo + de la Ley No. 520, sobn
Asociaciones que no rengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de l 920. 

Artículo 4.- Em·íese a la Procuraduría General de la Rep ública, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Uomingo de Gum1án, Distrito Nacional, C.1pi
ral de la República Dominicana, a los trece ( 13 ) días dd mes de 
julio del año mil nO\·ecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALV/\DOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2111. que autoriza a varias persvnas a realizar caanbios en sus nombres 
G.D. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGr BL/\NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO, 2111 
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CONSIDER/\NDO, Que atendiendo las solicitudes de cambio 
de numLrc formuladas al Poder Ejecutivo por las personas gue 
figuran en la p,1rte dispositiva del presente decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Lev No. 659, sobre /\etas del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 194+; 

CONSIDERANDO, Que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber reci bido dentro del plazo legal, ningún acto 
<le oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los in
teresados; 

CONSIDERANIXL Que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los Artículos 80, 81 , 82 y 83 de la Ley No. 6 59, so
bre /\ctos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atnbuciones gue me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo L. - El sc,'ior Augusto Federico Ernesto· Sepúlveda 
Espinosa, queda autoriLado a cambiar su nombre por d de Augus
to Sepúlvcda Espinosa. 

Artículo 2. - La se,'iorita Lconidas I· ngracia Vargas Collado, 
gueda autoriLa<la a rnmbiar su nombre por el de Carmen Rosa Var
gas Collado. 

Artículo 3.- Fm íese a la Junta Central Electoral, para los fines 
correspondientes. 

Artícu lo 4. - El presente decreto se publicará en la Cacera Ofi
cial }' en un diario de circulación nacional. 
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DADO en Santo Domi ngo de GuLm,ín, Distrito Nacional, Capi
tal •lt- la República Domin icana. a los trece (13 ) días del mes de 
julio del año mil nm ccíentos ochenta y cuatro; año 141 ° de la In
dependencia) 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLA NCO 

Oec. No. 2112, que concede el beneficio de la iocorporación a vañas asociaciones 

G.O. No. 9641 del 16 de .hJlio de 1984 

S~LVADORJORGE BLANCO 
Presidente de !.ª República Dominicana 

NUMERO: 2112 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no Tengan por 
Objeto un Beneficio Pccunw.rio, de fecha 26 de julio de 1920. y 
sus modificaciones; 

Fn ejercicio de las atribuciones que.: me confiere, el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECR E TO : 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes asociaciones: 

a) " Iglesia Ministerib de Dios, Ora con Nosotros", que tiene su 
domicilio en el mu nicipio de San forancisco de Macorís, provincia 
Duarte, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra
da en fecha 20 de ocnibre de 1983 . 

b) " Núcleo de Caficul tore~ de la, lntercomunales de Neyba y 
Descubierta", que tiene su domicilio en el mumc,pio de Neyba, 
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pro\'incia de Bahoruco, v cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asambltc.i celebrada en fecha 11 de febrero de 1984. 

c) Club Recreativo y Cultural "Los Viejetes de Betmúdez", que 
tiene , u domicilio en la ciudad de Santiago de lo< Caballeros, y 
cu ros estatu tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
23 de enero de 1984. 

d) " Fundación Domi nicana para el Desarrollo Humano y la Pro
tección del Medio Ambiente", que nene su domicilio en el muni
cipio de Maimón. pro,·i ncia Monseñor Noucl, y cuyos estatutos 
fuero n apro bados en Asamblea celebrada en fecha 4 de febrero de 
1984. 

e) Clu b de madres "Santa Lu isa de Marillac". que tiene ,u do
micilio en el municipio de Vicente Nobk. provincia de Barahona, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 19 de marzo de 1983 . 

f) Asociación de Agricultores " [ a Nueva Unión de la Vuelta de 
la Barranca y Arroyo Seco". que tiene su domicilio en el paraje 
Río Arriba, sección Villa Guera. municipio de Baní, provincia Pe
ravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 2 de octubre de 1982. 

g) " Damas de la Caridad de San Vicente de Paúl", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, )' 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
22 de mauo de 1984. 

h) "Asociación de Caficultores de Polo, Los Arroyos y Los 
Buenos" (J\POL/\IIU). que tiene su domicilio en Polo, mu nicipio 
de Cabral, provincia de Barahona, y cuyos estatutos fuero n apro
bados en Asamblea celebrada en fecha 19 de mayo de 1984. 

i) "Sociedad Benéfica Pro Emigrantes Españoles en la Repúbli-
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ca Dominicana", que tiene su domicilio en Santo Domingo <le 
Guzmán, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 23 de febrero de 1983. 

j) " Ministerio Fe y Fortaleza", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán. Disrrito Nacional, ,- cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 30 de: abril de 1984 . 

Artículo 2. - Dichas incorporaciones serán efecttrns tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la pu blica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520. sobre Asocia
ciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (1 3 ) día, del me, de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1+ 1 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR Jok c r BLANCO 

Oec. No. 2113. que otorga exequátur a varios profesionales 

G.0 . No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGI' BLANCO 
Presidcnre de la Repú blica Dominicana 

NUM [ RO , 2113 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111 , de 
fecha 3 de nm icmbrc de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTJ\ la Ley No. 633 . sobre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944 , v sus modificaciones; 

VISTJ\ la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967,) sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4 541 , del 22 de septiembre de 1956, que mo
difica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agos
to de 19 5 5, que hace obligatoria la pasantía profesional de los in
genieros. arquitectos y agrimensores: 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones. de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes, 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

María Victoria Valvcrdc Liriano, Modesta Rondón Peralta, Dig
na Esperanza Rui/ Alvarez, Esther Teot iste Peguero Francisco, 
Lodia María Familia Galva, Rosa María Payano Payano y Bernarda 
Altagracia Nolasco Germán. 

MEDICO, 

Federico Thcn Terrero, Rafael Antonio Lantigua Medina. Mi
guel .\ltagracia Martínez Durán, F.dissón Rafael de los Santos Féli/ 
FéliL, María Miguelina Núñcz SáncheL, í.dgar Amable Luna Arbo
leda, Sócrates Rafael Francis, Ramón Laureano Contreras, Eduar
do Elías Tactu k G011Lález, Ramona Antonia Castillo Santana, Fe
licia Heyliger, Altagracia Delfina Peguero Sánchcz, lléctor José Da-
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río Vargas Gontálct, Lucía Eduvigis llidalgo Núñcz, Humbcrto 
Compré, Rosario, Mineh- Berania Martínc, Ramos, Dania Eliza
bcth ,\l artíne✓• Crut , Rafael Orlando Arias Arias, Josué Raymundo 
Sanrana Céspedes. Orabio Rudel Olivero Segura, José Andrés Lc
clc:rc Núñc,. Franclin Ramón Alvarez Fvc, Francisca Altagracia 
GomcrcL l\kna. Antonio de Jesús Casso García, Bethania Carbo
nell Sanrana, Angel Juan Núñcz Cordero, Domingo lnocencio 
Colón Rodríguez, María /\)sacia J iméne✓• Pincel, Alejandro Méndez 
Sevcrino, Héctor Bienvenido Mercedes Ramírez, Aurora Ramos, 
Edwin Antonio Risi Ricart, Rosario Altagracia Castro Santiago, Fi
del Alcibíades Soro Guerrero. Eusebio Fmiliano , Agustina Xio
mara Ornna Mendez, María Teresa Mella Vill amán, Francisco 
Amonio de Jesús Sarante, Patria Mercedes OvaUes Rodríguez, 
Eufcmio de Jesús Pércz Rodríguez, Rafael J-leredia Lusnino. José 
Francisco García Tineo, Jdsé Martín Tavárez Núñcz, Guarioncx 
Antonio Brache De,-crs, Miguclina Mercedes Calcaño Rosario. Cé
sar Domínico Pérez Rojas,, Angela Amantina Santos Hiciano, Lcon
tc Antonio /1.lalena de Peña. Deidamia J\ltagracia Piña Báez, Grissel 
Antonia García Torres, Dulce María Maríñc, Jul ián, Enrique José 
Anico Vargas, Dinorah Lconie Striddels Monte de Oca. Julio Ra
món Hued Afrón, Rafaelina Altagracia Jiménc, Rosa, Rafael 

Santos Llano, Félix Santiago Regalado Vera,, Pa¡il Abreu Henrí
quez, Federico Atahualpa Leazard Olivera, Cristina Rafaela Sol ís 
Mezcaín. Luis Francisco Mart} Castillo, Manuel Antonio Hernán
dez, Jos_é Agustín Solano Rodríguez, Ashlcy de Jesús García 
Jorge, Nésror Guarna Santana Aquino, Alexander José lndrikovs 
Valcra, Lourdes Tamarah Rodríguez Rest ituyo, Mirian J\lejamlra 
Belén García, María Dolores Marmolcjos Ditrén, Osear Ignacio de 
Jesús Durán Cabra!, Al tagracia Moreno Cuevas, Martina Valentint 
Valentina, Francisca Japa Vásc¡uez, Pedro Francisco Taveras Tave
ras. María del Rosario Pérez Féliz, Luisa Manolina Read Díaz, Ma
nuel Osear Arzeno Romero, Andrés Bienvenido Bustamante Hun
gr ía, Ramón Rafael de Jesús Lugo Bretón, AndreaJosefinaChávez, 
Xi0me•a Antonia Dominga Paniagua Disla, Rafael Er,,esro Sán
chez Shanlate y Víctor Manuel Vargas Monción. 
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INGENIFRO CIVIL 

Eisa Nuris Mejía Sánchcz. Juan LópcL Sakié. Ocravio Augusto 
Alvaret Franco, Milagro, Altagracia Martínez de Aza, Nelson Pé
re, Hernándcz, Nelson Grocio de Jesús Peña Llabaly, Emmanuel 
Enríquez Rodríguez Martínez, Jesús Antomo Suriel Guzmán, 
Erik Rafael Vásqucz Perdomo, Wilson Roberto Medrano Pére,. 
Luis Frncsto Perez Pérez, Ma,ra Lucía Santín Fortuna y Milton 
Gcrónimo Torres García. 

INGFNIERO MECANICO FLECTRICISTA : 

Nicolás Noboa Céspedes, Ocravio Miguel Tm·eras. César Agust ín 
Uribe Pérez, José Harold Acevedo López, Juan Alberto Polanco 
Rodrigue,, José Manuel Duval, Alfonso Matos y José Antonio Lu
na Veras. 

INGENIERO ELECTRICISTA: 

Francisco Mariano de la Mota Sánchez y Rafael Edilio CruL Do

míngue?.. 

INGENIERO ELl'CTROMFCANICO: 

Santiago Grullón Durán y Manuel Antonio Almonte Fabián. 

INGENIERO TOPOGRJ\FO: 

José Bienvenido Lora Reyes. 

INGENI ERO QUJMICO: 

Francisco Ramón Grullón Tejada. 



668 

AGRIMENSOR : 

Manuel Antonio Tal'árcz Nolasco, Ramón /\kjancJro Hem:ra 
Taveras, José Porfirio SancheL Durán y Benito José Antonio Cruz 
Brache. 

Artículo 2. - Envíese a las Secretarías_ de Estado de Finanzas v 
Salud Pública y Asistencia Social y al Colegio Dominicano de Inge
nieros, Arquitectos y Agrimensores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13 ) días del mes de 
julio del año mil novecient~s ochenta y cuatro; año 141 ° dela In
dependencia y 121 ° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2114, que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi

nistración Pública 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 21 14 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y J ubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
cJc la Constitución de la Repúbl ica, dicro el siguiente 
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DECRETO : 

Artículo l. - St' conct'de el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1 ) Antonia Marte Arias, con una pensión del Esrado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$ 150.00) mensuales; 

2) Rafael Liriano Coronado, con una pensión del Esrado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

3 ) Quitcrio Hcrasme Fcrreras, con una pensión del Estado de 
docientos sesenticuan-o pesos oro (RD$264.00) mensuales; 

+) halina Florián, con una pensión del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$ ! 50.00) mensuales; 

5) Facundo Henríquez Taveras, con una pensión del Estado Je 
ciento cincuenta pesos oro (R 0$J50.00) mensuales; 

6) Guillermo f rncsto Espinal Durán, con una pensión del Es
tado Je ciento cincuenta pesos oro (R0$150.00) mensuales; 

7) Otilio de Jesús l averas, con una pensión del Estado de cien
to cincuenta pesos oro (RD$ 150.00) mensuales; 

8) Clcotildc Angélica Salinas Valov, con una pensión del Esta
do de doscicnros sescnricuan-o pesos oro (RD$264.00) mensuales; 

9) Divina Ramona Saint-Hilaire Gómez. con una pensión del 
Estado de tresc ientos seis pesos oro (RD$306.00) mensuales; 

10) Gladvs María Antigua de Mejía, con una pensión del Estado 
de doscientos once pesos con cincuentiocho centavos(RD$21L58) 
mensuaks; 
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11) Melania Alragracia Inoa Hernández, con un.i pensión del Es
tado de- doscientos ,esenticuatro pesos oro (RD$264.00l mensua
les; 

12) Zunilda Francisca Díaz de Santos, con una pensión del Es
tado de ciento setentinueve pesos con sescntisicte centavos (RO$ 
179.6 7) mensuales; 

13 ) Aida María Méndcz de Pércz, con una pensión del Estado 
de doscientos cincucntidós pesos con sesenticuatro centavos 
(RD$25 2.64) mensuales; 

14) Thelma Osiris Méndez de Féliz, con una pensión del Esta
do de doscientos ueinticin~o pesos oro (RD$23 5.00) mensuales ; 

15 ) Patria Trujillo Reynoso, con una pensión del Estado de 
doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

16) Eva Hilda Pérez de Olivero, con una pension del Estado de 
ciento ochentisiete pesos con setentitrés centa,os (RD$187.73 ) 
mensuales; 

17) Isabel Emilia Méndez Sosa, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los u·ece (13 ) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 14 1 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Reglamento No. 2115. (Reglamento de Clasificación y Normas para Establecimientos 
Hoteleros) 

G.0 . No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO , 21 15 

CONSIDERANDO, Que el rnrismo es un factor económico 
de primer orden para el desarrollo del país, por lo cual deben ser 
planificadas y reglamentadas rodas sus acti\"idades, a fin de que 
respondan a una política coherente } eficaz; 

CONSIDERANDO, Que es iunción de la Secretaría de Estado 
de Turismo organizar, coordinar y reglamentar los servicios turís
ticos: 

CONSlDFRANDO, Que el servicio prestado por los estableci
mientos hoteleros debe ser reglamentado ; 

VISTA la Le)· Orgánica de Turismo de la República Dominica
na No. 541 , del 31 de diciembre de 1969, modificada por la Ley 
No. 84 de fecha 26 de diciembre de 1979; 

Fn ejercicio de las at,ibuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constituc ión de la Repú blica, dic to el siguiente 

REGLAMENTO DE CLASIFICACION Y NORMAS PARA 
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Son ~mpresas de hotelería las dedicadas de modo 
profesional a proporcionar h abitación a las personas, con o sin 



67'2 

otros sen icios de carácter complementario, por un precio Jeter
minado. 

Párrafo. - La simple tenencia de huéspedes en cas.1> parrirnlarcs. 
no será considerada como actividad hotelera. 

Artículo 2.- Los establecimientos hoteleros tendrán la cate
goría de públicos, siendo libre el acceso a los mismos, todo ello sin 
perjuicio del derecho de admisión rcsenado a los establecimientos 
para ser ejercido por rawnes de edad, moralidad e higiene. 

Art ículo 3.- Se declaran permisibles las acti\'idade, propias de 
las empresas hoteleras, tanto en lo que se refiere a la posibilidad de 
su ejercicio por cualquier persona, como al lugar en que puedan 
instalarse los establecimientos, sin perjuicio del cumplimiento en 
los requisitos que se preveen en el presente reglamento, así como 
en cualquier on-a disposición legal. 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA CLASlFlCACION 

Artículo 4.- Para la aplicación de este reglamento I del Re
glamento de Clasificación r Normas para Restaurante,. se crea 
un Comité de Clasificación que cstara radicado en la Secretaría de 
Estado de Turismo. Este Comité estará integrado por el Secretario 
de Estado de Turismo quien lo presidirá; dos (2) miembros del sec
tor oficial designados por la Secretaría de Estado de rurismo, uno 
de los cuales será el Director del Departamento <le l·.mpresas ) 
Servicios de la Secretaría de Estado de Turismo, quien fungirá 
como Secretario Ejecutivo, qu ienes podrán hacerse representar por 
otros funcio narios de sus dependencias )' dos representantes desig
nados por la Asociación Nacional de Hoteles y Rcsr~urantcs. los 
cuales podrán hacerse representar por miembros suplentes desig
nados por esa enti dad. 
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Artículo 5. - Son funciones del Comité de Clasificación las 
siguientes, 

1) Solici tar ele las empresas e,q,lotadoras de establecimientos 
hoteleros que comuniquen su apertu ra a dicho organismo guberna
tivo, para estar acogidos a los preceptos de la presente reglamen
tación. 

2) Fijar y, en su caso, modificar sus categorías. 

3) Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de pre
cios. 

4) Inspeccionar sus candiciones de funcionamiento para asegu
rar en todo momento el perfec to estado de sus instalaciones. la 
correcta prestac ión del scivicio y el buen n-ato dispensado a la 
clientela, sin perj uicio de las facultades inspectoras de otros orga
nismos gu bernamenrales. 

5) Resolver las reclamaciones que puedan formularse en rela
ción con las materias objeto de la presente reglamentación. 

6) Imponer las sanciones que procedan, según la magnitud de las 
infracciones a la presente reglamentación. 

7) Establecer las normas y criterios cualitativos )' cuantitativos 
de los diversos equipos. utrnsilios, insumos requeridos para cada 
categoría Je modalidad de establecimien to hotelero. 

8) Dictar procedimientos internos para la mejor aplicación del 
presente reglamento. 

Párrafo.- La Secretaría de Estado de Turismo podrá resolver los 
recursos que las empresas interpongan en contra de las decisiones 
adoptadas en el ejercicio de sus funciones por el Comité de Clasi
ficación. 
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Artículo 6. - Copias de los expedientes relativos a las solicitudes 
de clasificación y apernira de los establecimientos hoteleros, serán 
remitidas para fines de esn,dio, a los miembros del Comité por lo 
menos di ez (10) días antes de la fecha de la reunión en que serán 
conocidos. 

Artículo 7.- El Comité se reuni rá validamcnte con la asistencia 
de más J e la mi tad de sus miembros y las resoluciones se tomarán 
por simple ma)•oría de los presentes. En caso de empate decidirá 
el voto del Secretario de Esta.Jo de Turismo. El Comité deberá 
reun irse siempre que existan asuntos pendientes Je conocimiento 
y decisión relativos a su competencia. 

Artículo 8.- Cuando a4;u no de los miembros del Comité de 
Cla,i ficación tenga algún interés directo e indirecto en cualquier 
asunto sometido a la consideración del Comité, deberá abstener
se de participar en la discusión l decisión del mismo, y en dicho 
caso ocupará su lugar el suplente certificad o. 

Artículo 9. - La Secretaría de Esta.Jo de Turismo al conceC:er la 
autorización para la apern,ra de un establecimiento hotelero, otor
gará a éste la clasificación en la categoría y modatidad que le haya 
sido fijada previamente por el Comité de Clasificac ión. 

Artículo 10.- A efectos de esta clasificación, las empresas de
berán acompañar a la solicinid de apertura, la siguiente documen
tación: 

a) Proyecto y memoria relativo al edificio destinado a· hotel. 

b) Relación total de habitaciones en la que se indique el núme
ro de cada una, su superficie y servicios de que estén dotadas. 

e) Documentación que acredite la propiedad del inmueble y 
constin,ción de la sociedad tin,lar o exploradora, en su caso, sí se 
tratara de una persona moral. 
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d) Localiración del hotel. 

e) Clasificación que solici ta. 

O Cualquier información documental que permita evidenciar 
que el establecimien to cuya clasificación se solici ta, se ajusta a los 
criterios y normas de la categoría y modalidad pretendida. 

Artículo 11.- Los citados documentos se presentarán en la Se
cretaría de Estado de Turismo, la cual iniciará el oportuno expe
diente de apcrn1ra y clasificación, y a la vista del informe técni
co }' de la documentación aportada, c, pedirá la autorización y cla
sificación que hubiere sido fijada por et Comité de Clasificación 
correspondiente. 

Párrafo.- Contra esta resolución podrán los interesados recurrir 
ante el Secretario de Estado de Turismo en un plazo de treinta 
(30) días. 

Artículo 12.- Si los establecimientos estuvieran simplemente 
proyectados, las empresas podrán solicitar de la Secretaría de Es
tado de Turismo que se les indique la categoría de modalidad que 
pudiera corresponderles, en función de sus características, sirua
ción geográfica y tipo de exploración, para lo cual se expondrán 
.con precisión los detalles necesarios en el proyecto y memoria' 
correspondiente. En este supuesto la clasificación que se indique 
tendrá carácter exclusi,·amente indicativo y sólo coincidirá con la 
provisional y la definitiva si se acredita que el proyecto presentado 
para ser clasificado y la construcción e instalaciones del mismo se 
ajustarán al establecímiento proyectado. 

Párrafo l. - Una vez el Comité reciba una propuesta de clasifica
ción debidamente acompañada de la documentación correspon
diente, deberá dentro de un plazo de treinta (30) días dictar una 
resolución fijando la categoría y modalidad provisional del estable-
cimiento hotelero sometido a clasificación. 
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Párrafo 11.- Una vez realizado el proyecto en su totalidad del 
establecimiento hotelero sometido a clasificación pro,·isional, el 
Comité, dentro de un plazo de treinta (3 0) días a partir de la fecha 
de su conocimiento oficial, deberá fijar la clasificación definitiva 
del establecimiento. 

Párrafo III. - Los plazos señalados en los párrafos prccc<lentcs 
podrán ser prorrogados hasta treinta (30) días más por el Comité 
cuando la naturaleza y magnitud del prorecto así lo requieran. 

Artículo 13.- En el caso del proceso de clasificación de los es
tablecimientos existentes al momento de entrada en ,·igencia del 
presente reglamento, no se observarán necesariamente los pla,os 
preindicados. 

Artículo 14. - Toda modificación sustancial en las característi
cas estructurales o sistemas de explotación de los establecimientos 
que pueda afectar a su clasificación o modalidad, deberá ser noti fi 
cada para su aprobación a la Secretaría de Estado de Turismo y al 
Comi té de Clasificación . 

Artículo 15. - El Comité de Clasificación disf>ensará a un esta
blecimiento determinado construido o en proceso de construcción 
al momento de entrada en vigencia del presente regl amento, de 
alguna o algunas de las condiciones exigidas como mínimas. 

Artículo 16. - La designación del gerente o administrador lo 
hará la empresa, debiendo notificarlo a la Secretaría de Estado de 
Turismo. Cuando se trate de un extranjero, la Secretaría de Esta
do de Turismo estará fac ultada para ratificar o no en su cargo a la 
persona propuesta, en razón a su comlición moral o profesional, o 
si hubiu-c oportunidad d~ designar un nacional con condiciones 
pa ra el cargo. 

Artículo 17.- Para estos fines, la Secretaría de Estado de Turis
mo proveerá a los establecimientos de un formulario bilingüe por 
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triplicado, con tando de un original color blanco, destinado a esa 
dependencia oficial; una copia color azul para el cliente, y otra 
color rosa para el establecimiento. 

Artículo Ul. ·- Se instalará en los hoteles un buzon de quejas el 
cual únicamente podr:í ser abierto por los inspectores de la Secre
taría de Estado de Turismo, quienes recogerán los formularios 
dejando copia de los mismos a la gerencia del establecimiento. 

Párrafo 1.- Es obligatorio por parte del establecimiento facili
tar al cliente en cualquier momento o circunstancia. el citad,; tor
mulario , debiendo el establecimiento colocar en un lugar visible un 
letrero en donde se indique la existencia de dichos for mulanos. 
En ningú n caso se pondrá impedimento, obstáculo o demora a su 
entrega, considerando falta grave su incumplimiento. 

Párrafo 11. - Cuando se produzca una reclamación o queja, el 
cliente deberá hacer constar en la misma, el nombre, el domicilio 
y número de cédula de identificación personal o pasaporte, deta
llando a continuación la naturaleza de la misma. 

Artícu lo 19.- En cada establecimiento hotelero existirá un 
libro de /\etas de Inspección, según modelo oficial, que será pro
visto por la Secretaría de Estado de Turismo, a fin de que se con
signen en él la fecha, mmivo y resul tado de cuantas visitas realicen 
los Inspectores de Turismo a dichos establecimientos. 

Artículo 20 - En cuando a los nombres comerciales de las em
presas y en los rótul os de sus establecimientos, se observará en 
todo caso, lo dispuesto en la legislación sohre nombres comerciales 
y marcas de fábricas. 

Artícu lo 21. - La Secretana de Estarlo de Turismo está faculta
da, para r<.>alizar de oficio el cambio de nombre a aquellos hotele, 
que no respondan fiel mente a sus actividades o que se est ime pue-
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dan crear cierta confusión al cliente, sin perjuicio de lo dispuesto 
por la legislación de la especie. 

CAPITULOIU 

NORMAS SOBRE PRECIOS Y RESERVAS HOTELERAS 

Artículo 22. - Los precios a perciblf por la industria hotelera 
por concepto de habitaciones, } demás sen·icios, serán notificados 
por las empresas y autrn"i,ados posteriormente por la Secretaría 
de Estado de Turismo 

Artículo 23 . - Los precios notificados para cada año no podrán 
ser alterados durante el tr~~scurso dd mismo, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente comprobada. 

Artículo 24.- Cuando se trate de habitaciones, se señalará un 
precio máximo y otro mínimo entre los cuales deberá establecerse 
un porcentaje que será el mismo en rodas las categorías de est~
bkcimientos hoteleros y para los distintos ripos de éstas que el 
mismo posea y en razón de los servicios de que estén dotados, 
quedando a la libre voluntad de la empresa la aplicación de uno y 
otro límite o la de cualquier precio intermedio en atención a la 
época o a cualquier otra circunstancia. 

Párrafo 1. - El cliente deberá ser notificado en el momento de 
su admisión, del precio que dentro de dichos límites le será aplica
do, entendiéndose que en caso de no hacerlo, se le facturará el pre
cio mínimo señalado para la habitación que ocupe. 

Párrafo 11. - El establecimiento deberá de colocar en la recep
ción y detrás de las puertas de las habitaciones, los precios de sus 
servicios, los cuales deberán estar sellados por la Secretaría de Es· 
tado dP Turismo. 

Artículo 25. - Cuando una habitación doble sea ocupada por 
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un solo cliente, el precio máximo a percibir será el mínimo autori
zado para dicha habitación. Cuando los establecimíentos hoteleros 
ofrezcan descuentos a niños, grupos o por cualquier otra ci rcuns
tancia. se entenderá que estos descuentos se aplicarán en lo que se 
refiere a las habitaciones dentro de los precios máximos autoriza
dos. 

Artículo 26.- Ningún establecimiento podrá exigir de sus clien
tes que sujeten su estancia al régimen de pensión completa, enten
diéndose como tal la suma del precio de la habitación más el de los 
servicios de comedor, pudiendo los clientes por tanto limitarse al 
uso de la habitación, salso aquellos establecimientos cuya moda
lidad de operación cstahlczca el régimen de pensión completa. 

Artículo 27 .- Se entenderá que el hospedaje comprende el uso 
y goce pacífico de la habitación y servicios complementarios ane
xos a la misma o comunes a todo el establecimiento, no pudiendo 
percibirse suplemento alguno de precios por la.utilización de estos 
últimos. 

Párrafo 1. - Tendrán la consideración de servicios comunes los 
siguien tes : 

a) Las piscinas. 

b) Las hamacas, toallas, sillas y mobiliarios propio de piscinas, 

playas y jardines. 

e) Los parqueos. 

d) Los parques infantiles. 

Párrafo 11. - Podrá percibirse suplemento al precio por los si

guientes servicios, 

a) Peluquería y salones de belleza. 
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b) Campos de golf, pistas de tenis, boleras, y med,os para la 
práctica de equitación. 

e) Discotecas y salas de fiestas. 

d) Equipo para la práctica de deportes náuticos. 

e) Igualmente podrá percibirse suplemento al precio por cual
quier otro serl'icio adicional cu1·a naturaleta así lo justifique. 

Artículo 28. - La Secretaría de Estado de Turismo determinará 
las dimensiones y características que para cada categoría debe
rán reunir los establecimie11ios hoteleros y fijará la capacidad de 
cada habitación, en atención a su superficie, señalando el número 
mhimo de personas que puedan ocuparla. 

Párrafo. - La instalación de camas supletorias estará condicio
nada a lo establecido en este artículo ; podrá autoritarse a peti
ción e..:presa de los clientes no pudiendo exceder el precio de ésta 
del 25 % del precio máximo de la habitación. La posible instalación 
de cunas para niños menores de dos años, estará sujeta a un pago 
que no excederá nunca el 10% dd precio máximo 'de la habitación. 

Artículo 29. - FJ precio de la habitación se contará por día o 
jornadas, conforme al número de pcrnocraciones. 

Artículo 30.- Salvo pacto en contrario, la jornada hotelera ter
minará a las 12 horas. El diente que no abandone a dicha hora 
el alojamiento que ocupe se entenderá qut' prolonga su estancia un 
d1a más. 

Artículo 31 .- El d1sfrurc del alojamiento y demás servicios 
inherentes al hospedaje, du rara el ncmpo convenido entre el esta
blecimiento y el cliente, pluo que habrá de constar C'<presamentc 
en la notificación entregada al mismo en el momento de su admi
sión. La continuación en el disfrute de dicho servic io por mayor 
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tiempo <lcl convenido estará siempre condicionada al mutuo acuer
do entre la empresa y el cliente. 

l\rtículo 32.- F.l titular del alojamiento po<lrá exigir a los que 
efectúen una reserva de plata un anticipo de precio, equi,·alente 
al importe mínimo Je un día de habitación que se resene, estando 
obligada la empresa a confirmar por escrito aicha reserva. 

Artículo 33 . - Los clientes tienen la obligación de satisfacer el 
precio de los servicios facntrados en el tiempo )' lugar convenidos. 
A. falta de convenio se entenderá que cl pago deben efectuarlo en 
el mismo cstablc:cimicnto \" en el momento en que les fuese presen
tada el cobro de la fac ntra. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

1\rtículo 34.- ~I incumpl imiento <le las condiciones mmimas 
e>-igidas en este reg\:lmcnto a los establecimientos hoteleros, <lará 
lugar a sanciones admi nist rativas, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Organica No. 54 1, en su l\rtículo 4 . Letra q. 

Párrafo l. - Con independencia de las sanciones que hubiere 
lugar, la percepción de precios superiores a los aprobados produci
rá, en todo caso, la obligación inmediata de restituir lo indebida
mente pcrcibi<lo. 

Párralo ll. - Las sanciones de carácter administrati\o. no ex
cluirán la responsabilidad penal o civil en que se pudier:i incurrir. 
Cuando existan indicios de responsabilidad ci,il o penal se pasará 
a los tribunales competentes. 

Artículo 35.- Fn la imposición <le las sanciones se considera
rán la naturale,a \' circunstancia., de la infracción, antecedentes del 
infractor, así con;o los perjuicios originado, a los clientes y al pres
tigio de la profesión. 
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Arttl.'ulo 36.- Las infracciones LJUe \C cometan contra lo prc

CL"ptuado en este reglamento se castigarán, con amonestaciones o 
degradación tle catcgona o ambo~ a la ,·cz_ 

Párrafo.- f n lo rclati1 o a la degradación. si cualqu ier estableci
miento clasificado incumple con el pn:scme rq!lamcnto se le re
querirá por escrito en un pl a,o at.lccuado la corrección de dicha 
irregularidad. De no ser ésta corregida en el pla,o otorgado se le 
aplicará dicha sanción. El establecimiento sancionado en la forma 
antes dicha pot.lrá obtener la reposición de ,u categoría tan pronto 
se compruebe la corrección de las irregularidades que dieron origen 
a la sanción. 

C::APITULOV 

CATEGORIAS Y MODALIDADES 

Art ículo 3 7.- Los establecimientos hoteleros, en función de sus 
instalaciones }" servicios, se clasificarán en las siguientes categor ías : 
Cinco Estrellas, Cuatro f.5trellas, Tres Estrellas. Dos Estrell as }· 
Una Estrella. 

Artículo 3 8. - En c011sideración a la situación geográfica, carac
terísticas de explotación y prestación de servicios, se otorgarán las 
siguientes modalidades: 

a) Hoteles de Ciudad; 
b) Hoteles de Playa; 
e) Hoteles de Montaña¡ 
d) Hoteles Apartamento (Apartahotelcs): 
e) Bungalows o Cabañas y Villas. 

Párrafo. - Las disposiciones contenidas en este reglamento no 
inclu)'en las operaciones de los Apartahoteles, Cabañas}" Villas. 

Artículo 39.- En todos los establecimientos hoteleros será obli-
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garoria la C'\hibición, junto a la entrada principal, d_e una placa uni
forme en la que figure la categoría y modalidad, distinti, o que. a;Í 

mismo, deberá aparecer en la publicidad, conespondencia y fac
turas. La Secretaria de Estado de Turismo deberá indicar el tama
ño, modelo. material, etc .. de la placa. 

<\rticulo 40. - El Comité de Clasificación dispensará de alguna 
o de algunas de las condic,oncs requeridas para la obtención de 
una categoría determinada en el proceso de clasificación. a aque
llos establecimientos hoteleros que se cnconuarm edificados o en 
proceso de edificación al momento de entrada en ,•igencia del pre
sente reglamento, o aprobados por el Directorio de Desarrollo 
Turístico, siempre y cuando la, condiciones e instalaciones dd es
tablecimiento correspondan ampliamente a la categoría pretendi
da. 

Condiciones Mínimas en los Establecimientos Hoteleros 

Articulo •H.- Para que un estabkcinuento pueda ser clasifica
do deberá reu nir, además de las condiciones exigidas para la cate
goría que le corresponde, las siguientes: 

a) Sus dependencias deben constituir un todo homogéneo. con 
enn·adas, ascensores y escaleras de uso e'<dusi, o. 

b) Facilitar al público tanto el servicio de alojam,ent~ corno e 
de comidas. con sujeción o no al régimen de pensión completa, a•~ 
elección del diente, salvo lo establecido en el Artículo 26 de este 
reglamento. 

De las Categorías 

Hoteles de Cinco Estrellas 

Arnculo 42. - Condiciones Generales. 
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Los hoteles de cinco estrellas deberán estar instalados en edifi
cios que se destaquen por sus condic iones de lujo) confort v ocu
par la totalidad del edificio o complejo turístico. 

Artículo 43. - Las instalaciones generales del establecimiento, 
así como las particulares de las habi taciones, serán de óptima cali
dad y reunirán los perfeccionamientos má, modernos de la técnica 
hotelera. Los sucios, paredes y techos de todas las dependencias 
a utilizar por los clientes estar.ín consn-uidos o revestidos con ma
teriales nobles o pinturas que proporcionen .11 establecimiento un 
aspecto y ambiente suntuosos. 

Párrafo.- El mobiliario, tapicería, lámparas, cuadros\', en gene
ral, todos los elemenros clt-corativos, así como la ,·ajilla, cristale
ría. cubertería y lencería, destacarán por su e~ccknte calidad. 

Artículo 44. - Tanto las dependencias de uso general para los 
clienres, como las habitaciones estarán climatizadas mediante un 
eficaz sistema de aire acondicionado. 

Artículo 45. - Dispondrá de algu nas "suites" y de un 5 % al 
menos, de habitaciones con salón privado. 

Condiciones Particulares 

A) De las dependencias e instalaciones de uso general para los 
clientes. 

Artículo 46. Existirá una entrada principal , dotada de mar· 
quesina o cubierta y orra u otras para el personal de servicio, equi
paje y mercancías. 

_Artículo 47.- En el vestíbulo se encontrarán, claramenr.e difo· 
renciadas, la recepción y servicios de botones y servicios t elefóni
cos. 
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Artículo 48. - Existirán, como mínimo, dos ascensores de subi
da } baja<la que comunicarán con todas las plantas de utilización 
para los clientes. Cuando en atención a la estructura del edificio, 
capacidad receptiva y velocidad de los ascensores resultaren insu
fi cientes los dos exigidos, deberán instalarse mayor número de 
ellos. 

Artículo 49. - La escalera pri.ncipal relacionará todas las plantas 
de utilización por los clientes y su anchura no podrá ser inferior a 
1.50 metros. 

Artículo 50.- Los pasillos tendrán una anchura mínima de 1.70 
metros y estarán alfombrados en toda su longitud y debidamente 
decorados, dorados, además de puntos de luz en techos o paredes. 

Artículo 51.- La suma de las superficies de los distintos salones 
sociales será, corno mínimo de 3.00 metros cuadrados por habita
ción o "suite". Ion uno de los salones estará instalado un rccéptór 
de tcle\!isión. 

Artículo 52.- El bar, instalado en un lugar confortable y debi
damente independizado, debt:rá estar dotado de toda -clase de ins
talacionc~ que permitan un servicio eficaz. 

Artículo 53.- El comedor tendra una superficie mínima <le 
2.00 metros cuadrados por habitación. pudiendo estar distribuido 
en ,·arias dependencias. 

Artículo 54.- Los as,cos generales serán independientes para 
señoras y caballeros y ambos con más de un lavabo e inodoro. Es
tarán dotados de jabón y de toallas en una sola utilización o seca
dores. Los ascos de caballeros contarán con baterías de urinarios. 

Artículo 55.- Los establecimientos hoteleros de esta categoría 
estaran dotados de peluquería. 
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Artículo 56. - El garage o parqueo, tendrá una capacidad en 
vehículos equivalente al 50% del total de habitaciones. 

B) De las habitaciones, sus instalaciones y equipos. 

Artículo 57.- Las habitaciones estarán compuestas, como mí
nimo, de dormitorio. ,·cstíbulo o corredor de acceso y cuarto de 
baño, dotado de bañera. ducha, la•abo e inodoro. 

Artículo 58.- En los dormitorios, la altu ra de suelo a techo ten
drá como mínimo de 2.40 metros y la superficie, sin incluir la del 
vestíbulo o corredor, será de 17 metros cuadrados para las habi
taciones dobles y de 10 metrns cuadrados si son individuales. 

Párrafo l. - Estarán dotados de aislamiento sonoro y la mayor 
parte de su suelo cubierto por alfombras o materiales de primera 
calidad. 

Párrafo 11.- Los dormitorios dispondrán de armarios empotra
dos o no, con una profundidad útil de al menos 0.60 men·os y una 
anchura mínima de 2 metros. con luces interiores y espejos de 
cuerpo entero, salvo que éstos se encuentren insdlados en on·o lu
gar del dormitorio de mando par.1 graduar el aire acondicionado, 
de instalación central de radio y música y de conmutador de luces 
junto a las cabeceras de las camas. 

Artículo 59.- Fl vestíbulo o corredor, separará la puerta del 
dormitorio dd resto de la habitación y tendrá una anchura míni
ma de 1.20 menos. 

Artíc•tlo 60.- Los cuartos de baño, tendrán una superficie mí
nima de 4 metros cuadrados. Las paredes estarán cubiertas <le már
mol o revestidas de arnkjos v los sucios deberán ser, a~_í mismo de 
mlrmd r otros materiales nobles. Los elementos sanitarios así 
como la grifería y demás accesorios, serán de primera calidad, los 
baiios, duchas y lavabos dispondrán de agua corriente, caliente y 
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fría a todas horas, con mezclador o regulador de temperatura en 
la <lucha_ El inodoro estará completamente independizado del res
to de las instalaciones sanitarias en las " suites". La longitud de la 
bañera será de 1.50 metros. Los cuartos de baño de las habitacio
nes "suites" dispondrán de dos lavabos. 

Artículo 61. - Las habitaciones con salón privado, deberán reu
nir las condiciones de las habitaciones y el salón, dotado asimismo 
con teléfono, tendrá una superficie mínima de 12 metros cuadra
dos. 

Artículo 62.- Las habitaciones con terraza, para ser considera
das como tales, deberán tener una superficie de al menos 4 menos 
cuadrados, con anchura mínima de 1.60 metros. 

C) De las dependencias e instalaciones de la zona de servic10. 

Artículo 63 . - Las escaleras de servicios y ascensores relaciona
rán· todas las plantas de habitaciones y comunicarán con todos los 
cuartos de desahogo. 

Artículo 64. - Los cuartos de desahogo existirán en todas las 
plantas, dotados de teléfono inte1ior, fregadero, vertedero de aguas 
y armarios para utensilios de limpieza. 

Artículo 65.- La cocina dispondrá, además de los elementos 
principales que habrán de estar en proporción con la capacidad del 
establecimiento, de cuartos de desahogo, al macén, bodega con cá
mara frigorífica, despensa, cuarto frío con cámara para carnes y 
pescados, mesa caliente y fregadero. Entre el comedor y la cocina 
existirá un pequeño corredor con doble puerta. 

Artículo 66.- También contarán con local para equipajes Y 
almacén de lencería. 

Artículo 6 7. - Las dependencias del personal de servicio, esta-
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rán compuestas de vestuarios v aseos inrlependientes para el per
sonal masculino I femenino, con armarios o taquillas individuales. 

Los aseos estarán dotados de duchas, lavabos e inodoros. Habrá 
un comedor para el personal. 

D) En cuanto a la prestación de los servicios. 

Artículo 6 8. - El servicio de recepción y botones, estará perma
nentemente atendido por personal eC\sperto y distinto para cada 
uno de los servicios. El J efe de Recepción v el Bell Capitán cono
cerán además del español o tro idiona. Los demás recepcionistas y 
botones, incluso los que presten servicios durante la noche, habla
rán inglés, además del esP.a,ñol. 

Párrafo.- Dependerán del Departamento de Botones, el porte
ro exterior, los ascensoristas, si los hubiere, los mozos de equipa
jes v las ordenanzas, botones y mensaieros. 

Artículo 69. - Los servicios de pisos, esto es el mantemnuento 
de las habitaciones, así como su limpieza y preparación, estarán 
a cargo de una ama de llaves, au,-iliada por el personal de su de
partamento, cuyo número dependerá de la c! pacidad y ocupa
ción del establecimiento. 

Párrafo l.- El servicio de comidas y bebidas en habitaciones es
tará atendido por un Departamento de Alimentación y Bebidas, 
auxiliado por los camareros y ayudantes necesarios. El personal 
del citado departamento, además dd español deberá poseer otro 
idioma. Algunos de los camareros hablarán un idioma extranjero. 

Párrafo II. - Existirá un servicio encargado de atender las llama
das de los clientes, así como de facilitar en las habitaciones bebi
das e infu siones comprendidas en la carta que el establecinuento 
ofrezc~ para este servicio, por un período de 24 horas. 

Artículo 70.- El servicio del comedor, estará atendido por un 
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"Maitre" o Jefe de Comedor, asistido del personal necesario, según 
la qpacidad del establecimiento. 

Párrafo l. - Se ofrecerá una carta con variedad de platos de la 
cocina internacional v on·os típicos de la cocina dominicana. 

Párrafo II . - La carra de vinos será amplia y contendrá marcas 
de reconocido prestigio. En todo caso, el menú del hotel deberá 
permitir al cliente la elección entre tres o más especialidades den
tro de cada grupo de platos. 

Artículo 71.- Para el servicio t elefónico, existirá una centralita 
atendida permanentemente por personal experto y suficiente para 
facilitar un servicio rápido y eficaz. Las telefonistas deberán 
poseer, además del español, otro idioma. 

Artículo 72.- El hotel tendrá servicios de lavandería y plancha
do, para la ropa de los huéspedes, así como la lencería del estable
cimiento. 

Hoteles de Cuatro Estrellas 

Condiciones Generales 

Artículo 73.- Los hoteles de cuatro estrellas deberán estar ins
talados en edific ios que, construidos en materiales de primera cali
dad, ofrezcao coodicioocs de alto coofort y distinción. 

Artículo 74.- Sus instalaciones, taoto las generales del estable
cimiento como de las habitaciones, serán de excelente calidad. Los 
suelos, paredes y techos de todas las dependeocias a utilizar por 
los clientes estarán revestidos con materiales nobles o pinturas que 
armonicen con el ambiente y la categoría del establecimiento. 

Párrafo.- El mobiliario, tapicería, lámparas, cuadros y, eo gene-
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ral, todos los elementos decorativos, as í como la vajilla, cristalería, 
cubertería y lencería destacarán por su calidad. 

Artículo 7 5 - Tanto las dependencias de uso general para los 
cuentes como las habitaciones, estarán climatizadas mediante efi
caz sistema de aire acondicionado. 

Condiciones Paniculares 

A) De las dependencias e instalaciones de uso general para los 
clientes. 

Articulo 76. - Existirá una entrada principal y otra u on·as para 
el personal de servicio, equipaje y mercancías. 

Artículo 77. - En el vestíbulo se encontrarán claramente dife
renciadas la recepción y el Departamento de Botones y cxisttrán 
servicios telcfonicos. 

Artículo 78.- Si el edificio consta de al menos dos pisos, esta
rá dotado de ascensores de subida r bajada, que comunicarán con 
todas las plantas de utiüzación para los clientes v cuyo número de
penderá de la capacidad receptiva del establecimiento y de la es
tructura del edificio. 

Artículo 79.- La escalera principal relacionará todas las plantas 
de utilización por los clientes y su anchura no podrá ser inferior a 
1.50 metros. 

Artículo 80. - Los pasillos tendrán una anchura mínima de 1.50 
mea-os y estarán alfombrados con material de similar calidad en 
toda St' longitud. 

Artículo 81. - La suma de la superficie de los distintos salones 
sociales será. como mínimo, de 2.50 metros cuadrados por habita
ción o usuite". 
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Artículo 82.- El bar t'Stará instalado en local independiente o 
en u no de los salones. 

Artículo 83.- El comedor tendrá una superficie mínima de 
1.50 metros cuadrados por habitación, pudiendo estar distribuido 
en varias dependencias. 

Artícu lo 84. - Los aseos generales, serán independientes para 
señoras y caballeros ~ ambos con más de un lavabo e inodoro. 
Estarán dotados de jabón y de toallas de una sola utilización o de 
secadores. Los de caballeros constarán con batería de urinarios. 

Artículo 85.- El garage o parqueo, tendrá una capacidad de 
au romóviles equivalente al 35 % del total de habitaciones. 

B) De las habitaciones, sus instalaciones y equipo 

Árrículo 86. - Las habitaciones. estarán dotadas de cuarto de 
baño compuesto dt' bañera de ( 1.40 metros de longitud), ducha, 
lavabo e inodoro. 

Artículo 87. - En los dormitorios la al tura de suelo a techo ten
drá como mínimo de 2.40 metros v la superficie, excluyendo el 
vest íbulo o corredc r si lo hubiere, de 16 men·os cuadrados para las 
habitaciones dobles y de 9 metros cuadrados si éstas son individua
les. 

Párrafo l.- Estarán dotados de aislamiento sonoro y la ma
yor parte de su suelo cubierto por alfombras de primera calidad. 

Pán·afo 11 . - Los dormi torios dispondrán de teléfono, de arma
rios, empotrados o no, con una profundidad útil de al menos 0.50 
metros y una anchura de 1.50 merros; con luces interiores, r espe
jos, salvo que éstos se encuenn-en instalados en otro lugar del dor
mitorio, de mando para graduar el aíre acondicionado y de conmu
tador de luces iunto a la cabecera de las camas. 
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Artículo 88.- Los cuartos de baño y aseo, t endrán una super
ficie mínima de 4.00 metros cuadrados. Las paredes e.starán reves
tidas de azulejos o de cerámica hasta el techo y los elemento~ sa
nitarios, así como la grifería v demás accesorios, serán de primera 
calidad. Los baños, duchas y lavabos dispondrán de agua corrien
te, caliente y fría a tod as horas. 

Artículo 89. - Las habitaciones con salón privado, con terraza 
o "suites", en el caso de que s"ean ofrecidas por el establecimiento 
y para ser consideradas como tales, deberán reuni~ las siguientt'S 
condiciones: 

a) Habitaciones con salón privado: La superficie m ínima del sa
lón será de 10 men-os cuadrados. 

,•· 

b) Habitaciones con terraza: Esta deberá tener al menos una su
perficie de 4 metros cuadrados con anchura mínima de 1.60 me
tros. 

e) " Suites": Los dormitorios, así como los cuartos de baño, de
berán reunir las condiciones establecidas anteriormente y al menos 
uno de los salones tendrá una superficie mínima de 10 metros cua· 
drados. 

C) De las dependencias e instalaciones de las zonas de servicios. 

Artículo 90. - Las escaleras de servício.s v ascensores, relaciona
rán todas las plantas de habitaciones y comunicarán con todos los 
cuartos de desahogo. 

Artículo 91.- Los cuartos d~ desahogo existirán en todas las 
plantas, dotados de teléfono interior, fregadero y vertedero de 
aguas para utensilios de limpieza. 

Artículo 92.- La cocina dispondrá además de los elementos 
principales que estarán en consonancia con la capacidad del esta· 
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blecimiento, de almacén, bodega, despensa, cámara frigorífica para 
carnes \' pescados y fregaderos. 

Artícul o 93 .- También contarán con local para equipaies y 
almacén Je lencería. 

Artículo 94. - Las ,Jependencias del personal de servicio estarán 
compuesras dt: vestuarios ) aseos independientes para el personal 
masculino y fem enino, con placares o taquillas individuales. Los 
aseos estarán dotados de duchas, !ambos e inodoros. Habrá un co
medor para el personal. 

D) En cuamo a la prestación de servicios. 

Artículo 95. - Los sen·icios de recepción v botones, estarán per
manentemente atendidos por personal experto y distinto para 
cada uno de los servicios. El Jefe de Recepción y el Bell Capitán 
conocerán además del español , otro idioma. 

Párrafo.- Dependerán del Departamento de Botones el portero 
exterior, los ascensoristas si los hubiere, los mozos de equipaj es 
y los ordenanras, los botones y mensajeros. 

Artículo 96.- Los servicios de pISos, estos es el mantenimiento 
de las habitaciones, así como su limpieza y preparación, estarán 
a cargo del Ama de Llaves, auxiliada por el personal de pisos. cuyo 
número dependerá de la capacidad del c'Stabkcimiemo v su ocupa
ción. 

Párrafo l. - El servicio de comidas v bebidas en habitaciones L'S
tará atendido por un encargado dd ,;rv,cio de pisos o en su defec
to, por uno de los Jefes Je Comedor, auxiliado por los camareros 
V ayudantes necesarios. rI citado encargado de sen·icios de pisos, 
además del español, deberá <le conocer el idioma inglés. 

Párrafo 11 - Durante la noche e,istirá un servicio encargado de 
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Jtenckr las llamadas de los clientes. así como facilitar en las habita
ciones agua mineral en todo caso, \ otras bebidas o infusiones 
comprendida,, en la carra c¡ue el establecimiento ofrezca para este 
serv1c10. 

Artículo 97.- El servicio de comedor, estará atendido por un 
" Maitre" o Jefe de Comedor, asistido por el personal necesario 
según la capacidad del establecimiento }' su ocupación. Los J efes 
de Comedor deberán poseer, ademas del español, otro idioma. 

Párrafo. - Se ofR>cerá una carta con variedad de platos de la co
cina internacional, y otros típicos de la cocina dominicana. La car
ta de vinos será amplia y _-contendrá marcas de reconocido presti
gio. En todo caso, el menú del hotel deberá permitir al cliente la 
elección entre tres o más especialidades dentro de cada grupo de 
platos. 

Artículo 98. - Para el servicio telefónico, existirá una centralita 
atendida permanentemente por personal experto y su ficientc para 
facilitar un servicio rápido y eficaz. Las telefo nistas deberán po
seer, además del español, el inglés como mínimo. 

Artículo 99.- El hotel tendrá servicio de lavandería y plancha
do para las ropas de los huéspedes, así como la lencería del estable
árniento. 

Hoteles de Tres Estrellas 

Condiciones Generales 

Artículo 100.- Los hoteles de tres estrellas deberán estar insta· 
lados en edificios que, sin ser suntuosos, ofrezcan buenas condicio
nes de confort. 

Artículo 101.- Las instalaciones generales del establecimiento y 
las particulares de las habitaciones, así como el mobiliario, tapice-



695 

ría, lámparas, cuadros y , en general, todos los elementos decora
tivos, serán de buena calidad_ Los suelos, paredes y techos de todas 
las dependencias a utiliLar por los clientes estarán revest idos con 
materiales o pin tura cuya calidad armonice con el ambiente y la 
categoría del establecimiento_ 

Párrafo L- La vajilla, cristalería, cu bertería, mántelcría y lence
ría, serán las adecuadas en calidad y cantidad_ 

Párrafo 11 - Dispondrán de sistema de aire acondicionado_ 

A) De las dependencias e instalaciones de uso general para los 
clientes_ 

Artículo 102_- Existirá una entrada principal para los clientes 
} otra para el personal de; servicio , equip,¡jes y mercancías_ 

Artículo 103_- En el vestíbulo se encontrará la recepción y el 
Departamento de Botones_ 

Artículo 104_- Si el edificio consta de al menos dos pisos, exis
tirá un ascensor de subida y bajada que comunicará con todas las 
plantas de util ización por I os cli<:ntes_ Cuando, en atención a la es
tructura del edificio y capacidad receptiva del establecimiento, re
sultare insuficiente. deberá instalarse otro ascensor más. 

Artículo 10 5_ - La escalera principal relacionará todas las plan
tas de utilización de los clientes y su anchura no podrá ser inferior 
a L 3 O metros_ 

Artículo 106_- Los pasillos tendrán una anchura de 1-30 me
tros_ Los de la planta principal estarán alfombrados en toda su lon
gitud. 

Artículo 107.- La superficie del salón social. o de existir más 
de uno, la suma de las superficies de los distintos salones será 
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como mínimo de 1.75 metros cuadrados por habitación. 

Artículo 108.- El comedor rendrá una superficie mínima de 
1.50 metros cuadrados por habitación. 

Artícu lo 109.- Los aseos generales serán independientes para 
se11oras , caballeros y ambos con más Je un lambo e inodoro. Es
tarán dorados de jabón y de toallas de una sola utilización o ele se
cadores. Los aseos de caballeros contarán con batería de urinarios. 

B) De las habitaciones sus instalaciones v equipo. 

Artículo 110. - Las habitaciones estarán dotadas de cuarto de 
ba110, compuesto de ba11~ra. de 1.+0 metros de longitud. ducha. la
vabo e inodoro. 

Artículo 111.- En los dormitorios la al tura al techo tendrá 
como mínimo de ~ 40 metros ,. la superfici e, excluyendo la del 
vestíbulo o corredor. si lo hubiere. de 15 metros cuadrado,, para 
las habitaciones dobles y de 8 metros cuadrados si son indi1 idua
les. Dispondrán de teléfono, armario, empotrado o no, y de con
mu tador de luces junto a las cabeceras de las cai¡ias. 

Artículo 112.- Los c.:uartos de baño y asco tendrán una super· 
ficie mínima de cuatro metros cuadrados. Las paredes estarán re
vestidas de azulejos o cerámica hasra el techo y los elementos sani· 
tarios, así como la grifería) demás accesorios serán de primera ca
lidad. Los ba11os, duchas l lavabos dispondrán de agua conicnte. 
caliente y fría, a todas horas. 

Artículo 113.- Las habitaciones con salón privado o con terra· 
za y "suites". en el caso de que sean ofrecidas por el establecimicn· 
to, y para ser consideradas como tales, deberán reunir las siguien· 
tes condiciones: 

a) Habitaciones con salón pnvado: La superficie mínima del sa· 
Ión será de 9 metros cuadrados. 
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b) Habitaciones con terraza, Estas deberán tener una superficie 
de al menos 3.5 metros cuadrados con anchura mínima de 
l. 50 metros. 

c) "Suites": Los dormitorios, así como los cuartos de baño, de
berán reunir las condicionc>s establecidas anteriormente 
y al menos uno de los salones tendrá una superficie mínima 
de 9 merros cuadrados. 

C) De las dependencias e instalacionc>s de la zona de servicios. 

Artículo 114. - Las ,escaleras de servicios y ascensores relaciona
rán todas las plantas de habitaciones y comunicarán con todos los 
cuartos de desahogo. 

Artículo 115. - Los cuartos de desahogo, existirán en todas las 
plantas, dotados de teléfono interior, fregaderos, vertedero de 
al(Uas y armarios para utensilios de limpieza. 

Artículo 116. - La cocina dispondrá, además, de los elementos 
principales, que estarán en consonancia con la capacidad del esta· 
blccimiento, entre otras instalaciones, de cuarto de desahogo, al
macén, bodega, despensa, cám, ;a fril(orífica y fregaderos. 

Artículo 117.- El hotel tendrá además un almacén de lence
ría. 

Artículo 118.- Las dependencias del personal de servicio esta· 
rán compuestas de vc>smarios con aseos independientc>s para el per
sonal masculino y femenino, con placares o taquillas individuales. 
Los ascos estarán doto,Jos de ducha, lavabos e inodoros. 

D) En cuanto a la prestacion de los servicios. 

Artículo 119.- Los servicios de recepción y Departamento 
de Botones, c>starán permanentemen te atendidos por personal 
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e"perto v distinto para cada uno de los servicios. El Jefe de Re
cepción y el Bell Capitán poseerán además del español, otro idio
ma_ 

Párrafo. - Dependerán del Departamento de Botones los ascen
soristas, si los hubiere, los mozos de equipaje y los botones y men
sajeros. 

Artículo 120.- Los servicios de pisos, esto es el mantenimiento 
de las habitaciones, as1 como su limpieza y preparación. estarán 
a cargo de un Ama de Llaves au ,iliada por el personai de pisos, 
cuyo número dependerá de la capacidad del establecimiento y su 
ocupación. 

Párrafo. - El servicio ·de comidas y bebidas en habitaciones será 
atendido, de no poseer personal específico para ello, por el del co
medor. 

Artículo 121.- El servicio de comedor estará atendido por un 
" Maitre" o Jefe de Comedor, asistido del personal necesario según 
la capacidad de establecimiento y cuyo Jefe de Comedor conocerá, 
además del español, otro idioma. 

Párrafo.- El menú deberá permitir al cliente la elección entre 
tres o más especialidades, dentro de cada grupo de platos. 

Artículo 122.- Para los servicios telefónicos existirá una centra
lita, atendida permanentemente por personal experto y suficiente 
para facilitar un servicio rápido y eficaz Las telefonistas deberán 
conocer además del español otro idioma, que deberá ser necesaria
mente el inglés. 

Artículo 123 . - El hotel tendrá servicio de lavandería v plan
chado para las ropas de los huéspedes, así como para la lencería 
del establecimiento. 
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Hoteles de Dos Estrellas 

Condiciones Generales 

Artículo 124.- Los hoteles de dos estrellas deberán ofrecer a 
los clientes, tanto por sus locales e instalaciones como por su mo
biliario y equ ipo. las indispensables condiciones de comodidad. 
Los suelos, paredes y techos de todas las dependencias a utilizar 
por los clientes, estarán revestidos con materiales o pinturas de 
buena calidad. 

Párrafo l. - La vajilla, cristalería, cubertería. mantelería y lence
ría serán adecuadas en calidad y cantidad. 

Párrafo 11.- También, dispondrán de sistema de aire acondicio
nado. 

Condiciones Particulares 

A) De las dependencias e instalaciones de uso general para clien
tes. 

Artículo 125.- Existirá una entrada principal para los clientes 
y otra para el persPnal de servicio. 

Artículo 126.- En el vestíbulo se encontrará la recepción V la 
conserjería. 

Artículo 127.- Si el edificio consta de planta baja y al menos 
tres pisos, estará dotado de ascensor que comunicará con todas 
las plantas usadas por los clientes. Cuando por la capacidad del es
tablecimiento un ascensor no sea suficiente, se instalará otro. 

Artículo 12 8. - La escalera principal relacionará todas las plan
tas de utilirnción por los clientes y su anchura no podrá ser infe
rior a 1.20 metros. 
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Artículo 129.- Los pasillos tendrán una anchura mínima de 
l. 20 metros. 

Artículo 130.- La superficie del salón social o. de n:istir más 
de uno. la suma de las superficies d,· los distintos salones será, 
como mínimo de 1.40 metros cuadrados por habitación. 

Artículo 131.- El comedor tcndr,í una supcrfióe mínima de 
1.25 metros cuadrados por habitación. 

Artículo 13 2. - Los ascos generalei: serán independientes para 
señoras y caballeros. Estarán dorados de jabón y de toallas o seca
dores. 

O) De las habiraciones. sus instalaciones y cyuipos. 

Artículo 13 3. - El 50% de las habitaciones, como mín imo esta
rán dotadas de cuarto de baño, con bañera, de 1.50 metros de lon
gitud, ducha, lavabo e inodoro y el rc>sto como mínimo de aseos 
con ducha, lavabo e inodoro. 

Artículo 134.- En los dormitorios. la alfura de sudo a techo 
tendrá como mínimo de 2.40 metros y la superficie excluyendo el 
vestíbulo o corredor si lo hubiere, de 14 metros cuadrados para las 
habitaciones dobles y de 7.50 metros cuadrados si son indi,·idua
les. Dispondrán de tel éfonos, armarios empotrados o no, }' de con
mutador de lucc>s junto a la.s cabeceras de las camas. 

Articulo 13 5_ - Lo.~ cuarros de baños y ascos tendrán una super
ficie mínima de 3.00 metros cuadrados v la de los cuartos de asco 
serán de 2.50 metros cuadrados. Las paredc>s estarán r~vestidas de 
azulejos o cerámica en su totalidad. Las bañeras, duchas y lavabos 
dispondrán de agua corriente, calien te v fría a todas horas. 

Artículo 136.- Las habitacionc>s con salón privado o con terra
za, en el caso de que sean ofrecidas por el esrablccimienro, y para 
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ser consideradas como tales, deberán reunir las siguientes condicio
nes: 

1) ll ahitaciom·s con salón pri,·ado: La superficie mínima del sa
lón deberán ser de 9 metros cuadrado,. 

2) Habitaciones con terraza: 1:.sta deberá tenu una superficie 
de al menos 3 .50 metros cuadrados. con anchura mínima de 
1.30 metros cuadrados. 

C¡ De las dq1endencias e instalaciones de la zona de sen·icios. 

Artículo 137.- Lo, cuartos de desahogo, c~isnrln en todas las 
plantas, ducados de fregadero)- vertedero de aguas. 

Artículo 138. - L1 cocina dispondrá, además de los elementos 
principales, de cuarto de desahrnw. despensa, cámara frigorífica 
y fregaderos. 

Anículo 139.- El hotel tendrá adem,ís un alrnacen de lence
ría. 

Artículo 140.- Las dependencias del personal de servicio esta
rán compuestas de vestuarios y aseos independientes para el per
sonal masculino y femenino, con placares individuales. Los aseos 
L"Starán dotados de <luchas. lavabos e inodoros. 

D) [n cuanto a la prestación de sen·1cios. 

Artículo 141. - En cuanto a los servicios de recepción r botones, 
estarán permanentemente atendidos por pcTSonal experto. El re
cepcionista poseerá, además del español, el idioma inglés. Depen
diendo del Departamento de Botones, existirá por lo menos un 
mu,o de equipaje}' un botones o mensajero. 

Amculo 142.- Los servicios de pisos, L"Sto es el mantenimien-
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to de las habitaciones, así como su limpieLa )' preparación, estara 
a cargo de un Ama de Llaves, auxiliada por personal de piso cuyo 
número dependerá de la capacidad del establecimiento ,. su ocupa
ción. 

Párrafo.- El servicio de comidas y bebidas en las habitaciones 
será atendido por el personal del comedor. 

Artículo 143.- El servicio de comedor estará atendido por un 
"Maitre" o Jefe de Comedor, asistido por el personal necesario se
gún la capacidad del establecimiento. El Jefe de Comedor deberá 
poseer, además del español, el idioma inglés. 

Párrafo. - El menú _j¡'e1 hotel deberá permitir al cliente la elec
ción entre dos o más especialidades dentro de cada grupo de pl a
tos. 

Artículo 144.- Para el servicio telefónico , existirá una centrali
ta atendida pumanentemente, pudiendo ocuparse de este come
tido el botones. 

Artículo 145.- El hotel poseerá servicios de lavandería y plan
chado para las ropas de los huéspedes, así como para la lencería 
del establecimiento. 

Hoteles de Una Estrella 

Condiciones Generales 

Artículo 146. - Los locales, mobiliario y equipo de hoteles de 
una estrella serán sencillos, pero decorosos, ofreciendo un mínimo 
de comodidad. Dispondrán de instalación de aire acondicionado. 

Condiciones Particulares 

A) De las dependencias e instalaciones de uso general. 
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Artículo 147.- En el ,estíbulo se encontrará la recepción. 

Artículo 148.- Si el edificio consta de al menos cuatro pisos, 
estará dotado de ascensor, que comunicará con todas las plantas 
de utili,ación por los clientes. 

Artículo 149.- Las escalera, tendrán una anchu ra mrnima de 
1 m~tro. 

Artículo 150.- Los pasillos tendrán una anchura mínima de 
l. 10 metros. 

Artículo 151. - La superficie del salón social o, de existir más 
de uno, la suma de las superficies de los distintos salones será, 
como mínimo, de un metro cuadrado por habitación. 

Artículo 15 2. - Los aseos generales serán independientes para 
seiioras y. caballeros. Estarán dotados de jabón y de toallas o seca· 
dores. 

B) De las habitaciones, sus instalaciones y equipo. 

Artículo 153.- rodas las habitaciones estarán dotadas como 
mínimo, de cuarto de aseo, el cual incluye, ducha, lavabo e inodo· 
ro. Si -se tratara de hab;taciones con terraza, ésta deberá tene1 al 
menos 3 metros cuadrados, con anchura mínima de 1.30 metros. 

Artícu lo 154. - La ~uperficie mínima de los cuartos de aseo será 
de 2.50 metros cuadrados. Las paredes estarán revestidas de azule· 
ios o cerámica hasta una altura de 1.80 metros. Las duchas v lava· 
bos dispondrán de agua corriente. caliente y fría. 

Artículo 15 5. - En cada planta habrá un teléfono a disposición 
de los clienks. 

C) De las dependencias e instalaciones de la 1ona de servicios. 
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Artículo 156. - La cocina dispondrá, además de clememos 
principales, de cuarto de desahogo, despensa, cámara fngorífica y 
fregadero. 

Artículo 157.- Las dependencias del personal de sen,icio cons
tarán de vestuarios y aseos con placares indi\"iduales. Los ascos es
tarán dotados de duchas, laiabo e inodoro. 

D) En cuanto a la prest ación de servicios. 

Artículo 158.- Los servicios de recepción-botones, estarán per
mJnentemente atendidos por personal experto. El recepcionista 
conocerá además del , <;spaiiol, el idioma inglés. Dependiente del 
Departamento de Botónes, existirá al menos un mozo de equ ipaje 
y un botones n1ensajero. 

Artículo 159.- El servicio de pisos, esto es el mant~nimicnto de 
las habitaciones, así como su limpieza y preparación, estará a cargo 
de un Ama de Llaves, auxiliada por camareras, cuyo número de
penderá de la capacidad del establecimiento. 

Artículo 160. - El servicio de comedor egi:ará atendido por un 
"Maitre" o Jefe de Comedor, asistido del personal necesario. según 
la capacidad del establecimiento. 

Párrafo. - El menú del hotel deberá permitir al cliente la elec
ción entre dos o más especialidades dentro de cada grupo de pla
tos. 

Artículo 161.- Para el servicio telefónico existirá una cenn-·1lita 
atendida permanentemente, pudiendo ocuparse de este cometido 
el conserje. 

Artículo 162.- El hotel tendrá servicios de lavandería y plan
chado para las ropas de los huéspedes, así como para la lencería 
del establecimiento. 
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De las Modalidades 

Artículo 163 - Se considerarán Hoteles de la Ciudad aquellos 
que estén situados en centros urbanos, siendo preceptivo el cum
plimiento estricto de la normativa hotelera, objeto de este regla
mento. 

Artículo 164. - Se considerarán Hoteles de la Playa todos aque
llos situados en primera línea, o en su defecto, a menos de 250 
metros de una playa. 

Párrafo. - La distancia prevista en el art ículo anterior podrá ser 
discrecionalmente ampliada por la Secretaría de Estado de Turis
mo, respecto a los establecimientos situados en las prm:imidades 
del litoral y fuera de los núcleos urbanos. 

/\rrículo 165.- Los Hoteles de Playa deber:ín reunir las condi
ciones siguientes: 

a) Cuando el establecimiento disponga de zonas verdes acondi
cionadas para la estancia de los huéspedes y con mobiliario 
adecuado, la superficie de los salones sociales podrá reducirse 
en un 25%. 

bl En estos hoteles podrá dispensarse que estén alfombradas las 
dependencias de uso general v habitaciones. 

e) Cuando las habitaciones dispongan de terrwa. de cuatro me
tros cuadrados, podrá reducirse su superficie en metros cua
drados, en relación con la exigida para la categoría corres
pondiente. 

Artículo 166.- S<> considerarán Hoteles de Montañas aquellos 
establecimientos que estén situados en montañas. Los mencio'na
dos establecimientos deberán reunir las condiciones mínimas cxi-
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gidas para la categoría que les corresponda. con las siguientes parti
cu laridades, 

a) La superfic ie de las habitaciones podrá reducirse a do, metros 
cuadrados si son dobles, y un metro cuadrado si son indivi
duales, ,. la altura de suelo a techo de ambas, en 0.20 metros. 

b) Será necesaria la instalación de aire acondicionado frío y ca
liente. 

Artículo 167.- Se considerarán Hoteles Apartamentos (Aparta
hc teles), aquellos establecimientos que, sin perjuicio de que cum
plan las condiciones m ínimas para su categoría, tengan las sil(Uien
tes pecul iaridades, 

a) Todos los alo jamientos deberán estar dotados de cocina de 
dos hornillas, fregadero, armario para víveres, frigoríficos y 
c,,;tractor de humo. 

b) La superficie de las habitaciones deberá ampliarse en dos me
tros cuadrados en todas las categorías reduciéndose en un 
50% la exigida para salones sociales y b~rcs. 

e) Estos establecimientos podrán estar dorndos o no de come
dor, pudiendo reducir su superficie en un 50% en relación con 
la establecida para cada categoría. 

Artícu lo 168.- Se considerarán Hoteles Bungalows, Cabañas) 
Villas, aquello~ establecimientos cuya situación, instalaciones ) 
servicios permitan a los clientes el disfrute de sus vacacion~ en 
contacto directo con la naturaleza, facilit ándoles el hospedaje en 
régimen de pensión completa, ¡unto con la posibilidad de practicar 
deportes y participar en diversiones colectivas. 

Párrafo l. - Deberán estar dotados de canchas de tenis, piscinas 
e instalaciones que permitan como mínimo, la práctica de tres 
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deportes, así como de monitores o profesores que inicien al cliente 
en el ejercicio de los mismos. • 

Párrafo 11 .- Cuando los establecimientos incluidos en esta 
modalidad reúnan los requisitos exigidos para los de Playa, podrán 
acogerse a las dispensas que se establecen para esta modalidad. 

Artículo 169.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente normativa los instalados con fines de asistencia social, y 
sin ánimo de lucro, por organismos pú blicos. 

CAPITULO VI 

PRESCRIPCIONES COMUNES A TODOS WS 
ESTABLEOMIENTOS HOTELEROS 

Artículo 170.- Estas prescripciones serán de aplicación a todo 
los ~tablecimientos 1,oteleros, cualquiera que sean su modalidad 
o categoría. 

De las Dependencias e Instalaciones de Uso General 

Artículo 171.- La superficie de los vesnbulos estarán en rela
ción con la capacidad receptiva de los establecimientos, debiendo 
ser suficiente, en todo caso, para que no se produzcan aglomera
ciones que dificulten el acceso a las distintas dependencias e insta
laciones. 

Artículo 172. - En los establecimientos clasificados en las ca
tey;orías de cinco, cuatro o tres estrellas, los vestíbulos }" salones 
sociales deberán estar cubiertos en una gran parte de su superfi
cie con alfombras o moquetas de calidad adecuada. 

Artículo 173.- La instalación de los ascensores, además de su
jetarse a las condiciones de seguridad exigidas en las disposiciones 
vigentes sobre la materia, se efectuará de modo que se eviten los 
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ruidos v vibraciones originados tanto por la ma4uinaria como por 
el deslizamiento de las cabinas sobre las gu ías. mediante el empico 
de los procedimientos técnicos adecuados. 

Párrafo l. - La velocidad de los ascensore~ será la suficiente para 
evitar largas esperas a los clientes. En todo caso el tiempo de de,
plazamienro de las cabinas desde la planta baja a la última, reali
zándose esta prueba con aquellas vacías y sin parad.is intermedia,, 
no podrá exceder de cuarenta segundos en los establecimientos cla
sificados en las categorías de cinco, cuatro ) t res estrellas, y de se
senta segundos en las demás. 

Párrafo 11. - No se admitirá la instalación de: ascensores cun e-a
binas de capacidad in(.;rior a cuatro personas. 

Artículo 174.- Podrán instalarse tiendas o "stands" comercia
les en los vestíbulos o pasillos. siempre que se respeten las dimen
siones mínimas establecidas para estas dependencias y la instala· 
ción de aquellos sea adecuada y en consonancia con la categoría 

am bientación general del establecimiento. 

Artículo 175.- Los bares instalados en es.tablccimicntos l1 otek
ros, cualquiera que sea la categoría de éstos, deberán L'S tar aislados 
e insonorizados cuando en los mismos se ofrezca a la clientela mÚ· 
sica de baile o concierto. 

Pá1Tafo 1. - En los establecimientos de cinco L-Strellas, en los que 
el bar debe ser independiente, éste podrá estar instalado en uno de 
los salones sociales, pero la parte reservada para el mismo estará 
claramente diferenciada del resto. 

Párrafo 11 . - En los establecimientos de cinco, cuatro y rres es
trellas, el primer bartender deberá ~aber, además del español, el 
idioma inglés. 

Artículo 176.- Los comedores tendrán ventilación direcra al 
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e., tcrior, o en su defecto, contarán con dispositivos para la reno-
vación del aire. • 

Párrafo.- La comunicación del comedor con la cocina deberá 
permitir una circulación rápida, con travectos breves. 

Artículo 177.- Cuando existan salones de convenciones o ban
quetes, éstos estarán dotados de mobiliario y equipo adecuados a 
su función y atendidos por personal especializado. 

Párrafo. - La superficie de estos salones guardará relación con su 
capacidad a ra1ón de un metro cuadrado por persona, y no se com
putará en la exigida como mínima para los salones sociales de uso 
general. 

Artícul o 178. - Los aseos generales tendrán, en todo caso, ven
tilación natural o artificial con continua renovación del aire. 

Parrnfo 1. - Las paredes. suelos y tecl,os estarán revestidos de 
materiales de fácil limpieza, cuya calidad guardará la debida con
sonancia con la categoría del establecimiento. 

Párrafo 11. - En los establecimientos clasificados en las catego
ría< de cinco o rnauo estrellas, los aseos generales, tanto de seño
ras como de caballeros, tendrán doble puerta de entrada, con un 
pequeño vestíbulo o corredor entre ellas. 

Párrafo 11 1.- l'n las categorías cita.das anteriormente deberán 
instalarse aseos generales en todas las plantas en las que existan 
salones, comedorc, y on·os lugares de reunión. 

Artículo 179. - La instalación del aire acondicionado o de re
frigeración deberá realizarse de acuerdo con los sistemas y técni
cas que ofrezcan garantías suficientes de buen funcionamiento. 

Párrafo.- Existirán mandos independientes para graduar el aire 
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acondic ionado y la refrigeración én las distintas dependencias de 
utilización general. 

Artículo 180. - La obtención de agua caliente. a una tempera
tura mínima de 50 grados centígrados, deberá producirse en el 
t ranscurso de un minuto a partir de la apPrtura del grifo, debiendo 
estar permanentemente garantinda. 

De las Habitaciones y Suites, sus Instalaciones y Equipo 

Artículo 181.- Todas las habitaciones de los huéspedes deberán 
estar identificadas mediante un número, que figurará en el exterior 
de la puerta de entrada. 

Párrafo. - Cuando las habitaciones estén situadas en más de una 
planta. la primera cifra de la signatura que las identifique indicará 
la planta y la restante o restantes, el nú mero de orden de la habi
tación. 

Artículo 182. - Todos los dormirorios tendrán ventilación di
recta al exterior mediank ventana o balcón. La su perficie del hue
co de las ventanas, excluyendo el marco. 11 0 podrá ser nunca in
ferior a 1.20 metros cuadrados. 

Párrafo.- Las ventanas de los dormitorios estarán dotadas de 
contraventanas, persianas o cortinas que impidan totalmente la 
entrada de luz, cuando el huésped lo desee v estarán protegidas, 
además con tela metálica, cuando, situado el establecimiento en 
zona donde haya abundancia de mosquitos. así lo ordene el De
partamento de Empresas y Servicios Turísticos. 

Artículo 183.- Todos los dormitorios estarán equipados, al 
menos con los siguientes muebles, enseres e instalaciones, 

a) Una cama individu al o doble, o dos camas individuales Las 
dimensiones mínimas de las camas dobles serán 1.3 5 por 
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1.85 metros, y las de las individuales de 0.90 por l.85 me
tros. 

b) Una o dos mesillas de noche, segú n el número de ocupantes, 
separadas o incorporadas al cabecero de la cama. 

e) Un sillón, butaca o silla por huésped y una mesita o escrito
rio. 

d) Un portamaletas. 

e) Un armario, empotrado o no, con bandejas o estantes y per
chas en número suficiente. 

f) Una o dos alfombrill as de pie de cama, según el número de 
ocupantes, salvo que el suelo de la habitación esté totalmen
te cubierto por al fombra o moqueta. 

g) Una, o dos lámparas o apliques de cabeceras. 

h) Un pulsador junto a la cabecera de las camas, de llamada al 
personal tk servicio. con seiiales luminosas o acústicas, salvo 
que esté previsto el uso dd teléfono para tales ll amadas. 

Artículo 184.- Los c:iartos de ba1io o de aseo de las habitacio
nes tcndran en todo caso, ventilación natural o artificial con reno
vación del aire. 

Artículo 185.- Todos los elementos sanitarios dispondrán de 
rápidos desagües, exigiéndose a tal efecto que los diámetros inte
riores de los mismos sean como mínimo de 4 7mm., p~ra los baiios 
}' duchas. de 40mm. para los la,abos y de 100mm. para los inodo
ros. La presión del agua en los grifos no será inferior a una atmós
fera. 

Artículo 186.- Los cuartos de baño o aseo deberán estar equi-
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pados. además de los elementos sanitarios, con los siguientes ense
re'i e intalaciones: 

a) Punto de luz y espejo encima del lavabo. 

b) Soporte para objetos de tocado a uno de los lados del lavabo. 

e) Toma de corriente, con indicación del voltaje. 

d) Cortinas en las bañeras o duchas. 

e) Alfombrilla de baño. 

f) Un juego de toa(!as de felpa para cada huésped, para baño, 
ducha y lavabo, En los establecimientos de cinco y cuatro 
estrellas se facilitará, además toallas finas. 

g) Jabón en los establecimientos de cinco, cuatro y tres estre
llas. 

Artículo 187.- A los efectos de este reglamento, se conside· 
rarán "Suites"· 

a) Los conjuntos de dos o más habitaciones con sus cuartos de 
baiio correspondientes y al menos un salón. 

b) Una habitación con su correspondiente cuarto de baño, Y 
un salón. 

c) Una habitación con una extensión tal que permita tener un 
área de estar en la propia habitación y su cuarto de baiio co
rrespondiente. 

Artículo 188.- Las condiciones m ínimas establecidas en esta 
sección serán de aplicación a los dormitorios y cuartos de baño de 
las respectivas categorías. 
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De las Dependencias e Instalaciones de la Zona .de Servicios 

Artículo 189. - Las dependencias de la zona de servicios estarán 
totalmente separadas de las destinadas al uso de los clientes. 

Artículo 190. - La superficie de las cocinas, incluidas sus depen
dencias, no será inferior a la mitad de la correspondiente a los co
medores. 

Párrafo l. - Las cocinas tendrán siempre ven tilación natural o 
artificial v dispondrán de aparatos para la renovación del aire y la 
extracción de humo. 

Párrafo 11 . - Tanto los suelos corno las paredes y techos estarán 
revestidos de matcrialcs de fácil limpieza. 

De la Prestación de Servicios 

Artículo 191.- La recepción y botones constituirán el centro 
de relación con los clientes a efectos administrativos, de asistencia 
Y de infnrmación. Salvo que sean asumidas por otros departamen
tos, corresponderá a la recepción, entre otras funciones, la de aten
der las reservas de alojamiento, formalizar el hospeda_je, recibir a 
los clientes, cerciorarse de su identidad, a la vista de los correspon
dientes documentos, inscribirles en el Libro-Registro de entrada 
V asignarles habitación, atender las reclamaciones , expedir factu
ras v percibi r el importe de las mismas. 

Párrafo.- Será misión de la recepción además, custodiar las lla
ves de la correspondencia, así como los avisos o mensajes que reci
ban, la recepción y entrega de los equipajes)' complementar en lo 
posible los encargos de los clientes, estaría a cargo del Bel! Capi
tán. 

Artículo 192.. - El servicio de pisos cuidará de que las catego-
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rías de cinco estrellas, se repasarán las habitaciones a última hora 
de la tarde, preparando las mismas para la noche. 

Artículo 193.- La prestación del servicio de comedor tendrá 
lugar dentro del horario señalado por la dirección del estableci
miento. que, en todo caso, comprenderá un período mínimo de 
dos horas y media para cada una de las comidas principales. 

Párrafo l. - Se cuidará especialmente de que en la preparación 
de los platos se utilicen alimentos e ingredienres en perfecto esta
do de conservacion, así corno el de su presentación sea la adecua
da según la categoría del establecimiento. 

Párrafo II. - En los hoteles de cinco estrellas las comidas serán 
servidas mediante mesa auxiliar, uti linndo, cuando sea proceden
te, flarn eadores y. cubrefuentes. En todo caso podrá existir un 
" butfet" frío a la ~ista y el servicio de vinos y licores podrá estar a 
cargo de un sornmelier. 

'\rtículo 194.- Los desayunos serán servidos inmediatamente, 
tanto en el comedor y otro lugar adecuado como en las habitacio
nes, durante el horario fijado por las emprdas, que comprenderá, 
como mínimo, un período de tres horas. 

Párrafo 1.- La composición y calidad de los desayunos estará 
en consonancia con la categoría del establecimiento. En los esta
blecimientos clasificados en cinco, cuatro y tres estrellas se ofre
cerán a los huéspedes dos o más variedades de desayuno. 

Párrafo JI. - Cuando fuese servido el desayuno en las habita
ciones, a petición de los clientes, podrá estabiecerse un recargo 
máximo del 20% sobre el precio de ague!. 

Artículo 195.- El personal encargado del servlCto telefónico 
cuidará de anotar y poner cuanto antes en conocimiento de los 
huéspedes, directamente o a través <le la recepción las llamadas 
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gue estos reciban. El mencionado servicio llevará el control de 
las conferencias urbanas, interurbanas e int ernacionales que cele
bren los clientes, expidiendo, al t érmino de cada una de ellas, re
cibos por duplicado de su duración e importe según tarifa, gue se 
gravará en un 10%. 

Párrafo J.- Dichos recibos se remitirán al servicio de factura
ción para la debida constancia y anotación correspondiente. Si 
los clientes lo solicitaran, deberán entregarseles uno de los ejem
plares de cada recibo al momento de efectuar el pago de la factura 
total. 

Párrafo 11.- Si el establecimiento tuviera instalado un sistema 
de contadores automáticos para el control de llamadas telefónicas 
gue efectúen los clientes desde las habitaciones que ocupen, los 
componentes a que se refiere el parrafo anterior se expedirán, con 
igual recargo a tenor de la lectura que ofrezcan los contadores, 
al final del período de estancia de los huéspedes. 

Artículo 196. - En los establecimientos de cinco, cuatro y tres 
estrellas existirán cajas fuertes individuales a disposición de los 
clientes gue deseen utilizarlas, a razón de una por cada veinte ha
bitaciones, salvo que se encuentren instaladas en éstas. De la pér
dida o deterioro de 1 :is efectos introducidos en las citadas cajas 
fuertes no serán responsables los hoteleros, a no ser que depen
diere de ellos o de sus empleados. 

Párrafo l. - En todos los establecimientos don de no existe el ser
vicio de caias fuertes individuales, se prestará el sen,icio de custo
dia del dinero, alhajas u objetos d<' valor, que, a tal efecto, sean 
entregados, baio recibo, por los huéspedes siendo responsables los 
hotelero, de su pérdida o deterioro. 

Párrafo II . En todas las habitaciones o "suites" y en lugar que 
permita su lectura sin dificultad, figurará la indicación en los idio
mas español e inglés, de que el establecimiento no responde del 
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dinero, alhajas u objetos de valor que no sean depositados en la 
forma establecida. 

Artículo 197.- El scnicio de lavandería y planchado podrá ser 
concertado con una empresa especializada, si bien será responsa
ble el establecimiento hotelero de la correcta prestación del mismo 
y especialmente Je que las ropas sean devueltas a los clientes en 
el plazo má...:imo de cuarenta ,. ocho horas, o de veinticuatro en 
caso de sen"icio urgente, excepto días feriados. 

Artículo 198. - En todos los establecimientos hoteleros existi
rá un botiquín de primeros auxilios, así como de servicios exter
nos concertados de a~istencia médica, practicante, que serán faci· 
litados por cuenta de"los clientes. 

Artículo 199.- Todo el personal de scn-icio de los distintos de· 
partamenros ,- estirá uniforme adecuado al cometido que preste, 
segÚn los usos y costumbres de la industria hotelera. Se distinguí· 
rá por su correcta presentación y se esmerará en atender a la clien· 
td,1 con la mhima amabilidad v cortesía. 

Párrafo.- Especialmente, el personal cn~argado de la prepara· 
ción y elaboración de las comidas, cuidará de la limpieza de su 
atuendo v se cubrirá a la manera tradicional. 

CAPITULO VII 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Art ículo 200. - La instalación de maquinaria, condiciones Y 
íitiles de cocina, hornos, aire acondicionado, refrigeración, calefac
ción, calentadores de agua, ascensores, grupos electrógenos }' cá
maras frigorífi cas, cualquiera que sea su sistema de funcionamien
to, deberá reunir las condiciones técnicas de segundad exigidas en 
las disposiciones vigentes sobre la materia. Se evit ará mediante los 
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aislamientos necesarios, que los ruidos o vibraciones producidos 
por dichas máqmnas puedan molestar a los huéspedes. 

Artículo 201.- E,istirá un sistema de protección contra incen
dios, adecuado a la estructura r capacidad del establecimiento, do
tado de los siguientes elementos: 

a) Sistemas hidráulicos extintor o extin rores de incendios en 
todas las dependencias generales y plantas de habitaciones 
que deberán estar en perfecrns condiciones de funcionamien
to, a cuyo efecto se realizará periódicamente las revisiones 
oportunas. 

b) Alumbrado de emergencia autónomo, que proporcione un 
mínimo de 3 lux de salidas, pasillos y escaleras. 

c) Dispositivos de alarma acústica audibles en la totalidad del 
establecimiento, capaces de ser accionados desde recepción 
y desde todas las plantas, con instalación blindada y resis
tente al fuego, conectada con una central de tonas con pre
alarma, permanentemente atendida por personal del hotel, 
en la que se refleje el lugar en donde se produce el evento. 

d) Señal ación de salida de emergencia e indicaciones de "prohi
bido fumar" en lugares donde esto constituya peligro de in
cendio. 

Artículo 202.- El personal deberá estllr insrruido sobre el 
manejo de los citados dispositivos y de las demás medidas que han 
de adoptarse en caso de siniestro. 

Artículo 203. - Se cuidará de que todas las dependencias e 
instalaciones se encuentren en perfectas condiciones de seguridad, 
cumpliéndose rigurosamente las nmmas dictadas por los organis
mos competentes. 
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Artículo 204.- Las conduccion~--s de agua estarán dotadas de 
registros que faciliten su periódica limpieza, as í como los filtros 
que garanticen la pureza de aquellas. Será obligatorio que el agua 
destinada al consumo humano, reúna las condiciones de potabi
lidad qu ímica y bacteriológica que determinan las disposiciones 
vigentes. 

Artículo 205.- La eliminación de aguas residuales deberá rea
lizarse en las debidas condiciones técnicas a través de la red de al
cantarillado. De no existir ésta o resultar insuficiente para absor
ber los destritus procedentes de establecimientos hoteleros, la 
evacuación de éstos se efectuará mediante estación depuradora 
de ox idación total .. No eximirá del tratamiento depurador, a que 
se refiere este artículo, el que se empleen emisarios submarinos 
para este fin. 

Artículo 206. - Los accesos viales, calles, aparcamientos y zonas 
exteriores de uso común, dispondrán de iluminación suficiente. 

Artículo 207.- La recogida y almacenamiento de basura para 
posterior retirada por los servicios públicos se realizará de forma 
que quede a salvo de la vista y exenta de •olores. En ningún caso 
podrá realizarse la eliminación final de basuras, haciendo el veni
do al mar. 

Artículo 208.- Se cuidará en todo momento, que todas las de· 
pendencias, instalaciones, mobiliario y enseres se encuentren en las 
debidas cm¡diciones de higiene, cumpliendo rigurosamente las 
normas vigentes de sanidad, acordadas internacionalmente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 209.- El Comité de Clasificación, mediante expe· 
diente en el que será oí do el interesado o su representante legal, 
podrá revisar de oficio o a solicitud de la parte inte1 esada, la ca· 
tegoría del establecimiento hotelero, asignándole otra inferior 0 
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superior según sea el caso, cuando por su estado de conservación, 
prestación de servicios, calidad de los mismos o por modificacio
nes sustanciales de sus condiciones sea merecedor de una catego
ría inferior o superior a la que ostenta. 

Artículo 210.- Las empresas hoteleras deberán presentar al 
Comité de Clasificación los ejemplares contentivos de sus tarifas 
por los servicios ofrecidos, en tantos ejemplares como vayan a ser 
utilizados en cada habitación o dependencia de los respectivos ser
vicios, así como un ejemplar donde figure la categoría o modali
dad del establecimiento, los precios máximos y mínimos de habi
tación y pensión alimenticia si la hubiere, para ser colocado a la 
vista de los clientes en el área de recepción. 

Párrafo. - Los ejemplares a que se refiere este artículo, serán 
devucltos sellados y fechados por el Comité, para ser coloca
dos a disposición de los clientes en los lugares indicados, sin perjui
cio de lo previsto en la Ley No. 54 1 del 31 de diciembre de 1969. 

Artículo 211. - Se prohíbe en lo adelante, el empleo o su uso de 
la denominación " Hotel ", sin el previo cumplimiento de los requi
sitos establecidos en el presente reglamento, para el ejercicio de 
esta actividad. Asimismo, ningún hotel podrá usar denominacio
nes e indicativos distintos a los que correspondan, ni ostentar otra 
categoría o modalidad que la que le fuese señalada. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
julio del a1i o mil novecientos ochenta y cuatro; atio 141° de la 
Independencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Reglamento No. 2116 (Reglamento de Clasificación y Normas para Restaurantes} 

G.O. No. 9641 del 16 de Jul io de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2116 

CONSIDERANDO : Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal está interesado en promover y organizar todas las actividades 
relacionadas con el turismo ; 

CONSIDERANDO : Que es función de la Secretaría de Estado 
de Turismo organizar,. coordinar y reglamentar los servicios turísti
cos; 

CONSIDERANDO : Que es preciso reglamentar y clasificar los 
restaurantes ; 

VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Domini
cana No. 541, del 31 de diciembre de 1969, modificada por la 
Ley No. 84, de fecha 26 de diciembre de 1979; 

En ejercic10 de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO DE CLASIFICACION Y NORMAS PARA 
RESTAURANTES 

CAPITULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l . - Serán considerados como restaurantes aquellos 
establecimientos que sirvan al público en general comidas y be· 
bidas, para consumir en el mismo local por un precio determina
do. 
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Párrafo. - Dichos establecimientos deberán cum¡:ilir con las con
diciones y requisitos del presente reglamento y cualesquiera otras 
disposiciones anexas. 

Artículo 2.- Quedan excluidos, sin embargo, del ámbito de 
aplicación del presente reglamento, 

a) Los comedores universitarios y escolares, los comedores para 
los rrabajadores de una empresa, los comedores populares y 
en general, todo establecimiento dedicado únicamente a ser
vir comidas y bebidas a grupos particulares en áreas califica
das como privadas. 

b) Los restaurantes en clubes sociales, deportivos y orros, en los 
cuales la entrada está limitada únicamente a los socios y sus 
familiares, es decir, todos aquellos que no tengan carácter 
"público". 

c) Los servicios de comedores en naves marítimas y aéreas. 

Artículo 3.- Fs competencia del Comité de Clasificación crea
do por el Reglamento Número 2115 de fecha 13 de julio de 1984, 
de Clasificación y Normas para Establecimientos Hoteleros, 

a) '>olicitar de las empresas explotadoras de establecimientos 
gastronómicos, que comuniquen su apertura a dicho organis
mo gubernativo, para estar acogidos a los preceptos de la pre
sente reglamentación. 

b) Fijar y en su caso, modificar sus categorías. 

c) Vigilar el cumpl imiento de lo dispuesto en materia de precios. 

d) Inspeccionar sus condiciones de funcionamiento para asegu
rar en todo momento d perfecto estado de sus instalaciones, 
la correcta prestación del servicio y el buen rrato dispensado 
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a la clientela, sin perjuicio de las facultades inspectoras de 
otros organismos gubernamentales. 

e) Recomendar las medidas adecuadas para fomento, protec
ción y conocimiento de los establecimientos gastronómicos 
a fin de promocionar, dentro del sector turístico, la cocina 
dominicana. 

f) Resolver las reclamaciones que puedan formularse en relación 
con las materias objeto de la presente reglamentación. 

g) Establecer las normas y criterios cualitativos y cuantitativos 
de los diversos equipos, utensilios, insumos, etc. , requeridos 
para cada categoría o tnodalidad de establecimiento. 

h) Dictar procedimientos internos para la mejor aplicación del 
presente reglamento. 

i) Imponer las sanciones que procedan, según la magnitud de las 
infracciones a la presente reglamentación. 

Artículo 4.- El Secretario de Estado de Turisrpo podrá conside
rar y resolver los recursos que las empresas interpongan en contra 
de las decisiones adoptadas en el ejercicio de sus funciones por el 
Comité de Clasificación. 

SANCIONES 

Artículo 5.- El incumplimiento de las condiciones mínimas exi
gidas eP este Reglamento a los Restaurantes, dará lugar a sanciones 
administrativas, conforme con lo dispuesto en la Ley Orgánica No. 
541, en su Artículo 4, Letra q. 

Artículo 6. - Independientemente de las sanciones que hubiere 
lugar, la percepción de precios superiores a los aprobados produ-
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eirá, en todo caso, la obligación inmediata de restirujr lo indebida
mente percibido. 

Artículo 7.- Las sanciones de carácter administrativo, no ex
cluirán la responsabilidad penal o civil en que se pudiera incurrir. 
Cuando existan indicios de responsabilidad penal o civil se pasará 
a los tribunales competentes. 

Artículo 8. - En la imposición de las sanciones se considerarán 
la naturalen v circunstancias de la infracción, antecedentes del 
infractor, así c~mo los perjuicios originados a los clientes y al ·pres
tigio de la profesión. 

Artículo 9. - Las infracciones que se cometan contra Jo precep
ruado en el Reglamento de Restaurantes se hará efectiva mediante 
amonestación o degradación de categoría. 

Párrafo.- En lo relativo a la degradación, si cualquier estableci
miento clasificado incumple con el presente reglamento, se le re
querirá por escrito en un plazo adecuado a la corrección de dicha 
irregularidad. De no ser ésta corregida en el plazo otorgado se le 
aplicará dicha sanción. El establecimiento sancionado en la forma 
antes dicha podrá obtener la reposición de su categoría tan pronto 
se compruebe la corrección de las· irregularidades que dieron lu
gar a la sanción. 

Art ícu lo to. - Cuando alguno de los miembros del Comité de 
Clasificación tenga algún interés directo e indirecto en cualquier 
asunto sometido a la consideración del Comité, deberá abstenerse 
de participar en la discusión y decisión del mismo, y en dicho caso 
ocupará su lugar el suplente certificado. 
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CAPITULOII 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CLASIFICACION 

Artículo 11. - Para obtener la clasificación, y sin perjuicio de la 
presentación de los documentos que se exigen para obtener la au
torización de apertura de los establecimientos, la solicitud de cla
sificación se ajustará al modelo oficial, a la cual las empresas de
berán acompañar el plano del establecimiento a escala 1,100, en el 
que se reflejará claramente el nombre, destino y superficie de cada 
dependencia, así como la capacidad del comedor y con indicación 
del número de plazas (asientos). 

Párrafo l.- Copias dé los expedientes relativos a las solicitudes 
de clasificación y apertu

0

ra de los establecimientos serán remitidas 
para fines de estudio, a los miembros del Comité de Clasificación 
por lo menos diez (10) días antes de la fecha de la reunión en que 
serán conocidos. 

Párrafo 11.- Estos documentos se presentarán por duplicado 
ante el Comité de Clasificacion, el cual examinará la solicitud de 
apertura y clasificación, visto el informe técnico correspondiente, 
otorgando en su caso, la autoriLación y categoría que, de acuerdo 
con sus instalaciones y scnicios, corresponda al establecimiento, 
dentro de un plazo no mayor de 30 días después de recibido. Con
tra esta resolución podrán los interesados recurrir ante la Secreta
ría de Estado de Turismo en un plaLo de treinta (30) d ías. 

Artículo 12.- Si los establecimientos estuvieran simplemente 
proyectados, podrán solicitar al Comité de Clasificación que se les 
indique la categoría que pudiera corresponder al establecimiento, 
con ca,ácter exclusivamente indicativo, que sólo co incidirá con la 
provisional y definitiva si se acredita que las instalaciones, mobi
liarios. equipos y prestación de servicios se ajustan al proyecto y 
documentación presentado para fines de clasificación finalmente 
instalado. 
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Párrafo 1. - Una Ve'l el Comité reciba una solicitud de clasifi
cación debidamente acompañada de la documentación correspon
diente, deberá dentro de un plazo de treinta (30) días dictar una 
resolución fij ando la categoría provisio na! del establecimiento so
metido a clasificación. 

Párrafo 11. - Una vcL terminados los trabajos de construcción 
del establecimiento sometido a clasificación provisional, el Comité, 
dentro de un plazo de t reinta (30) días a partir de la fecha de ter
minación de los trabajos, deberá fijar la clasificación definitiva del 
establecimiento. 

Artículo 13.- Los plazos señalados en los párrafos precedentes 
podrán ser prorrogados hasta treinta (30) días más por el Comité 
cuando la naturaleza y magnitud del proyecto así lo requieran. 

/\rtículo 14. - El Comité de Clasificación, dispensará a un esta
blecimiento determinado construido o en proceso de construcción 
al momento de la entrada en vigencia del presente reglamento, de 
algunos o algunas de las condiciones exigidas como mínimas. 

Párrafo.- Cuando se trata de establecimientos instalados o por 
instalarse en edificios históricos, artísticos o típicos del país, podrá 
especialmente el Comité hacer uso de esta facu ltad. 

CAPITULO DI 

GENERALIPADES SOBRE SU FUNCIONAMIENTO 

Art ícu lo 15.- Los restaurantes serán establecimienros públicos, 
siendo libre el acceso a los mismos, todo ello sin perjuicio del de
recho de admisión reservado a los establecimientos para ser ejerci
do por razones de edad, moralidad, higiene y enfermedad. 

/\rtículo 16.- Se prohíbe la vema ambulante de objetos en el 
interior de los restaurantes. 
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Artículo 17. - No podrán ser consumidas en los restaurantes 
otras com idas o bebidas de las que sin•an los mismos. 

Artículo 18.- Los establecimientos comprendidos en el presen
te reglamento cuidarán especialmente la calidad y limpieza de sus 
servicios de toda mdole, de acuerdo con sus respectivas categorías, 
debiendo en todo caso esmerarse en los siguientes aspectos: 

a) En la preparación de comidas y bebidas, utilizando alimentos 
e ingredientes en perfecto estado de conservación. 

b) En la adecuada presentación de cada plato, de acuerdo con el 
rango del estableci':'_iento . 

. •· 
c) En el trato amable y cortés a la clientela, atendiéndola con 

rapidez y eficacia. 

d) En la limpieza de los locales, mobiliario, cubertería, crista
lería, loza y lencería en general. 

e) En el perfecto fu ncionamiento y decoro de los servicios san i
tarios. 

f) En la correcta presentación del personal, incluido el de la co
cina. 

Artículo 19.- Los restaurantes darán la máxima publicidad a 
los precios de los platos y bebidas que componen sus cartas y, en 
general, a los de cuantos servicios faciliten. 

Párrafo 1.- Para estos fines en las cartas y menús se consignará, 
claramente y por separado, el precio de cada servicio debiéndose 
consignar daramente el peso del ingrediente principal que confor
ma el plato. 

Párrafo 11.- La carta de platos, así como la de bebidas, deberán 
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ser conjuntamente ofrecidas al cliente en el momento en que éste 
solicite los servicios_ 

Párrafo 111. - En el mismo impreso de la "cana de platos" y en 
fonna destacada se hará constar la existencia y precio de cualquier 
menú que voluntariamente ofre7ca el establecimiento. 

Pán·afo IV.- En el caso de que en el establecimiento se ofrecie
se al público espectáculo, baile o cualquier otro motivo de atrac
ción, el sobreprecio, si lo hubiese, será objeto de la máxima publ i
cidad }' colocado independientemente en la facturación. 

Articulo 20.- Será obligatorio en todos los restaurantes la ex
pedición de facturas, en las que deberán figurar los distintos con
ceptos con sus precios respecti,·os y siempre en escritura legible 
para el cliente. F.I original de la factu ra quedará en poder del esta
blecimiento, entregando copia al cliente que así lo solicite como 
comprobante de pago. 

Párrafo. - Sin embargo, en la factu ración de los menús previa
mente contratados que se ofrezcan a grupos, se consignará única
mente su composición y el precio total, el cual no podrá exceder 
los precios fijados en la carta del establecimiento. 

Artículo 21.- Las fJcturas estarán numeradas correlativamente, 
tanto los originales como los dupl icados. Los originales de las fac
turas deberán ser conservados_ 

Artículo 22.- La Secretaría de Estado de Turismo proveerá a 
los establecimientos de un formulario bilingüe por triplicado, cons
tando de un original color blanco, destinado a esta dependencia 
oficial , una copia color azul para el cliente y otra color rosa para 
el establecimiento. Al formulario se acompañará sobre franquea
do y dirigido a la Secretaría de Estado de Turismo, Departamento 
de Quejas y Reclamaciones. fs obligatorio por parte del estableci
miento, facilitar al cliente en cualquier momento o circunstancia, 
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el citado formulario. En ningún caso se pondrá impcdimenro, 
obstáculo o demora en su entrega, considerándose falta grave su 
incumplimiento. 

Artículo 23.- Cuando se produzca un ~ reclamación o quep, 
el cliente deberá hacer constar en la misma, el nombre, el domici
lio y número de cédula personal de identidad o de su pasaporte, 
detallando a continuación la naturaleza de la misma 

Artículo 24.- En cada restaurante existirá un libro de actas de 
inspección, según modelo oficial, que será provisto por la Secre
taría de Estado de Turismo, a fin de que se consignen en él la fe
cha, motivo y resultado de cuantas visitas realicen los inspec
tores de Turismo a dich:9 establecimiento. 

Artículo 25.- Se prohíbe el empleo de la denominación " Res
taurantes" sin el previo cumplimiento de los requisitos estableci
dos en el presente reglamento, para el ejercicio de esta actividad. 
Asimismo, ningún " Restaurante" podrá usar denominaciones e in
dicativos distintos de los que le correspondan, ni ostentar otra ca
tegoría que aquella que le fue señalada 

Párrafo.- En los nombres comerciales de las empresas y en los 
rótulos de sus establecimientos, se observará en todo caso lo dis
puesto en la legislación sobre nombres comerciales y marcas de 
fábrica 

Artículo 26.- No podrán adoptarse como título o subtítulo del 
establecimiento los términos "Turismo" o "Turístico" o palabras 
derivadas del mismo o de su distintivo específico y, en general, de 
cualquier otro término qu~ pueda crear confusión al usuario. 

Artículo 27.- La Secretaría de Estado de Turismo está faculta· 
da acorde a lo dispuesto en el artículo an terior para realizar de ofi
cio el cambio de nombre a aquellos establecimientos que no res· 
pandan fielmente a sus actividades o que se estime puedan crear 
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cierta confusión al cliente, sin perjuicio de lo dispuesto por la legis
lación de la especie. 

CAPITUWIV 

CLASIFICACION 

Artículo 28.- Los restaurantes se clasificarán, en atención a sus 
características, instalaciones, mobiliario, equipo y por la calidad y 
cantidad de servicios que ofrezcan, en las siguientes categorías: 
cinco, cuatro, tres, dos y un tenedores. 

l\rrículo 29.- Fn todos los restaurantes será obligatoria la exhi
bición, junto a la entrada principal, de una placa normalizada en la 
que se consignará la car<:goría asignada por la Secretaría de Estado 
de Turismo. 

Artículo 30.- Los restaurantes con distintivo de cinco tenedo
res deberán reunir, como mínimo, las siguientes condiciones: 

a) l'ntrada para los clientes independiente de la del personal de 
servicio. 

b) Vestíbulo o sala de estar, en la cual podrá instalarse un bar. 

c) Comedor con superficie adecuada a su capacidad y que per
mita un eficaz servicio, acorde con la categoría del estableci
miento. 

d) Servicios de teléfono. 

e) Air,· acondicionado. 

f) Seí\icios sanitarios independientes para ambos sexos, con ins
talaciones de primera calidad y confort, y con agua fría Y 
caliente en los lavamanos. 
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g) Ascensor, sí el establecimiento ocupa u na planta superior 
a la segunda, y escalera para el personal de servicio. 

h) Decoración en armonía con la categoría del establecimien
to. 

i) Muebles. cuadros, alfombras y/o pisos de similar calidad, tapi
cería, cubertería, vajilla, cristalería y mantelería de primera 
calidad. 

j) Flameadores para el servicio de las mesas. En todo caso, el 
servicio se efectuará mediante el uso de la mesa auxiliar. 

Párrafo l. - La cocina de los restaurantes de cinco tenedores dis
pondrá, además de los elementos principales, de 

a) Almacén y despensa. 

b) Bodega con cámara frigo rífica. 

c) Cuarto frío con cámara para carnes y pesc:dos por separado. 

cj) Cuarto de desahogo de cocina. 

e) Estufa con número de quemadores suficientes. 

f) Horno. 

g) Parrilla para carnes y pescados. 

h) Fregaderos. 

i) Mesa caliente. 

j) Utiles de cocina de primera calidad. 
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Párrafo 11.- El personal de servicio tendrá a ·su disposición 
armarios, roperos y servicios sanitarios independizados para cada 
se.\.o, con ducha. 

Párrafo lll. - El personal de servicio debidamente uniformado, 
será el necesario, de acuerdo con la capacidad, circunstancias y ca
tegoría del establecimiento. En todo caso, el primer Jefe de Come
dor deberá de conocer, además del español, el idioma inglés. 

Párrafo IV.- Se ofrecerá una carta con variedad de plato, de la 
cocina internacional y en lo posible incluirá especialidades típi
cas de la cocina dominicana y, como mínimo, tendrá la compo
sición que determina el Artículo 45 del presente reglamento. La 
carta de bebidas, que se ofrecerá por separado, será amplia y con
tendrá marcas de reconocido prestigio nacional e internacional. 

Artículo 3 l. - Los restaurantes con distintivos de cuatro tene
dores deberán reunir, como mínimo, las siguientes condiciones, 

a) Fntrada para los clientes totalmente independiente de la del 
personal de servicio. 

b) Comedor con superficie adecuada a su capacidad, que permi
ta un eficaz servicio, de acuerdo con la categoría del esrable
cirniento. 

e) Telefono. 

d) Aire acondic1onado. 

e) Servicios sanitarios independizados para cada sexo, con ins
talaciones de primera calidad y con agua fría y caliente en los 
lavamanos. 

f) Muebles, c:uadros, alfombras y/o pisos de similar calidad, cu
bertería, vajilla, cristalería y mantelería de primera calidad. 
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g) Ascensor, si el establecimiento ocupa una plan ta superior a la 
tercera, y escalera para el personal de scnicio. 

h) El sen~cio se efectuará mediante d uso de la mesa au"iliar. 

Párrafo 1. - La cocina de los restaurantes de cuatro tenedores 
dispondrá, además de los elementos principales, de: 

a) Almacén, despensa y bodega con cámara frigorífica 

b) Cámara frigorífica para carnes y pescados por separados. 

e) Cuarto de desahogo de cocina. 

d) Estufa con número· de quemadores suficientes. 

e) Horno. 

f) Parrilla para carnes y pescados. 

g) Fregaderos. 

h) Utiles de cocina. 

Párrafo II.- El personal de servicio, debidamente uniformado, 
será el suficiente, en relación con la capacidad y circunstancia del 
establecimiento. En todo caso, el Jefe de Comedor deberá cono
cer, además del español, el idioma inglés. 

Párrafo II J. - La carta del restaurante contendrá platos de la co
cina internacional y, en lo posible, ot ros propios de la cocina t ípi
ca dominicana, y, como mínimo, su composición ser:í la que deter
mina el Artículo 42 del presente reglamento. 

Artículo 32.- Los restaurantes con distintivo de tres tenedores 
deberán reunir, como mínimo, las siguientes condiciones: 
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a) Entrada para los clientes independiente de las del personal 
de servicio. 

b) Comedor con superficie adecuada a su capacidad, que permi
ta un eficaz servicio, de acuerdo con la categoría del estable
cimiento. 

e) Teléfono. 

d) Aire acondicionado. 

e) Servicios sanitarios independizados para ambos sexos, con 
agua fría y caliente en los lavamanos. 

f) Muebles, cubetería, vajilla, cristalería y mamelería de calidad 

g) Existirán servicios sanitarios independientes para el personal 
de servicio, para ambos sexos. 

Párrafo l.- La cocina de los restaurantes de tres tenedores dis
pondrá, además de los elementos principales, de : 

a) Almacén, despensa y bodega. 

b) Cámaras frigoríficas para carne y pescado, independizadas. 

c) Estufa con número de quemadores suficientes. 

d) Fregaderos. 

e) Utiles de cocina. 

Párrafo 11. - El personal de servicio, debidamente uniformado, 
será el adecuado y, cuando menos, el Jefe de Comedor deberá co
nocer el idioma inglés, además del español. 
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Párrafo III.- La carta estará en consonancia con la categoría 
del r stablecimiento y, como mínimo, será la que deteim;na el Ar
tículo 42 del presente reglamento. 

Artículo 33.- Los restaurantes con dist intivos de dos tenedores 
deberán reunir, como mínimo, las siguientes condiciones: 

a) Comedor, con superficie adecuada a su capacidad. 

b) Teléfono. 

e) Aire acondicionado o, en su defecto, que exista una buena 
ventilación en el interior del establecimiento. 

d) Servicios sanitarios independizados para ambos sexos. 

e) Mobiliario apropiado. 

f) Cubenería inoxidable, vajilla de loza o vidrio irrompible, 
cristalet·ía sencilla y en buen estado de conservación, mantele
ría con servilletas de tela o papel. 

Pá1Tafo l.- La cocina de los restaurantes de dos tenedores dis
pondrá, además de los elementos principales, de: 

a) Fregadero con agua corriente. 

b) Cámara frigorífica o nevera. 

c) Despensa. 

d) Utiles de cocina adecuados. 

Párrafo 11.- El personal de servicio que tenga contacto con 
el público deberá presentarse, cuando menos, con chac1ueta blan
ca. 
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Pán-afo III.- La carta de restaurante, aunque sencilla, ofrecerá 
varios platos y su composición será, como mínimo: la que deter
mina el Artícu lo 42 del presente reglamento. 

Artículo 34. - Los restaurantes con distintivo de un tenedor de
berán reunir, como mínimo, las slguientes condiciones: 

a) Comedor, con superficie adecuada a su capacidad e indepen
dizado de la cocina. 

b)Cubertería inoxidable, vajilla de loza o vidrio irrompible, 
cristalería sencilla en buen estado de conservación, servilletas 
de tela o papel. 

e) Servicios sanitarios independizados para ambos sexos. 

d) Personal de servicio petfectamente aseado. 

Párrafo. - La carta del restaurante, au nque sencilla, ofrecerá 
,-arios piaras y su composición será, como mínimo, la que deter
rnint' el Artículo 42 del presente reglamento. 

Requisitos Comunes para Todas las Categorías 

Artículo 35.- El Comité de Clasificación, dispensará a un esta
blecimiento determinado construido o en proceso de construcción 
a! momento de entrada en vigencia del presente reglamento, de al
guna o algunas de las condiciones exigidas como mínimas. 

Párrafo.- Esta facultad la ejercerá también, cuando se trate de 
establecimientos hoteleros instalados o por instalarse en edifi
cios hist ··ricos, artísticos o típicos del país. 

Artículo 36.- Aquellos establecimientos cuya estructura, mo
biliario y decoración respondan a la idea de crear un ambiente tí
pico dominicano O extranjero, podrán adaptar sus instalaciones, 
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mobiliario y presentación del personal de scn ·icios a tal efecto, sin 
perjuicio de las e,igencias técnicas que para cada categoría deter
minen los artículos anteriores. 

Artículo 37.- Cuando se facili ten los S<:n icios de rcsrnurante 
el establecimiento se clasificará como restaurante, aun cuando pue
da ostentar el indicati, o de " Restaurante-Cafetería" 

Artículo 38.- En todos los establecimientos gastronómicos, 
cualquiera que sea su categoría, la instalación de la maquinaria 
~ útiles relati,·os a cocina. sistema de aire acondicionado, ascenso
re<. cámaras frigoríficas y demás equipos técnicos. cualquiera que 
sea el sistema de funcio namiento, deben\ reunir aquellas condicio
nes técnicas e,igidas por·Íos organismos cstarales compcrentes y se 
efectuará de tal modo (júe e\"iten los ni idos) ,·i bracioncs con arre
glo a los procedimientos técnicos pertinentes, dot:índolos de la 
máxima seguridad. 

Artículo 39.- Las condic iones mínimas para los fines del ar· 
t í cu lo anterior son los siguientes 

a) Garantizar la ventilación natural o art if1c¡i al en todas las de· 
pendencias. 

bJ Disponer de aparatos protectores contra incendios. debiendo 
estar insrruido el personal del esta blecimiento sobre las mcdi· 
das a tomar en caso de si niestro. 

e) La instal ación de estu fas, así como la el iminación de basuras 
y aguas residuales, deberán aj ustarse a las normas establecidas 
por las disposiciones oficiales vigentes sobre la materia 

d) Cuando sean út iles de cobre, deberán estar perfectamente 
estañados. 

e) Las conducciones de agua dispondrán de la,-instalaciones pre· 
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cisas para garantizar tina perfecta pureza, así como de regis
tros que faciliten ,u periódica limpieza. 

f) Los fil t ros <le los n tractores de humo de las cocinas debe
rán cc;tar permanentemente limpios, con au!';cncia de grasa 

para asegurar una cfica,, extracción de humo. 

Articulo 40.- FI Comité <le Cl.tsificación, mediante e,pediente 
en el que será oído el interesado o su representante legal, podrá 
revisar de oficio o a solicitud de la parte interesada. la categoría 
del e,tablccimientn, asignándole arra inferior o superior según 
sea el caso, cuando por su estado de cansen ació n, prestacion de 
lo, servicios, calid,1d de los mi,m os, o por modificac1ones sustan· 
ciales de o;us condiciones sea merecedor de una categoría inferior 
o superior a la que ostenta. 

Artículo 41. - Todos los restaurantes estar:tn obligados a ofrL,ccr 
al público las "Cartas de Platos" y " Bebidas", cuya composición 
dependerá de la categoria que ostente. y que será. como mínimo. 
la establecida en el artículo ,iguicntc. 

Párrafo 1 - Se entiende por "Carta de Platos" y por "Carta de 
Bebidas" las relaciones Lk comidas y bebidas. rcspccti\ amente que 
ofrc1ca el establecimiento. 

Párrafo 11. - Las empres.is go,arán dL· la n,a,-ima libertad en la 
confección ) <liscijo de sus carta~. La presentación de Ja~ mismas 
será cuidadosa y limpia. con au-;l'.'ncia dC' tachaduras y cnm icndJ.~ 

Art ículo 42. - La ''Carta de Platos". tendrá. como mínimo, la 
c;jguienrc composición· 

Establecimientos de cinco tenedores: 

Un primer grupo <ll' cntrcrnt.:'ses, con dicJ: varianres ~dccta.., ~ 

cuatro sopas o cremas. 
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Un segundo grupo con cmco especialidades a base de verduras, 
huc1 os o pastas. 

Un tercer grupo con cinco cspcc-i.ilidadcs de pescado. 

Un cuarto grupo l'On cinco cspccialidJ1.k·s de carne. 

Y un quinto grupo compuesto de dukcs (t res clases), o helados, 
quesos y frutas variada, . 

E!-tJbkcimicnto de cuauo tenedores: 

Un primer gn1po de ~~trcmcse~ con ocho variantes y rrcs ~opa~ 

o cremas. 

Un segundo grupo con cuatro especialidades a base de ,crduras, 
huevos o pasta,. 

Un t ercer grupo con cuatro cspecialid,1dcs de pescado. 

Un cuarto grupo con cuatro especialidades docarnc. 

Y un quinto grupo compuesto de du lces o helados, quesos )' 
frutas. 

Establecimientos de tres tenedores 

Un primer !-,'Tupo de cntremesc~ con cinco variante~. dos sopas o 
cremas. 

Un .;e~ndo ¡.~·upo con tres especialidades a base de ,aduras. 
huel'os o pastas. 

Un tercer grupo con tres espcci.1lidadcs de pcsc;¡do. 
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Un cuarto grupo con tres especialidades de carne.-

Y un quinto grupo compuesto de dulces o hdados, queso \' fru
tas. 

Esrnbkcimicntos de dos tenedores: 

Un primer grupo de cntrcme~cs con cuatro \'arianres ~ dos sopas. 

Un segundo grupo con rrc, especialidades, de las que alguna 
será pescado. 

Un tercer grupo con dos especialidades de carne. 

Y un cuarto grupo compuesto de queso. dulces o frutas, 

Fstableeimicnto, de un tenedor: 

Un primer grnpo de entremeses, sopas 

Un se¡,>1.111do grupo con dos especialidades, a b•sc de carne o pes
cado. 

Y un tl'rccr grupo de dulces o frut~1s. 

1',irr,tfo 1. - S,· entenderán rnm plid,Ls J;i, nigcncias establecidas 
en esn· arrírnlo rc,pceto al m111im o de plato, de la carta de cada 
restaurante, se!-,rún su carc:goría, siempre que. cuando :\C-tratc de la 

misma clase de alimcnro,. se ofrc,can diferentes preparados o con
dimentados Fn todo raso. lo, alimcnro, que sinan de base para la 
ronf<·n·iún <le cfüla pb.to, deberán estar en consonancia con la 

r,tttgorí.J del t:!-.rn. hlccimicnto. 

Párrafo 11. - L is empresas podrán a¡irupar los platos que com
pnn(?:,m sus carta-.. "cgún tcng;an por c:oiwcnicnrc siempre que res~ 
pctc-n los mínimos cstabkcidos anteriormente µara cada categoría. 
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Párrafo 111. - Los platos deberán servirse con el acompañamien
to que proceda en cada caso, según los usos )' costumbres estable
cidas en el arte gastronómico. 

Párrafo IV. - La obligación que se establece en el presenre ar
tículo respecto de la composición mínima de las cartas, según la 
categoría de los establecimientos, podra ser dispensada por d Co
mité de Clasificación a aquellos restaurantes que, por culth·ar un 
determinado tipo de cocina. nacional o extranjera, o hacer Jedi
eación exclusirn a un reducido } peculiar numero de platos, les 
conceda la cualidad de "especiales". 

Articulo 43. - La "Carta de Bebidas" en los establecimientos 
clasificados en las categorías de cinco y cuatro tenedores, con
tendrá marcas de reconocido prest igio nacional o internacional. 

Párrafo.- Cualesquiera q1c1e sean sus categorías, todos los estable
cimientos estarán obligados a incluir en sus carcas. bebidas de pro
ducción nacional. 

Artículo 44.- Excepcionalmente, los restauran tes, cualesquiera 
que sean sus categorías, podrár. ofrecer a grupos ~kterminados los 
menús que estimen convenientes, siempre y cuando consten aJ 
menos de dos platos, siendo uno de ellos carne o pescado y re
presentativos de la cocina dominicana. Estos menús deberán in
cluir además, postre y café. 

Párrafo.- El cliente que solicite uno de los menús descritos en 
este artículo estará obligado al pago íntegro del precio estableci
do , aun cuando renunciara a consumir algunos de los platos que 
compor.en dichos menús. 

Artículo 45.- Los precios de todos los servicios que se faciliten 
en los restaurantes, cualesquiera que fueren sus categorías, habrán 
de estar de acuerdo con los usos, costumbres y márgenes comercia
les habituales. 
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/\rtículo 46.- Las empresas deberán presentar a la Secretaría 
de Fstado de í urismo un ejemplar por duplicado de sus cartas de 
platos ) bebidas, con expresión de todos los precios, debiendo 
consignarse claramente el peso del ingrediente principal que con· 
forma cada plato. Uno de estos ejemplares será devuelto al intere· 
sado ,kbidamcntc sellado y fechado por la Secretaria de Estado de 
Turismo, quien deberá conser\'arlo en su establecimiento en lugar 
visible a disposiciún de cualquier diente que lo solicite. 

Párrafo l. - La carta sellada deberá coincidir estrictamente en 
precio ) composición con todas las existentes en el establccimien· 
to. 

Párrafo 11.- Cualquier modificación en el contenido de las car· 
ta,,, tanto en su composición como en los precios, deberá ser ob
jeto de nue,a presentación a la S.:crctaría de Esrado de Turbmo 
para lo, mismos fines de este articulo. 

Párrafo 111. - En las facturaciones se harán constar separada
mente el importe del servicio, el porcentaje destinado al personal y 
cuantos impuestos cstcn legalmente autorizados. Esta circunstan· 
cia se hará constar en el tc,-:to de las cartas. 

Artículo 47.- Los restaurantes clasificados con 5 y 4 tenedores, 
de acuerdo con este reglamento, podrán acogerse a las disposicio
nes de la Ley No. L 53 de fecha 4 de junio de l 97 1, sobre Promo· 
ci6n e Incen tivo del Desarrollo Turístico y de la LC), No.674, de 
fecha 19 ,le julio de 1982, siempre y cuando den cumplimiento a 
las previsiones establecidas en dichas disposicione~ legales. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Ca· 
pita! ele la República Dominicana. a los rrece ( 13) día., del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 14 l O de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ROlllamento No. 2117 (R~mento para el N"llocio de AIQuilem de Carros) 
G.O. No. 96(1 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Prcsidcnrc de la República Dominicana 

NUME RO : 21 17 

CONSIDERANOU : Que el turismo es un sccrur económico 
muy importante ) es vital planificar e implementar un eficiente 
servicio de alquileres de caJTos: 

CONSIDFRANDO : Que por s<'.r el tu rismo un factor econórr.i
co de primer orden para el desarrollo del país deben ser planifica
das roda.< sus actividades. áJin de que respondan a una política co
herente; 

CONSIDERANDO Que para tales efrctos es necesario estable
cer ciertos requisitos para asegurar el correcto estado y fu nciona
miento de los ,·ehículos que sirven a los negocios de alquileres dt' 
can-os ( R ent-Car); 

VISTA la Le) Orgamca de 1 urismo de la Rt;pública Domini
cana No. 541, del 31 de diciembre de 1969, modificada por la Lev 
N o.84, de fecha 26 de diciembre de 1979: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL NEGOCIO DE ALQUlLERES DE 
CARROS 

CAPITULO! 
REQUISITOS PARA LA INSTALAOON DEL NEGOCIO DE 

ALQUlLERES DE CARROS 

Artículo 1.- Para la instalación del nq¡oc,:,·.c\e alquileres de ca-
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rros se hace necesario obtener la autorización de la Secretaría de 
Estado de Turismo, la cual sólo podrá concederla cuando los inte
resados ofre,can un plan o proyecto al Departamento de Empre
sa, y Scn·icios de la Secretaría. qlle se acoja a las disposiciones ge
nerales del presente reglamento. 

Articulo 2. - Para obtener la autorización, el interesado deberá 
cleYar una insrancia a la Secretaría de Estado de Turismo, solici
tfodole la correspondiente autorinción oficial para instalar y 
operar el negocio d<: alquileres ,k carros, anexándole sellos de Ren
tas Internas por valor de RD$8.00 de acuerdo a la Ley No.210 del 
11 de mayo de 1984, de Impuesto ,obre Documentos; en la cual 
se hará constar: 

a) Si la solicitud es a nombre de la persona que la pide o si actua 
como representante de una compa1l.ía. 

b) El permiso correspondiente de la Secretana de Estado de In
dustria y Comcn.:10. 

e) Certificado de buena conducta. 

d) Una carta de referencia bancaria que acredite su solvencia 
económica. 

e) Una declaración jur.1da, instrumentada notarialmente por lo 
menos por ( 3) personas solventes que ejernn actos de comer
cio en el paí1.,, acreditando la soh'cncia moral y económica del 
solic itante. 

f) Un inventario de l,t existencia de bienes con que cuenta el 

negocio para instalarse. 

Párrafo. - Queda a cargo de la Secretaría de Estado de Tunsmo, 
aprobar o no la apcrtu ra del negocio. 
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Artícu lo 3.- En caso de que d solicit ante sea una pcr,ona mv 
ral cleberá además <le cumplir con los Jrnculos anrcriorc.,, remitir a 
la Secretaría de Estado de Turismo: 

a) Copia de los estatu tos sociales, igentes. 

b) Lista de suscriptores, estado de P.l{(º de acciones. 

e) Publicación de la constitución de la compJ1iía o sociedad. 

el) Acta de la última asamblea qu, designo los organos directi
vos. 

Artículo 4.- PJra la instalación de un negocio de alquiler de ca
rros se requiere que se obse1ven las disposieionc, del Código de Co
mercio, l:Omo cualquie1: comerciante. a~í como los requisitos e,i
gidos por otras disposiciones legales al respecto. 

Párrafo. - En el caso de que la Dirección Ccncral d<: Rcnrns In
ternas sorprenda ,1 cualquier negocio de alquiln de carros en fran
ca \·iolación a las disposiciones legales \"igentc~ que rigen la mate
ria, le comunicará por medio de una copia de ~l inspección rca
liLada a la Sccrcrarfo de Estado de Turismo la irregul,iridad, para 
que dicha entidad aplique la.s sanciones de ley, sin perjuicio del.is 
que puedan ser aplicadas por esa Dirección. 

Artícu lo 5. - De igual modo. la Direcció n Leneral de Rentas In
ternas, no podrá expedir patentes que autoricen a la exploración 
del negocio, sin que .intcs la(s) pcrso na(s) interesada( , ) obtenga( n) 
la ,wtoriLación correspondiente de la Secretaría de r urismo. 

i\ rtícu lo 6.- De igual modo la Le, No.5260 del 30 de nm·iem
bre de 1959. ere~ el Registro ll-krcantil Obligatorio, al que están 
o bligadas todas las empresas y establecim ientos comerciales antes 
de iniciar sus operaciones mercantiles. 
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Párrafo. - Por medio del presente reglamento las personas que 
Sl' t.lcdiqucn o piensen dedica rse a la acti, idad que prevé este regla
mcnro. deberán prc,entar antes de obtener su registro mercantil, l. 
autori,ación de la Secretaría de Estado de Turismo, estableciéndo
se así un registro paralelo. t.le lo contrario no podrán ser registra
d,,s t.lc acuerdo con la Ley No.5 260 del 30 de noviembre de 1959. 

CAPITULO 11 

DEL CONTROL 

Artículo 7.- Las agrnLias yue se dediquen al negocio de rentar 
canos deberán obtemperar con lo siguiente, 

a) Suministrar cada 6 meses una lista actualizada de todos los 
autos en servicio incluyendo nú mero de chasis. capacidad. 
modrlo. marca y número de placa del vehículo, así como la 
dirección de sus sucursales, si las tuviere. 

b) Someter a la consideración de la Secretaría de Estado de Tu
rismo una tarifa de precios, la cual una vez aprobada por el 
departamento correspondiente, deberá colocarse en un lugar 
\"Ís ible en un cartelón o pizarra en el área del establecimiento. 
La misma deberá escribirse por lo menos en inglés y español. 

e) Los vehículos que sean usados en d negocio deberá n reunir 
las siguicnrcs condiciones: 

1) Tener no más de cinco ( 5 ) años de uso. 

2) l' intura en buen c,-rado. 

3) Buen aspecto inrerior. 

4) Los cnstalcs no deben estar rotos; 
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5) Frenos y emergencia en buen estado. 

6) Gomas o ncum,íticos en buen estado 

7) Luce, dc stop de la placa t:n buen estado, así como las lu
ces en general. 

8) Tener goma de repuesto, juego de llave, y gato. 

9) Limpia parabrisas en buen estado. 

l O) Suspensión en buen esrado. 

11 ) Puertas~ tapa baúl errbucn estado. 

12) Mapa, del país, de. la ciudad de Santo Domingo 

13 ) Seguro al día 

1+) Así como otro cualqu iera requisito que conlle,·e el buen fu;,
cionamiento del vehículo. 

Artículo 8. - Al rentar el vehículo, la empresa deberá conservar 
a disposición de los inspectores de la Secretaría de Estado de Tu
rismo, copia del contrato, fotocopia de la matrícula y del seguro. 

Artículo 9.- Los vehículos deberán ser sonrctidos a un chequeo 
periódico v para el efecto deberá presentarse constancia a nuestros 
inspectores mediante la cual se pueda probar dicho chequeo. 

Artículo 10.- Todos los autos deberán estar fichados con tinta 
indeleble desde el número (1) en adelante y colocado en un lugar 
visible sin que esto conlleve disminución de la visibilidad del con
ductor. 
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CAPITULO IV 

J?E LAS SANCIONES 

Artículo I l. - La violación de las disposiciones contenida, en el 
presente reglamento se castigará con las sanciones previstas en los 
Artículos 43 )' siguientes de la Ley No.541 del 31 de diciembre 
del 1969. 

Artículo 12.- Las infracciones que se cometan por incumpli
miento tic lo preceptuado en este reglamento, sin pc1juicio de las 
responsabilidades penal o civil en que se incurra, darán lugar a la 
correspondiente responsabilidad administrati,·a que se hará cfcc
ti,·a mediante la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Amonestación. 

b) Suspensión de las actividades de la empresa por un pcrí odo 
de 6 meses. 

e) Cese o clausura definitiva de las acti,·idadcs tic la empresa 

Articulo 13.- l:stc reglamento del.ierá cumplirse con sujeción a 
los requerimientos tic la Ley 241. de fecha 28 de diciembre de 
1967, particularmente con los artículos que tratan de las condicio
nes y seguridad del , chi'culo. 

Artículo 14.- Para ,,qucllos negocios de alquileres de carros ya 
instalados y que se encuentren operando se les dará un pl:vo Je 90 
días para cumplir con los requisitos exigidos por el presente re
glamento a partir de la pu blicación del mismo. 

Artículo 15.- Los negocios de alquileres de carros deberán 
cumplir con las disposiciones de la LC)' No.213 del 11 de mayo de 
1984, sobre Patentes. 
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Artículo 16.- Se encarga a la Secretaría de bt.tdo de runsmo 
del fiel cumplimiento de este reglamento. 

DADO en Santo Domingo de Gu1n1án, Disrrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los eren· (1 3) días del mes de 
julio del mio mil novecientos ochenta,. cuatro ; aiio H lº de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JO RG r BLANCO 

Reglamento No. 2118 (Reglamento para el Transporte Terrestre l uristico de Pasajeros) 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORU. BLANCO 
Presidente de la Repuhlica Dominicana 

NUM ERO· 2118 

CONSIDERANDO , Que d tu rismo es un sector económico muy 
importante y es ,·ital planificar e implementar un eficiente y có
modo servicio de n an!,,portc terrestre turístico de pasajeros entrl' 
los aeropuertos, termi nales marítimas y los hoteles; 

CONSID t::R/\NDO , Que d transpon e turístico de pasajeros es 
una de las partes más importantes del sector, por lo yue dchcn in
cluirse en los planes nacionales para obtener un servicio de calidad 
y eficiencia; 

CONSIDERANDO: Que para tales efectos es preciso establecer 
ciertos rct¡uisitos para asegurar el correcto estado y fu ncmna
micnto de los vehículos que sirven al transportc , rurístico como 
son carros, tax is, mini buscs y autobuses; 
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CONSIDERANDO: Que es necesario planificar -e implement,tr 
el s(.'rvicio de tr.Jnsportt.: tunsuco terrestre referente a los aero

puertos. puertos y hoteles, así como entre sitio< del país de 
atnt<.·cion para el turista 1Mcional y c,tranjcro; 

VIS 1 ¡\ la Ley Or¡!anica de Turismo de la República Domi
nican,1 No.5+1 , de fecha 31 de diciembre de 1969, modificada 
por la Le~ No.lH, yuc crea la Secretaría de Estado de Turismo de 
fecha 26 de diciembre Lk l 979 : 

Ion ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artículo 55 
.Je la Constitución de la lfrpública, Jicto el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 
TURISTICO DE PASAJEROS 

CAPITULO I 

VEHICULOS 

Artículo L Cada ,-chículo en el servicio de trnnsporte turístico 
Je pasajeros tkbná cumplir los rcyuerimicmos de la Ley No.241, 
de fecha 28 de diciembre de- 1967, particularmente con los art1cu
los que tratan con las condiciones } seguridad del vd1ículo. 

Artículo 2.- Cada ,·ehiculo .:n el servicio de transporte turís
tico ,k pa,ajcros debe cu mplir con los siguientes requerim ien tos: 

a} Mnnrcncr su fu ncionamiento mecánico, su higiene r su apa
riencia int~rna y c.,rt'rna en óptima.,. cond1ciom:s; 

b} Mantener tod,1s ,us gomas, mduvcndo la de repuesto, en 
buena~ condic iones; 
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e) Manrenn su parabrisa y los vidrios en condiciones limpias y 
sin daño; 

d) fxhibir un rótulo de identificación del servicio de Transpone 
turístico, bien visible, que indiqut' toda la información imporranre 
para el pasajero, aprobada por la Secretaría de Esrado de Turismo. 

e) Exhibir una tablilla de identificación dd chofer con dos fo to
grafías de frente y de perfil tamaño dos por dos (2 x 2). 

f) Estar dotado de la placa especial de Turismo que autoriLará 
la Secretaría de Estado de Turismo. 

Art. 3.- Se cstablcm'- una comisión constitu ida por (2) repre
sen tantes de la Secrcraría de Fstado de Turismo y dos (2) repre
sentantes de la Oficit1a Nacional de Transporte Terrestre con el 
poder de revisar y aurorirnr los vehícu los de transporte turístico. 
Cada vehículo, para ser autonzado como vehículo de transporte 
tur ístico. será revisado por la comisión anualmente o cuando sea 
necesario. para confirmar sus condiciones mecínicas de segurid1d. 
de acuerdo con lus requerimientos establecidos por este regla
mento. 

Arrículo 4. - Los ta 'IS, deberán reunir adcmé,s las condiciones 
siguientes, 

a) Tener cuatro puertas; 

b) Cuando el taxi ,e utili,a para el servicio público en general 
)" no exclu,i,amcntc para el transporte turistico de pasajeros, el 
rótulo de identificación debe s~T qu ic,,do u cubierto, no ,·isibk 
.1.l pasa3cro. 

Arrículo 5.- Los minibuses y aurobuscs deberán tener un míni
mo de 3 puertas, una para entrar v salir . otra para ser usada en 
casos de emergencia )' otra par., el chofer ; una ,·encana con diseño 
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v construcción del fabricante, que puede ser sustituida como puer
ta de emergencia. 

CAPITULO 11 

CHOFERES 

Artículo 6.- Lo, choferes deberán reunir las condiciones si
guientes-

a) Estar p rovistos de una licencia oficial para manejar \'chículos 
del servicio público . 

b ) Ser de buenas cosrumbrcs, demostrabk con la presentación 
de un cert ificado de no delincuencia, c, pcdido por la Procuraduría 
Fiscal del Distrito de su rcSJdcncia, ,. un certificado de buena con
ducta expedido po r la Policía Nacional. 

c) CoLar de buena sal ud demost rable, por la presentación de un 
certificado médico. aprobado por la Secretaría de Estado de 
Turismo. 

d) Usar traje ap ropiado} limpio. 

e) Poseer un buen conocimiento de las le~ es \ rcg]amcnto:'\o Je] 

tránsito-y de las calles, carreteras\' punto, tunsticos como hoteles, 
re~tauranrc,;;. playas. sitios de interés históriu1, CtL 

f) Po~l'C'r cierto conocimiento del idioma inglés, para lo cual 

será evaluado por la Secretaría de ~ ,rado de Turismo. 

g) Poseer u n carnet de identificación de esta Secretaría que lo 
acredite como tal. l'arn la obtención de dicho carnet, el interesado 
debed., aparte <le tl:ncr tndo" , u<,; documentos personales "'aJ día. 

haber hecho el seminario de capJcitación que a tal efecto organiza

rá la Secretaría periód icamente. 
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CAPITULO llI 

TERMINALES TURISTICAS 

Artículo 7.- Para el proposito de c,-cc reglamento una 1erminal 
se defi ne como todos los sitios donde normalmente se recogen a 
, isitantes , así como aeropuertos. terminJlcs marítim,ts de pasaje
ros r h oteks. 

Artículo 8.- En los aeropuertos internacionales se instalará 
un sistema de información ~ comunicación .t<lccuada para el scrvi
cio de los visitantes que llegan del e, terior. Fste sistema debe 
incl uir información sobre Jps sicios donde SL· puede solicitar un 
ta:s.i, un minibús, un autobÚó o un carro de alquiler. 

Artícu lo 9.- Al dajero se le permitirá elegir el mo<lo de trans· 
porte que prefiera, de tal manera lJLil: su sen·ic,o sólo sea d,u.lo por 
solic itud rnluntaria. 

Artículo 10.- Los operadores turísticos, en la operación <le gru
pos, transfer y o tros. pod rán contratar lo, servicios de transporte 
que ellos consideren, siempre y cuando dichos, cl{ículos rengan el 
permiso de la Secretaría de Esra<lo de Turismo)" cstéri registrados 
en la misma. Para tales fines la Secret,tría de Estado de Turismo 
le sumi nistrará listados periódicos d,· la, solicitudes autorindas. 

Artículo 11. - Dentro de 30 días, después de la vigencia Lk este 
reglamento, un cont rato debe ser ejecutado entre el Departamento 
Aeroportuario y los sindicatos o empresas de t r,msporre, para es
t ablecer un proyecto de servicios de transporte turíst ico en los 
aeropuertos. 

Artículo 12. - El contrato deberá inclu ir, entre otros det alles: 

a) Un acuerdo sobre los sitios de estac ionamicnro y paradas para 
cada uno de los servicios de transporte turístico de pasajeros. 
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b) Un acuerdo sobre d número de vehículos para cada sen•icio. 

e) Un acuerdo sobre los sitios dentro de las terminales donde se 
podrá instalar una oficina de información de cada sen icio. 

d) Un acuerdo sobre lugares donde se podrán instalar rótulos de 
información para los visitantes, incluyendo los sitios de estaciona
miento o paradas donde el pasajero pueda solicitar su preferible 
modo de transporte y lugares donde podrán instalar rótulos sobre 
los precios y tarifas. 

Art ículo 13.- Dentro de 30 días desp ués de la aprobación de 
este reglamento, un contrato debe ser ejecutado entre la Autori
dad Portuaria y los sindicatos o empresas de transporte para estable
cer un proyecto de sen--icio de transporte turístico en las termina
le, marítimas de pasajero, como la termi nal de pasajeros de Sans 
Soucí, Puerto Placar Samaná. El contrato debe incluir acuerdos si
milares a lus establecidos en el artícu lo anterior. 

Artículo 14.- Dentro de los 30 días después de la aprobación 
de est~ rc¡?lamcnto. los requerimientos deben ser implementados 
en conjunto por la Secretaría de Estado de Turismo, la Oficina Na
cional de Transporte Terrestre. los horele~ y orros Sitios importan 
tes de turismo, para un prorccto de servicios turísticos. 

CAPITULO IV 

DE LOS CONTROLES 

Artículo 15.- Las actividades de los choferes mientras estén 
prestand0 servicios, serán controladas por los inspectores designa

dos por la Secretan a de Estado de Tu rismo. 

Arrículo 16.- Los inspectores en ejercicio de sus tunciones po
drán recomendar a la Secretaría de Estado de Turismo la canee-
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!ación pro,•isional o definitiva del carnet de los choferes que des
conozcan las disposiciones del presente reglamento. 

Artículo 17.- Los inspectores deberán rendir informe detalla
do de las actividades de los choferes sobre cualquier as-pecto que 
les sean solicitado por la Secretaría de Estado de Turismo)' la Ofi
cina Nacional de Transporte Terrestre. 

Artículo 18.- Los inspectores velarán porque se cumplan estric
tamente las disposiciones de este reglamento. 

CAPITULO V 

DE tAS SANCIONES 

Artículo 19.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Turis
mo aplicar en caso de incumplimienro de las disposiciones conte
nidas en el presente reglamento, las sanciones administrativas que 
considere de lugar, sin perjuicio de las cont<·nidas en la Ley ~41 , 
de fecha 31 de diciembre de 1969. 

Párrafo l.- Las sanciones de carácter administttativo, no inclui
rán la responsabilidad penal o civil en que se pudiere incurrir. 

Artículo 20.- El desconocimiento e incumplimiento de las dis
posiciones contenidas en el presente reglamenro conllevará, 

a) Amonestación. 

b) Cancelación provisional o definitiva del carnet que lo acredita 
como chofer de transporte de turistas. 

c) Cancelación provisional o definitiva de la placa especial de 
turismo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disu·ito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) Jías del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta v cuatro- año 1410 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración., - ' 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2119. que establece la Tarifa de Transporte Turístico de Pasajeros para ser 

Aplicada en Santo Domingo 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2119 

CONSIDERANDO: Que la organización de la actividad uiris
t ica nacional es de alta prioridad para el Gobierno de Concentra
ción Nacional; 

CONSIDERANDO : Que los choferes del transporte terrestr<: 
turístico de pasajeros rcalinn una necesaria y eficiente función 
en el área de turismo, la cual debe ser remunerada adecuadamen
te; 

VISTA la Ley Orgánica de Turismo, No.541, de fecha 31 de di
ciembre de 1969, modificada por la Lev No.84 del 26 de diciem
bre de 1,¡79; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto la siguiente 
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TARIFA DE TRANSPORTE TURISTICO DE PASAJEROS 
PARA SER APLICADA EN SANTO DOMINGO 

Arti culo 1.- Se establece la siguiente tarifa de ida)" vuelta en )' 
desde la ciudad de Santo Domingo a los lugares establecidos más 
adelante por los sen icios de los choferes del tran,portc curí,tico 
de pasajeros : 

1) SANTIAGO 

2) PUERTO PLATA 

3) LA ROMANA 

4) S,\N PEDRO DE MACORIS 

5) CONSTANZA 

6) SAN FCO. DE MACORIS 

7) HIGUEY 

8) SAMANA 

9) JARABACOA 

10) BARAHONA 

11) HAIN A MUEL LE 

(Desde el Hotel Embajador }' 

Concorde) 

12) PUNTA CANA 

13) CLUB OOMINICUS 

(Desde el Hotel Embajador y 

Concorde) 

14) SAN CRISTOBAL 

(Oesd< el Hotel Embajador y 

Concorde) 

15) CARRERA MINIMA 

16) CARRERAMAXIMA 

17) ZONA COLONIAL 

(Desde el Hotel Embajador y 
Concorde) 

18) LOS TRES OJOS 

{Desde el Hotel Emba1ador y 

(166 kilómetros) . . . . H.D$ 140.00 

(235 kilo metros) . . . RO$ 185 .00 

(1 31 kilómetros) ..... RD$ 120.00 

( 75 kilómetros>. .... RD$ 70.00 

(1 40 kilómetros). . . RD$200.00 

(143 kilómetros).. . . R!1$ l+0.00 

(166 kilómetros).. RD$150.ll0 

(243 k ilómetrns) . . . . RD$250.00 

(155 kilómetros), .... RD$140.00 

(201 kilómetros) . . . . RD$200.00 

15 kilómetros) ..... RD$ 30.00 

.. RD$ 24.00 

. RD$225.00 

. RD$150.00 

.. RD$15 5.00 

( 30 kilómecros) ..... RD$ 50.00 

. RD$ 45.00 

.. RD$ 6.00 

... RO$ 22.00 

. RO$ 8.00 

... RO$ 9.00 

................ RO$ 10.00 
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lQ) COUNTR\ CLUB 

(Desde d I-lotcl Embajador y 

Concorde) 

20) JARDIN ZOOLOGICO 

21¡ J .'\ Rl)IN BOT/\NJCO 
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22) AEROPUE RTO DE II ERRERA 

(Des<le d l lorel Embajador y 

Concorde) 

23) AFROPUERTO DE LAS AMERI

CAS 

(Dcs<lc el l lotcl Embajador } 

Concorde) 

24) BOCA CIIICA (3 horas úc espera) 

(Desde el Hotd Embajador y 

Concorde) 

25) VILLAS DF L MAR 

(Desde el I lotcl Embajador y 

Concorde) 

26) CAR RO POR HORA (ZONA 

URBANA mínimo 2 horas) 

27) CARRO POR DIA (ZONA 

URBANA mínimo 8 horas) 

, , , . H.DS 15.00 

, , ..... RO$ 20.00 

. RO$ 15.00 

. . ..... RO$ 15.00 

.. RO$ 15.00 

, .. .... RO$ 10.00 

.... RO$ 8.00 

... RO$ 25 .00 

.. RO$ 30.00 

. RO$ 60.00 

. . RO$ 65.00 

... RO$ 75.00 

.. . RO$ 80.00 

... RO$ 15.00 

.... RO$100.00 

Párrafo.- En caso de ,da solamente, el precio será fijado entre el 
cliente y conductor. 

Artículo 2. La Secretaría de Estado de Turismo queda encar
gada dd control \' aplicación de la presente tarifa. _ 

Artículo 3.- Se ordena la publicación de esta tarifa para hacerla 
de público conocimiento y en especial darla a conocer a los turis
tas utilirndores del servicio de los choferes. 

DADO en" Santo Domingo de Guzmán, üistnto Nacional, Capi
tal de la Rep ública Dominicana, a los (1 3) días del mes de julio del 
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año mil novecientos ochenta )' cuatro, año 141 º de la Independen
cia v 121 ° de la Restauración_ 

SALVADORJORGEB LANCO 

Reglamento No. 2120 (Reglamento sobre Tarifa de Transporte Turístico de Pasajeros 
para ser Aplicada en Puerto Plata) 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGF BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2120 

CONSIDERANDO, Que el Gobierno de Concentración Nacio
nal, está reali.lando má~imos esfuerzos tcn<lentcs a reglamentar y 
afi anzar toda actividad turística nacional; 

CONSIDERANDO: Que los chufcre, del tr.msportc terrestre 
turístico de pasajeros realizan una ncccsaÍia y efic!ente función, la 
cual debe ser remunerada adecuadamente; 

VISTA la Ley No_4 51 , del 31 de diciembre de 1969, modificada 
por la Ley No.84 de fecha 26 de diciembre de 1979, 

En ej ercicio de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

REGLAMENTO SOBRE TARIFA DE TRANSPORTE 
TURJSTICO DE PASAJEROS PARA SER APLICADA EN 

PUERTO PLATA 

Artículo L - Se fija la siguiente tarifa por los servicios de los 
choferes del transporte turístico de pasajeros desde el muelle de 
Puerto Plata a: 
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a) Santo Domingo, D.N., con cinco horas de espera 

city tour. RD$150.00 
(Ida solamente). RO$ 75.00 

b) Santiago de los Caballeros, con city tour o 3 ho-
ras de espera . . . RO$ 50.00 
(Ida solamente) RO$ 30.00 

e) Playa de Sosua, con tres horas de espera o city 
tour .. 

(Ida solamente, acuerdo previo) ..... .. _ 

d) Aeropuerto local, ida solamente . 

e) Carros por horas dentro del perímetro de la ciu-

RO$ 30.00 
RO$ 20.00 

RO$ 12.00 

~ - . M$ &00 

f) Carreras a: Long Beach, Mercado, Fortaleza, 
Destilería Brugal, Teleférico, Parque Central, 
cualquier otro lugar aleda!'io a los antes mencio-
nados.. RO$ 3.00 

g) Mhimo a cobrar ,ior carreras a: Costa Ambar, 
Country Clu b, Playa Cofresí (Sombrero) o cual-
quier otro lugar con distancia similar. . . . . RO$ 6.00 

h) Aeropuerto local o cualquier otro lugar con dis
tancia similar. 

Artículo 2. ~ Desde el aeropuerto de Puerto Plata a: 

a) Santo Domingo D.N. ida y vuelta con city tour 

RO$ 12.00 

o cinco horas de espera.. RD$175 .00 
(Ida solamente) .......................... RD$100.00 
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b) Santiago de los Caballeros ..... . . 
Mao. 
Esperan1.a .. 
Salcedo .... 
Moca. 
La Vega ... . 
Puerto Plata .. 
Sosúa (cualquier punto de la ciudac.l) .... 

RD$ 40.00 
RD$ 40.00 
RD$ 50.00 
RD$ 60.00 
RD$ 50.UU 
RD$ 55 .00 
RD$ 12.00 
RO$ 12.00 

Párrafo l.- Esta tarifa no incluvc los mimbuses m autobuses. 

Párrafo 11.- Los \iajes a cualquier otro punto del pa1s serán me
diante acuerc.lo previo entr,e el conductor y el pasajero, tomando 
como punto de referencia i-os lugares más arriba se11alados. 

Artículo 3. - La Secretaría de Estado e.le Turismo quec.la encar· 
gada del control)' aplicación de la presente tarifa 

DADO en Santo Domingo de Gu1.mán. Distrito Nacional, Capi
tal de la Rep ública Dominicana. a los trece (13 ) d ías del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta} cuatro; año 141 °e.lela In-
dependencia y 121 ° de la Restauración. • 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Reglamento No. 2121 (Reglamento sobre Tarifa para los Guías de Santo Domingo) 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1964 

SALVADOlljORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO . 2121 

CONSIDERANDO , Que el Gobierno de Concentración Nacio· 
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nal está interesado en consolidar y reglamentar la actividad tu rís
tica; 

CONSIDERANDO : Que la actividad n,rística al igual que todas 
las que infieren en la vida económica y social en forma directa o 
indirecta. están sufriendo los efectos del mcremento en el costo 
de la vid.1, lo que hace que se procesen revisiones y actualizacio
nes en las tarifas de precios de los servicios turísticos, entre los que 
se encuentran los guías de turistas; 

VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominica
na No.541 , del 3 J de diciembre de 1969, modificada por la Lev 
No.84. del 26 de diciembre de 1979 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO SOBRE TARIFA PARA LOS GUIAS DE 

SANTO DOMINGO 

Artículo 1. - Se establece la siguiente tarifa en y desde la ciu
dad de San to Domingo .1 los lugares estabkcidos más adelante, 
por los servicios de los guías de turistas: 

a) City tour (máximo cuatro horas). RD$30.00 

b) City tour en dos idiomas (mhimo cuatro horas) .. RD$40.00 

e) Zoológico y Botánico . 

d)Tours a museos .. 

e) Tours de compras. 

f) Dining arou nd o Nigty Club Tour .... . . - - - - - - -

RD$25. 00 

RD$25.00 

RD$20. 00 

KD$30.00 
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g) Acom pañamiento a eventos (tfes horas) . . . . ... RD$20.00 

h) T raslado aeropuerto al hotel y viceversa 
(tres horas) . RD$20.00 

i) Tour a los " Tres Ojos" RD$15 .00 

j) Villas del Mar (Tres Ojos, Caleta, Boca Chica) .... RD$25 .00 

k)La Romana (Los Tres Ojos, Caleta, Boca Chica, 
Villas del Mar, San Pedro de Macorís, City 
Tour incluyendo Hotel Casa de Campo y Altos 
de Chavón) . RD$40.00 

1) La Romana ida y vuelta. ... RD$60.00 

m) Santiago de los Caballeros (explicaciones por 
t odo el t ravecro sobre La Vega y Santo Cerro, 
Cit:y Tour en Santiago) . . . . . . RD$40.00 

n) Higüey (Los Tres Ojos, Boca Chica, Villas 
del Mar, San Pedro de Macorís, La Rom ana y 
City Tour)... . . . . . . RD$50.00 

ñ) Lago Enriquillo (Explicaciones todo el trayecto) . RD$70.00 

o) Samaná (explicaciones todo el trayecto) .. 

p) San Cristóbal. . 

q ) Haina, F iesta Campestre 

RD$ 60.00 

RD$25 .00 

RD$20.00 

r) Pago de d ieta por cada noche fuera de la ciudad .. RD$20.00 

s) Por cada hora pasada de las estipuladas en servicio RO$ 5.00 
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t) Puerto Plata (explicaciones todo el t rayecto an
tes de llegar a Puerto Plata sight seen en Santi~
go y City Tour) ... RD$50.00 

Artículo 2.- Para realizar los paseos en la ciudad (City Tour) 
en gru pos a donde hayan menos de nueve (9) personas, la rarifa 
deberá ser establecida por mu ruo acuerdo entre el guía y el opera
dor, pero no inferior en ningún caso a RD$15.00. 

Artículo 3.- Para los sen,icios especializados, no incluidos en 
este reglamento ni en otra disposición legal. el pago por los mis
mos será establecido por mu ruo acuerdo entre el guía y el ope
rador en forma razonable. 

Artículo 4. - Se encarga a la Secretaría de Estado de Turismo 
del conn·ol v aplicación de la presente tarifa. 

DADO t'n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los trece (13) d ías del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 <le la In
dependencia y 12 1º de la Restauración. 

SALVADURJURGE BLANCO 

Reglamento No. 2122 (Reglamento de las Agencias de Viajes) 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Domin icana 

NUMERO: 2122 

CONSIDERANDO : Que la Ley Orgánica de Turismo otorga 
competencia a la Secretaría de Estado de Turismo para autorizar, 
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reglamentar, controlar las personas y empresas que ofrecen servi
cios turísticos y que se consideran como integrantes de la organi
zación nacional de turismo; 

CONSIDERANDO: Que es necesario reglamentar los servicios 
que prestan las agencias de viajes ; 

VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Domini
cana No.541, del 31 de diciembre de 1969, modificada por la Ley 
No.84 en su Artículo 4, de fecha 26 de diciembre de 1979; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de-la Constitución de la República, dicro el siguiente 

REGLAMENTO DE LAS AGENCIAS DE VIAJES 

CAPITUWI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. - Son Agencias de Viajes las emp1-esas dedicadas, de 
modo profesional, mediante precios, a ejercer actividades de 
mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios uti
lizados por los mismos. 

Párrafo. - Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las 
Agencias de Viajes podrán utilizar medios propios en la prestación 
de los servicios. 

Artículo 2.- La denominación de Agencias de Viajes queda re
servada, exclusivamente, a las empresas definidas en el artículo an
terior. En consecuencia, los términos "Viaje o Viajes" sólo podrán 
ser utilizados por quienes tengan la condición legal de Agencia de 
Viajes, como todo o parte del título que identifique la empresa 
y/o sus actividades. Igualmente, las Agencias de Viajes no podrán 
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usar en los referidos títulos los términos "'turismo o turístico", 
salvo las Agencias Operadoras de Turismo. 

Artículo 3.- La Secretaría de Estado <le Turismo esta facultada 
para reali,ar <le oficio el cambio de nombre de aquellas Agencias 
de Viajes que no n:spondan fielmente a sus actividades, o que se 
estime puedan crear confusión al usuario, debiendo notificar a 
la Secretaría de Fsrado de Industria)' Come,-cio para los fines de 
lugar. 

Artículo 4. - Se declaran permisibles las acti,·idades propias de 
las empresas de Agencias de Viajes, tanto en lo que se refiere a la 
posibilidad de su ejercicio por cualquier persona como al lugar en 
que puc<lan instalarse sus establecimientos, sin pe1juicio clel cum
plimiento de los requisitos que se preven en d presente reglamento. 

CAPIT ULO 11 
CLASIFICACION DE LAS AGENCIAS 

Artículo 5. - Ion razón de las funciones especializadas que reali-
cen, las Agenc ias de Viajes serán clasificadas en tres (3) categorías, 

a) Agencias de Viajes Mayoristas; 

b) Agencias de Viajes de Hescnaciones} Pasajes; y 

c) Agencias Operadoras Je Turismo. 

Párrafo.- Una misma agenci" podrá ser clasificada en más de 
una catl.-goría. 

Artículo 6.- Son consideradas Agencias Mayoristas. las empre
sas comcrc1ales cuyo objeto consiste en promover el turismo, 
mediante el cumpl imiento de la, siguientes funciones que les son 
propias, 
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a) Programar, organirnr, promover y vender planes turísticos y 
espacios aéreos, scgú n los define su propia naturaleza, para 
ser operados o ejecutados con e,clusividad por las Agencias 
de Viajes de Rcserrnciones y Pasajes y las Agencias Operado
ras; 

b) Programar, organizar y promover pl tlnes tu rísticos para ser 
operados o ejecutados fuera del país por sus propias organiLa
ciones o por sus corresponsales, pero bajo su responsabilidad ; 

c) La mediación en la \'ent a de boletos y reservas de plaLas en 
toda clase de medios de transporte ; 

d) La resetYa ~ venta e\~ habitaciones y sen·icios en los esta
blecimientos hoteleros y demás alojamientos turísticos; 

e) La organirnción, venta) realización de servicios combinados, 
incluyendo la recepción. asistencia y traslado de los clientes; 

f) La actualizacion por delegación y cor;-csponsalía de otras 
agencias nacionales o extranjeras. para la ¡1restación en su 
nombre, y a la clientela de éstas, de cualquiera de los servi
cios enumerados en el presente artículo. 

g) Infmmación turística y difusión de material de propaganda. 
así como la venta de guías turísticas y de transporte, horario 
) publicaeione, del mismo género; 

h) Expedición y transferencia de equipaje por cualquier medio 
de transporte relacionado con los boletos de transporte por 
ellas emitidos o vendidos ; 

i) Formal ización a favor de cl ientes de pólizas de seguros de 
pérdida o deterioro de equipajes u otros que c~• bran los ries

gos derivados y viajes; 
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j) Alquiler de útiles y equipos destinados a la práctica de tu
rismo deportivo ; 

k) Otorgar financiamiento para todas las actividades que se des
criben en el presente artículo. 

Artículo 7.- Son consideradas Agencias Operadoras de Turis
mo. las en1presas comerciales cuyo objeto consiste en promover el 
turismo, mediante el cumplimiento de las siguientes funciones que 
les son propias: 

a) Operar dentro del país planes turístico, que l1ayan sido pro
gramados por las Agencias iv\avorist as, o por ellas mismas; 

b) Darles la debida asistencia especializada al viajero y al ruris
ta, segun la define su propia naturaleza; 

e) Prestar y/o facilitar el servicio de transporte exclusirnmente 
turhtico; 

d) Distribuir gratuitamente al público material de información 

turística dentro y fuera del pa1 s; 

e) Rcsen1ar habitaciones v seÍvicios en esrablecimicntos hotele
ros, restaurantes, grilcs y en general, entidades que pres

ten s.crviclos turísticos; 

f) La mediación en la , cnta de boleros \ reservas de plazas en 

toda clase de medios de t ransporte; 

g) La reserva y venta de habitaciones y servicios en los estable
cin1icntos hoteleros y demás alojamientos tunsticos; 

h) La organi1:ación, venta y rcal i1ación de servicios combinados, 
incluyendo la recepción, asistencia y t raslado de los clientes; 
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i) La actuación, por delegación y corresponsalía de otras agen
cias nacionales o c'\tranj eras. para t1 prestación en su nombre. 
y a la clientela de éstas, de cualqu icra de los sen icios enume
rados en el presente artículo, 

J) Información turística y difusión ,h: material de propaganda, 
así como la I enta de guías turísticas )' de transporte, horarios 
,- publicaciones del mismo género; 

k) f,proición y transferencia de equipajes por cualquier medio 
de t ransporte relacionado con los boletos de transporte por 
ellos emitidos o, endidos; 

1) Formalización a favo~•de los clientes de pólizas de seguros, de 
pérdida o deterioro de equipaje u otros. que cubran los ries
gos derivados de l".s 1·ia_jcs; 

m l Alquiler de útiles y equ ipos destinados a la práctica del rurís
mo <leporti\'O¡ 

n) Otorgar financiamiento para todas las actividades que se des
criben en el presente artículo_ 

Artículo 8. - Son consideradas Agencias de Reservaciones y Pa
sajes, las empresas comerciales cuyo objNo consiste en p1 amover 
el turismo, mediante el cumplimiento de las siguientes funciones 
que les son propias , 

a) Resen•ar v vender pasaj es nacionales e internacionales para 
cualquier medio de transporte; 

b) Resen•ar} vender planes turísticos elaborados y operados por 
las demás clases de Agencias de Viajes; 

e) Reservar habitaciones y scn•1c10s en establecimientos hotele-
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ros, restaurantes, grilcs y similares, y en general en entidades 
que presten servicios turísticos; 

<l) Darles la debida asistencia especiali,ada al naicro ,. al turista 
conforme a su categoría¡ 

e) Información turística y difusión de material de propaganda, 
así corno la venta de guías rurísticas y de transpone. borarios 
y publicaciones del mismo género. 

f) Otorgar financiamiento para todas las actividades que se des
criben en el presente art ículo; 

Artícu lo 9.- Las Agencias de Via1cs u operadores cxtranieros 
que acredit en su condición profesional de acuerdo con las disposi
ciones de su pais. y que, a juicio de la Secretaría <le Estado de Tu
rismo ofre7can reconocida solvencia profesional, moral y econó
mica y deseen realizar acti,·idadcs en el país, deberán hacerse re
presentar por una agencia local y previo cumplimiento de todos los 
requisito, previstos en el presente reglamento. 

Artícu lo 10.- Las Agencias de Viajes serán en todo caso, res
ponsables del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
ejercicio de sus activida<lc~. En las intervenciones conjuntas con 
otras agencias nacionales o extranjeras, la responsabilidad exigi
ble tendrá carácter mancomunado o solidario. 

CAPITUWHI 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE 
AUT .JRIZACION PARA OPERAR AGENCIAS DE VIAJES 

Artícu lo ll.- Las Agencias de Viajes deberán solicitar a la Se~ 
cretaría de Estado de Turi smo, autorización para ejercer su activi
dad comu tales mediante los siguientes docu mentos: 
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a) Solic itud de autorización. 

b) Documentos constitutivos si es una pcrson.1 moral, ~ poderes 
del solicitante. 

e) Copia del contrato de arrendamiento de lo, locale, donde se 
establecerá la Agencia de Viajes u operadores o coprn de la 
documentación donde se compruebe la propiedad de los mis
mos. Los referidos locales deben ser utiliLados c"clusivamcn
te para el establecimiento de la Agencia de Viajes v Operado
res, y si forman parte de otra dependencia, deberán estar 
individualizados 

d) Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubre los riesgos 
en los viajes organizados por la empresa. 

e) Igualmente ane,ar referencias morales y económicas del so
licitante o su representante si se tratara de una persona moral. 

f) Co nstit uir una fianza qu e deberá acreditar por copia de dicha 
fianLa, o en su defecto, aportar aval bancario por esta canti

dad durante el tiempo que du ra la activida<J de la .igencia. La 
cuantía de la fianza o aval para la apertura de una agencia 
será de RD$20,000.00 para Agencia de Viajes de Mayoris
ta; RD$10,000.00 para Agencia de Viajes de Reservaciones y 
Pasajes, y RD$5 ,000.00 para Agencias Operadoras de Turis
mo. El objeto de la referida fianza ~crá garanri,ar la devolu
ción de las sumas acordadas en caso de cancelación o cual
guier otro moti\' o de inej ecución del contrato. 

g) Acreditar el uso de person al oficialmente calificado para la
bo:ar en la agencia solicitante. 

h ) Presentación a la Secretaría de los viajes organizados y de su 

programa. 
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Párrafo. - Una vez presentada la solicitud de autorización, y si 
los antecedentes están completos, la Secretaría publicará en un 
periódico de circulación nacional dicha solicitud, dándole un pla
/.O de die7 ( 10) días a toda persona gue gu ,era oponerse a su otor
gamiento. 

CAPITULO IV 

NORMAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AGENCIAS 
DE VIAJES Y OPERADORES DE TURISMO 

Artículo 12.- Las Agencias de Viajes y Operadores de Turismo 
deberán presentar a la Secretaría de Estado de Turismo, sus planes 
detallados de excursiones o viajes, conteniendo los precios de los 
m1smos. 

Artículo 13. - Todos los anuncios de viajes, e>.cepto los de ser
vicios de líneas regulares de transporte de viajeros, deberán expre
sar el nombre de la Agencia de Viajes y Operadores de Turismo 
que los organice. 

Artículo 14. - Las Agencias de Viajes y Operadores de Turismo, 
no podran cobrar por los sen•icios sueltos gue presten a sus clien
tes, más que el precio que tales servicios tengan señalados y los 
gastos aplicables a su gestión. 

Artícu!o 15.- f ratándose de viajes programados y colectivos, 
la Agencia }' Operador cleberán confeccionar y poner a disposición 
del público el proyecto y oferta pertinentes, haciendo constar en 
éstos, de forma detallada, el número mínimo de participantes}' to
das las demás cond iciones, precios, medios de transporte que se 
utilizan, con indicación de sus caracten sucas y la categoría de las 
plazas a ocupar en los mismos. Figurará, asimismo, una relación 
nominal. con indicación de categoría, de los alojamientos a utilizar 
}' demás circunstancias inherentes al viaje, incluyendo las excursio-
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ncs opcio n~lles con inJica.ción de sus precio,;;~ numero nunimo de 
participantes. 

Arriculo 16.- !· n todos los scn·icios. l.1s /\gcncia, de Vi.1jcs u 
Operadores de Turismo. podrán c:s.igir de sus dientes I.1 entrega 
de un dC'Jlósiro o el pago rot.11 de Jnicrdo .1 la 11Jrnr.1lo .1 del str
nno . 

. \ rtículo 17.- L., contrat.1ción Je .\ gmeias ,k V1.1_1c, u Opera
dores de Turismo con b, L·mpn:~s hotc.:h:ras ~ dL" alojamiento ru

nsticos radicadas en el p.11s. cualqu,cra que sea su nacionalid.ul, 
se :iju,t ará nt::l."csariamcnre a Lt!-1 normas t·srctbk cidas en este n.·gl.1-
mcnro y <lisposicionL·~ C<?l)lplcmenr.u-ia~. 

Articulo 18.- Los sen icios presrados por h1 empresa hotelera a 
lo~ ,·iajcros, dientes d_e una Agencia de ViaJc~ u Oper~1dorcs, tanto 
si M." trata de \ i.ljeroi;; ~ndi,·iduaks como de grupo,, serán Je la mis
ma calidad que los hab1tualmcnn· pn·stados J los clicnrcs. 

Arriculo 19.- Los contratos entre las empresas hotelera, de alo
jamientos turísticos L·n general y ,'\genci.1!-t <le Viajes u Opt·ntdore!'t, 
pueden cfectuar'-c en régimen mdindual de.: g:n.Il)O. 

Párrafo l. - Son mmratos en régunen ind i,·idual ]"' que se efcc
rúan para un máximo de cint:o pcrson.1s. 

Párrafo 11. - Son contratos en régimen ,le grupo los que se efec
túan para más de cinco pcrlionas. 

/\ rrírn lo 20.- roda petición de rcscna para ¡,>rupo, de ser acep
ta<la, deberá confirmarSl' en documento escri to. en el que se indi

qu,·, con toda precisión, los servicios )' precio, conccrt.1dos. 

Art iculo 21.- La empresa hotelera o d,· al ojamiento tu rísnco 

con restaní la petición de tTscn•a en un pla; o má\.ímo de: tres (3) 

d ía, , contados a parti r de la recepción de la solicitud escrita. Cuan-
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do la Agencia u Operadur uti lice el sistema de respuesta pagada y 
la peticiún s<· ha~ a efrctu.1do por tékx, telégrafo o medios electró
nicos, el ptvo será de \-Cinticuatro hora~. 

Párrato. I· n la aceptación de rescrrn, la empresa hotekra o de 
alojamiento, turistico. habrá de especificar claramente su dura
ción, los sef\·icio, que comprende, ) el importe de los mismo,. 

Artículo 22. - La empresa hotelera o de alojamiento tunstico 
puede exigir un depósito de garantía. Dich o depósito en este ca
'º• no podrá c,ccder del importl' d,· una noche de estancia. 

Párrafo. En c~re caso la rcsc1Ya no se com·crtirá en definiti

va hasta unto no se acredite haber efectuado el depósito. 

Artícu lo 2 3.- Cualquier contrato dP alojamiento turístico 
da lugar al pago por la cmprcs.t hotelera a la Agencia de Viajes u 
Operador de una comisión sobre •el precio de todos los sc1Yi
cios contratados, e,cepción hecha de guc d acundo entre amuas 
se ha\'a pactado sobre la ba, c de precio, e,pcc1Jics 

Párrafu l. - La empresa hotelera o de alojamiento turístico, al 
factu rar, deducirá del importe total de la factura el valor de la eo
m isión d<·I cngada. 

Párrafo 11 - Cuando el d iente enl'iado por una Agencia u Ope
rador pa!(UC l., fac tu ra d irectamente, la em presa hotelera o de alo
jamiento turístico remitirá la comisión a la Agencia dl' Viajc'i u 
Operador, dentro de los treinta día, siguientes al cobro d<· la fac
tura 

Artícu lo 24.- El importe de la factura habrá de ser abonado 
por la Agencia de Viajes u Operador que fo rma lizó el contrato en 
el mi,mo establecimiento hotekro ) en d plato mhimo de trein
ta días. a partir de la recepción de la factura. sah·o pacto en con
trario. 



774 

, \ ni culo 25 . - Las Agcnci.1s Je Viajes u Operador podrán utíli-
1ar d sistema de ·'Bonos o Vauchcr·· p,ira d pago <le los servicios 
concertados con las empresas de alojamiento rurí!>tico, cuando así 
ha) a sido conn-,,"ido entre las panes, cu vos bonos deberá n t'Speci
ficar detalladamente los servicios que- comprenden, sirndo libe
ratorios para el cliente. 

Artículo 26.- Fn lo, contrato, de régimen indi,·i <lual, si la anu
lanon de reserva es non ficad a por la Agencia de Viaje, u Opera
dor con ,icte <lía, o más de antelación al señalado para la ocupa
ción. quedará obligada la empresa hotelera o de alo1amicnto ru
rí,tico a la de,·olución dd depósito de garantía en su caso. 

Párrafo. - En Cd.SO dt anulación dentro de los úlnmos seis días, 
el hotelero podrá retrncr u reclamar en su caso, en concepto de in
demnizació n el importe de un día de habitación. 

Artículo 27.- Fn los conrratos de régimen de grnpo. saivo pac
to en contrario, el plazo que observarán las empresas hotekras )' 
de alojamiento será d siguiente: 

a) Treinta días de antelación a la fecha prc~ista de llegada, para 
la anulación de más de un 50% de las reservas contratadas. 

b) Vein tiún días de antelación a la fed,a prevista de llegada pa
ra la anulación parcial. inferior al 50% )' superior al 25% de las 
reservas contratadas. 

e) Catorce días de antelación a la fecha prcvist.1 de llegada para 
la anulación parcial, inferio r al 50% y superior al 15 %. 

ú) Siete días de antelación cuando la anulación sea inferior al 
15% de las reservas conrratadas. 

Párrafo 1.- Las anulaciones hechas fut,r:i de los pla,os fijados 
ntcriom1enrc, darán lugar al pago de una indem niz.1ción. 
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Párrafo 11 . - L 1 indemni✓.ación podrá fi_1arsc, por rcsen·a anula
da, en un importe pre\·iamcntc determinado, o erl su defecto, en 

el de u na noche de habitació n. 

Artículo 28. - La empresa hotelera o de alopmicnto turístico 
que incumpla el compromiso adquirido de facilitar alojamiento 
en d escrito de aceptación de 1-csc1Ta. sah·o casos de fuerza IT1rtvor. 

habrá de indcmni,ar a la Agencia de Viajes } Operador, en una 
cuantía igual al 50% del importe de los scrvicios contratado,. 

Párrafo.- En el caso de qu e exist ieran perjuicios reales demos
trables en ma m ía supL·rior. estará obligada a pagar la diferencia. 

Artículo 29.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Turis
mo la inspección, regulación, vigilancia e intervención de las Agen
cias de Viajes u Operador en cuanto al cumplimiento de los requi
sitos,. p recep tos reguladores de su acti,·idad. 

CAPITULO V 

DE LAS INFRACCIONES Y DE SUS SANCIONES 

Artículo 30 - Las infracLiones que se cometan por incumpl i
miento de lo preceptuado en este reglamento, sin perjuicio de la 

respons.1Lilidad pcnail o ci, il en que se incurra. darán lugar a la co
rrespondiente responsabilidad <1dmi nistrativa que se hará efecti
\'3 ml·di,1nte la in1posición Je las siguientes sanciones: 

1. - A mnnc:•..a;.u.::ión. 

2.- Multa. cm•a ruantía oscil.1ráentre 1{1)$50.00 y RD$ 2.000.00. 

3. - Suspensión de· las actividades de la empresa por un período 
nn su pcrior A 6 meses. 

4.- Cese o clausura defi nitiva de las actÍ\ idades de la empresa. 
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Párrafo.- La SecretaríJ de Estado de Turismo podrá considerar 
resoh·er los recursos que las empresas interpongan en contra 

de la5 decisiones adoptadas en el ejercicio de sus atribuciones. 

Ariículo 31.· En cada .\ gencia de Viajes u Operador, e"l.istirá 
un libro de Actas de Inspección, segun modelo oficial, que ,crá 
prm·isto por la Secretaría de Estado de l"urismo. a fi n de que se 
consignen en él la fecha. moti\ o y resultado de cu.1n tt1.s ,·isitas rea
licen los l nspecrorcs Je Turi~mo a dicho estahlccimicnto. 

Artículo 32. La Secretaría de Estado de Turismo prm-ced a 
]o< establecimientos de un formulario bihngue por trip licado cons· 
Cando de un original color blanco, destinado " esa dependencia ofi
cial, una copi<1 color ª"11 parJ el client e , otra color rosa para el 
establecimiento. El formulario se acompa1iará sobre franqueado , 
dirigido a la Sccn:taría de Estado dl" Turismo, Departamento de 
Quejas , Reclamaciones. Es obligatorio por parte del cst ableci
m1ento. facilitar al clicnrc en cualquier momento o circunstan

cia. el citado formulario. En ningún ca'\o ~(· pondrá impedimento, 
ob~t:kulo o demora. a 'iU entrega. con~idedndose falta gr.-nT su in

cumplimiento. 

Párrafo. - Cuando se produ, ca una reclamació n o queja, el 
cliente deberá hacer constar en la misma, d nombre, el domicilio 
y el número de cédula <le identificación o pasaporte, detallando 

a continuación 1a naturaleza de la misma. 

CAPITULO VI 

DE LA PROTECCION Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
PROFESIONAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES Y 

OPERADOR DE TURISMO 

Artícu lo 33. - La rcahnción, sin estar en posesión de la auto· 
riLación preceptiva de las activi dades propias de la, Agencias de 
Viajes y Operador, con las excepc1oncs previstas en este reglamen· 
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to, será considerada con10 introm isión profesiqnaJ administra
ti, amente sancionable, sin perjuicio de la responsabilidad penal en 
que puedan haber incurrido los infractores. 

Párrafo. - Corno consecuencia de la resolución recaída en el ex
pcdiclllc instruido al efecto. la Secretaría de Estado de T urismo 
pasará el e:,.pcdicnte correspondiente a los r ribunaks de Justicia. 
para los fines lJUe fuer,111 de lugar. 

Artículo 3+.- Cuando la intromisión indebida sea impu table a 
persona natural o jurídica autorizada por la Secretaría de Fstado 
de Turismo para desarrollar una actividad distinta de la propia 
Agencia de Viajes u Operador, regulada en este reglamento, será 
consickrado circu nstancia agra\ ante en el expediente qu e se ins
truya al efecto. 

Artículo 35 .- La transferencia de la licencia para operar cual
qu iera de las agencias objc-to de la prcsu1tc reglamentación, será 
com petencia de la Secretaría de Estado de Turismo . para lo cual 
el adquiriente de la licencia deberá aportar a !a Secretaría los do
cumentos e" igidos en el Artículo J 1 de este reglamento sin per
juicio de cualquie.· otra documentación que se le exija. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Artículo 36. - Se concede un pluo de un (1) año a todas las 
Agencias de Viajes autorizadas a operar en la actualidad, a dar 
cumplim iento a lo preceptuado en las letras b, e, d, e, f, g, h del 
Artículo 11 del presente reglamento. En caso de no reu nir los 
citados requisitos, de ntro del señal ado pluo, la Secretaría de Es
tado de rurismo procederá a la cancelación de la autori,ación de 
que disfrute la Agencia u Operador en cuestión. 

DADO en Santo Domingo de Gu1111án, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domi nicana, a los trece (l3) días del mes de 
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j ul io del año mil nm·ecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Indepe ndencia v 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Reglamento No. 2123 {Re9lamento para las Tiendas de Regalos) 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente_ de la Repú blica Dominicana 

NUM ERO 2123 

CONSIDERANDO: Que la Le} Orgánica de rurismo No.541, 
del 31 de diciembre <le 1969, otorga competencia a la Secretaría 
de Estado de Turismo para autorizar, reglamentar y controlar las 
personas y empresas que ofrecen servicios turí st•cos y que se con
sideran como integrantes de la organií'ación nacional de turismo; 

CONSIDERANDO: Que conforme a los Artículos 39 y siguien
tes de la Ley Orgánica de T urismo, las tiendas de regalos deben 
ser registradas luego de cumplir con los rcqu i,itos exigidos; 

CONSID ERANDO : Que se hace necesario e imprescind ible or
gani,ar el importante servicio turístico que brindan las tiendas Je 

regalos; 

VISTA la Ley Orgánica de Turismo de la República Dominica
na No.5 41, del 31 d <" diciembre <le 1969, modificada,por la Ley 
No.84, de fecha 26 de diciembre de 1979; 

En ejercicio de las atribuciones qu e me confü;re el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto d siguiente 
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REGLAMENTO PARA LAS TIENDAS DE REGALOS 

CAPITULOI 

GENERALIDADES 

Artículo 1. - Se considerará para los fines del presente regla

mento como tiendas de regalos (gift shops) todo establecimien
to comercial que se dedique a la venta de artículos de regalos 
de género típico o artesanal } que su venta esté destinada, de ma
nera principal al turista. 

Artículo 2. - Fl Secretario de Estado de Turismo queda facul
tado para crear zonas de compra para los turistas n tranjeros que 
, isitcn el país en tours organi.tados, sea por vía marít ima o terres
tre. tanto en la c iudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
con10 en todo el territorio nacional. 

Artículo 3. - Las t iendas de regalos qu e se acojan a las disposi
ciones del presente reglamento se le e'<pcdirá una placa o rótulo 
que implicará la ap robación de Turismo para su funcionamiento. 

CAPITULO 11 

DEL CONTROL 

Artículo 4.- Para b creación o insralación de nue,as tienda, de 
regalo, (gifr shop) dcbera obtenerse la autorización de la Secre
taría de Fstado de Turismo. la cual sólo podrá concederla cuando 
los interesados ofrezcan un plan o provecto a la Sección de Tien
das de Regalos de la Sccrernría. que se acojan a las disposiciones 
generales del prc-scnte reglamento. 

Artículo 5.- l'.,ra obrcner autorirnción, el interesado deberá 
dirigir una carta al Secretario de Estado de f urismo solicitándo-
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le el correspondiente permiso oficial para instalar v operar u11a 
tienda de regalos. anexándole un sello de Remas Internas por va
lor de RD$8 ,00 de acuerdo a lo establecido en la Ley No.2 JO, del 
11 de marzo de 198+. de Impuesto sobre Ducumcntos. Ademas 
deberá incluirc 

a) El nombre de la persona gue la solicita o especificar si actua 
como representante de una compa1i.ía~ 

b) Certificado de buena conducta personal y no delincuencia del 
solicitante; 

e) R eferencias person_alcs de por lo menos ( 3) t res personas sol
\ entes que ejerzan _actos de con1c1Tio en el país; 

d) Referencia ban~aria que acred ite su sohcncia cconó1nica; 

e) Copia de la e"1stencia con que cuenta la tienda para insta
larse. Estando a cargo de la Secretaría de Fstado de Turismo 
determinar si la existencia de mercancía a ofrecer amerita o 
no la aperrn ra de la tienda. 

Artículo 6. - E n caso de que el solicitante se tratase de una per
sona moral deberá adem,\s de cumplir con los requisitos anterio
res, remitir a la Secretaría de Estado de Turismo: 

a) Copia de lo, estaruros sociales vigentes. 

b) Lista de suscriptores y estado dc pago de las acciones. 

e) Publicación de la constitución de la compañía o sociedad. 

d) Acta de la última asamblea qu e designó los órganos directi
vos 

Artículo 7.- Una vez solicitada la aurori7ación estará a cargo 
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del cuerpo de inspectores de la Secretaría de inspección ele las t ien
Jas de regalos. Los inspectores designados al efect~ deberán tomar 
en cuenta las condiciones de sanidad o salubridad necesarias para 
pcm1itir su fu ncionamiento, tales como: 

a) 1 nstalacio nes sanitarias, vestidores, botiquines o puerta de 
primeros auxilios. 

b) Comodidad del local, ambientación y decoración del mismo. 

e) Personal calificado. 

d) Precio de los productos en lugar visible. 

e) La existencia de la mercancía deberá ser de un 90% manufac
tura dmriinicana. 

f) Revisión de los tickets de manufactura 

g) Autenticidad de los productos a ofrecer. 

Artícu lo 8.- Si la tienda expide recibo de compra a los clien
tes, deberá contener, nombre, dirección, teléfono, firma legi
ble auton,ada del expendedor, sello de la t ienda, cantidad de 
artículos vendidos, descripción o detalles de los mismos, precio 
por unidad. costo tot al y número del recibo. 

Artículo 9.- Las t iendas de regalos deberán dar garantías de los 
artículos y/o productos que vendan por un tiempo mínimo de 
tres (3) meses para reclamo. Los productos deberán poseer sello 
de calidad cuando estén confeccionados en metales nobles. Los 
inspectores de tu rismo se encargarán de controlar la calidad de los 
productos ofrecidos. 

Artículo 10.- Una vez notificado el resultado de la 111spección, 

se procederá o no al registn,. 
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CAPITULO HI 

DEL REGISTRO 

Artículo 1 L - Las tiendas de regalos son parte de la organiza
ción nacional de mrismo, por lo cual la Secretaría de Estado de 
T urismo está obligada a elaborar y a manrcner acmalizado el re
gistro de estas. 

Artículo 12 .- Para obtener el registro en esta Secretaría de Es
tado de Turismo el interésado dirigirá una comunicación a la Se
er, taría, Sección de Tiendas de Regalos, solicitando su inscrip
ción o registro. 

Párrafo 1. - Dicha solicitud deberá conrencrc 

a) Nombre del establecimiento. 

b) Dirección. 

~) Designación de la persona física o moral que ostente la pro
piedad de la tienda de regalos. Si es una p-:rsona moral, se-
ñalar la persona físi ca responsab le. • 

Párrafo JI. - Para estos fines la Secretaría su ministrará un for
mulario de registro para ser devuel to a la misn1a. 

Artículo 13.- Una vez obtenido el registro la(s) persona(s) que 
figure( n) como responsable(s) de la tienda de regalos deberán noti
ficar a la Secretaría, Sección T iendas de Regalos, cualquier cambio 
que se produzca luego de su registro, tales como : 

a) Cambio de nombre del establecimiento. 

b) Cambio de propietario. 

e) Cambio de dirección. 
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Artículo 14. - La Secretaría de Estado de Turismo participará 
a los integrantes de esas actividades, su registro, por correo certi
ficado y con acuse de recibo. FI registro concede los derechos 
a que se refiere d presente reglamento. 

Artículo 15.- El registro de las tiendas conllevará su integración 
como miem bro de la organizacion nacional de tur ismo r obtendrá 
por ende los siguientes derechos\' beneficios, 

a) Distribuc ión, por parte de esta Secretaría de los tours en las 
diferentes wnas. 

b) Ser incluidos en la publicación nacional y extranjera que ha
ga cad~ Secretaría y las dependencias oficiales que colaboren 
con la misma. 

e) Obtener Cédula de Registro correspondiente (Carnet). 

d) Recibir asesoramiento técnico de la Secretaría, así como la 
cooperación v asistencia de la misma en sus gestiones ante las 
diversas depende ncias gubernamentales, cuando el interés ru
rí stico lo amerite. 

Artículo 16.- Las tiendas de regalos, como miembros que son 
de la org.rnizació n nacio ral de turismo, están sometidas al control 
}' supervi~ión de esta Secretaría, por lo tanto u na vez obtenido su 
registro e,tarán sujetas a la inspección por parre de esta Secreta
ría cuantas veces la Secretaría lo considere de lugar. 

CAPITULO IV 

PROCESOS DE DISTRIBUCION DE TURISTAS EN LAS 
TIENDAS DE REGALOS 

Artículo 17.- Todas las paradas de compras que efectúen los 
turistas mediante tours organindos. serán distribuidas entre las 
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tiendas de regalos por la Secretaría de Estado de Turismo en 
función de las zonas. 

Artículo 18.- Las tiendas de regalos para poder ser incluidas 
en el plan de distribución de turistas tienen que haber cumplido 
con todos los requisitos exigidos por este reglamento. 

Artículo 19. - Para que este proceso de d istribución de turistas 
se pueda llevar a cabo, las agencias operadoras de tours organi,a
dos, confirmados con sufienrc antelación, deberán someter al De
partamento de Empresas y Servicios de la Secretaría de Turismo, 
el iti nerario y la especialidad del tour con un mínimo de 24 horas 
de antelación. 

Artículo 20.- En caso de que se presenten tours ocasionales, 
el operador o la agencia operadora del mismo deberá someter al 
Departamento de Empresas y Servicios Turísricos de esta Secre
taría el iti nerario y la especialización del tour con un mínimo de 
tres (3) horas de anticipación. 

Pá1Tafo.- Para el caso de las tiendas de regalos que funcionen 
en las provincias, la distribución de turista, se hará a través de las 
Oficinas de Turismo Rcgionak,. 

Artículo 21. - Una vez notificada la Secretaría, ya sea cuando se 
trate de tours preparados, cuyo operador organi7ador haya solici
t ado permiso por escrito, o cuando los tours procedan de cruceros 
marítimos, cuya formación se sabrá de antemano por los operado· 
res turísticos marítimos, la Secretaría norificar,1 a la Sección de 
l nspectoría y Qu ejas, para que asigne a los inspectores responsa· 
bles de la ejecución, así como a los Policías de Turismo para que 
gara1,ticen la ejecución. Se le notificará al operador del tour la 
zona a que deberá llevarlo. La comunicación del aviso se hará es· 
crita, telefónica o por cualquier otro medio que se considere con· 
vcnicnte. 

Párrafo. - Para el caso de tours ocasionales, la Sección de Tien· 
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das de Regalos not ificará al operador del mismo por la vía t elefó
nica o ~ualquier otra que se considere oportuna, la zo na asignada 
para comprar. Se dará parre al inspector de turno para que se haga 
cargo de la ejecución de la distribución. 

Artículo 22. - Toda agencia extranjera operadora de tours para 
poder actuar en el pa{s, deberá hacerlo a t ravés o conjuntame nte 
con u na agencia nacional, debidamente autorizada. Todos los 
operadores, guías y tiendas de regalos que realicen trabajos con 
grupos no au torizados o manejados por operadores extranjeros 
que no hayan cumplido con lo establecido en el artículo preceden
te, seran sancionados de acuerdo con las disposicio nes establecidas 
en este reglamento. 

CAPITUWV 

DE LAS SANCIONES 

Artícu lo 23.- Las in fracci_ones que se cometan por incumpli
miento de lo preceptuado en esre reglamento, sin perjuicio de la 
rcsponsauilidad penal o civil en que se incurra, darán lugar a la co
rrespondiente responsabilidad administrativa que se hará efectiva 
mediante la imposición de las siguientes sanciones, 

a) Amonestación. 

b) Suspensión de las actividades de la empresa por un período 
no superior a 6 meses. 

e) Cese o clausura definitiva de las actividades de la empresa. 

Artículo 24.- La Secretaría de Estado de Turismo podrá con
siderar y resolver los recursos que las empresas interpongan en con
tra de las decisiones adoptadas en el ejercicio de su competencia. 

Artículo 25.- La Secretaría de Estado de Turismo queda facul-
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tada para aplicar cualquier sanción contenida en los Artículo 43 
y siguientes de la Ley No.541 de fecha 31 de diciembre de 1969. 

CAPITULO VI 

GENERALIDADES 

Artículo 26. - Quedará a cargo de las oficinas de turismo regio
nales la aplicación de las disposiciones del presente reglamento, 
pero sujeta sus actuáciones siempre a la vigilancia y control de la 
Secretaría de Estado de Turismo. 

Artículo 27.- Las riendas de regalos deberán dar garantías de 
los artículos y/o prod1Lctos que vendan por un tiempo mínimo de 
tres meses para reclamos. Los productos deberán poseer sello de 
calidad cuando los mismos estén confeccionados en metales 
nobles. 

Artículo 28. - Para aquellas tiendas de regalos ya instaladas y 
<¡ue se encuentren operando se les dará un plazo de 90 días para 
cumplir con los requisitos exigidos por el presente reglamento. a 
partir de la publicación del mismo. 

Artículo 29.- Para la instalación de una tienda de regalos (gift 
shops) se requiere la observación de las disposiciones del Código 
de Comercio y de cualquier otra disposición sobre este tipo de 
negocio. 

Artículo 30.- Las disposiciones de la Ley sobre Patentes, 
No.213 del 11 de mayo de 1984, también deben ser cumplidas por 
las tiendas de regalos. 

Artículo 31.- En caso de que la Dirección General de Rentas 
Internas, sorprenda a cualquier tienda de regalos en franca viola
ción a las disposiciones legales vigentes que r~gen la materia, le 
comunicará por medio de una copia de la inspección realiza-
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da a la Secretaría de Estado de Turismo la irregularidad, para que 
dicha entidad aplique las sanciones de ley, sin perjuicio de las que 
puedan ser aplicadas por esa Dirección. 

Artículo 32. - De igual modo, la Dirección General de Rentas 
Internas no podrá e'< pedir patentes que autoricen la explotación 
del negocio, sin que antes las personas interesadas obtengan la 
au tori1.ació n correspond iente de la Secretaría de Estado de Turis
mo con la presente reglamentación. 

Artículo 33.- La Ley No.5260 del 30 de noviembre de 1959, 
que crea el Registro Mercantil Obligatorio, deberá .ser cumplida 
por todos los que deseen instalar tiendas de regalos. ames de ini
ciar sus operaciones. 

Artículo 34.- Las tiendas de regalos deberán obtener la autori
zación de la Secretaría de Estado de Turismo para operar antes de 
hacer el registro mercantil. 

DADO en Sa nto Domingo de Gu1,mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domin icana, a los trece (1 3) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORr.E BLANCO 

Dec. No. 2t24, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 

en el Grado de Caballero, al señCN" Armin A. Dassler 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

NUM ERO : 21 24 

CONSIDEMNDO : Los altos merecimientos del señor Armin 
A. Dassler de nacionalidad al emana; 
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VISTA la Le) No. 1352, Je fecha 23 de julio de 19 37 , 

UIDU el parecer del Consejo de In Orden l lcr:íldica de Cristóbal 
Colón. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Articulo 55 
de la Constitución de la Rcpublica, ,fü-to d siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se concede al se,ior Armin A. Dasskr. la con
decoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en d Gr,1do 
de Caballero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana. a los trece ( 13 ) d ías del mes ,k 
julio del año mil no\'ec ientos ochenta v cuatro, año H 1 ° de la 
1 ndependencia v 121 o de la Rcstaur,1ción. 

SALVADOR JORCf BLANCO 

Dec. No. 2125, que integra la Delegación, que en Misión Especial representara a la 

República Dominicana en los actos del Ouinto Aniversario del Triunfo Sandinista, en 
Managua, Nicaragua 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Rep ública Dominicana 

NUM ERO : 2125 

En ejercicio de la, atribuciones qu ,· me confiere el Artículo 55 
de la Comtit uc ión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- La Delegación que en Misión Especial rcpre-
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scnrara a la lfrpublica Dominicana en los actos del Quinto Aniver
s"1io del r riunfo Sandinista que tendrá lugar en Managua, Nicara
gua, el Jía 19 de julio del año en curso, estará integrada por el 
señor Vinicio M"rrín Cm·llo P .. Subsecretario de Estado de Rela
ciones F ,t,-riores, quien la presidirá; y los señores Lic. J uan Gui
lkmw Franco D., Fmhajador Jefe de la Misión Permanente de la 
República .,ntc la Organización de Fstados Americanos (OEA); 
Darío de Jesús, Diputado al Congreso Nacional y el Dr. Julio Cé
sar Martínc, IC, f.mhaj aclor E~ traordinario y Plenipotenciario de 
la Rqmblica en Nicaragua 

DADO en Santo Domingo de Gurmán, Distrito Nacional, Capi
tal ele la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes de ju
lio del año mil non,cientos ochenta v cuatro; año 141º de la ln
dcpcnclcncia v 1210 de la Restaura,·ión. 

SALVADOR JORGI:. HLANCO 

Oec. No. 2126, que nombra al señor Lu~ G. Yangüela, asesor del Consejo Nacional 
de Agricultura. 

G.0 . No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

SAL VADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUME RO , 2126 

CONSIDF RANDO , Que el señor Luis G. Yangúela es un autén

tico representante de la Región Nordeste del país; 

CONSIDER ANDO· Que el señor Luis <_;_ Yangüda posee un 
amplio conocimiento Je la problemática agrícda que debería 
ser aprovechado en beneficio de tuda la agropecuaria nac,onalc 

VISTA la Ley No.8, de fecha 8 de scptiem~re de_ 1965 que creó 
el ConS<:jo Nacional de Agricul tura,> ,us mod1f1cac1oncs; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución dt· la República, dicto el siguiente 

DECR ETO: 

Artículo 1. - t.l señor Luis G. Yanguela queda designado Asesor 
del Consejo Nacional de Agricultura. 

Artículo 2. - El señor Luis G. Yangüela asistirá con voz a to
das las sesiones del Consejo Nacional de Agricultura. 

Artículo 3.- El señor Luis G. Yangücla desempeñará sus fun
ciones honoríficamente. 

DADO en la ciudad j municipio de Nagua, provincia María Tri
nidad Sánche7, a los catorce (14) días del mes de julio del año 
mil novec,ientos ochenta y cuatro ; año 14 1 o de la Independencia y 
121º de la Restauración. 

SALVA DOR JORGE BLANCO 

Oec. No.2127. que nombra al señor José Antonio Ruiz del Villar. Asesor Comercial Ho
norifico del Presidente de la República 

G.O. No. 9642 del JI de Jul io de 19114 
SALVADOR JORGF BL1\NCU 

Presidente de la República Dominicana 

NL MERO : 2127 

En ejercicio de las atribucmncs que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dic to el siguiente 

DECR ETO: 

Artículo Unico.- El señor José Antuniu Rui,, del Villar, quedJ 
designado Asesor Comercial Honorífico del Presidente de la Repú
blica. 
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01\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Cap i
tal de la República Dominicana, a los dicc·isietc ('1 7) dtas del mes 
de julio del a110 mil novccicnros ochenta v cuatro; año 14 1º de la 
1 ndcpcndencia y 121 o ,le la Restauración_ 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.2128, que modifica el Artículo 1 del Decreto No.437 del 5 de noviembre de 
1983. que íntegra la Comisión de Comercio Exterior 

G_O _ No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGI: BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO - 2128 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Arrírnlo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arr, culo 1 - Se modifica el Articulo 1 Jel Decreto No.437, J e 
fecha 5 Je nonemlirc de 1982. para que en lo adelante diga de la 
siguiente manera: 

"Artículo L - La Comi,ion de Comercio Exterior de la Sc'Crc
tari a Je EstaJo de Rdaciones Ex tcriorc, c,tará intc¡irada por 
Jicc1sicre (l 7) Micmhrns ritul arcs, designados por el Poder 
Ejccuti,·o, dt· los cuales uno será Prcsidcntt' ) orro Vicepre
sidente" 

Artículo 2.- Los señores Amado Pared , Juan Baurisra Ro"i 
Paúl, quedan designaJ os Miem bros Titulares de la Comisión de C(l
mercio I· ,terior de la Secretaría de í.staclo de Relaciones t,x terio
res. 

D/\00 e:,n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciondl, Ca
pital de la República Dominicana. a los diecisiete ( 17) d ías del mes 
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de julio del año mil novecientos ochenta¡· cuatro; año 14 l O d~ 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVAOOR JORGI· BLANCO 

Dec. No.2129, que modifica el Artículo 2 del Decreto No.1406 del 13 de septiembre de 
1983. que crea el Cons,jo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONA CITE) 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 21 29 

CONSIDERANDO : Que mediante el Decreto No. 1406 de fe
cha 13 de septiembre de 1983 se creó el Consc¡o Nacional de Cien
ciar Tecnología; 

CONSIDERANDO : Que es necesario incorporar al Consejo Na
cional de Ciencia y T ecnología, un representante de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social: 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 2 del Decreto 
No.1406 de fecha 13 de septiembre de 1983~ el Poder Ejecutivo 
está facul tado para nombrar como Miembros del Consejo Nacio
nal de Ciencia} Tecnología, a tres representantes ,.e la Comunidad 
Científica r Tecnológic-a; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República. dicto d siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- Se modifica el Arti culo 2 del lkneto No.1406 
de fecha 13 de septiembre de 198 3, que crea el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACI l'E) para que diga de la manera 
siguiente 

"Artículo 2. -· fl Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACITE) estar.\ compuesto por: 
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- El Secretario Técnico de la Presidencia, quien lo presidirá. 

- Fl Asesor Científi co del Presidente de la República, quien 
será su Vicepresidente )' sustituirá al Presidente del Co nse
jo por representación o en su ausencia. 

- El Director de la Ofici n.t Nacional de Planificación. 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Educación, / 
Bellas Artes y Cultos. 

Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Industria ~ 
Comercio. 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

- Un representante de la Um,-crsid.,d Autónoma de Santo Do
mingo. 

- Un representante de la Asociac ión Dominicana de Rectores. 

- Un representante de la Aliiociación Dominicana de Industrias. 

- Un represcnrante de la Asociación Dominicana de Bancos de 
Desarrollo. 

- Tres representantes de la Comunidad Científica y Tecnoló
gica, nombrados mediante deaeto por el Poder Ejecutivo. 

- Un representante de la Academia de Ciencias de la Repú
blica Dominicana. 

- El tindar del Departamento de Ciencia y Tecnología de la 
Oficin., Nacional de Pl anificación, quien será el Secretario 
Ejecutivo. 
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Párrafo. - El Departamento de Ciencia )' íecnologfo de la 
Oficina Nacional de Planificación funcionará corno Sccn:raría 
Ejecuri,·a del Consejo Nacional de Ciencia " Tccnologi1t". 

Amculo 2.- Los señores LuisCruuch, Lui, Manuel Pdkrano y 
Sergio Benc0sme, quedan designados Miembros del Consejo Na
cional de Ciencia y Tecnología en representación de la Comuni
dad Científica) Tecnológica. 

DADO en Santo Domingo de Cu,mán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro, año l+JO de la 
Independencia) 12 1<> ~e la Restauración. 

!>J\ LV/\DUR JORGI' HLANCO 

Reglamento No.2130 (Reglamento General del Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología) 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGF BLAN<".U 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2130 

CONSIDFRANDO : Que mediante el Decreto No. 1406, de fe
cha 13 de septiembre de 1983 , se creó el Consqo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACITF.); 

CONSIDFRANDO: Que el decreto mencionado prevé la expe
d ición de un Reglamento General para el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACITE); 

VISTA la Ley No.SS de fecha 22 de noviernbce de 1965 }' el Re
glamento No. 153, de fecha 26 de agosto de 1982 ; 
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VISTO d Uecn::to No. 368, de fecha 19 de octubre de 1982, y el 
Decreto No. 1406, de fec ha 13 de septiembre de 1983 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
<le la Comtirución de la República, d icto el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Articulo l. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología crea
do por el Dec reto No.1406, de fecha 13 de septiembre de 1983, 
baJo la dependencia de la Presidencia de la República, se regirá por 
este reglamento. 

CAPITULO I 

DEFINICIONES 

Artículo 2.- Fn el presente reglamento, los términos t]U t' a con

rinuación c.;c inrliran tendrán d significado señalado, a menos que 

e\prcsamcntc se diga lo contrario: 

a) SISTI· MAS 

h) CONACITF. 

c) CONS l· JO 

il) PI ! SIDENTF 

e) SELRETARIO 

Sistema Nacional de Ciencia y Tec
nología para el Desarrol lo. 

Consejo Nacional <le Ciencia )' Tcc· 

nología 

Consejo Directivo del CONACITE. 

l'resident<e del Consejo Directi,·o del 

CONACITE. 

Secretario Ejecutivo del Consejo 
Directirn del CONACITE. 



f) CONSFJERO 

g) SUPLFNTFS 

h) SECRETARIO 
EJECUTIVO 

i) SECRETARIA 
EJECUTIVA 

j) COMISIONES 
ASESORAS 

k) SECRETARIADO 
TECNICO 

1) ONAPLAN 

m)DEPARTAMENTO DE 
CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 
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Miembro Titular dd Conse¡o Dircc
ti1·0 del CONACITE 

Miembro, del Consejo Directivo a 
qu iencs corresponde representar o 
reemplatar en carácter de alternos a 
los consCJtrr>s titulares de d icho 
Consejo. 

El titul ar del Dt-pan amcnto de 
Ciencia y f ccnología de la Oficina 
Nacional de Pl ani ficación. 

Departamento de Cienc ia v T ecno· 
logía de la Oficina Nacional de Pla
nificación. 

Comisiones Asesora~ Pl'nn an<."ntcs v 
Transiroria.s del CONACITE. 

Secretariado T écnico de la Presiden
cia. 

Oficina Nacional d!' Planificación 
del Secretariado Técn ico de la Pre· 
sidencia. 

Depanamcnto de Ciencia y Tecno
logía de ONI\PU\N . 
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CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION 

Artículo 3.- El Consejo es el cuerpo colegiado rector del 
CONACITE. 

Artículo 4. - Las Comisiones Asesoras son los grupos técnicos 
de estudios, análisis y co nsul ta q ue apoyan en campos específicos 
a la Dirección Ejecutiva. 

Artículo 5.- El Consejo tiene su sede en Santo Domingo. Cum
plirán ,1.1s actividades en todo el territorio de la República } po
drán extenderlas al ex terior. 

CAPITULOIII 

DEL CONSEJO 

Artículo 6.- Son atribuciones del Consejo, 

a) Encabezar el S istema, en representación del CONACITE. 

h) Adoptar las medidas que considere necesarias para el mejor fun
cio namiento del Sister:1a y óptima utili1ación del conocimiento 
científico y tecnológico. 

c) Hacer ejecutar la aplicación de políticas de desarrollo científi
co y t ecnológico, adoptadas por el Gobierno de Concentración 
Nacional a niveles globales. sectoriales y regionales. 

d) Pronunciarse sobre propuesta de Presupuesto Nacional de Cien
cia y Tecnología señalado en el Artículo 7 del Decreto No.1406, 
de fed1a 13 de septiembre de 1983, así como sus modificacio
nes y llevarlo con sus recomendaciones al Secretariado Técnico. 
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e) Pronunciarse sobre los planes y programas de actividades que le 
someta el Secretario Ejecutivo, y asignar globalmente los fondos 
que aseguren la ejecución de los que aprueba. 

f) Elaborar las ternas para las designaciones de los Consejeros titu
lares y Suplentes intuito-persona elegidos por los sectores que re
presentarán, de acuerdo a las disposiciones del Decreto No_ 1406, 
de fecha 13 de septiembre de 1983 y del presente reglamento_ 

g) Aprobar las reglamentaciones generales que regirán el funciona
miento de las Comisiones Asesoras Permanentes y Transitorias 
del CONACITE. 

h) Pronunciarse sobre 1~
0 

asignación de fondos públicos destinados 
al CONACITE. 

i) Expedir disposiciones reglamentarias de funcionamiento inter
no de los cuerpos que componen el CONACITE. 

j) Conceder becas, ayudas, subsidios, premios, donaciones y toda 
otra clase de estímulos a personas naturales y~urídicas y a organis
mos, para promover el aumento de la capacidad científica }' 
tecnológica dd país. 

k) Reglamentar el funcionamiento interno de sus sesiones. 

Anículo 7. - Son Consejeros titulares ex-oficio del Consejo: 

- El Secretario Técnico de la Presidencia, quien lo presidirá. 

- El Asesor Científico del Presidente de la República, quien 
será su Vicepresidente y sustituirá al Presidente del Consejo 
por representación o en su ausencia. 

- El Director de la Oficina Nacional de Planificación. 
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- Un representante de la Secretaria de Estado de Educación, 
Bellas· Artes y Cultos. 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio ; 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Agricultura 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social. 

- Un representante de la Universidad Autónoma de Santo Do
mingo. 

- Un representante de la Asociación Dominicana de Rectores. 

- Un representante de la Asociación Dominicana de Industrias. 

- Un representante de la Asociación Dominicana de Bancos de 
Desarrollo. 

- Tres representantes de la Comunidad Científica y Tecnológi
ca, nombrados mediante decreto por el Poder Ejecutivo en 
función de su reconocido prestigio científico, tecnológico y 
profesional en áreas del conocimiento consideradas de impor
tancia prioritaria para el desarrollo nacional. La selección será 
hecha en base a ternas presentadas por el Asesor Científi
co del Presidente de la República. 

Párrafo.- Todos los Consejeros titulares deberán ser de naciona
lidad dominicana. 

Artículo 8.- Podrán asistir a las reuniones del Consejo, por invi
tación expresa, con voz pero sin voto, personas o representantes de 
instituciones relacionadas con el quehacer científico y tecnoló
gico nacional y con las funciones específicas acordadas me-
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<liante el Decrt:to No.1406, de techa 13 de septiembre de 1983, al 
CONACITE. 

Artículo 9.- El quórum reglamentario será de la mitad más 
uno de sus miembros y las decisiones se tomarán por simple ma
yoría de votos. El Consejo sólo podrá deltberar con la presencia de 
cinco de sus miembros titulares ex-oficio, o de sus alternos, in
cluidos la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo _10.- El Presidente del CONACITE ejercerá la repre
s~ntación del Consejo sin perjuicio de las atribuciones legales con
feridas al Secretario Ejecutivo; convocará a sesiones y fijará el or
den del día de acuerdo a las normas reglamentarias internas que 
fije el Consejo; dirigirá los debates, proclamará las decisiones, li
mitará las imervenciones·y en general adoptará las medidas nece
sarias dentro de los lí~ites reglamentarios para asegurar el nor
mal desarrollo de las sesiones. Tendrá derecho a dirimir en caso de 
empate en las votaciones. 

Artículo 11. - El Secretario Ejecutivo presentará al Consejo la 
información, documentación y todo el material que sea necesario 
para el tratamiento de los asuntos del CONACITE; las propuestas 
que eleve la Secretaría Ejecutiva de acuerdo a las funciones esta
blecidas en el Decreto N o.1406, de fecha 13 de septiembre de 
1983 y este reglamento; así como los acuerdos, resoluciones y re
comendaciones aprobadas y cualquier material que le sea expre
samente encargado por el Consejo. 

CAPITULO IV 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

Artículo 12. - Son responsabilidades y atribuciones de la Secre
taría Ejecutiva, las siguientes: 

a) Proveer al Consejo el apoyo técnico y administrativo para su 
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funcionamiento y dar cumplimiento a los acuerdos y reso
luciones que el Consejo adopte de acuerdo a la:s atribuciones 
a él conferidas por dicho decreto y el presente reglamento, 
sin perjuicio de las demás funciones que el Decreto No.1406, 
de fecha 13 de septiembre de 1983 le señale a la Set.Tetaría 
Ejecutiva. 

b) Constituir, organizar y conocer las Comisiones Asesoras en las 
áreas designadas por el Decreto No.1406, de fecha 13 de sep
tiembre de 1983 y en las que apruebe el Consejo. 

c) Prestar apoyo técnico y administrativo a las Comisiones y 
supervisar su funcionamiento. 

d) Reglamentar el funcionamiento interno de sus sesiones. 

e) Recopilar y mantener información actualizada sobre las ac
tividades científicas y tecnológicas nacionales. 

f) Preparar los estudios, análisis e informes técnicos, así como 
los planes, programas y proyectos. 

g) Prestar apoyo técnico y logístico a las Comisiones Asesoras. 

Artículo 13. - Para el desempeño de las funciones y respons~i
lidades asignadas a la Secretaría Ejecutiva, el Departamento de 
Ciencia y Tecnología de ONAPLAN formará una Unidad Especial 
constituida por un personal dedicado a las tareas inherentes a la 
Secretaría Ejecutiva, bajo la dependencia directa del Secretario 
Ejecutivo del CONACITE. 

CAPITULO V 

DE LAS COMISIONES ASESORAS 

Artículo 14. - Las Comisiones Asesoras se constituy'en can la fi-
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nalidad de asegurar la incorporación plena de los aspectos cientí
ficos y tecnológicos en las actividades del sector público. 

Artículo 15.- El CONACITE contará con Comisiones Asesoras 
Pérmanentes en las áreas que determine el Consejo. además de las 
específicaménte establecidas por el Decreto No.1406, de fecha 13 
de septiembre de 1983. 

Artículo 16. - Se constituirán Comisiones Asesoras Transitorias, 
en áreas y con duración que el Consejo determine como de im
portancia nacional para la obtención de objetivos específicos. Se 
podrán constitu ir por áreas, sectores. temas, programas y proyec
tos. 

Artículo 17. - La constitución de las Comisiones Asesoras Tran
sitorias se regirá por las mismas normas fijadas para las Permanen
tes. 

Artículo 18.- Las Comisiones Asesoras tendrán las siguientes 
funciones 

a) Participar en la elaboración de políticas científicas y tecnoló
gicas en el área de su competencia y diseiiar programas o pro
yectos específicos qu e contribuyan al logro de los objetivos 
fijados en su constitución 

b) Evaluar, a solicitud del Secretario Ejecutivo, la capacidad téc
nica y financiera de las instituciones, agentes, mecanismos e 
instrumentos, componentes del Sistema en el área de su com
petencia. 

c) Evaluar, a sohcitud del Secretario Ejecutivo, proyectos espe
ríficos de investigación y desarrollo en el área de su compe
tencia. 

d) Sugerir programas de formación y adiesuamiento de recur
sos humanos en el área de su competencia. 
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e) Evaluar, técnica, comercial y financieramente la validez, con
veniencia y propiedad de la incorporación de tecnologías 
extranjeras al quehacer nacional. 

f) Informar sobre otros asuntos que le someta el Secretario Eje
cutivo a su consideración. 

CAPITULO VI 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 19.- Los recursos económicos que manejará el Conse
JO Nacional de Ciencia y Tecnología provendrán de: 

a) Las asignaciones contempladas en su favor por la Ley de Pre· 
supuesto y Gastos Públicos. 

b) Los fondos provenientes de instituciones y orgarrismos na
cionales e internacionales, productos de convenios para el 
fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología en las 
cuales participe el Gobierno de la República. 

c) La.s donaciones. 

d) Los recursos de otras fuentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año míl novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
la lndependencaia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.2131, que nombn el Capitán de Fragata, M. de G .• Emiliano GonzAlezy Gon
ztilez# Miembro de la Junta Reguladora de Empresas de Vigilantes 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2131 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - El Capitán de Fragata, M. de G. , Emiliano 
González y González, queda designado Miembro de la Junta Re
guladora de Empresas de Vigilantes, en ~ustitución del Contralmi
rante (r), M. de G., Otro Montes de Oca Desangles. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
,_ de la Repú. lica Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. • 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.2132, que nombn al Ca¡,itln de Navío, M de G. Juan d. Jesús Jorge Cab..,., 
Juez Prasidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marmaae Guerra 

G.D No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

~'LVADORJORGEBLANCO 
Presiuente de la República Dominicana 

NUMERO: 2132 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente· 

DECRETO: 

Artículo Unico.- El Capitán de Navío, M. de G., Juan de Jesús 
Jorge Cabrera, queda designado Juez Presidente del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución 
del Contralrr.irante (r), M. de G., Orto Montes de Oca Desangles. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.2133. que nombra a Miembros de los Tribunales de Justicia Policial 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2133 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Primer Teniente. P.N., Dr. Neris Matos Féliz, 
queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Jus
ticia Policial, con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Ca
pitán, P.N., Dr. Marcelino Durán Delgado. 
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Artículo 2.- El Segundo Teniente, P.N., José Alt. Féliz Batista, 
queda designado Secretario de la Corre de Apelación de Justicia 
Policial, con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Primer 
Teniente, P.N., Neris Matos Féliz. 

Artículo 3. - El Primer Teniente, P.N., Isidoro Hernández Naut, 
queda designado Secretario del Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial, con asiento en Santiago, en sustitución del Segun
do Teniente, P.N., Nomel A. More! Díaz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de 
la Independencia y 121.0 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No.2134. que nombra Miembros del Consejo de Guerra Mixto de Primera Instancia 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. y del Tribqnal de Primera Instancia de 

Justicia Policial 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2134 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- El Mayor Abogado, P.N., Faustino Cepeda Mena, 
queda designado como Juez del Consejo de Guerra Mixto de Pri-



mera Instancia de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, en sus
titución del Mayor Abogado, P.N. , Pedro A. Castillo Núñez. 

Articulo 2. - El Mayor Abogado, P.N., Pedro A. Castillo Núñez, 
quecl.: designado como Primer Sustituto del Juez Presideme del 
Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en 
esta ciudad, en sustitución del Mayor Abogado, P.N., Faustino 
Cepeda Mena. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17} días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro: afio 141° de 
la Independencia y 12 Jo de la Restauración'. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec, No.2135, que modifica el Articulo Uñico del Decreto No. 1687, de lecha 28 de di
ciembre de 1983 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidenre de la República Dominicana 

NUMERO : 2135 

En ejerc,cio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo Unico. - Se modifica el Artículo Unico del Decreto 
No.1687 de fecha 28 de diciembre de 1983, para que en lo adc· 
lante diga de la manera siguiente: 



R08 

··Arttculo Unico.- c.1 Dr. Giulio Gu¡!lielminetti, queda designa
cln Cómul Honorario de la República en Tunn, Italia". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de 
la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2136, que modifica ~I Artículo 3 del Decreto No.1996. de feche 14 de mayo de 
1984, modificado po• el Decreto No.2031 del 30 de mayo del pres,nteeño 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

. 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

Artíru lo Unico. - Se modifica el Art{rulo 3 del Decreto No. 
1996, de fecha 14 Je mayo de 1984, modificado a su vez por el 
Decreto No.2031 de fecha 30 de mayo de 1984, i-1ara que en lo 
adelante diga de la manera siguiente: 

" Artículo 3.- El señor Miguel Mota, queda designado Cónsul 
Honorario de 1~ '<epública Dominicana en Provitlence, Rhode 
Island, Estados Unidos de América, en sustituLión del señor 
Alfred R. Rego". 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2137, que concede exequátur a favor del señor Oaniel A. RusseU. a fin de que 
pueda ejercer las funcionas de Vicec6nsul de los Estados Unido, de América en Santo 

Domingo 

e.o. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2137 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Unico. - Se concede exequátur a favor del señor Daniel A. Ru
ssell, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo, República 
Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos oehenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.2138, que concede exequi\tur a favor del señor Kenneth J. l yons, a fin de que 
pueda eiercer les funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 

Domingo 

G.O. No. 9642 del 31 oh; Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Re pública Dominicana 

NUMERO: 2138 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el s1¡!Uiente 

DECRETO: 

Unico. - Se concede nc4uátur a fa,·or del señor Kcnneth J. 
Lyons. a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo. República Do
minicana. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Ca
~· ti de la Re, úbhca Dominicana, a los diecisiete (17 ) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 

de la I ndependeneia y 121 o de la Restauraci6n. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Dec. No.2139. que aprueba varias resokJciones del Directorio dP nesarrollo Industrial 
G.0 . No. 9ti42 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG E KLANCO 
Presidente de la República Oominiean& 

NUMERO : 2139 

CONSIDERANDO: Que las empresas C. C. y C. C. ITALIA IM-
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PORT, C. POR A.; ELECTRO IND USTRIA, C. POR A. ; INVER
SIONES Y NF1;oc1os, S.A.; PANTFR, C. POR A.; MODASAND. 
C. l'OR ,\ .; /\I UEBLES ESCOLARES Y DOMfSTICOS, S.A.; PI
Mfl',TEL INDUST RI AL, S.A. , PRODUCTOS QUIMICOS, DAY
TON, C. l'OH A., HOECHST DO,\i\lNlCANA, S.A.; han formu
lado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de 
Fstado de Industria y Comercio, sendas solicitudes para acoger
se a los beneficios d<: la Le)' No.299. sobre lncenti,o y Protección 
Industrial, de fech a 23 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANIJO · Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la L<=y No.299. de fecha 2 3 de abr il de 1968, sobre 
lnccntirn , . Protccc1ón Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo \. - Sr aprueban las rcsoluc.:ioncs del Directorio de 
Desarrollo Industrial que se mencionan a continuación, 

l. Res. No. 178- 8-t-C. de fecha 30 de mayo de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa "C. C. y C.C. 1 l"ALIA IMPOR1 . 
C. POR,\:·, en la Categoría "C" por el término de ocho (8) año,. 
Asimismo. se I<: concede e~oncración en proporción de un 90% de 
todos los derechos e impuestos de importación ) demás gnmiw< 
nes conc,o~, incluvt·n<ln el arancel. los im puc~ros unificado~ Y 
los de ,onsumo interno que incidan sobre las materias prima, 4ue 
se detallan en el Ordinal Segu ndo de dicha resolución. 

2. - Res. No.179- 84-C, de fech a 30 de ma\'O de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa "F LECTRO INDUS"l RIA, C. 
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POR A.', en la Categoría "C", por el término de ocho (8) años. 
Asir•ismo, se le concede exoneración en proporción de un 70% de 
todos los derechos e impuestos dr importación y demás graváme
nes conc,os, incluvendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre las materias pnmas que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha resolución. 

3.- Res. No.180- 84- MC, de fecha 30 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.108- 80- RC y 301 -82-MC, de 
fechas 2 de abril de 1980 y 3 de noviembre de 1982. respecriva
lT' "'1te, para incluir por el resto del período de la reclasificación 
q. disfruta la empresa " INVERSIONES Y NFGOCIOS, S.A.", en 
proporción de un 70 % de exoneración del pago de los derechos e 
impuestos de importa~ión las materias primas y materiales que se 
detallan en d Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifican, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos.1911 
y 575, de fechas 20 de agosto de 1980 y 10 de diciembre de 191l2, 
respectivamente. 

1.- Res. N, 181-84-MC, de fecha 30 de mayo de 198~. que 
modifica la Res. No.238- 80-C, de fecha 18 d, agosto de 1980, 
para extender de ocho (8) a quince (15) añtJs, ~l período de cla
sificación de la empresa " PANTER, C. POR A. ", por haberse tras· 
ladado del Distrito Nacional, a la Zona Industrial de 1--Iaina. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario. el '1ecreto 
No.2116, de fecha 27 dt: noviembre de 1980. 

5.- Res. No.182-84- MC, de fecha 30 de mayo de 1984, que 
modifica la Res. No_ 215 - 80-C, de fecha 11 de ~osto de 1980, 
para extender de ocho (8) a quince (15) años, el período de 
clasificación de la empresa "MODASAND, C. por A.", por haberse 
trasl,1dado del Distrito Nacional a la Zona Industrial de Haina. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decre
to No.2117 , de fecha l.7 de noviembre de 1980. 

6.- Res. No.143-84-MC, de fecha 11 de abril de 1984, que 
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modifica la Res. No.15 1-76- RC, de fecha 31 de agosto Je 
1976, correspondiente a la <!mpresa "MUFBLES ESCOLARES Y 
DOMESTIDOS, S.A.". para retirar de la misma el rengló n de 4,000 
Kgs. anuales de á_cido sulfúrico. Se modifica, en consecuencia. 
en cuanto sea necesario. el Decreto No.2500, de fecha l ro. de no
viembre de 197 6 

7.- Res. No. 183-84-MC, de fecha 30 de mayo de 1984, que 
modifica la Res. No.263 -77-C, de fecha 28 de octubre de 1977, 
dictada a favor de la empresa " PIMENTEL IN DUSTRIAL, S. 
A.", para que el renglón de "fécula de mafr" qu e figura en la 
misma con 1.500 unds. anuales, quede consigando en lo adelan· 
te con 68,058 1'.gs. anuales, N.A.B. 11.08-02.99. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario. el Decreto No. 3222, de k· 
cha 31 de diciembre de 1977. 

8. - Dcc. No. l 84-84-MC, de fecha 30 de mayo de 1984, que 
modifica la Res. No. 182- 8 3-C. de fecha 7 de septiembre de 
1983, para que quede consignado el nombre de la empresa "PRO· 
DUCTOS QUIMICOS DA YTON. C. POR A.", en vez de Dayton, 
C por A. Se modifica. en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 1636, de fecha 6 de diciembre de 1983. 

9. - Res. No. 185-1!4-MC, de fech a 30 de mayo de 1984. que 
modifica la Re,. No.245-8 3- C. de fecha 26 de octubre de 1983, 
dictada a favor de la empresa "HOFCHST DOMINICANA, S.A.", 
para efec tuar las t· nmicndas que se sLiialan en el Ordinal Prime· 
ro de dicha resolución. Se modifica, en consecuencia, rn cuanto 
sea nece.sario, el Decreto No. 1712, de fecha 5 de enero de 1984. 

10 -Res. No.1R6-84-V, de fecha 30 de mayo de 1984, que 
modi fica las Resoluciones Nos.254-79-C; 179-77-RC; 323-
81 - RC; 79- 69- C; 97- 78-MC, 17-78-RC; 195- 77- RC; 
281-77- RC; 254- 77- RC 84-77-RC 185-83-RC;47 - 70-C; 
167-77- RC ; 17- 77- RC ; 108- 80- RC; 119-78-RC ; 16-77-
RC; 292-77-RC ; 246-79-MC ; 85-77-RC y 212-77- RC; de 
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fechas l!deoctuuredc 1979 ; 9 de agosto de 1977 ; 6 de octubre 
de 1981; 20 dc.:junio de 1969 ; 18 de abril de 1978; 10 de enero de 
1978: 9 de .1gosto de 1977; 28 de octubre de 1977 ; 20 de octuLrc 
de 1977: l ! de m,n·o de 1977; 7 de scpncm brc de· 1977; 8 de 
ma, o de 1977; 7 de septiembre de l 983; 8 de ma) o de 1970; 
9 de agosto ,k 1977; 8 dnnao o de 1977; 22 1.k abril de 1980; 18 
de .1bril de 1978: 8 de mar,o de 1977 ; 6 de diciembre de 1977 ; 8 
de octubre de 1979; 11 de mm·u de 1977 \ 16 de septiembre de 
l 977, resptcti,·amente. para retirar de las empresas dasific,tdas en 
base a la Le, Nu. 299 las materias primas que se Jerall an en el Or
dinal Primero de dicha resolución. Se modifican, en consecuen
cia. en cuanto sean necesarios, los Decretos Nos. 1507, 3 1-l- 1, 2968, 
41 02, 2482 , 33-H-, 3941. 3222, 2Y88, 1636, 5120, 31-1-1, 2867, 
1911 , 3482, 2867, 33-3 1, 1679, 2988. \ 3177. de fechas 7 de fe
brero de 1980. 4 de rioYic.:mbre de 1977, 3 de diciembre de 1981, 
3 de septiembre de 1969, 14 de julio de 1978, 1 O de m.1yo de 
1978, 4 de no,·iembre de 1977, 31 de diciembre de 1977, 26 de 
julio de 1977. 15 de diciembre de 1983, 16 de junio de 1 970. 4 de 
noviembre de 1977, 20 de agosto de 1980. 14 de julio de 1978, 28 
de febrero de 1978, 8 de abril de 1980, 26 de JUiio Je 197 7 v 30 
de noviembre de 1977, respectivamente. Asimismo, se hace exten
siva esta disposición a todas las demás tnd~trias clasificadas en 
base a la Le)'· No. 299 que tengan exoneración para los producros 
indicados, au n cua ndo no figuren en la lisia precedentemente 
señalada. 

Artícu lo 2.- Em íese a las Secretaría, de Estado de Industria 
v Comercio y de· Fmanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu, mán, Distrito Nac,onal, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de julio del año mil no,·ccientos ochenta y cuatro; aiio 141° 
de la Independencia y 121 °de la Restauración. 

SALVAOORJORGEBLANCü 



815 

Dec. No.214D, que aprueba varias resoluciones del Oirector)O de Desarrollo Jndustríaf 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALV,\DOR JORGE BLANCO 
l'n.:sidentc ,k la República Dominicana 

NUMF RO : 2 140 

CONSIDI· R,\NDO · Que las empresas LA FSTRELLA, S.A.; IN
DU~THl1\ NACIO N,\L DEL RADl,\DOR, S.A., e IND USl RIA 
CARIHEi\lA. C PO R 1\., han fonnulaJo al Depanamento Técni· 
rn I nJu,trial <le la Sccrctari a de Est~do de Industria y Comercio, 
sendas solicitudes. para acogerse a los beneficios de la Ley No.299. 
,ourc lnee11ti,·o v Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
1968; 

CONSIDERANDO, Que luego de reali,arse los estudios perti· 
nente, de cada una de dichas solicitudes, d Directorio de DcsatTo
llo lnJusrrial dictó la, concspondientcs resoluciones; 

VISTA la Ley No.299, ,ubre lt,centi,·o y Protcccion lndus· 
tria!, Je fecha 23 de aLril de 1968; 

VISTA la L-,,· No.221. de fecha 18 de noviembre de l97 l , y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Primero.- Se aprueban las resoluciones del Directorio 
de Dcs:irrC11lo I ndustrial que se mencionan a contmuación: 

l.- Rc, .• No.167-84-MC. de fecha ló de mayo de 1984, 
que modifica la, Resoluciones Nos. 9-IW RC, 11 1 80 \IC, 
337- 80- MC, S2-82-TC v 227- RJ -MC. de fechas 29 de enero 
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dl' 1980. 22 de .,bril de 1980, 9 de diciembre de 1980, 16 de fe
brero dt· 1982 ,. 12 de octubre de 1983, d ictadas a farnr de la em
presa "LA ESTRELLA. S.A.", para aumentar por el resto del pe
ríodo de reclasificación en proporción de un 60% de exoneración 
del pago de los derecho, e im puestos aduanalcs, el renglón que 
se indica a continuación, sabor a queso N.A.Il. 21.07-00.99 de 
25 .6 T.M. a 100 T.M. (anuales). Se modifican en consecuencia. 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos.1738, 19 11, 2293, 21 9 
v 1663 , de fechas 12 de mayo de 1980, 20 de agosto de 1980, 9 
de mauo de 1981, 9 de septiembre de 1982 y 15 de diciembre 
de 1983, respectivamente. 

2.- Res. No. 168- 84- RC, de fecha 16 de mayo de 1984, 
mediante la cual se reclasifica a la empresa " IND USTRIA NACIO· 
NA L DEL RADI ADOR, S.A.", en la Categoría "C", por un pcrio· 
do de 8 años con efectividad a parti r del 28 de enero de 1983, fe
cha en que \'enció la clasificación que disfruta Asimismo, se le 
otorga exoneración por todo el período de la rcno\'ación, en pro
porción de un 90% del pago de los derechos e impuestos de im· 
ponación y de más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados v los de consumo interno que incidan 
sobre las materias prunas que se detallan ep el Ordinal Tercero 
de dicha resolución. 

3.- Res. No.169- 84- V, de fecha 16 de mayo de 1984, para 
excluir la materia prima denominada "perfiles de hierro o acero 
laminados (angulares) ", de los beneficios de la Ley No.22 1 de 
fecha 18 de noviembre de de 197 1 y sus modificaciones, míen· 
tras esta materia prima se produzca en el país en cantidad, cali· 
dad y precio competitivo. incluyendo en la comparación de 
precios todos los derechos de importación del producto similar 
irn portado. 

4. - Res. No.1 71-84-MC, de fecha 16 de mayo <)_e 1984. que 
modifica la Res. No.128- 83- MC, de fec ha 13 de julio de 1983. 
dictadas a favor de la empresa "INDUSTRIA CA RlllEI\IA, C. POR 
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A" , para efectuar las sigu ientes enm iendas: corregir las nomencla
turas arancelarias de las materias primas que se detallan en el Or
dinal Primero, Acápitc a) de dicha resolución. Asimismo, se cam
bia el renglón que aparece en d Numeral 5 de la Letra (b) de la 
Res. No.128- 83- MC, para que en ve, de decir "paneles fronta
les" diga " panilla frontal para secadores de pdo, de pedestal o 
de mano (Ulower)" N.A.lt 73.36-01.01 con la misma cantidad de 
75,000 unidades anuales. Se modifica, en consecuencia, en cuan
to sea necesario, el Decreto No.1374, de fecha 3 de septiembre 
de 1983. 

Artículo Segundo.- rm·ícsc a las Secretarías de Estado de In
dustria } Comercio } de Finan,as. para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dom inicana, u los diecisiete ( 17) días del mes 
de juho del año mil novecientos ochenta ¡ cuatro: mio 141 ° de 
la Independencia) 12 1 o de la R..:srauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.2141. que aprueba varias resoluciones del Qirectorio de Desarrollo Industrial 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Rcpublica Dominicana 

NUMERO : 21 4 1 

CONSIDERANDO : Que las empresas "E. LEON JIM F NEZ, 
S.A. "; " COMPONENTES ELECTRONICOS, S.A."; " DISTRl
ll UIDORA COR RIPIO. C. POR A. ": " VENTILADORFS NACIO
NALES, S.A." ; "INDUSTR IAS EL.ECTRONICAS, S.A.''; "N EVE· 
RAS DOMINICANAS, C. POR A." (N EDOC/\) ; "COMPAl'llA 
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INDUS rR l,\L C,\N /\D[RA ~OS UA, C.. POR A.";) "COMPA
~IA IND USTRIAL LFCII Fl{A. C. POR ,\ .", han formulado al De

partamento récmco ln<lustrial de la Secretaria de Estado ele lndu,
tria ,. Comercio. se ndas solicitudes. para acogerse a los hcneficio, 
de la Ley No.29Y. sobre l nccnti,·o, l' rotccción lndu,trial. de f<~ 

cha 23 de abri l <le 1968; 

C.O:S:Sil)l RANDO : Que luego de rcali,,nsc Jo, cstudiDs pcrri
nentcs de c,t<la una de dichas solicirndc,. el Dircctoriu· de Dcsa· 
rrollo I nclustri.11 dictó las corrcspondi<·nrcs rcsoluciom·,; 

VI STA la Ley No.2YY, Je te.:ha 23 de abril de 196~. sobre 
1 ncentil"o ~ Protección Industrial; 

Fn c_1crcicío de IJs atribucionc~ que me confiere el A rrfrulo )j 

de la Constitución de la l{cpúl,lic,1. dicto d si¡,'ll irntc 

DECRETO : 

Artkulo l. - Se aprueban la, rcsolucto nes del Directorio de Oc
~rrollo I ndu~trial que St' menr1onan a l"Ontinuación: 

1.- Res. No. 159-8-1--ML. de fecha 16 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos. 15 l - 74- C v 213 - 76- MC. de fe

chas 6 de diciembre de 1974 ,, 23 de nC1,·icmbrc de 1976, respectiva
mente, dictadas a f:l\"or Je la cm pffsa " l . LEON J IMFN l'Z, S. 
A.", para cfrcruar los ajustes yuc se S<c1i,1lan en lo, porcentajes Je 
exoneración indicados en d Ordi nal Prlmc:ru de dich,1 resolución. 
Se modifican. en 1..unM"t:ucm:ia. t·n cuanto !)l'an nct:c~·uios los De
cretos Nm.655 y 2805, de lechas 13 de marto de 197 5 \ 4 Je 
abril de 1977, rc,pccti,·amcnre. 

2. Res. No. 160- 84 -C, de frcha J 6 de mayo de 1984, median· 
te la cual se da,ifiea a la cmpres.1 " COMPONEKJ'FS ru•:CTRO· 
NICO~, S./\.' ·, en la Categoría " C", por d t<-rmino de 8 arios. 
Asim i!<ómO. , e le conccdt" cxonl'ración en lo~ pon.:cnlL\jcs que se in-
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dican del pago de los derechos e impuestos de imp.ortación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las mate
rias primas y materiales que se detallan en el Ordinal Segundo de 
dicha resolución. 

3. - Res. No.161- 84-C, de fecha 16 de mayo de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa "DISTRIBUIDORA CORRIPIO, 
C. POR A. ", (DIVISION INDUSTRIAL), en la Categoría "C", 
por el término de 8 años. Asimismo, se Je concede exoneración en 
los porcentajes que se indican, de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci
dan sobre las materias primas que se detallan en el Ordinal Se
gundo de dicha resolución. 

4.- Res. No.162-84-MC, de fecha 16 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.S0-82- C, 163- 82-MC y 105-
84-V-bis, de fechas 16 de febrero, 25 de mayo de 1982 y 29 de 
marzo de 1984, respectivamente, para aumentar por el resto del 
período de la clasificación que disfruta la empresa "VENTILA
DORES NACIONALES. S.A. ", con exoneración en proporción de 
un 40% del pago de los derechos e impuestos de importación de 
las materias primas y materiales que se detallan en el Ordinal Se
gundo _de dicha resolución. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos.3240, 259 y 2061, de fe
chas 3 de mayo, 17 de septiembre de 1982 y 15 de junio de 1984, 
respectivamente. 

5.- Res. No.163-84-MC, de fecha 16 de mayo de 1984, que 
modifica las Resoluciones Nos.373-81-:C; 258-82-MC Y 129-
83-MC, defechas 15 de octubre de 1981, 20 de julio de 1982 Y 13 
de julio de 1983, respectivamente, dictadas a favor de la empresa 
"INDUSTRIAS ELECTRONlCAS' S.A. ", pata aumentar por el res
to del período de la clasificación, con exoneración de un 40% del pa
go de los derechos e impuestos de importación de las materias pri-
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mas ,. materiales yuc se detallan en el Ordi nal Primero de dicha re
solución. Se modifican. en con"iecucncia, en cuanto sea necesario, 
los De,:rcros Nos.2953, 27 6 y 1374, <le fechas 23 de d iciembre de 
1981 , 23 de diciembre <le 1982 y 3 de septiembre de 1983. res
pcctiramentc. 

6.- Res. No 164--84- MC, de fecha 16 de mayo de 1984, que 
modifica la, Resoluciones Nos. 295- 82- RC y 350- 82- MC, de 
frchas 3 de agosto y 2 de nm·iembre de 1982, respect ivamente, 
dictadas a fa\"or de la empresa " NEVE RAS DOMINICANAS, C. 
POR A. ", (N LDOCA ), para aumentar e incluir por el resto dd 
período de la rech,sificación que disfnita en proporción de un 90% 

de exoneración del p:¡_go de los derechos e im puestos de importa
ción las materias primas y materiales que se detallan en el Ordinal 
Primero de dicha resolución. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sean necesarios. lo, Decretos Nos. 575 y 661, de fechas 10 
de diciembre de l 982 y 3 de enero de 1983, respectivamente. 

7.- Res. No. 165- 84- MC, de fec ha 16 de mayo de 1984, que 
modifica la Resolución No.207- 83- RC, de fecha 28 de septiem
bre de 1983. para aumentar e incluir por•cl resto del período 
d<' la reclasifi cación que disfruta la empresa " COMPA~IA INDUS
T RIAL GANADERA SOSUA. C. POR A ", en proporción de un 
75% de exoneración del pago de los derechos e impuestos de im
portación de las materias primas y materiales que ,e detallan en el 
Ordinal Primero de dicha resolución. S,· modifica, en consecuen
cia. en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1637. de frcha 5 de 
diciembre de 1983. 

8.- Res. No. 166- 84"--MC, de fecha l6 de mayo de 1984. que 
moaifica las Resoluciones Nos. 247- 83- RC y 10- 84- MC, de fe

chas 26 de octubre de 1983 y 18 de enero de 1984, respectiva
mente, dictadas a favor de la empresa " COMPANIA IND USTRIAL 
LECHERA, C POR A. ", para efectuar las enmiendas q1 e se deta
llan en el Ordinal Primero de dicha resolución. Se modifican, en 
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consecuencia, en cuanto sea necesario. los Decretos Nos.1712 \ 
1882, de fechai. 5 de enero y l 9 dt· marzo de 1984, respt:eti1 a
mente. 

Arcículo 2.- Env,csc a las Secretaría; de Estado de Finan, as 
} de Industria)' Comercio. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Cu,111án, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana. a los diecisiete (17) día~ del 
mes de ¡ul io del año mil nm-ccicnros ochenta \' cuacro: aí\o l+ 1 o 
de la Independencia \ 12 ¡o d~ la Restauración.· 

SALVA DOR JO RCE BLANCO 

Dec. No.2142, que encarga al doctor Manuel Bergés Chupani. Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia. de las funciones del Poder Ejecutivo 

G.0 . No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SA LVADOR JOKGF BLANCO 
Presidente ele la República dominica.na 

NUME RO , 21 42 

CONSIDERANDC, Que el Presidente de la Kepública viajará 
hoy a Carolina del Sur. F , rados Unidos dt' América. para parti
cipar en una reu nión de J efes de Estado y de Gobiernos Caribe· 
i\os, durante los d ias del 17 al 19 del presente mes de julio; 

CONSI DERANDO · Que el Artículo 58 de la Constitución de la 
República señala que "F n caso de falta temporal del Presidente de 
la República. después de haber prestado Juramento ejercerá el Po
der Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresidente de la Re
pública, y a falta de éste, el Presidente de la Suprema Corte de J us
ticia"; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consti tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico,- El doctor Manuel Bergés Chupani, Presiden
te de la Suprema Corte de Justicia ejercerá las fu nciones del Poder 
Ejecuti,o, a partir de esta fecha, mientras dure la permanencia 
en el exterior del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist rito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141° de la 
Independencia )' 121 o ~e la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec, No.2143, que declara tres (3) días de duelo oficial, con motivo del fallecimiento 

del Dr. Virgilio Mainardi Reyna, Sindico del munici,_PiD de Santiago 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

MANUEL BERGES CH UPANI 
Presidente de la Suprema Corte de J ustic1a 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

NUMERO : 2143 

CONSIDERANDO: Que ha fall ecido el Dr. V1rgili o Mainardi 
Reyn,1, Síndico d.el municipio de Santiago, y quien fuera defen

sor incansable de la causa de la libertad y del establecimiento del 
régimen democrático en nuestro país; 

CONSIDERANDO: Que tan sensible pérdida priva a la ciudad 
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de Sa1:tiago de los Caballeros de uno de sus más insignes muní· 
cipes, y a roela la nación de uno de sus mejores hombres; 

VISTA la Ley No.108, del 21 de marzo de 1967; 

En ejercicio <le las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
uc la Constirución de la República, <licto el siguiente 

DECRETO, 

i\mrn lo 1.- Se declaran tres días de Duelo Oficial, a partir 
de la fecha del presente decreto, con motivo del fallecimiento 
del Dr. Virgilio Mai nanli Rcyna, Síndico del municipio de Santia
go. 

Artículo 2. Se ordena que se ri ndan al cadáver del Dr. Vir· 
gilio Mainardi Reyna, los honores militares correspondientes, de 
conformidad ..:on su rango. 

Artículo 3.- La bandera nacional deberá ondear a media asta, 
durante los d ías sciialados, en los recintos militares y edificios 
públicos de> todo el país. 

Arriculo 4.- Las Secretan as de Estado de las Fuerzas Armadas, 
de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, quedan encarga· 
da., de la ejecución del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro: a,'io 14 l O rl e 
la Independencia y 1210 de, la Restauración. 

MANUEL BERGES CHUPAN! 
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Dec. No.2144. mediante el cual el Presidente de la República, Dr. Salvador Jorge Blanco, 
reasume las funciones del Podt1r Ejecutivo 

G.O. No. 9642 del JI de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republtca Dominicana 

NUM ERO, 2144 

CONSIDERANDO, Que en fecha 17 de julio del presente año 
se dictó el Decreto No. 2142, que encargo al doctor Manuel Bergés 
Chupani del Poder Ejecutivo, mientras durara la permanencia en 
el exterior del Presidente de la República; 

CONSIDERAN DO, . Que habiendo regresado al país en esta 
fecha el Presidente de la República, procede la derogación del De
creto No.2142 a fin de que el Primer Mandatario de la Nación rea
suma las funciones constitucionales que le corresponden ; 

En ejerctcio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

11.rtícu lo 1.- A partir de la fecha del presente decreto reasumo 
en mi condición de Presidente de la República las funciones del 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No.2142, de fecha 17 
de juÍio de 1984. 

DADO. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap~ 
tal de la E.epúbl ica Dominicana, a los diecinueve ( Í9) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de 
la Independencia}' 121 o de la Restau ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 2145, que nombra al Lic. Luis Manuel Piantini, Director de la Oficina Naciona1 
de Planificacilm • 

G. D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUME RO, 2145 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Articulo l . - El Lic. Luis Manuel Piantini, queda designado Di
rector de la Oficina Nacional de Planificación. en sustitución del 
Lic. Mariano Alcántara. 

Artícu lo 2.- El Lic. Luis Manuel Piantini. deberá cumplir con 
las disposiciones de la Lev No.82, de _fecha 16 de aii:iembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimo-
nio de los Funcionarios Públicos. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domin icana, a los veinte (20) días del mes de 
julio del año mil no,·ecicntos ochenta y cuatro; año 141° de la In
dependencia y 121 o Je la Restauración. 

SALVADORJ ORGFBLANCO 

Der.. No.2146, que nombra al señor Néstor Julio Encarnacilm, Miembro del O irectorio 
Eietutivo del Banco de los T rahajadores, en representaci(m del Estatki 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO, 2146 
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\'ISTO el Artículo 106, modificado, ,Je la Ley No.4 12, de fecha 
27 de octubre de 1972, 

En ejercicio de las arribucionc, que me confiere el ,\ rticulu 55 
d~ la Constitución de la Republic,1. d icto el si¡,uicnrc 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Fl ,ciior Nésrur Julio Encarnación, queda de
signado miembro del Directorio qecuti,·u del Banco d,· lus Traba
jadores en representación del Fsrado, en sustitución del ,ciior José 
Antonio PL"ñ.t G ómc1. n:nunciant<=. 

D-\DO en s.11110 Di.,mingo de ( ;u,m:in, Distriro Nadonal Ca
pital de la R~pública Dominicana, a los \Tinte (20) días dd mes de 
julio del .año mil no,cciemus ucl1t'nta , cuatro, ,1ño J+ 1 o de la 
1 ndepcnJcncia ,, \ 2 1 o ,k ),1 Re,t•uració,~. 

SALVA DOR JORG F BL \NCU 

Dec. No.2147, que modifica los Decretos No~661. 1JIID, 1517 y 3500, de 1975, 1980 

y 1982, respectivamente 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

S/1.LV,'\DOR JORCI·. BLANCO 
Prc,identc de la República Dominic.rna 

NUMERO : 2 1+7 

VtSTA la -Le, No.379, sobre Pensiones v Jubilaciones Civiles 
del Fstado, de fecha 1 J ,le diciembre ,le 1981 , 

En ejercicio de la, atri buciones que me confjcn· el Artículo 55 

de l,1 Constitución de la República, d icto el sigu iente 
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O E. C RETO : 

Artículo 1. - SL· mmlifica el Decreto No.661, de fecha 20 de 
mar,.o de 1975, m su Acápitc· 248, para que en lo adelante rija 
Jel siguic:ntc modo: 

"2+8) Grcgorio Re~ noso Dominguez. con una pensión del Es
tado de do,cicnto, cuJrent~ pesos oro (RD$240.00) mensua
lc,' 

/\rticulo 2.- Se modifica el Decreto No.1300, Je fecha 9 de 
1epticmbre de 1975. en su a\eápitc 182, para que en lo adelame 
rija uel ,igu iemc modo: 

" 182¡ Fior D',\Ji,a Fspinosa, con una pensión del Estado J e 
quinientos doce pesos con ,c-scntiséis ccnta,·os (RD$5 12.66) 
mcn!\1.Jalc!t" 

Articulo 3.- Se deroga el Decreto No.1300, de frch• 9 de sep
tiembre de 1975, en su Acapite 18 v se modifica el Decreto No. 
1517, de fecha 12 de frbrero de 1980, en ,u Acápitc 213 para 
que en lo adelante rija cid siguiente modo: 

"213) i\ura Féli, de Medina, con una pensión del Fstado de 
ciento novcntisietc pe,os con cuarenta ce1na,o, (RO$197.+0) 
mcn~ua\cs" 

Articulo 4. - Se moJifica el Decreto No.3500. de· kcha 13 de 
agosto ele 1982, en su Acápitc 52, para que rn lo adelante rija 
del siguiente modo: 

"52) F.i.,dio C.,rn17álc-, V:ísquc,. ro n una pcn,ion del ~ stado de 
cienw setcntiséis peso, oro (Rü$ 176.00) m.:11,uale~·· 

DADO en SJnto IJominl(o de c;u,m:ín. Distrito N,1cional. CJ
pital de la República Domi~icana a los ,Tinte (20l dia, del mes de· 
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julio del .nio mil nmTcicnros ochenta) cuatro: a1io ¡4¡0 de la 
Independencia 1 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Dec. No.2148, que nombra a la Dra. Austria Miguelina PE!rez Castillo. Cónsul de la Repü
blica en Marsella, Francia. 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG I· BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NU\I ERO: 2148 

En ejercicio tk las atribuciones qu~ me confiere el Artículo 55 
de la Constitucion de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - La Ora Austria M,g:uelina Pérez Castillo, queda de
signada Cónsu l de la República Dominicana, en Marsell a, Francia 

Artículo 2.- La Ora Austria Miguclina Pérez Castillo. deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No.82. del 16 de dicicrn
bre de 1979. sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el 
Patrimon io de los Funcionarios Públicos. 

DA DO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Ca

pital de la Republica Domi~icana, a los veinte (20) d ías-del me, de 
julio del aiio mi l novecientos ochenta y cuatro; año 141º rlc la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGF BLANCO 
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Oet. No.2149, que concede e, beneficio de la jubilación y le asigna pensiones del Estado 
a varios servidores de la Administración Pública 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG F I\LANCO 
Presidente J e la R<·pública Dominicana 

NUMERO : 2149 

VISTA la Le)' No. 379. sobre Pensione,) Jubilaciones Ci,·iles 
del Estado, de fecha 1 1 de diciem bre de 1981 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Con,titucion de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo t. - Se conc~de el beneficio de la jubilación a la< si
guientes personas: 

1) f rancisco _I iméne,. con una pcnsion del Estado de doscien
tos cuarenta pesos oro ( RO$2+0. 00) mensuales: 

2) Pctronila I lcrcdia Morfa de Santos. con una pensión del Es
rauo de ciento novcntir,éspcsos con sesenta centa,·os (RD$193.60\ 
mcnsuale.;: 

3) Carmen Lourdcs Puesán Vda. Presto!. con una pensión del Es 
tado de doscientos once pesos con set<"ntiocho centa,·os (RO$ 
211.78) mensu ales; 

4) M:1nucl Marino Mini ño, con una pensión del Estado de ocho
cientos trt.:ínticinco pe!\os con no,·cnticuauo centavos <RO$ 
835.94) mensuales, 

5) Américo Lora Camacho, con una pensión del Estado de seis-
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cientos ochentisicte pe,os rnn rreintiséis centa, os (RD$687.36) 
mensual e,;;: 

6) i\\anuel Adriano On:iz Cuerrero, con una pensión clel Estado 
de trescientos sesenta pesos oro ( [{1)$360.00) mensuales; 

7 ) Manuel Antonio Santos Prado, con una pensión del Fstado 
de ciento noventitrés pesos con sesenta centavos ( RO$ 193.60) 
mensuales, 

8) Antonio Batista In fante, con una pensión del Estado de cien
to no\'entitrés pesos con sesenta centa,·os ( R0$193.60) mensua
les; 

9) Encarnación Urbáez. cun una pensión del Estado de doscien
tos treintiséi, pesos con cuarenticuano centavos (R0$236.44) 
mensuales; 

10) /\ntomo Polanco, con una pensión del Estado de doscientos 
setentiocho pesos con treinricinco cenra,·o, ( RD$278. 35 ) mensua
les; 

11) Pablo Rubio Polanco con una pensión del Estado de cien
to no,enta pesos con sesentiséis ccma,·os (RD$ 190.66) mensua
les; 

12) Andrés Avelino Moquete Pérc,, con una pensión del Estado 
de doscientos veintiocho pesos oro ( R0$228.00) mensuales, 

13 ) Enriqueta Van Dcr Linder Freitcs, con una pensión del Es
tado de cuatroc ientos veintiocho pesos oro (RD$428.00) men
suales; 

14) Esmerildade Jesús Medina Cerda de Martínez. con una pen
sión del Estado de dosoentos sesenta pesos con treintitres cen
tavos (R0$260. B ) mensuales. 
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>\rttcul<, 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de pensione-, Y jubilaciones Ci, ilcs 1.k la Le¡· ~e Gastos Públi
co~ 

D,\DO en !>anw Domingo de Gum1án, Distrito Nacional, Ca
pital de IJ l{ epúhlicu Dominicana, a los ,·einntrés (23) día, Jet mes 
de julio del a1111 mil nm-ccientos ochenra, cuatro; :1ño 141º de la 
Independencia 1 12 l o de l;1 l{ csrauración 

SALVADOR JURGE BLANCO 

Dec. No.2150. que int~ra la Oelegacilln que en Misi6n Especial representar~ a la Repú• 
blica en los actos de transmisión del Mando Presideutialaceldm~rsienOuito, Er.uadm 

G. D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGl BLANCO 
Presidente de la l{ epública Dominicana 

NU:\\E l{O , 21 50 

En c¡ercicio de las atrihucioncs que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Repúblic,1, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Amcu\o Unico. - La Delegación que en Misión Especial repre
sentará a la Repúhlic.1 Oominicana, en los .ictos de transmisión d,· 
mando presidencial que tcndr.ín lugarcnQuico, Ecuador, del 9 al 
11 de agosro del año en cu rsu, csr ,irá intq!rad.i por d Dr. J os& 
Augusto Vega lmbcrt. Secretario de Estado de Relacione, E,tc· 
riores. 1uicn la prcsi,lirú; y [os se11nrcs Lic. R,tfacl Flores Estrella. 
Secretario /\<lministrdti, 0 de la Presidencia; Lic Vicente Sánehc-1 
Barct, l'r,·~idcntc Prm isional dd Partido Rel'olucionario Domini
cano y Darío Rafael J iména Cu,má n, Embajador Fxtraordinario 
Y Plenipotenciario de la República, en la República del Fcuador. 
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DADO en Santo Domi ngo de Gunnán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Republica Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes 
de julio del año mil no,ccientos ochenta y cuatro; año 141 º de 
la Independencia \ 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE IJLANCO 

Dec. No.2151. que nombra a la Ora. Licinia Thomas de Pinlm e Almeida. Clmsul Hono
raria de la República en Lisboa. Portugal 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEIJLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMl:.RO : 2151 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Unico. - La doctora Licinia Thomas de Pinho e Almeida, queda 
designada Cónsul Honoraria de la República en Lisboa, Portu

gal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
t al de la República Dominicana, a los veintitrés (23 ) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; aiio 141° de la 
Independencia y 1210 de la Restauració n. 

SALVADOR JORGE IJ LANCO 
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Dec. No.2152. que nombra Miembros de los Conse¡os de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional y del Cor.SE!JO de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas 

G.O. Jllo. 9642 del 31 de Julio d2 1984 
SALVADORJORGF BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2152 

En ejercicio de las arribuc, ones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución Je la Repú blica. di cro el siguiente 

DECRETO: 

Amculo l. - El Ma}'Or AbogaJo. E.N .. Germán de Jesús Alva
rcz Méndez, queda designado F iscal del Consejo de Guerra de Pri
mera Instancia del Ejército Nacional. con jurisdicción nacional. 
en sustitución del Coronel Abogado, E.N .. César Augusto Medina 
Peña. 

Artículo 2.- El Mayor Abogado. E.N. , Luis Darío Bueno Pi
neda, c¡ueda Jcsignado J uez del Consejo de Guerra de Pnmera 
Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sus
titución de l Mayor Ahogado, E. N., Germán de Jesús Alvare, 
Ménde,. 

/\ rtíc-ulo 3.- FI l'nmer Teniente Abogado, E. N., Ramón Anto
nio /liberto Thcn, c¡uula designado Abogado de Oficio del Conse
jo de C.ucrra dl" Apelación de las Fucr1as Armadas, en su~1:itucion 
del M,1yor Ahogado, F. N., Luis Daría Bueno Pineda. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disuito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los veinti trés (2 3) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año l·Hº de 
la Independencia )' 1210 de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.2153. que nombra varios funcionarios judiciales 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NU,\\ERO : 2153 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constiruc,on de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- El Dr. J uan Ramón Madrigal H., queda designado 
Procurador Fiscal del ·Distrito Judicial de Uí.is Piña, en sustitución 
del Dr. Eladio Suero Fugcnio. 

Artículo 2.- El Dr. Angel Danelis J iméne, Orri,, queda designa
do Fiscalizador del J uL.gado de Pa, del municipio de E lías Pilia. en 
sustitución del seiíor Salrndor Cuevas. 

Artículo 3.- La Dra. Margarita Apontc Si~·cstre, c¡ucda designa· 
da F iscaliLadora del Juzgado de Pa, del municipio Je Baní, prm111· 
cia Peravia, en sustitución del Dr. Máximo Antomo O, icdo Beltré. 

Artículo 4.- Los designados deberán cumpli r con las disposi· 
cione, de la Ley No.82, del 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventari o de los Bienes c¡ue Const ituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públic~s. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacmnal, Ca
pitel de la República Dominicana, .1 los veintitrés (23) dias del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta } cuatro; año 141° 
de la Independencia y 12 10 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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oec. No.2154, que concede la condecoraci6n de la Orden del Mérito .Aéreo al Teniente 
General, E.N., Ramiro Matos Gouzález. Sea-etario de Estado de l..s Fuerzas Armadas 

G.O. No. 9642 det 31 de Julio de 1984 
<;ALVADOR JORG I:. BLANCO 

Prcsi<lcmc de la República 

NU,\IFRO : 2 15-t-

C:Ol\SIDl-.l{J\NDO : Los altos merecimientos <lel Tenieme Gene· 
ral, E.N .. Ramiro Matos GonLález, Secretario de Estado de las 
ruer✓a., \ rmadas, por los ,-aliosos sen icios especiales prestados a 
la ~uer1.a ,\ ~rea DominicJna durante el tiempo c¡ue permaneció en 
lami'"-ma; 

\' IS r A la Ley No. 3351, que crea la Orden del Mérito Aéreo, de 
fecha 3 de 8!(0sto de 1952, , . sus modificaciones , 

Fn ejercicio ele las atribuciones c¡ue me confiere el Artícu lo 55 
de la Constitución de la República. dicto el sigu iente 

DECRETO: 

i\rurnlo 1 - Se concede la conclecoracióh de la Orden del Mi·
rito Aéreo. en su primera ..:atcgona. con disrinti\ o rojo. al Te
niente General. F.N .. Ramiro Matos Gontálcz, Secretario de E~
ta<lo <le lJs Fuer1.as Armadas, por los valiosos servicios especia· 
les prc~ta<los a l,1 Fuer,a Aérea Dominicana Jurante el tiempo c¡11e 
pcnnanec1ñ en la misma. 

Artículo 2.- 1:nvicsc a IJ Secretaría de fata<lo de las F11er,as 
Annadas para los fines correspon<liences. 

DADO en Santo Domingo ele Gu,mán, Distrito Nacional, Ca· 
piral de la República Domini,ana, a los veintitrés (23) días dd mes 
de julio del a110 mil novecien tos ochenta,. cuatro, a,io 14 1C de la 
lnJependencia y 12 ¡o de la RestJuración. -

SALVADOR JORG E HLANCO 
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Dec. No.2155, que concede la condecoracitm de la Orden del Mérito Aéreo al Mayor Ge
neral William E. IVlastcrson. USAF. Comandante de la Divisilln Ai!rea del Comando Aérao 

Sur de los Estados Unidos de América 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 19B4 

SALVADOR JORG F RLANCO 
Presidente de la República Dom inicana 

NUMl:RO , 2 155 

CONSIDLRANDO , Los altos merecimientos del Mavor General 
Wiltiam F. Masterson, USAF, Comandante de la División Aérea del 
Comando Aéreo Sur de los F stados Unidos Je América; 

VISTA la Ley No."3 351 , c¡uecreala Ordcn del Mérito Aéreo.de 
fecha 3 de agosto de i 952, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - Se concede la condecoracióq de t., Orden del Méri
to Aéreo, en su primera categoría, con distintivo blanco, al /\1a}'Of 

General William E. Masterson, USA F, Comandante de la División 
Aérea del Comando Aéreo Sur de los Estados Unidos de América. 

Artículo 2.- Envíesc a la Secretaría de Estado Je las Fuerzas 
Armadas para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitrés (23 ) días del mes 
de ;utio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORG E JlLANCO 
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Der.. No.2156, que c::oncede la condecoración de ta Orden del Mérito •Aéreo al Teniente 
Coronel Oonald l . Gordon, USAF, Asesor Superior de la Fuerza Aérea det Grupo Con

sultivo de Asistencia Militar de los Estados Unidos de América 
G.O. No. 9642 det 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JO RGE BLANCO 
Presidente de 1~ República Dominicana 

NUMERO , 21 56 

CüNSIDF l{ANDO, Los altos merecimientos del Teniente Co
ronel Donald L. Gordon. USA F, Asesor Superior de la Fuerza 
Aérea del Gru po Consultirn de Asistencia Militar de los Estados 
Unidos en d país; 

VISTA la Le) No. 335 l. que crea la Onlen del Mérito Aéreo, de 
fecha 3 de agosto de 1952, y sus modificaciones; 

• En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, d icto el siguimtc 

DECRETO : 

Artículo 1. - Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito Aéreo, en su segunda categoría. con distintil'o blanco. al Te
niente Coronel Donald L. Gordon, USAF, Asesor Superior de la 
fucr,a Aérea cid Grnpo Consultivo de Asistencia Militar de los 
Estados Unidos en el país. 

Artículo 2.- Envícse a la Secretaría de Estado de las Fuer,as 
Armada., para los fines correspondientes. 

DADO rn Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Ca
pital d,· la Repú blica Domin icana, a los veintitrés (2 3) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de 
la Independencia y J 2 Jo de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.2157, que autoriza a la Sociedad Concorde lnternational Hotels Corp., a fijar su 
domicilio en la República Dominicana 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALV/\DORJORGEBLI\NCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 2157 

VISTA la instancia c¡ue por conJucro Je la Procuraduría Gene
ral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la Sociedad 
Concorde lnternational Hotels Corp., constituida y e,istenre de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del Artículo 13 del Código Civil: 

En ejercicio de la,, at ribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repúhlica, dicto el sigu iente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Se autoriza a la Sociedad Concorde lntcrna
tional Hotcls Corp. , compañía constituida de conformidad con las 
leyes de la República de Panamá, con su domicilio en Panamá, a fi
jar su domicil io en la República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distriro Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) <lías del 
mes de julio del aiio mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de ia Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.2158, que non1bra al Dr. Julio A. Sícard De Peña. Vicecllnsul Honorario de la 
República en Aio de Janeiro. Brasil 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2 158 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo Unico.- El Dr. J ulio A. Sicard De Peña, queda desig
nado Vicecónsul Honorario de la República en Río de Janeiro, 
Brasil. en sustitución del Dr. Julio Octavio Oc Peña Díaz. 

DADO "n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro (2 4) días del 
-mes de julio dd año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia y l2 ¡ o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2159. que nombra al Lic. José A. Peña Blanco, t'rímer Secretario de la Embaja
da de la República en los Estados Unidos de América 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domin icana 

NUMERO, 2159 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere del Artículo 55 

de la Constitución de la República. d icto el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1. - El Lic. José A. Peña Blanco, queda designado Pri
mer Secretario de la Embajada de la Repú bl ica Dominicana en los 
Estados Un idos de América, en sustitucion del licenciado Osear 
Cury Paniagua. renunciante. 

Artículo 2. - El Lic. José A. Peña Blanco, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No.82 , del 16 de diciembre de 1979, so
bre Inventario de los Bienes c¡ue Constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públ icos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; atio 141° 
de la Independencia y 1210 de la Restauració n. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Dec. No.2160, que deroga el Decreto No.263, de fecha 30 de septiembre de 1978 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúbl ica Dominicana 

NUMERO: 2160 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No. 263 de fecha 
30 de septiembre de 1978. 
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DADO en Santo Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ,·cinticuatro (24) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 
de la Independencia y 12 JO de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No,2161, que concede la condecoración de la Orden Heráldic:a de Cristóbal Colon, 
en el grado de Caballero, al Dr. Mario Rubén García Palmieri 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0216! 

CONSIDERANDO : Que el Dr. Mario Ru bén García Palmieri, es 
un reconocido cardiólogo quien ha realizado en nuestro país múl
tiples contribuciones a la medicina, especialmente en el ramo de la 
cardiología: 

VISTA la Ley No. 1352 de fecha 23 de julio de 1937 ; 

OIDO d parecer dci Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón; 

h ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo S 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

O ECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la condecoración de la Orden Herál
dica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero, al Dr. Mario 
Rubén García Palmien 
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Artículo 2.-- Em íesc a la Secretaría de Estado de Rdacionc, 
E,rcriorcs. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Dist rito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) ,has 
del mes de julio del año mil nm-ccicntos ochenta y cuatro: 
año Hl º <le la Independencia,· 12 1 o <le la Restauración. 

SALVADOR JO RG~ BLANCO 

Dec. No.2162, que nombra el Or. Homero Hernández Almánzar, Embajador en Disponi· 
nihilidad de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 21 62 . 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República. dicto d siguiente 

DECRETO : 

Artículo Unieo.- El Dr. 1-Iomcro l k rnánde1 Almánzar, queda 
designado Fmbajador en Di, pon ibilidad de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional. Ca
pit.11 de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) d ías del 
mes de julio del año mi l novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia y 12 1º de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 
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Dec. No.2163, que nombra a la señora Ida Espaillat, Consejero de la Embajada de la 
Repíiblica en los ~stados Unidos de América 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
!'residente de la República Dominicana 

NUMERO : 21 6 3 

En cjcrciciu <le las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - La sciiora Ida Espaillat, queda designada Con
sejero de la EnlliajJcla de la Repú blica Dominicana en los Estados 
Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Gutmán, Distrito Nacional. Ca
pital de l.1 República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de julio dd año mil nm-ecientos ochenta y cuatro : año 141° 
de la Indepe ndencia, 12 Jo de la R<--stauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.2164, que nombra varios funcionarios judiciales 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presi<l enu: de la República Dominicana 

NUMrRO : 2 164 

Fn ejercicio de las arribucione. que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, d iera el siguiente 
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DECRETO: 

Artículo 1.- La Licda. Ad ria Ta, eras, qu_cda designada Fiscali
zadora del Ju,gado de Pa1 de la Primera Circunscripción del mu
nicipio de Santiago. en sulltitución de la Licua. Marina Antonia 
Vega. 

Artículo 2.- rl Dr. J osé Víctor Fahián, queda designado Fis
calindor del J u,gado de Paz del municipio de Sánchc, Rarnírcz. 
(Cotuí) en sust1tuc1ón del Dr. Rafael Santo Domingo Sanchez M. 

Artículo 3.- El Dr. Rafael Arévalo Castillo Ccdeño, queda de
signado Fiscali,adoi· del Juzgado de Paz de Ramón Santana, pro
,·incia de San Pedro. de Macorís, en sustitución del señor Julio A. 

Portorreal Reyes. 

Artículo 4. - FI Dr Rafael Pére1 Acosta, queda designado Pro· 
curador Fiscal del Distrito J udicial de Duarte, e;-i sustitución del 
Dr César Pimentel Ruiz. 

Artículo 5. - La Dra. Venecia T. Sosa 4,ndújar, queda designa
da Procurador Fiscal del Distri to Judicial de Barahona, en susti
tución del Dr. Rafael M. Pérez Acosta. 

Artículo 6.- Los designados deberán cumplir con las dispo
siciones de la Ley No.82 , del 16 de diciembre de 1979, sobre In
ventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro: año 
141º de la Independencia y 12 1º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.2165. que nombra vari~s funcionarios judici81es 

G.0 . No. 9642 del 31 de Julio :le 1984 

SALVADOR J ORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMl:RO : 2 165 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECR E TO: 

Articu lo l . - La Lic. Rosemar\' Elizabeth Veras Peña, queda de
signada Fiscalizadora del J u1gado de Pa1 de la Segunda Circuns
cripción del municipio de Santiago, en sustitución de la Lic. Flor 
María Domínguez Ta\'eras. 

Artícu lo 2. - La Lic. Brasilia Cortez, queda designada Fiscali
zadora del Ju1,gado de Paz del municipio de Villa Gonzálc-L, en 
sustitución de la Lic. Rosemary Elizabeth Veras Peña. 

Arti culo 3.- El Dr. Andrts Pichardo Mendoza, queda designado 
Abogado Ayudante de la Procuraduna Fiscal del Distrito Nacio
na l. en sust itución Lle la Dra. Isabel Cast illo. 

Anícu lo 4. - La Ora. Gloria Henríqu<.'7 No\'a, queda designada 
Abogado Ayu dante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacio
nal, en sustitución del Dr. Leonardo Pérez Carbonell. 

Artículo 5.- La Lic. Rosa Amalfi Re,·noso, queda designada 
riscali adora del J u1.gado de Paz de la Sép~ima Cirrnnscripción del 
Distrito Nacional, en susti tución de la Ora. Gloria Henríqut:Z 
Nova. 

Artículo 6. - El Dr. Moisés Aurelio J iméncz, queda desipiado 
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Abogado Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacio
nal, en sustitución del Dr. Lorenzo Radhamés Espaillat Garc1a. 

Artículo 7.- Lo, designados deberán cumplir con las dispo
siciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre ln
,-entario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de los Fun
cionarios Pú bhcos. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional, Ca
pit al de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de julio dd año mil nm-ecie mo, ochenta v cuatro ; año 141º 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 

Oec. No.21661 que autoriza una impresión de sellos para documentos 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJORGE BLANGO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2166 

VISTA la Ley No.2461 sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - Se autoriza la siguiente impresjón de sellos para 
documentos : 
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4,000,000 (Cuatro millones) sellos del tipo <le RD$1.00, nu
merados del 2000001 al 6000000, color verde cla
ro, en papel especial, engomado, con fi bras de seda 
en azu l }' rojo, de 50 li bras. 

Artícu lo 2.- La imp resión de estos sellos se hará con el mismo 
tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú bl ica Dominicana, a los veinticuatro (24) días del 
mes de julio del rui o mil novecientos ochenta y cuatro; aIÍo 1410 

de la I ndepenclcncia }' 12 1 o de la Rcstauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2167, que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos 

G.0. No. 9641 del JI de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúbl ica Domi nicana 

NUME RO : 21 67 

VISTA la Lcy No.246 l sobre Especies Timbradas, del l8 Je 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

O EC R ETO, 

Artículo t. - Se autoriLa la siguiente impresión de estampillas 

para cigarrillos: 
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120,UUU,U00 (Ciento veinte millones) de estampillas para caje
till as de 20 cigarrillos de fabr icación nacional, tipo 
americano, del tipo de RD$0.27, color esmeralda, 
en papel de 50 libras. 

La impresión de este tipo de estamp illas se hará con el mismo 
tamaño y diseño anterior, a excepción del nuevo valor de dichas 
estampillas que señala la Ley No.147 de fecha 27 de junio de 
1983. 

DADO en Santo Domi ngo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Dominicana, a los ve inticuatro (24) días del 
mes de julio del año mil noyecientos ochenta y cuatro; año 1410 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2168. que nombra al .señor José Vargas Perez. Asesor del Presidente de la Repú
blica en Asuntos Impositivos 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2168 

En ej ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - El señor José Vargas Pérez, queda designado Ase
sor del Presidente de la República de Asuntos Impositivos. 

Artículo 2. - El señor José Vargas Pérez, desempeñará sus fun
ciones honoríficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, Cap i
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.2169. que concede el beneficio de la Jubilacilln a varios setVidores de la Admi
nistración Pública 

G.0. No. 96112 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2169 

VIS rA la Ley No. 379, sobre Pensiones } Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fec ha 11 de diciembre de 1981, 

En ejercicio de las arri bucioncs c¡ue me confiere el Arrícul o 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las si

guientes personas: 

l) Angel Antonio Gómez Guzmán, con una pensión del Estado 
de doscientos ochenta pesos con noventicuarro centavos (RO$ 
280.94) mensuales; 

2) Edilia Dolores de León Vda. Blanco, con una pensión del Es
tado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 



8-50 

3) Francisco José Cabrera López, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (R0$150.00) mensuales; 

4) Maria Mercedes García, con una pensión del Fstado de: ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

5 J Zoila Polanco Ta bar. con una pensión del Estado de ciento 
ochenticuatro pesos con ochenta cem a,·os (RD$184.80) mensua
les: 

6) Ramona Milagros Quezada de Medrano, con una pensión del 
Estado dc: ciento ochentisiete pesos con setcntitré~ centavos (RO$ 
187. 7 3) mensuales; 

7) Narciso Pimcntel, con una pensión del I:stado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales: 

8) Aida Maria Orti7, con una pensión del Fstado de ciento cin
cuenta pesos oro ( R0$150.00) mensuales: 

9) Luz María Regalado, con una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales;• 

IO) Eisa Altagracia Rodríguez de Reyes, con una pensión dd 
Fscado de doscientos dieciocho pesos con ochcntiún centavos 
(RD$218 .8 1) mensuales; 

11 ) Carmen Trinidad J iméncz Rodríguez, con una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (R D$150.00) mensuales; 

12) José Joaquín Capellán Castillo, con una pensión del Estado 
de doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales; 

13) Luz María García de Méndez, con una pensión del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 
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14) María de Aza de Al buerme, con una pensión del Estado de 
doscientos veintiséis pesos con ochenticinco centavos (RD$226.85 ) 
mensu;1les; 

15) Australia María Collado, con una pensión del Estado de 
cicnrn cincuentA pesos oro (RD$1 50. 00) mensuales; 

16) Cristina Sneríno, con una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro ( R0$ J 50.00\ mensuales, 

17) Licinio Modesto, con una pensión del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

18) Ana Mercedes Hcrnández, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RO$150.00) mensuales; 

19) Rarnona Anwnia Fcrnámkz Vd,1. Maceo, con una pensión 
del Fstado de ciento cincuenta peso, oro (RD$150.00) mensuales; 

20) M 1gucl Anto nio Lorenzo, con una pensión del Estado de 
doscientos CL• arenta pesos oro (RD$2 40. 00) mensuales. 

Artículo 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al fon
de de Pensiones v J ubilacioncs Ci .. iles de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADO en :; ante Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domi nicana, a los veinticinco (25) días del me, 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; a110 14 ¡o de la 
Independencia y 12 Jo de la Restauración. 

SALVADORJORGEB LANCO 
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Dec. No.2170, que nombra al General de Brigooa, E.N., (r). Osear Pad~la Medrana, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Haiti 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2170 

En ejerc icio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- El General de Brigada. E. N. (r), Osear Padilla Me
drano, que..fa designado Embap dor E,traordinario y Plenipoten
ciario de la República en Haití. 

Artícu lo 2.- El General de Brigada, E.N., (r), Osear Padilla Me
drano, deberá cumpl ir con las disposiciones de la Ley No. 82, de 
fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que 
Constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri(o Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 1410 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Der. No.2171, que otorga exequátur a varios profesionales 
G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO , 217 1 
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VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. J 11, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización J udicial No.821, de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No.633, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No.146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra
duados, de fech a 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
lle la Constitución de la República, dicto el sig11iente 

DECRETO: 

Artícu lo 1.- Se Otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación. para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectiva, profesiones de conformidad con las 
leyes }' reglamentos vir~ntcs: 

ABOGADO. 

José María Escouo Taylor, Arturo Brito Méndez, Juan Bautista 
Vallejo Valdez, Cecilio Gon,ález Vásque7, Rosanna Margarita del 
Rosario ll auca, Luis Amos Thomas Santana. Pedro Ramón Orestes 
J iménc-1 Méndcz, Hugo Merán Díaz Montero, Ydelfonsa Altagracia 
Susana Ahrro, Oiga Marina Calderón Carbuccia, Rubén Rafael 
Salvador /\stacio Ortiz, Esthel Evangelista Díaz Díaz, Marino José 
Elsevyf Pineda y Susana de las Mercedes Pina Gómez. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Martín Héctor José Valentín Abreu, Amarilis Isabel Liranzo 
J ackson, Federico N emecio Castillo Morera }' R ogel io B ienvcnido 
Lara Bautista. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA : 

Ramón Antonio Plácido Santana. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE MACORIS : 

Luis J osé Nuario Báez del Rosario, Amado José y Rosa y Ana 
Silvia Cabrera Monegro. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DF SAN CRISTOBAL: 

J osé Franc isco RodrígueL F ernández y Maura Raquel Rodrí
guez Benjamín. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUN ICIPIO DEL SE\'BO: 

Juan Ramón Altagracia Cordones. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO OE MOCA : 

Angel Ramón Antonio Gómez Burgos. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTE CRISTY : 

Rafael Orsilio Nolasco García. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI : 

Rafael Santo Domingo Sánchez Mendoza. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO : 

Evangelista /\,1:acio Palanca, Berta Noris Antonia' Read Suero, 
Betsy Ramona María Portes Rosario, Fátima Argentina Cadet 
Montás, Bethania Luperón Moquete, Luciano Abreu, Héctor 
Guillermo Mcndieta Féliz, Máx imo lndalec10, Carmen Luisa de 
los Santos Díaz, Gregario Guerrero Rodríguez, Rubén Thomas 
Kelly. Guadalupe Mendoza de la Cruz, Lidia Delfa Ramírez Co
mas, Solinger Alcántara Alcántara, Mónica Antonia Montaña Es
terling, Ramón Mateo Guzmán, Dulce J osefina Lorenzo, Pedro To
más Santos Fernández y Nancy Mercedes Tejada Fermín. 

MEJJICO: 

Juan Francisco Hernández Torres, Herbert Stefan Stern Díaz, 
Raúl Sánchez J iménez, Homero Alfredo Guzmán Boumpencier, 
Luis Emilio Montalvo Arzeno, Pablo Antonio Ureña Torres, Andrés 
Benedicto Santos Reinoso, María Altagracia Brea Mieses, Marga
rita Asunción Méndez Alvarado, Juan Francisco Mejía Días. José 
Octavio Ovalles Payán, Alberto Calcaño Tirado, Mercedes Oliva 
Eusebio Guirado, Luis Alejandro Hildevert Peguero, Alfredo Pau
lina, Erigida Antonia González Gómez, Joselyn Mercedes Polanco 
Salcedo, Luis Iván Brugal Velásquez, Librado J iménez Vallejo, Fá
timo Alfonso Villanueva Castro, Delcia Lorenza J iménez Rodri
gue-,., Mercedes Miguelina Carbonell Guzmán y Margarita María 
Rosario Ramírez. 

Artículo 2. - Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a las Secretarías de Estado de Finanzas y de Salud Pública y 
Asistencia Social, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141 ° 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No.2172, que autoriza una impresi6n de sellos postales alusivos a los XXIII Juegos 
Olímpicos de "los Angeles 84" 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADURJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO : 2172 

VISTA la Ley sobre Especies Tim bradas, No.2461, del 18 de 
julio de 195 O: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la_ RepÍ'.iblica, dicto el siguiente 

D EC RE T O: 

Artículo 1.- Se autoriza la sigu iente emisión de sellos postales 
para el franqueo de la correspondencia, de acuerdo con las dispo
siciones técnicas: 

DENOMINACION 

DISEl\1O 

ESPEUFJCACION ES 

VALOR 

CANTIDAD 

XXIII Juegos Olímp icos de " Los An
geles 84" 

Dibujos mostrando un boxeador, un 
beisbolista, un atleta en levantamien
to de pesa y un velocista, los mismos 
estarán en forma de block. 

Llevarán las leyendas República Do
minicana, correos, su valor expresa
do RD$1.00 y los t extos que iden
tifiquen los temas de su diseño. 

Un peso (RD$1.00). 

Trescientos mil (300,000). 
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Artículo 2. - Los sellos postales mencionados en el artículo 
precedente serán im presos en formato rectangular, en hojas de cin
cuenta (50) ej emplares, bajo el procedimiento off-set, a dos colo
res. 

Artículo 3.- Para la emisión indicada se utilizará papel litográfi
co para estampillas cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25 ) d ías del mes 
de julio del afio mil novecientos ochenta y cuatro ; afio 141º de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADORJORGE BLANCO 

Dec. No.2173. que concede naturalización dominicana en favor del menor de edad David 
Jan Santana Lamprecht 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 19B4 

SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2173 

VJST A la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la señora Grace 
Mary Lamprecht V da. Santana, para que le sea concedida la natu
ralización dominicana provisional a su hijo menor de edad David 
Jan Santana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia: 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 de la Ley No.1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No.2665 , de fecha 31 de d iciembre de 1950; 
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1, n ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repíobiica. dicto el si¡..~1icnrc 

DECRETO, 

A rtículo 1 - St· concede la natur;:dizacion dominicanJ pro, ü,io

n•I en fa, or del menor de c,lad DaliJ Jan S.mrana I amprcrht, na
cido en los Estados Cnidos Je América, en fec ha 20 de fclm,ro de 
1968, hijo de los se11ore, Flí.os Prax,·des Sanrnna Sane he, ( falleci
do) 1· Crace Mar) Lampredn \ ,IJ. Santana. ambos <le nacionali
dad Jominicana. 

Arnculo 2.-fm·íese a la, Sccrctanas d<e Fstado de Interior y 
Policía ) de Relacionl":, E, n:riorcs. para lo!'i fines correspondientes. 

DADO en S,mto Domingo Je Gurnl.Ín, Distrito Nacional , Capi
tal de l,t Repúblic" Dominicana, a los 1·eintieinco (25) días del mes 
de julio del año mil nm-ccirntos ochenta I eu"tro; ai\o 141º de la 
Independencia,- 12 ¡o de la ll estaurnóón. 

S/\L VADO~ JURCF BLANCO 

0cc. No.2174. que concede naturalización dominicana a varias personas 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGE BL/\NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NLJ,1;\lcRO, 217+ 

VISTA la insrnncia que por condu,·to de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los señores 
Samy y Rachcl Cohén. conjuntamente con sus hijos menores de 
edad Alon, Meyrav y Tzahi Cohén, para que les sea concedida la 
Ílaturalitación domi nicana~ 
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\.'IS'IA la Le} ;\o,1683, sohre Naturalitación, de fecha 16 de 
ahnl de 19-t-8 , ~ ,us mrn.lificacione!t, 

1- n c_¡crcicio de las atrilmnoncs que rnc confiere el Artículo 5 5 
de la C:onstitu cion de la Republica, dicto el ,iguicnrc 

DECRETO: 

Artículo L- Se..· concede l,.t naturalitación dominicana a los ~e
ñorc, Samr , Rache! Cohén. ambos de nacio,ulidad israelí. con
juntamente con ~us hijos menare, de edad /\ Ion. 11\1eyr.1,· ,. T Lahi 
Cohb1, 

Artículo 2.- Lo~ beneficiario:-, recibirán la!) cartas de naturali,a
ción de manos del Sl.'crctario de k!ttado de Interior\ Policía, prc
l'io juramen to de fidelidad a la República Dominicana .mte dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá pulilicar
,e en la Gaceta Oficial. 

A rtícu lo 3. - Ln,·íe!-.c a las Sccrctanas de Estado de Interior~ 

Polil:ía, y de Rdaciont'!t I·:xtt:riore!-., para lo!) fine~ coITc!tpondien
tcs. 

Di\DO en Santo Domi1w:o J e Gu,m:in, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los I einticinco (25) día, del 
me~ de julio dd ario mil novecientos ochcnra y cuatro; ario 14-1° 
de la Independencia y 121 º de la Restauración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No.2175. que concede naturalizacilln dominicana ti1 favor de la menor de edad 
Marte Madeleine Corniel Gori5 

G.O. No. 96112 del 31 de Julio de 19B4 
SALVA DOR JORG E BLANCO 

Presidente de la Repúbl ica Don:i inicana 

NUMFRO: 2175 

\'!STA I.1 instancia que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía ha eleladu al Poder fjccuti, o el Lic. Héc
tor Rubén Corniel, p:i.ra t¡uc k sea concc ... iid<1 la naturalización do
rninic,u1,1 prm·isional a su hija menor de edad Maric Madeleine 
Corniel ( ;oris; 

VIS ros lo, documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Articulo 26 de la Ley No.1 683, sobre 
Naturalinción, de fecha 16 de abril de 1948. agregado por la Lev 
No.2665. de fecha 31 de d iciembre de 1950; 

En ejercicio de la, .1tribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguie.,te 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la narurali1.ación dominicana provisio
nal en favor de la me nor de edad Marie Madelcine Corniel Goris, 
nacida en Montreal, Canadá. en fecha 10 de enero de 1977, hija de 
los señores Lic. Héctor Ru hén Corniel y Pastora Goris, ambos de 
nacionalidad dominicana. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretaría., de Estado de Interior y 
Policía y de;: Relaciones Exteriores, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu11nán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
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de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro ; a110 1410 de la 
Independencia y 1210 de la Rest auración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No.2176. que concede naturalizacitm dominicana a varias personas 

G.0_ No_ 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORGF BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2176 

VISTAS las instancias que por conducto de la Secretaría de In
terior y Policía, han elevado al Poder Fjccutivo las personas que se 
mencionan en el presente decreto, para que les sea conced ida l,1 na
turalÍ.lación <lominicana; 

VISTA la Ley No_ 1683. ,obre Naturali,ación, de fec ha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constinición de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Articulo 1. - Se concede naturali/ación dom inicana a la si
guientes personas: 

a) /\ los esposos Chnu Chi Kung r Shuet Fai Sheun de 1-..ung, 
ambos de n~cionalidad china_ conjuntamente con ~us hijos meno
res de edad Wing Van, Chcuk Hon \' Cheuk Him Kung Shcun_ 

bJ A los esposos Wai Man Chan )' Wai Chun Lo de Chan, de na-
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cionalidades británica y china, respectivamente, conjuntamente 
con s,1 hiJo menor de edad Pak-Nin Chan Lo. 

e) A los espo,os Ka Tai Tsan y Mui Fong Lee de Tsan, ambos de 
nacionalidad china, conjuntamente con su hijo menor de edad F an 
Yin Tsan Lee. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali,a
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíes.e a las Secretarías de Estado de Interior y 
Pol icía y de Relaciones E"teriores, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi· 
tal de la República Dominicana, a los veintici nco (25) días del mes 
de jul io del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
1 ndependencia y J 2 1 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 2177, que concede naturalización dominicana a varias personas 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2177 

VISTAS las instancias que por conducto de la.Secretana de Es
tado de lntenor y Policía, han elevado al Poder Ejecmivo las per-
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sorras que se mencionan en d presente decreto, para que les sea 
concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No.1683. sobre Naru ralización. de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l . - Se concede la naturalización dominicana a las si
guientes personas: 

a) A la señorita Wan-Zo Tsai o Wone-Ru Tsai (a) Anita, de 
nacionalidad china. 

b) A lus esposos Chu-Shun Kwan y Shui-Hing Yim de Kwan. am
bos de nacionalidad china, con¡untamente con sus hijas menores 
de edad Ching-Shuan, Ching-Cheung y Ching-Lam Kwan Yim. 

c) La señora Siu-1--lan Kwan de Kwok, de nacionalidad brit ánica. 

Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturali
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Pol icía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante d i· 
cho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior ~ 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman. Distrito Nacional, Cap i
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25 ) días del mes 
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de julio del aiio mil novecientos ochenta} cuatro;aiio 1410 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGE RLANCO 

Dec. No.2178, que concede naturalizacilm dominicana a los menores de edad 
Ernesto Luis y Juan Emilio Ramírez Durán 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2178 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la seiiora Dolo
res Adelina Durán de Ramírez, para que ltc sea concedida la natu
ralización dominicana provisional a sus hijos menores de edad 
Ernesto Luis y Jua n Emilio Ramírez Durán ; 

VISTOS los documentos que acompaiian dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del Articulo 26 de la Ley No.1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Ley 
No. 2665 , de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede la naturalización dominicana pw
visional en favor de los menores de edad Ernesto Luis y Juan Emi
lio Ramírez Durán, nacidos en Caracas, Venezuela, en fec has 13 



865 

de julio de 1972 y 22 de agosto de 1974, hijos de los seíiores Er
nesto Lu is Ramirez Carrillo y Dolores Adelina Durán de Ramírez, 
de nacionalidades venezolana y dominicana, respectivamente. 

Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25 ) días del mes 
de julio del aíio mil novecientos ochenta y cuatro; aíio 1410 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2179, que concede naturalización dominicana en favor del menor de edad 
Alfonso Armenteros Márquez 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUM ERO : 2179 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior) Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el In¡¡. José Ma
nuel Armen teros R ius, para que le sea concedida la naturalización 
dominicana provisional a su hijo menor de edad Al fonso Armente

ros Márquez; 

VISTOS los documentos que aco mpa11an dicha imtancia; 

VISTO el Párrafo I del Artículo 26 ,.k la Ley No.1683, sobre 
Naturali7ac ión, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la Le,· 
No.2665, de fecha 31 <le diciembre de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consci tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo 1. - Se concede la naturalización dominicana provisio
nal en favo r del menor de edad Al fonso Armcnteros Márquez, 
nacido en Madrid, España, en fech a 30 de noviembre de 1967, hi
jo legítimo de lo, señores José Manuel Armenteros Rius y Dolores 
Márqucz de Armenteros, de nacional idades dominicana y españo
la, respectivamente. 

Arrículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía v de Relaciones E>-teriores, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Gutmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Dominicana, a los veintici nco (25) días del mes 
oe julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauracibn. 

SALVADOR JORG E BLANCO . 

Dec. No.2180, que nombra al Lic. Juan Bolívar Diaz Santana, Embajador Extraor· 

dinario y Plenipotenciario de la República en la República de Perú 

G.0 . No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJO~GE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2180 

En ejercicio de las atribuciones que me confi.ere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Articulo 1. - El Lic. J uan llnlfrar D1;11 Sanrana. <¡ ucda designa
do l· mhaj~h.l or F-..: traordinario y Plenipotenciario dt· la l{t•púhlic1 
Dominicana rn Li lfrpúhlic1 del Peru. 

Articu lo 2.- FI Lic. J uan BolÍl·ar Día, Sant:ma, dcber:i rnmplir 
co n las disposiciones Je la Le,· No.82, del 16 de din,·mhrc de 
19í 9.·sohrc lm-cntario de lo, Bienes que Con, t itu}en el Patrimo
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Cap i
d~ la Rep ública Dominicana, a los treinta ( 30) dfas dd mes de ju· 
lio del año n1il no\'ccicntos ochenta y cuatro; aiio 1-f.] O de la In

dependencia r 121 o de la Restaur,1ción. 

S/\LVADOR JORGFBLANCO 

Dec. No.2181. que autoriza al Ayuntamiento del municipio de Neyba a donar una 
porción de terreno de su propiedad 

G.0 . No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALV.\DOK JORGF BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERU:2181 

VISTA la Ley No.+381 , de fecha 10 de febrero de 195 6, y la 
Ley No. 55 í7, de fecha 2+ de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones guc me confiere el Artículo 55 
de la L mstituc ión de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Uni~o. - Se au tori,a al Ayuntamiento del municipio de Nc,·ba, a 
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do nar en favor de la Iglesia Católica los Solares Nos. l. 2, 9 y 10, de 
la Manzana No.4, del Distrito Catastral No.1 , del citado municipio, 
con un área de 1.821.24 metros cuadrados, valorados en la suma 
de RD$12 , 111.18 (doce mil ciento once pesos con dieciocho cen
taYos), los cuales serán dedicados a la construcció n de una escuela 
parroquial. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán. Distrito Nacional, Cap i
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) d ías del mes 
de julio del aiio mil novecientos ochenta v cuatro; aiio 1410 de 
la Independencia) 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2182. que aprueba 11'arias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G.0. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2182 

CONSIDERANDO , Que las empresas " PROFil POOL LIMI
TED (DOMINICANA), S.A. ''; "JOY INSIGNIA, INC. ", " K.S.S. 
ENTERPRISE, S.A."; " OFFSET CIBAO, S.A."; " PEREZ CIV I
DANES & CO .. C. POR A."; " INDUSTRIA CARIB EI\IA. C. POR 
A."; ''BALBOA K. , !NC", han formulado al Departamento Técni
co Industrial de la Secretaría de F stado de Industria ~ Comercio, 
sendas solicitudes, para acogerse a los beneficios de la Ley No.299, 
so bre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
1968; 

CONSIDERANDO, Que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dicró las correspondientes resoluciones; 
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VISTA la Ley No.299, de fecha 23 de abril de 1968, sobre In
cenrivo )' Protección Industrial; 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artícu lo 1.- Se aprueban las resoluciones del Directorio de De
sarrollo I ndustrial que se mencionan a continuación: 

1) Res. No. 191-84- C, de fecha 13 de junio de 1984, median
te la cual se clasifica a la empresa " PROFI r POOL LIMITl-: D (DO· 
MINICANA, S.A.", ·para instalarse en la Zona Franca Industrial 
de San Pedro de Macorís, en la Categoría "A". por el término de 
quince (15) añ os con el 100% de c,oneración sobre las materia, 
primas que se uetallan en el Ordinal Primero de dicha resolución. 

2) Res. No. 192- 84--C, d,· fecha 13 de _1unio de 1984. mediante 
la cual se clasifica a la empresa "JOY INSIGNIA, INC", para ins· 
talarse en la Zona Franca 1 ndustrial de La Romana, en la Catcgo· 
ría "A", por d término de quince ( 15) años con el 100% ue e~o
neración sobre la siguiente matl"ria prima: Monogramas de tela 
para ser procesados ,·n co rtes \' sellados, en la cantiuad anual uc 
í,500.000 unidades. 

3) Res. No. 190- 84- C. Lle fecha 13 Je junio Lle 1984, mcuiante 
la cual se clasifica a la empresa ·• r-: .S.S. FNTfRPRISF, S.A.", 
para instalarse en la l ona Franca Industrial de Santiago. en la Ca· 
tegoría " A", por el térmi no de doce ( 12) años con e-,oneración de 
un 100% sohn: las materias primas que se detallan en el Ordinal 
Primern de dicha resolución. y de acuerdo con las condiciones 

impuestas en la misma. 

4) Res. No. 197- 84- MC, de fecha 13 de junio de 1984, qu e 
modifica la Res. No.272-82- C, de fec ha lro. de septiembre de 
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198 1, pJr a aumentar por el resto <.Id período de la clasificacion 
que disfruta la empresa "OF FSFT CIBJ\O. S.A.", en proporción 
de un 85 % de exoneración <.Id pago <le los t.!en·chos e impuestos 
de imponación <le las materia, primas) marcrialcs que se dcrallan 
en el OrJinaJ Primero de dicha resolución. Se modifica, en conse
cuencia. en cuanto sea necesario, el Decreto No.2 90(,. Je fecha 
lro. de diciem bre de 1982. 

5) Res No.198-84- MC, de techa 13 de junio Je 198-1-. quemo
difica las Resoluciones Nos. ! 7-79-C y 1-1-3- 80-,\\C tk fcd1.1s 17 
de enero de 1979 ,. 21 <le ma, o de J 980, rcspccri1 amente, para 
aumentar por el resto dd período de dasific·ación que J isfrur., la 
emprc,a " PEREZ CIVIDANl"S & CO, C. POR/\ '', en proporción 
de un 60% <le e,onera~_ion del pago de los derechos c impuestos 
de importación el renglón que se detalla a continuación: pla tafor
mas plásncas para la fabricación <le ml✓.a,los N.A. B. 6-1-.05-02. 03 
en la cantidad de 24,500 kgs .. anuales. Se modifican, en conse
cuencia. en cuanto sea necesario. los Dccrt-ro, Nu,..802 y ) 9 12, de 
fechas 5 de abril de 1979 , 20 de agosto de 1980, respcc rirn
mcnte. 

6) Res. No.199-84-/1 \C. de fecha 13 de juni0 de 198-1-, quemo
difica las Resoluciones Nos. 182-82-C, 25-8 3-MC 128-83-,\.IC ; 
105-8-1--\', 171-84-MC, de fecha , 8 de junio de 1982, 15 dc mar10 
de 1983. 13 de ju lio de 1983, 29 de nldr, o de 1984 y 16 de ma\·o 
de 1984, re,pceti1 amente, para incluir por d resto <.Id período de 
la clasificación yue disfruta la empresa " INDUSTRIA CARIBFJ\/1\, 
C. POR /\ ", en proporción de un 90% de c, oneración del pago de 
los derechos e impu estos de imporrnción de la, m.lterias primas y 
materiales que se detallan en d Ordinal Primero de dicha Resolu
ción No. 199- 84- MC. Se mot.!i fo:an, en cons~cuencia, en cuanco 
sca necesario. los ü ecrctos Nos.25 8, IOZH, 1374, 2023 y 2140de 
frchas 17 de , cptiemhre de 1982, 2 de mayo y 3 de septiembre de 
198 3, 29 de mayo y 17 de julio de 1984. respecrirnmcnte 

7) Res. No.203-84-MC, de fecha 13 de _1umo de 1984, que mo-
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difo:a la Res. 1'1 0.126-83-C, de fecha 13 de jul io de 1983, para aco
¡?:er la solicitud formulada por -la empresa " BALBOA K., !NC", 
a condición de yue dentro de un plaw de selS meses a partir de la 
fecha, produ,ca localmente los rrnglones objetu Je dicha solicitud 
o sean los que se indican, acogiendo la rccomendacion del Consejo 
Nacional Je Zonas Francas Industriales, en el Ordinal Primero 
de dicha reso lución. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto :'<o. 1374. de kcha 3 de septiembre de 1983. 

Artículo 2.- Envíesc a las Secretarías de Estado Je Industriar 
Comercio y de Finanza~. para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta ( 30) d ías del 
mes de julio dd año mil no\'ecientos ochenta y cuatro; año 141 ° 
de la I ndcpendcncia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No.2183, que deroga el Decreto No.783, de lecha 21 de febrero de 1983 

G.O. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

SALVADOR JO RGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMl·. l{fJ : 2183 

r.n ejercicio de las atribuciones que me conlíc1-c el Artículo 5S 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unic·o.- Queda derogado el Decreto No.783. de tcd,a 
21 de febrero de 1983, que designó al señor Ramón J iménc, L~n· 
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tranrn. Sccrl'tano de Sc!-,u nda Cla,e de la Embajada de la Repúbli
ca. en los h tados Unido, de Amhica 

DADO en Santo Domin¡(O d,· Guzmán, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de julio del año mil no, eciemo, oehentJ r cuatro; año 141° de 
la I nJcpcndencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADORJORCF ílLANCO 

Dec. No. 2184, que deroga el Articulo 6 del Decreto No.118, de fecha 21 de agosto de 
1982 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 

S/\LVADORJORGEBL/\NCO 
Presidente de la Rcpublica Oominicana 

NUMERO : 2JR4 

Fn ejercicio de las atribuciones que me coMierc el Artículo 55 
<le la Constitució n de la República. dicto el sigu iente 

DECRETO : 

Artículo 1. - Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No.11 8 
de fecha 21 de '1!(0Sto de 1982. que dcsÍf.'TlÓ al señor J osé M. Mon
tás, Cónsul de la República. en Poncc, Pueto l{ieo. 

D •\00 en Santo Domingo de Gu,mán, 11istrito Nacional, Capi
tal de la Re pública Oominil'an,1. a los treinta 00) días del mes de 
julio del a110 mil nm-ccientos ochenta,. cuatro ; año 1410 de la 
1 ndependcncia } 121 o de la Restauración. 

S/\LV/\OOR JORGE BLANCO 
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D~c. No.2185. que deroga el Artículo 2 del Decreto No.1517. de fecha 26 de octubre 
de 1983 

G.D. No. 9642 del 31 de Julio de 1984 
SALVADOR JORGF BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO. 2185 

En ejercicio de las atribuciones 4ue me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la Rcpú blica. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. ~ Queda derogado el Artículo 2. del Decreto 
No. 1517 de fecha 26 de octubre de 1983 , que designó a la lng. 
Ada Florentino de Llinás. Agregada Culrural al Consulado de la 
República en 13ostnn, Massachusett,. Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de C u1mán. Dist rito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los treinta (30) días del mes de 
julio del añ o mil noH·cicntos ochenta y cuatro: año 141° de h. 
Independencia, 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2186, que nombra al Dr. Bienvenido Mejía Acevedo, Miembro de la Ciimara de 
Cuentas de la República 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO: 2186 

CONSIDERANDO: Que el Dr. José Francisco Matos } Matos 
ha dirigido una comunicación al Ciudadano Presidente de la Rcpú-
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blica cuyo te'CCO es el siguiente; " Sanco Domingo, D.N., 28 de ju
lio de 1984. Seño1· Dr. Salcador Jorge Blanco, Ciudadano Presi
dente de la Repú blica, Su Despacho. Estimado Señor Presidente: 
En virtud de que el Senado de la República se encuentra en rece
so, por medio de la presente tengo a bien presentar a mtcd mi re
nu ncia como Miembro de la Cámara de Cuentas de la República, a 
fin de que la misma sea sometida por usted en la próxima legislatu
ra. Muy respetuosamente, Dr. José Fr:incisco Matos y Macos". 

CONSIDERANDO : Que el Inciso 9 dd Artículo 55 de la Cons
titución de la República dispone textualmente que corresponde al 
Presidente de la Repú blica "Llenar intcrinamen~e la, vacantes que 

ocurran entre los Jueces de la Suprema Corte de J usticia, de 
las Cortes de Apelación, del Tribunal de T ierras, de los Juz

gados de Primera Instancia, de los J ueces de Instrucción, de 

los Jueces de Pa,, del Presidente ) demás mi,mhros de la Ju nta 
Central Electoral, así como los m iem bros de la Cámara de Cuen
t as, cuando esté en receso el Congreso, con la obligación de in
formar al Sen:i.do de dichos nomhrarnientos en la próxima legis
latura para que éste provea los definitivos". 

En ejercicio de la, atribuciones que me ,confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la Rq1ú blica, dicto el sigu iente 

DECRETO, 

Artículo Unico.- El Dr. Bienvenido Mejía Acevedo, queda de
signado Miembro de la Cámara de Cuentas de la Repú blica, en sus
titución del Dr. J osé rrancisco Matos y Matos, renunciante. 

D.'\.DO en Santo Domingo de GuLmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, el prim er (ler.) día del mes de 
agosto del año rn il novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 1210 de la Restauradón. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2187, que nombra al Dr. José Francisco Matos y Matos, Administrador General 
de Bienes Nacionales 

G.D. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

S/\LVADUR JO RGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2187 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Consti tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. fl Dr. J osé Francisco \\aro~) •\\,ttos, <1ucda dcsig
nJdo Administrador General de Bicne. Nacionalc~. en sustitución 
del ~eñor Antonio Rodríguc,r 1\lolina. 

Artículo 2.- El D r. José Francisco ,\latos \ ,\bro~. deberá cum
plir con las disposiciones de la Le, No.82, de fecha 16 de diciem
bre de 1979. sobre lm-cntario d¡ los Bienes que Con,riniycn el 
Patrimonio de los FuncionJrios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán. Di:vtrito N~Kional. Capi
tal Je la Rq1ublica Domi1~-ic.rna, al primer (lcr.) <ha del mes de 
agosto 1..lcl aiio mil nu,eciento~ ucht'nta, cuatro; .tilo l.+ 1° de la 
Independencia,- 12 10 de la Rcstdur.1ción: 

SAl \'A DüR JOIH;F BL.\NCO 

Dec. No. 2188, que nombra a la señora Abigai1 Mejía, Secretaria de Primera Clase, 
Encargada de los Asuntos Consulares de la Embajada de la República en Suecia 

G.D. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

~ALVADOR JORGF BLANCO 
Presidente de 1~1 Rcpúhlica í) ominicana 

NUMl RO , 2188 

I· n ejercicio de las atriburionc~ que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de l,1 RepüblicJ, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

,\ rrirnlo 1. - La se11ora .\ higaíl Mejía. queda designada Secre
taria de Pnmera Ctisc, F ncargada di.: los /\:..unto~ Corn,ulan:s de fa 

[ m!Jajada de la lkpúblic<l en Suecia. 

r\rnculo 2. - 1.a señora /\bigaíl Mejía, deberá cumplir con las dis
posicione, de l.t LC) No. 82, de fecha 16 d-, diciembre Je 1979. 
sohre lm-cnr:·ario de los Bienes que Constirn,·en el Patrimonio de 
los l 'ttncionarios Públicos. 

D,\DO en Santo Domingo de r.u,mán. Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana. al primer (J er. ) días del mes de 
ag:o~to del aúo n1il ncl\ccicntos ochenta~ cuatro; año 14- 10 dl: la 
Independencia v 1210 ~e la Restauración. 

SA LVADOR JO RGf llLANCO 

Dec. No. 2189, que autoriza una impresión de sellos postales alusivos a la Conservación 
de la Fauna Nacional 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

S/\LV1'\00R JORG E BLAl\'t:íJ 
Presidente de la República Dominica na 

NUMERO : 2189 

VISTA la Ley sobre Especie, r imbrad:,s, Nn.24-61. del 18 de ju
lio de 1950; 

En ejercicio de las .ttribuciones que me confiere el /\rtículo 55 
de la Consti tución de la República, <licto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se autoriza la sigui(•nte emisión de ,dios posta
les para el franqueo de la currcspondcncia, de acuerdo con I:¡, dis

po~icioncs técniras 

DENOMIN.\CH.JN : Conservación de la Fauna N acional. 
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DISE!\1O , Dihujn< mostrando Flamenco rosado 
(Phoenicoptcrus rubcr); Lcchusa orcjita 
( Asiostugius), PutTCO cimarrón ( Domi
nicus Jabalís); Seknodontc (Sokdonon 
paradoxus). 

ESP ECIFICACIONES • Llevarán las lc)cndas República Domi
nicar:.a. Correos. su \'alar c\'.prcsa<lo: 

" l.O fl". '1 5 rf" "25 rf" y "35 rf"; )' los 
tc,ros que idcntifiquén los temas de ,11 

diseño. 

VALOR 

CANTIDAD 

, Die, centavos (RD$0. 10), quince ccn
ra, os (RD$0. 15 ); 1cinticinco centavos 
( RD$0.25) 1 trcinticinco centavos( RD 
$0.35). 

, Trescientos mil (300,000). 

Arrículo l.. Los sello post.ilc, mencionados en el artículo pre
cedente serán impresos en formato rectangular, en hojas <.le cin
cuenta (50 c_jemplarcs. bajo el procedimiento off-set, a cu.itru co
lores. 

Arrículo 3.- Para la emisión indicada se utilinr.í papel litográfi
co para estampillas .:romü 568, ,ustaneia 103 gm 2. 

DADO en Santo Dom ingo de Cu,m:ín, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Domi nicana, al primer ( lcr.) día del mes <.l_c 
ago, ro del aiio mil no, eeicnto, ochenta}' cuatro; año 141° <.le la 
Independencia v 121 º de la Restauración. 

SALVAl)(>RJO RGE 111 /\'JCO 
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Dec. No. 2190. que autoriza la apertura de una nueva extensión de la Universidad 

Dominicana O&M, en la Ehldad de La Romana 

G.0. No. 964J del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JO RG E BLANCO 
Presidenu· de la Rcpúblic,1 Dominicana 

NU ME RO: 2190 

CONSIDFRANOO: Que el Consejo Nacional de Educación Su
perior (CONES) nndió un informe al Ciudadano Presidente de la 
República. doctor Salvador J orge Blanco, en fecha 13 de julio 
de 198-1-. recomendando la apertura de un nuevo recinto de la Uní
, ersidad Dominicana O & 1\I, en la ciudad de La Romana; 

VISTA la Ley No.27 3 <le fecha 27 de junio de 1966 modifica
da por la Ley No.236de fcdia 20 de diciembre de 1967 que regula 
el establecimiento y funcionamiento de las entidades universita
rias y de c·studio~ ~uperiorcs; 

VISTO el Decreto No. 1255 de fecha 25 de junio de 1983, que 
crea el Consejo Nacional de Educación Superior ~ establece a su 
vez el Reglamento para la Educación Supcri& Privada, el cual en 
su Art ículo l l, Párrdfo Unico, Literal a) se11ala que " se requerirá 
la autori,.ición e,-presa del Poder Ejecutivo mediante solicitud 
hecha a través del Consejo Nacional <le Educación Superior para 
cambiar la localirnción geográfica de la institución o crear e"ten
sioncs o recintos nue\'C1s"; 

VISTO d Decreto No.34 36 de fecha 13 de junio de 1978, que 
autori,a a la Universidad Dominicana U & M, a e'-pedir títulos 
acau:'micos con los mismos alcances, fuerrn y validez que tienen 
los expedidos por IHs instituciones oficiales o autónomas <le igual 
categoría: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



879 

DECRETO: 

Artículo l. - Queda autorizada la apertura de una nueva exten
sión de la U ni\'crsidad Dominicana O & M, en la ciudad de La Ro
mana. 

Artículo 2.- La t¿ni,·crsidad Dominicana O& 1\1, podrá c,pedir, 
en la e,tensión de La Romana. títulos académicos en los grados y 
carreras siguientes: 

a) Administración 
b) Contabilidad 
c) Ciencias Secrctarialcs 
d) Economta 
e) Educación, en sus distintas menciones 
f) Ingeniería Industrial 
g) Ingeniería de Sistema y Computación 
h) Sicología. 

DADO en Santo Domingo de Gu,man. Distrito Nacional, Capi· 
tal de la República Dominicana, al primer ( Icr.) dfa del mes de 
agosto del :11io mil no,ccicnros ochenta y l:Uatrn; ailo 14-J O de la 
Independencia v 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2191, que nombro al Lic. Eduardo García Mñ:heH, Subsecretaño de Estado de 
Asuntos Económicos de Relaciones ExteriDfes 

G.0 No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2191 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, ,licto el siguien te 

DECRETO : 

Art ículo 1. - El Lic. Eduardo García Michell, queda designado 
Subsecretario de Estado de Asuntos Económicos de Relaciones 
Exteriores. 

Artícu lo 2.- Queda derogado el Artículo I del Decreto No. 
1350 de fecha 24 de agosto de 1983, que designó al Lic. Eligio 
Bisonó Bisonó, Embajador Encargado del Departamento de Asun
tos Económicos de la Sl'crctaría de Estado de Relaciones Exte
riores. 

Artícu lo 3.- El Lic. Edu ardo García Michell, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No.82 del 16 de diciembre de 
1979, sobre lm-entario de los Bienes que Const ituyen el Patrimo
nio de los l•uncionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) día!; del mes de agosto 
del año mil nmec1entos ochenta y cuatro; año 141° de la Inde
pendencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2192, que concede naturalización dominicana al señor Angel Pérez Barroso 

NUMERO, 2192 

e.o. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República 
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VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de Estado 
de I nt.-rior y Po licía, ha elevado al Poder Ejectuivo el sacerdote 
Angel Pérez Barroso, para que le sea concedida la naturali,ación 
dominicana; 

VISfA la Ley No.1683 , sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Angel Pérez Barroso, de nacionalidad española. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre\'ÍO ju
ra mento de fidelidad a la Repúbhca Dominicana ante d icho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3. - En\"Ícsc a las Secretarías de Estado d~ lnterior ~ 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspond ien
tes. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agos
to del año mil no\'ecicntos ochenta} cuatro; año 141° de la In
dependencia}' 121 º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 2193. que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Admi
nistraci6n Pública 

G.0 . No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE llLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2193 

VISTA la Ley No.379, sobre Pensiones y J ubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 1 1 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la ·Repúbliea, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas. 

1) Martha Nieves Gmllón Suro, con una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro ( RD$150.00) mcnsi¿ales; 

2) Altagracia Lu na Vda. Luna, con una pensión del Estado de 
ciento ochentisiete pesos con sctentitrés centavos (RD$187.73) 
mensuales; 

3) María Altagracia J iméneL Minaya, con una pensión del Esta
do de doscientos tres pesos con cuarentinueve centavos ( RD $203. 
49) mensuales; 

4) /\ltagracia Alernany Rodríguez, con una pension del Estado 
de ciento setentiséis pesos oro ( RD$176.00) mensuales; 

5) María Isabel Rarnírez de Piña, con una pensión del Estado e.le 
ciento ochentisicte pesos con setentitrés centavos (RD$187. 73) 
mensuales; 
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6) Pascuala de los Santos de Francisco, con u_na pensión del Es
tado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

7) Alejandro Antonio Portes l'aulino, con una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro ( RD$150.00) mensuales, 

8) Ramona Saviñón, con una pensión del F stado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, 

9) Hilda María Moya de Rincón, con una pensión del Estado 
de doscienros ochenta pesos oro (RD$280. 00) mensuales; 

10) Rafael María García Castillo. con una pensión del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$ 150.00) mensuales; 

11) Lourdes María Solano, con una pensión del Estado de cien
to cincuenta pesos oro (RD$15 0.00) mensuales; 

12) Marina Josefa Torres de Abrcu, con una pensión del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro ( RD$ 150.00) mensuales. 

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fun
do de Pensiones y Jubilac1ones Cvilcs de la Lcv de Gastos Públi
cos. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repú blica Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosro del año mi] novccientoo;; ochenta y cuatro; año 14 J 0 

de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORG E BLANCO 
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Dec. No. 2194, que nombra al Lic. Pedro Rodolfo Batlle J. , Agregado Cultural del 

Consulado General de la República en Barcelona, España 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República D9minicana 

NU,v\ ERO : 2194 

F n ejercicio de.: la, atribuciones que me.: confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A rtículo 1.- El Lic.· Pedro Rodolfo Batlle J., queda designado 
Agregado Cultural del Consulado General de la República, en Bar· 
celo na, F spaiia. 

Artículo 2.- El Lic. Pedro Rodolfo Batlle J. , deberá cum plir 
con la, disposic iones de la Ley No.82 , del 16 <le diciembre de 
1979, sobre In•·entario de los Bienes que Constituyen el Patrimo· 
nm de los Fu ni.:mnario,;; Público,;;_ 

DADO en Santo Domingo de Gunn án, Distrito Nacional. Cap i
tal de la República Dominicana, a los <los (2) d ías del mes de agos

·to del aiio mil novecientos o .:henra y cuatro ; año 1410 dr- la Inde
pendenc ia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. l~o. 2195, que concede naturalización dominicana 1:11 señor George Khalil Hanna 
G.0. No. 9643 del·16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presid, nte de la República Dominicana 

NUMERO : 2195 
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VISTA la solicirud que por conducto de la Secrcraría de Es~ado 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Fjecutivo el señor George 
Khalil Hanna, para que k sea concedida la naturalización domini
cana; 

. VISTA la L~} No.1683 . sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abri l de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Artículo l. - Se concede la naturalizac ión dominicana al señor 
George Khalil Hanna, de nacionalidad libanesa. 

Artícu lo 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Gobernador Civil de la provincia ele San Juan de la 
Maguana, previo jurame nto de fidelidad a la República Domini
cana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará Acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíese a las Secretaría~ de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fi nes correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzm:\n. Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dos (2) días dd mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta v c1Jatro; año 141° ,t~ 

la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2196, que concede naturalización dominicana el señor Pierra André Louis ¡. 

Matthys 

6.0. No. 9643 del 16 de Ago,tod• 1984 

S/\LVADUR JOKGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUIIIERO : 2196 

VISTA la solicitud qu e por conducto de la Secretaría de Es
tado de Interior y Policía ha ele,·ado al Poder Fjecutivo el señor 
Pierre Andn'.· Louis Matthys, para que le sea concedida la natura
lización dominicclna: 

VISTA la Lev No. 1683, sobre Naturalirnción, de fecha 16 de 
abril de 1948, v sus modificac iones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede la naturali1ación dominicana al s,:ñor 
Pierre André Lou is Matthys, de nacionalidad francesa. 

Anículo 2.- El beneficiario recibirá la cana de naturaliza· 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcio nario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Envíesc a las Secretarías de Estado de Interior r 
Policía y de Relaciones E'<teriorcs, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito· Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agos· 
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to del año mil novecientos ocl,enta y cuatro; año 1410 de la Inde-
pendencia y 1210 de la Restauración. • 

SALVADOR JORGE BLAN CO 

Dec. No. 2197. que nombra Miembros del Tribunal de Justicia Policial con asiento en 
Santiago 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 19B4 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO, 2197 

En ejercicio de las atribucione, que mc confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la Repú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l.- El Coronel Abogado. P.N .. Dr. Non-o Anto nio Pé
rez, en adición a sus fu nciones, queda designado J ue, Presidente 

del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asienro 
en la ciudad de Santiago, en sustitución del Teniente Coronel, 
P.N., Dr. Angel Salvador Ovando Geraldo. 

Artículo 2.- El Teniente Coronel Abogado, P.N., Dr. Angel 
Salvador Ovando Geraldo, queda designado Fiscal del Tribunal de 
Primera Instancia de J usticia Policial con asiento en la ciudad de 
Santia,o, en sustitución del Coronel Abogado, P.N., Dr. Norvo An
tonio Pérez. 

DADO en Santo Domingo de Gmmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Domínicana, a los dos (2) días del mes de 
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agosto dd año mil novccientos·ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2198, que integra nuevamente la Comisión Nacional de Importación de Ali
mentos Básicos 

G.D. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presi dente de la República Dominicana 

NUME RO: 21 98 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artícu lo Unico. - Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 
3323 de fecha 23 de febrero de 1978, para 'que en lo adelante ri
ja de la siguiente manera: 

" Artículo 2.- La indicada Comis¡ó n estará integrada de la si
guiente manera· El Secretario Técnico de la Presidencia; el 
Director de la Corporación de En1 presas Estatales ; el Director 
del Instituto de Estabilización de Prec ios ; y el Gobernador del 
Banco Central de la República Dominicana" 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Rcpú bÍ ica Dom inicana, a los dos (2) días del mes de agos· 
to del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la Inde
pendencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGF BLANCO 
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Oec. No. 2199. que concede el beneficio de la jubilacilm a varios servidores de la Admi
nistración Pública 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2199 

CONSIDERANDO : Que el Artículo 1 de la Ley No. 379 sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciem
bre d,; 1981 dispone que "la jubilacjón sería automática al cum
plirse más de 30 y hast a 35 años de servicio y 60 años de edad o al 
cumplirse más de 35 años de servicio sin tomar en cuenta la edad". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 12 de la referida ley dis
pone que " el retiro automático es obligatorio para el funcionario 
o empleado y tendrá que disponerse tan pronto como reúna las 
.condiciones de tiempo y edad requerida para su jubilación". 

En ej ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE T O: 

Artículo 1. - Se concede el beneficio de la jubilación a las si
guientes personas: 

1) Enrique de Marchena Dujarric, con una pensión del Estado 
de seiscientos setenta pesos oro (RD$670.00) mensuales; 

2) 1-loracio Vi cioso Soto, con una pensión del Estado de seis
cientos setenta pesos oro (RD$670.00) mensuales; 

3) Enriquillo Rojas Abreu, con una pensión del Estado de cua
t rocientos noventicinco pesos con veinte centavos (RD$495 20) 

mensuales; 
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4) José Villanueva Garmend ía. con una pensión del Estado de 
seisc ientos setenta pesos oro (RD$670.00) mensuales; 

5) Ramón Santiago J avier, con una pensión del Estado de cien
to cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

6) Osario Espinosa, con una pensión del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, 

7) Juan Hernández Cabra!, con una pensión del Estado de cien
to noventitrés pesos con sesenta centavos (RD$193.60) mensua
les 

8) Macario Bobabilla, con una pensión del Estado de trescientos 
veinte pesos oro (RD$320.00) mensuales; 

9) F éfo. Juan Ruiz Boves, con una pensión del Estado de cua
trocientos cuarentidós pesos oro ( R 0$442. 00) mensuales; 

1 O) Juan Antonio Cruz Tavárez, con una pensión del Estado 
de trescientos cuatro pesos oro (RD$304.00) mensuales; . 

11) J aime Ricart Vida!, con una pensión del Estado de seis
cientos setenta pesos oro (RD$670.00) mensuales; 

12) Fab io Herrera Cabra!, con una pensión del Estado de seis
cientos setenta pesos oro (RD$670.00) mensuales; 

13) Celia Santana Vda. Zapata, con una pensión del Estado de 
cuatrocientos pesos oro (RD$4-00.00) mensuales; 

14) Carlos Federico Pérez y P., con una pensión del Estado de 
quinientos doce pesos oro (RD$512.00) mensuales; 

15) Rogelio Augusto Jiménez Herrera, con,u na pensión del Es
tado de quinientos doce pesos oro (RD$512.00) r:nensuales; 



891 

16) Pedro Correa l· rías. con una pensión del Estado de ciento 
ochcntidós pesos oro ( RIJ$lll2 .00) mensuales; • 

17) Aura Ricardo, con una pensión del Estado Je doscicnro, 
cuarcntidós pesos oro (R D$242. 00) mensuales, 

18) Lcopoldo Orti7, con una pensión del Estado de t rescientos 
cuarenticu atro pesos oro ( RD$344.l,O) mensuales; 

19) Joaquín Antuniu Ru i, O\lcdo. cun una pensión del Es
tado de seiscientos setenta pesos oro ( RIJ$670.00) mensuales , 

20) J osé Valcrio, con una pensión dd [staJo ,.k ciento ochen
ta pesos con cuarenta centa1os ( RD$ 180.40) mensuales ,,-

21) Claudia Mcndo,a, con una pension del Fstado de ciento 
cincuenrn pe,os oro ( 1{0$150. 00) mensuales. 

Artículo 2.- DichJ~ pensione~ ser.in pJg¡1 J;1s con cargo al J-- on
do de Pensiones ~- Jubilaciones CJ1·iks de la Le,· de (;J,tos Públi
cos. 

DADO en Sa,ltO Domin,!u de Gu,ndn, Distrito Nacional. Ca
pital de la Rep:1blica Dominican.1, a los rrc, (3) días del mes Je 
agosto del 41110 mil no, ccicnto'i ochcnt~l ~ cu ~uro ; año 1-1-1 ° de ti 
lndcprndcncia ,- 121 o de "1 Restauraciún. 

SAL\ ;\l)OI{ JORCL-" IIL\NCO 

Dec. No. 2200, que integra la Delegación Que representará a la 11epllblica r.n la Confe
rencia Internacional de las Naciones Unidas sobre Poblacion 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 
SALV,\DüRJORC.l'BLANCO 

Presidente tic la Repúblic.1 Dominicana 

NUMERO . 2200 
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Fn ,·_ierc-icio ,le las ,ttribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Cnn,cirnóon de Lt República. dicto el siguieme 

DECRETO : 

,\ rnrulo Unico. - La Delegación qu, representará a la Rcpúbli
c~1 l>ominic~m:1 en la Confcrt·m:ia Internacional de las N acionc~ 

Unida, ,obre l'ol,IJción. comocada mediante la Resolución 1981 / 
87 dd Con,ejo I· cnnúmico I Social de las Naciones Unidas. que 
!l'ndr.i lug,tr en ,\\l'\ ico, del 6 al 1 3 <le agosto clcl año en curso es
tJrá intq!rad,t por d Dr. Diego Hu rtado Brugal, Subsecretario de 
I· • ,do de Salud Púhlica I Asistencia Social, quien la presidirá: Dr. 
;\111bal c ~mpagna Ciarcfa. Lmhajador de la República Dominicana 
<:n ,\k,il.·u. Dr. ,\ lm.uw.or GonLált-z Canahuate en representación 

de la Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Diputa
dos, Lic. Luis Gon,ákz Fabra, Director de Relaciones Públicas de 
la Presidem:i&: Dr. Ramón Portes Carrasco, Secretario Ejecutivo 
del Consejo Nacional de Población y éamilia; Lic. Nclson Ramí
rc,., Director del Inst ituto de Estudio de Población; Licda. Ana 
T ·esa Oliv1u Asesora en /\,u ntos de Población de la Oficina 
Nacional de Planificación (ONAPLAN); y la Licda. Magalis Caram, 
Directora Ljccutil'a de la Asociación Domin~ana Pro-lliencstar de 
la Familia. 

DADO en Santo Oomingu de Guzman, Distrito Naci~,ial, Ca
pital de la República Dominic;ma, a los seis (6) día.< del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 1+1 ° de 
la Independencia y 12 10 dt: la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 2201, que nombra al Dr. José E. Lois Malkun. Subsecretario de Planificación 
Sectorial Agropecuaria de la Secretaria de Estado de Agriculiura. como representante 
de la República ante la 18a. Conferencia Regional de la Organización de las Naciones 

Unidas para li1 Agricultura y la Alimentación {FAO) para Ami!rica latina y el Caribe 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOK JORGF HLJ\NCO 
Presidente de IJ lkpúi.,l ica Dominic-uia 

NUML RO : 2201 

fn ejercicio de ltts •tril,ucioncs que me confiere d Articulo 55 

de la Cnmticución de la Rcpublica, dicto el si¡!l.licntc 

DECRETO: 

Arttrnlu Unico.- El Lic. J º""' L Loi, Malkún, Suhsccreta1io de 
Planificac ión Sectorial Agropecuaria de la Sccrccana de Estado 
de .\ grirnlrurn, queda designado representante Je la República Do
minicana ,mrc la 18J. Conferencia Regional Je la Orgamnción Je 
IJs \!anones Unidas para la Agricultura) la Alimentación (l·AO) 
para América Lati na y el Caril.,c, a celcbrar>C en Buenos Aires. J\r

gcntin:. dd 6 al 15 Je ,tgoslO de 1984. 

DADO en Santo Domingo de Guzm:ín, Dimito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Dominicana, a los seis (6) días del me~ de agos
to del Jño mil nm ccicntos ochenta) cuatro; Jiio HIº de la In
dependencia~ 1210 de la R~rauración. 

SAL \'1\DOK JORCF BLANCO 
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Oec. No. 2202, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
V Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a varias autoridades del Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Ecuador 

G.D. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGF rlLJ\NCO 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'Tv\ ERO: 2202 

CONSIDFR.\ NOO : Los .1l tos merccimicntos de los [~cdcnrísi
mns Señores Doctor Lu is Valencia Rodríguez, Ministro de Rclacio
n F ,tcriores del Ecuador: Embajador Luis Narvácz Ri, adencira, 
Subsecretario fconómico del Mi nisterio de Rcl.,cioncs Extaiores 
del Ecuador; Embajador r- duardo Santos An ite, Coordinador Ge
neral de la Conferencia Económica Latinoamericana y Reprcsen
ramc Person.il dd Prcsidcnt<· dd Eeuatlor r Licenciado Oswaldo 
Ramírc, LandaLUl), Director General de Relaciones Económica~ 
e lncegracion del Ministerio de:: Relaciones Exteriores del Fcuador; 

VISTA la Ley No.1113. de fecha 26 dt mayo de 1936. y sus 

modificaciones; 
. 

OIDO el par~cer del Consejo de la Orden del Mérito de Duartc, 

Sánchez y Mella ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo 1. - Se concede a los Excekntísimos Señores Doctor 
Luis Valencia Rw' ríguez, Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador: Embajad, Luis Narvácz R ivadeneira, Subsecretario Eco
nómico del Ministerio de Relaciones Extenores' del Ecuador; Emba
jador [duardo Santos Arvite, Coordinador General de la Conferen-
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cia Económica Latinoamericana y Representante Personal del Pre
sidente del Ecuador y al Licenciado Oswaldo Ra:míre-L Landac,ury, 
Director General de Relaciones Exteriores del Ecuador, la conde
coración de la Orden del M¿rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el 
grado de Gran Cruz Placa de Plata, respecri,·amentc. 

Artículo 2.- Endcse a la Secretaría de Fst ado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
agosto dd año mil no\'ecientos ochenta y cuan·o; ano 141 ° de la 
1 ndcpendencia y 12 1 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGT' BLANCO 

Oec. No. 2203, que aprueba transferencias de fondos dentro de la Ley de Gastos Públi
t1lS para el año 1984 

G.D. No. 9643 del 16 de Agosto de IY84 

SALVAIJOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 2203 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Párrafo V 
del Artículo 115 de la Consti tución de la República, que esta
blece que el Poder Ejecutivo podrá ordenar por medio de decreto 
los tra,lados o transferencias de sumas dentro de la Ley de Gastos 
Públicos que exijan las nec.esidades urgentes del servicio adminis
trativo, así como erogar los fondos necesarios para atender los gas

tos de la Administración Pública, dicto el siguiente 
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DECRETO , 

Artículo l. - Se aprueba la siguien te estimación de ingresos pro
venientes de las Leyes Nos. 210, 211, 212, 213 y 214, de fecha 
11 de mayo de 1984, en adición al presupuesto de ingresos fisca
les contenido en el Artículo 3ro. de la Ley No. 197 de fecha 22 
de mayo de l 984, sobre Presupuesto de Ingresos y Gastos Públi
cos, para dicho año: 

FONDO FONDOS TOTAL 
CONCEPTO GENERAL FSPECIALES 

INGRESOS ORDINARIOS 24,000,000 4,000,000 28,000,000 

l. INGRESOS TRJBUTARJOS 24,000,000 4,000,000 28,000,000 

a. lmpuatos 24,000,000 4,000,000 28,000,000 

1. Impuestos sobre los Ingresos 400,000 400,000 

2. Impuestos sobre Mercancías y 
Servicios 6,640,000 1,660,000 8,300,000 

3. Impuestos sobre et C.Omercio 
Exterior 7,600,000 7,600,000 

4. Otros Impuestos 9,360,000 2,340,000 11,700,000 

Artículo 2. - Se autoriza a transferir las siguientes apropiacio
nes correspondientes al Fondo General de la Ley de Gastos Públi
cos para 1984: 

CAPITULO PROGRAMA DENOMINACION VALOR 

201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 3,360,766.59 

Administración Superior 700,000.00 
Coordinación y Asesoramiento Técnico 2 ,660,766.59 

206 SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA-
CION, BELLAS ARTES Y CULTOS 4 ,307,816.23 

Administración Superior 120,000.00 

2 Educacibn Primaria 1,987,816.23 

Educación Media 500,000.00 
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CA.l'ITULO PROGRAMA DENOMINAOON VALOR 

8 Apoyo Técnico Sectorial 1,700,000.00 

207 SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 2,125,000.00 

2 Servicios de Apoyo Adn:iinisnativo 50,000.00 

4 Servicios de Salud Directos a personas 1,000,000.00 
6 Servicios Sociales 1,075,000.00 

210 SECRETARIA DE ESTADO DE AGRI-
CULTURA 690,000.00 

2 Desarrollo de la Producci6n, Financia-
miento y Mercadeo 600,000.00 

Desarrollo de los Recursos Narorales 90,000.00 

211 SECRETARIA DE ESTADO 00 OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICAOONES 6,800,000.00 

Obras de Vialidad S,800,000.00 

4 Edificaciones 1,000,000.00 

212 SECRETARIA DE ESTADO 00 INDUS-
TRIA Y COMEROO 169,985.83 

Administración Superior 169,985.83 

TOTAL RD$17,4S3,568.65 

Artículo 3.- En base a los valores a que se refieren los artícu
los precedentes se ordenan las siguientes apropiaciones, necesa
rias para el pago de los aumentos de sueldos, pensiones y jubila
ciones dispuestos por la Ley No. 209 de fecha 11 de mayo de 

1984: 

AL, FONDO 100-GENERAL 

CAPITULO PROGRAMA DENOMINACION 
VALOR 

101 CONGRESO NACIONAL 
34,893.49 

Lcgislaci6n 
34,893.49 
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CAPITULO PROGRAMA DENOMINACION VALOR 

201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1,941,744.65 

Dirección Superior y Administración 
del Estado 792,324.05 

2 Coordinación y Asesoramiento Téc-
nico 186,500.24 

Promoci6n Socio-Econ6mica 40,298.41 
4 Fomento de la Cultura 134,388.33 
s Control y Protección 626,631.36 
6 Promoción de la Mujer 2,025.96 

Financiamiento a Instituciones 159,576.30 

202 'sECRETARIA DE ESTADO DE 
1NTERIOR Y POLICIA 2,134,801.85 

Administración Superior 117,840.87 
2 Conuol de Migración 37,410.41 

Orden Público 1,979,550.57 

203 SECRETARIA DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 6,017,316.09 

Administración Superior 3,578,534.08 
2 Defensa Terrestre 1,247,284.43 
l Defensa Naval 441,688.60 
4 Defensa Aérea 749,808.98 

204 SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELAC.ONES EXTERIORES 67,929.92 

Servicios lntemaclonales 36,366.88 
2 Expedición y Control de Pasap0rtes 31,563.04 

205 SEcRETARIA DE ESTADO DE 
FINANZAS 3,791 ,132.80 

Administración Superior 2,936,060.62 
2 Administración Fiscal 23,443.93 
l Servicios de Renta Internas 220,683.38 
4 Servicios de Impuestos sobre la Renta 55,472.53 
s Servicios de Aduanas 355,269.49 
6 Servicios Catastrales 45,403.84 

Administración de Propiedades .... 
Públicas 106,598.48 

8 Compras y Suministros del Gobierno 25,415.80 
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CAPITUW PROGRAMA DENOMINACION "\'ALOR 

9 Exú~eraciones y Exenciones Industria-
les 1!~370.-17 

10 Crédito Público 2,824.90 
11 Instituto de Capacitacibn Tñbutaria 7,.58936 

206 SECRETARIA DE ESTADO DE 
EDUCACION, BELLAS ARTES 
Y CULTOS 1-l,106,386.2-i 

Administración Superior 216,735.31 
2 Educación Primaria 9,217,7-1-8.57 
3 Educación Media 2,0-4-S,2:?b.66 
4 Educación de Adultos l.60.5,160.8-l 

Planificaaón e Infonnática Sectorial 5,217.7.5 

6 Fomento de la Cultura y las Bellas 
Anes 196,881.92 

7 Educación Física Escolar 118,906.12 

8 Apoyo Técnico Secmria1 2,-U8.57 

9 Financiamiento a Instituciones 578,08-l.49 

207 SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA 

SOCIAL 3,917,773.62 

A1.l.mimstración Superior -l,122.M 

2 Servicios de Apoyo Administrativo 91,688.-U 

Servicios de Apoyo Técnico ll,647.40 

4 Servicios de Salud Directos a Personas ~.905,127.43 

5 Saneamiento Ambiental .J7,243.27 

6 Servicios Sociales 378,211.85 

Financiamiento a Instituciones 479,732.61 

208 SECRETARIA DE ESTADO DE DE~ 
PORTES, EDUCACION FISICA Y 

RECREACION -120,-1-76.07 

Administración Superior 39,418.-1-5 

Fomento y Desarrollo del Deporte 88,142.06 

Fomento y Desarrollo de la Educación 
Física y la Recreación 5,09Y.33 

4 Instalaciones Deportivas 287,816.23 

209 SECRETARIA DE ESTADO DE 

TRABAJO 116,217.53 

Administración Superior 29,695.31 
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CAPITULO PROGRAMA DENOMINACJON VALOR 

Regufo.ciém de las Relaciones 
Obrero-Patrona11!s 13,456.64 
Control e lnspccción Laboral 73,065.58 

210 SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA 3,703,860.00 

Administración Supaiot 574,921.73 
2 Desarrollo de la Producción, Finan-

ciamiento y Mt!rcadeo 612,978.68 
Desarrollo Rural 244,336.00 

4 Desarrollo de los Recursos Pecuarios 152,627.92 
s Desarrollo de los Recursos Naturales 95,412.08 
6 Financiamienco a Instituciones 2,023,583.59 

211 !¡ECRETARIA OE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNI-
CACIONES 4,229,907.29 

Administración Superior 212,955.50 
2 Servicios de Mantenimiento de Equipos 249,170.66 
3 Obras de Vialidad 3,360,545.59 
4 Edificaci.ones 89,094.23 
s Control de Tránsito Terrestre 36,937.75 
6 Telecomunicaciones y Correos 28 1,203.56 

212 SECRETARIA DE ESTADO QE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 88,665.09 

Administración Superior 29,276.45 
2 Regulación Industrial y Comercial 7,056.45 
3 Regulación de Precios 25,946.90 
4 Fomento Minero 17,589.57 

s N o1-ma.<ii y Sistemas de Calidad 7,228.47 
6 Marina Mercante Nacional 1,567.25 

213 SECRETARIA DE ESTADO DE 
TURISMO 18,885.77 

Dirección Superior y Admínistrac1ón 
Gcnt:ral 1,055.41 

Fomento del Turismo 1,144.86 

Servicios Turísticos y de Control 16.685.50 

301 PODER JUDICIAL 459,617.54 

Administración de la Justicia 359,450.65 
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CAl'ITULO PROGRAMA DENOMINACION 

2 Ministerio Público 

401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Administración Electoral 
2 Rcgisao Civil 
3 Control de Identificación Personal 
4 Registro Electoral 

402 CAMARA DE CUENTAS 

Fiscalización de Cuentas 

TITTAL FONDO GENERAL 

VALOR 

100,166.89 

394,736.82 

ll2,77I.OI 
49,667.46 

204,737.30 
7,561.05 

9,223.88 

9,223.88 

41,453,568.65 
Al, 

202 
FONDO ESPECIAL 1895 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR Y POLICIA 4,000,000.00 

4 Financiamiento a Instituciones 4,000,000.00 

TOTAL FONDOS ESPECIALES 4,000,000.00 

TITTAL CORRESPONDIENTE A 

LA LEY 209 del 11 DE MAYO 1984 RDS45,45l,568.65 

Artículo 4. - Independientemente de las transferencias a que se 
refiere el Artículo 2do. de esta ley, dentro del Fondo General de la 
Ley de Gastos Públicos para 1984; se ordenan las siguientes: 

DEL 

CAPITULO PROGRAMA DENOMINACION VALOR 

201 PRESIDENCIA DE LA I\EPUBLICA 4,919,0S2.79 

2 Coordinaci6D y Asesoramiento Tic:cicQ 4,919,052.79 

206 SECRETARIA DE ESTADO DE EDU· 
CACION, BELLAS ARTES Y CULTOS 249.588.00 

9 Fmanciamieoto a lnstiruciooes 249,588.00 
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CAPITULO PROGRAMA OENOMlNACION VALOR 

207 SECRETARIA DE ESTADO DE SA· 
LUD PUBLICA Y ASISTENCIA SO-
CIAL 1,140,000.00 

Administración Superior 24-0,000.00 
2 Servicios de Apoyo Administrativo 400,000.00 
6 Servicios Sociales 500,000.00 

210 SEcRETARlA DE EsTADO DE 
AGRICULTURA 901,572.37 

2 Des.arrollo de ]a Producción, Financia-
miento y Mercadeo 582,798.00 

s • DesarrolJo de los Recursos Naturales 31 8,774.37 

TOTAL RD$7,210,213.16 

AL, CONGRESO NA□ONAL 497,800.00 

101 Lcgis1aci6rl 497.800.00 

201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 982,927.U . 
Direcci6n Superior y Adminístruci611 
del Estado 249,588.00 

2 Coori • 6n y Asesorwtlento Ticnico 318,774.37 
Financiamiento a Instituciones 414,564.76 

202 SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR Y POLICIA 250,000.00 

Orden Público 250,000.00 

203 SECRETARIA DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 100,000.00 

Defensa Naval 100,000.00 

205 SECRETARIA DE ESTADO DI! 
FINANZAS 600,000.00 

3 Servicios de Renta. Internas 180,000.00 

4 Servicios de Impuesto sobre la Renta 300,000.00 

6 Servicios Catastrales 120,000.00 
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CAPITULO PROGRAMA OENOMINACION VALOR 

208 SECRETARIA DE ESTADO JJF 
DEPORTES, EDUCACION FISJCA 
Y RECREACION 150,000.0('I 

4 Instalaciones Deportivas 150,000.01) 

210 SECRl:.TA RlA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA +,629,-1-80.03 

6 Financiamiento a lnstitucionc" 4-,629,4-86.03 

TOTAL RD$ 7,210,213.16 

Artículo 5. - LJ.s disposiciones a que se refiere el prc~cntc dl·
crero deberán !-ter sometidas a la aprobación del Congreso NacíonJI 
en la pró~ima legislatura. en cumplimiento de 13 prc,·isión cmnc
nida en el Párrafo V del , \rtículo 115 de la Consrirución de );¡ 

República sobre el panicular. 

DADO en Santo Domingo de Gu,mán. Oi,trito Nacional. Capi
tal de la República Dorni~icana. a los siete (7\ días dd mes de 
agosto del a1io nnl no\·eciento~ ochenta y cuatro: dl1o 1-l 1° de la 
Independencia ~ 121 ° de la Restauración. 

SALV.\DOR _IORGI· KL'\Nl'.O 

Oec. No. 22M. que nombra al Or. Marcio Enrique Veloz Maggiolo, Embajador Extraor

dinario y Plenipotenciario de la República en Italia 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

S:U.VADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMfRO, 2204 
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En l'jercicio de las atribuciones qUt, me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1. - r. l ür. /\brcio Enrique Veloz Maggiolo. queda de
signado Embajador btraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Dominicana m la República de Italia. 

·\ rtículn 2.- El Dr. \1arcio Enrique Veloz Maggiolo. deberá 
cumplir con las disposiciones de la Lev No. 82, del 16 de diciem
bre de. 1979. sobre ln\'entariu de los Bienes qtie Constituyen el 
Patrimonio de los hincionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (1 0) días del mes de 
agosto dd año mil nmecientos ochenta } cuatro; año 14 1 ° de la 
lndependmcia y 12 1 °dela Restauración. 

SALVADOR JORCf BLANCO 

Oec. No. 2205. que nombra a la Lic. Elizabeth Bello lsaias. Primer Secretario al Se,vicio 
de la División de Estudios Internacionales de la Secretaria de Estado de Relaciones Ex

teriores 

G.0. No. 9643 dtl 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR J Ol{C ;E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 220 5 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art ículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Arn rnl o l. - La Lic. Eli,abetl1 Bello lsaías, c¡ueda designada 
Primer Secretario al Servicio de la División de Estudios lnterna
ciunalcs de \a Secretaria de Estado de Relaciones Extenores. 

Artículo 2.- La Lic. Eli,abctli Bello lsaías. deberá cumplir 
con h , disposiciones de la Le)' No. 82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Biene, c¡ue Constituyen el Patrimo
nio de lo, Funcionarios Públicos. 

DADO en Sanco Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal Je la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
agosto del a1io mil novecientos ochenta y cuatro: año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restamación. 

SAL VJ\DOR JORG E BLANCO 

Dec. No. 2206. que nombra a la Ora. Thelma B~ez Bello, Ministro Consejero. Subencar~ 
Fida de \a Divisibn de 'E:stud"1os lnternacionales de la Secretaría de 'Estado de Rela

ciones Exteriores 
6 .0. No. 9643 del 16 de Ago<IO de 1984 

SALVí\DOR _\ORGI:. BLANCO 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

NUMERO: 2206 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. - La Ora. Tlielma Bácz Bello, queda designada Mi
nistro Consejero, Subencarga.da de la Oivisión de f:studios I ntcr-
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nacionales de l:i Secrctana de L~tado de Relaciones F,-ccriorcs. 

Artículo 2. - La Dra. Tlidma B:ie7 Bello , deberá cumpl ir con las 
disposiciones de la Le\· No. 82, del 16 de diciembre de 1979. sobre 
lm·entario de los Bienes que Cnnsritu\'l'n d Patrimonio de los r un
cionarios Públicos. 

DA DO en Sanro Domingo de Gu,mán, Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana. a los die7 (1 O) días del mes de 
agosto del añ o mil novecient os ochenta y cuatro; año 141 º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

St\LVADOR JORC [ BLANCO 

Oec. No. 2207. que autoriza al Ayuntamiento de Pepi11o Salcedo. a vender a la Compa
ñía Steel Tanh Welding Co. , varios solares de su propiedad 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANtO 
Presidente de la República Domi nicana 

NUMERO: 2207 

VISTA la Ley No. 4381 , de fecha 10 de feb rero de 1956, y 
la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artícu lo 1. - Se autoriza al Ayun tamiento del municipio de 
Pepillo Salcedo, a vender a la Compañía Sted Tank Welding Co., 
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representada por su Presidente. señor Il umberto Antonio Liriano 
Castillo, una porción de terreno que comprende los Solares Nos. 7 
(parte), 8 (parte) y 9 de la ,\bnzana !'<u. 2; los Solares ~os. 7 
(parte) , 8, 9, 10, 11 , 12 , 13 , I+, 15, 16 v 17 (parce) de la ,\tuuana 
No. 3; el Solar No. 8 y parte de los Solares Nos. 9, 10 y 11. de la 
Manzana No. + y el Solar No. l de l:i ManLana No. 7. compren
diendo además tramos de las call es Nos. 1, 10 y 11, ubicadas todas 
dentro de la Parcela No. 1 -A (su bdi,·idida). correspondiente al 
Distrito Catastral No. 1, de dicho municipio. con .írea ele 6, 590.4 1 
metros cuadrados, por el precio de RD$6. 590.4 l. 

Artírnlo 2.- Queda derogado el Decreto No. 14 32. de fecha 28 
Je! mes de septiembre de 1983 

DADO en S.into Domingo de Gu,.mán. Distrito Nacional. Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (1 0) días del mes de 
agosto del año mil nm·ecientos ochenta v cuatro; año 141 ° de la 
lndcpe_ndencia y 1 Z 1 ° de la l{estaurac,ón. 

SALVADOR JORC.E BIJ\NCO 

0.C. No. 2208, que autoriza al Ayuntamiento del municipio de San Rafael del Vuma, a 
vel\der una porción de terreno de su propiedad 

G.0 . No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

St\l, V,\DO R JORGI· BLANCO 
l' res1dcmc de la República Dominicana 

NUM !:RO, 2208 

VIS TA la LtT No. 438 1. de fec ha JO de febrero de 1956. y la 
l ey No. 5577, de fec ha 14 de jnho de 196 1; 

Fn ejercicio de hts ;.ttribll<:ioncs que me confiere d 1\rti culo 55 

de la Constitución d_c la República, dicto d ,iguicn tc 
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DECRETO: 

Unico. - Se ,1U toriLa ,,1 \, untamicuto del municipio de San Ra
fad del Yuma, a ,·cndcr .,1 señor Miguel Suero una porción de te
rren o, ul.JicJda dentro de la Parcela No.95 , del Distrito Catastral 
No. 10--3rn. parte, siru,1da en el sector Farayón, de Boca del Yu
ma. con área de 22.6 tareas. valorada en la ,un1>1 <.le $6.780.00 (seis 
mil setecientos ochenta pesos oro). 

DADO en Santo Domingo de Cu,mán. Distrito Nacional, Capi
tal Je la Rcpúl.Jlica Dominicana. a los diez ( 10) días Jd mes Je 
agosto del año mil nmecicntos ochenta l cuatro ; año 141 ° de la 
Independencia, 121 ° J.l.c la Rntauración. 

SALVADOR JORGE BLAN CO 

Oec. No. 2209, que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres 

G.0 . No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALV,'\ DOR _1oru; F 13LANCO 
Presidente de la Rqrnblica Dominicana 

NUMl'. RO : 2209 

CONSIDERANDO : Que atendiendo la~ ~olicitude~ de c.m,bio 
de noml.Jre formulada~ al Poder l"jecutivo por las pnsonas que fi
guran en la parte dispositiva del presente decreto, !.is mismas ftic
ron autorizadas a realiLar lo, procedimientos establecidos por la 
Ley No _ 659, sobre Acto, del Estado Civil. de fechJ 17 de jtilio de 
1944; 

CONSIDERANDO: Que en cada caso la Jtuita Cen tral flecto
ral ha informado no hal.Jcr recibido dentro del pla, o legal, nin-
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gún acto de oposición a las solicitudes fornmlad_a~ en tal sentido 
por los interesados, 

CONSIDFRJ\NDO. Que han sido cumplid," todas l.1s forrnah
dadc, requerida, por la In : 

VISTOS lm J\ rt,culos 80. x i , 82 1 83 dl' b I n· Nc>.í15Y. s.1hrc 
Actos del htado Ci,·il. de ft-ch,1 17 ,k: _1ulio ,k 1944, 

En ejercicio Je lac., atribunonc:~ que me t:onfic:rc d ,\rtíndo 55 
de la Constitución de ht República, dicto d ,i~ui,·mc 

DECRETO , 

Artículo 1.- El señor Sah ,1dor 1•:milio C:oh1:n .\ ndt1j,1r. <Jut·,b 
autorizado a cambiar su nombre por el de Kh alil C:oh,·11 .\ndújar. 

Artículo 2.- El ,cñor Benigno L!ppot Li,anlo. qunl.1 acnoriu
do a camhi.ir su nombre por el de Bolívar L!ppot I i,ardo. 

Art ícu lo 3.- La ,c,iora Dorotca Cast illo Guerrero, 4unla auto 
rizada a cambiar su nombre por el de Consuelo Castillo Guerrero. 

Artículo 4. - La señora l orna,., \lontilld de lo, S.,nco,. queda 
autorizada a cambiar "ill nonihn: por d dl· Fli1.1i>erh .\ nrnrili~ ,\l on

tilla de los Santos. 

Artículo 5.- La ~eñora \ larL1 l·\tC:,c.1. qucd.1 aurori1.ad.1 a cam
biar su nombre por el de ~laría l'ulalia h t<\c,. 

Artículo 6. Em·ícsc a la Junta Crntral l· kt·toral:p,1r.1 In, (im·, 
corresponclienrcs. 

Artículo 7.- El presente d<·crcto ,e publicará cn·l;i Cacct,1 Ofi

cial ven un diario de circulación nacionaL 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez (10) d ías del mes de 
agosto del año mil nrn•ccicmos ochenta y cuatro ; año 141 ° de la 
Independencia y 12 1 ° de la Restamación 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2210
1 

que otorga exequitur a varios profesionales 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SAL V-ADOR JORGF BLANCO 
Prcsidcnci'· de la República Dominicana 

NUMfRO, 2210 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111 , de fe
cha 3 de noviembre de 1942, y sus mod ificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Jud icial No_ 821 , de fecha 21 
de noviembre de 1927, y sus modi ficaciones; • 

VISTA la Ley del Notan .. -,o No. 301 , de fecha 18 de junio de 
1964, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633 , sobre Contadores Pú blicos Autorizados 
de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artícu lo 1. - Se otorga exequátur a las personas. señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
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Repú blica, sus respecri,·as profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ABOGADO: 

Manuel Ramón González Espinal, Rarnona de la Candelaria 
Díaz Morfa, María del Rosario de la CruL l·krnández, Marcelo Ra
fael Peralta Rozón, Yoanis Victoria Cruz Rodríguez, Fdicia Geor
gina Carrasco Méndez, José Ramón Gómez, Luisa Celeste Martinez 
Buck, Milady Altagracia Ro_dríguez Espinal, Mayra Angelita Santos 
Palanca, Teresita de Jesús Pérez Heredia, Leila Altagracia Roldán 
Pérez, Milagros Magalys Soriano Tej<cda, Carmen Cenovia Reyes 
Ramos, Brígida Altagracia Vida! Ortiz, Diómedes Montes de Oca 
Vilomar y Oiga Virginia Acosta Sena. 

NOTARIO PUBLICO DFL OISTRITO NACIONAL: 

Claudia Andrés Olmos Polanco, Angela Ursulina de León Cepe
da, Apolinar Torres Lopez, Fran]..]in Antonio García Ft'rn1ín, Sil
vano Suaro Familia, Clara Cmilia R<:id de Frankenberg, Julio Her
mógenes Peralta, Pedro Julio Santana, Tomá~ de Jesús, Patricia 
Reyes de García. 

NOTARIO PUBI. !CO DEL MUNICIPIO DE SANTI AGO: 

Bernardo Antonio Pérez Marte v Juana María Fernández Já
qucz. 

NOrARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DF SALCEDO: 

Pedro Manuel Orlando Camilo GonLález. 

NOfARIO PUBLICO DEL ,\-IUNICI PIO DE HATO MAYOR DEL 
REY: 

José Antonio Sanrana y Santana 
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CONTADOR PU BLICO AU fORIZADO : 

Evangelista Núñez Cepeda, Mercedes Luisa Almonte Vargas, 
José Luis García Holguín, Fernando Cruz, Miguel Andújar Mela, 
Franklin Biemenido Valoy Silvestre, Ramón Leoncio Fernández 
Demorizi, María de la Antigua Reyes Torres, Elvio Antonio Pérez 
Díaz, Altagracia Perdomo Marías, Mario Emilio Oviedo Cordero, 
Nery Romero Duarte, Carmen Mercedes Vélez Silvestre, Eugenia 
Amada Badía Duarte, Elfrida Petronila Díaz Cartasio, Margari ta 
Castro ZarLUela, María Georgina Guzmán de Jesús, Bienveni
do los Reyes Román Sánchez, Pedro Sandoval Gil, Néstor de 
los Santos Castillo, José Alberto Nicolás Palanca Canela, Carmen 
Ferreras Méndc,, J uma -Francisco Arturo Fcrrn ín Mera, Patricia 
de la Alragracia Soto t'imentel, Natividad Batista Batista, Ramón 
Bácz Payano, Soledad Féliz Matos, Sayonara Patricia Ortiz John
son, Neyda Altagrncia Padilla Sánchez, Carmen Margarita Padilla 
Sánchez, Dania Eduviges Morera Cuevas, Norma de la Cruz Aybar 
l'éliz, Alejandrina del Rosario Pérez Montero. Alfa Felicita de 
los Reyes Péra Pérez, Daniel Gómez l leredia, Rosa María Merce
des Cordero, Bienvenido Salvador de la Rosa Alcántara, Rafael 
Miluades Castillo Tejeda, Biem-enido Apolinar Cira, Wilfredo An
tonio Díaz Solano, Claudia Rcné Petit Bcllia'rd, José Ernesto Ma
teo Santos, Maricusa Cedcño Báez, Postamia Jáquez Peguero, 
Rosa Alejandrina ll idalgo Junénez, Rafael Androski Díaz Pichar
do, Amantina María Mejía Mej ía, Pedro Pablo Antonio Ramírez, 
Amparo María Lora Rodríguez, Adelaida del Pilar Francisco de 
León, Francisco José Pichardo, Diosdávil Neris Santana, Miguel 
Angel Ramírez y Felipa González Reyes. 

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi· 
tal de la República Dominicana, a los diez {10) días del mes de 
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agosto del aiio mil novecientos ochenta y Cllatro, aiio 141 ° de la 
Independencia y 121º de la Resrat1ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 2211 . que concede naturalización dominicana al señor Jean Antonio Haché 
Zogbi 

G.0. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR J ORGF BLANCO 
Presidcnre de la República Dominicana 

NUMERO, 2211 

VISTA la instancia qt1e por condllcto de la Secretar;a de Esta
do de Interior y Policía, ha elevado al r oder Eject1tivo el señor 
Jean Antonio Haché Zogbi, de nacionalidad libanesa, para qt1e le 
sea otorgada la nacionalidad dominicana, 

VISTA la Ley No. 1683 , sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y SllS modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constim ción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artícll lo l. - Se concede el beneficio de la naturalización domi
nicana ál señor Jean Antonio Haché Zogbi, de nacionalidad libane
sa. 

Artículo 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre,io ju-
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ramento de fidelidad a la Repúbl ica Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- En\'Íese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía }' de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DAIJU en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi· 
t al de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta }' cuatro ; año 14 I O de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2212. que concede el beneficio de la naturalización privilegiada al Asimilado 
Militar lng. Aeron~tico. Retirado, Harrygton de OlivP.ira Guimaraes 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADORJORGEBLANCO 
Prcsidrnte de ' '>.epública Dominicana 

NUMERO: 2212 

CONSIDERANDO: Los altos méritos del Asimilado Militar In· 
geniero Aeronáutico, Retirado, Harrygton de Oliveira Guimaraes, 
quien ha dedicado más de 3 3 años al servicio de la Fuerza Aérea 
Dominicana, haciéndose merecedor de la naturaliLación privilegia
da; 

VISTO el Artículo 18 de la Ley No. 1683, sobre Naturalización, 
de fech a 16 de abril de 1948, modificado por la Ley No. 46 del 8 
de novicm bre de 1966; 
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En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

Articulo l. - Se concede el beneficio de l.i 1uturalización privi
legiada al .\ similado Militar Ingeniero Acronámico, Retirado, Ha
IT) gton de Oli\·eira Guimarae~. de naóonalidad brasilci'ia. ~ en con
secuencia se le otorga la nacionalidad dominicana. 

Artículo 2. - El beneficiario recibirá la carra de naturalización 
de mano, del Secretario de Estado de Interior} Policía. preYio ju
ramento de fidelidad a l.i Rcpúhlic.1 Dominican.1 ame dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la G.iceta Ufo:ial. 

Articulo 3.- Frn-Íe!tl' a la~ SecretJrías de fstadu de Interior\ 

Policía , Je Relaciones I·, tcriorcs. para los fines correspondientes. 

DADO en S.1nto Domingo de Gu11n,ín . Distrito N.u:i,nrnl. C.1pi
r,I ,k la República Dominicana. a los die> (10) día, dd mes ,k 
agosto Jd año mil 110\LTicntos ochenta~ cuatro; .uio 1--1-1 ° de l.1• 

Independencia, 12 1 °dela Resrauración. 

S,\L \',\l)Clll J<lR(;I· BLANCO 

Oec. Na. 2213, que integra la Delegación que representara a la RepUblica en 1.a reunión 
para evaluar la puesta en marcha de las propuestas planteadas en et ''Consenso de 

Cartayena". 

ll.D. No. 9643 del 16 de A9osto de 1984 

~. \ LV,\IJCJI< _ll)l{l,I Bl 1\NCO 

Pre~idenn· di: l.1 lh:puhlic.1 DonHilll",IJlJ 

NU,\11-:Rllc 2213 
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CONSIDFR1\NDO: Que la República Dominicana participa 
~cti,·amentc en el proceso de implementación de las propt1 estas es
tablecidas en el "Consenso de Cartagena". 

En ejercicio de las atribt1ciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constirnción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo Unico. - La Delegación qt1e representará a la Repúbli
ca Dominicana en la reunión par:1 evaluar la puesta en marcha de 
las propt1cstas planteadas en el "Consenso de Cartagena", que ten
drá lt1gar rn Buenos Aires, Argen tin a, del 13 al 14 de agosto del 
aiio en emso, est ará integrada por los señores Lic. Alfonso Abreu 

Collado, Subsecretario de Estado de FinanLas, qt1ien la presidirá; 
Lic. Fernando ,\langual Na\'arro, Subsecretario Técnico de la Pre
sidencia ) Dr. Jesús Maria Hcrnández Sánchcz, Embajador de la 
República Dominicana <"n Uruguay, .\l ien1bros. 

DADO en Santo Domingo de Gt1Lm.Ín, IJIStnto Nacional, Capi
cal de la República Dominicana, a los trc~e (13) días del mes de 
agosto dd año mil novecientos ochenta} Cllat ro; año 141 ° J e la 
lndependenci.i y 121 ° de la Rcstallración. 

S.\LV;\DOR JORGI· BL<\NC0 

Dec. No. 2214, que concede naturalizaciim dominicana al doctor Carlos Alberto Guida 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SAi V \DOR JORl;r BL,\NCO 
Presidente J<: la Repu bl ica !Jornmican.1 

NUMERO: 2214 



917 

Vh r,\ )J ,olicirud que por conducto dl' la Secretaría de F.sra<lo 
Je lnt<Tior I Poli,·ia ha dc1.1do ,11 PoJcr 1-:j,tun·o el doctor Cario 
Alberto Cuida, p:u,l qul· k '.'\l·a con(i:dida L., nanir,1liJ.ación Jomini
cana; 

VIS I A la Lcr No. 1683 , sohrc Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, )' sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
<le la Constitucion de la Repi'.1 blica. dicro el siguiente 

DECRETO , 

Artículo 1. - Se concede la narn rali1.ación dominicana al doctor 
Cario Alberto Guida, de nacionalidad italiana. 

l\rrículo 2. - El beneficiario recibirá la carta de n,1turalización 
de manos del Sccrt·tario de Csrado de Interior y Policía, previo ju
ramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho fun
cionano, de tocio lo cual se redactará Acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- fn\'Ícse a las Secretarías de l:stado de Interior)' 
Policía )' Je Relaciones Exteriores. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, IJistrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) d ías del mes de 
agosto del año mil nm·ecientos ochenta ·y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y I 21 ° Je la Restauración. 

SALVADOR JORG [ flLANCO 
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Dec. No. 22 5. que conced~ la condecoración de la Orden del Mérito Naval, a varios 

oficial ~ superiores de las Fuerzas Armadas 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

S/\1 \, .\IJOR JORG E flLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2215 

CONSIDFR/\NDO: Los altos merecimientos de los E_ficiales 
señalados en la parte disposi tiva dd presente decreto, quienes du
rante largo tiempo han prestado servicios distinguidos en las Fuer
Las Armadas tle la Nación; 

VISTA la Le} No, 3R80, del 13 de julio de 1954; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se concede la condecoración <le la Orden del Mé
rito Naval. con l\\cdalla de l lonor, en la Primera Categoría, a los 
Oficiales: Teniente General, l· .. N., Rami ro Matos GonLálcz, por 
haber desempeñado el cargo de Su bsccretario de Estado de las 
FucrLas Armadas; Mavor General , [ _N., Manuel Antonio Lachape
llc Suero, por haber desempeñado el cargo de Subsecretario de 
Estatlo de la, Í'uerzas Armada.s; Mayor General. E.N. , Manuel An
tonio Cuervo Gómez, por haber desempeñado el cargo de Jefe de 
Estado Mayor del Ejército Nacional; Vicealmirante, M. de G., 
Arturo I3or<la 13ctanccs, por haber desempet"\atlo el cargo de Jefe 
de Estado Ma} or de la Marina de Guerra; Mayor General Piloto, 
F /\D, Fernando Evangelista Cruz Méndcz, por haber desempeña
do el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Domini
cana; Contralmirante, M. de G., Ernesto Perez Navarro, por haber 
desempeñado el cargo de Subsecretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas; y General úc i!"tigada Piloto, FAD, Miguel Angel Rest~ 
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tuyo, por haber desempeñado el cargo de Subsecretario de Estado 
de las Fuerzas Armadas. 

ArtÍctilo 2.~ Envíesc a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Am,adas, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y ctiatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 º de la Restauración. 

SALVAOUR JURGEBLANCO 

Dec. No. 2216, que declara de utilidad püblica e interés social la ad11uisición por el 
Estado Dominicano de varias parcefas, para ser destinadas a la Construcción del Depb

sito de Cenizas de la Planta ltabo 1 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORG E BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2216 

CONSIDERANDO: Que en el mes de agosto dd año en ctirso. 
entrará en funcionamiento la central termoeléctrica Itabo I, ~' car~ 
bón, lo cual ayudará a reducir el uso de los derivados del petróleo 
para la generación de energía; 

CONSIDl: RANDO· Que al ser el funcionamiento de la central 
termodéctnca ltabo 1, con carbón, se hace n~tesario la construc
ción del Depósito de Cenizas de dicha centra\; 

• VIST/\ la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 , )' sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de l,propiación; 
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Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinados a la construcción Jcl Depósito de Cenizas de la 
planta ltabo 1, la adquisición por el Estado Dominicano de los te
rrenos que se describen a continuación : 

1.- Parcela No. 148, con una ex tensión superficial de l hectá
rea, 94 área )' 00 centiárea. equivalentes a 30.85 rareas nacionales; 

2.- Parcda No. 15•2, con una extensión de O hectárea, 37 
áreas) 20 centiáreas. equivalentes a 5.92 rareas nacionales; 

3.- Parcela No. l 53, con una extensión superficial de 2 hectá
reas, 36 áreas y 34 centiáreas, equivalentes a 37.58 rareas naciona
les; 

4.- No. 154, con una extensión superficial de 2 hectáreas, 
07 áreas y 3 5 centiáreas, equivalentes a 32.§7 tareas nacionales; 

5.- Parcela No. 156, con una extcns10n superficial de 2 hec
táreas, 36 áreas y 59 centiáreas, equivalentes a 3 7.62 ureas nacio
nales; 

6. - Parcela No. 160, con una extensión superficial de U hectá
rea , 32 áreas y 11 centiáreas, equivalentes a 5. 11 tareas nacio
nales; 

7.- Parcela No. 16 1, con una extensión superficial de 1 hec
tárea, 19 áreas y 20 centiáreas, equivalentes a 18.95 tareas11acio
nalcs; 

8. - Parcela No. 166 (Parte), con una extensión superficial de 



921 

1 hectárea, 77 áreas y 59 centiáreas, e4uivalentes a 28.24 tareas 
nacionales; 

9.- Parcela No. 163-A (Parte) y 163-8 (Parte), con t1na exten
sión superficial de O hectárea , 79 área., y 99 centiáreas, equiva
lentes a 12. 72 tareas nacionales; 

10.- Parcela No. 147 (Parre ), con una extensión superficial de 
11 hectáreas, 28 áreas y 26 centiáreas, equivalentes a 179.41 ta
reas nacionales. 

Artículo 2. - En caso de no llegarse a t1n act1crdo amigable 
con los propietarios de los inmuebles precedentemente indica
dos para su compra ele graclo a graclo por el Estado Dominicano. 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como ex
traordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia
ción de los mismos. 

Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Domimca
no entre en posesión de los indicados inmuebles , a fin de que se 
puedan iniciar de inmediato en los mismos, los trabajos señalados, 
luego de cumplidos los requisitos legales. 

Artíct1lo 4.- La entrada en posesion por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado del 
E,,-cado, por tratarse ele inmuebles registrados. 

Artículo 5. - Envícse al Aclrninistrador General de Bienes Na
cionales y al Abogado del Estado, para los fi nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los trece ( 13 ) días dd mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGf BLANCO• 
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Reglamento No. 2217 (Reglamento Gimeral que Rige las Relaciones Contractuales entre 
la Corporación Dominicana de Electricidad y los Usuarios) 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALV ADORJORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO: 2217 

En ejercicio de las atri buciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL QUE RIGE LAS RELACIONES 
CONTRACTUALES Er;,)TRE LA CORPORACION DOMINICANA 

DE ELECTRICIDAD Y LOS USUARIOS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La Corporación Dominicana dt: Electricidad sumi
nistrará servicio de energía eléctrica, de acuerdo con los reglamen
tos generales y las tarifas votadas por el Consejo Directivo de la 
Corporación Dominicana de Electricidad con la aprobación del 
Poder Ejecut ivo, copias de los cuales están disponibles en las ofi
cinas de la Corporación. 

El servicio se regirá por estos reglamentos generales, exceprn 
cu ando sean modificados por disposiciones y condiciones especia
les de cada tarifa o por contratos escritos. 

Párrafo. - A menos que se haya previsto específicamente otra 
cosa en alguna tarifa aplicable o en un contrato escrito entre el 
Consumidor y la Corporación, los ténn inos de cualquier acuerdo 
entrarán en vigor d mismo día en que la instalación del Consumi
dor sea conectada a las líneas de la Corporación con el propósito 
de obtener energía eléctrica, y continuará en lo adelante hasta ser 
cancelado por notificación escrita de una de las partes. 
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DEflNICIONES 

Artículo 2.- Para los fin<:s del presente rcgl.1111ento. se entiende 
por, 

1. - "Consu111idor•·. La persona, compañia, empresa o estable
cimiento que rc,iha servicio suministrado por la Corporación. 

2 - " Corporación". La Corporación Dominicana de Flectrici
dacl. 

3. - " Instalación dd Consumidor". Todos los alambres, fusi
ble.,, interruptores de corrien te, motores, arrefacros de cualc¡uicr 
clase o nan1ra.lcza. usados en conexión o formando parre de la ins
talación para apro,cch.tmienro de la t·ncrgfa eléctrica en cualquier 
fin, siruados en la propiedad dd cliente, e incluyendo cahks sul,
terráneo, ) tuberías. bien sea dicha instalacion propiedad Jd 
Consumidor o utilizada por éste bajo arrendamirnro u otra forma. 

4.- "Punto Je Entrega". l'l punto donde d edificio o inmueble, 
para el cual haya el Con.,umidor solicitado el sel"\ ióo dfrtrico, ,e 
une'! colinde con la calle o vía pública. 

5.- ",\les" La palabra "~ks", tal como ,e cxprcs.t en esto, re
glamentos y en las rarifa,, deberá rntcmlersc como el período de 
tiempo tran,rnrrido Je aproximaJ,1111cntc treinta (30) días. Si la 
fecha fin.ti para el pago de las racruras coincidiera con tlomingo 
odia no laborable , d próximo día laborahk ,iguicntc ,e conside
rará como día de graci,1 para d pago. 

Sl'MI NISTRO J)F ENFR(;J¡\ FI re rR IC,\ POR LA 
CORPORACION DOMINJCANA DE 1 LFCTl{ ICID/\D 

Artículo 3.- La Corporacion continuará con el cstablccimirnro, 
e\.tcnsión } mantenimiento Je !>U:-.. ,ictuales líneas de transmisión 
Y distribución de energía eléctrica para fines Je alumbrado públi-
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co v particul.u, a\Í como también para otro~ usos domésticos, co
mcrciale~ t,· imJustri3.lcs. denno de todo el territorio nacional, en 
la forma siguiente: 

al Desde las calles, a,enidas ,. otus YÍas públicas donde la Cor
poración suministre energía eléctrica para alumbrado público por 
cuenta de: los ,\yunramientos o el Consejo Admmistrati,·o Jel 
Distrito de S.uno Domingo o donde sin que se suministre ese alum
brado la Corporaciún tenga instalada redes de distribución Je ener
gía electrica del t ipo conocido de 60 ciclos, cnrriente alterna ) 
apro~imadamente 11 5 ó 230 , oltios. una fase, o donde se encuen
tre disponible 230 ,·oltios ) tres fases, la Corporación suministra
rá en las propiedades.e inmueL!es aJ,·acenres, cuyas instalaciones 
reúnan las condinonc• que más adelante se e~ponJrán, la cantidad 
de energía eléctrica que pueda serle solicitada por los particulares. 

b) De,Je las calles, m-cnidas y otras \"Ías públicas donde no exis
tan línea, Je Jistribución ni se suministre alumbrado público. la 
Corpor~1ción suministrará corriente e1éctrica en las propiedades 
e inmuebles adyacentes, a las personas que, ajustándose a los re
quisitos que en el presente reglamento se es'rablecen, paguen a la 
Corporación por la man o de obra, materiales y efectos necesarios 
para la eHensión de las líneas Je distribución, J e m<rnera que se les 
pueda suministrar la energía eléctrica, entendiéndose que la obra, 
matcri~1k~ y efecto~, vendrán a pertenecer a la Corporación Jesdc 
el momento en que comience el servicio. 

e) Desde las calle,, avenidas u otra, vías públicas donde, sin que 
!-,e sumini!-,tre alumbrado público. la Corporación manriene circui
tos cléctncos de: distribución de diferentes caractensticas a la indi
cada en el Acápite a) de este artículo. o au n sin mantener dichos 
circuitos, la Corporación suministrará en las propiedades C" inmue
bles adyacentes energía eléctrica del mencionado tipo o de cual
quier ono tipo en que pudiere convertirse la energía eléctrica que 
pasare por esas líneas, ,, las personas que, ajustándose a los requi-
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sitos estipulados en el presente regl amento. paguen por la con_v 
trucción del circuito la adqu isición, instalación, funcionamiento y 
mantenimiento de los transformadores }' otros aparatos que sean 
necesarios para convertir y suministrar energía eléctrica del :ipo 
requerido por caks personas, entendiéndose que dicho circuito, 
y demás equipos necesarios pertenecen a la Corporación de,cle el 
momento en qu~ comience el sen1icio 

Párrafo l. - La Corporación no escara obligada a suministrar, ins
talar o mantener el servicio de alumbrado en los inmueble, situa
dos fuera de los l ímites de las 1onas urbanas de ciudades y pobla
ciones donde, al publicarse este reglamento no se sumi nistre e,e 
ser\'icin, a menos que el Consejo Administrativo del Distrito de 
Santo Domingo, o los Ayuntamientos, soliciten que se ks instale 
una bombilla de no menos de 2,500 lúmenes por cada 50 metro, 
de línea nueva que se requiera, o su cquirnkntc en bombillas de 
otr~ tamaños, siempre y cuando esos 50 metros se cmpicct:n a 
contar a partir de la últ ima bombilla ele las ni,tentcs actualmente. 

Por ninguna circunstancia estará la Corpor,u:ión obligada a rca
liLar la extensión e instalaciones de los sen icios a que el presente 
párrafo se refiere, salvo cuando haya inten•enido un com·cn io 
entre el urganismo competente y la Corporación para dichos ser
vicios_ 

Párrafo 11.- Los actuales sistemas de distribución de las bombi
llas incandescentes del alumbrado público. que fueron realizados 
de acuerdo con la aprobación del Consejo Administrativo del Dis
trito Nacional y los Ayuntamientos, e igualmente cualesquiera 
nuevas e\.tenslones o adiciones de esos mismos ststcmas, deberán 
ser efectuadas de conformi dad con los planos que tales org.1nis
mos tengan aprobado,, no pudiendo la Corporación hacer cambio 
alguno en ellos sin la previa autorización escrira de los respe<~ 
tivos organismos antes citados. La atención de las bombillas no 
ornamentales del alumbrado público incandescente instalado a 
base del sistema aéreo, será pur cuenta de la Corporación inclu-
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yendo su mantenimiento y renovación y el costo de todos los ma
teriales necesarios para c~os fines, con exclusión, por consiguicnre, 
del alumbrado público instalado de otro modo o alimentado por 
lámparas de mercurio o de acuerdo con cu al quier otro sistema dis
tinto dd señalado precedentemente. F.n caso de que se requiera 
que la Corporación haga cambios en sistemas de distribuc ión, des
pués que éstos hayan sido instalados por quien corresponda, el 
costo de tales cambios correrá por cuenra del Consejo Adminis
trativo del Distrito Nacional o de los Ayuntamientos. 

Párrafo 111.- Los precios establecidos para el al umbrado en se
rie. sin contador, para el servicio de alumbrado público y de par
ques, serán los siguie~tes: 

a) Ilombillas de 1,000 lumcnes a RD$28.80 cada una por año 
pagaderos en doce (1 2) mensualidades iguales. 

b) Bombillas Je 2,500 lúmenes a RD$67.20 cada una por año 
pagaderos en doce (12) mensualidades iguales. 

el Bombillas Je 4,000 lúmenes a RD$ I 05.60 cada una por año 
pagaderos en doce (1 2) mensual idades iguales. 

o) Bombillas de 6,000 lu ... ~nes a RO$1+4.00 cada una por año 
pagaderos en doce (12) mensualidades iguales. 

SOLICITUDES 

Artículo 4.- Cada Consumidor deberá hacer la solicitud Je ser
vicio eléctrico. Dicha solicitud debera contener la información ne· 
cesaría para detem1inar el tipo de servicio requerido por el Consu
midor y las condiciones bajo las cuales será suministrado el ser
vicio. Él Consumidor elegiri cuál Je las tarifas aplicables es más 
conveniente a sus necesidades. Las solicitudes de servicio debe
rán hacerse en el formulario que para este fin llevará la Corpo
ración, debiendo tal formu lario ser llenado y firmado por el 
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Consumidor, y tendrá que ser aceptado y firmado por un repre
sentante de la Corporación debidamente autorizado para ello, an
tes de que la Corporación rinda servicio alguno. Estas solicitudes 
cuando estén firmadas por el Consumidor y por el represent,,nte 
de la Corporación y se refieran expresamente a las disposiciones 
de estos reglamentos, podrán sustituir los contratos originales de 
servicio, en razón de que dichas solicitudes, así firmadas por 
ambas partes, se tendrán como el contrato de servicio mismo. 

Artículo 5. -El Consumidor estará obligado a notificar a la Corpo
ración cualquier cambio material que se realice en su instalación o 
en las condiciones de carga de la mism a. De acuerdo con dicha nori
ficación, la Corporación podrán determi nar si es procedente un 
cambio en la tarifa. No se efectuará más de un cambio de tarifa 
dentro de un período de doce meses. 

DEPOSITOS 

Artículo 6. - La Corporación e'<igirá un depósito del Consumi
dor para garantizar el pago de las facturas a su vencimiento equi
valente a una facturación t:s tin1ada por dos meses consumo, con 
un valor mínimo de cinco pesos (RD$5.00). La Corporación po
drá asimismo exigir un depósito adicional para garantizar el buen 
estado dd contador o de cualquier otro equipo que haya sumi
nistrado al Consumidor. La Corporación dispondrá de un tiempo 
razonable, no menor de 48 horas, para leer y retirar sus conta
dores y asegurarse de que las obligaciones del Consumidor han 
sido completamente cumplidas, ames de serle exigible la devolu
ción del depósito o depósitos. Dicho depósito o depósitos serán 
devueltos al Consumidor únicamente cuando éste haya pagado 
todas y cada una de las sumas adeudadas a la Corporación por 
cualquier concep to v el contador y demás equipos hayan sido en
contrados en buenas condiciones. Hecha la liquidación final de la 
cuenca del Cons,1midor, cualquier saldo restante del depósito o de
pósitos serán reembolsados al Consumidor. 
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CONTADORES DE SERVICIOS Y PROHIBICION DE 
REVENDER 

Artículo 7. - Cuando la Corporación tenga instalado más de un 
contador al servicio de un mismo Consumidor, en un inmueble 
cualquiera, podrá, a su conveniencia, considerar las tarifas de los 
servicios suministrados a través de cada contador como si dichos 
servicios fueren rendidos a diferentes Consumidores. 

P:írrafo. - La Corporación no suministrará en ningún caso ser
vicio eléctrico a través de un solo contador cuando tal servicio sea 
transmitido por el Consumidor a un inmueble adyacente, aún 
cuando ese inmuehle adyacente pertenezca al Consumidor, excep
to mediante acuerdo específico por escrito. La energía eléctrica 
suministrada al Consumidor por la Corporación será para el uso 
exclusivo de éste y solamente para los fines indicados en la solici
tud de servicio y no podrá ser traspasada ni revendida a ninguna 
otra persona o en tidad, excepto cuando exista al respecto un 
acuerdo distinto por escrito con la Corporación. 

Artículo 8.- Cuando hayan sido instalados contadores extras su
ministrados por la Corporación, por conven[ encia del Consumidor 
éste deberá pagar, además rlrl consumo, un peso oro (R D$1.00) 
mensual por el uso de cada cuntador extra que le sea instalado. 

Párrafo 1.- Los contadores serán propiedad de la Corporación 
y serán probados periódicamente. La Corporación podrá en cual
quier momento a solicitud verbal o escrita del Consumidor, exa
minar el contador del Consumidor, pero solamente una vez al año, 
lo hará sin costo alguno; el cliente pagará cualquier otra prueba o 
pruebas del contador dentro de ese período excepto cuando en el 
contador se comprueben inexactitudes que excedan del 2%. 

Párrafo ll. - En caso de que, por paralización o deficienEia, cual
quier contador deje de registrar la energía consumida en su servi
cio , al Consumidor le será facturado para ese período un consumo 
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estimado basado en la energía consumida para foJes similares en un 
período igual anterior. 

Párrafo 111 - En los casos de inexacrirud en el registro de <'On
sumo en más de un 2%, sea por desperfectos en los contadores, 
desconexiones en los alimenradores de los contadores y/o instru
mentos accesorios de medición (transfom1adores de corriente o de 
potencial), errores de asentamiento en los múltiplos o cualquier 
otra causa, se harán los ajustes necesarios para compensar los exce
sos o defectos agregando o rebajando según el caso, la energía 
(KWH) de más o de menos, durante el tiempo rn que se demuestre 
se ha mantenido la inexact irud. 

APLJCACION DE LAS TARIFAS 

Artículo 9.- La aplicación de las tarifas será determinada de 
acuerdo con las disposiciones siguientes. sujetas a las condic10nes 
específicas de cada tarifa. 

A) Residencial 

Las tarifas aplicables a los servicios residenciales est:ín limitadas 
en su aplicación al uso doméstico exclusivamente y de la fami lia 
individual que ocupe las habitaciones y anexidades destinadas nor
malmente a residencia y necesidades familiares. Donde haya un ne
gocio establecido en parte de la residencia y todo el servicio eléc
trico se tome a través de un mismo contador, podrán aplicarse tari
fas residenciales para todo el consumo, siempre que por lo menos 
el 75% del consumo sea para uso familiar. Cuando el consumo de 
energía eléctrica de dicho negocio exceda del 25 % del total, debe
rá ser adap tada la instalación (a e,-pensas del Consumidor) para 
que el consumo se pueda medir por contadores separados,. o, en 
caso contrario. toda la energía será facrurada bajo la tarifa más 
apropiada que no sea residencial. 

Donde se sub-alquilen para huéspedes no más de dos habita-
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cienes de una casa, esta será considerada como residencia, pero 
cuando se exceda este número de habitaciones, la casa será consi
derada como un establecimiento comercial. 

B) Comercial y General 

Se considerarán servicios comerciales los destinados a, las t ien
das, oficinas, restaurantes, hoteles, pensiones o casas de huéspedes, 
cuarterías, viviendas, teatros, garajes, campos deportivos, hospi
tales .Y clínicas. escuelas y colegios, clubes, cafés , li brerías y 
otros establecimientos de mercancías y edificios <le apartamentos 
(excepto apartamentos de viviendas con contador individual). 
Dondequiera que se nl<i!ncionen tarifas para servicios comerciales o 
aplicables a servicios 1:orne rciales, debe n interpretarse como apli
cables a las clases de servicios acabados de enumerar. 

C) Fuerza en General 

Son servicios de fuerza aquellos que se destinan a negocios a 
base de aparatos eléctricos, tales como motores, cargadores de 
baterías, equipos de soldadura elécrrica, aparatos de cale facción 
para fines industriales, máquinas de rayos X, y para toda clase <le 
usos industriales. Tales aparatos pueden emplearse rarnbién bajo 
tarifas de servicios comerciales, según lo permitan las condiciones 
específicas de cada rarifa. 

D) De Alumbrado Público y de Parques 

Este servicio será prestado de acuerdo con los contratos especia
les que al efecto se suscriban con el Consejo A<lmi nistrativo del 
Distrito de Santo Domingo y con los Ayuntamientos y será ren
dido desde (15) minutos después de la puesta de sol, hasta treinta 
(30) minutos antes de la salida del sol, conforme a las condiciones 
de dichos contratos. 
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PAGOS 

Artículo 10.- Las facruras por concepto de serric10 eléctrico 
serán preparadas por la Corporación sobre una ha~c mensual, ) re
mitidas al Consumidor mensualmente o de acuerdn con d pn,odo 
que determinen las condiciones de la tarifa aplicada. Las facturas 
serán pagadas en la oficina local de la Corporación, donde el clicn
te obtendrá su corrcspon cliente recibo, dentro de los primero clicz 
(1 O) días después de la fac turación, a menos que el contrato espe
cifique otro procedimiento. ·El no haLcr recibido las factt1ras no 
e'<oner3 al Consumidor de cualquier recar((0 por falta de pago den
tro del plazo establecido ni de cualquier otra consecuencia del no 
p;igo. 

CLAS ES DE SER VICIOS 

Artículo 11.- Antes de montar su instalación o de adquirir ,u 
equipo eléctrico, d Consumidor deberá consultar con los repr~
sentantcs de la Corporación para que le indiquen cuál es la clase de 
servicio que puede o podrá sumi nis trársele en ,u localidad. El Con
sumidor hará un informe de la carga a ser conectada , la Corpor.1-
ción k suministrará las necesarias informaciont:~ rcfoti\ as al volta
je, frecuencia y características de fase que son o serán obtenible, 
en el punto de cntr..:ga. 

Párrafo l. - En ciertas ci rcunstancias, la Corporaóón podrá re· 
querir del Consumidor, como condición para d.irlc ,en icin. que 
ésrc suministre la transformación necesaria del ,·oleaje de las líneas 
de distribución al requerido por los equipo, del Con,umiJor. fn 
tales casos, la Corporacion tendrá derecho a instalar su <'quipo de 
contadores tanto de lado primario .:amo en el secundario del tran, 
formador perccnccicÍ1tc al Consumidor. 

Párrafo 11.- Siempre que et Consumidor surninisirc tran,form•
dorcs, todos los gastos incurridos en la instalación y mantenimien
to de dicho equipo serán a expensas del Consumidor. 
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SOLICITUD DE TRASLADO DE CONTADOR ES 

Artículo 12. - La conexión del servicio hecha por la Corporación 
con el fin de suministrar energía eléctrica al Consumidor en el lu
gar mencionado en la solicitud podrá ser cambiada a cualquier 
otra casd o lugar a solicitud del Consumidor siempre que tal casa 
o lugar estén radicados en la calle o vía pública en donde la Corpo
ración suministre energía eléctrica del tipo que tiene contratada 
el Consumidor y siempre que éste último pague no menos de un 
peso oro (RD$ 1.00) por gastos de traslado. Para solicitar el tras
lado, el consumidor debe firmar un formulario que al efecto le 
será suministrado en las oficinas de la Corporación , por lo menos 
72 horas antes de la fcEha en que desee se efectúe dicho traslado, 
teniendo que respondc..-·cl Consumidor por toda la corriente eléc
trica que se suministre en el edificio o propiedad para el cual haya 
solicitado el servicio eléctrico, desde que haya firmado el formula
rio del t raspaso antes mencionado. 

SUSPENSION DEL SERVICIO 

Artículo 13 .- La Corporación puede descontinuar el servicio al 
Consumidor por cualquiera de las siguientes ca~sas: 

1.- Después de <lieL (101 ú,as de aviso escrito por parte de la 
C.O. E .. 

a) Por una violacion de los reglamentos generales de la Corpora
ción, la cual el Consumidor rehúse o descuide corregir; 

b) L._ negativa u omisión, por parte del consumidor, de hacer 
un drpósito o aumentar un depósito, cuando se le requiera para ga· 
rantiLar el pago de sus cuentas ; 

c) Cuando la Corporación compruebe que el Consumi dor le haya 
sido pre,iamente suspendido el servicio por falta de pago, en su 
actual u otra residencia y esté recibiendo servicio para uso perso-
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nal bajo un nombre distinto, con el propósito de evadir el pago de 
sus deudas anteriores con la Corporación. 

2.- Sin previo aviso: 

a) Por falta de pago de facturas del servicio eléctrico. En este 
caso, si el Consumidor tiene un depósito o depósitos en poder de 
la Corporación para garantizar el pago de sus cuentas, el total de 
dicho depósito o depósitos se aplicará al pago de la deuda pendien
te y el remanente, si lo hu biere, le será devuelto. La aplicación del 
depósito o depósitos al pago de las facturas adeudadas no afectará 
el derecho de la Corp oración a cobrar judicial mente el saldo adeu
dadole mediante los procedimientos legales a su alcance; 

b) Por hallarse en condiciones peligrosas dentro de la propiedad 
del Consumidor las instalaciones o artefactos eléctricos que éste 
utilice; 

c) Por uso fraudulento del servicio eléctrico, o manipulación y 
daños al equipo de la Corporación: 

d) A solicitud del Consumidor, sujeta a cualquier acuerdo exis
tente entre aquél y la Corporación, referente al término vencido 
del contrato; 

e) Por no consentir la entrada a los inspectores o a los demás 
empleados de la Corporación, para fines de inspección, lectura o 
remoción de los contadores usados en el servicio del Consumidor, 
o para la inspección de las instalaciones. 

RECONEXJON DEL SERVICIO 

Artículo 14.- Cuando el servicio hu biera sido susp'endido por 
cualquiera de las razones e,presadas en estos rc,glamcntos, de
berán curnpürse los siguientes requisitos antes de restablecerse el 
servicio: 
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a) La violación a lus n.:glamentos ,lcbe ser corregida, pagando ade
más el Consumidor no menos de un peso oro (RD$1.00) por la 
recone., ión del servicio; 

b) El Consumidor aportará suficiente garantía para el pago de fu
turas cuentas, pagando además no menos de un peso oro (RO$ 
1.00) por la reconexión del servicio; 

e) Cualquier estado de peligro deberá ser eliminado y, si el Con
sumidor ha si<lo advertido de ese estado, en un t iempo razonable 
antes de suspender el servicio, y s~ ha descuidado en corregirlo, 
podrá serle cobrado el costo razonable para la reconexión del ser
vicio; 

d) Se harán arreglos satisfactorios para el pago de todas las deu
das pendientes a la fecha con la Corporación. pagando además el 
Consumidor no menos de un peso oro (RD$1.00) por la recone
xión; 

e) Todas las facturas a,leudadas por concepto de servicio, inclu
yendo el valor estimado adeudado a la Corporación con motivo 
del uso fraudulento del servicio y daños al eqÚipo, deberán serpa
gadas. El Consumidor har:l un depósito para garantizar el pago 
de fu turas cuentas, más o menos de un peso oro (R.O$ 1.00) por 
la recone'<ión del servicio; 

f) Si el Consumidor solicita la reconexión del servicio en el mis
mo local o propiedad antes de haber transcurrido un año de la sus· 
pensión del servicio, deberá pagar a la Corporación no menos de 
un peso oro (RD$1.00) por la reconexión. 

LOCALIZACJON Y MANTENIMIENTO DE L EQUIPO DE 
LA C.D.E. 

Artículo l 5.- La Corporación tendrá el derecho, en caso neGe
sario, de instalar sus postes, líneas circuitos y colocar sus transfor-
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madores y otros equ ipos dentro de la propiedad o sobre los edifi
cios del Consumidor, en el sitio e, sitios conveni~ntc.s para tal pro
pósito }' el Consumí dor deberá garantizar el espacio atkcuado 
para la instalación de los contadores y equipos auxiliares qut: 
fueren necesarios de manera qut: éstos queden protegidos contra 
daños causados por los elementos naturales o a causa de la negli
gencia o acción deliberada de cualquier empleado del Consumi
dor. 

RESl'ONS/\ I.IILID/\D DEL CONSUMIDOR 

Artículo 16. - En caso de daños, pérdidas o averías en la propie
dad de la Corporación causados por negligencia del Consumidor, 
el costo de las reparaciont:s o recmplalos que, como consecuencia 
de ello sean necesarios, serán pagados por el Consumidor a la 
Corporación. 

Párrafo. - El Consumidor será responsable por la ron,ra d<· lo,, 
sellos de los contadores y por la dltcración. daúos o manipulación 
en cualquier forma del contador o contadores u otro equipo de la 
Corporación instalado por medir su consumo. y nadie. c"cepto los 
empleados de la Corporación, tendrán derecho a hacer reparacio
nes o arreglos a cualquier contador u otro equipo perteneciente a 
la Corporación. 

Artículo l 7 .- El Consumidor consentirá al suscribir su contrato 
en que los funcio narios, empleados e inspectores ele la Corpora
ción tendrán libre acceso a la propiedad en que se rinde el servi
cio. en el área de dla que sea ncce,ario. durante las horas ra,ona
bles, mientra, rija el contrJ to r durante d período en que la elec
tricidad se esté suministrando, y n1icntr.\S pcnnanczcan instalados 
en dicha propiedad equipo~ Je la Corporación, con el propósito de 
instalar, inspeccionar, reparar, rcemplaLar v retirar roJos los trnns
formaJores, contadores, alambres v cualesquiera otros equipos de 
la Corporación. verificar y leer los contac\orcs, e inspeccionar } 
examinar cualesquiera alambres, artefactos )' equipos del Consu-
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midor conectados a las líneas de la Corporación , así como para 
cualquier otro propósito legal. 

CONEXIONES DC SFRVICIOS DESDE LAS LINEAS AEREAS 
DE DISTRIBUClON 

Artículo 18.- La Corporación situará sus puntos de entrega don
de sean necesarios y los alambres del Consumidor deberán ser 
llevados a la parte afuera de la pared del edificio que se halle más 
pró,ima a los alambre que suministre la Corporación, de manera 
que todo alam bre que suministre la Corporación sea claramente vi
sible desde la calle o sus alrededores. 

Párrafo 1. - Los al.1m~r~s que vienen del interior del inmueble 
deberán sobresalir fuer,; del mismo hacia la vía pública para que 
la Corporación conecte a ellos sus alambres y el conductor neu
tral ("línea muerta") del Consumidor debe estar conectado con 
la tierra en fo rma firme y permanente (si es posible. a las tube
rías de abasrecinuento de agua) siempre que la diferencia máxima 
de potencial entre el punto de aterrizaje y cualquier otro punto en 
el circuito no exceda de 120 voltios, obligándose expresamente el 
Consumidor a instalar } mantener en bucnasteondicionc~ <lichos 
alambres; utilu:ando para ello tu berías rígida, (conduits) o cables 
de uso aprob,1d o, as; como arup torc, ,k seguridad de tipos re
conocidos, con fusibles del tamaño y am pcraje adecuados r orros 
elementos que sean necesarios para evitar la entrada a la instala
ción del cliente de corriente eléctrica capaz de causar daño a la 
mencionada instalación o a personas y objetos que entren en 
contacto con los alambre, o aparatos del Consumidor. Sin embar
go, aun cuando· la diferencia máxima de potencial entre el punto 
de aterrizaje y cualquier otro punto en el circuito exceda de 120 
voltios, pod1:á hacerse la conexión a tierra, bajo ciertas ClfCUn~

tancias especiales que se determinen técnicamente. El alambre neu
tral o "tierra" (l ínea muerta) deberá csrar marcado de m~nera que 
se diferencie claramente. 
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Párrafo 11. - Toda conüión entre el pun to de entrega l el conta
dor debcr:í hacerse con rubos rí¡!idos "comluits" o cable, autori
taclo, por la C:nrpnración. 

Pán·afo 111 .- Cuando el Consumidor dc,c<· un servicio subterrá
neo conectado con las redes aéreas ,k la Corporación puede. por 
cuenta propia. ntcndcr sus alambres de cable armado o en tubos 
rígidos "conJu1ts" dc,dc el contador situado en su propiedad. 
hasta el poste de la Corporación donde h.i\ a dt· hacerse la cone
,ión, incluvcndo el cable necc,ario a lo largo del poste. 

CON! XIONES DI' SfRVICIO Dl'SDE LAS LINEAS 

SUB I ERRANEAS DF DISTRI BUCION 

Articulo 19.- Donde se suministre servicio tksdc las líneas sub
terráneas dc distribución. la Corporación pro, ccr:í e instalará el 

cable comluctor dc,dc sus cajas de regi.stro o línea principal de 
alimentación en la calle hasta el borde de la .iccra próxima al in
mueble al cual se n, a scr\'ir. El Consumidor sumini~trará e instala
rá el cable conductor desde el borde de la acera hacia <lcnrro del 
edificio terminando esa mstalación dentro de la pared del edificio 
en el punto indicado por el representante de la Corporación. 

Párrafo. - Deberá consultarse a la Corporación acerca de toda ins
talación proyectada por el Consumidor para ,er alimentada desde 
las líneas subterráneas, a fin Je qu,· se ajuste a los requisitos esta
blecidos en la sección " lnst,1\acionc.,, Flécrricas de \ns Consumido
res" de este reglamento. 

INSTALACIONES FLFCT RICAS m LllS r.t)NSU~\ lf)ORF.S 

Arttrnlo 20. - rotlo el alambtT 1· equipo déctricu del Consu
midor deberá ajustarse a las leyes ,· reglamentos dc- seguridad de 
la Corporación. que a ese efecto dicte el Consejo Dirccli,·o de 
dicha Corporación, con la aprobación del i'mler r:jennivo. La 
Corporación podrá negarse a ha,er connioncs o ddr ,~rvicios a los 
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Consumidores cuando tenga conocimiento de que la instalación 
eléctrica no esté conforme a las disposiciones de sus reglamentos. 
El Consumidor no podrá materialmente aumentar su carga sin 
avisarle previamente a la Corporación y haber obtenido el consen
timiento de ella_ 

USO DI' LA ENF RGIA ELI:CTRICA POR EL CONSUMIDOR 

Artículo 2 L- Son condicione,, especiales para el uso de la ener
gía eléctrica por el Consumidor: 

a) Cuando el servicio trifásico suministrado bajo tarifa de fucr7a 
incluya alumbrado incidental, el Consumidor suministrará los 
transformadores necesarios para obtener dicho alumbrado y arrc
glar:Í su instalación de alumbrado para que haya una carga balan
ceada de tres fases, excepto que la c.:arga de alumbrado no exce
da de 10 por ciento de la carga de fuerza, en cuyo caso el alum
brado podrá tomarse a una fase; 

b) FI Consumidor instalará solamente aquellos motores, apara
tos y artefactos que sean adecuados para trabajar con la clase de 
corriente suministrada por la Corporación, sin que ésta sea perju
dicada, y la energía eléctrica no deberá ser usada en forma que 
ocasione fluctuaciones de voltaje o anomalías en el sist ema de dis
tribución de la Corporación. No se permitirá conectar ningún apa
rato o motor que requiera más de veinte (20) amperes a circuitos 
monofásicos a 115 voltios. Tales aparatos hasta un máximo de 
10 KV y motores hasta de tres (3) caballos de fuerza, podrán co
nectarse a circuitos monofásicos de 230 voltios únicamente des
pués de obtenerse permiso por escnto a la Corporación_ La carga 
total conectada no c~cedcrá de 15 KV en circuitos monofásicos de 
230 voltios; disponiéndose, sin embargo, que la Corporación po
drá requerir que la instalación para carga· mayor de 10 KV sea 
preparada para servicio trifásico; 

e) Todos los aparatos usados por el Consumidor deberán ser de 
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tal clase o tipo que se pueda obtener con ellos la mayor eficiencia 
comercial y factor de potencia posibles, a la vez que. un balance 
correcto de fases. Los motores que se arranquen con frecuencia o 
los que estén preparados para control automático deben ser de 
tipo que desarrollen la fuer.ta máxima de arranque con la menor 
pérdida de energía. Los motores de capacidad de 30 ó más caballos 
de fuerza deberán ser operados con el equipo de arranque adecua
do. Todos los dispositivos de arranque deberán ser de un tipo auto
nzado por la Corporación. 

Párrafo - En caso de violación a estas reglas, el servicio podrá ser 
suspendido por la Corporación hasta ramo el Cons-um1dor no se 
ajuste a las condiciones más arriba expresadas para el uso de la 
energía eléctrica. Tal suspensión del serYicio por la Corporación 
no implicará la cancelación del contrato. 

FLUCTUACIONES Y BAJOS FACTOHES DF POTENCIA EN 
LA CARGA 

/\rtículo 22.- Para reducir al mínimo las fluctuaciones y bajos 
factores de potencia en la carga, se observarán las siguientes regula
ciones-

a) Las instalaciones para rubos gaseosos con transformadores a 
más de 225 \'Oltios-ampcres deberán ser equipados con condensa
dores de su ficicn tc capacidad para mantener un facror de porcncia 
mínima de un 85 por ciento. Las instalaciones para alu mbrado 
fluorescente con un total superior a los 100 vatios de capacidad 
estipulada clebcrán ser Lid tipo adecuado parn mantener un factor 
de porencia mínimo de 85 por ciento; 

b) En el caso Lle otros aparatos o equipos que requieren un alto 
consumo intermitente o variable de energía y/o de bajo factor ,k 
potencia, la Corporación pndrá requerir que d consumidor sumi
nistre e instale a sus propia, n.prnsa, d equipo regulador necesa
rio para mantener un factor mínimo de potencia de 85 por ciento; 
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e) La Corporación se rcscrrn el den,cho de reh usar o suspender 
el sen icio a instalaciones que no se ajusten a los requerimientos 
del factor de potencia arrib.1 expresado, hasta tanto no se cumpla 
con los mismos. 

Ll,\11 l'ACIONFS LN FL SUMINISTRO DE ENERCIA 
EU'CTRICA 

Artículo 23. - La Corporación se reserva el derecho, ajustándose 
a la~ regulaciones nficiales en vigor. de limitar, restringir o rehu• 
sar el servicio cuando ello requiera adiciones en su sistema de dis
tribución ylo en su capacidad de generación ylo alteraciones en las 
cláusula; contractuales sobre compra de fuer1.a a empresa no afi· 
liada. en detrimento del servicio suministrado n los consumidores 
e\'.istcntcs. 

SERVICIO TEMPORAL 

Artículo 24. - Cuando la Corporación tenga disponible capaci· 
dad no comprometida podrá suministrar servicio por tiempo lirni• 
rado, bajo cualquier tarifa que corresponda, a1 serl'icio solicitado, 
mediante un pago adicional por el Consumidor, igual al costo de la 
conc,ión y desconexión del servicio y el equipo necesario para los 
mismos. A tal servicio por tiempo limitado, se aplicará el cargo 
mínimo que estipule la tarifa correspondiente al servicio que se 
escoja, pero en ningún caso se pagará menos de un mes comple
to de servicio. ad,más del pago adicional por conexión y desco
nexión del servicio. 

TERMINO DE LOS CON fR ATOS 

Artículo 25.- A menos que se haya previsto específicamente 
otra cosa en la tarifa aplicable o en un contrato entre el Consu 
miclor y la Corporación, todas las solicitudes 'para servicio cléc· 
trico deberán entenderse corno formuladas para un período in· 
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def,mdo. hasta que una de las parres notifique. a la otra ,u deseo 
de temiinar d contrato 

CAUSA J USTIFIC/\DA DE SUSPENS ION 

Arrku lo 26. - La Corporación hará cuantas diligencias sean nor
malmr:ntc posibles para sum inistrar un scn·icio continu o, pero en 
ca,u de que dicho suministro sea interrumpido, o quede defectu o
so a causa de huelga,, fuego, elementos naturales. guerra, acciden
tes, procesos legales. intervenci ón de las au tori dades nacionales o 
munic1pales, averías o d.1ños en las maquinarias o líneas dd siste
ma de la Corporación. o por reparaciones extraordinarias, la Cor
poración no asumir:í responsaLilidad ninguna por los perjuicios 
ocasionados. En los casos en que el sumi nistro de energía eléc
trica qutde intcrrm11pido por otras causas distintas a las especi
ficadas más arriba, debidas a negligencias Lle la Corporación. 
resu ltando ésrn responsable, esta responsabil idad quedará limita
da al doble dd valor que el Consumidor pagaría por el consumo 
de energía durante el pníodo de tiempo afectado por la ir.rc
rrupción. Sin embargo. la Corporación no asumirá frente al C,msu
midor ningu na responsabilidad por cualquier pérdida. daños o 
perjuicios origin.1dos en el uso del equipo del Consumidor, del 
uso que éste ha¡!a de la energía eléctrica suministrádale por la 
Corpurnc,ón o por la conexión de la línea o líneas de la Corpora
ción con los alambres,. aparatos del Consumidor 

Párrafo. - Cuantas ,·ecr:s la Corporación considere de urgencia 
ordenar la interrupcion o limitación del servicio. dicha interrup
ción o li mitación no constitui rá una úolación al contrato ni hará 
respon,ahle a la Corporación por cualquier d,1110 ocasionado en la 
,ona afectada, ni excusará al Consumidor de continuar en el cum
plimiento del contrato. 

!) ISPOSlCION TR/\NS ITORI/\ 

Los presentes reglamento, se apl ican, desde su publicación en 
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la Gaceta Oficial, a todos los servicios que rinde la Corporación. 

SEGUNDA PARTE 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE CORRIENTE ELECTRICA 
MODIFICADA POR RESOLUCIONES DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA CORPORACION DOMINICANA DE 
ELECTRICIDAD (ACTAS No. 699 DEL lro. DE NOVIEMBRE 
DE 1980, No. 852 DEL 13 DE JUNIO DE 1984 y No. 857 DEL 

lro. DE AGOSTO DE 1984) 

CONS(l)FRANDO: 'Que los precios del petróleo se han dupli
cado desde el inicio del'presente año hasta la fecha; 

CONSlDU{ANDO: Que la Corporación Dominicana de Electri
cidad produce más de un 90% de su energía con derivados del pe
tróko como combustible ; 

CONSID f- RANDO : Que la Corporación Dominicana de Electri
cidad opera con un gran déficit acumulado ta ,Jto económico como 
técnico, y que las proyecciones financieras de la empresa muestran 
una situación económica insoportable, de mantener'iC o au mentar 
los precios a que se l'enden dichos derivados en la actualidad; 

CONSIDERANDO: Que el actual cargo fijo que se aplica como 
ajuste de combustible. no es adecuado ya que no refl eja la varia
ción de los precios de dicho combustible; 

VISTA la Ley Orgánica de la Corporación Dominicana de Elcc
tricid1d No. 4115, del 21 de abril de 1955 r sus modificaciones; 

SE RESUELVE : 

Artículo l.- Reestructurar la actual tanfa y eliminar las tari
fas decrecientes, para que rijan de la manera siguiente: 



943 

1.- SERVICIO RESIDENCIAL (R- 1) 

DESIGNACION : Tarifa Núm. R- 1 

NATURALEZA DEL SERVICIO: Corriente alterna, una fase, 
sesenta ciclos, 2 ó 3 alambres, 120 ó 240 voltios nominales. 

APLICACION : La Tarifa de Servicio Residencial se aplicará al 
servicio de alumbrado y uso de artefactos domésticos en general, 
en viviendas particulares o apartamentos provistos cada uno de 
contadores por separado, de acuerdo con la siguiente escala: 

PRECIOS : CARGO MENSUAL POR ENERGIA: 

a) Los primeros quince (1 5) kilovatio-horas consumi-
dos por mes o fracción de mes . . . . . . R 0$ l. 00 

b) Por cada uno de los próximos treinta y cinco (35) 
kilovatio-horas consumidos. . . . RO$ 0.06 

c) Por cada uno de los próximos doscientos cincuen-
ta (250) kilovatio-horas consumidos . . . RD$ 0.05 

d) Por cad:; uno de los pró,imos quin:cnto< (500\ ki-
lovatio-1,oras consumidos . RD$ 0.06 

e) Por cada uno de los pró,imos cuatrocientos (400) 
kilovatio-hora, consumido,. . . RD$ 0.07 

f) Por cada uno ,k lo, próximos mil trescientos 
(1,300 ) kilovatio-horas consumidos. 1{))$0.105 

g) Por cdda kil ornrio-hora adicional por todos los ki
lm atio-horas consumidos que sobrepasen los dos 
mi l quinientos (2,500) kilovatio-horas cun,umido,. RD$ 0.11 
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11 .- Sl"I{\ ICI O OE FUF RZA EN GENERAL (1-4 y G-4): 

DESIGNACION : farifa Núm. 1-4 y G- 4 

NA J'UR!\LEZA DEL SERVICIO: Corriente alterna, sesenta ci
clos, tres fases, con servicio suministrado al voltaje primario dis
ponible. 

De acuerdo con el reglamento general que esté vigente las sub
estaciones Je transformación requeridas serían suplidas por el 
Consumidor. 

.• 
APLICACION. La Tarifa de Servicio de Fuerza General esta-

rá disponible para cualquier consumidor que disponga en su insta

lación de una capacidad total en motores, artefactos o aparatos 
consumidores de energía eléctrica, de un equivalente de veinti
cinco (25) kilovoltio-ampcres (KV A) de demanda o más, pero ella 

es solamente apl icable a instalaciones que tengan un solo conta
dor individual para toda la carga conectada y se requiere que los 
interesados suscriban con la Corporación l!lomi nicana de Elec
tricidad un contrato por un plazo de un ( 1) año de vigencia por 
lo me nos. 

La escala a aplicar en esta tarifa consistirá de los sigu ientes car
gos: 

A. CAH.GU MENS UA L POR DEMANDA: 

a) Por los primeros veintinco (25 ) kil ovolt ,o-amperes 
(KV A) de dema nda máxima por mes o fracción de 
mes . . . . . . . ..... __ . RD$50.00 

b) Por cada kilovoltio-amperes (KVA) que sobrepase 
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los veinticinco (2 5) kilovolno-amperes (KVA) de 
demanda máxima RO$ 1.80 

8 CARGO MENS UAL POR EN F RGIA: 

Todos los consumos ...... . RO$ 0.09 

Párrafo l. - El alu mbrado que se requiera incidentalmente será 
permitido bajo esta tarifa. 

Párrafo 11 . - La demanda max,ma se determinará por medio 
dt· los contadores integradores o gráficos adecuados, o por cual
quier otro método apropiado, y se basará en un período de quince 
05) minutos durante el mes, pero nunca será menor de un setenta 
y cinco por ciento (7 5%) de la demanda más alta que se haya 
registrado durante los once (1 1) meses anteriores, y en ningú n 
caso menos de veint icinco (25 ) KVA. Si el Consumidor posee 
su propia subestación de transformación para su servicio, gozará de 
un descuento de un dos por cienro (2%) en el cargo por la deman
da máxima registrada. 

Párrafo 111. - Cuando a opción de la CDE al Consumidor se le 
miela la energía servida en la parte primaria del transformador o 
transformadores de servicios los kilo,·atio-horas medidos al mes 
serán reducidos en un 2% de la facturación. 

El snvicio elécn·ico suministrado bajo esta tarifa se basa ~n el 
mantenimiento de un factor de potencia de 85% retardado. Cuan
do el factor de potencia sea menor de 85 % retardado, el Consumi
dor estará obligado, a petición de la CDE, a corregir el referido fac
tor de potencia o aceptar un aumento en la facturación de la de
manda, a razón de un 1 % por cada 1 % del retardo del factor de 
potencia. 

FACTURA MINIMA : El cargo mínimo mensual será igual a los 
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cargos de demanda ames indicados, pero en ningú n caso menos de 
cincuenta pesos ( RD$50.00) por mes. 

III.- SERVICIO COMERCIAL GENERAL (C- 2), 

OESIGN ACJON , Tarifa Núm. C-2 

NATU RALEZA OFL SERVICIO, Corriente alterna, sesenta ci
clos, al voltaje secundario d isponible. 

APLICACION , La Tarifa de Servicio Comercial se aplicará al 
servicio de alumbrado y uso en general de artefactos y motores 
de acuerdo con el regLamcnto que está vigente, según la siguiente 
escala, 

PRECIOS , CARGO MENSUAL POR ENERGIA, 

a) Los primeros quince (15) kilovatio-horas con-
sumidos por mes o fracció n de mes. . . . . . . . RO$ 3.53 

b) Por cada uno de los próximos ochenta y cinco 
(85 ) kilovatio-horas consumidos ...... ~. . . . . RO$ 0. 105 

e) Por cada uno de los próximos cien (100) kilova-
tio-horas consumidos.. . . . . RO$0.106 

d) Por cada uno de los prfo.unos trescientos (300) 
kilovatio-horas consumidos. . . . . RO$0.107 

e) Por cada uno de los próximos quinientos (500) 
kil ovatio-horas consumidos . . RO$0.108 

f) Por cada uno de los próximos dos mil (2 ,000) 
kilovatio-horas consumidos . . . . . . . . . . .. RD$0.109 

g) Por cada uno de los próximos siete mil (7,000) 
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kilovatio-horas consumidos . . . . . RD$0. J l O 

h) Por cada kilovatio-hora adicional que sobrepa
se los diez mil (10,000) kilorntio-horas consumi-
dos . . . RD$0. ll J 

FACTURA MJNIMA : la factura mínima mensual será Je RO$ 
3. 5 3, por mes o fracción de mes. 

Párrafo l. - En casas de habitaciones para alquiler, en donde se 
preste sen·icío a rravés de un mismo contador a más de una habita
ción o famili as residentes en las mismas, la carga conectada se con
siderará como Id suma de las cargas conectadas a cada habitación 
o famil ia residente, con un mínimo de un (1 ) kilovatio por habita
ción o familia . 

Párrafo ll. - Por el térmi no de Carga Conectada, tal como se usa 
en esta tarifa, se entenderá la capacidad total del alumbrado y 
aparatos conectados por el abonado, según sus placas de fábrica, y 
para fines de computar la "Carga Conectada" un (1 ) caballo de 
fuerza de carga de capacidad no1111 al, será considerado equi, alente 
a un (1) kilovatio de carga conectada. 

IV.- SLRV!CIU Gül311, RNO Y AYUN"IAJ\11 ENTO (G- 2): 

DFSIGNACIUN : Tanfa Nú m. G- 2 

NATURALEZA OFL SERVICIO: Com ente alterna, sesenta ci
clos, al voltaje secundari o a isponible. 

APLICACION : La Tarifa del Servicio Gobierno y Ayuntamien
to, se aplicará al sen•icio de alumbrado y uso en general de artefac
tos y motores con capacidad rotal de menos de diez (1 O) HP para 
servicio de oficinas y dependencias del Gobierno y los Ayuntamien
tos. 
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PRFCIOS : CARGO J\IENSUAL POR ENERGIA: 

a) Los primeru, yui nctc ( 15) kilovatio-horas consu-
midos por mes o fracción de mes.. . RO$ 3.53 

b) Por cada uno de los próximos ochenta y cinco 
(85) kilm atio-horas consumidos. . . . . . . _ ... RO$0.108 

e) Por cada u no de próximos cien (100) kilovatio-
horas consumidos !{0$0.109 

d) Por cada uno de los próximos trescientos (3 00) 
kilovatio-horas consumidos. . . . . . RD$0. 110 

e) Por cada uno de los próximos qui nientos (500) 
kilovatio-horas consumidos. . . . RD$0. l l l 

f) Por cada Úno de los próximos dos mil (2,000) 
kilovatio-horas consumidos. RO$0. l I 2 

g) Por rnda uno de los próximos siete mil (7,000) 
kilovatio-hora, consumidos . . . . .•. . . R 0$0.1 13 

h) Por cada kilova.-->-hu1- dicional que sobrepase 
los diez mil (] 0 ,000) kilovatio-horas consumido~ . RD$0.114 

FACTURA MINIMA : La fac tu ra mínima mensual será de RO$ 
3.53, por mes o fracción de mes. 

Párrafo I. - Por d términu de Car_ga Conectada, tal como se usa 
en eHa tarifa, se entenderá la capacidad total del alumbrado y apa
rato, conectados por el abonado, según sus placas de fábrica y para 
fines de compu tar la "Carga Conectada", un (1) caballo de fu erta 
de carga de capacidad normal, será considerado equivalente a un 
(1) kilovatio de Carga Conecrnd,,. 
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V.- SERVICIO DE FUERZA EN PEQUEI\/A ESCALA (F-3 y 
G-3) : 

DES IGNACION : Tarifa Núm. F- 3 y G- 3 

NAT URALEZA DEL SERVICIO: Corriente alterna trifásica, 
sesenta ciclos, al voltaje secundario disponible. 

APLICACION : La Tarifa de Servicio de Fuerza en Pequeña Es
cala se aplicará al consumidor regular, Gobierno y municipios, 
cuando el total de I a carga instalada no exceda del equivalente de 
veinticinco (25) kilovatios-amperes de demanda y estará limitada 
a instalaciones que tengan un solo contador para toda la Carga 
Conectada, de acuerdo con la siguiente escala: 

PRECIOS , CARGO MENSUAL POR EN ERGIA, 

Todos los consumos . RO$ 0.09 

FACTURA MINIMA : La factura mínima mensual será de RO$ 
15.00 por mes o fracción de mes por cada contador. 

Párrafo.- Por el término de ,.Carga Conectada", tal como se 
usa en esta tarifa, se entenderá la capacidad total de los aparatos 
y motores, según sus placas de fábrica, y para fines de computar la 
"Carga Conectada" un (1) caballo de fuerza de carga capacidad 
normal será considerado equivalente a un ( 1) kilovatio de Carga 
Conectada. 

VI.-SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO Y DE PARQUES 
CON CONTADOR (G-5): 

DES!GNACION: Tarifa Núm. G-5 

APLICACION : La Tarifa de Servicio de Alumbrado Pú blico y 



950 

de Parques con Contador, se aplicará nclusivamente al A) unta
mirnto del Disrrito, para alumbrado de calles públicas, avenidas 
públicas y otras vías públicas y parques pú blicos. Esta tarifa 
también será aplicada a los Ayuntamientos del país para las insta
laciones de alumbrado especial y ornamental de calles, avenidas y 
otras vías públicas y parques públicos cuando el costo. manteni
miento )' reparación de bombillas, etc., de dichas instalaciones 
sea cubierto por los respectivos Ayuntamientos. Dicho servició 
será solamente suministrado cuando se acuerden contratos espe
ciales. 

PRECIOS : Se pagará RD$0.08 por cada kilovatio-hora consu
mido. 

FACTU RA MINIMÁ , La factura mínima se cobrará de acu~rdo 
con el correspondiente contrato. 

VIL - SERVICIO l)E ALUMBRADO PUBLICO Y DE PARQUES, 
SIN CONTADOR (G- 6): 

Df:S IGNACION : Tarifa Núm. G- 6 

APUCACION: La Tarifa de Servicio de Alumbrado Público y 
de Parques sin Contador, __ aplicará exclusivamente al Ayunta
niicnto del Distrito Nacional, y a los Ayuntamientos del país, para 
el alumbrado de calles, avenidas y otras vías públicas y parques 
públicos, siempre que se acuerden contratos especiales. 

El pago por este servicio consistirá en un cargo pagadero en 
doce (12) mensualidades iguales, como sigue : 

PRECIOS: 

A. ALUMBRADO EN MULTIPLE: 

a) Bombillas de 60 vatios RD$28.80 por cada una por año. 
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b) Bombillas de 75 vatios R0$34.55 por cada 4na por año. 

c) Bombillas de 100 vatios RD$46.10 por cada una por año. 

d) Bombillas de 150 vatios RD$69.15 por cada una por año. 

e) Bombillas de 200 vatios RD$92.20 por cada una por año. 

B ALUMBRADO EN SERIES: 

a) Bombillas de 1,000 lúmenes a RD$28.80 por cada una por 
año. 

b) Bombillas de 2.500 lúmenes a R0$67.20 por cada una por 
año. 

c) Bombillas de 4 ,000 lúmenes a R0$105.60 por cada una por 
año. 

d) Bombillas de 6,000 lúmenes a RD$144.00 por cada una por 
año. 

Párrafo.- En el caso de bombillas que superen los 200 vatios 
o los 6,000 lúmenes, la Corporación Dominicana de Electricidad 
cobrará un pago proporcional a base de los precios arriba indica
dos. 

FACTURA MINIMA: La factura mínima se cobrará de acuerdo 
al correspondiente contrato. 

Artículo 2.- Aplicar aumento de un dos por ciento (2%) men
sual sobre la presente tarifa a todos los tipos de servicios por un 
período de dieciséis (16) meses. 

Artículo 3.- Aplicar la siguiente fórmula de ajuste de combus
tible, en adición a lo anterior, de manera que cualquier aumento 
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del petróleo o del carbón mineral sea cargado automát icamente al 
usuario. 

AC=AC0 + GF(Pf---0.630385)+ GG IPg-0.947180) +GD IPd-1.106239) +Te IPc-51.68) 

0.95 EV 

Donde, 

AC = Ajuste de combustible expresado en pesos por kilovatios
horas (RO$/ KWH ). 

AC
0 

= Valor de ajuste. de combustible correspondiente al mes de 
abril de 1984 =.RO$0.022762 por kilovatio hora. 

EV Energía vendida en KWI-1 durante el período en cuestión. 

GF Cantidad de galones de fuel-oil consumidos en el período. 

GG = Cantidad de galones de gas-oil consumidos en el período. 

GD = Cantidad de galones de diesel-oil con;umidos en el perío
do. 

TC Cantidad de toneladas en carbón consumidos en el período. 

Pf,Pg, Pd= Precio promedio del galón de fuel oil, gasoil- y diesel
oil, respectivamente, del período. 

Pe Precio promedio de la tonelada métrica de carbón mineral 
del período. 

RO$0.630385 = Precio promedio del galón de fuel-oil en abril de 
1984. 
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Precio promedio del galón gas-oil en abril de 
1984. 

RD$ 1. 106239 Precio promedio del galón de diesel-oil en abril 
de 1984. 

RD$51.36 = Precio promedio de la tonelada de carbón mine-
ral. 

Artículo 4.- Encomendar a la Administración General de la 
CDE que implemente codos los esfuerzos que sean necesarios para 
reducir las ineficiencias en el sistema de la empresa. 

Artículo 5. - La presente tarifa regirá a partir del 20 de agosto 
de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), inclusive. 

DADO en Sanco Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 2218, que concede el beneficio del indulto, por el tiempo pendiente de cum
plir, a varios condenados por los Tribunales de la República 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO. 2218 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del 
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Artículo 55 de la Constitución de la República, de conceder in
dulto, total o parcial, puro y simple o condicional, los días 27 de 
febrero. 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año, dicto el si
guiente 

DECRETO, 

Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiem
po de las penas pendien tes de cumplir, con efectividad el día 16 
de agosto de 1984, a los siguientes condenados por los Trihunales 
de la República. 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA : 

Rubén D. Acevedo Minier, Tirso Beriguete, Desiderio Castillo 
Freezzer, Francisco Cordero Estévez, Julio Crisóstomo, Nicasio 
de la Cruz, Luciano de la Rosa Rodríguez, Santiago de Paula, 
Héctor Diloné Tolentino, Cándido Encarnación , Augusto Fró
meta Núñez, Julio García Mej ía, Fausto Aníbal Geraldo, Enri
que Gómez Jácquez, Miguel Guzmán Guzmán, Pablo A. López 
Peralta, Domingo Lorenzo Liriano, Victonand' Ozorio Adón, Juan 
Antonio Paula L. , Antonio Peñaló García, Alfonso Quezada de la 
R., Antonio Reyes Peralta, Antonio Reyes Santos, Julio García 
Mejía, Justo Ramón Pérez Fernández, Luis Núñez Bencozme, Nel
son Mercedes Cruz, Domingo Pérez López, Manuel Jiménez Ji
ménez, Ricardo Francis Peguero, Ernesto Guzmán llonetty, Hi
lario Pérez Rodríguez, Pedro Damián Pérez, Gregario Suero Guz
mán, José Lorenzo Encarnación, Manuel Vásquez de la Rosa, 
Angel María Vargas, Daniel Alexis, Ramón Alberto Corona, Jacin
to PC1;lJero Paredes, Rafael Peralta Matos, Francisco Martes, Gre
gario Suero Guzmán, Dame! Rivas Mena, Manuel Durán Santana, 
Máximo Tapia Sánchez, Freddy Diroché de Jesús, Rafael de Jesús 
Pérez P., Florentino Tejada Feo., Ramón Antonio Tejada, Juan 
Rodríguez Núñez, Carlos Manuel Cuevas R., Manuel Sánchez, Pa
blo Laureano Santana, Gregario Cedano Pereyra, José Luis Féliz 
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Simonó. Pedro Dámina Pérez, Antonio José Flores e Isidro Rosa-
rio Caraballo . • 

CARCCL PUBLICA DE L.\ VEGA, 

Lésido Reynoso Peña. Esteban Csquea Rodríguez, Eufeinio 
Colón Rodríguez, Manuel B. Casa<lo Martínez. Féli,- Díaz Núñez, 
José F. Fernández Vásqucz, Juan de Mata Peña, Amable Antonio 
Paulíno, Peuro Rosa Guzmán, Cornclio Tiburcio Hernández, 
Rafael Rodríguez García\' Teófilo Antonio Mármol T. 

CARC FL PUBLICA DE S/\N CRISTOl3r\L 

Isidro Bueno, José Pérez Alcán tara, William R. Lugo Báez, 
Ramón Beltré y Teófito Antonio Rodríguez. 

CARCFL PUBLICA DE SANTIAGO, 

José Andrés Card a, José L. At.cona Bernard, Juan de l)ios 
Acosra. More!, José A Ace\'cdo Acosra, Jnse l.:. Cruceta GómcL, 
Pedro Manuel Me<lma, Temloro Rodríguez, Ramón Castillo Reyes, 
Félix Balbuena, Bienvenido Mo~ a, Julio Rafael Rodrígut-z 13., Ru
fino Pichardo, José Alfonso Gu,mán, Luis Lópcz Abreu, Rafael 
Darío Méndez, Ra<lhamés Santana Espinal, Emilio C Ahnonte 
Pérez, José Luis Cascillo Peña, Also Antonio Suero Cabrera, Ber
nardino Vcnrura Aracena, José Antonio Arias Burgos, Manuel 
R. Núñez Grullón, Genaro Núñez Martínez, Vinicio l)rtiz Espi· 
na!, Pedro Antonio Tatis Suero, José Mendoza, Isidro Rosario 
Ceballo y Julio Ant. Henríquez H. 

CARCEL PUBLICA DE HIGUEY , 

Juan Rodríguez Castillo, Leonel Palacio y Sócrates Mejía. 
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CARCEL Pl. BLICA DE PUFRTO PLATA. 

lkrnardo Fricc y Antonio Reyes. 

CARCEL PUilLIC•\ Dí- JIMANL 

Negrito Sanrana 

CARC U , PUBLICA DE VAL VERDE MAO : 

llonifacio í-udocio. 

CARCFL PUB LICA DE "l'L SElllO: 

Roberto lnirio l:spiritusanto. 

CARC EL PUBLICA DEL/\ ROMANA, 

Salvador Cuero. 

CARCI L PUBLICA DE NAGUA: 

Porfirio Faña Suero, J uan Balbu'ena, Miguel Castillo, Jesús Joa
quín y í-élix Polanco. 

CARCEL PUBLICA DL L'\ PREVENTIVA : 

Aristarco Jiménez, Juan Martínez Rodríguez, Sixto Antonio 
Salcedo P. , Luz María de los Santos 13 ., Milagros Martíncz Sán
chez, í-edalma Francisca Victoria R., Celeste Pérez Sosa, Héctor 
Espinal y Juan llenito Frías. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PIJ\/A : 

Merito Mureta y José Medrana Valenzuela. 
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CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS , 

Enrique Calzado, Simón Guzmán, Enrique Peguero, Ramon 
Peguero y Víctor Corporán. 

CARC EL PUBLICA DE BANL 

Victoriano Bernabel Hernándcz y Juan Manuel Báez Peguero. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA : 

José de la Rosa, Pedro J iméncz Bocio, José Dolores Mateo Al
cántara, Alanzo Jáquez Mateo, Andrés Familia, Simón Santana, 
Rafael Salís Ram írez, Mauricio Suero Matos, Alfonso Sánchez y 
Manuel Herrera Castillo. 

CARCEL PUBLICA DE MONTE CRISTY : 

Fausto Manuel Toribio. 

CARCEL PUBLICA DE PEDERNALES : 

Ciriaco Morillo, Octavio Matos Cuevas y Francisco Ortega. 

CARCEL PUBLICA DE MOCA , 

Arsenio Sosa, Danilo Silverio, Ramón García y García, Gil
berta A'nt. Rodríguez, Froilán Delgado, Ramón Saba • Pichardo 

y Carlos José Conueras Martínez. 

CARCEL PUBLICA DE SAMANA: 

Manecio Nohela. 
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CARCEL PUBLICA DC BARAHONA: 

Julio Morillo Lópc,:, Milquiades Domingo Amador, Botone Piet 
y Gelson Federico Everts. 

CARC[L PUBLICA DE NEYBA : 

Rafael Díaz, Ismael Medina Román, Domingo Pineda, Santo 
Méndez y Luis A. Medina. 

CARCEL PUBLICA DF SANTIAGO RODRIGUEZ : 

Gustavo Rivera Rodríg\1ez. 

Artícu lo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el 
presente decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio del Procurador General de la República, cometan 
actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedorns 
de la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo 
en los establecimientos penitenciarios correspondientes por una 
orden de dicho funcionario, donde permanecerán hasta el cum
plimiento de sus p~nas, reputándose que no h!n sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Gu,:mán , Distrito Nacional , Capi
tal dé !a República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 2219. mediame el cual se on:lena al Consultcr Jurídico del Poder Ejecutivo 
proceder a editar en una sola obra. el Indice General de la Legislación de la RepCibica 

Dominicana, desde el año 1844 haru 1983 inclusive 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

SALVADORJORGEHLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUM ERO: 2219 

CONSIUERANDO: Que en 193 7 se hizo la primera impresión 
del Indice General de la Legislación de la República Dominicana, 
el cual abarcó desde el período de la Independrncia hasta el año 
1936; 

CONSIDERANDO: Que posterionnente, en los años 1956 y 
1957 se publicó la segunda parte de este índice, comprendiendo 
los años de 1937 a 1943 ; 

CONSIDFRANDO: Que má.s tarde en 195 8, aunque se preten
dió poner al día ésta obra, sólo se llegó a pu blicar el tomo corres
pondieme a las letras de la " A" hasta la .. G" inclusive; 

CONSIDERANDO : Que en los años subsiguicntcs, el índice 
de legislación de la República Dominicana, se ha venido publican
do cada año en tomu separado; 

CONSIDERANDO: Que es necesano recoger en una sola obra 
el Indice General de la Legislación Dominicana, <k suerte que se 
pueda obser,ar fácilmente la evolución seguida por las diferentes 
instituciones jurídica,,, desde la creación de la República hasta 
nuestros días; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Artícul o 1.- Se ordena al Consultor Jurídico del Poder Ejecuti
vo proceder a editar en una sola obra, el Indice General de la Le
gislación de la República Dominicana, el cual deberá abarcar los 
140 años de vida republicana, es decir desde el año 1844 a 1983 
inclusive. 

Artícul o 2. - Se encarga al Instituto de Capacitación Tributaria 
(INCAT) de la Secretaría de Estado de Finanzas, de los u abajos 
de impresión de la mencionada obra. 

Artículo 3.- Todas _las Secretarías de lstado y Organismos 
Autónomos del Estado .deberán colaborar con la Consultoría Ju
rídica del Poder Ejecu rivo y el Instituto de Capacitación Tributa
ria (INCAT), para garantizar el fiel cumplimiento del presente de
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro ; año 141º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauraci6n. • 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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